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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 28 de diciembre de 2009, por la que se 
establecen las normas que regirán la convocatoria 
para solicitar acogerse al régimen de conciertos 
educativos o la renovación o modificación de los 
mismos a partir del curso académico 2010/11. 7

Resolución de 23 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Participación e Innovación 
Educativa, por la que se convocan plazas para 
realizar estancias de inmersión lingüística para el 
profesorado con destino en los centros públicos 
bilingües dependientes de la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 19

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 2 de diciembre de 2009, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la coordinación de actua-
ciones en torno a la recuperación de la memoria 
histórica y el reconocimiento institucional y social 
de las personas desaparecidas durante la Guerra 
Civil y la Posguerra. 23

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Orden de 9 de diciembre de 2009, por la que se 
establecen las Bases Reguladoras para la con-
cesión de incentivos destinados a la adquisición 
de dispositivos y servicios TIC entre el colectivo 
de personas con discapacidad y personas mayo-
res, posibilitándoles el acceso a la Sociedad de 
la Información y el Conocimiento en igualdad de 
condiciones, y se efectúa su convocatoria para el 
año 2009. 39
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 29 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se establecen las determi-
naciones en relación con las ayudas a la contrata-
ción de seguros agrarios del Plan 2010. 45

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
 e incidencias

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 23 de diciembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita. 48

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 15 de diciembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 49

Resolución de 23 de diciembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 49

CONSEJERÍA DE VIVIENDA  
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Resolución de 21 de diciembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 50

Resolución de 22 de diciembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación próximo a quedar vacante. 50

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Acuerdo de 22 de diciembre de 2009, del Consejo 
de Gobierno, por el que se reserva un tercer pro-
grama dentro del primer canal múltiple digital de 
ámbito autonómico a la Agencia Pública Empresa-
rial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA). 52

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 15 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Participación e Innovación 
Educativa, por la que se conceden ayudas para la 
realización de actividades extraescolares durante 
el curso 2009-10, convocadas por Orden de 9 de 
mayo de 2008. 52

Resolución de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anun-
cia la interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Cádiz en el procedimiento 
ordinario núm. 116/2009 y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo. 54

Resolución de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se 
anuncia la interposición de recurso contencioso-
administrativo en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Cádiz en el procedi-
miento ordinario núm. 111/2009 y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo. 55

Resolución de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se 
anuncia la interposición de recurso contencioso-
administrativo en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Tres de Cádiz en el proce-
dimiento ordinario núm. 104/2009 y se notifica 
a los posibles interesados la interposición del 
mismo. 55

Resolución de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anun-
cia la interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Cádiz en el procedimiento 
ordinario núm. 108/2009 y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo. 56

Resolución de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anun-
cia la interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Cádiz, en el procedimiento 
ordinario núm. 105/2009, y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo. 56

Resolución de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anun-
cia la interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Cádiz en el procedimiento 
ordinario núm. 108/2009 y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo. 56

Resolución de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anun-
cia la interposición de recurso contencioso-adminis-
trativo, en el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de Cádiz, en el procedimiento 
ordinario núm. 132/2009, y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo. 57

Resolución de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anun-
cia la interposición de recurso contencioso-adminis-
trativo, en el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de Cádiz, en el procedimiento 
ordinario núm. 136/2009, y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo. 57

Resolución de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se 
anuncia la interposición de recurso contencioso-
administrativo en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Cádiz, en el procedi-
miento ordinario núm. 96/2009 y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo. 58
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núm. Cuatro de Cádiz en el procedimiento ordinario 
núm. 131/2009 y se notifica a los posibles intere-
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Resolución de 30 de noviembre de 2009, de la 
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Administrativo núm. Tres de Cádiz en el procedi-
miento ordinario núm. 98/2009 y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo. 59
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Suelo Urbanizable Sectorizado SUS-C3 «Ribera de 
Cartaya». 74

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 18 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, haciendo pública 
la adjudicación del contrato que se cita. 75

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 22 de diciembre de 2009, de la 
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11 de mayo de 2009, que se cita. 86
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CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Resolución de 16 de diciembre de 2009, de la 
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 28 de diciembre de 2009, por la que se 
establecen las normas que regirán la convocatoria para 
solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos 
o la renovación o modificación de los mismos a partir 
del curso académico 2010/11.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
establece en el apartado 4 de su artículo 116 que corresponde 
a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias 
para el desarrollo del régimen de conciertos educativos, de 
acuerdo con lo previsto en dicho artículo y en el marco de lo 
dispuesto en los artículos 108 y 109 de la misma Ley.

Por otro lado, el Reglamento de Normas Básicas so-
bre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 
2377/1985, de 18 de diciembre, en su disposición adicional 
octava, autoriza a las Comunidades Autónomas con compe-
tencias educativas a ajustar los plazos previstos en el Capítu-
lo I del Título III de dicho Reglamento.

En virtud de ello es necesario establecer el procedimiento 
para que los centros puedan solicitar acogerse al régimen de 
conciertos educativos, o bien solicitar la renovación o modifi-
cación de los mismos en el caso de los centros ya acogidos 
a él, en los términos previstos en el Título V del citado Regla-
mento o al amparo, en su caso, del Real Decreto 139/1989, 
de 10 de febrero, por el que se modifica el apartado 2 de 
la disposición adicional primera del mismo Reglamento, sin 
perjuicio de lo establecido en cuanto a autorizaciones de los 
centros privados.

Al establecer dicho procedimiento, habrá que tener en 
cuenta lo regulado en el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
la repercusión del mismo en la adecuación de los conciertos 
educativos a las nuevas enseñanzas previstas en dicha Ley.

Asimismo, habrá que considerar lo establecido en el Ca-
pítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, para la 
resolución de los conciertos educativos. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Plani-
ficación y Centros y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 7 
del citado Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos 
Educativos,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto. 
La presente Orden tiene por objeto establecer las normas 

que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al régimen 
de conciertos educativos o la renovación o modificación de los 
mismos, a partir del curso académico 2010/11.

Artículo 2. Convocatoria y plazo de solicitud.
1. El procedimiento para acogerse al régimen de concier-

tos educativos o para renovar o modificar el concierto suscrito 
con anterioridad se iniciará a solicitud de la persona intere-
sada, conforme a lo establecido en el artículo 31.1 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras.

2. El plazo de presentación de solicitudes, según lo esta-
blecido en el artículo 19 del Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 
2377/1985, de 18 de diciembre, será el mes de enero de 2010. 

Artículo 3. Renovación o modificación del concierto edu-
cativo.

La renovación o modificación del concierto educativo po-
drá hacerse por un número de unidades inferior, igual o supe-
rior al que el centro tuviese concertado en el curso 2009/10, 
en función de lo que resulte del estudio y valoración de las 
solicitudes presentadas a que se refieren los artículos 11 a 13 
de la presente Orden.

Artículo 4. Educación especial.
En educación especial, las unidades de Motóricos, Visua-

les y Apoyo a la Integración para las que se solicite la concer-
tación o la renovación, se financiarán con arreglo a los módu-
los económicos establecidos para las unidades de educación 
especial de Plurideficientes, Auditivos y Psíquicos, respectiva-
mente, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales 
del Estado, tanto en el caso de la Educación Básica/Primaria 
como en el de los Programas de formación para la transición 
a la vida adulta.

Artículo 5. Programas de cualificación profesional inicial.
1. Los centros docentes privados concertados de educa-

ción secundaria obligatoria podrán solicitar el concierto educa-
tivo de programas de cualificación profesional inicial teniendo 
en cuenta lo siguiente:

a) Si con anterioridad no han contado con concierto edu-
cativo para estos programas, podrán solicitarlo para el primer 
curso de los mismos, en el que impartirán los módulos obli-
gatorios.

b) Si ya hubieran contado con concierto educativo para el 
primer curso de estos programas, podrán solicitar, en su caso, 
la ampliación que permita, cuando sea necesario, garantizar 
la continuidad del alumnado escolarizado en el primer curso 
para que pueda desarrollar los módulos voluntarios de dichos 
programas.

2. Tendrán preferencia para la aprobación del citado con-
cierto educativo de estos programas aquellos centros docentes 
que, cumpliendo los requisitos establecidos en la normativa 
vigente, atiendan a alumnado en situación de desigualdad de-
bido a factores sociales, económicos, culturales, geográficos, 
étnicos o de otra índole.

Artículo 6. Bachillerato y Formación Profesional.
1. Los centros docentes privados podrán solicitar la con-

certación o la renovación o modificación del concierto educa-
tivo para ciclos formativos de grado medio o grado superior de 
Formación Profesional o para Bachillerato, siempre que pre-
viamente hubieran obtenido la correspondiente autorización 
administrativa.

2. En todo caso, en la concertación de estas enseñanzas 
se tendrá en cuenta que el número total de unidades no podrá 
ser superior al número de unidades de estas mismas ense-
ñanzas que el centro tuviera concertadas a la entrada en vigor 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, salvo que la nueva 
ordenación de las mismas, en lo que se refiere a los ciclos for-
mativos de grado medio o superior de Formación Profesional, 
en desarrollo de dicha Ley Orgánica, conlleve un incremento 
de unidades.
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3. En la financiación de los ciclos formativos de grado me-
dio y de grado superior de la Formación Profesional, cuya du-
ración sea de 1.300 a 1.700 horas, se tendrá en cuenta que la 
cantidad a percibir por el concepto «otros gastos» será el total 
de las establecidas en la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, para el primer y segundo cursos de di-
chos ciclos formativos.

Artículo 7. Solicitudes.
1. Las solicitudes, que se formularán, una para cada en-

señanza, por duplicado ejemplar, de acuerdo con los modelos 
que se acompañan como Anexos I al IV a la presente Orden, 
se presentarán en la correspondiente Delegación Provincial de 
la Consejería de Educación o en cualquiera de las unidades 
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes deberán suscribirlas quienes figuren en 
el Registro de Centros Docentes de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía como titulares de los respectivos establecimien-
tos docentes. En el caso de que la titularidad corresponda a 
una persona jurídica, la solicitud deberá ser firmada por quien 
ostente la representación legal de ésta, debiendo adjuntarse 
la documentación que acredite suficientemente dicha repre-
sentación, salvo que la misma obre ya en la Consejería de 
Educación, debiendo en este caso indicarse en qué fecha y 
procedimiento relacionado con los conciertos educativos se 
presentó.

3. En el caso de cooperativas que no tienen formalizado 
concierto educativo, se acompañará declaración jurada, fir-
mada por el Presidente o la Presidenta, de que los Estatutos 
correspondientes no contienen cláusulas que impidan el cum-
plimiento de las obligaciones propias de los centros acogidos 
al régimen de conciertos educativos. A dicha declaración se 
unirá una copia de los Estatutos y de la inscripción registral de 
la cooperativa.

Artículo 8. Documentación.
1. Las solicitudes deberán acompañarse de una memoria 

explicativa que deberá especificar:

a) Etapa educativa para la que se solicita el concierto, 
o su renovación o modificación, con expresión del número 
de unidades actualmente en funcionamiento. Si se trata de 
centros que imparten Formación Profesional, programas de 
cualificación profesional inicial o Bachillerato, se especificarán 
las unidades que correspondan, respectivamente, a cada ciclo 
formativo, programa o modalidad. 

b) Alumnado matriculado en el año académico 2009/10, 
indicando su distribución por cursos y unidades. En el caso 
de centros que imparten Formación Profesional, programas de 
cualificación profesional inicial o Bachillerato, se indicará ade-
más la distribución del alumnado en los distintos ciclos forma-
tivos, programas o modalidades, respectivamente. Asimismo, 
en el caso de la educación especial, se indicará la distribución 
del alumnado, según sus especiales características.

c) Condiciones socioeconómicas de la población escolar 
atendida por el centro.

d) En su caso, experiencias pedagógicas, autorizadas por 
la Consejería de Educación, que se realizan en el centro e in-
terés de las mismas para la calidad de la enseñanza y para el 
sistema educativo.

e) Cualquier otra información que permita valorar la acti-
vidad del centro (servicios complementarios, actividades com-
plementarias y extraescolares y otras circunstancias).

2. Los centros autorizados después de la implantación 
del régimen de conciertos y que no hayan estado acogidos al 
mismo con anterioridad, deberán presentar asimismo certifi-

cación de haber cumplido lo preceptuado en el artículo 29 del 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

3. Asimismo, las solicitudes deberán acompañarse de una 
fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal del solicitante, 
sólo en el caso de los nuevos centros que deseen acogerse al 
régimen de conciertos educativos o en los que se haya autori-
zado un cambio de titularidad con posterioridad a la suscrip-
ción del último concierto.

4. La documentación a que se refiere este artículo deberá 
presentarse por duplicado.

5. Cuando la persona física o jurídica titular de un centro 
participe en la convocatoria para más de una etapa educativa, 
sólo deberá presentar la documentación a la que se refieren 
este artículo y los apartados 2 y 3 del artículo 7 una sola vez, 
debiendo especificar en el apartado correspondiente de las 
distintas solicitudes la enseñanza objeto de la solicitud a la 
que se adjunta dicha documentación.

Artículo 9. Constitución de las Comisiones Provinciales de 
Conciertos Educativos.

Para el estudio de las solicitudes presentadas, las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Educación constituirán, 
antes del 16 de enero de 2010, las Comisiones Provinciales de 
Conciertos Educativos, creadas al amparo del artículo 23 del 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, 
cuya composición y actuaciones se establecen en los artículos 
siguientes.

Artículo 10. Composición de las Comisiones Provinciales 
de Conciertos Educativos.

1. Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos 
tendrán la siguiente composición:

Presidencia: la persona titular de la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación o persona en 
quien delegue.

Vocales:
a) Cuatro miembros de la Administración educativa desig-

nados por la persona titular de la Delegación Provincial.
b) Cuatro miembros de los Ayuntamientos de la provincia 

en cuyos términos municipales haya más centros concertados.
c) Cuatro profesores o profesoras, propuestos por las 

Organizaciones Sindicales más representativas, dentro de la 
enseñanza privada, en el ámbito provincial.

d) Cuatro madres o padres de alumnos, propuestos por 
las Federaciones de Madres y Padres de Alumnos y Alumnas 
más representativas de la enseñanza privada, en el ámbito 
provincial.

e) Cuatro titulares de centros docentes concertados, pro-
puestos por las Organizaciones representativas de los mismos 
en el ámbito provincial.

f) Un representante de las cooperativas de enseñanza 
concertada, propuesto por la Organización más representativa 
de las mismas en el ámbito provincial.

Secretaría: La persona titular de la Secretaría General de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la per-
sona titular de la Secretaría General de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Educación, actuará como Secretario 
de la Comisión Provincial de Conciertos Educativos el funcio-
nario o funcionaria que designe la persona titular de la Delega-
ción Provincial.

3. Las personas titulares de las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Educación, al constituir las Comisiones 
de Conciertos Educativos, considerarán lo establecido en los 
artículos 18.2 y 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, con objeto de garan-
tizar la participación equilibrada de mujeres y hombres en las 
mismas.
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Artículo 11. Actuación de las Comisiones Provinciales de 
Conciertos Educativos.

Las Comisiones Provinciales de Conciertos Educativos se 
reunirán cuantas veces resulte necesario, previa convocatoria de 
la persona que la presida, hasta el 9 de febrero de 2010, a fin de 
examinar y evaluar las solicitudes y memorias presentadas.

Corresponde a las mismas verificar el cumplimiento, por 
parte de los centros solicitantes, de los requisitos fijados en 
la normativa vigente y formular la propuesta de concertación 
que, en todo caso, deberá ser motivada.

Artículo 12. Informe de las Delegaciones Provinciales y 
remisión de las solicitudes.

1. Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Educación remitirán un ejemplar de las 
solicitudes y de la documentación complementaria a la Direc-
ción General de Planificación y Centros con anterioridad al 16 
de febrero de 2010. Dichas solicitudes vendrán acompañadas 
del correspondiente informe que incluirá la propuesta de la 
Comisión Provincial de Conciertos Educativos.

2. Si se trata de centros privados autorizados después 
de la implantación del régimen de conciertos y no acogidos 
al mismo con anterioridad, las personas titulares de las Dele-
gaciones Provinciales informarán sobre el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos.

3. El informe que las Delegaciones Provinciales elaboren 
para cada una de las solicitudes recibidas podrá recoger cuan-
tos datos juzguen de interés para una acertada valoración de 
la solicitud.

Artículo 13. Actuación de la Dirección General de Planifi-
cación y Centros.

1. Recibidos los expedientes en la Dirección General de 
Planificación y Centros, ésta procederá a la comprobación de 
cuantos datos se refieran a la situación jurídica de los centros 
solicitantes y al cumplimiento de los requisitos, así como a la 
valoración de los criterios de preferencia, todo ello conforme 
a lo establecido en la actual legislación sobre conciertos edu-
cativos.

2. La Dirección General de Planificación y Centros, una 
vez realizado el estudio al que se refiere el apartado 1 ante-
rior, elaborará la propuesta de resolución de la convocatoria, 
de la que se dará traslado a las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Educación para llevar a cabo el trámite de 
audiencia a los interesados previsto en el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. A tales efectos se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el lugar donde se 
puede consultar dicha resolución así como el expediente de 
solicitud objeto de la misma, con el fin de poder formular las 
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación.

3. Tras el estudio y valoración de dichas alegaciones, la Di-
rección General de Planificación y Centros elevará la propuesta 
de resolución a la persona titular de la Consejería de Educación 
para que, de acuerdo con lo establecido en el ar-tículo 24.1 del 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, 
apruebe o deniegue los conciertos educativos solicitados, dentro 
de las disponibilidades presupuestarias existentes. Dicha resolu-
ción se notificará a los interesados y se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en el 
artículo 24.2 del citado Reglamento.

Artículo 14. Recursos contra la Resolución de la convoca-
toria de conciertos.

Contra la Resolución que apruebe o deniegue los concier-
tos educativos, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, recurso de reposición ante la persona 
titular de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Artículo 15. Duración de los conciertos educativos.
1. Los conciertos educativos que se acuerden en cum-

plimiento de esta Orden tendrán la duración de tres años, sin 
perjuicio de aquellos que, para garantizar la continuidad en la 
escolarización del alumnado del propio centro, tengan la dura-
ción de un año.

2. Los conciertos educativos se formalizarán en los co-
rrespondientes documentos administrativos en los que se 
hará constar los derechos y obligaciones recíprocos, así como 
las características concretas del centro y demás circunstan-
cias derivadas de la normativa vigente. 

Artículo 16. Financiación y justificación de los módulos 
económicos.

1. Los módulos económicos por unidad escolar y etapa 
educativa que serán tenidos en cuenta para financiar los con-
ciertos que se concedan al amparo de la presente convocato-
ria, serán los establecidos en la correspondiente Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.1 del Re-
glamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, la 
Consejería de Educación abonará mensualmente los salarios al 
profesorado de los centros concertados como pago delegado y 
en nombre de la entidad titular del centro. Para ello, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 35 del mismo Regla-
mento, las personas físicas o jurídicas, titulares de los centros 
concertados facilitarán a la Administración educativa compe-
tente las nóminas de su profesorado y las liquidaciones de las 
cotizaciones a la seguridad social mediante la cumplimentación 
y remisión de los documentos oficiales de cotización correspon-
dientes, así como los partes de alta, baja o alteración.

3. Según lo dispuesto en el artículo 34.2 del mismo Re-
glamento, las cantidades correspondientes a los gastos de 
funcionamiento de los centros se abonarán por la Administra-
ción a las personas titulares de los mismos cada trimestre, 
según el calendario de pagos previsto por la Dirección General 
de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Economía y 
Hacienda.

4. De acuerdo con la vigente Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, las cantidades abonadas 
por la Consejería de Educación para los gastos de funciona-
miento de los centros concertados se justificarán dentro de 
los tres meses siguientes al término del curso escolar en que 
fueron concedidas, mediante aportación, por la persona física 
o jurídica titular del centro, de la certificación del acuerdo del 
Consejo Escolar aprobatorio de las cuentas.

Artículo 17. Obligaciones de las personas físicas o jurídi-
cas titulares de los centros.

1. Por el concierto educativo, la persona física o jurídica ti-
tular del centro se obliga a tener en funcionamiento el número 
total de unidades escolares correspondientes a las etapas de 
enseñanza concertadas.

2. Asimismo, se obliga a tener una relación media de 
alumnos y alumnas por unidad escolar no inferior a la que se 
determine, teniendo en cuenta la existente en los centros pú-
blicos de la comarca, municipio o, en su caso, distrito en que 
esté ubicado el centro.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2 y de acuerdo 
con el artículo 16 del Reglamento de Normas Básicas sobre 
Conciertos Educativos, las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Educación determinarán, antes del 30 de enero 
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de 2010, la relación media de alumnos y alumnas por unidad 
escolar, teniendo en cuenta la existente en los centros públicos 
de la localidad o, en su caso, distrito en el que esté situado 
el centro. La determinación de dicha relación de alumnos y 
alumnas por unidad escolar se comunicará a las Comisiones 
Provinciales de Conciertos Educativos y se hará pública en el 
tablón de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación para conocimiento general.

4. Lo recogido en los apartados 1 y 2 se entiende sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17 y en la disposición 
adicional segunda del Reglamento de Normas Básicas sobre 
Conciertos Educativos. 

5. De acuerdo con el artículo 23.1 del Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros docentes pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General, en los 
centros acogidos al régimen de conciertos educativos no po-
drá autorizarse el funcionamiento de unidades no concertadas 
en aquellas etapas o ciclos objeto del concierto.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 29.2 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, así como en el ar-
tículo 18.1 del Reglamento de Normas Básicas sobre Concier-
tos Educativos, la persona física o jurídica titular del centro 
acogido al régimen de conciertos deberá hacer constar en su 
denominación, en su documentación y en toda información o 
publicidad que realice su condición de centro concertado con 
la Consejería de Educación.

7. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo, así 
como en el artículo 18, se entiende sin perjuicio del cumplimiento, 
por parte de la persona física o jurídica titular del centro, de las 
restantes obligaciones que por razón del concierto le impone la 
normativa vigente, así como de las establecidas en el artículo 14 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, excepto la obligación de acreditar el estar al corriente de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social, así como de 
acreditar las deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, im-
puestas por las disposiciones vigentes, ya que en los conciertos 
educativos concurren circunstancias de especial interés social al 
tener como objetivo asegurar que la enseñanza se imparta en los 
centros privados concertados en condiciones de gratuidad.

8. En cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 17.3.l) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, toda altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, tales como las necesidades de escolarización que por 
la misma se atienden y, en todo caso, la obtención concurrente de 
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

Artículo 18. Obligaciones de las personas físicas o jurídi-
cas titulares de los centros en cuanto a la escolarización en 
los mismos.

La persona física o jurídica titular del centro se obliga al 
cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente sobre 
escolarización del alumnado, especialmente en lo relativo a la 
no discriminación por las razones que en dicha normativa se 
contemplan en desarrollo del artículo 84.3 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, así como a adoptar las medidas espe-
cíficas necesarias para dar cumplimiento efectivo a lo estable-
cido en el artículo 4.5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Artículo 19. Reintegro de cantidades.
1. Será causa de reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención, cualquiera de las situaciones contempladas en 
los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, a 
excepción de la letra h) del apartado 1 del citado artículo 37. 

2. Asimismo, tal y como establece el apartado f) del ar-
tículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía, será causa de reintegro el 
incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el 
objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, la tramita-
ción del expediente de reintegro exigirá previamente que haya 
recaído resolución administrativa o judicial firme, en la que 
quede acreditado el incumplimiento por parte del beneficiario 
de las medidas en materia de protección del medio ambiente 
a las que se viere obligado.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en el artículo 38 de la misma Ley.

Artículo 20. Variaciones en la concertación.
1. Las variaciones que puedan producirse en los centros 

concertados tras la resolución de la convocatoria a que se re-
fiere la presente Orden serán previamente autorizadas por la 
Consejería de Educación tras la tramitación del oportuno expe-
diente y darán lugar a la modificación del concierto educativo, 
siempre que tales variaciones no afecten a los requisitos que 
originaron su aprobación.

2. Dichos expedientes se iniciarán de oficio o a instancia 
de parte, siendo preceptivo en el primer caso la audiencia del 
interesado. Las Delegaciones Provinciales remitirán la opor-
tuna documentación en relación a ellos a la Dirección General 
de Planificación y Centros que instruirá el expediente corres-
pondiente y elaborará la propuesta de resolución que proceda. 
Dicha propuesta deberá contener el fundamento de la varia-
ción y la fecha desde la que surtirá efectos económicos.

3. Los expedientes de modificación del concierto suscrito 
deberán ser resueltos en el plazo previsto en el artículo 42.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 21. Régimen de los conciertos educativos.
1. Todos los conciertos educativos que se suscriban con 

los centros serán en régimen general, a excepción de los co-
rrespondientes a aquellas enseñanzas que de acuerdo con la 
normativa que les sea de aplicación deban suscribirse en ré-
gimen singular.

2. La financiación de las enseñanzas cuyo concierto se 
suscriba en régimen singular se realizará de conformidad con 
lo establecido en la correspondiente Ley del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 22. Control financiero de los centros.
Los centros concertados quedarán sujetos al control de 

carácter financiero que las disposiciones vigentes atribuyen a 
la Intervención General de la Junta de Andalucía, al Tribunal 
de Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Disposición adicional única. Difusión.
Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 

de la Consejería de Educación darán traslado de la presente 
Orden a todos los centros docentes a los que resulta de aplica-
ción en el ámbito de sus competencias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de esta Consejería de Educa-

ción de 22 de diciembre de 2008, por la que se establecen las 
normas que regirán la convocatoria para solicitar acogerse al 
régimen de conciertos educativos o la renovación de los mis-
mos, a partir del curso académico 2009/10.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de diciembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 
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SOLICITUD

NOMBRE DEL TITULAR NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CÓDIGO

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL CENTRO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

(0
01

49
3/

1)

CONCIERTOS EDUCATIVOS
(Señalar lo que proceda)

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL EDUCACIÓN ESPECIAL

EDUCACIÓN PRIMARIA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Orden de......... de .................................. de ............................ ( BOJA nº........ de fecha ................................ )

ANEXO I

ENSEÑANZAS

SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL

(cumplimentar lo que proceda)

Unidades concertadas en el curso actual
Privadas

Unidades solicitadas

2 UNIDADES DE CONCIERTO SOLICITADAS

ANVERSO

Por cuatro años

Por un año

Suscripción del concierto por primera vez Renovación del concierto suscrito Modificación del concierto suscrito

DENOMINACIÓN DEL CENTRO

Patronato Privadas Patronato

TOTAL

EDUCACIÓN PRIMARIA

EDUCACIÓN ESPECIAL

Por cuatro años

Por un año

TOTAL

Educación Básica/Primaria

Auditivos

Autistas

Plurideficientes

Psíquicos

Motóricos/Físicos

Visuales

Apoyo a la integración

PRIMER Y SEGUNDO
CURSO

Auditivos

Autistas

Plurideficientes

Psíquicos

Motóricos/Físicos

Visuales

Por cuatro años

Por un año

TOTAL

TERCER Y CUARTO
CURSO

Por cuatro años

Por un año

TOTAL

Programa de formación para la transición a la vida adulta

Apoyo a la integración

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

BOE BOJA

LOCALIDAD PROVINCIA C.POSTAL

FECHA: ....................................................

DOMICILIO

FECHA ORDEN AUTORIZACIÓNUNIDADES AUTORIZADAS
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La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como
en la documentación adjunta, y expresamente que:

El centro no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

El centro ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La persona solicitante no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA el acogimiento al régimen de
conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad para la/s unidad/es reseñadas anteriormente.

En a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ANEXO IREVERSO

EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN
(1) Especifiquese la etapa educativa a la que se adjunta la documentación en caso de que presenten varias solicitudes

PROTECCIÓN DE DATOS

NIF/CIF de la titularidad solicitante

Memoria explicativa

Certificación de haber cumplido lo preceptuado en el artículo 29 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, en su caso

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA3
DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

La documentación que debe acompañar a esta solicitud se adjunta a la de ......................................................................................................... (1)

Declaración jurada suscrita por el/la Presidente/a de que los Estatutos correspondientes no contienen cláusulas que impidan el cumplimiento de
las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos

Estatutos y su inscripción en el correspondiente registro

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EL CASO DE COOPERATIVAS QUE NO TIENEN FORMALIZADO CONCIERTO EDUCATIVO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de la convocatoria
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General
de Planificación y Centros.
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SOLICITUD

NOMBRE DEL TITULAR NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CÓDIGO

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL CENTRO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

(0
01

49
3/

1/
A0

2)

CONCIERTOS EDUCATIVOS

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL

Orden de......... de .................................. de ............................ ( BOJA nº........ de fecha ................................ )

ANEXO II

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL UNIDADES CONCERTADAS
EN EL CURSO ACTUAL

2 UNIDADES Y PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL PARA LOS QUE SE SOLICITA CONCIERTO

ANVERSO

DENOMINACIÓN DEL CENTRO

UNIDADES SOLICITADAS

LOCALIDAD PROVINCIA C.POSTAL

DOMICILIO

NIF/CIF de la titularidad solicitante

Memoria explicativa

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA3
DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

La documentación que debe acompañar a esta solicitud se adjunta a la de ......................................................................................................... (1)

Declaración jurada suscrita por el/la Presidente/a de que los Estatutos correspondientes no contienen cláusulas que impidan el cumplimiento de
las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos

Estatutos y su inscripción en el correspondiente registro

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EL CASO DE COOPERATIVAS QUE NO TIENEN FORMALIZADO CONCIERTO EDUCATIVO

(1) Especifíquese la etapa educativa a la que se adjunta la documentación en caso de que presenten varias solicitudes

Suscripción del concierto por primera vez Renovación del concierto suscrito Modificación del concierto suscrito
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ANEXO IIREVERSO

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como
en la documentación adjunta, y expresamente que:

El centro no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

El centro ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La persona solicitante no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA el acogimiento al régimen de
conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad para la/s unidad/es reseñadas anteriormente.

En a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de la convocatoria
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General
de Planificación y Centros.

PROTECCIÓN DE DATOS
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SOLICITUD

NOMBRE DEL TITULAR NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CÓDIGO

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL CENTRO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

(0
01

49
3/

1/
A0

3)

CONCIERTOS EDUCATIVOS
(Señalar lo que proceda)

Orden de......... de .................................. de ............................ ( BOJA nº........ de fecha ................................ )

ANEXO III

ENSEÑANZAS

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO (1) 1º 1º 2º2º

UNIDADES CONCERTADAS
EN EL CURSO ACTUAL

2 UNIDADES Y CICLOS FORMATIVOS PARA LOS QUE SE SOLICITA CONCIERTO

ANVERSO

2º1º

(1) En el caso de Ciclos Formativos de 1300 a 1700 horas, las unidades se computarán siempre como de 1
er

curso.

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL

DENOMINACIÓN DEL CENTRO

UNIDADES SOLICITADAS

1º 2ºCICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR (1)

LOCALIDAD PROVINCIA

UNIDADES FECHA ORDEN FECHA BOJA

C.POSTAL

DOMICILIO

CICLOS FORMATIVOS AUTORIZADOS

Suscripción del concierto por primera vez Renovación del concierto suscrito Modificación del concierto suscrito
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La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como
en la documentación adjunta, y expresamente que:

El centro no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

El centro ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La persona solicitante no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA el acogimiento al régimen de
conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad para la/s unidad/es reseñadas anteriormente.

En a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ANEXO IIIREVERSO

EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN
(2) Especifiquese la etapa educativa a la que se adjunta la documentación en caso de que presenten varias solicitudes

PROTECCIÓN DE DATOS

NIF/CIF de la titularidad solicitante

Memoria explicativa

Certificación de haber cumplido lo preceptuado en los artículo 29 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, en su caso

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA3
DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

La documentación que debe acompañar a esta solicitud se adjunta a la de ......................................................................................................... (2)

Declaración jurada suscrita por el/la Presidente/a de que los Estatutos correspondientes no contienen cláusulas que impidan el cumplimiento de
las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos

Estatutos y su inscripción en el correspondiente registro

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EL CASO DE COOPERATIVAS QUE NO TIENEN FORMALIZADO CONCIERTO EDUCATIVO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de la convocatoria
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General
de Planificación y Centros.
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SOLICITUD

NOMBRE DEL TITULAR NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/NIE

CÓDIGO

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL CENTRO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

(0
01

49
3/

1/
A0

4)

CONCIERTOS EDUCATIVOS

BACHILLERATO

Orden de......... de .................................. de ............................ ( BOJA nº........ de fecha ................................ )

ANEXO IV

ENSEÑANZAS

BACHILLERATO 1º 1º 2º2º

UNIDADES CONCERTADAS
EN EL CURSO ACTUAL

2 UNIDADES Y MODALIDADES PARA LAS QUE SE SOLICITA CONCIERTO

ANVERSO

DENOMINACIÓN DEL CENTRO

UNIDADES SOLICITADAS

LOCALIDAD

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

PROVINCIA

UNIDADES FECHA ORDEN FECHA BOJA

C.POSTAL

DOMICILIO

MODALIDADES

CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

ARTES

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

ARTES

NIF/CIF de la titularidad solicitante

Memoria explicativa

Certificación de haber cumplido lo preceptuado en los artículo 29 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, en su caso

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA3
DOCUMENTACIÓN GENÉRICA

La documentación que debe acompañar a esta solicitud se adjunta a la de ......................................................................................................... (1)

(1) Especifíquese la etapa educativa a la que se adjunta la documentación en caso de que presenten varias solicitudes.

Declaración jurada suscrita por el/la Presidente/a de que los Estatutos correspondientes no contienen cláusulas que impidan el cumplimiento de
las obligaciones propias de los centros acogidos al régimen de conciertos educativos

Estatutos y su inscripción en el correspondiente registro

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA PARA EL CASO DE COOPERATIVAS QUE NO TIENEN FORMALIZADO CONCIERTO EDUCATIVO

Suscripción del concierto por primera vez Renovación del concierto suscrito Modificación del concierto suscrito
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La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como
en la documentación adjunta, y expresamente que:

El centro no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

El centro ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

La persona solicitante no se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria,
de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA el acogimiento al régimen de
conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad para la/s unidad/es reseñadas anteriormente.

En a de de

EL/LA TITULAR DEL CENTRO O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ANEXO IVREVERSO

EXCMO/A. SR/A CONSEJERO/A DE EDUCACIÓN

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le
informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para
su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la resolución de la convocatoria
para solicitar acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación o modificación del suscrito con anterioridad.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección General
de Planificación y Centros.
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 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Participación e Innovación Educa-
tiva, por la que se convocan plazas para realizar estan-
cias de inmersión lingüística para el profesorado con 
destino en los centros públicos bilingües dependientes 
de la Consejería de Educación de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La Orden de la Consejería de Educación de 8 mayo de 
2009, por la que regulan las estancias de inmersión lingüís-
tica para el profesorado con destino en los Centros Públicos 
Bilingües dependientes de la Consejería de Educación de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y se efectúa su convoca-
toria para el año 2009 (BOJA núm. 98, de 25 de mayo de 
2009) previene que anualmente, mediante resolución de la 
persona titular de la Dirección General competente en materia 
de centros bilingües que será publicada en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, se realizará la convocatoria de las 
estancias reguladas en esta Orden, siempre que lo permitan 
las disponibilidades presupuestarias existentes. 

Dicha convocatoria establecerá las modalidades y la dura-
ción de las estancias, el número y la distribución de las plazas, 
los lugares de realización, los niveles de idiomas exigidos, el 
baremo, los gastos que la Dirección General competente en 
materia de centros bilingües considere que deben ser financia-
dos, así como el plazo de presentación de solicitudes.

En su virtud, de conformidad con las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 8 de mayo de 2009, esta Direc-
ción General de Participación e Innovación Educativa

R E S U E L V E

Primero. Objeto y finalidades de la convocatoria.
1. La presente Orden tiene como objeto la convocatoria 

de plazas para realizar estancias de inmersión lingüística para 
el profesorado con destino en los Centros Públicos Bilingües 
dependientes de la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. Las estancias de inmersión lingüística tienen como fi-
nalidad: 

a) Sensibilizar sobre la significación de la dimensión plu-
rilingüe de la educación y adquirir o mejorar las competencias 
de comunicación en tres de las principales lenguas utilizadas 
en los foros comunitarios.

b) Conocer los aspectos más relevantes de la cultura de 
los países en los que se celebran los cursos con objeto de 
facilitar al profesorado de materias, áreas o módulos profesio-
nales no lingüísticos su participación en proyectos educativos 
europeos, en programas de intercambio cultural y científico, y 
en una enseñanza bilingüe. 

c) Poner en práctica la lengua inglesa, francesa o ale-
mana en un entorno real y proporcionar al profesorado recur-
sos didácticos y destrezas para aplicar en el aula.

Segundo. Características de los cursos
1. Se trata de cursos intensivos de dos semanas de du-

ración de perfeccionamiento lingüístico y didáctico en lengua 
inglesa, francesa o alemana a celebrar del 4 al 18 de julio de 
2010, organizados por la empresa pública Inturjoven.

2. Los cursos combinan una parte de formación acadé-
mica y, en su caso, otra de actividades culturales, con clases 
teóricas de lengua y cultura alemana, francesa o inglesa, talle-
res y clases prácticas.

3. Al finalizar los cursos, los participantes recibirán un 
certificado de asistencia de 40 horas de formación. 

4. El alojamiento para los cursos que se celebren será en 
hotel o residencias, en todo caso en habitaciones individuales 
con baño, en régimen de pensión completa. 

Tercero. Plazas, modalidades y lugares de celebración de 
las estancias.

1. Se ofertan 600 plazas, que se distribuyen en tres mo-
dalidades:

a) Modalidad A: 250 plazas para estancias de dos sema-
nas de duración a celebrar en Andalucía, con arreglo a la si-
guiente distribución: 210 de lengua inglesa, 30 de lengua fran-
cesa y 10 de lengua alemana.

b) Modalidad B: 250 plazas para estancias de dos sema-
nas de duración a celebrar en países de habla inglesa, fran-
cesa o alemana, con arreglo a la siguiente distribución: 210 
de lengua inglesa, 30 de lengua francesa y 10 de lengua ale-
mana.

c) Modalidad C: 100 plazas para cursos de didáctica y 
metodología de las áreas no lingüísticas impartidas en lengua 
inglesa, francesa o alemana y a celebrar en países de la Unión 
Europea, con arreglo a la siguiente distribución: 80 de lengua 
inglesa, 15 de lengua francesa y 5 de lengua alemana. 

2. Todos los cursos incluyen los gastos de matrícula y alo-
jamiento en régimen de pensión completa.

3. Los turnos, en su caso, y los lugares de celebración serán 
asignados por la empresa pública Instalaciones y Turismo Joven 
(Inturjoven), atendiendo a criterios de organización técnica.

4. En la modalidad A, el viaje -su gestión y organización-, 
así como todos los gastos de desplazamiento a las ciudades y 
centros de formación correrán a cargo de los participantes. 

5. Las modalidades B y C incluyen el traslado en avión 
desde el aeropuerto de salida que se designe hasta el lugar de 
realización del curso, ida y vuelta, así como el traslado desde 
el aeropuerto de destino al lugar de realización del curso. No 
incluye el traslado desde el domicilio del profesorado selec-
cionado al aeropuerto nacional que se designe, ni el traslado 
desde el aeropuerto a su domicilio. 

Cuarto. Destinatarios y requisitos.
1. Podrán solicitar estas plazas los funcionarios y funcio-

narias de carrera pertenecientes a los siguientes Cuerpos do-
centes: Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Maestros y Profesores Técnicos de FP, 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar impartiendo docencia directa en el aula, en una 
materia, área o módulo no lingüísticos en los idiomas extran-
jeros objeto de esta convocatoria, al alumnado de Educación 
Infantil, Primaria, ESO, Bachillerato o Formación Profesional 
(ciclos formativos de grado medio o superior), en una sección 
bilingüe de un centro docente público dependiente de la Con-
sejería de Educación de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, o bien pertenecer a la plantilla de un centro educativo 
bilingüe aprobado en la convocatoria de 2009 (Año cero).

b) Acreditar un nivel del idioma de trabajo de la estancia 
de inmersión lingüística que esté de acuerdo con la modalidad 
que se solicite, según el siguiente detalle:

Modalidad A: nivel A1, A2 o B1 del Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas (Anexo III).

Modalidad B: nivel B1 o B2 del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (Anexo III).

Modalidad C: nivel B2, C1 o C2 del Marco Común Europeo 
de Referencia para las Lenguas (Anexo III).

2. El conocimiento del idioma solicitado se podrá acredi-
tar mediante la presentación de alguno de los siguientes do-
cumentos: 

a) Licenciatura en: Filología, Filosofía y Letras (sección Fi-
lología), Traducción e Interpretación, en el idioma solicitado.

b) Diplomatura en Traducción e Interpretación en el 
idioma solicitado.
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c) Maestro en la especialidad de Lengua Extranjera en el 
idioma solicitado.

En el caso de que dichas titulaciones académicas no ha-
gan referencia expresa al idioma que se pretende acreditar, 
deberá presentarse, además del título, certificación académica 
personal comprensiva de todas las materias cursadas para la 
obtención del mismo.

d) Certificado de Aptitud de la Escuela Oficial de Idiomas 
en el idioma solicitado.

e) Otros diplomas y certificaciones. 

Quinto. Solicitudes.
1. Los candidatos que reúnan los requisitos exigidos en 

la presente convocatoria presentarán su solicitud, según el 
modelo que figura como Anexo I a esta Resolución, dirigida a 
la Ilma. Sra. Directora General de Participación e Innovación 
Educativa, Consejería de Educación, Edificio Torretriana, Avda. 
Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla, acompañada de 
la documentación que se relaciona en el apartado siguiente.

2. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente do-
cumentación justificativa, original o copia compulsada:

a) Profesorado que imparte un área, materia o módulo 
no lingüístico: certificado de la dirección del Centro en el que 
conste que la persona solicitante está impartiendo, en el pre-
sente curso académico, docencia directa en el aula en una 
materia, área o módulo no lingüístico al alumnado de Educa-
ción Primaria o Secundaria en una Sección bilingüe, así como 
los cursos a los que imparte docencia y la especialidad o espe-
cialidades que imparte. 

b) Profesorado de un centro que tenga aprobada la crea-
ción de una sección bilingüe a partir del curso siguiente al de 
la convocatoria: certificado de la dirección del Centro en el 
que conste que la persona solicitante forma parte del proyecto 
bilingüe y el área, materia o módulo que impartirá. 

c) Certificado o certificados de la dirección del Centro o 
Centros en el que conste tiempo de servicio en Centros auto-
rizados a impartir planes de compensación educativa por la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

d) Certificado oficial, expedido por el organismo corres-
pondiente, que acredite el nivel de competencia lingüística 
del idioma que solicite, conforme se establece en el apartado 
cuarto.2.

3. Asimismo, se presentará una relación numerada, fe-
chada y firmada, de la documentación aportada, siguiendo el 
orden que aparece en el indicado Anexo II.

4. No serán tenidos en cuenta, ni por consiguiente valo-
rados, los méritos alegados y no acreditados en los términos 
establecidos en la presente convocatoria.

5. Si la solicitud no reuniera los datos o documentos 
exigidos, se requerirá al interesado para que, en el plazo de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose previa resolución 
dictada en los términos del artículo 42.1 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administración Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sexto. Plazo de presentación.
La solicitud y documentos a los que se hace referencia 

en los apartados anteriores deberán presentarse en el plazo 
de veinte días, contados a partir del siguiente a la fecha de 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, a través del Registro de la Consejería de Educa-
ción, de sus Delegaciones Provinciales o mediante cualquiera 
de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Si, en uso 
de este derecho, la documentación es remitida por correo, se 

presentará en sobre abierto para que la instancia sea fechada 
y sellada por el funcionario de Correos antes de proceder a su 
certificación.

Así mismo, se podrán presentar de forma electrónica a 
través de una entrada habilitada al efecto en la Oficina Virtual 
de la Consejería de Educación. La solicitud será firmada y pre-
sentada a través de la reseñada entrada.

Séptimo. Órgano de instrucción.
Corresponde a la persona titular de la Dirección General 

de Participación e Innovación Educativa la competencia para la 
instrucción del procedimiento de adjudicación de plazas y cuan-
tas actuaciones se estimen necesarias para su resolución.

Octavo. Comisión de selección.
1. La composición de la Comisión de selección de las per-

sonas participantes será la prevista en el artículo 7.1 de la 
Orden de 8 de mayo de 2009. 

2. Las funciones de la Comisión de selección serán las 
contempladas en el artículo 7.2 de la Orden citada en el punto 
anterior.

3. La Comisión se constituirá previa convocatoria de la 
Presidencia y actuará válidamente cuando se encuentren pre-
sentes al menos tres de sus miembros.

4. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente.

5. La Comisión se regirá por las disposiciones que regulan 
el funcionamiento de los órganos colegiados de las Administra-
ciones Públicas recogidas en los artículos 22 y siguientes de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en los artículos 88 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

6. Con objeto de garantizar la composición paritaria de los 
órganos consultivos y de asesoramiento de la Administración 
de la Junta de Andalucía, se actuará conforme a lo establecido 
en el artículo 11.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

Noveno. Baremación y adjudicación de plazas.
1. La selección de candidatos y candidatas se realizará 

atendiendo a la mayor puntuación obtenida por el profeso-
rado participante, de acuerdo con el baremo establecido en el 
Anexo II de la presente convocatoria.

2. La adjudicación de las plazas se hará en régimen de 
concurrencia competitiva y atendiendo a los criterios de valo-
ración establecidos. Por tanto no será suficiente para la obten-
ción de plaza reunir todos los requisitos exigidos, sino también 
obtener un número de orden que sitúe al aspirante dentro del 
total de plazas concedidas, de acuerdo con el idioma y moda-
lidades establecidos.

3. Las plazas que puedan quedar vacantes, como con-
secuencia de las renuncias que se presenten, serán adjudica-
das siguiendo el orden de puntuación y según la modalidad e 
idioma correspondientes. Asimismo, si en alguna modalidad 
no se cubren las plazas convocadas, se podrán ofertar a las 
personas que queden en reserva en otra de las modalidades, 
siguiendo el orden de puntuación, siempre que reúnan los re-
quisitos y se acredite el conocimiento del idioma que se re-
quiere para dicha modalidad.

Décimo. Resolución de la convocatoria.
1. La Comisión de Selección, finalizado el proceso de 

valoración, hará público, en el tablón de anuncios de la Con-
sejería de Educación y, a los meros efectos informativos, en 
la página web de la Consejería de Educación en la dirección: 
http://www.juntadeandalucia.es/educacion, en los términos 
del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el listado de candidaturas 
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baremadas que, por reunir los requisitos de participación, re-
sulten admitidas, con expresión de las valoraciones otorgadas 
en los distintos apartados del baremo y la puntuación total, 
ordenadas de mayor a menor puntuación, y de aquellas que 
resulten excluidas, con indicación de las causas de exclusión.

2. Contra este listado los interesados e interesadas po-
drán presentar reclamación en el plazo de cinco días, conta-
dos a partir del siguiente al de su publicación. 

3. Estudiadas las reclamaciones, y efectuadas las rectifi-
caciones que procedan, la Comisión de selección elevará a la 
Dirección General de Participación e Innovación Educativa la 
propuesta de resolución, con la relación definitiva de admiti-
dos y admitidas, con expresión de las personas seleccionadas 
y la modalidad e idioma adjudicados, que en ningún caso po-
drá superar el número de plazas convocadas; la relación defi-
nitiva de las personas seleccionadas, que quedarán ordenadas 
de acuerdo con sus puntuaciones; y la relación definitiva de 
personas excluidas, con indicación de la causa de exclusión, 
declarándose desestimadas las reclamaciones no recogidas 
en estas relaciones.

4. El plazo para resolver la convocatoria y publicar la re-
solución será de tres meses a contar desde la fecha de termi-
nación del plazo de presentación de las solicitudes. 

5. Esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dictado o 
ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el tablón de anun-
cios de la Consejería de Educación, conforme a lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Undécimo. Renuncias.
En el supuesto de que alguno de los candidatos o candi-

datas seleccionados tuviera, por causas de fuerza mayor, que 
renunciar a su participación deberá comunicarlo inmediata-
mente a la Dirección General de Participación e Innovación 
Educativa. 

Duodécimo. Obligaciones de las personas beneficiarias

1. Las personas beneficiarias estarán sujetas al cumpli-
miento de las siguientes obligaciones:

a) Aceptar todas las bases de esta convocatoria y reali-
zar los cursos de acuerdo con las normas fijadas en ésta, así 
como las que la Dirección General de Participación e Innova-
ción Educativa establezca en el desarrollo de los mismos.

b) Cumplir con aprovechamiento el período de realización 
de los cursos y participar en todas las actividades programa-
das, tanto formativas como culturales.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, evalua-
ción y control que realice la Dirección General de Participación 
e Innovación Educativa, así como cumplimentar los documen-
tos que, al efecto, les sean requeridos.

d) Adaptarse y respetar horarios y costumbres del lugar 
donde se celebre la estancia, así como las normas de la Es-
cuela.

2. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lu-
gar a la revocación de la plaza concedida y a la exclusión del 
participante del curso adjudicado. 

Decimotercero. Financiación.
El importe máximo de esta convocatoria es de 1.240.000,00 

euros y se imputará a la aplicación presupuestaria 0111000100 
60905 54 C de la Consejería de Educación.

Decimocuarto. Suscripción Encomienda de Gestión.
La Consejería de Educación suscribirá con la Empresa 

Andaluza de Gestión de Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A. 
(Instalaciones y Turismo Joven) una Encomienda de Gestión 
para la puesta en práctica y desarrollo de las actuaciones deri-
vadas de la presente Orden.

Decimoquinto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
Aurelia Calzada Muñoz. 
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Dir. Gral. Participación e  Innovación Educativa

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN     ANEXO I

SOLICITUD DE ESTANCIAS DE INMERSIÓN LINGÜÍSTICA PARA EL PROFESORADO DE CENTROS PÚBLICOS BILINGÜES 
1 DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRE NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

2 DATOS PROFESIONALES 
CÓDIGO DEL CENTRO DE DESTINO NOMBRE DEL CENTRO DE DESTINO 

DOMICILIO DEL CENTRO 

LOCALIDAD DEL CENTRO PROVINCIA 

NÚMERO DE REGISTRO PERSONAL CUERPO AL QUE PERTENECE AÑO DE INGRESO EN EL CUERPO 

3 MODALIDAD E IDIOMA POR EL QUE PARTICIPA 
Modalidad (marque sólo una modalidad) 

Modalidad A Modalidad B Modalidad C 
Idioma (marque sólo un idioma) 

Alemán Francés Inglés

4 AUTOBAREMACIÓN
Apartado Puntos

Por cada año de servicio impartiendo materias, áreas o módulos no lingüísticos en un idioma extranjero objeto de esta 
convocatoria en una sección bilingüe de un centro público dependiente de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. 
Por años de servicio en centros públicos autorizados a impartir planes de compensación educativa. 
Por años de servicio efectivos prestados en la situación de servicio activo como funcionario de carrera. 
Por no haber participado en ediciones anteriores del Programa de Estancias de Inmersión Lingüística. 

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante declara expresamente, bajo su responsabilidad, que: 

1. Reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria. 
2. Son ciertos todos los datos consignados en esta solicitud. 
3. Acepta el correo electrónico como medio de comunicación. 
4. Conoce los términos de la convocatoria y se compromete, en caso de ser seleccionado/a, a cumplir las normas de la misma.

En ................................................................................ a ..........   de .......................................................... de ................. 
EL/LA SOLICITANTE 

Fdo.: ................................................................................................................................

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE PARTICIPACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 16/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Educación le informa 
de que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario van a ser incorporados, para su tratamiento, a un fichero 
automatizado. Así mismo, se le informa de que la recogida y el  tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión histórica de las convocatorias realizadas al 
amparo del programa Estancias de Inmersión Lingüística para el profesorado de centros bilingües, a los efectos de adjudicación, seguimiento y certificación.  
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Dirección 
General competente en materia de centros bilingües. Consejería de Educación. C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. 41071 Sevilla
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ANEXO II

B A R E M O

MÉRITOS PUNTOS

1. Experiencia docente ( hasta un máximo de 10 puntos).
1.1. Por cada año de servicio impartiendo materias, áreas o 
módulos no lingüísticos en los idiomas extranjeros objeto de 
esta convocatoria en una sección bilingüe de un centro público 
dependiente de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía. 

1,20

- Las fracciones de meses completos computarán. 0,10
1.2. Por cada año de servicio en centros autorizados a impartir 
planes de compensación educativa por la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Andalucía.

1,20

- Las fracciones de meses completos computarán. 0,10
2. Por cada año de servicios efectivos prestados en la situación 
de servicio activo como funcionario de carrera (hasta un máximo 
de 5 puntos).

 0,60

- Las fracciones de meses completos computarán. 0,05
3. Por no haber participado en ediciones anteriores del Pro-
grama de Inmersión Lingüística para el Profesorado. 7

4. Acreditación de los méritos:
Experiencia docente: certificado del Director/Directora del Centro.
Los servicios efectivos prestados en la situación de servicio activo como 
funcionario de carrera y la no participación en las dos últimas ediciones del 
Programa serán comprobados por la Administración. 

5. A los efectos del apartado 1 del baremo se computará el presente curso 
académico como curso completo.

6. Criterios de desempate:
En el caso de que se produjesen empates en el total de las puntuaciones, 
éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación en 
cada uno de los apartados del baremo conforme al orden en que aparecen 
en el mismo. De resultar necesario, se utilizarán como criterios de desem-
pate el año en el que se convocó el Procedimiento Selectivo a través del 
cual se ingresó en el Cuerpo y la puntuación, o en su caso orden, con que 
resultó seleccionado/a. 

ANEXO III

MARCO COMÚN EUROPEO DE REFERENCIA PARA LAS LENGUAS

A1

Es capaz de comprender y utilizar expresiones cotidianas de uso 
muy frecuente, así como frases sencillas destinadas a satisfacer 
necesidades de tipo inmediato. Puede presentarse a sí mismo y a 
otros, pedir y dar información personal básica sobre su domicilio, sus 
pertenencias y las personas que conoce. Puede relacionarse de forma 
elemental siempre que su interlocutor hable despacio y con claridad y 
esté dispuesto a cooperar.

A2

Es capaz de comprender frases y expresiones de uso frecuente 
relacionadas con áreas de experiencia que le son especialmente 
relevantes (información básica sobre sí mismo y su familia, compras, 
lugares de interés, ocupaciones, etc.). Saber comunicarse a la hora 
de llevar a cabo tareas simples y cotidianas que no requieran más que 
intercambios sencillos y directos de información sobre cuestiones que 
le son conocidas o habituales. Sabe describir en términos sencillos 
aspectos de su pasado y su entorno, así como cuestiones relacionadas 
con sus necesidades inmediatas.

B1

Es capaz de entender los puntos principales de textos claros y en len-
gua estándar si tratan sobre cuestiones que le son conocidas, ya sea 
en situaciones de trabajo, de estudio o de ocio. Sabe desenvolverse en 
la mayor parte de las situaciones que pueden surgir durante un viaje 
por zonas donde se utiliza la lengua. Es capaz de producir textos senci-
llos y coherentes sobre temas que le son familiares o en los que tiene 
un interés personal. Puede describir experiencias, acontecimientos, 
deseos y aspiraciones, así como justificar brevemente sus opiniones o 
explicar sus planes.

B2

Es capaz de entender las ideas principales de textos complejos que 
traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de 
carácter técnico, siempre que estén dentro de su campo de espe-
cialización. Puede relacionarse con hablantes nativos con un grado 
suficiente de fluidez y naturalidad, de modo que la comunicación se 
realice sin esfuerzo por parte de los interlocutores. Puede producir 
textos claros y detallados sobre temas diversos, así como defender un 
punto de vista sobre temas generales, indicando los pros y los contras 
de las distintas opciones.

C1

Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos y 
con cierto nivel de exigencia, así como reconocer en ellos sentidos 
implícitos. Sabe expresarse de forma fluida y espontánea sin muestras 
muy evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada. 
Puede hacer un uso flexible y efectivo del idioma para fines sociales, 
académicos y profesionales. Puede producir textos claros, bien estruc-
turados y detallados sobre temas de cierta complejidad, mostrando 
un uso correcto de los mecanismos de organización, articulación y 
cohesión del texto.

C2

Es capaz de comprender con facilitad prácticamente todo lo que oye o 
lee. Sabe reconstruir la información y los argumentos procedentes de 
diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y presentarlos 
de manera coherente y resumida. Puede expresarse espontánea-
mente, con gran fluidez y con un grado de precisión que le permite 
diferenciar pequeños matices de significado incluso en situaciones de 
mayor complejidad.

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 2 de diciembre de 2009, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la coordinación de actuaciones 
en torno a la recuperación de la memoria histórica y 
el reconocimiento institucional y social de las personas 
desaparecidas durante la Guerra Civil y la Posguerra.

El Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la coor-
dinación de actuaciones en torno a la recuperación de la me-
moria histórica y el reconocimiento institucional y social de las 
personas desaparecidas durante la Guerra Civil Española y la 
Posguerra, establece un conjunto de actuaciones cuya finali-
dad es la recuperación de la denominada Memoria Histórica 
y el reconocimiento institucional y social de las víctimas de la 
Guerra Civil española y posguerra. Por recuperación de la me-
moria histórica se entiende la necesidad de constatación de 
los acontecimientos acaecidos durante el período de la Guerra 
Civil y los años siguientes, encaminada fundamentalmente a 
establecer un marco adecuado para el reconocimiento público 
y rehabilitación moral de las personas desaparecidas en la 
contienda. 

Entre las actuaciones previstas en el mencionado Decreto, 
el artículo 2.3 establece que la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública procederá a instrumentar las subvenciones 
encaminadas a la ejecución de tales actividades. A dicha finali-
dad respondía la Orden de 8 de marzo de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras de los procedimientos para 
la concesión de subvenciones en materia de organización de 
acciones formativas y para la financiación de gastos corrientes 
a organizaciones sindicales, recuperación de la memoria histó-
rica y mejora de las infraestructuras y gastos de equipamiento 
de los Juzgados de Paz. No obstante razones de eficacia y 
agilización del procedimiento hacen aconsejable desligar esta 
línea de subvención del resto de modalidades que integraba la 
citada orden de 8 de marzo de 2007, que se deroga.

Por otro lado, en adaptación a lo dispuesto en el Decreto 
68/2008, de 26 de febrero, y en cumplimiento del Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2009, por el que 
se aprobó el Plan de Medidas de Simplificación de Procedi-
mientos y Agilización de Trámites, se suprime la exigencia de 
aportar la fotocopia del Documento Nacional de Identidad, así 
como la copia de la escritura pública o acta de constitución 
de las entidades solicitantes. Igualmente, de conformidad con 
lo estipulado en el citado Plan, la presente Orden efectúa una 
reducción hasta en un 50% del plazo máximo para resolver y 
notificar los procedimientos que en la misma se regulan, que 
se reduce a tres meses.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
289/2009, de 30 de junio, por el que se modifica el Decreto 
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54/2005, de 22 de febrero, por el que se crea la figura del 
Comisario para la Recuperación de la Memoria Histórica, la 
presente Orden modifica la competencia para tramitar y resol-
ver la concesión de las subvenciones, atribuyéndose éstas a 
la persona titular del Comisariado para la Recuperación de la 
Memoria Histórica.

Finalmente, la Orden de 7 de septiembre de 2009, por la 
que se aprueba el Protocolo Andaluz de actuación en exhuma-
ciones de víctimas de la Guerra Civil y la Posguerra, establece 
la regulación del Protocolo en materia de exhumaciones que 
permite el ejercicio de competencias por parte de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública, según los principios 
reconocidos en el artículo 133 del Estatuto de Autonomía, 
estableciendo un marco de seguridad jurídica necesario para 
el desarrollo de la materia objeto de la presente regulación, 
inspirada en el artículo 12.1 de la Ley 52/2007, de 26 de di-
ciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se es-
tablecen medidas en favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la guerra civil y la dictadura.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por 
el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las 

bases reguladoras de la concesión de subvenciones a los 
Ayuntamientos andaluces, Universidades Públicas andaluzas 
y entidades sin ánimo de lucro para desarrollar las medidas 
previstas en el Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la 
coordinación de actuaciones en torno a la recuperación de la 
memoria histórica y el reconocimiento institucional y social de 
las personas desaparecidas durante la Guerra Civil Española y 
la Posguerra, establece un conjunto de actuaciones cuya fina-
lidad es la recuperación de la denominada Memoria Histórica 
y el reconocimiento institucional y social de las víctimas de la 
Guerra Civil española y posguerra. 

2. La finalidad de estas subvenciones son las actuaciones 
relacionadas con la recuperación de la Memoria Histórica y el 
reconocimiento institucional y social de las personas desapa-
recidas durante la Guerra Civil española y posguerra, que se 
concretan en el artículo 4 de la presente Orden.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las ayudas que se concedan al amparo de la presente Or-

den se regirán, además de por lo previsto en la misma, por las 
normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por lo establecido en el Título VIII de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y Capítulo I del Tí-
tulo III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras; por lo que dispongan 
las Leyes Anuales del Presupuesto; por la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucia y sus Organismos 
Autónomos y su Régimen Jurídico, y por el Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 

al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrati-
vos por medios electrónicos (internet).

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Podrán acogerse a las ayudas previstas en la presente 

Orden, en atención a la actuación a desarrollar:

a) Los Ayuntamientos de municipios andaluces, para de-
sarrollar las actuaciones descritas en la letra a) del artículo 4.

b) Los Ayuntamientos de municipios andaluces, las Uni-
versidades públicas de Andalucía y las entidades sin ánimo de 
lucro cuyo objeto sea la recuperación de la Memoria Histórica, 
para el desarrollo de las actuaciones previstas en la letra b) 
del artículo 4.

c) Los Ayuntamientos de municipios andaluces y las en-
tidades sin ánimo de lucro que, constituidas antes de 1 de 
junio de 2004, incluyan entre sus fines el desarrollo de activi-
dades de indagación, localización e identificación de víctimas 
de la Guerra Civil española o la Posguerra cuyo paradero se 
ignore, para desarrollar las actuaciones previstas en la letra 
c) del artículo 4. En este supuesto también podrán obtener la 
condición de beneficiarios los descendientes directos de las 
víctimas de la Guerra Civil española y la Posguerra.

2. Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, deberán ha-
cerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, los compromisos de ejecución asu-
midos por cada miembro de la agrupación, así como el im-
porte de la subvención a aplicar por cada uno de ellos, que 
tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cual-
quier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado 
único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir 
las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la 
agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya 
transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 
39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. En aplicación de los apartados 2 y 3 del artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, no podrán obtener la condición de beneficiario las 
entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

a) Que las personas que ostentan la representación le-
gal de la entidad hayan sido condenadas mediante sentencia 
firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subven-
ciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o 
haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona que ostente la representación 
legal de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la 
Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de conflictos de 
intereses de miembros del Gobierno y de Altos Cargos de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de 
los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias, concretamente, la Ley 3/2005, de 8 de 
abril, de incompatibilidades de altos cargos de la Administra-
ción de la Junta de Andalucia y de declaración de actividades, 
bienes e intereses de altos cargos y otros cargos públicos, y la 
Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía.
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e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, y no ser deudores en periodo 
ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cual-
quier otro ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
o la Ley General Tributaria.

4. En ningún caso podrán obtener la condición de entidad 
beneficiaria de las subvenciones reguladas en esta Orden las 
entidades incursas en las causas de prohibición previstas en 
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tam-
poco podrán obtener la condición de entidad beneficiaria las 
entidades respecto de las que se hubiera suspendido el proce-
dimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios 
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga 
resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la 
inscripción en el correspondiente registro.

5. Al amparo de lo establecido de lo establecido en el ar-
tículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en el artículo 29.1 de la citada Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, los Ayuntamientos y las Univer-
sidades públicas beneficiarios de la presente subvención que-
dan exceptuados de la obligación contemplada en la letra e) 
del apartado 3 del presente artículo, justificado en atención a 
la naturaleza de esta subvención, así como a la especial condi-
ción de los beneficiarios. 

Artículo 4. Modalidades de subvenciones. 
Se podrán conceder subvenciones para las siguientes 

modalidades de actuaciones: 

a) El levantamiento de monumentos conmemorativos lle-
vados a cabo por los Ayuntamientos andaluces, de los hechos 
que dieran lugar a la desaparición de personas causadas por 
las fuerzas sublevadas durante la Guerra Civil española y la 
posterior Dictadura Franquista en los lugares de enterramiento 
de esas víctimas, y, cuando no sea posible localizarlo con 
exactitud, constando datos históricos, en una zona próxima 
que determine el Ayuntamiento.

b) La elaboración, recopilación o publicación en un so-
porte adecuado, de investigaciones, testimonios, informes o 
documentos que divulguen los hechos y circunstancias objeto 
de la recuperación de la Memoria Histórica, la celebración 
de jornadas, seminarios u otras actividades divulgativas o 
de estudio, sobre los hechos y circunstancias relativos a las 
desapariciones de personas, causadas por las fuerzas suble-
vadas durante la Guerra Civil española y la posterior Dictadura 
Franquista. Dichas actuaciones podrán llevarse a cabo por los 
Ayuntamientos andaluces, Universidades públicas andaluzas o 
entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la recuperación 
de la Memoria Histórica. 

c) Los trabajos preliminares de indagación, localización y 
estudios para la exhumación contenidos en la Memoria seña-
lada por el artículo 6 de la Orden de 7 de septiembre de 2009, 
por la que se aprueba el Protocolo Andaluz de actuación en 
exhumaciones de víctimas de la Guerra Civil y la Posguerra. 
Estas actuaciones se llevarán a cabo por los Ayuntamientos 
andaluces, las entidades sin ánimo de lucro que, constituidas 
antes de 1 de junio de 2004, incluyan entre sus fines el desa-
rrollo de tales actividades, así como los descendientes directos 
de las víctimas de la Guerra Civil Española y la Posguerra. 

Artículo 5. Financiación de las actividades subvencionadas.
1. La financiación de las subvenciones reguladas por la 

presente orden se concederá con cargo a las siguientes apli-
caciones presupuestarias: Conceptos presupuestarios 762.01, 
462.01, 444.00 y 489.00, correspondientes al programa 1.4.A.

2. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las 
presentes bases reguladoras serán compatibles con la percep-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. 

Artículo 6. Gastos subvencionables y cuantía de la sub-
vención.

1. Las ayudas previstas en esta Orden únicamente po-
drán destinarse a la financiación de los gastos o conceptos 
subvencionables establecidos en el artículo 4.

2. En la actuación de la modalidad de subvenciones a 
Ayuntamientos andaluces para erigir monumentos conmemo-
rativos podrá concederse hasta un máximo del 100% del coste 
presupuestado en la solicitud presentada por el Ayuntamiento, 
sin que en ningún caso la cuantía de la subvención concedida 
pueda ser superior a 5.000 euros.

3. Para la modalidad de subvenciones consistente en pu-
blicaciones o actividades de estudio o divulgativas, los Ayunta-
mientos andaluces, las Universidades públicas andaluzas y las 
entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la recuperación 
de la Memoria Histórica podrán ser subvencionados por una 
cantidad dineraria que alcance hasta la totalidad del coste pre-
supuestado en la solicitud presentada, sin que en ningún caso 
el importe de la subvención supere el 50% del total del crédito 
asignado a la modalidad correspondiente, en el caso de con-
currir más de un solicitante.

4. Asimismo serán objeto de subvención en las mismas 
condiciones del apartado anterior, para la modalidad corres-
pondiente a los trabajos preliminares de indagación, localiza-
ción y estudios para la exhumación contenidos en la Memoria 
señalada por el artículo 6 de la Orden de 7 de septiembre de 
2009, por la que se aprueba el Protocolo Andaluz de actuación 
en exhumaciones de víctimas de la Guerra Civil y la Posguerra, 
los Ayuntamientos andaluces, las entidades sin ánimo de lucro 
que, constituidas antes de 1 de junio de 2004, incluyan entre 
sus fines el desarrollo de tales actividades, así como los des-
cendientes directos de las víctimas de la Guerra Civil Española 
y la Posguerra. 

5. En cualquier caso, los bienes que hayan sido objeto de 
subvención deberán mantenerse y dedicarse a los fines previs-
tos en la solicitud y concesión durante un periodo mínimo de 
5 años, en caso de bienes inscribibles en un registro público, 
o de 2 años para el resto de bienes. En el caso de bienes 
inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar 
en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la 
subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de 
inscripción en el registro público correspondiente, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 31.5 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

El incumplimiento de la obligación de destino referida en 
el párrafo anterior, que se producirá en todo caso con la ena-
jenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, en 
los términos establecidos en el Capítulo II del Título II de la Ley 
General de Subvenciones, quedando el bien afecto al pago del 
reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte 
ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifi-
que la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o 
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en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes 
muebles no inscribibles.

6. No se considerará incumplida la obligación de destino 
referida en el anterior apartado cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro 
público, fueran sustituidos por otros que sirvan en condicio-
nes análogas al fin para el que se concedió la subvención y 
este uso se mantenga hasta completar el período establecido, 
siempre que la sustitución haya sido autorizada por la Admi-
nistración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro pú-
blico, el cambio de destino, enajenación o gravamen sea auto-
rizado por la Administración concedente. En este supuesto, el 
adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por 
el período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, 
del reintegro de la subvención.

7. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado con anterioridad a la finalización del período 
de justificación determinado en el artículo 21 de la presente 
Orden. No obstante lo anterior, se podrán tener en cuenta pa-
gos realizados con posterioridad, con un plazo límite de tres 
meses desde la finalización del período de justificación deter-
minado en el artículo 21 y siempre que se cumpla la finalidad 
de la subvención. Para este último supuesto, los justificantes 
de dichos pagos deberán presentarse en un plazo máximo de 
un mes desde su realización. 

8. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros, en el supuesto de coste por ejecu-
ción de obra, o de 12.000 euros, en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas 
de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá so-
licitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las 
especiales características del gasto subvencionable no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que lo suminis-
tren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con 
anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justifica-
ción, o en su caso, en la solicitud de la subvención, se reali-
zará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

9. El carácter subvencionable del gasto de amortización 
estará sujeto a las siguientes condiciones: 

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la com-
pra de los bienes.

b) Que la amortización se calcule de conformidad con las 
normas de contabilidad generalmente aceptadas.

c) Que el coste se refiera exclusivamente al período sub-
vencionable.

10. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica 
o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos pe-
riciales para la realización del proyecto subvencionado y los 
de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y 
son indispensables para la adecuada preparación o ejecución 
de la misma.

En ningún caso serán gastos subvencionables: 

a) Los gastos de garantía bancaria.
b) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
c) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
d) Los gastos de procedimientos judiciales.

11. Los tributos son gastos subvencionables cuando el 
beneficiario de la subvención los abona efectivamente. En nin-
gún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o com-
pensación ni los impuestos personales sobre la renta.

12. Los costes indirectos habrán de imputarse por el be-
neficiario a la actividad subvencionada en la parte que razo-
nablemente corresponda de acuerdo con principios y normas 
de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la 
medida en que tales costes correspondan al período en que 
efectivamente se realiza la actividad.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión

Artículo 7. Procedimiento de concesión.
1. Las subvenciones se otorgarán de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, con arreglo a los principios de 
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, 
no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recur-
sos públicos.

2. De conformidad con los artículos 31.1 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, y 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, el procedimiento de concesión de subvenciones a que 
se refiere la presente Orden se iniciará siempre de oficio y se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva, entendiendo 
por tal el procedimiento mediante el cual la concesión de las 
subvenciones se realiza mediante la comparación de las solici-
tudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las 
mismas, de acuerdo con los criterios de valoración fijados en las 
presentes bases reguladoras y adjudicar, con el límite fijado den-
tro del crédito disponible, aquéllas que hayan obtenido mayor 
valoración en aplicación de los citados criterios.

3. La concesión de subvenciones estará limitada a las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes, debiendo someterse 
a fiscalización previa los correspondientes expedientes de 
gasto y pudiendo adquirirse compromisos de gastos de carác-
ter plurianual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de 
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la normativa 
de desarrollo. 

4. La presente Orden tiene vigencia indefinida. Así pues, 
no será necesaria una previa disposición anual que efectúe la 
convocatoria de las subvenciones.

Artículo 8. Solicitudes, documentación y plazo.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el com-

prendido entre el 15 de enero y el 15 de marzo de cada año. 
No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten 
fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resolvién-
dose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada a 
los interesados en los términos previstos en el artículo 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. La solicitud deberá ajustarse al modelo que figura en el 
Anexo I a la presente Orden, siendo suscrita por quien ostente 
la condición de Alcalde del Ayuntamiento o quien legalmente 
le sustituya, el rector o rectora de la Universidad, o en su caso, 
por el representante legal de la entidad sin ánimo de lucro, y 
será dirigida a la persona titular del Comisariado para la Recu-
peración de la Memoria Histórica. 

3. Las solicitudes podrán presentarse: 

a) Preferentemente por medios telemáticos a través de 
Internet,en el Registro Telemático Único de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a través del portal del ciudadano 
«andaluciajunta.es» y mediante el acceso a la dirección web 
http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
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blica, en los términos previstos en el Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención 
al ciudadano y la tramitación de procedimientos electrónicos 
(Internet). Dicha presentación podrá efectuarse todos los días 
del año durante las veinticuatro horas, originándose la consig-
nación electrónica de hora y fecha, que respecto a esta última 
producirá los mismos efectos que el procedimiento adminis-
trativo establece para el cómputo de términos y plazos. A 
estos efectos, las personas jurídicas interesadas deberán dis-
poner del correspondiente certificado electrónico de persona 
jurídica, regulado en el artículo 7 de la Ley 59/2003, de 19 
de diciembre, de firma electrónica. Cuando la entidad carezca 
de firma electrónica de persona jurídica, la persona solicitante 
con capacidad para representar a la misma deberá disponer 
de la correspondiente firma electrónica reconocida, regulada 
en el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica o del sistema de firma electrónica incorpo-
rado al Documento Nacional de identidad, de conformidad con 
los artículos 14 y 15 de la Ley 11/2007. Se podrán emplear 
todos los certificados reconocidos por la Junta de Andalucia 
mediante convenio con las entidades proveedoras de servicios 
de certificación electrónica. Las entidades reconocidas actual-
mente por la Junta de Andalucia en este sentido podrán con-
sultarse mediante el acceso a la dirección web http://www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica. Las solici-
tudes que incluyan la firma electrónica reconocida y que cum-
plan las previsiones del Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
producirán, respecto a los datos y documentos consignados 
de forma electrónica, los mismos efectos jurídicos que las so-
licitudes formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e incluirán la petición de autorización al interesado 
para realizar las comunicaciones relativas al procedimiento 
por medios electrónicos, a través de la suscripción automá-
tica al sistema de notificaciones telemáticas de la Junta de 
Andalucía. 

b) En los Registros administrativos de la Consejería, de 
sus Delegaciones Provinciales y del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, sin perjuicio de que también puedan 
presentarse en los registros de los demás órganos y en las 
oficinas que correspondan, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 82 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucia.

4. El interesado podrá, una vez iniciado un procedimiento 
bajo un concreto sistema, practicar actuaciones o trámites a 
través de otro distinto. En todo caso, en el momento de la 
aportación de documentos o datos en los Registros deberá 
indicarse expresamente si la iniciación del procedimiento o 
alguno de los trámites del mismo se ha efectuado en forma 
electrónica o telemática.

5. Los interesados podrán obtener información persona-
lizada por vía telemática del estado de tramitación del pro-
cedimiento y, en general, de los derechos reconocidos en el 
artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que com-
prenderá la relación de los actos de trámite realizados, con 
indicación de su contenido, así como la fecha en que fueron 
dictados, accediendo a su sede electrónica y consultando el 
estado del expediente, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 10 y 11 de la presente Orden.

6. En la solicitud de la subvención constará:

a) Declaración responsable del cumplimiento de los requi-
sitos exigidos en el artículo 3 de la presente Orden.

b) Declaración expresa respecto de otras subvenciones 
concedidas y/o solicitadas para la misma finalidad, proceden-
tes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o pri-

vados, nacionales o internacionales, con la indicación, en su 
caso, de la entidad concedente e importe. 

c) Autorización expresa de la posibilidad de que la Ad-
ministración pueda recabar cualquier documentación o infor-
mación de otras Administraciones Públicas o entidades, salvo 
para el supuesto a que se refiere el apartado 8 del presente 
artículo.

d) Declaración responsable sobre el compromiso de apor-
tar la documentación acreditativa referida en el apartado 9 del 
presente artículo. 

7. Junto a la documentación declarativa referida en el 
apartado anterior, la solicitud irá acompañada de la siguiente 
documentación relativa a los proyectos subvencionables:

a) Una memoria descriptiva de la actividad con indicación 
de los objetivos, actuaciones o acciones a desarrollar y método 
de trabajo, así como el calendario, programa y fecha de reali-
zación de las actividades para la que se solicita subvención. 

b) Presupuesto detallado y desglosado en el que conste 
la relación de gastos e ingresos previstos para la relación de 
la actividad o proyecto u objeto de la subvención, así como las 
cantidades otorgadas por otras entidades para su financiación 
y las de aportación propias.

c) Aquella documentación que acredite el cumplimiento 
de los distintos criterios de valoración establecidos en el ar-
tículo 12 de la Orden.

8. La presentación de la solicitud conllevará la autoriza-
ción al órgano gestor para recabar las certificaciones, a emitir 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Te-
sorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de 
Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 31 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre.

No obstante lo anterior, para la acreditación de estar al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social, y hasta tanto sea posible la cesión de infor-
mación autorizada a través de medios telemáticos por parte 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, dicha acredita-
ción se realizará mediante la aportación del correspondiente 
certificado por parte del beneficiario.

9. Una vez examinadas las solicitudes o, en su caso, tras 
la evaluación previa, antes de la resolución provisional y sólo 
en el caso de resultar posible beneficiario de la subvención, 
el órgano competente requerirá a los interesados, para que 
aporten la siguiente documentación acreditativa: 

a) Certificación expedida por el titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento, de la Universidad o de la entidad, conforme al 
modelo que figura en el Anexo II de la presente Orden, acre-
ditativa de que quien suscribe la solicitud desempeña la titu-
laridad de la Alcaldía del Ayuntamiento, del Rectorado de la 
Universidad o su sustitución legal o, en su caso, de ser el re-
presentante legal de la entidad solicitante. 

b) Indicación de un orden de prioridad en los casos en 
que los interesados formulen varias solicitudes para distintas 
actuaciones dentro de un mismo apartado.

c) CIF del Ayuntamiento o entidad solicitante.
d) Certificado de la correspondiente entidad bancaria 

acreditativo de la cuenta en la que deba efectuarse, en su 
caso, el ingreso de la subvención.

10. La documentación referida en el apartado anterior de-
berá presentarse en original o fotocopia debidamente compul-
sada y en duplicado ejemplar, de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, de Medidas Organizati-
vas para los Servicios de Atención Directa a los Ciudadanos. 
Igualmente, conforme a la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía y a la Ley 7/2007, 
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de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos, las personas solicitantes tienen la po-
sibilidad de presentar el documento original electrónico o la 
copia autenticada electrónicamente, conforme a la Orden de 
11 de octubre de 2006, por la que se establece la utilización 
de medios electrónicos para la expedición de copias autenti-
cadas. Por último, de conformidad con el artículo 35.2 de la 
Ley 11/2007, podrán aportarse también copias digitalizadas 
de la referida documentación, cuya fidelidad con el original se 
garantizará por los interesados mediante la utilización de firma 
electrónica avanzada. En este último caso, la Administración 
Pública podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo 
del contenido de las copias aportadas. Ante la imposibilidad 
de este cotejo y con carácter excepcional, podrá requerir al 
particular la exhibición del documento o de la información ori-
ginal. La aportación de tales copias implica la autorización a la 
Administración para que acceda y trate la información perso-
nal contenida en tales documentos.

11. Conforme a lo dispuesto en los artículos 6.2.b) y 
84.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, no será necesario aportar la 
documentación referida en los apartados anteriores en caso 
de que obren en poder de la Administración de la Junta de 
Andalucía, siempre que indique el día y el procedimiento en 
que los presentó. Igualmente, no será necesaria la aportación 
de datos y documentos que obren en poder de las Administra-
ciones Públicas, las cuales utilizarán medios electrónicos para 
recabar dicha información siempre que, en el caso de datos 
de carácter personal, se cuente con el consentimiento de los 
interesados en los términos establecidos por la Ley Orgánica 
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, o una 
norma con rango de Ley así lo determine, salvo que existan 
restricciones conforme a la normativa de aplicación a los da-
tos y documentos recabados. El citado consentimiento podrá 
emitirse y recabarse por medios electrónicos. 

Artículo 9. Subsanación de solicitudes.
1. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se 

acompañasen los documentos preceptivos, el órgano com-
petente para su tramitación, requerirá al interesado para 
que subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos en el plazo máximo e improrrogable de diez días, con 
la indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución, que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. Este requerimiento de subsanación podrá realizarse 
mediante notificación telemática, siempre que el interesado 
hubiera expresado en la solicitud su consentimiento para ello, 
conforme al artículo 15 del citado Decreto 183/2003, de 24 
de junio.

Articulo 10. Información de carácter general.
1. La información que la Consejería de Justicia y Adminis-

tración Pública pondrá a disposición del ciudadano en Inter-
net, en su página web: www.cjap.junta-andalucia.es/, a la que 
se podrá acceder desde el portal de la Junta de Andalucía, re-
lativa a los procedimientos de subvenciones deberá contener 
para cada procedimiento, al menos:

a) Denominación del procedimiento.
b) Objeto y finalidad del procedimiento.
c) Órgano que tramita, Organo que resuelve y Órgano titu-

lar de la competencia.
d) Normativa aplicable.
e) Requisitos previos que debe cumplir el interesado.
f) Documentación que debe presentar el interesado.
g) Modelos de formularios que sean de aplicación.

h) Plazo máximo de notificación de la resolución.
i) Sentido del silencio.

2. La difusión de información o documentación a través 
de redes abiertas de telecomunicación no eximirá del deber de 
publicar en los diarios oficiales correspondientes los actos ju-
rídicos y disposiciones normativas cuando así esté legalmente 
establecido.

Artículo 11. Información de carácter particular.
1. Las personas solicitantes de una subvención a otorgar 

por la Consejería de Justicia y Administración Pública podrán 
consultar en todo momento la información específica de la tra-
mitación de su solicitud a través de medios telemáticos en su 
página web: www.cjap.junta-andalucia.es/, a la que se podrá 
acceder desde el portal de la Junta de Andalucía.

2. Para poder acceder a esta información de la subven-
ción deberá disponer de un certificado reconocido de usuario, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 
183/2003, de 24 de junio.

Artículo 12. Criterios de valoración.
1. En la modalidad de subvenciones dirigidas al levanta-

miento de monumentos conmemorativos, las solicitudes serán 
evaluadas de acuerdo con los criterios objetivos que se enu-
meran a continuación: 

a) La existencia de documentos y estudios históricos que 
avalen la certeza de los hechos que ocasionaron la desapari-
ción de personas y el lugar de los enterramientos. Se valorará 
hasta un máximo del 50% de la puntuación total.

b) La trascendencia social de los hechos objeto de la ac-
tuación conmemorativa. Se valorará hasta un máximo del 20% 
de la puntuación total.

c) No haber recibido con anterioridad otras subvenciones 
o ayudas públicas para la finalidad de la recuperación de la 
Memoria Histórica provenientes de la Administración de la 
Junta de Andalucía. Se valorará hasta un máximo del 20% de 
la puntuación total.

d) La menor capacidad presupuestaria del municipio. Se 
valorará hasta un máximo del 5% de la puntuación total.

e) La ponderación en el grado de compromiso medioam-
biental del solicitante, que se valorará hasta un máximo del 5% 
de la puntuación total.

2. En las modalidades de subvenciones tendentes a finan-
ciar la elaboración de investigaciones, publicaciones y activida-
des divulgativas o de estudio, la valoración de las solicitudes 
se realizará conforme a los siguientes criterios objetivos: 

a) La mayor difusión de los hechos y estudios relativos a 
la recuperación de la Memoria Histórica que tenga la actua-
ción subvencionable, teniendo en consideración la incorpora-
ción de las tecnologías de la información. Se valorará hasta un 
máximo del 30% de la puntuación total.

b) El interés social del proyecto en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. Se valorará hasta un máximo 
del 25% de la puntuación total.

c) El mayor número de actividades de esta tipología que 
hayan realizado con anterioridad o en los que hayan partici-
pado, en especial las llevadas a cabo en Andalucía. Se valo-
rará hasta un máximo del 25% de la puntuación total.

d) No haber recibido con anterioridad subvenciones o 
ayudas públicas para la finalidad de la recuperación de la Me-
moria Histórica concedidas por la Administración de la Junta 
de Andalucía. Se valorará hasta un máximo del 15% de la pun-
tuación total.

e) La ponderación en el grado de compromiso medioam-
biental del solicitante, que se valorará hasta un máximo del 5% 
de la puntuación total.



Sevilla, 11 de enero 2010 BOJA núm. 5 Página núm. 29

3. En la modalidad de subvención de los trabajos prelimi-
nares de indagación, localización y estudios para la exhuma-
ción contenidos en la Memoria señalada por el artículo 6 de 
la Orden de 7 de septiembre de 2009, por la que se aprueba 
el Protocolo Andaluz de actuación en exhumaciones de vícti-
mas de la Guerra Civil y la Posguerra, se dará prioridad a los 
siguientes aspectos: 

a) Calidad técnica del proyecto: adecuación en términos de 
eficacia y eficiencia, de los recursos humanos y materiales pre-
vistos y de la metodología propuesta para la consecución de los 
objetivos programados, hasta un 40% de la puntuación total.

b) Implicación de los descendientes directos de las víc-
timas sepultadas en el lugar de enterramiento, como promo-
tores coadyuvantes de los Ayuntamientos o de las entidades 
sin ánimo de lucro constituídas antes de 1 de junio de 2004, 
hasta un 30% de la puntuación total.

c) Experiencia, trayectoria y especialización del equipo 
técnico y los Directores de Fase, en actividades similares a las 
que se presentan para la concesión de subvención, hasta un 
15% de la puntuación total.

d) Interés social del proyecto: amplitud territorial, poten-
ciales beneficiarios, difusión y divulgación, hasta un 15% de la 
puntuación total.

Artículo 13. Instrucción del procedimiento.
1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de 

evaluación previa y selección por el órgano competente de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del presente ar-
tículo, que evaluará las solicitudes así como la documentación 
preceptiva atendiendo a los criterios de valoración indicados 
en el artículo 12 de la Orden. A tales efectos podrán:

a) Requerir al interesado para que aporte la documenta-
ción complementaria o aclaratoria que permita realizar ade-
cuadamente la evaluación previa, siendo el plazo de presenta-
ción de dicha documentación de 10 días hábiles.

b) Realizar cuantas verificaciones o controles considere 
oportunas.

2. La evaluación previa y su posterior informe al órgano 
instructor se llevará a cabo por una Comisión de Valoración 
compuesta por tres miembros, que serán nombrados por la 
persona titular del Comisariado para la Memoria Histórica en-
tre el personal funcionario de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, debiendo la persona que presida la misma 
pertenecer al Grupo A, Subgrupo A1. En lo relativo al régimen 
jurídico, organización y funcionamiento de la Comisión de Va-
loración, se estará a lo dispuesto en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 30/1992 y en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título 
IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. 

3. Será órgano competente para la instrucción del proce-
dimiento y su posterior propuesta de resolución, la persona 
titular del Comisariado para la Recuperación de la Memoria 
Histórica.

4. Una vez completada la documentación y evaluadas 
las solicitudes por el órgano colegiado correspondiente, el ór-
gano instructor, a la vista del expediente e informe emitido 
por aquel, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que contendrá: 

a) Relación de interesados que, cumpliendo los requisitos 
exigidos según la declaración responsable de los mismos, ob-
tienen puntuación suficiente para tener la consideración de be-
neficiarios provisionales, por orden de puntuación obtenida en 
la valoración previa y la cuantía de la subvención otorgable.

b) Relación de interesados que, cumpliendo los requisitos 
exigidos, no obtienen puntuación suficiente en la valoración 

previa para tener la consideración de beneficiarios provisiona-
les, por orden de puntuación.

c) Relación de interesados que no cumplen con los requi-
sitos exigidos y causas del incumplimiento.

d) En su caso, relación de beneficiarios provisionales sus-
ceptibles de poder reformular la solicitud, ajustándose a los 
compromisos y condiciones de la subvención.

5. Una vez publicada la propuesta de resolución provisio-
nal e inmediatamente antes de redactar la propuesta de reso-
lución definitiva, se procederá a dar trámite de audiencia a los 
interesados, en un plazo de diez días, para: 

a) Presentar alegaciones, así como la documentación 
a que se refiere el apartado 9 del artículo 8 de la presente 
Orden, en los términos que prevé el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

b) Cuando el importe de la subvención de la propuesta de 
resolución provisional sea inferior al que figura en la petición 
de las personas beneficiarias provisionales y suplentes, éstas 
podrán reformular su petición para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable; en todo caso se respe-
tará el objeto, las condiciones, la finalidad y los criterios objeti-
vos de valoración establecidos en las bases reguladoras.

c) Las personas beneficiarias provisionales puedan comu-
nicar su aceptación a la subvención propuesta. La propuesta 
se tendrá por aceptada:

Transcurrido el plazo para reformular sin que las perso-
nas beneficiarias provisionales o suplentes comuniquen el de-
sistimiento.

Cuando se proponga la concesión en los importes solici-
tados sin que se comunique el desistimiento por las personas 
beneficiarias provisionales.

6. El resultado del trámite anterior dará lugar a la pro-
puesta de resolución definitiva por el órgano instructor del pro-
cedimiento que, en su caso, tendrá en cuenta el informe de 
evaluación sobre las alegaciones planteadas. Dicha propuesta 
de resolución definitiva deberá expresar el solicitante o rela-
ción de solicitantes para los que se propone la denegación de 
la subvención y los motivos, relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando la ponderación obtenida y los criterios de eva-
luación seguidos para efectuarla.

Artículo 14. Resolución del procedimiento.
1. Una vez fiscalizada la propuesta de resolución defini-

tiva se elevará con todo lo actuado a la persona titular del 
Comisariado para la recuperación de la Memoria Histórica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública que, por 
delegación de la persona titular de la misma, será el órgano 
competente para resolver.

2. La resolución de concesión de la subvención contendrá 
los siguientes extremos:

a) Indicación del beneficiario.
b) Cuantía de la subvención otorgada.
c) Proyecto o actividad a realizar o comportamiento a 

adoptar.
d) Aplicación presupuestaria del gasto y, si procede, su 

distribución plurianual, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 39 de la Ley General de la Hacienda Publica de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y el Decreto 44/1993, de 20 de 
abril, por el que se regulan los gastos de anualidades futuras.

e) Porcentaje que sobre el presupuesto representa la sub-
vención concedida.

f) Plazo de ejecución del proyecto o actividad subvencio-
nada con expresión del inicio del cómputo del mismo.

g) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
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h) Forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono y, en el supuesto de contemplarse la posibilidad 
de efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, 
la forma y cuantía de las garantías, que, en su caso, habrá de 
aportar el beneficiario, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en la presente Orden.

i) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario 
del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la conse-
cución de los objetivos y finalidad para los que se concede la 
subvención así como de la aplicación de los fondos recibidos 
y del importe, procedencia y aplicación de otros fondos a las 
actividades subvencionadas, en el supuesto de que fuera fi-
nanciada además de con la subvención, con fondos propios u 
otras subvenciones o recursos.

3. La referida resolución será motivada fundamentándose 
la adjudicación de las subvenciones en los criterios estable-
cidos en el artículo 12 de la Orden, debiendo hacer constar 
expresamente que la resolución es contraria a la estimación 
del resto de solicitudes.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del 
procedimiento será de tres meses. Dicho plazo se computará 
a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la 
presentación de solicitudes. El vencimiento del plazo máximo 
sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la so-
licitud de concesión de la subvención, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 31.4 de la citada Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre.

5. Las resoluciones de concesión de subvenciones pon-
drán fin a la vía administrativa, por lo que podrán ser recurri-
das potestativamente en reposición ante el mismo órgano que 
las hubiese dictado o ser impugnadas directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformi-
dad con el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, o el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Artículo 15. Terminación convencional.
1. El procedimiento de concesión de subvención podrá 

finalizarse mediante la celebración de un convenio con los 
solicitantes, debiendo respetarse en todo caso el objeto, con-
diciones y finalidad de la subvención, así como los criterios 
de valoración establecidos en el artículo 12 de la Orden. A 
estos efectos, los solicitantes y el órgano competente para la 
instrucción del procedimiento podrán, en cualquier momento 
anterior a la propuesta de resolución, proponer un acuerdo 
referido a la cuantía de la subvención.

2. Si la propuesta mereciere la conformidad del órgano 
instructor y de todos los solicitantes en el procedimiento, se 
remitirá, con todo lo actuado, al órgano competente para re-
solver, quien lo hará con libertad de criterio, procediéndose, 
en su caso, a la correspondiente formalización, de acuerdo 
con lo establecido en la presente Orden.

3. Formalizado, en su caso, el acuerdo, éste producirá 
iguales efectos que la resolución del procedimiento, debiendo 
contener los extremos mínimos exigidos en el artículo 14.2 de 
la presente Orden.

Artículo 16. Modificación de la resolución de concesión.
1. Conforme establecen los artículos 19.4 de la Ley Gene-

ral de Subvenciones y 110 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, toda altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención, y, en todo caso, la obtención concurrente 
de subvenciones otorgadas por otras Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar 

lugar a la modificación de la resolución de concesión, en los 
siguientes casos:

a) La obtención concurrente de otras aportaciones para 
la misma actividad, cuando su importe supere el coste de la 
actividad subvencionada.

b) La no consecución íntegra de los objetivos.
c) La realización parcial de la actividad.

2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos reseñados en el apartado anterior serán los 
siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otras aporta-
ciones, el exceso obtenido sobre el coste total en el que se 
haya incurrido por la realización de la actividad.

b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-
vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el 
importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este 
nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 75% de los 
objetivos previstos.

c) Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones y se puede identificar objetivos vinculados 
a cada una de ellas, el importe de la subvención será propor-
cional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en 
las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

3. Sin perjuicio de la obligación contenida en la letra d) 
del artículo 18 de la presente Orden, el beneficiario de la sub-
vención podrá solicitar del órgano concedente la modificación 
de la resolución de concesión, incluidos la ampliación de los 
plazos de ejecución y justificación, sin que en ningún caso 
pueda variarse el destino o finalidad de la subvención o ayuda 
pública.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente 
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición 
de las circunstancias que la motiven, y con antelación a la fina-
lización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

4. En el caso de existir modificaciones que supongan una 
disminución del importe total otorgado en la resolución de 
concesión, como consecuencia de la presentación por parte 
del beneficiario de la documentación justificativa que acredite 
la actividad subvencionada, y valoración y aceptación por el 
órgano competente, siempre y cuando no se altere el objeto 
del proyecto subvencionado, el importe de la subvención se 
minorará de oficio, si procede, en la parte proporcional a la 
justificación no presentada o no aceptada.

5. La minoración podrá conllevar el reintegro por la parte 
no justificada o no aceptada su justificación y abonada.

La resolución por el que se acuerde la modificación de la 
resolución de concesión de la subvención será adoptada por el 
órgano concedente de la misma, previa instrucción del corres-
pondiente expediente en el que junto a la propuesta razonada 
del órgano instructor se acompañarán los informes pertinen-
tes y, según proceda, la solicitud o las alegaciones del bene-
ficiario. Dicha resolución debe ser dictada previamente a la 
finalización del período de ejecución inicialmente concedido.

Articulo 17. Notificación y publicación.
1. Las notificaciones se realizarán de acuerdo con lo pre-

visto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. La práctica de dicha 
notificación se realizará de forma conjunta a todos los inte-
resados, en particular, los actos de requerimiento de subsa-
nación, de propuesta de resolución, de trámite de audiencia y 
de resolución del procedimiento se publicarán en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Justicia y administración Pública 
y en sus respectivas Delegaciones Provinciales, así como en la 



Sevilla, 11 de enero 2010 BOJA núm. 5 Página núm. 31

página web de la Consejería: www.cjap.junta-andalucia.es/, en 
los términos del artículo 59 de la citada Ley 30/1992, sustitu-
yendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo 
sus mismos efectos.

2. Para que las notificaciones administrativas puedan lle-
varse a cabo mediante medios o soportes informáticos y elec-
trónicos, de conformidad con lo previsto en el apartado 3 del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, será preciso que el interesado haya se-
ñalado o consentido expresamente dicho medio de notificación 
como preferente, en cuyo caso la Administración de la Junta de 
Andalucía le asignará una dirección de correo electrónico, en la 
que la notificación se entenderá practicada a todos los efectos 
legales en los términos del mencionado artículo.

Dicha manifestación podrá producirse tanto en el mo-
mento de iniciación del procedimiento como en cualquier otra 
fase de tramitación del mismo.

3. En el supuesto de tramitación telemática del procedi-
miento, las notificaciones a los interesados se efectuarán a 
través de la plataforma Notific@, a la que se accede a través 
de la página web de la Consejería: www.cjap.junta-andalucia.es/

CAPÍTULO III

Obligaciones, pago, justificación, control y reintegro

Artículo 18. Obligaciones de los beneficiarios.
De acuerdo con los artículos 29.1 de la Ley 3/2004, de 

28 de diciembre, y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad co-
laboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en 
su caso, a las de control financiero que corresponden a la In-
tervención General de la Junta de Andalucía, en relación con 
las subvenciones concedidas, a las previstas en la legislación 
del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control compe-
tentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colabo-
radora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como los estados contables y re-
gistros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando que 

la ha concedido la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica. 

Asimismo, en los supuestos de subvenciones financiadas 
por los fondos comunitarios, los beneficiarios deberán cumplir 
con las disposiciones que sobre información y publicidad se 
dicten por la Unión Europea.

h) Comunicar al órgano concedente de la subvención, to-
dos aquellos cambios de domicilio, a efectos de notificaciones, 
que se produzcan durante el período en que la ayuda es regla-
mentariamente susceptible de control.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 23 de la presente Orden.

j) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión, que se halla al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y frente a la seguridad, para quienes no 
se encuentren exceptuados de tales obligaciones.

Artículo 19. Subcontratación de las actividades subven-
cionadas por los beneficiarios.

1. De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los beneficia-
rios podrán subcontratar con terceros hasta la totalidad de la 
actividad subvencionada, en la forma y con sujeción a los lími-
tes establecidos en el artículo 29 de la citada Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. En ningún caso podrán realizarse sub-
contrataciones con terceros que, aumentando el coste de la 
actividad, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

2. Cuando la actividad concertada con tercero exceda del 
20% del importe de la subvención y dicho importe sea superior 
a 60.000 euros, la celebración del correspondiente contrato 
deberá formalizarse mediante documento escrito y ser autori-
zado previamente.

Para la obtención de dicha autorización, los beneficiarios 
deberán solicitarla junto a la solicitud de la subvención, me-
diante escrito dirigido al órgano competente para resolver la 
concesión de conformidad con lo previsto en el artículo 14.1 
de la presente Orden, quien resolverá una vez analizada la 
documentación y en el momento inmediatamente anterior al 
primer informe o propuesta provisional referida en el artícu-
lo 13.4 de la presente Orden. Se entenderá otorgada la autori-
zación una vez haya transcurrido el citado trámite sin pronun-
ciamiento alguno.

3. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato con el 
objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumpli-
miento de este requisito.

Artículo 20. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de las subvenciones previstas en la presente 

Orden se realizará en un único pago por importe total de las 
mismas, cuando su importe no supere los 6.050 euros.

2. Como regla general, si el importe de la subvención fuera 
superior a 6.050 euros, se abonará al beneficiario un primer 
pago anticipado de hasta el 75% del importe total de la sub-
vención concedida, tras la firma de la resolución de concesión, 
abonándose el 25% restante una vez justificado el primer pago. 

3. La subvención concedida podrá abonarse en un único 
pago a aquellas entidades beneficiarias que hayan realizado 
la actividad con anterioridad a la resolución de concesión pre-
via justificación, siempre que el proyecto se haya iniciado con 
posterioridad a la presentación de la solicitud de subvención.

4. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación presentada y acep-
tada, el porcentaje de financiación establecido en la Resolu-
ción de concesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar 
su cuantía el importe autorizado en la citada resolución.

5. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
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programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus Agencias Administrativas.

No obstante lo anterior, de acuerdo con el artículo 32.2 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, el órgano que, a tenor 
del artículo 104 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y del artículo 14.1 de la 
presente Orden, sea titular de la competencia para la conce-
sión de subvenciones, así como el competente para proponer 
el pago, podrán, mediante resolución motivada, exceptuar las 
limitaciones contenidas en este apartado cuando concurran 
circunstancias de especial interés social, sin que en ningún 
caso pueda delegarse esta competencia.

6. En los supuestos en que los beneficiarios sean deudo-
res de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
por deudas vencidas, líquidas y exigibles, por los órganos com-
petentes de la Consejería de Economía y Hacienda podrá acor-
darse la compensación con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 37.4 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

7. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 21. Justificación de las subvenciones.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de la 
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del benefi-
ciario o de la entidad colaboradora en su caso, en la que se 
deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justifi-
cantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurí-
dica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención pública.

2. La cuenta deberá incluir declaración de las actividades 
realizadas que han sido financiadas con la subvención y su 
coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, y 
su presentación se realizará, como máximo, en el plazo de tres 
meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad. La justificación del 75% de la subvención concedida, 
cuando aquella fuera superior a 6.050 euros, se realizará den-
tro de los tres meses siguientes a la completa aplicación de 
dicha cuantía a la actuación subvencionada.

A estos efectos, el beneficiario deberá presentar ante la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, certificación 
justificativa en la que conste:

a) Haber sido registrado en la contabilidad del Ayunta-
miento el ingreso de la cantidad percibida, con indicación ex-
presa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

b) La relación de gastos efectuados en la ejecución del 
proyecto tanto el correspondiente a la parte subvencionada, 
como en su caso, a la aportada por los Entidades Locales, en 
caso de ser aquella menor.

3. Será requisito incluir en la certificación justificativa refe-
rida en el apartado anterior, bajo responsabilidad del declarante, 
los justificantes de gastos o cualquier otro documento con vali-
dez jurídica que acrediten el cumplimiento del objeto de la sub-
vención, así como una declaración de las actividades realizadas 
que han sido financiadas con la subvención y su coste, junto 
con el desglose de cada uno de los gastos acumulados.

4. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en origi-
nal, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5 del presente 
artículo. La acreditación de los gastos también podrá efectuarse 
mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requi-
sitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

En los casos en que los justificantes sean facturas, para 
que estas tengan valor probatorio, deberán cumplir con los 

requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos es-
tablecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación contenidos en 
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, modificado 
por el Real Decreto 87/2005, de 31 de enero.

5. Los justificantes originales presentados se marcarán 
con una estampilla con el sello de la Consejería, indicando en 
la misma la subvención para cuya justificación han sido pre-
sentados y si el importe del justificante se imputa total o par-
cialmente a la subvención, debiéndose indicar en este último 
caso, además la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención. Dichos justificantes originales, una vez estampi-
llados y, en su caso, autenticada la copia, serán devueltos al 
beneficiario para su custodia.

6. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

7. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese menor.

8. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
subvención concedida, aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados.

9. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documen-
tación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de 
las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y los resultados 
obtenidos. En dicha memoria debe incluirse un listado de par-
ticipantes señalando los datos relativos a la edad y sexo. 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas según el Anexo III de la presente Orden, 
que contendrá:

1.º Una relación clasificada de los gastos del proyecto, 
con identificación del acreedor y del documento, su importe, 
fecha de emisión y fecha de pago. En caso de que la subven-
ción se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas. 

2.º Originales o copia compulsada de las facturas o do-
cumentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la rela-
ción a que se hace referencia en el párrafo anterior y la docu-
mentación acreditativa del pago.

3.º En su caso, relación detallada de otros ingresos o sub-
venciones que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación de su importe y procedencia.

4.º Certificado acreditativo de que los importes recibidos 
de la subvención concedida han quedado registrados en la 
contabilidad de la entidad, debiendo consignar en los mismos 
el asiento contable practicado. 

10. Cuando el órgano administrativo competente para la 
comprobación de la subvención aprecie la existencia de defec-
tos subsanables en la justificación presentada por el beneficia-
rio, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de 
diez días para su corrección. 

Artículo 22. Control y evaluación de actuaciones subven-
cionadas.

La ejecución de las actuaciones subvencionadas se so-
meterá al control, comprobación, seguimiento, inspección y 
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evaluación que determine el órgano competente para la con-
cesión de la subvención.

Artículo 23. Reintegro de la subvención.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, y de 
acuerdo con el artículo 37 de la citada Ley, procederá también 
el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del in-
terés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión a las que se refiere el artículo 18.g) de las 
presentes bases reguladoras generales.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII LGHP y en los artículos 14 y 15 de la Ley General 
de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obligacio-
nes contables, registrales o de conservación de documentos 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, 
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se 
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, 
realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, 
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por 
éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfac-
ción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá de-
terminada una vez analizada la memoria explicativa que ex-
prese el grado de cumplimiento alcanzado con la realización 
de la actividad en relación al objeto de la presente Orden. 

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 

con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pú-
blica. De conformidad con lo establecido en el artículo 33.a) 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, el interés de demora 
aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del 
dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado establezca otro diferente. Los 
procedimientos para la exigencia del reintegro de laas subven-
ciones tendrán siempre carácter administrativo.

5. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Adminis-
tración a reconocer o liquidar el reintegro.

Artículo 24. Procedimiento de reintegro.
1. El órgano competente para el otorgamiento de la sub-

vención lo es también para la tramitación y resolución, en su 
caso, del correspondiente expediente de reintegro, de acuerdo 
con las siguientes reglas:

a) El procedimiento se inicia de oficio por acuerdo del 
órgano competente, debiendo reconocer, en todo caso, a las 
personas interesadas el derecho a efectuar alegaciones, pro-
poner medios de prueba y el preceptivo trámite de audiencia 
previo a la propuesta de resolución.

b) De conformidad con lo establecido en el artículo 33.c) 
de la citada Ley 3/2004, de 28 de diciembre, el plazo máximo 
para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
reintegro será de doce meses, a contar desde la fecha del 
acuerdo de iniciación. El vencimiento del plazo máximo esta-
blecido sin que se haya dictado y notificado resolución expresa 
producirá la caducidad del procedimiento.

c) Si como consecuencia de reorganizaciones administra-
tivas se modifica la denominación del órgano o entidad conce-
dente, o la competencia para la concesión de las subvenciones 
o ayudas de la línea o programa se atribuye a otro órgano, la 
competencia para acordar la resolución y el reintegro corres-
ponderá al órgano o entidad que sea titular del programa o 
línea de subvenciones en el momento de adoptarse el acuerdo 
de reintegro.

d) La resolución de reintegro será notificada al interesado 
indicándole lugar, forma y plazo para realizar el ingreso; advir-
tiéndole que, en el caso de no efectuar el reintegro en plazo, 
se aplicará procedimiento de recaudación en vía de apremio o, 
en los casos que sea pertinente, de compensación.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se ma-
terialice el reintegro, el órgano concedente de la subvención 
dará traslado del expediente a la Consejería de Economía y 
Hacienda para que inicie el procedimiento de apremio.

Artículo 25. Publicidad de las Subvenciones concedidas. 
1. Las subvenciones concedidas por la Consejería de 

Justicia y Administración Pública se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía con expresión de la convoca-
toria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la 
subvención.

2. No será necesaria la publicidad de las subvenciones 
concedidas en los supuestos contemplados en el apartado 3 
del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

Artículo 26. Responsabilidad y régimen sancionador.
El régimen de infracciones y sanciones administrativas 

aplicable a las subvenciones reguladas en la presente Orden 
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será el previsto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Disposición transitoria única.
De conformidad con lo establecido en la disposición tran-

sitoria tercera, uno, de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras las solicitu-
des presentadas y tramitadas al amparo de anteriores Órdenes 
se resolverán de acuerdo con lo establecido en las mismas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango en lo que se opongan o contradigan lo dispuesto en 
la presente Orden.

En concreto, queda derogada la Orden de 8 marzo de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras de los 
procedimientos para la concesión de subvenciones en materia 

de organización de acciones formativas y para la financiación 
de gastos corrientes a organizaciones sindicales, recupera-
ción de la memoria histórica y mejora de las infraestructuras 
y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, en lo que 
afecta a las bases reguladoras de los procedimientos para la 
concesión de subvenciones en materia de recuperación de la 
memoria histórica.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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ANEXO 1

SOLICITUD

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE DE LA ENTIDAD

DOMICILIO Nº INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CORRESPONDIENTE

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA ALCALDE/SA - RECTOR/A - REPRESENTANTE LEGAL DNI / NIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

CIF

Orden de de de (BOJA nº de fecha EJERCICIO)

SUBVENCIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES, A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS Y A LAS
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE MEDIDAS DE RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA
HISTÓRICA PREVISTAS EN EL DECRETO 334/2003, DE 2 DE DICIEMBRE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

ANVERSO

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICAJUNTA DE ANDALUCIA

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

2

2.1 POR LOS AYUNTAMIENTOS

ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA

Monumentos conmemorativos.

Proyectos de difusión o investigación.

2.2 POR LAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y UNIVERSIDADES PÚBLICAS

Elaboración de memorias de exhumación.

Proyectos de difusión o investigacion

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

4

Localidad: Provincia: C. Postal:

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Memoria justificativa de las medidas que se pretendan realizar.

Presupuesto detallado y desglosado de los gastos, incluyendo las cantidades otorgadas por otras entidades y de aportación propias.

(0
01

64
2D

)

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de
acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN TELEMÁTICA5
La persona abajo firmante AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico
segura facilitada por la plataforma @Notifica de la Junta de Andalucía. (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica
reconocida).

CONSENTIMIENTO EXPRESO6
Doy mi CONSENTIMIENTO para que los datos e informaciones aportados en el presente procedimiento, sean almacenados y codificados
con la finalidad de su posterior utilización en otros procedimientos administrativos en el que fueran requeridos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y en
los artículos 11.1 y 41.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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00
00

00
D

ANEXO 1REVERSO

SR/A COMISARIO/A PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTORICA

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta y que la persona solicitante:

En a de de
EL/LA ALCALDE/SA, RECTOR/A O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

Solicitadas Otras Administraciones / entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

Concedidas Otras Administraciones / entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Reúne todos los requisitos y no se haya incursa en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria de subvenciones incluidas en la
Orden de regulación.

Autoriza a la Administración de la Comunidad Autónoma a que pueda recabar cualquier documentación o información de otras Administraciones
Públicas o Entidades, cuando sea necesario para la concesión de la subvención.

La documentación a aportar sólo a requerimiento del órgano competente ya se encuentra en poder de la Administración, la cual fue presentada
en

A aportar los documentos pertinentes a requerimiento de la Administración.

A cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación.

con fecha , y no ha sufrido modificación alguna.

€
€
€

€
€
€

Se COMPROMETE:

€

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Justicia y Administración
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que se adjuntan van a ser incorporados,
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las subvenciones
objeto de regulación.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Viceconsejería.
Consejería de Justicia y Administración Pública. Plaza de la Gavidia, nº 10. 41071 - SEVILLA.

Y SOLICITA la concesión de la subvención para la realización del proyecto denominado ..........................................................................................

..................................................................................................................................................................................................................................
por importe de
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Que en sesión celebrada por (1)1º.-

el día

según consta en el acta de la misma, tomó posesión del cargo de Alcalde(sa)-Presidente(a)/Rector(a) fue nombrado/a

Representante Legal (2) de esta Entidad D/Dña.

, con DNI nº ,

cargo que ostenta en la actualidad.

Y para que conste ante la Consejería de Justicia y Administración Pública, expido el presente certificado en

(1) Especificar si se trata de Pleno de la Corporación o del Órgano de Gobierno de la Entidad.
(2) Marcar lo que proceda.

a de de

D/Dña.:

en calidad de Secretario/a de

en cumplimiento de lo establecido en la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de

C E R T I F I C A

de de ,

CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA CONDICIÓN DE ALCALDE(A)-PRESIDENTE(A) / RECTOR(A) /REPRESENTANTE
LEGAL DE LA ENTIDAD

ANEXO 2

Fdo.:

(0
01

64
2/

a0
2D

)
Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

SUBVENCIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES, A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS Y A LAS
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE MEDIDAS DE RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA
HISTÓRICA PREVISTAS EN EL DECRETO 334/2003, DE 2 DE DICIEMBRE
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D/ª.: , Secretario/a - Intenventor/a / Representante

1º.- Que con fecha ha sido ingresada la cantidad de

euros, correspondiente a la subvención concedida por la Consejería de Justicia y Administración Pública, con destino a

quedando registrada en la Contabilidad de esta Entidad con el número de asiento.

C E R T I F I C A

Que dicha subvención ha sido aplicada a la finalidad para la que se concedió, habiéndose realizado con cargo a la2º.-

a la misma los gastos que a continuación se indican, adjuntando fotocopia compulsada de sus justificantes:

Otra/s:4º.-

Que la Memoria de actividades que se acompaña es veraz y refleja fielmente la realización de la actividad objeto de
la ayuda

3º.-

El presente certificado se emite para que conste y sirva de justificante a efectos de la subvención concedida.

Concepto
Nº de factura o

justificante Importe

Legal de la Entidad (1)

00
16

42
/A

03

CERTIFICACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

ANEXO 3

En a dede

Vº Bº
EL/LA ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A / REPRESENTANTE LEGAL

EL/LA SECRETARIO/A

Fdo.:

(1) Tachar lo que no proceda.

Fdo.:

SUBVENCIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS ANDALUCES, A LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS Y A LAS
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE MEDIDAS DE RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA
HISTÓRICA PREVISTAS EN EL DECRETO 334/2003, DE 2 DE DICIEMBRE

NIF / CIF
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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 9 de diciembre de 2009, por la que se 
establecen las Bases Reguladoras para la concesión de 
incentivos destinados a la adquisición de dispositivos y 
servicios TIC entre el colectivo de personas con disca-
pacidad y personas mayores, posibilitándoles el acceso 
a la Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
igualdad de condiciones, y se efectúa su convocatoria 
para el año 2009.

P R E Á M B U L O

El rápido progreso de las Tecnologías de Información y 
las Comunicaciones (TIC) acelera un proceso de globalización 
que está transformando el mundo de las relaciones sociales 
y reestructurando la organización del trabajo y de la econo-
mía. Andalucía tiene ante sí el reto de situarse con una actitud 
protagonista en la nueva Sociedad del Conocimiento, al igual 
que lo están haciendo los países más desarrollados de nues-
tro entorno. 

La progresiva implantación de las TIC en los países más 
avanzados del mundo favorece el bienestar de sus ciudadanos 
y crea unas prometedoras expectativas de futuro. Las TIC son 
herramientas que crean soluciones reales a problemas reales 
y deben facilitar la integración de toda la ciudadanía, sin distin-
ción de género, edad, lugar de residencia, situación de depen-
dencia o discapacidad.

Las líneas actuales de trabajo para el desarrollo de la So-
ciedad de la información en Andalucía están recogidas en el 
Plan de Innovación y Modernización de Andalucía (PIMA) y en 
el Plan de Andalucía Sociedad de la Información (Plan ASI), 
ambos impulsados por la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa de la Junta de Andalucía. El PIMA tiene como ob-
jetivo alcanzar, en el horizonte del año 2010, los principales 
objetivos del proyecto de la Segunda Modernización de Anda-
lucía. El Plan ASI, constituye el instrumento y marco de pro-
gramación y planificación de las políticas públicas de la Junta 
de Andalucía con relación a los elementos esenciales para pro-
mover el fortalecimiento de la Sociedad de la Información, y 
favorecer su puesta en valor al servicio del interés público y el 
bienestar y calidad de vida de la ciudadanía. 

A la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa le co-
rresponden, entre otras, las competencias que la Junta de An-
dalucía tiene atribuidas en materia de estímulo a la utilización 
por la sociedad andaluza de las TIC y las políticas de innova-
ción derivadas de la aplicación de dichas tecnologías. En este 
sentido, se están poniendo en marcha iniciativas para eliminar 
la brecha digital entre la ciudadanía en general y los colec-
tivos tecnológicamente vulnerables en particular (mujeres, 
personas mayores, inmigrantes, personas dependientes y/o 
con discapacidad, etc.), siendo estos últimos los que mayores 
dificultades presentan en el acceso y uso de las TIC.

Entre las distintas medidas contempladas en el Plan de 
Andalucía Sociedad de la Información se encuentran incenti-
vos para el desarrollo de proyectos TIC que posibiliten la incor-
poración a la Sociedad de la Información y la integración social 
de las personas con discapacidad y un programa específico de 
formación para personas mayores en el uso de las TIC y de los 
servicios adaptados a sus necesidades. 

De igual modo, el Plan de Acción Integral para las Per-
sonas con Discapacidad de Andalucía, recoge actuaciones en 
relación con la Accesibilidad a la Comunicación de las Per-
sonas con Discapacidad contemplando, entre otros objetivos, 
promover la supresión de las barreras en la comunicación, es-
tableciendo los mecanismos y alternativas técnicas que hagan 

accesibles a toda la población los sistemas de comunicación 
y señalización. 

Por todo ello, se promulgó la Orden de 10 de julio de 
2006 de concesión de diferentes líneas de incentivos a la 
utilización y desarrollo de las tecnologías de la información y 
comunicación por la ciudadanía andaluza y el tejido asociativo, 
y su convocatoria para los años 2006 y 2007. Entre las líneas 
de incentivos que contemplaba la Orden estaba la adquisición 
de Ayudas Técnicas que favorecían la accesibilidad en el ám-
bito TIC a personas con discapacidad. 

Continuando con este objetivo, la Consejería de Innova-
ción Ciencia y Empresa desea mediante esta Orden incentivar 
la adquisición de dispositivos y servicios TIC entre el colec-
tivo de personas con discapacidad y extenderlo a personas 
mayores que posean alguna limitación en el uso de las TIC, 
posibilitándoles el acceso a la sociedad de la información y 
el conocimiento en igualdad de condiciones que el resto de la 
ciudadanía en general. 

Asimismo, se incentivará la formación específica dirigida 
al colectivo objeto de esta Orden, para posibilitar un mayor 
aprovechamiento y utilización de los dispositivos. Dicha forma-
ción se realizará preferentemente en colaboración con la Red 
de Centros Guadalinfo y la Red de voluntariado de Andalucía 
Compromiso Digital.

Dada la naturaleza de los incentivos contemplados en la 
presente Orden y en razón de su interés social se exceptúa a 
las personas beneficiarias de los requisitos previstos en el ar-
tículo 13, apartado 2, letra e), de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, de no hallarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes 
y en el artículo 29, apartado 1, de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras, de tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro 
ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Quedan, por tanto, exceptuadas de la acreditación 
de su cumplimiento. 

Los incentivos de esta Orden no quedan sometidos a un 
régimen de concurrencia competitiva según lo establecido en 
el artículo 31.1 de la Ley 3/2004 de 28 de diciembre y en los 
artículos 22 y 30.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
debido al carácter social de los incentivos. 

La presente Orden se estructura en tres Capítulos y den-
tro de éstos en artículos. El Capítulo I recoge las disposicio-
nes generales, el Capítulo II recoge la iniciación, tramitación 
y resolución y el Capítulo III recoge el procedimiento de ges-
tión, justificación y reintegro; dos disposiciones adicionales, la 
primera que recoge la habilitación, la segunda que recoge la 
creación de ficheros; y una disposición final única relativa a la 
entrada en vigor.

En su virtud, a propuesta de la Secretaria General de Te-
lecomunicaciones y Sociedad de la Información, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía y el artícu-
lo 107 de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma, 

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto de la Orden.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras para la concesión de incentivos destinados a la 
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adquisición de dispositivos y servicios relacionados con las 
Tecnologías de Información y las Comunicaciones, en adelante 
TIC, entre el colectivo de personas con discapacidad y perso-
nas mayores, posibilitándoles el acceso a la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento en igualdad de condiciones, y 
efectuar su convocatoria en el año 2009. 

Artículo 2. Financiación de los incentivos.
1. Los incentivos se financiarán con cargo a las aplica-

ciones presupuestarias 0.1.11.00.01.00.8073.780.01 .54B.5. 
y 3.1.11.00.01.00.8073.780.01 .54B.5.2010, de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, para los ejercicios 2009 y 
2010, y código de proyecto de inversión 2009002822.

2. La concesión de los incentivos estará limitada por las 
disponibilidades presupuestarias existentes del ejercicio en 
que se realice la convocatoria, pudiéndose adquirir compromi-
sos de gasto de carácter plurianual en las condiciones previs-
tas en el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía y normas de desarrollo. 

Artículo 3. Régimen Jurídico.
Los incentivos que se concedan al amparo de la presente 

Orden se regirán, además de lo previsto por la misma, por:
- Las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desa-
rrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

- Lo establecido en el Título VIII de la Ley General 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y Capítulo I del Título III de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financiera.

- Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2009.

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

- La Ley 11/2007, de 22 de junio de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

- Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
- El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que 

aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su Régimen Jurídico.

- El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se re-
gula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(internet).

- Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se su-
prime la aportación de la fotocopia de los documentos iden-
tificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en 
los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la 
práctica de la notificación electrónica.

- La Orden de 11 de octubre de 2006, por la que se esta-
blece la utilización de medios electrónicos para la expedición 
de copias autenticadas y por la que se regula el empleo del 
sistema port@firma, para la firma electrónica reconocida de 
documentos en soporte electrónico.

Artículo 4. Conceptos incentivables. 
1. Los incentivos previstos en la presente Orden van des-

tinados a impulsar la adquisición de Ayudas Técnicas que fa-
vorezcan la accesibilidad en condiciones igualitarias a las per-
sonas con discapacidad y personas mayores en el ámbito TIC 
(en adelante «Ayudas Técnicas TIC»).

2. Los incentivos se destinarán a cubrir los gastos que 
estén directamente relacionados con la adquisición de equi-
pos, dispositivos, software y sus posibles servicios asociados 
(soporte a la instalación, envío, formación, etc.).

3. La persona solicitante elegirá la Ayuda Técnica TIC, de 
entre las recogidas en el Catálogo de Ayudas Técnicas TIC, 
que recoge la relación de Ayudas objeto de incentivación, los 
proveedores y precios de las mismas, y que podrá consultarse 
en el enlace habilitado al efecto en la página web de la Conse-
jería de Innovación Ciencia y Empresa: www.juntadeandalucia.
es/innovacioncienciayempresa.

El Catálogo de Ayudas Técnicas TIC podrá ser revisado e 
incluir nuevos elementos que aparezcan en el mercado o sus-
tituir otros por su obsolescencia y que por su interés para esta 
Orden se consideren oportuna su incentivación.

4. De acuerdo con los puntos anteriores, los conceptos 
objeto de incentivación podrán ser dispositivos de diversa na-
turaleza, incluyendo accesorios, adaptaciones, software y en 
general Ayudas Técnicas específicas del ámbito TIC siempre y 
cuando las mismas estén recogidos en el Catálogo en vigor en 
el momento de realización de la solicitud, y sean adquiridas en 
los proveedores detallados en dicho Catálogo. 

5. Las Ayudas Técnicas TIC a solicitar se adecuarán al 
tipo y grado de discapacidad o situación de la persona solici-
tante.

Artículo 5. Intensidad y cuantía de los incentivos. 
1. La intensidad del incentivo de las Ayudas Técnicas TIC 

podrá llegar hasta el 100% del presupuesto aceptado en la 
resolución de concesión, con una cuantía máxima de 1.500 
euros y mínima de 100 euros.

2. Cuando el incentivo concedido no alcance la totalidad 
del presupuesto aceptado, será exigible un importe de finan-
ciación propia para cubrir las Ayudas subvencionadas, debién-
dose justificar en todo caso el 100% del presupuesto acep-
tado. 

3. En el caso en el que el incentivo contemple más de un 
elemento del Catálogo de Ayudas Técnicas TIC, se indicará el 
orden de preferencia en su adquisición.

Artículo 6. Beneficiarios. 
Tendrán la condición de beneficiarios, a los efectos previs-

tos en el artículo 105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones: 

1. Los ciudadanos españoles que gozando de la condi-
ción política de andaluces o andaluzas, de acuerdo con las 
leyes generales del Estado, tengan vecindad administrativa 
en cualquiera de los municipios andaluces, y presenten una 
discapacidad física, psíquica o sensorial con reconocimiento 
acreditado por la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial de la Junta de Andalucía, de un grado de discapacidad 
(antiguamente grado de minusvalía) igual o superior al 33% o 
personas mayores de 80 años que a la fecha de la presenta-
ción de solicitudes cumplan con dicho requisito.

2. No obstante, no podrán obtener la condición de bene-
ficiario de los incentivos regulados en esta Orden las personas 
en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.
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c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, en alguno de los su-
puestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de 
los Altos cargos de la Administración General de Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de 
la Ley 3/2005, de 8 de abril de Incompatibilidades de Altos 
cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y decla-
raciones de actividades de bienes o intereses de altos cargos 
y otros cargos públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

3. Dada la naturaleza de los incentivos contemplados en 
la presente Orden y en razón de su interés social se exceptúa 
a las personas beneficiarias de los requisitos previstos en el 
artículo 13, apartado 2, letra e), de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, de no hallarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y en el artículo 29, apartado 1, de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, de tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier 
otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, quedando, por tanto, exceptuadas de la acredi-
tación de su cumplimiento. 

4. La justificación por parte de la persona beneficiaria de 
no estar incursa en ninguna de las causas , señaladas en el 
apartado 2 de este artículo, podrá realizarse mediante testi-
monio judicial o certificación administrativa, según los casos, 
y cuando dicho documento no pueda ser expedido, por una 
declaración responsable, conforme al Anexo I.

Artículo 7. Entidad colaboradora.
1. Será entidad colaboradora el Consorcio para el desa-

rrollo de la Sociedad de la Información y del Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos» (en adelante, Consorcio Fer-
nando de los Ríos), con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. 

2. Sin perjuicio de las obligaciones recogidas en los ar-
tículos 13 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y el artículo 106 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, serán obligaciones de la entidad co-
laboradora:

a) Gestionar y tramitar la convocatoria pública de un Ca-
tálogo de Ayudas Técnicas TIC, donde se recojan la relación de 
elementos a incentivar, proveedores y precios.

b) Revisar periódicamente que los proveedores del Catá-
logo de Ayudas Técnicas TIC cumplan con los requisitos esta-
blecidos, procediendo a su cancelación en caso de incumpli-
miento.

c) Revisar y actualizar el Catálogo de Ayudas Técnicas TIC 
para incluir nuevos elementos o eliminar otros obsoletos, que 

por su interés para esta Orden se consideren que han de ser 
objeto de revisión.

d) Verificar la adecuación técnica de los incentivos solici-
tados con relación al Catálogo de Ayudas Técnicas TIC y con el 
tipo y grado de discapacidad o situación del solicitante.

e) Coordinar y velar por la adecuada gestión en el sumi-
nistro de las Ayudas Técnicas a las personas beneficiarias y en 
el asesoramiento y formación de las Ayudas.

3. El Consorcio Fernando de los Ríos quedará obligado 
a someterse a las actuaciones de comprobación que pueda 
efectuar la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en 
relación a las tareas de revisión y verificación técnicas desarro-
lladas por dicha entidad, así como a las actuaciones de control 
de la Intervención General de la Junta de Andalucía y de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía.

Igualmente, dicha entidad queda sujeta a las condiciones 
y obligaciones asumidas en el convenio de colaboración que a 
tal efecto se formalice, tal y como establece el artículo 16 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8. Compatibilidad con otras ayudas.
Los incentivos que se otorguen al amparo de la presente 

Orden serán compatibles con otras ayudas, incentivos, ingre-
sos o recursos que se otorguen para la misma finalidad pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de otros organis-
mos internacionales, siempre que el importe de los mismos, 
aisladamente o en concurrencia con otras ayudas, ingresos o 
recursos, no superen el coste de la actuación incentivada, con-
forme al artículo 111 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

CAPÍTULO II

Iniciación, tramitación y resolución

Artículo 9. Procedimiento de concesión
El procedimiento de concesión de las ayudas se trami-

tará a solicitud de la persona interesada sin que se establezca 
comparación entre solicitudes, estando sujetas a las disponibi-
lidades presupuestarias existentes para el ejercicio correspon-
diente, de conformidad con lo establecido en el artículo 31.1 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financiera y en los artículos 22 y 30.7 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 10. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes de incentivos debidamente cumplimen-

tadas se dirigirán a la persona titular de la Dirección General 
de Servicios Tecnológicos y Sociedad de la Información.

2. Las solicitudes seguirán el modelo que figura, a titulo 
orientativo, en los Anexos I y II de la presente Orden, que 
estarán disponibles para su obligada cumplimentación en la 
dirección de Internet http://www.juntadeandalucia.es/innova-
cioncienciayempresa/oficinavirtual.

La persona solicitante en caso de necesitar apoyo o me-
dios telemáticos para la cumplimentación telemática de la 
solicitud podrá dirigirse preferentemente a los Centros Gua-
dalinfo, así como a las Oficinas de Servicio de Atención al Ciu-
dadano de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y las Fede-
raciones y Confederaciones representativas de personas con 
discapacidad y personas mayores que se pueden consultar en 
la dirección web www.juntadeandalucia.es/innovacionciencia-
yempresa. 

3. Las personas interesadas deberán presentar la solici-
tud de incentivos preferentemente ante el Registro Telemático 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía. Para uti-
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lizar este medio de presentación la persona solicitante deberá 
de disponer del certificado electrónico reconocido expedido 
por una Autoridad de Certificación conveniada con la Junta 
de Andalucía que esté habilitada para este procedimiento, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 13 Decreto 183/2003, 
de 24 de junio. Las entidades proveedoras de servicios de cer-
tificación electrónica se encuentran publicadas en la página 
web: http://ws024.juntadeandalucia.es/pluton/adminelec/con-
venio/prestadores/prestadores.jsp.

Alternativamente, si no se opta por la presentación tele-
mática, las solicitudes impresas con los medios electrónicos 
citados en el punto 2 y con firma manuscrita se presentarán 
preferentemente en los registros administrativos de las Ofici-
nas de Servicio de Atención al Ciudadano de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4. La persona que realice la presentación telemática de 
la solicitud podrá optar en dicha solicitud, a que tanto las co-
municaciones con la Administración Pública, como la notifica-
ción de las resoluciones y actos de trámite que afecten a sus 
intereses, se realicen a través del Prestador de Servicios de 
Notificación Telemática de la Junta de Andalucía (NOTIFIC@), 
debiendo disponer para ello de una dirección de correo elec-
trónico. Toda la información relativa a este sistema de noti-
ficación, se encuentra disponible en la dirección de Internet 
http://www.andaluciajunta.es/notificaciones.

5. Cada solicitante cumplimentará una única solicitud. 
6. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-

senten fuera del plazo establecido, resolviéndose la inadmisión 
de las mismas, que deberá ser notificada a los interesados en 
los términos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

7. La presentación de la solicitud conllevará la autoriza-
ción a la Dirección General de Servicios Tecnológicos y Socie-
dad de la Información de la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa, para recabar la información de los organismos in-
dicados en el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financiera.

8. Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicio Públicos, la incorpora-
ción de copias digitalizadas por parte de los interesados que 
efectúen la presentación telemática, implica la autorización a 
la Administración para que acceda y trate la información per-
sonal contenida en tales documentos.

9. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa infor-
mará a las personas interesadas, dentro de los diez días si-
guientes a la recepción de la solicitud en el registro del órgano 
competente para su tramitación, de la fecha en que la solicitud 
ha sido recibida por el órgano competente, del plazo máximo 
para la resolución y notificación del procedimiento, así como 
de los efectos que pueda producir el silencio administrativo.

Artículo 11. Documentación.
1. Las personas solicitantes deberán presentar la solici-

tud debidamente cumplimentada conforme a los Anexos I y II, 
acompañándola de una declaración responsable sobre la ob-
tención de otras ayudas y subvenciones concedidas y/o soli-
citadas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, y seguirán el modelo que figura a título infor-
mativo en el formulario Anexo I de la presente Orden. 

2. Conforme a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 
68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aporta-
ción de la fotocopia de los documentos identificativos oficia-
les y certificado de empadronamiento en los procedimientos 
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía 

y se establece la sede electrónica para la práctica de la notifi-
cación electrónica, la verificación de los requisitos exigidos a 
los beneficiarios en el artículo 6.1 de esta Orden, se hará me-
diante la herramienta denominada «Sustitución de certificados 
en soporte papel» (S.C.S.P) gestionada por la Consejería de 
Justicia y Administración Pública.

3. Si la persona solicitante es menor o incapacitado judi-
cial, junto con la solicitud se tendrá que presentar documento 
acreditativo de la representación legal del solicitante, que será 
el libro de familia o la sentencia judicial de incapacitación.

4. En la solicitud se determinará la(s) Ayuda(s) Técnica(s) 
TIC objeto de incentivación y el proveedor de dicha(s) Ayuda(s), 
con la referencia que consta en el Catalogo de Ayudas Técni-
cas TIC vigente en el momento de presentación de la solicitud. 
Se indicará el orden de preferencia en la adquisición de las 
Ayudas en caso de ser más de una las solicitadas.

5. Las personas con discapacidad, harán constar en la 
declaración jurada contenida en el Anexo I, el grado de disca-
pacidad y el tipo de discapacidad.

6. La persona solicitante prestará su consentimiento y 
autorizará conforme al Anexo I a la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa y a la Entidad Colaboradora, el Consorcio 
Fernando de los Ríos, para recabar información sobre el Dic-
tamen Técnico Facultativo del Reconocimiento del Grado de 
Discapacidad (antiguamente Dictamen Técnico Facultativo del 
Reconocimiento del Grado de Minusvalía) y el Tipo de Disca-
pacidad (antiguamente Tipo de Minusvalía) del solicitante que 
obre en poder de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social y cualquier otra información que considere relevante 
para la presente Orden, con el fin de comprobar la veracidad 
de los datos suministrados.

7. Los solicitantes que opten por la presentación telemá-
tica aportarán la documentación exigida mediante incorpora-
ción a su expediente electrónico de copias digitalizadas de los 
documentos, cuya fidelidad con el original garantizarán me-
diante la utilización de firma electrónica avanzada. 

8. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 35.2 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciuda-
danos a los Servicios Públicos, podrá solicitar del correspon-
diente archivo el cotejo del contenido de las copias aportadas. 
Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcional, 
podrá requerir al particular la exhibición del documento o de 
la información original. La aportación de tales copias implica 
la autorización a la Administración para que acceda y trate la 
información personal contenida en tales documentos.

Artículo 12. Plazo de presentación. 
El plazo de presentación de solicitudes y documentación 

acreditativa del cumplimiento de requisitos comenzará el día 
siguiente a la publicación de la presente Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el 30 de junio de 
2010. No obstante si el crédito presupuestario se agotara an-
tes de dicha fecha, se declarará la finalización del plazo me-
diante resolución de la Dirección General de Servicios Tecno-
lógicos y Sociedad de la Información publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 13. Subsanación de las solicitudes. 
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 

acompañasen los documentos preceptivos, la Delegación Pro-
vincial correspondiente de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa, requerirá al interesado para que, en el plazo de 
10 días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos con la indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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De igual modo se podrá solicitar la subsanación de la 
solicitud en los casos en que la(s) Ayuda(s) Técnica(s) TIC 
solicitada(s) no se consideren las adecuadas al tipo y grado de 
discapacidad o situación de la persona solicitante.

Artículo 14. Tramitación. 
1. La Delegación Provincial correspondiente de la Con-

sejería de Innovación, Ciencia y Empresa realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos sobre los que se 
pronunciará la resolución, y para la verificación del cumpli-
miento de las condiciones impuestas para adquirir la condi-
ción de persona beneficiaria del incentivo.

2. Una vez obtenida toda la información precisa, el órgano 
competente de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
elevará propuesta de resolución al órgano concedente. 

Artículo 15. Resolución y notificación de los incentivos. 
1. La competencia para resolver los incentivos regulados 

en la presente Orden, reside en la persona titular de la Direc-
ción General de Servicios Tecnológicos y Sociedad de la Infor-
mación, por delegación de la persona titular de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, cuyos actos y resoluciones 
pondrán fin a la vía administrativa.

2. La resolución contendrá, como mínimo, los extremos 
previstos en el artículo 13.2 del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalu-
cía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico.

3. El plazo máximo para la resolución y notificación de los 
incentivos concedidos, será de seis meses desde la fecha en 
que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación. 

El transcurso del plazo máximo legal para resolver el 
procedimiento y notificar la resolución se suspenderá cuando 
haya de requerirse al interesado la subsanación de deficien-
cias y la aportación de documentos y otros elementos de juicio 
necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, 
en su defecto, el transcurso del plazo concedido, todo ello sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992.

4. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado 
resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse deses-
timadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 31.4 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas tributarias, adminis-
trativas y financieras.

5. En el supuesto de que la persona solicitante opte por la 
comunicación con la Administración Pública por medios elec-
trónicos a través del Prestador de Servicios de Notificación Te-
lemática de la Junta de Andalucía (NOTIFIC@), la notificación 
de la resolución se efectuará a través de este mismo medio.

6. La publicidad de los incentivos concedidos se realizará 
mediante publicación en la página web de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, www.juntadeandalucia.es/in-
novacioncienciayempresa, de acuerdo con el artículo 18.3.c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. 

Artículo 16. Reformulación de las solicitudes.
Cuando el incentivo concedido sea inferior al que figura 

en la solicitud presentada, se podrá instar al beneficiario o be-
neficiaria a que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles, 
reformule su solicitud para ajustar los compromisos y condi-
ciones al incentivo otorgable. 

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá 
respetar el objeto, condiciones y finalidad del incentivo. 

CAPÍTULO III

Procedimiento de gestión, justificación y reintegro

Artículo 17. Obligaciones de los beneficiarios. 
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, son 
obligaciones de los beneficiarios: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión del incentivo.

b) Justificar ante la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de 
la finalidad que determinen la concesión o disfrute del in-
centivo.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero, que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como co-
munitarios, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otros 
incentivos, ayudas, ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad 
a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

f) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apar-
tado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en los artículos 36 y 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) Comunicar todos aquellos cambios de domicilio, a efec-
tos de notificaciones, durante el periodo en que el incentivo es 
reglamentariamente susceptible de control.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de incen-
tivos, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 
5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se 
instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de 
justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en 
su caso.

Artículo 18. Pago del incentivo. 
1. Con carácter general, el pago de los incentivos concedi-

dos se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta 
que al efecto se haya señalado en la solicitud, que habrá de 
estar abierta a nombre de la persona solicitante o de quien 
ostente su representación legal, en su caso.

2. El incentivo se hará efectivo con el abono de un único 
pago correspondiente al 100% de su importe, tras la firma de 
la resolución de concesión, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras.

3. No podrá proponerse el pago de los incentivos a perso-
nas beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma 
las incentivaciones concedidas con anterioridad, con cargo al 
mismo programa presupuestario por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, o en el caso 
de entidades previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, las concedidas por la propia entidad. 
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Artículo 19. Justificación de la incentivación. 
1. El período de elegibilidad del gasto objeto de los incen-

tivos comenzará el día de la fecha de la firma de la resolución 
de concesión y finalizará a los cinco meses desde la citada 
fecha, debiendo estar comprendidas las facturas de compra 
dentro del citado periodo. 

2. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación.

3. El plazo de presentación de la documentación justifica-
tiva comenzará desde la fecha de la firma de la resolución y 
finalizará concluidos 15 días naturales desde la finalización del 
periodo de elegibilidad del gasto. 

4. La justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la realización de la actividad revestirá la forma 
de cuenta justificativa del gasto realizado en los términos es-
tablecidos en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto 
obligatorio de la persona beneficiaria, en la que se debe in-
cluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de 
gasto o cualquier documento con validez jurídica que permita 
acreditar el cumplimiento del objeto de la incentivación. La 
cuenta deberá incluir declaración de las actividades realizadas 
que han sido financiadas con la incentivación y su coste, con 
el desglose de cada uno de los gastos incurridos.

5. Como justificación sólo se admitirán los gastos referi-
dos a las Ayudas Técnicas TIC solicitadas y aprobadas en la 
resolución de concesión del incentivo y que por lo tanto, estén 
recogidas en el Catalogo de Ayudas Técnicas TIC y adquiridas 
en los proveedores indicados en dicho Catálogo.

6. La Consejería de Innovación Ciencia y Empresa tendrá 
potestad para sustituir la Ayuda Técnica TIC solicitada por la 
persona beneficiaria cuando esta Ayuda haya quedado obso-
leta y no aparezca en el momento de su adquisición en el Ca-
tálogo de Ayudas Técnicas TIC, siendo sustituida por otra del 
Catálogo de similares características pero con mejores presta-
ciones y del mismo precio. 

7. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente. La acreditación de 
los gastos también podrá efectuarse mediante facturas elec-
trónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su 
aceptación en el ámbito tributario. 

8. El beneficiario deberá conservar durante un período 
mínimo de cuatro años, todos los justificantes y cualquier otro 
documento a que se haga referencia en el proceso de justifi-
cación, y estarán disponibles en cualquier momento que sean 
requeridos por parte del órgano concedente, o por cualquier 
otro órgano con competencias fiscalizadoras al respecto.

9. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con el incentivo concedido, con fondos propios u otros 
incentivos o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades incentivadas.

10. La justificación de gastos deberá alcanzar el 100% del 
gasto total de la actividad subvencionada por la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, aún cuando el incentivo conce-
dido no alcance dicha cuantía. 

11. El importe definitivo de la subvención o ayuda se li-
quidará aplicando al coste de la actividad o inversión efectiva-
mente realizada por el beneficiario, conforme a la justificación 
presentada, el porcentaje de financiación establecido en la 
resolución de concesión.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad per-
seguidos, si no se justificara debidamente el total de la activi-
dad incentivada, deberá reducirse el importe del incentivo con-
cedido aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía 

correspondiente a los justificantes de gasto no presentados 
o no aceptados o, en su caso, sobre la parte del proyecto no 
ejecutada.

12. Para la cumplimentación del trámite de justificación, 
las personas beneficiarias podrán servirse de los modelos que 
se establezcan al efecto, que estarán disponibles en la web: 
www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa.

Artículo 20. Modificación de la resolución de concesión. 
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de los incentivos, así como la obtención con-
currente de otros incentivos otorgados por otras Administracio-
nes Públicas, o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión, de oficio o previa solicitud, en las siguientes cir-
cunstancias, que deberán ser, en todo caso, justificadas:

- Cuando se altere el calendario para presentar la justifi-
cación de la actuación incentivada establecido en la resolución 
de concesión.

- Cuando se altere cualquiera otra de las condiciones ini-
ciales de la solicitud relativas a la adquisición de Ayudas Técni-
cas TIC y tenidas en cuenta para la concesión de la incentiva-
ción y sean debidamente justificadas. 

2. Las solicitudes de modificación de la resolución de con-
cesión se dirigirán a la persona titular de la Dirección General 
de Servicios Tecnológicos y Sociedad de la Información de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

3. La solicitud deberá presentarse de forma inmediata a 
la aparición de las circunstancias que la motiven y con an-
telación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente 
concedido. 

Artículo 21. Reintegro del incentivo.
1. Con carácter general, la Dirección General de Servicios 

Tecnológicos y Sociedad de la Información requerirá el reinte-
gro de las cantidades percibidas y exigirá el interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago del incentivo 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos en el 
artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, en los siguien-
tes casos:

a) Obtención del incentivo falseando las condiciones re-
queridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo o la no adop-
ción del comportamiento que fundamenta la concesión del 
incentivo.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en el 
artículo 105. c) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y los artículos 14 y 15 de la Ley General de Subvenciones, así 
como el incumplimiento de las obligaciones contables, regis-
trales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión 
del incentivo, siempre que afecten o se refieran al modo en 
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que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que funda-
mente la concesión del incentivo.

g) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

h) Incumplimiento de algunas de las condiciones estable-
cidas en la resolución de concesión del incentivo.

i) Incumplimiento de los plazos establecidos en la resolu-
ción de concesión.

j) Igualmente, en el supuesto de que el importe del in-
centivo resulte de tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad incentivada, procederá el reintegro del exceso 
obtenido sobre el límite establecido, así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente.

k) En los casos en que la persona beneficiaria adquiera 
una Ayuda Técnica TIC no recogida en el Catálogo de Ayu-
das Técnicas TIC ya sea por el elemento en sí, o porque la 
empresa proveedora a través del cual haya sido adquirida no 
esté incluido en dicho Catálogo, o porque el precio de dicho 
elemento no era el del Catálogo vigente en el momento de la 
presentación de la solicitud. 

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
del procedimiento de reintegro será de doce meses desde la 
fecha del acuerdo de iniciación, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 33.c) de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de Hacienda Pública. El interés de demora aplicable en 
materia de incentivos será el interés legal del dinero incremen-
tado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado establezca otro diferente. Los procedimientos para 
la exigencia del reintegro de los incentivos, tendrán siempre 
carácter administrativo.

Artículo 22. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con los incentivos regulados en la presente Orden se sancio-
narán conforme al régimen sancionador previsto en el Títu-
lo IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y el artículo 116 de la Ley 5/1983, de 19 de Julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Disposición adicional primera. Habilitación. 
Se habilita a la persona titular de la Dirección General de 

Servicios Tecnológicos y Sociedad de la Información para dic-
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo, 
aplicación e interpretación de esta Orden. 

Disposición adicional segunda. Creación de Ficheros.
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal, la ejecución de la presente Orden conllevará 
la creación del fichero automatizado que figura en el Anexo III 
de la presente Orden, y que contiene datos de carácter per-
sonal gestionados por la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa.

Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 2009

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganade-
ra, por la que se establecen las determinaciones en 
relación con las ayudas a la contratación de seguros 
agrarios del Plan 2010.

La Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agra-
rios Combinados, desarrollada por el Reglamento aprobado 
mediante el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, 
prevé el establecimiento anual del Plan de Seguros Combina-
dos, en el que se determinan las producciones que son asegu-
rables, las fechas de suscripción de los seguros y las ayudas 
estatales que tendrá su constitución.

El Decreto 63/1995, de 14 de marzo, que regula las sub-
venciones a los seguros agrarios en la Junta de Andalucía, ha 
sido desarrollado por la Orden de 17 de febrero de 2006, por 
la que se establecen las normas reguladoras de las subven-
ciones a la contratación de Seguros Agrarios, y a tal efecto 
dispone que la Consejería de Agricultura y Pesca subvencio-
nará, con cargo a sus presupuestos, una parte del coste de las 
primas de los seguros agrarios que contraten los asegurados y 
que estén incluidos en el Plan Anual de Seguros Agrarios Com-
binados, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros.

Las líneas de seguro subvencionables deben estar inclui-
das en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci-
cio de referencia o tratarse de aquellos otros riesgos o produc-
ciones a los que, en su caso, se amplíen, conforme faculta el 
artículo 4 del Decreto 63/1995, de 14 de marzo.

La presente disposición se dicta conforme al mandato es-
tablecido en el artículo 4 de la Orden 17 de febrero de 2006 y 
en la Disposición Adicional Primera de la citada norma y está 
encaminada a adecuar al Plan de Seguros Agrarios Combina-
dos para el ejercicio 2010 la concesión de subvenciones a la 
contratación de seguros agrarios.

En su virtud, esta Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, de acuerdo con el articulo 4 de la Orden 
de 17 de febrero de 2006 y el Decreto 172/2009, de 19 de 
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Agricultura y Pesca,

R E S U E L V O

Primero. En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la 
Orden de 17 de febrero de 2006, por la que se establecen las 
normas reguladoras de las subvenciones de la Junta de An-
dalucía a la contratación de los seguros agrarios, en el Anexo 
a la presente Resolución se establecen las circunstancias en 
las que habrán de encontrarse los asegurados y los requisi-
tos para acceder a las ayudas, las líneas subvencionables, la 
forma del cálculo de las ayudas y el límite máximo aplicable a 
las mismas.

Segundo. Las ayudas establecidas en la Orden de 17 de 
febrero de 2006, con las actualizaciones recogidas en esta 
Resolución, serán aplicables a las pólizas que se contraten 
al amparo del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el 
ejercicio 2010, incluidas aquellas que hayan sido formalizadas 
en 2010 con anterioridad a la publicación de la presente Re-
solución.

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 2009.- La Directora General, P.S. 
(Decreto 172/2009, de 19.5), la Secretaria General Técnica, Isa-
bel Liviano Peña.
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A N E X O

SUBVENCIONES A LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS AGRARIOS 
COMBINADOS DEL PLAN 2010

1. Beneficiarios.
Podrá ser beneficiario de estas subvenciones todo asegu-

rado que cumpla los requisitos y condiciones exigidos por el 
articulo 2 de la Orden de 17 de febrero de 2006.

2. Cálculo de la cuantía de la ayuda.
2.1. La subvención de la Junta de Andalucía se calculará 

en función del grupo al que pertenezca la póliza contratada y 
tendrá la cuantía resultante de aplicar el siguiente porcentaje 
sobre la subvención otorgada por la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios (ENESA):

- Grupo de líneas A: 16%.
- Grupo de líneas B: 42%.
- Grupo de líneas C y D: 53%.

2.2. No obstante lo anterior, para las líneas de cobertura 
de gastos derivados de la destrucción de animales muertos en 
la explotación y seguros de Encelopatía Espongiforme Bovina, 
la cuantía de la subvención de la Junta de Andalucía será el 
35% del coste neto del seguro. 

2.3. A las líneas contempladas en el punto anterior, no les 
será de aplicación el límite fijado en el artículo 3 apartado 2 de 
la Orden de 17 de febrero de 2006 por la que se establecen 
las normas reguladoras de las subvenciones de la Junta de 
Andalucía a la contratación de seguros agrarios. En este caso 
el límite se fijara en el 20% del coste.

2.4. La cuantía de la subvención de la Junta de Anda-
lucía será del 30% sobre la subvención otorgada por la Enti-
dad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) para los seguros de 
explotación de ganado de lidia y para las pólizas contratadas 
por Entidades Asociativas. Estas pólizas de seguro quedan ex-
ceptuadas del límite del valor de producción establecido en el 
punto 2.9.

2.5. Las líneas de seguro agrario correspondientes al Plan 
de Seguros Agrarios distribuidas por grupos serán las siguientes:

- Grupo A:
Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales en 

Cereales de Invierno.
Seguro Combinado y Garantía de Daños excepcionales en 

Leguminosas Grano.
Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales en 

Paja de Cereales de Invierno.
Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales en 

Cereales de Primavera.
Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales en 

Colza.
Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales en 

Girasol.
Seguro Integral de Cereales de Invierno en secano y su 

complementario.
Seguro Integral de Leguminosas Grano en secano y su 

complementario.
Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales en 

Arroz.

- Grupo B:
Póliza Multicultivo en Cultivos Herbáceos Extensivos.
Seguro de Rendimientos en Explotaciones de Cultivos 

Herbáceos Extensivos y su complementario.
Seguro Multicultivo de hortalizas.
Resto de líneas contempladas en el plan de Seguros Agra-

rios Combinados del año 2010, que no están contempladas en 
el Grupo A, C o D.

- Grupo C:
Seguro de Rendimientos de Olivar y su complementario.
Seguro de Rendimientos de explotación de Uva de vinifi-

cación y sus modalidades.
Seguro de Rendimientos de Almendro.
Seguro de Rendimientos de Remolacha Azucarera de Se-

cano.
Seguro de Explotación y de Daños Excepcionales en Mem-

brillero y otros Frutales.
Seguro para Producciones Tropicales y Subtropicales.
Seguro de Explotación de Ganado Ovino y Caprino.
Seguro para la cobertura de daños de sequía en pastos.

- Grupo D:
Seguro de Explotación de Ganado Vacuno Reproductor y 

de Recría.
Seguro de Explotación de Ganado Vacuno de Cebo.
Seguro de reproductores bovinos de aptitud cárnica
Seguro de Explotación de Ganado Equino.
Seguro de Explotación de Ganado Equino en razas selectas.
Seguro de Ganado vacuno de Alta valoración Genética.
Seguro de Explotación de Ganado Porcino.
Póliza Multicultivo en Cítricos y su complementario.
Seguro de Explotación de Cítricos y su complementario.
Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales en 

cultivos protegidos.
Seguro de Flor cortada.
Seguro de Fresa y Fresón, específico para Cádiz, Huelva 

y Sevilla.
Seguro Combinado y Garantía de Daños Excepcionales en 

Fresa, Fresón y Frambuesa.
Seguro de Tomate de invierno.
Los seguros complementarios están ligados, a efectos de 

subvención, al grupo donde se incluya el seguro principal.

2.6. La subvención para los seguros de explotaciones fru-
tícolas se establecerán posteriormente mediante nueva Reso-
lución una vez se definan por parte del Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino las características de este 
seguro con coberturas crecientes y las subvenciones otorga-
das por dicho Ministerio.

2.7. Los porcentajes de subvención establecidos en el ar-
tículo 2.1, se incrementarán 5 puntos cuando el titular, en la 
fecha de formalización de la póliza, pertenezca a una Agrupa-
ción de Defensa Sanitaria, definida de acuerdo con lo estable-
cido en el Decreto 187/1993, de 21 de diciembre, modificado 
por el Decreto 276/1997, de 9 de diciembre. Esta subvención 
será de aplicación para las siguientes líneas de seguro:

Sequía en pastos.
Explotación de ganado vacuno.
Explotación de ganado ovino y caprino.
Explotación de ganado de cebo.
Explotación de ganado aviar de carne.
Explotación de reproductores bovinos de aptitud cárnica.
Explotación de ganado vacuno de alta valoración genética.
Explotación de ganado aviar de puesta.
Explotación de ganado vacuno reproductor y de recría.
Explotación de ganado porcino.

2.8. Las pólizas contratadas en la modalidad de «seguro 
integral de explotaciones agrícolas», se aplicará una subvención 
adicional de 5 puntos a los porcentajes establecidos en el ar-
tículo 2.1, en cada una de las pólizas que se contraten siempre 
y cuando se contraten al menos dos de las siguientes líneas de 
seguro y su explotación esté calificada como prioritaria:

Rendimientos de explotación en cultivos herbáceos extensivos.
Rendimientos de olivar.
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Explotación de uva de vinificación.
Explotación de cítricos.
Rendimientos de almendro.
Explotaciones frutícolas.
Rendimientos de explotaciones frutícolas.
Explotación de ganado vacuno reproductor y de recría.
Explotación de reproductores bovinos de aptitud cárnica.
Explotación de ganado vacuno de alta valoración genética.
Explotación de ganado vacuno de lidia.
Explotación de ganado de cebo.
Explotación de ganado equino.
Explotación de ganado equino de razas selectas.

Explotación de ganado aviar de carne.
Explotación de ganado ovino y caprino.

2.9. A los efectos del cálculo de la ayuda se establecen 
los siguientes límites máximos a considerar según el valor de 
producción que se declare en la póliza:

- Grupo de Líneas A:
Valor de producción en la póliza: Hasta 75.000 euros.

- Grupo de Líneas B y C:
Valor de producción en la póliza: Hasta 150.000 euros.

- Grupo de Líneas D:
Valor de producción en la póliza: Hasta 250.000 euros. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de traba-
jo de libre designación, convocado por Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la 
Orden de 22 de febrero de 2005, por la que se delegan com-
petencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Economía y Hacienda (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Secre-
tario/a del Secretario General de Economía, código 430410, 
adscrito a la Secretaría General de Economía de la Consejería 
de Economía y Hacienda, convocado por Resolución de 16 de 
noviembre de 2009 (BOJA núm. 236, de 3 de diciembre), de 
esta Viceconsejería, a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 

de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscrip-
ción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y 116 y 117, en relación con el 48, de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de diciembre de 2009.- El Viceconsejero, José 
de Haro Bailón.

A N E X O

DNI: 28588031 C.
Primer apellido: Limón.
Segundo apellido: Lanzarote.
Nombre: Rosario.
Código P.T.: 430410.
Puesto de trabajo: Secretario/a del Secretario General de Economía.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Secretaria General de Economía.
Centro destino: Secretaria General de Economía.
Localidad: Sevilla. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 22 
de febrero de 2005, por la que se delegan competencias en 
diversas materias en órganos de la Consejería de Economía y 
Hacienda (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provi-
sión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 15 de diciembre de 2009.- El Viceconsejero, José 
de Haro Bailón.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Financiación 
y Tributos-Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Análisis y Gestión Presup. de 
Ingres.
Código: 10026610.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.

Nivel: 28.
C. específico: XXXX – 20.961,00 €. 
Cuerpo: P-A12.
Experiencia: 3.
Área funcional: Hacienda Pública.
Área relacional: Pres. y Gest. Económica. 

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 22 
de febrero de 2005, por la que se delegan competencias en 
diversas materias en órganos de la Consejería de Economía y 
Hacienda (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provi-
sión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 23 de diciembre de 2009.- El Viceconsejero, José 
de Haro Bailón.
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A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Relaciones 
Financieras CC.LL.-Sevilla
Denominación del puesto: Secretario/a del Director General.
Código: 142210.
Núm. plazas: 1
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Nivel: 18.
C. específico: XXXX-9.746,88 €. 
Cuerpo : P-C1.
Experiencia: 1.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía aprobado por 
Decreto 2/2002 de 9 de enero, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 26 de septiembre de 
2008 (BOJA núm. 207, de 17 de octubre), se acuerda anunciar 
convocatoria para la provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, del puesto de trabajo que se describe en el Anexo de la 
presente Resolución, con sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien direc-
tamente en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego 
Martínez Barrio, núm. 10, 41071 Sevilla), bien a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 21 de diciembre de 2009.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón.

A N E X O

Centro Directivo: D.P. Vivienda y Ordenación del Territorio. 
Localidad: Cádiz.
Código: 9507610.
Denominación del puesto: Oficina Ordenación del Territorio.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales: 
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Urbanismo y Ordenación del Territorio.
Área relacional: -
Nivel Comp. destino: 26.
C. Esp., euros: XXXX- 16.359,60.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: Tres años.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: - 

 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía aprobado 
por Decreto 2/2002 de 9 de enero, por esta Viceconsejería, 
en virtud de la competencia delegada por la Orden de 26 de 
septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 de octubre), se 
acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, del puesto de trabajo, próximo 
a quedar vacante, que se describe en el Anexo de la presente 
Resolución, con sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien direc-
tamente en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego 
Martínez Barrio núm. 10, 41071 Sevilla), bien a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
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Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 22 de diciembre de 2009.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón.

A N E X O

Centro Directivo: D.G. Instituto de Cartografía de Andalucía.
Localidad: Sevilla.
Código: 9585210.
Denominación del puesto: Sv. Difusión.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.

Características esenciales: 
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Urbanismo y Ordenación del Territorio.
Área relacional: Documentación, Publicac. y Comunicación Soc.
Nivel Comp. destino: 28.
C. Esp.; euros: XXXX- 20.961,00.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: Tres años.
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: - 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 22 de diciembre de 2009, del Consejo
de Gobierno, por el que se reserva un tercer programa 
dentro del primer canal múltiple digital de ámbito auto-
nómico a la Agencia Pública Empresarial de la Radio y 
Televisión de Andalucía (RTVA).

El apartado 4 de la disposición adicional segunda del Real 
Decreto 944/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Plan 
técnico nacional de la televisión digital terrestre, dispone que cada 
una de las Comunidades Autónomas dispondrá de un múltiple 
digital de cobertura autonómica con capacidad para efectuar des-
conexiones territoriales de ámbito provincial. También determina 
que cada Comunidad Autónoma decidirá cuántos programas se 
reservan para las entidades públicas creadas a tenor de lo esta-
blecido en la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del 
tercer canal de televisión, y cuántos serán explotados por empre-
sas privadas en régimen de gestión indirecta mediante concesión 
otorgada por concurso público. Posteriormente, por Orden de 29 
de marzo de 2007, del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, la Administración General del Estado ha planificado un se-
gundo múltiple digital de ámbito autonómico.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 29 de agosto de 
2006, se estableció la distribución de programas dentro del pri-
mer canal múltiple asignado a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. Este Acuerdo reservó a la RTVA la gestión directa de dos 
de los cuatro programas. Los dos programas restantes fueron ob-
jeto de concesión para la explotación mediante gestión privada, 
adjudicándose uno a la entidad Avista Televisión de Andalucía, 
S.A.U., y el otro a la entidad Comunicación Radiofónica, S.A.

Precisamente, el programa adjudicado a Comunicación 
Radiofónica, S.A., ha quedado libre, por haberse resuelto el 
contrato de concesión por mutuo acuerdo, mediante Acuerdo 
del Consejo de Gobierno, de 1 de septiembre de 2009.

La petición de la RTVA de disponer de más programas en 
el primer canal múltiple para la prestación de sus servicios, 
que redundarán en beneficio de la ciudadanía, es la causa que 
justifica la reserva que se establece en el presente Acuerdo.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la dispo-
sición adicional segunda del Real Decreto 944/2005, de 29 
de julio, por el que se aprueba el Plan técnico nacional de la 
televisión digital terrestre, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de 
diciembre de 2009, adopta el siguiente

A C U E R D O
Primero. Reservar para la Agencia Pública Empresarial de 

la Radio y la Televisión de Andalucía (RTVA) la gestión directa 
de un tercer programa del primer canal múltiple asignado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por el Plan técnico nacio-
nal de la televisión digital terrestre, aprobado por Real Decreto 
944/2005, de 29 de julio.

Segundo. Solicitar al Gobierno de la Nación, de acuerdo 
con lo previsto en la disposición adicional segunda del citado 
Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, la asignación del ter-
cer programa reservado para la RTVA.

Sevilla, 22 de diciembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Participación e Innovación Educa-
tiva, por la que se conceden ayudas para la realización 
de actividades extraescolares durante el curso 2009-10, 
convocadas por Orden de 9 de mayo de 2008.

Vista la Orden de 9 de mayo de 2008, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se convocan ayudas económi-
cas para financiar actividades extraescolares organizadas por 
las federaciones y confederaciones de asociaciones de padres 
y madres del alumnado, con necesidades específicas de apoyo 
educativo, asociadas a sus capacidades personales, escolari-
zado en centros educativos sostenidos con fondos públicos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la 
mencionada Orden, vista el acta de la comisión de evaluación 
para la resolución de la convocatoria de dichas ayudas, así 
como la propuesta de concesión y denegación de ayudas a 
los solicitantes que en ella se expone, y teniendo en cuenta la 
disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio, esta 
Dirección General de Participación e Innovación Educativa

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas, por un total de 281.724,00 
euros, para la realización de actividades extraescolares du-
rante el curso 2009-10, a los solicitantes que a continuación 
se relacionan:

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Sín-
drome de Down (Andadown).
CIF: G-18322883.
Importe: 81.700,00 euros (100% del presupuesto, el cual as-
ciende a 81.700,00 euros).
Actividad: Apoyo escolar y actividades educativas para alum-
nado con síndrome de Down.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Aten-
ción a las personas con Parálisis Cerebral (Federación Aspace 
Andalucía).
CIF: G-11698024.
Importe: 59.162,00 euros (87,28% del presupuesto, el cual as-
ciende a 67.780,32 euros).
Actividad: Prestación de servicios complementarios a los edu-
cativos al alumnado con necesidades educativas especiales 
derivadas de parálisis cerebral.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Padres 
con Hijos Autistas (Federación Autismo Andalucía).
CIF: G-11378767.
Importe: 59.162,00 euros (100% del presupuesto, el cual as-
ciende a 59.162,00 euros).
Actividad: «Juntos por la educación 2009-10», programa de 
actividades extraescolares complementarias a la acción edu-
cativa, destinadas al alumnado con necesidades educativas 
especiales derivadas de los trastornos del espectro autista.

Beneficiario: Federación Andaluza de Familias de Personas 
Sordas (Fapas).
CIF: V-41419615.
Importe: 22.538,00 euros (100% del presupuesto, el cual as-
ciende a 22.538,00 euros).
Actividad: Apoyos curriculares para alumnos y alumnas con 
discapacidad auditiva.
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Beneficiario: Federación Andaluza de Sobredotación Intelec-
tual (FASI).
CIF: G-92217595.
Importe: 8.452,00 euros (23,11% del presupuesto global, el 
cual asciende a 36.577,00 euros).
Actividad: Programa de apoyo al desarrollo integral y enrique-
cimiento extracurricular del alumnado con necesidades especí-
ficas de apoyo educativo por altas capacidades intelectuales.

Beneficiario: Confederación Andaluza de Organizaciones en 
favor de las personas con Discapacidad Intelectual (Feaps 
Andalucía).
CIF: G-29059516.
Importe: 22.538,00 euros (100% del presupuesto, el cual as-
ciende a 22.538,00 euros).
Actividad: Programa Individual de Enriquecimiento cognitivo y 
Social (Pienso).

Beneficiario: Federación Andaluza de Síndrome de Asperger.
CIF: G-91640656.
Importe: 28.172,00 euros (100% del presupuesto, el cual as-
ciende a 28.172,00 euros).
Actividad: Programa educativo para chicos y chicas con sín-
drome de asperger y sus familias.

Segundo. Está excluida la solicitud presentada por la 
AMPA Mariana Pineda, por no cumplir los requisitos exigidos 
en el artículo 5.1 de la Orden de la convocatoria.

Tercero. Las ayudas concedidas tienen por finalidad la 
realización de actividades extraescolares, dirigidas al alum-
nado con necesidades educativas especiales o con necesida-
des específicas de apoyo educativo por altas capacidades y 
estarán imputadas a la aplicación presupuestaria 0.1.20.00.
01.00.0900.483.03.42E.3. Dichas actividades deberán estar 
en consonancia con las finalidades recogidas en los Estatutos 
de dichas entidades, con la normativa vigente y con el artícu-
lo 3 de la Orden de convocatoria.

El plazo de ejecución de las actividades, objeto de las 
ayudas concedidas, comienza el 1 de septiembre de 2009 y 
termina el 31 de agosto de 2010.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.1 
de la Orden de convocatoria, el pago de la ayuda se hará efec-
tiva en un solo pago, dado el interés social y los criterios de 
solidaridad que presiden el desarrollo de estas actuaciones.

Quinto. La justificación del pago se efectuará ante la Con-
sejería de Educación antes del 31 de octubre de 2010, en la 
forma que dispone el artículo 16 de la presente de Orden. 

De conformidad con el artículo 18.1 del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico, las entidades beneficiarias deberán pre-
sentar los justificantes del cumplimiento de la finalidad para 
la que se concedió la ayuda y del gasto total de la actividad 
subvencionada, aunque la cuantía de la ayuda concedida sea 
inferior.

De conformidad con el artículo 18.2 del mencionado De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, el importe definitivo de 
la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad 
efectivamente realizada por el beneficiario, conforme a la justi-
ficación presentada, el porcentaje de financiación establecido 
en la Resolución de concesión. Siempre que se haya alcan-
zado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara 
debidamente el total de la actividad o la inversión subvencio-
nada, deberá reducirse el importe de la subvención concedida 

aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

Las Entidades beneficiarias deberán aportar, para la justi-
ficación de la ayuda concedida, la siguiente documentación:

- Certificado de los gestores de la federación o confede-
ración, donde se haga constar que el importe de la ayuda se 
ha destinado íntegramente a las actividades para las que se 
concedió la ayuda y que éste ha quedado asentado en su con-
tabilidad.

- Carpeta-índice que incluya los originales de todas las fac-
turas o justificantes de gasto legalmente admitidos, que sean 
imputables a la actividad subvencionada, aunque la cuantía 
de la ayuda concedida sea inferior al coste total de dicha ac-
tividad. Las facturas deberán contener, al menos, el NIF del 
emisor, nombre y NIF de la federación o confederación, firmas 
y sellos que acrediten el pago efectivo del importe, y el IVA 
desglosado. Igualmente cada factura deberá estar visada de 
conformidad por el Presidente de la entidad beneficiaria de la 
ayuda.

- Memoria de evaluación de las actividades realizadas.

Sexto. Las entidades beneficiarias de las subvenciones 
estarán sujetas a las condiciones previstas en el artículo 5 de 
la Orden de convocatoria de 9 de mayo de 2008.

Séptimo. De acuerdo con el artículo 14 de la Orden de 9 
de mayo de 2008, las entidades beneficiarias de las subven-
ciones estarán sujetas a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo y realizar íntegramente la actividad 
y adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 
la subvención en la forma y plazos establecidos en la Orden de 
9 de mayo de 2008.

b) Justificar ante la Dirección General competente en la ma-
teria el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como 
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y 
seguimiento de la Consejería de Educación, en su caso, y a las 
de control financiero que corresponde al Tribunal de Cuentas, 
a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención Ge-
neral de la Junta de Andalucía facilitando cuanta información 
le sea requerida por los mencionados órganos, de acuerdo 
con los artículos 105.c) y 108.h) de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Comunicar a la Consejería de Educación, 
de inmediato y por escrito, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, la 
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, así como las 
alteraciones a que se refiere el artículo 110 de la mencionada 
Ley 5/1983, de 19 de julio.

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en período eje-
cutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y 
registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.
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f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

g) Hacer constar, en toda información o publicidad que 
se efectúe de las actividades, que éstas han sido subvencio-
nadas por la Junta de Andalucía, a través de la Consejería de 
Educación.

h) Comunicar al órgano concedente, de inmediato y por 
escrito, los cambios de domicilio, a efectos de notificaciones, 
durante el período en que la ayuda sea susceptible de control.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 15 de la Orden de 9 de 
mayo de 2008.

Octavo. Además de los casos de nulidad y anulabilidad 
previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, procederá también el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia 
del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII, citada Ley 5/1983, de 19 de julio, y en los artícu-
los 14 y 15, de la mencionada Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, 
registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fon-
dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por estos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-

neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

Noveno. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o entes públicos o privados nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de la concesión y al reintegro de la subvención.

Décimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su publicación en el BOJA, ante esta Dirección 
General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 15 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
Aurelia Calzada Muñoz. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo, en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz en el procedimiento ordinario núm. 116/2009 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edif. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado reque-
rimiento para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento ordinario núm. 116/2009, interpuesto por doña 
Virginia Acedo Sirviente contra la desestimación de la Dele-
gación Provincial de Educación de la reclamación interpuesta 
contra la decisión adoptada por la titularidad del colegio con-
certado «Nuestra Señora del Carmen-Carmelitas», de San Fer-
nando, en el proceso para la admisión de alumnado para el 
primer curso de segundo ciclo de educación infantil (3 años) 
para el curso escolar 2009/2010. Igualmente se requiere por 
el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformi-
dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, se ha remitido al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 116/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Cádiz.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz en el procedimiento ordinario núm. 111/2009 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Dos de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana 
de Viya, núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administra-
tivo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
procedimiento ordinario núm. 111/2009, interpuesto por 
don Jesús Reyes Martínez, contra la Resolución de 20 de 
agosto de 2009, de la Delegación Provincial de Educación, 
desestimando la reclamación interpuesta contra la lista de-
finitiva de alumnos admitidos y no admitidos en el colegio 
concertado «La Salle Buen Pastor» de Jerez de la Frontera 
para el primer curso de segundo ciclo de educación infantil 
(tres años) para el curso escolar 2009/2010. Igualmente se 
requiere por el Juzgado que se realicen los emplazamien-
tos de los posibles interesados correspondientes a dicho re-
curso. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se ha remitido al Juzgado copia 
precedida de un índice de los documentos que lo integran, 
y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos an-
tes mencionada, a cuantos aparecen como interesados en el 
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo orde-
nado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 111/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 

curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia 
la interposición de recurso contencioso-administra-
tivo en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
número Tres de Cádiz en el procedimiento ordinario 
núm. 104/2009 y se notifica a los posibles interesados 
la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 104/2009, interpuesto por don Jorge Walliser 
Martín, contra la Resolución de 26 de agosto de 2009, de la 
Delegación Provincial de Educación, desestimando la reclama-
ción interpuesta contra la decisión adoptada por la titularidad 
del colegio concertado «Liceo Sagrado Corazón» de San Fer-
nando en el proceso para la admisión de alumnado para el 
segundo curso de segundo ciclo de educación infantil (4 años) 
para el curso escolar 2009/2010. Igualmente se requiere por 
el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformi-
dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, se ha remitido al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 104/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 
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 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz en el procedimiento ordinario núm. 108/2009 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edif. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado reque-
rimiento para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento ordinario núm. 108/2009, interpuesto por doña 
Patricia Borrella Romero contra la desestimación de la De-
legada Provincial de Educación contra la lista definitiva de 
alumnos admitidos y no admitidos en el colegio concertado 
«San Felipe Neri», de Cádiz, para el primer curso de segundo 
ciclo de educación infantil (3 años) para el curso escolar 
2009/2010. Igualmente se requiere por el Juzgado que se rea-
licen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso. De conformidad con lo previsto en 
el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se ha remitido al 
Juzgado copia precedida de un índice de los documentos que 
lo integran, y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de 
Ritos antes mencionada, a cuantos aparecen como interesa-
dos en el expediente, a fin de que puedan personarse en legal 
forma como demandados en el plazo de nueve días ante el 
órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 108/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia 
la interposición de recurso contencioso-administrativo 
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 
105/2009, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo co-

rrespondiente al recurso contencioso-administrativo procedi-
miento ordinario núm. 105/2009, interpuesto por don Agustín 
Ladrón de Guevara González, contra la Resolución de 29 de 
junio de 2009, de la Delegación Provincial de Educación, dado 
que son erróneas las fechas mencionadas por el Letrado del 
recurrente, desestimando la reclamación interpuesta contra la 
lista definitiva de alumnos admitidos y no admitidos en el cole-
gio concertado «La Salle Buen Pastor» de Jerez de la Frontera 
para el primer curso de segundo ciclo de educación infantil 
(3 años) para el curso escolar 2009/2010. Igualmente se re-
quiere por el Juzgado que se realicen los emplazamientos de 
los posibles interesados correspondientes a dicho recurso. De 
conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, se ha remitido al Juzgado copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran, y emplácese, se-
gún prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional. En conse-
cuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano juris-
diccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso 
administrativo núm. P.O. 105/2009, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Cádiz en el procedimiento ordinario núm. 108/2009 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 108/2009, interpuesto por doña Alicia Sáenz 
de Rodrigáñez Sánchez contra la Resolución de 29 de junio 
de 2009, de la Delegación Provincial de Educación, desesti-
mando la Reclamación interpuesta contra la lista de alumnos 
admitidos y no admitidos en el colegio concertado «Nuestra 
Señora del Pilar» de Jerez de la Frontera para el primer curso 
de segundo ciclo de Educación Infantil (3 años) para el curso 
escolar 2009/2010. Igualmente se requiere por el Juzgado 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso. De conformidad con lo 
previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
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ha remitido al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 108/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo, en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 
132/2009, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
cuatro de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edif. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado reque-
rimiento para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo, procedi-
miento ordinario núm. 132/2009, interpuesto por don Germán 
Castillo Robles, contra Resolución de 26 de agosto de 2009, 
de la Delegación Provincial de Educación desestimando la re-
clamación interpuesta contra la lista de alumnos admitidos y 
no admitidos en el colegio concertado «María Auxiliadora», de 
Jerez de la Frontera, para el tercer curso de segundo ciclo de 
Educación Infantil (5 años) para el curso escolar 2009/2010. 
Igualmente se requiere por el Juzgado que se realicen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, se ha remitido al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo inte-
gran, y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos, 
antes mencionada, a cuantos aparecen como interesados en 
el expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo orde-
nado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 132/2009, que se sigue por el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo, en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 
136/2009, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo. 

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cuatro de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de 
Viya, núm. 7, Edif. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado re-
querimiento para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento ordinario núm. 136/2009, interpuesto por don 
Alejandro Ó Neale Fernández de Bobadilla, contra la Resolu-
ción de 20 de agosto de 2009, de la Delegación Provincial de 
Educación, desestimando la reclamación interpuesta contra la 
lista de alumnos admitidos y no admitidos en el colegio con-
certado «Montealto», de Jerez de la Frontera, para el primer 
curso de segundo ciclo de Educación Infantil (3 años) para el 
curso escolar 2009/2010. Igualmente se requiere por el Juz-
gado que se realicen los emplazamientos de los posibles in-
teresados correspondientes a dicho recurso. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
se ha remitido al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos, antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 136/2009, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78 en relación con el 49.1 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y 
personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con Abogado 
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con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse 
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin 
que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 96/2009 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edif. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado reque-
rimiento para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo, procedi-
miento ordinario núm. 96/2009, interpuesto por doña Rocío 
Ibáñez Género y don Juan Rodríguez Ladrón Guevara contra 
la Resolución de 1 de junio de 2009, de la Delegada Provincial 
de Educación, desestimando la reclamación interpuesta contra 
la lista de alumnos admitidos y no admitidos en el colegio con-
certado «Compañía de María», de Jerez de la Frontera, para el 
primer curso de segundo ciclo de Educación Infantil (3 años) 
para el curso escolar 2009/2010. Igualmente se requiere por 
el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformi-
dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, se ha remitido al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 96/2009, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 94/2009, 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 94/2009, interpuesto por don José Ángel Mesa 
Vázquez, contra la Resolución de 13 de julio de 2009, de la 
Delegación Provincial de Educación desestimando la reclama-
ción interpuesta contra la decisión adoptada por la titularidad 
del colegio concertado «La Salle El Carmen», de San Fernando 
en el proceso para la admisión de alumnado para el primer 
curso de segundo ciclo de educación infantil (3 años) para el 
curso escolar 2009/2010. Igualmente se requiere por el Juz-
gado que se realicen los emplazamientos de los posibles in-
teresados correspondientes a dicho recurso. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
se ha remitido al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el art. 
49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apare-
cen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 94/2009, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia 
la interposición de recurso contencioso-administrativo 
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Cádiz en el procedimiento ordinario núm. 
131/2009 y se notifica a los posibles interesados la in-
terposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cuatro de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado reque-
rimiento para que se aporte el expediente administrativo co-
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rrespondiente al recurso contencioso-administrativo procedi-
miento ordinario núm. 131/2009, interpuesto por don Ismael 
Rosendo Galvín contra la desestimación de la Delegación 
Provincial de Educación de la reclamación interpuesta contra 
la lista definitiva de alumnos admitidos y no admitidos en el 
colegio concertado «San Felipe Neri» de Cádiz para el primer 
curso de segundo ciclo de educación infantil (3 años) para el 
curso escolar 2009/2010. Igualmente se requiere por el Juz-
gado que se realicen los emplazamientos de los posibles in-
teresados correspondientes a dicho recurso. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
se ha remitido al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 131/2009, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Cádiz en el procedimiento ordinario núm. 98/2009 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 98/2009, interpuesto por doña Rocío García de 
la Borbolla Fernández contra la desestimación de la Delegada 
Provincial de Educación contra la lista definitiva de alumnos 
admitidos y no admitidos en el colegio concertado «San Fe-
lipe Neri» de Cádiz para el primer curso de segundo ciclo de 
educación infantil (3 años) para el curso escolar 2009/2010. 
Igualmente se requiere por el Juzgado que se realicen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, se ha remitido al Juzgado 

copia precedida de un índice de los documentos que lo inte-
gran, y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos 
antes mencionada, a cuantos aparecen como interesados en 
el expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo orde-
nado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 98/2009, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia 
la interposición de recurso contencioso-administrativo 
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 
122/2009, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cuatro de Cádiz, con sede en dicha Capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 122/2009, interpuesto por doña Silvia de la 
Calle Costa, contra Resolución de 1 de julio de 2009, de la 
Delegación Provincial de Educación desestimando la Reclama-
ción interpuesta contra la lista de alumnos admitidos y no ad-
mitidos en el CEIP «Antonio Machado» de Jerez de la Frontera 
para el tercer curso de segundo ciclo de Educación Infantil 
(5 años) para el curso escolar 2009/2010. Igualmente se re-
quiere por el Juzgado que se realicen los emplazamientos de 
los posibles interesados correspondientes a dicho recurso. De 
conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, se ha remitido al Juzgado copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran, y emplácese, se-
gún prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional. En conse-
cuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano juris-
diccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 122/2009, que se sigue por el 
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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo, en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 
119/2009, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cuatro de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de 
Viya, núm. 7, Edif. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado re-
querimiento para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento ordinario núm. 119/2009, interpuesto por doña 
Carmen Saez Durán, contra la Resolución de 22 de junio 
de 2009, de la Delegación Provincial de Educación, desesti-
mando la medida cautelar solicitada en la reclamación inter-
puesta contra la decisión adoptada por la titularidad del cole-
gio concertado «Liceo Sagrado Corazón», de San Fernando, 
en el proceso para la admisión de alumnado para el segundo 
curso de segundo ciclo de educación infantil (4 años) para el 
curso escolar 2009/2010. Igualmente se requiere por el Juz-
gado que se realicen los emplazamientos de los posibles in-
teresados correspondientes a dicho recurso. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
se ha remitido al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos, antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 119/2009, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 

en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 81/2009 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 81/2009, interpuesto por doña Eva María Can-
tero González y don Francisco Javier Barrera contra la Reso-
lución de 2 de junio de 2009, de la Delegación Provincial de 
Educación, desestimando la reclamación interpuesta contra 
la lista definitiva de alumnos admitidos y no admitidos en el 
colegio concertado «Liceo Sagrado Corazón» de San Fernando 
para el primer curso de segundo ciclo de educación infantil 
(3 años) para el curso escolar 2009/2010. Igualmente se re-
quiere por el Juzgado que se realicen los emplazamientos de 
los posibles interesados correspondientes a dicho recurso. De 
conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, se ha remitido al Juzgado copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran, y emplácese, se-
gún prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional. En conse-
cuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano juris-
diccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 81/2009, que se sigue por el 
Juzgado de lo contencioso-administrativo número Tres de Cá-
diz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 
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 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia 
la interposición de recurso contencioso-administrativo 
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 
135/2009, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cuatro de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso administrativo procedimiento 
ordinario núm. 135/2009, interpuesto por doña Genoveva Ro-
dríguez Sañudo, contra la Resolución de 14 de julio de 2009, 
de la Delegada Provincial de Educación desestimando la recla-
mación interpuesta contra la lista definitiva de alumnos admi-
tidos y no admitidos en el colegio concertado «La Salle Miran-
dilla», de Cádiz para el primer curso de Educación Primaria 
para el curso escolar 2009/2010. Igualmente se requiere por 
el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformi-
dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, se ha remitido al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 135/2009, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 113/2009 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edif. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado reque-
rimiento para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo, procedi-

miento ordinario núm. 113/2009, interpuesto por doña Sonia 
Lietor Laserna contra la Resolución de 26 agosto de 2009, de 
la Delegada Provincial de Educación, desestimando la recla-
mación interpuesta contra la lista definitiva de alumnos admi-
tidos y no admitidos en el colegio concertado «Jesús María El 
Cuco», de Jerez de la Frontera, para el primer curso de Educa-
ción Primaria para el curso escolar 2009/2010. Igualmente se 
requiere por el Juzgado que se realicen los emplazamientos de 
los posibles interesados correspondientes a dicho recurso. De 
conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, se ha remitido al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran, y emplácese, 
según prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, 
a cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin 
de que puedan personarse en legal forma como demandados 
en el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional. En 
consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano 
jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 113/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia 
la interposición de recurso contencioso-administrativo 
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 
114/2009, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Cádiz, con sede en dicha Capital, Avda. Ana de Viya 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 114/2009, interpuesto por don Pablo Daniel 
Khule Lobatón, contra la Resolución de 26 de agosto de 2009, 
de la Delegación Provincial de Educación desestimando la Re-
clamación interpuesta contra la lista de alumnos admitidos y 
no admitidos en el colegio concertado «Compañía de María», 
de Jerez de la Frontera para el segundo curso de segundo ci-
clo de Educación Infantil (cuatro años) para el curso escolar 
2009/2010. Igualmente se requiere por el Juzgado que se rea-
licen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso. De conformidad con lo previsto en 
el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se ha remitido al 
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Juzgado copia precedida de un índice de los documentos que 
lo integran, y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de 
Ritos antes mencionada, a cuantos aparecen como interesa-
dos en el expediente, a fin de que puedan personarse en legal 
forma como demandados en el plazo de nueve días ante el 
órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 114/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Dos 
de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 101/2009 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contendoso-Administrativo número 
Dos de Cádiz, con sede en dicha Capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado reque-
rimiento para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo procedi-
miento ordinario núm. 101/2009, interpuesto por don Julio 
Herrero Arias, contra la Resolución de 25 de junio de 2009, 
de la Delegación Provincial de Educación desestimando la 
reclamación interpuesta contra la lista definitiva de alumnos 
no admitidos en el colegio concertado «Jesús María El Cuco» 
de Jerez de la Frontera para el segundo curso de segundo ci-
clo de educación infantil (cuatro años) para el curso escolar 
2009/2010. Igualmente se requiere por el Juzgado que se rea-
licen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso. De conformidad con lo previsto en 
el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se ha remitido al 
Juzgado copia precedida de un índice de los documentos que 
lo integran, y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de 
Ritos antes mencionada, a cuantos aparecen como interesa-
dos en el expediente, a fin de que puedan personarse en legal 
forma como demandados en el plazo de nueve días ante el 
órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 101/2009, que se sigue por 

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia 
la interposición de recurso contencioso-administra-
tivo en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Cádiz en el procedimiento ordinario 
núm. 102/2009, y se notifica a los posibles interesa-
dos la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cuatro de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edif. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 102/2009, interpuesto por don Carlos Romero 
García, doña Nieves Rodríguez Baturone, don Jesús Prera 
González, doña Begoña Salado Luque, don Guillermo Flethes 
Serrano, doña M.ª del Mar Robert Romero, don Francisco 
Javier Barrios Jaques, doña M.ª Jesús Romero Ezequiel, don 
Jesús Abad Ponce y doña M.ª Jesús Tejera Cao contra la Reso-
lución de 18 de junio de 2009, de la Delegación Provincial de 
Educación, desestimando la reclamación interpuesta contra 
la decisión adoptada por la titularidad del colegio concertado 
«Compañía de María», de San Fernando, en el proceso para 
la admisión de alumnado para el primer curso de segundo 
ciclo de educación infantil (3 años) para el curso escolar 
2009/2010. Igualmente se requiere por el Juzgado que se rea-
licen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso. De conformidad con lo previsto en 
el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se ha remitido al 
Juzgado copia precedida de un índice de los documentos que 
lo integran, y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de 
Ritos, antes mencionada, a cuantos aparecen como interesa-
dos en el expediente, a fin de que puedan personarse en legal 
forma como demandados en el plazo de nueve días ante el 
órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 102/2009, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición del recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 97/2009, 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 97/2009, interpuesto por doña Regla Lazareno 
Brun, contra la Resolución de 1 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Educación, desestimando la reclamación 
interpuesta contra la lista definitiva de alumnos no admitidos 
en el colegio concertado «La Salle San Francisco», de Sanlú-
car de Barrameda, para el primer curso de segundo ciclo de 
educación infantil (3 años) para el curso escolar 2009/2010. 
Igualmente se requiere por el Juzgado que se realicen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, se ha remitido al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo inte-
gran, y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos 
antes mencionada, a cuantos aparecen como interesados en 
el expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo orde-
nado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 97/2009, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o solo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia 
la interposición de recurso contencioso-administrativo 
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 
100/2009, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Tres de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 100/2009, interpuesto por doña Melchora Ma-
ría Marín Pulido contra la desestimación presunta de la Dele-
gación Provincial de Educación de la reclamación interpuesta 
contra la lista definitiva de alumnos admitidos y no admitidos 
en el colegio concertado «San Felipe Neri», de Cádiz para el 
primer curso de segundo ciclo de educación infantil (tres años) 
para el curso escolar 2009/2010. Igualmente se requiere por 
el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformi-
dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, se ha remitido al Juzgado copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 100/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Cádiz en el procedimiento ordinario núm. 81/2009, 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edif. Prosperpina, 1.ª planta, se ha efectuado reque-
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rimiento para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo procedi-
miento ordinario núm. 81/2009, interpuesto por don Alfonso 
José Silva y doña María Luisa Mainez contra la Resolución de 
18 de junio de 2009, de la Delegación Provincial de Educa-
ción, desestimando la reclamación interpuesta contra la deci-
sión adoptada por la titularidad del colegio concertado «Liceo 
Sagrado Corazón», de San Fernando, en el proceso para la ad-
misión de alumnado para el primer curso de segundo ciclo de 
educación infantil (3 años) para el curso escolar 2009/2010. 
Igualmente se requiere por el Juzgado que se realicen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, se ha remitido al Juzgado co-
pia precedida de un índice de los documentos que lo integran, 
y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos, antes 
mencionada, a cuantos aparecen como interesados en el ex-
pediente a fin de que puedan personarse en legal forma como 
demandados en el plazo de nueve días ante el órgano jurisdic-
cional. En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 81/2009, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 84/2009 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado reque-
rimiento para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo proce-
dimiento ordinario núm. 84/2009, interpuesto por don Iván 
Darío Varela y doña Nuria Gallego Castellano contra la Reso-
lución de 18 de junio de 2009, de la Delegación Provincial de 
Educación desestimando la reclamación interpuesta contra la 
decisión adoptada por la titularidad del colegio concertado «Li-
ceo Sagrado Corazón», de San Fernando, en el proceso para 
la admisión de alumnado para el primer curso de segundo 
ciclo de educación infantil (tres años) para el curso escolar 
2009/2010. Igualmente se requiere por el Juzgado que se rea-
licen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso. De conformidad con lo previsto en 

el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se ha remitido al 
Juzgado copia precedida de un índice de los documentos que 
lo integran, y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de 
Ritos antes mencionada, a cuantos aparecen como interesa-
dos en el expediente, a fin de que puedan personarse en legal 
forma como demandados en el plazo de nueve días ante el 
órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 84/2009, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Cá-
diz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Cádiz en el procedimiento ordinario núm. 
99/2009 y se notifica a los posibles interesados la in-
terposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cuatro de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edif. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 99/2009, interpuesto por don Francisco Ha-
rana Real contra la Resolución de 18 de junio de 2009, de la 
Delegación Provincial de Educación, desestimando la reclama-
ción interpuesta contra la lista definitiva de alumnos admitidos 
y no admitidos en el colegio concertado «Nuestra Señora del 
Perpetuo Socorro», de Rota, para el primer curso de segundo 
ciclo de Educación Infantil (3 años) para el curso escolar 
2009/2010. Igualmente se requiere por el Juzgado que se rea-
licen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso. De conformidad con lo previsto en 
el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se ha remitido al 
Juzgado copia precedida de un índice de los documentos que 
lo integran, y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de 
Ritos antes mencionada, a cuantos aparecen como interesa-
dos en el expediente, a fin de que puedan personarse en legal 
forma como demandados en el plazo de nueve días ante el 
órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 99/2009, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Cádiz en el procedimiento ordinario núm. 101/2009 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edif. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado reque-
rimiento para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento ordinario núm. 101/2009, interpuesto por doña 
Lourdes Lorenzo Martínez contra la Resolución de 20 de 
agosto de 2009, de la Delegación Provincial de Educación, 
desestimando la reclamación interpuesta contra la decisión 
adoptada por la titularidad del colegio concertado «Nues-
tra Señora del Carmen-Carmelitas», de San Fernando, en el 
proceso para la admisión de alumnado para el primer curso 
de segundo ciclo de Educación Infantil (3 años) para el curso 
escolar 2009/2010. Igualmente se requiere por el Juzgado 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso. De conformidad con lo 
previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
ha remitido al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el 
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos apa-
recen como interesados en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de 
conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 101/2009, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 

en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 113/2009 
y se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado reque-
rimiento para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo procedi-
miento ordinario núm. 113/2009, interpuesto por don Miguel 
Ángel Hierro García contra la Resolución de 3 de septiembre 
de 2009, de la Delegación Provincial de Educación, desesti-
mando la reclamación interpuesta contra la decisión adoptada 
por la titularidad del colegio concertado «Nuestra Señora del 
Carmen» de San Fernando, en el proceso para la admisión de 
alumnado para el primer curso de segundo ciclo de educación 
infantil (3 años) para el curso escolar 2009/2010. Igualmente 
se requiere por el Juzgado que se realicen los emplazamien-
tos de los posibles interesados correspondientes a dicho re-
curso. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, se ha remitido al Juzgado copia 
precedida de un índice de los documentos que lo integran, 
y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos an-
tes mencionada, a cuantos aparecen como interesados en el 
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo orde-
nado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 113/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 
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 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se conce-
den ayudas para financiar actividades de las organiza-
ciones estudiantiles andaluzas de nivel no universitario 
durante el curso escolar 2009/10.

Vista la Orden de 31 de marzo de 2009 (BOJA núm. 77, 
de 21 de abril), por la que se efectúa la convocatoria pública 
para la concesión de ayudas económicas para financiar acti-
vidades de las Organizaciones Estudiantiles de Andalucía en 
los niveles no universitarios para el curso 2009/2010 y la Or-
den de 6 de julio de 2007 (BOJA núm. 148, de 27 de julio de 
2007), por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas económicas mencionadas.

Esta Delegación Provincial, previas las actuaciones opor-
tunas, ha acordado conceder las ayudas económicas para 
financiar las actividades presentadas de las Organizaciones 
Estudiantiles de la provincia de Córdoba relacionadas en el 
Anexo I Adjunto, con cargo a la aplicación presupuestaria 
0.1.20.00.18.14.489.00.42F.7 y por una cantidad total de 
12.000,00 euros.

El plazo de ejecución de las actividades subvencionadas 
comprenderá el curso académico 2009/2010.

La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono será de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 13 de la Orden reguladora.

Las condiciones que se imponen a las entidades benefi-
ciarias serán las mismas que aparecen recogidas en el artículo 
12 de la Orden reguladora.

El plazo y la forma de justificación por parte de la entidad, 
se realizará de acuerdo con el art. 14 de la Orden reguladora.

Denegar las ayudas económicas a las solicitudes presen-
tadas por las entidades que figuran en el Anexo II adjunto por 
no encontrarse entre las posibles Entidades beneficiarias, se-
gún el art. 4 de la Orden 6 de julio de 2007.

Córdoba, 18 de diciembre de 2009.- La Delegada, Antonia 
Reyes Silas.

ANEXO I

ORDEN DE 31 DE MARZO DE 2009, POR LA QUE SE EFECTÚA 
LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE 
AYUDAS ECONÓMICAS PARA FINANCIAR ACTIVIDADES DE 
LAS ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES DE ANDALUCÍA EN 
LOS NIVELES NO UNIVERSITARIOS PARA EL CURSO 2009/10 
(BOJA NÚM. 75, DE 21 DE ABRIL) Y ORDEN DE 6 DE JULIO DE 
2007, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS 
DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS PARA FINANCIAR ACTIVIDADES 
DE LAS ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES DE ANDALUCÍA 
EN LOS NIVELES NO UNIVERSITARIOS (BOJA NÚM. 148,

DE 27 DE JULIO DE 2007) 

ASOCIACIÓN DE ALUMNOS CENTRO Y LOCALIDAD CANTIDAD
SOLICITADA

CANTIDAD
PROPUESTA

%

A. DE ALUMNOS
LESTONNAC

C.C.COMP. DE MARÍA 
PUENTE GENIL

3.034,70 2.098,00 69,11

A. DE ALUMNOS ANFIDIA IES FEDIANA CÓRDOBA 300,00 300,00 100

A. DE ALUMNOS FERRER
I GUARDIA

IES CLARA CAM-
POAMOR LUCENA

4.330,00 1.903,89 43,96

A. DE ALUMNOS DINAMIS CC SAN FR. DE SALES 
CÓRDOBA

800,00 800,00 100

A. DE ALUMNOS ABEN
CALEZ

C.C. GREGUERÍAS
FERNÁN NÚNEZ

967,61 967,61 100

A. DE ALUMNOS
MONTE ULIA

C. ADULTOS M. ULIA 
MONTILLA

1.210,00 1.210,00 100

A. DE ALUMNOS ARIES IES NUEVO SCALA RUTE 9.408,00 1.742,50 18,52

A. DE ALUMNOS
INTERRUPTIONS

E.O.I. PRIEGO DE 
CÓRDOBA

3.300,00 1.678,00 50,84

A. DE ALUMNOS
FRIEGUENSE

IES ALVAREZ CUBERO 
CABRA

1.300,00 1.300,00 100

TOTAL 24.650,31 12.000

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Modernización e Innovación de 
los Servicios Públicos, por la que se da publicidad a 
la prórroga del Convenio Marco entre la Administración 
General del Estado y la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para la implantación de una Red de Oficinas Inte-
gradas de atención al ciudadano en el ámbito territorial 
de Andalucía.

Habiéndose prorrogado el Convenio Marco entre la Admi-
nistración General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la implantación de una Red de Oficinas Integra-
das de atención al ciudadano en el ámbito territorial de Anda-
lucía, a continuación se transcribe el Acuerdo de prórroga:

«Acuerdo de prorroga al Convenio Marco entre la Admi-
nistración General del Estado y la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la implantación de una Red de Oficinas Inte-
gradas de atención al ciudadano en el ámbito territorial de 
Andalucía.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009

R E U N I D O S

Doña Carmen Gomis Bernal, Secretaria de Estado para la 
Función Pública, del Ministerio de la Presidencia en represen-
tación de dicho Departamento Ministerial, y actuando en virtud 
de las competencias atribuidas en el artículo 14, apartado 6, 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado (LOFAGE).

De otra parte doña Begoña Álvarez Civantos, Consejera 
de Justicia y Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en representación de dicha Comunidad 
Autónoma y en el ejercicio de las competencias atribuidas por 
el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública,

E X P O N E N

Primero. Que con fecha 2 de febrero de 2006, se firmó 
Convenio Marco entre la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para la implantación de 
una Red de Oficinas Integradas de atención al ciudadano en el 
ámbito territorial de Andalucía, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado en 28 de febrero de 2006 (BOE núm. 50), y en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 97) en 23 
de mayo de 2006.

Segundo. Que en la cláusula novena de dicho Convenio, 
las partes firmantes acordaron que surtiría efectos desde su 
publicación en el BOJA y que el período de vigencia finaliza-
ría el 31 de diciembre de 2009, pudiendo prorrogarse por 
acuerdo expreso de los intervinientes adoptado antes del fin 
de su vigencia.

Tercero. Que las obligaciones asumidas entres las Admi-
nistraciones intervinientes y las Entidades Locales adheridas 
a dicho convenio, tal y como se establece en su cláusula dé-
cima, se entienden vigentes desde su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía» hasta la extinción del 
Convenio Marco, por el transcurso de los plazos establecido 
en el mismo.

Cuarto. Que a fin de dar continuidad a la prestación de 
los servicios integrados de información, orientación, atención 
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y tramitación sobre determinados aspectos de la actividad ad-
ministrativa a través de las Oficinas Integradas de atención a 
la ciudadanía, las Administraciones firmantes y las adheridas 
al mismo: 

Acuerdan la firma de la presente prórroga al Convenio 
descrito en el exponendo primero conforme a las siguientes

C L Á U S U L A S

Primera. Las partes firmantes acuerdan la prórroga del 
Convenio suscrito con fecha 2 de febrero de 2006, para la 
implantación de una red de oficinas integradas de atención al 
ciudadano en el ámbito territorial de Andalucía, hasta el 31 de 
diciembre de 2016.

Por lo tanto, los efectos del presente Acuerdo, se extende-
rán desde el día 1 de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre 
de 2016.

Segunda. Las Administraciones intervinientes y las adhe-
ridas al mencionado convenio se comprometen a continuar 
desarrollando las actuaciones precisas, dirigidas a dar con-
tinuidad a la prestación de los servicios integrados, anterior-
mente citados en el apartado cuarto de la parte expositiva y 
que constituyen el objeto del convenio.

Tercera. Las obligaciones asumidas entre las Administra-
ciones firmantes y las Entidades Locales adheridas al Convenio 
Marco y las que se adhieran por el procedimiento establecido 
en la cláusula undécima del mismo se entenderán vigentes 
hasta la extinción del Acuerdo de prórroga por el transcurso 
de los plazos o bien, por las causas previstas en las cláusulas 
novena y décima del precitado Convenio Marco.

Cuarta. El mencionado acuerdo de prórroga se publicará 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

La Secretaria de Estado para la Función Pública. Fdo.: 
Carmen Gomis Bernal.

(En virtud de las competencias atribuidas en el artículo 14, 
apartado 6, de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de la LOFAGE).

La Consejera de Justicia y Administración Pública. Fdo.: 
Begoña Álvarez Civantos».

Sevilla, 23 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
María Pérez Naranjo. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hacen 
públicas las relaciones mensuales de septiembre y oc-
tubre de 2009, de beneficiarios de la ayuda «Médica, 
Protésica y Odontológica», correspondiente al personal 
destinado en los servicios periféricos de la provincia de 
Huelva.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los Servicios 
periféricos de la provincia de Huelva, procede exponer, para 
conocimiento de los mismos, la relación de beneficiarios de 
los meses de septiembre (excepto los relacionados en la Re-
solución de esta Delegación Provincial de 5 de noviembre de 
2009, BOJA del 20) y octubre de 2009, (solicitudes y reclama-
ciones presentadas durante los meses de septiembre, excepto 
los relacionados en la Resolución de esta Delegación Provin-
cial de 5 de noviembre de 2009, BOJA del 20) y octubre de 
2009, con indicación de las cantidades concedidas.

Conforme al art. 14.2. K) del Decreto 305/2008, de 20 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, resulta inicial-
mente competente la Dirección General de Inspección y Eva-
luación «gestión en materia de acción social» competencias 
anteriormente atribuidas a la persona titular de la Dirección 
General de la Función Pública en materia de acción social, 
con anterioridad a la reforma organizativa operada por el De-
creto 200/04 que derogó el Decreto 139/2000, el Decreto 
121/2002, y la Orden de 27 de mayo de 2002, que publicaba 
el texto integrado de ambos Decretos y, en lo que afecta al 
caso, las expresadas en la Orden de 18 de abril de 2001, por 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

El ejercicio delegado de las competencias, por así dispo-
nerlo tanto el art. 6 del referido Reglamento como la dispo-
sición adicional segunda de la Orden que lo soporta, corres-
ponde a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
de Justicia y Administración Pública, respecto del personal que 
esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia, 
la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), 
que establece la estructura orgánica de esta Consejería.

Visto lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la publicación de las relaciones de be-
neficiarios de los meses de septiembre (excepto los relacio-
nados en la Resolución de esta Delegación Provincial de 5 de 
noviembre de 2009, BOJA del 20) y octubre de 2009, con 
indicación de las cantidades concedidas y en su caso de los 
motivos de exclusión de la ayuda «Médica, Protésica y Odonto-
lógica», correspondiente al personal destinado en los servicios 
periféricos de la provincia de Huelva. A tales efectos, los lis-
tados podrán ser examinados por los interesados, en la parte 
que les concierne, en las dependencias de la Sección de Ac-
ción Social, Servicio de Administración Pública, de la Delega-
ción Provincial de Justicia y Administración Pública de Huelva 
C/ Vázquez López, 4, 4.ª planta, de Huelva.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud y/o en la 
documentación preceptiva.

Tercero. Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe la interposición de los siguientes recursos:

En el supuesto del personal laboral, podrá interponerse 
reclamación previa a la vía laboral conforme a lo dispuesto 
en los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y 69 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

En el supuesto del personal funcionario o no laboral po-
drá interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
Delegado Provincial de Justicia y Administración Pública en 
Huelva.

Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Huelva, 14 de diciembre de 2009.- La Secretaria General, 
P.D. (Orden de 18.4.2001), Camen Sánchez Calleja. 
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 ANUNCIO de 29 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, notificando la Resolución de 
24 de septiembre de 2009, por la que se resuelve la 
concesión de las subvenciones establecidas en la Or-
den que se cita.

De conformidad con lo previsto en la Orden de 8 de 
marzo de 2007 (BOJA núm. 73, de 13 de abril), por la que se 
establecen las bases reguladoras de los procedimientos para 
la concesión de subvenciones en materia de organización de 
acciones formativas y para la financiación de gastos corrien-
tes a Organizaciones Sindicales, recuperación de la Memoria 
Histórica y mejora de las infraestructuras y gastos de equipa-
miento de los Juzgados de Paz, el Delegado Provincial dicta la 
siguiente resolución definitiva:

Vistas las solicitudes instadas por las Entidades Locales 
de la provincia de Cádiz, de conformidad a lo establecido en 
la Orden de 8 de marzo de 2007, por la que se establecen las 
bases reguladoras de los procedimientos para la concesión de 
subvenciones en materia de organización de acciones forma-
tivas y para la financiación de gastos corrientes a Organizacio-
nes Sindicales, recuperación de la Memoria Histórica y mejora 
de las infraestructuras y gastos de equipamiento de los Juz-
gados de Paz (BOJA núm. 73, de 13 de abril), modificada por 
la Orden de 25 de enero de 2008 (BOJA núm. 32, de 14 de 
febrero) resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Dentro del plazo de solicitudes que dispone el 
artículo 10.3 de la Orden de 8 de marzo de 2007, tuvieron en-
trada un total de 17 solicitudes de Ayuntamientos suscritas res-
pectivamente por los Sres. Alcaldes para la mejora de la infra-
estructura y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz.

Segundo. Junto con las solicitudes se adjuntó la docu-
mentación preceptiva fijada en el artículo 8.2 de la Orden de 
8 de marzo de 2007, modificada por la Orden de 25 de enero 
de 2008, tras requerimiento de subsanación en su caso, y que 
consiste en:

a) Declaración responsable del cumplimiento de los requi-
sitos exigidos en el artículo 4 de la Orden.

b) Declaración expresa respecto de otras subvenciones 
concedidas y/o solicitadas para la misma finalidad, proceden-
tes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, con la indicación, en su 
caso, de la entidad concedente e importe.

c) Autorización expresa de la posibilidad de que la Admi-
nistración pueda recabar cualquier documento o información 

de otras Administraciones Públicas o entidades, salvo para el 
supuesto a que se refiere el apartado 2 de la artículo 10 de la 
Orden.

d) Declaración responsable sobre el compromiso de apor-
tar la documentación acreditativa referida en el artículo 9 de 
la presente Orden.

e) Memoria descriptiva de la actividad, con indicación de 
los objetivos, actuaciones o acciones a desarrollar y método 
de trabajo, así como el calendario, programa y fecha de reali-
zación de las actividades para las que se solicita subvención. 
Asimismo contendrá la documentación que acredite el cumpli-
miento de los distintos criterios de valoración establecidos en 
el artículo 34 de la Orden.

f) Presupuesto detallado y desglosado en el que conste la 
relación de gastos e ingresos previstos para la realización de 
la actividad o proyecto objeto de la subvención, así como las 
cantidades otorgadas por otras entidades para su financiación 
y las de aportación propias.

Tercero. El día 10 de junio de 2009 se reunió la Comisión 
de Valoración constituida según el artículo 12.2.a) de la Orden, 
para realizar el proceso de evaluación previa y selección de 
las solicitudes presentadas y de la documentación preceptiva, 
a cuyo tenor se emitió el correspondiente Informe Técnico de 
fecha 11 de julio, que se elevó a la Secretaria General de esta 
Delegación Provincial, como órgano instructor del procedi-
miento según el artículo 12.3.a) de la Orden.

Cuarto. Con fecha 15 de junio del 2009, el órgano ins-
tructor dictó la propuesta de resolución provisional conforme a 
lo establecido en el artículo 12.4 de la Orden, cuyo extracto ha 
sido publicado en el BOJA núm. 151, de 5 de agosto, en el ta-
blón de anuncios de esta Delegación Provincial y en la página 
web de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Quinto. Se prescinde del trámite de audiencia a los intere-
sados, de conformidad con los artículos 12.5 de la Orden y 84.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, pues el órgano gestor ha 
remitido comunicación a los interesados en todo momento de 
las posibles modificaciones que han sufrido sus respectivas so-
licitudes, no constando en el expediente otros hechos ni otras 
alegaciones distintas de las realizadas por los interesados en el 
momento de formular la solicitud de subvención.

Sexto. Una vez finalizada la instrucción del procedimiento, 
se especifica la relación de los solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención, por orden de la pun-
tuación obtenida en la instrucción, así como la cuantía de la 
misma y el porcentaje que supone respecto al presupuesto 
aceptado. 

Entidad solicitante 
(Ayuntamiento)

Actuación subvencionada Presupuesto 
solicitado

Presupuesto 
subvencionado

Porcentaje
de la ayuda

Plazo de ejecución de 
la actividad (desde la 
percepción material

del pago)

1. Alcalá de los Gazules Equipamiento (1 mesa, 1 buck,
2 armarios, 1 sillón, 1 silla)

 1.366,00  1.366,00 100% 2 meses

2. Alcalá del Valle Equipamiento (1 estantería, 1 destructora,
4 cortinas, 1 papelera)

 1.425,00  1.425,00 100% 2 meses

3. Algar Equipamiento (material eléctrico)  2.546,99  2.546,99 100% 2 meses

4. Castellar de la Fra. Equipamiento (equipo multifunción)  2.316,52  2.316,52 100% 2 meses

5. Benalup-Casas Viejas Equipamiento (1 aparato a/a, 1 mesa, 1 cajonera,
1 bandera, 1 archivador, 1 armario, 1 escalera)

 2.317,29  2.317,29 100% 2 meses

6. Benaocaz Equipamiento (1 armario, 1 equipo multifunción)  693,01  693,01 100% 2 meses

7. Bomos Equipamiento (sistema de iluminación)  1.944,68  1.944,68 100% 2 meses

8. Chipiona Reformas pintado legislación  1.964,98  1.964,98 100% 3 meses

9. Jimena Encuademación y restauración tomos  1.740,00  1.740,00 100 % 2 meses.
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Entidad solicitante 
(Ayuntamiento)

Actuación subvencionada Presupuesto 
solicitado

Presupuesto 
subvencionado

Porcentaje
de la ayuda

Plazo de ejecución de 
la actividad (desde la 
percepción material

del pago)

1O. Los Barrios Equipamiento (2 equipos a/a)  3.802,48  3.802,48 100% 2 meses

12. Medina Sidonia Equipamiento (3 equipos a/a)  3.500,00  3.500,00 100% 2 meses

13. Paterna de Rivera Digitalización de libros  3.000,92  3.000,92 100% 2 meses

14. Tarifa Equipamiento (Equipo multifunción)  3.749,12  3.749,12 100% 2 meses

15. Vejer de la Fra. Obras  9.994,00 Desestimado

16. Villamartín Equipamiento (4 mesas, 2 archivadores,
2 armarios, 2 sillones director)

 2.911,60  2.911,60 100% 2 meses

17. Zahara de la Sierra Equipamiento (Equipo multifunción)  2.100,00  2.100,00 100% 2 meses

Séptimo. Para detallar la ponderación expuesta en el 
cuadro anterior y los criterios de evaluación seguidos para 
efectuarla, además de los establecidos en el artículo 34 de la 
Orden, se ha tenido en cuenta la disponibilidad presupuestaria 
del año corriente (35.539,31 euros) y las cantidades solicita-
das por todos los Ayuntamientos (73.116,90 euros). Para ello, 
la Comisión de Valoración procedió a establecer una serie de 
criterios, con la única finalidad de contribuir a que los bene-
ficiarios de la convocatoria de subvenciones que nos ocupa, 
sean el mayor número de municipios, de forma que todos los 
Juzgados de Paz de la provincia tengan la oportunidad de me-
jorar anualmente sus instalaciones y mobiliario:

- Respecto a aquellas solicitudes cuyo objeto es única-
mente algún concepto relacionado con los libros del Juzgado 
de Paz (encuademación o digitalización) junto a otros con-
ceptos, se acuerda subvencionar la encuadernación o digita-
lización de la mitad de los libros que se soliciten cuando el 
importe solicitado supere 3.000 euros. En este caso se en-
cuentra el Ayuntamiento de Paterna de Rivera y el Ayunta-
miento de Tarifa.

- Respecto de aquellas solicitudes que expresen con-
ceptos relacionados con bienes inventariables, en la que uno 
de los conceptos solicitados sea un equipo multifunción y la 
cantidad total solicitada supere los 3.000 euros, se acuerda 
subvencionar únicamente el concepto sistema o equipo mul-
tifunción. En este caso se encuentran los Ayuntamientos de 
Castellar de la Frontera y Tarifa.

Junto a estos criterios, se ha considerado las siguientes 
circunstancias a la hora de ponderar la cuantía otorgada como 
subvención:

- Respecto a la solicitud del Ayuntamiento de Alcalá del 
Valle, la Comisión acuerda que los conceptos a subvencionar 
sean 1 destructora de papel, 1 papelera, 1 estantería y 4 cor-
tinas, ya que el Juzgado de Paz cuenta con 4 armarios más en 
sus dependencias que se encuentran en buen estado y siendo 
suficiente una estantería más para dar cobertura a las nece-
sidades del Juzgado. Las cortinas solicitadas se instalarían en 
la Sala de Audiencia y de Espera, ya que la Secretaría del Juz-
gado, al tener persianas, puede modular la entrada de luz.

- Respecto a la solicitud formulada por el Ayuntamiento 
de Zahara de la Sierra, la Comisión aprecia un importe exce-
sivo para una única actividad denominada «adquisición de un 
gestor de documentos digital a color» que realiza las mismas 
funciones que un equipo multifunción, en comparación con las 
solicitudes de otros Ayuntamientos. Teniendo en cuenta el nú-
mero de habitantes de la provincia, se entiende que un equipo 
multifunción de menor importe puede cumplir de forma ade-
cuada las funciones que el Juzgado de Paz demanda, por lo 
que se le requiere a dicho Ayuntamiento para que reformule 
dicha solicitud aportando nuevo presupuesto para el mismo 
concepto y funciones.

- Respecto a la solicitud del Ayuntamiento de Villamartín, 
la Comisión acuerda que los conceptos a subvencionar sean 
4 mesas, 2 archivadores, 2 armarios y 2 sillones de director 

ya que el Juzgado de Paz cuenta ya con dos armarios y dos 
sillones de director en buen estado. Asimismo, se acuerda no 
subvencionar 10 sillas solicitadas para la Sala de Espera, ya 
que, la misma es de escasos metros y estrecha, tiene tres 
sillas y están en buen estado (no caben físicamente más). Se 
acuerda subvencionar las 4 mesas solicitadas debido al mal 
estado en que se encuentran las allí presentes y son cuatro las 
personas que prestan servicio en el Juzgado

- Respecto a la solicitud del Ayuntamiento de Bornos, la 
Comisión acuerda subvencionar la sustitución de la ilumina-
ción interior, y no 1 vitrina y 4 estanterías, ya que, el Juzgado 
cuenta con 2 armarios modulares en buen estado de conser-
vación, siendo suficiente la cabida de los mismos para la acti-
vad diaria de este Juzgado.

- Respecto a la solicitud del Ayuntamiento de Algar, la 
Comisión acuerda subvencionar solo la compra del material 
eléctrico para la reforma de la instalación eléctrica en las de-
pendencias del Juzgado, debido al excesivo importe de la obra 
total, ascendiendo a 6.637,90 euros. La entidad solicitante 
debe asumir el coste necesario para la completa reforma de la 
instalación eléctrica y acreditar que la misma se ha llevado a 
cabo realmente en el Juzgado de Paz.

Octavo. La relación de solicitantes para los que se pro-
pone la denegación de la subvención y las causas que lo mo-
tivan:

- El Ayuntamiento de Grazalema, respecto a la adquisición 
del «equipo de grabación de bodas», queda excluido por invia-
bilidad del proyecto al no considerarse un bien imprescindible 
para el desarrollo de las funciones de los Juzgados de Paz, 
pudiendo dar cobertura con los medios propios de los intere-
sados que así lo deseen.

- El Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, respecto a «la 
realización de obras de albañilería, pintado, sustitución de 
puertas e instalaciones», queda excluido puesto que el inmue-
ble en el que se halla ubicado actualmente no constituye su 
destino final.

Noveno. Al Ayuntamiento de Benalup-Casas Viejas se 
había propuesto conceder una subvención por importe de 
2.317,29, dentro de la cual 773,68 tenían como objeto la ad-
quisición de material de oficina. Teniendo en cuenta que el 
material de oficina de carácter inventariable no puede impu-
tarse al Capitulo VII del Presupuesto de Gastos, se ha intere-
sado al referido Ayuntamiento destinar este mismo importe a 
la adquisición de otro material que les resulte necesario para 
el Juzgado de Paz. En este sentido, el Ayuntamiento ha pre-
sentado factura por el importe de 773,67 para la adquisición 
de un archivo metálico, un armario y una escalera de tres pel-
daños, siendo dicha adquisición viable al no producirse modi-
ficación ni en la cuantía ni en el porcentaje de la subvención 
propuesta.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública es competente para dictar la presente resolución, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 167/2009, de 
19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública (BOJA 
núm. 95, de 20 de mayo), y según lo dispuesto en el artícu-
lo 13.1.c) de la Orden 8 de marzo de 2007, por la que estable-
cen las bases reguladoras del procedimiento para la concesión 
de subvenciones para la mejora de la infraestructuras y gastos 
de equipamiento de los Juzgados de Paz (BOJA núm. 73, de 
13 de abril), modificada por la Orden de 25 de enero de 2008 
(BOJA núm. 32, de 14 de febrero).

Segundo. Conforme a lo establecido en la Orden de 8 de 
marzo de 2007, modificada por la Orden de 25 de enero de 
2008, las presentes solicitudes cumplen los objetivos de efec-
tuar una inversión para la mejora de la infraestructura y la 
adquisición de equipamiento para la mejora de las funciones 
judiciales que prestan los Juzgados de Paz, como ha quedado 
demostrado mediante la correspondiente documentación 
obrante en los expedientes.

Tercero. La valoración de las solicitudes se ha efectuado 
conforme a los criterios fijados en el artículo 34 de la Orden 
de 8 de marzo de 2007, modificada por la Orden de 25 de 
enero de 2008, que se especifican a continuación, así como a 
los criterios establecidos por la Comisión de Valoración y que 
se detallan en el punto octavo de los antecedentes de hecho 
de esta resolución:

a) La población del municipio, valorándose de forma in-
versa al número de habitantes de derecho.

b) La superficie de las dependencias o edificios destina-
dos a las funciones propias del Juzgado de Paz con relación a 
la superficie total destinada por el Ayuntamiento a oficinas.

c) No haber recibido con anterioridad otras subvenciones o 
ayudas públicas para la finalidad prevista en la presente Orden, 
provenientes de la Administración de la Junta de Andalucía.

d) El esfuerzo inversor del Ayuntamiento solicitante me-
dido en función de la proporción existente entre los gastos 
destinados a inversión respecto al total de gastos, conforme 
a los datos que arroje el último presupuesto liquidado de la 
entidad.

e) La menor capacidad presupuestaria del municipio.
f) El nivel de equipamientos básicos del Juzgado de Paz.
g) Las obras de reforma que conlleven la accesibilidad y 

la eliminación de barreras arquitectónicas a las personas con 
discapacidad en los Juzgados de Paz.

h) La ponderación en el grado de compromiso medioam-
biental del solicitante.

Cuarto. La presente Resolución se ajusta a lo dispuesto 
en la normativa vigente en esta materia, en concreto a la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico.

Quinto. El abono de las subvenciones se realizará en un 
único pago por el importe total de las mismas al no superar 
ninguna de ellas el importe de 6.050 euros, mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta que el solicitante haya indicado 
en la solicitud, de conformidad con el artículo 20, aparta-
dos 1 y 7, de la Orden de 8 de marzo de 2007, modificada por 
la Orden de 25 de enero de 2008.

Sexto. Las subvenciones concedidas deberán de ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han 
sido otorgadas en el plazo establecido para ello. Aquellas cuyo 
concepto consiste en la ejecución de obras, dispondrán de un 
plazo de tres meses desde la percepción material del pago 

de la subvención concedida para ejecutar la actividad objeto 
de subvención, sin embargo aquellas cuyo concepto consiste 
en la adquisición de equipamiento, dispondrán de dos meses. 
Asimismo, se acuerda que la justificación de la subvención 
percibida se realizará ante esta Delegación Provincial, en el 
plazo de un mes desde la finalización de la ejecución de la 
actividad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21.2 de la 
Orden de 8 de marzo de 2007, modificada por la Orden de 25 
de enero de 2008.

Séptimo. La justificación se realizará ante el órgano con-
cedente en la forma establecida en el artículo 21 de la Orden 
de 8 de marzo de 2007, modificada por la Orden de 25 de 
enero de 2008, con relación a lo dispuesto en el artículo 18 
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se re-
gula el Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su Régimen Jurídico. A estos efectos, el Ayun-
tamiento beneficiario deberá presentar ante la Consejería de 
Justicia y Administración Publica, certificación justificativa en 
la que conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad del Ayunta-
miento el ingreso de la cantidad percibida, con indicación ex-
presa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- La relación de los gastos efectuados en la ejecución del 
proyecto, tanto el correspondiente a la parte subvencionada, 
como, en su caso, a la aportada por las Entidades Locales, en 
caso de ser aquella menor.

- Los justificantes de gastos o cualquier otro documento 
con validez jurídica que acrediten el cumplimiento del objeto 
de la subvención, así corno una declaración de las actividades 
realizadas que han sido financiadas con la subvención y su 
coste, junto con el desglose de cada uno de los gastos acu-
mulados.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás 
documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en ori-
ginal. La acreditación de los gastos también podrá efectuarse 
mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los re-
quisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 
Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de 
con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o 
recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, pro-
cedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subven-
cionadas. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese menor.

Octavo. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas, así como, en su caso, el reintegro de 
las cantidades percibidas, se regularán por lo dispuesto en el 
artículo 17 y 22 de la Orden de 8 de marzo de 2007, modifi-
cada por la Orden de 25 de enero de 2008, y los artículos 105 
y 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Noveno. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de las ayudas, y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras 
Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, cuando concurran las condiciones esta-
blecidas en el artículo 18 de la Orden de 8 de marzo de 2007, 
modificada por la Orden de 25 de enero de 2008.

Décimo. La concesión de estos beneficios y el abono de 
la subvención quedarán supeditados al sometimiento de las 
actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano con-
cedente, a las de control financiero que corresponden a la In-
tervención General de la Junta de Andalucía, y a las previstas 
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para el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía.

En virtud de las competencias atribuidas según las dis-
posiciones referidas y demás de aplicación general y cuanto 
antecede, la Secretaría General de esta Delegación Provincial, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 12.4 de la 
Orden de 8 de marzo de 2007, modificada por la Orden de 25 
de enero de 2008,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación de solicitantes especificados 
en el punto sexto de los antecedentes de hecho de esta reso-
lución, para los que se concede la subvención, por orden de la 
puntuación obtenida en la instrucción del procedimiento, deta-
llándose el objeto subvencionable, la cuantía del presupuesto 
aceptado, la cuantía de la subvención concedida, el porcentaje 
que supone la subvención respecto del presupuesto aceptado 
y el plazo de ejecución de la actividad subvencionada. Dichas 
subvenciones se conceden con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0.1.13.00.01.11.761.00.14.B.0 del presupuesto de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública en Cádiz, al concurrir todas las condiciones y 
requisitos previstos para ello.

Segundo. La relación de solicitantes especificados en el 
punto octavo de los antecedentes de hecho de esta propuesta, 
para los que se propone la denegación de la subvención y las 
causas que lo motivan.

Tercero. Exponer el texto íntegro de la Resolución, en el 
tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública de Cádiz, sita en C/ Nueva, núm. 4, a 
disposición de los interesados, y en la página web de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública http://www.cjap.
junta-andalucia.es/, conforme a lo establecido en los artícu-
los 59.5.b) y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en el artículo 16.1 de la 
Orden.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa 
y será publicada íntegramente en el BOJA, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 13.5 y 16.2, de la Orden de 8 de 
marzo de 2007, modificada por la Orden de 25 de enero de 
2008. Contra la misma se podrá interponer en el plazo de un 
mes, potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo 
órgano que la ha dictado, o ser impugnadas directamente ante 
el orden jurisdiccional contencioso-administrativo competente 
por razón del territorio o ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
publicación del acto, todo ello de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 29 de octubre de 2009.- El Delegado, Domingo 
Sánchez Rizo. 

 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 18 de 
septiembre de 2009, por la que se aprueban los Esta-
tutos del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Cádiz y se dispone su inscripción en el Re-
gistro de Colegios Profesionales (BOJA núm. 197, de 
7.10.2009).

Advertido error en el texto de los Estatutos del Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cádiz, publi-

cados como anexo de la disposición de referencia, en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 197, de 7 de octubre 
de 2009, se procede a realizar la oportuna rectificación: 

En la página 198, en el artículo 24.d), donde dice: 
«d) Asociaciones profesionales», debe decir: «d) Cumplir las 
normas establecidas en materia de sociedades o asociaciones 
profesionales».

Sevilla, 21 de diciembre de 2009 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, 
recaída en el recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento abreviado núm. 632/07.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
abreviado núm. 632/07, interpuesto por Organización Nacio-
nal de Ciegos Españoles (Once), contra la Resolución de 14 de 
febrero de 2006, del Director Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Cádiz, por la que se denegaba la ayuda solici-
tada al amparo de la Orden de 24 de junio de 2002, para la 
contratación indefinida de un trabajador discapacitado, se ha 
dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cinco de Sevilla, con fecha 29 de septiembre de 
2009, y cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por Once contra la Resolución anteriormente 
referenciada, debo declarar y declaro la misma nula y sin 
efecto por no resultar ajustada a Derecho, debiéndose retro-
traer el procedimiento administrativo a efectos de que la admi-
nistración se pronuncie sobre el derecho solicitado sin poder 
invocarse como motivo denegatorio el aquí examinado; y ello 
sin realizar imposición de costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 22 de diciembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2009, del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se formaliza 
acuerdo de encomienda de gestión para la explotación 
de datos derivados de la gestión de la formación de 
oferta dirigida prioritariamente a trabajadores ocupa-
dos, encargada por el Servicio Andaluz de Empleo a 
la Fundación Andaluza Fondo Formación y Empleo
(FAFFE).

La Formación Profesional para el Empleo en la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía cuenta entre sus fuentes de finan-
ciación con fondos públicos contemplados en el presupuesto 
de gastos del Servicio Andaluz de Empleo, que son cofinancia-
dos entre otros por el Servicio Público de Empleo Estatal.
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 Para la consecución de los objetivos en los que participa 
el Servicio Andaluz de Empleo y, en concreto, que la Dirección 
General de Empleabilidad y Formación Profesional asume, 
están las competencias en lo referente a la gestión de la for-
mación para el empleo dirigida prioritariamente a trabajadores 
ocupados.

La puesta en marcha del programa y el proceso de ges-
tión de las acciones a desarrollar, dado su especificidad y vo-
lumen, que son objeto de convocatorias anuales de concesión 
de subvenciones públicas al amparo de la normativa vigente 
en materia de Formación Profesional para el Empleo y acorde 
con los criterios establecidos por la norma comunitaria, está 
requiriendo un gran esfuerzo por parte de la Administración 
Autonómica, que ha de establecer un plan de puesta en mar-
cha, seguimiento, evaluación y control con los mecanismos 
necesarios para agilizar los procesos de gestión dotándolos 
de la fiabilidad y la transparencia que el Fondo Social Europeo 
exige para los fondos que destina al desarrollo de Planes For-
mativos.

La creciente complejidad de la información que se debe 
suministrar a los órganos de control, tanto en el ámbito auto-
nómico, como nacional o europeo, de las inversiones realiza-
das en la revalorización de los recursos humanos en general 
y, especialmente, las dirigidas a la mejora de la cualificación y 
adaptabilidad de los trabajadores ocupados, obligan a conocer 
las equivalencias entre los distintos indicadores y la organiza-
ción de los datos existentes de forma compatible con la infor-
mación que se debe suministrar en cada caso. Con este fin se 
precisa poner en marcha un mecanismo para la explotación 
de datos derivados del seguimiento de las acciones y grupos 
formativos del convenio de 2008. 

Mediante la Orden TIN/380/2009, de 18 de febrero, se 
transfiere la distribución económica para su gestión por la Co-
munidad Autónoma de Andalucía de las competencias asumi-
das en materia de Políticas Activas de Empleo. En el artículo 
3.2 de dicha Orden, se contempla específicamente que hasta 
un 5 por 100 de las cantidades asignadas, puedan ser desti-
nadas a los gastos del seguimiento, evaluación y control de las 
acciones llevadas a cabo en el transcurso de la gestión de la 
Formación Continua, fondos con los cuales se financiará esta 
encomienda de gestión. Estos gastos son financiados con fon-
dos provenientes únicamente del Servicio Público de Empleo 
Estatal, no pudiendo ser incluidos en las operaciones cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo, con independencia de su 
utilización en actividades de gestión, evaluación y control de 
operaciones cofinanciadas. 

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Servicio Andaluz de Empleo es un orga-
nismo autónomo de carácter administrativo creado por Ley 
4/2002, que se rige por sus estatutos aprobados por Decreto 
148/2005, de 14 de junio. Entre sus competencias figura la 
planificación, gestión, promoción y evaluación de los progra-
mas formativos destinados a mejorar la cualificación profesio-
nal de los trabajadores.

Segundo. La Fundación Andaluza Fondo de Formación y 
Empleo, FAFFE, es una organización sin ánimo de lucro perte-
neciente al sector público de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía siendo, por tanto, su aportación constitutiva de titulari-
dad pública en su totalidad, y que se rige por la Ley 10/2005, 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y por sus estatutos, aprobados por Resolución del Instituto 
Andaluz de Servicios Sociales de fecha 23 de junio de 2003, 
modificados mediante acuerdos de su Patronato de fechas 29 
de junio de 2004 , 27 de junio de 2006 y 21 de diciembre de 
2006, según consta en escritura otorgada ante el notario de 
Sevilla don Luis Marín Sicilia de 29 de junio de 2007 con el 
número 2432 de su protocolo.

El objeto de esta Fundación, según se declara en el ar-
tículo 7 de sus estatutos, es el fomento y promoción del em-
pleo y la formación desarrollando funciones tales como actuar 
como asesor y agente colaborador al servicio de la política de 
formación y empleo en Andalucía, cooperar con las autorida-
des e instituciones autonómicas en el diseño, la realización de 
proyectos y programas de planes formación, etc. 

Tercero. En consonancia con lo establecido en el artículo 
106.1 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, el Servicio Andaluz de Empleo ejerce 
un control análogo al que ejerce sobre sus propios servicios 
sobre la FAFFE, que, por su parte, realiza la parte esencial de 
su actividad para la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Dado que las diversas labores derivadas del ejer-
cicio de la competencia del Servicio Andaluz de Empleo en lo 
referente a la formación profesional para el empleo dirigida 
prioritariamente a trabajadores ocupados, demanda para su 
debida eficacia unos medios personales con un alto grado de 
especialización, y teniendo en cuenta los objetivos fundamen-
tales de la FAFFE, resulta aconsejable encomendar determina-
das tareas relacionadas con la explotación de datos derivados 
de la gestión de la formación de oferta dirigida prioritariamente 
a trabajadores ocupados a dicha Fundación, por contar ésta 
con los medios idóneos para su realización.

Quinto. A tales efectos, por el Servicio Andaluz de Empleo 
se solicitó de la Fundación Andaluza Fondo de Formación y 
Empleo que informase sobre la posibilidad de llevar a cabo la 
citada encomienda de gestión. Esta solicitud ha sido contes-
tada afirmativamente habiéndose presentado asimismo una 
memoria de actuación que satisface las necesidades objeto 
de encomienda.

Son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Artículo 8.c) de los estatutos del Servicio An-
daluz de Empleo aprobado por Decreto 148/2005, de 14 de 
junio, por el que se autoriza al Presidente del Servicio Andaluz 
de Empleo a suscribir los contratos, convenios y resoluciones 
referentes a asuntos propios del Servicio Andaluz de Empleo.

Segundo. El artículo 106 de la Ley 9/2007, de Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, por el que se determina que 
las Consejerías y sus Agencias podrán ordenar a las socieda-
des mercantiles y fundacionales la ejecución de actividades o 
cometidos propios de aquellas, dejando a salvo la atribución 
de potestades funciones o facultades sujetas a derecho admi-
nistrativo que nunca podrán ser sujeto de encomienda. Suple-
toriamente para la gestión de las actuaciones será de aplica-
ción el artículo 25 de la Ley 3/2008, de 23 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2009.

Tercero. La presente encomienda queda al margen de la 
Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, según se recoge en su artículo 4.1.n por el que se dis-
pone expresamente que quedan excluidos de la consideración 
de Contrato del Sector Público los negocios jurídicos en cuya 
virtud se encargue a una entidad que, conforme a lo señalado 
en el artículo 24.6 de la misma Ley, tenga atribuida la condi-
ción de medio propio y servicio técnico del mismo. 

Cuarto. El artículo 26 de la Ley 3/2008, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para 2009, sobre encomiendas de gestión de actuaciones 
competencia de las Consejerías, de sus agencias y del resto 
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de entidades que deban ser consideradas poderes adjudicado-
res, conforme al que se ajusta la presente encomienda.

R E S U E L V E

Primero. Objeto.
Encomendar la asistencia técnica para la puesta en mar-

cha de un mecanismo para la explotación de datos derivados 
del seguimiento de las acciones y grupos formativos de los 
convenios de Formación Profesional para el Empleo, dirigida 
prioritariamente a trabajadores ocupados, dimanantes de la 
convocatoria de concesión de subvenciones para la Formación 
de oferta de Empleo al amparo de la Orden del 23 de octubre 
del 2009, de la Consejería de Empleo, a la Fundación Anda-
luza Fondo de Formación y Empleo (FAFFE). La citada explota-
ción de datos a la que se hace referencia, se orienta al análisis 
técnico y estadístico de éstos con objeto de que se puedan 
transformar en información útil, de cuyo análisis surjan vías de 
mejora de la gestión realizada.

Segundo. Titularidad.
La titularidad de las competencias y de los elementos 

sustantivos de su ejercicio encomendadas a la Fundación An-
daluza Fondo de Formación y Empleo, seguirán residenciadas 
en el Servicio Andaluz de Empleo quien las ejercerá a través 
de la Dirección General de Empleabilidad y Formación Pro-
fesional, que será el órgano competente para dictar cuantos 
actos y resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los 
que se integren las actividades de la presente encomienda, 
y específicamente aquellos relacionados directamente con la 
gestión de los Fondos Europeos.

Tercero. Actuaciones a desarrollar.
La FAFFE, con relación a las Direcciones Provinciales del 

SAE, tendrá encomendadas las siguientes actividades relacio-
nadas con de los Planes Formativos:

- Estructuración de la información derivada de la docu-
mentación que la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo ha requerido a las entidades beneficiarias de los Pla-
nes de Formación durante su seguimiento.

- Grabación de datos en aplicativo informático de los do-
cumentos generados por el personal de las Direcciones Pro-
vinciales del Servicio Andaluz de Empleo durante sus labores 
de control y seguimiento: actas de visitas, actas generadas por 
seguimiento de los cursos con modalidad e-learning o blen-
ding y actas del seguimiento «ex-post». 

- Explotación de los datos obtenidos de manera que se 
tenga una información actualizada y exhaustiva de la situación 
de las acciones formativas que permita el cálculo de las medi-
das estadísticas así como la elaboración de tablas de frecuen-
cias acorde al estudio y análisis de los datos de las acciones 
formativas.

- Realización de informes para la propia Dirección Provin-
cial en los que se detalle el estado en que se encuentran los 
Planes Formativos así como el desarrollo de las acciones sub-
vencionadas.

Con relación a la Dirección Gerencia del SAE las activida-
des a realizar consistirán en:

- Estructuración y grabación en aplicativo informático de 
la información centralizada relativa a los Planes de Formación, 
tanto de las solicitudes de las entidades solicitantes, como los 
datos que se generan posteriormente en la justificación o los 
que pudieran crearse durante el periodo formativo.

- Análisis y transformación de los datos sobre la totalidad 
de las acciones formativas o sobre partes específicas de ellas 
en orden a poder ofrecer ayuda en todas las fases del proceso 
de toma de decisiones, proporcionando a los funcionarios de 
la Dirección General de Empleabilidad y Formación Profesional 

la información necesaria para llevar a cabo el control del de-
sarrollo de los convenios, y poder poner en marcha las subsi-
guientes acciones correctoras. 

Todas las actuaciones aquí relacionadas se limitan a 
actividades de carácter material o técnico, no implicando en 
ningún caso la cesión de la titularidad de la competencia ni 
de los elementos sustantivos para su ejercicio, siendo respon-
sabilidad del Servicio Andaluz de Empleo dictar cuantos actos 
o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se 
integre aquella actividad.

Cuarto. Financiación. 
La presente encomienda se financiará mediante fondos 

finalistas procedentes del Servicio Público de Empleo Estatal, 
transferidos a la Comunidad Autónoma de Andalucía en virtud 
de la orden TIN/380/2009, de 18 de febrero (BOE núm. 46, 
de 13 de febrero de 2009), por la que se distribuyen territo-
rialmente para el ejercicio económico 2009, para su gestión 
por las comunidades autónomas con competencias asumidas, 
subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los 
Presupuestos Generales de Estado.

El coste económico global de las actuaciones objeto de 
esta encomienda de gestión asciende a novecientos tres mil 
novecientos cincuenta y nueve euros (903.959,01 €) en los 
que está incluido el IVA. En virtud del artículo 26.6 de la ley 
3/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para 2009, se abonarán a la Fun-
dación Andaluza Fondo de Formación y Empleo en dos anua-
lidades imputándose a cada una de ellas un 50% del importe 
total de la encomienda. Las aplicaciones presupuestarias con 
cargo a las que se efectuará el pago son las siguientes:

-  Anualidad 2009: 0.1.16.31.18.00.227.06.32D: 451.975,5 euros.
-  Anualidad 2010: 3.1.16.31.18.00.227.06.32D.2010: 451.979,51 
euros.

El abono de esta cantidad se efectuará mediante anti-
cipo del 50% a justificar durante el sexto mes de desarrollo 
de la encomienda. El resto se abonará trimestralmente a la 
presentación de facturas convenientemente desglosadas con 
el visto bueno de la persona titular del Servicio de Centros, 
Programas Formativos y Formación Continua, conforme a la 
actuación efectivamente realizada y previa presentación, con 
una periodicidad trimestral, de un informe relativo a las actua-
ciones llevadas a cabo con una relación de gastos realizados 
en concepto de justificación. 

Quinto. Plazo de realización.
El plazo de ejecución de la presente encomienda será de 

un año, a partir del día siguiente a la firma de la presente 
resolución, con posibilidad de prorrogarse de forma anual en 
orden a llevar a cabo la explotación de datos derivados de la 
gestión de la formación de oferta dirigida prioritariamente a 
trabajadores ocupados, a desarrollar mediante los convenios 
de próximas convocatorias anuales.

Sexto. Publicidad e igualdad de oportunidades.
En toda divulgación o publicidad que se realice de las ac-

tuaciones previstas en esta encomienda de gestión, se tendrá 
en cuenta el Manual de Identidad Corporativa de la Junta de 
Andalucía.

De la misma manera se garantizará el cumplimiento del 
principio horizontal de igualdad de oportunidades recogido en 
la normativa comunitaria de aplicación.

Séptimo. Medios personales.
La FAFFE deberá dedicar a las tareas encomendadas el 

personal necesario, tanto en cualificación como en número, 
para la adecuada realización de las actuaciones. Tanto estos 
profesionales como el resto de medios que hayan de em-
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plearse para la ejecución de las actividades encomendadas 
serán en todo caso dependientes y de la exclusiva responsa-
bilidad de FAFFE, quedando el Servicio Andaluz de Empleo al 
margen de cualquier responsabilidad laboral, civil o de cual-
quier otro tipo que pudiera derivarse directa o indirectamente 
de la actividad encomendada, siendo a todos los efectos atri-
buibles a la citada entidad. 

No obstante, es obligación del Servicio Andaluz de Em-
pleo velar por el cumplimiento de la normativa estatal y comu-
nitaria, y proporcionar a la Fundación información suficiente 
para el correcto cumplimiento de las normas aplicables.

Octavo. Actuaciones de comprobación. 
La Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo 

tendrá obligación de someterse a las actuaciones de compro-
bación y control que, con respecto a la gestión de los fondos 
recibidos, pueda efectuar el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar otros órganos de control competentes, apor-
tando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actividades y servicios objeto de la Encomienda de Ges-
tión. Asimismo, en virtud de las competencias de seguimiento 
atribuidas a la Dirección General, deberá someterse a las ac-
tuaciones de control realizadas por la misma. Igualmente, faci-
litará toda la información que le sea requerida por el Tribunal 
de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Interven-
ción General de la Junta de Andalucía.

Noveno. Dirección de la encomienda.
La persona titular del Servicio de Centros, Programas 

Formativos y Formación Continua de la Dirección General de 
Empleabilidad y Formación Profesional será el Director de la 
encomienda y responsable de las funciones de dirección, coor-
dinación y control de la correcta ejecución del trabajo.

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se subsa-
na, inscribe y publica la Revisión Parcial de las Normas 
Subsidiarias de Cartaya en el ámbito del Suelo Urbani-
zable Sectorizado SUS-C3 «Ribera de Cartaya».

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

La persona titular de la Jefatura de la Dirección de Recur-
sos Humanos de la Fundación Andaluza de Fondo de Forma-
ción y Empleo será la representante de la entidad para todo lo 
relacionado con la presente encomienda y deberá mantener 
las relaciones necesarias con la Dirección designada por el 
SAE, facilitando cuantas aclaraciones o informes le sean so-
licitados, tanto en modo verbal como escrito, sobre todo lo 
concerniente al desarrollo de las tareas encomendadas.

Contra la presente Resolución que, agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, en los términos previstos en el 
Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
forme a lo establecido en la Ley 29/1998, del 13 de julio.

Sevilla, 13 de noviembre de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, haciendo pública la 
adjudicación del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la 

Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 
General, Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 63/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Arrendamiento de equipos de reprografía.
b) Descripción del objeto: «Arrendamiento de equipos de 

reprografía homologados Xerox para los órganos judiciales de 
Málaga y provincia por cuatro años».

c) Lote: Único.
d) Boletín y fecha de publicación licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 110.671,28 € (IVA 

e impuestos incluidos).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.12.2009.
b) Contratista: Xerox España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: Ciento diez mil seiscientos se-

tenta y un euros con veintiocho céntimos (IVA e impuestos 
incluidos).

Málaga, 18 de diciembre de 2009.- La Secretaria General, 
Gloria Carbonero Gallardo. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la ad-
judicación definitiva, por el procedimiento abierto, para 
la contratación que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, se hace pública la adjudicación definitiva del con-
trato de «Servicios de soporte a las labores de administración 
y explotación de los sistemas informáticos de la Consejería 
de Empleo de la Junta de Andalucía», que a continuación se 
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica de la Consejería de Empleo.
c) Número del expediente: 161/2009.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicios de soporte a las labo-

res de administración y explotación de los sistemas informáti-
cos de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 18 meses desde la firma del contrato.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 188, de 24.9.2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe sin IVA: 357.758,62 euros; IVA (16%): 57.241,38 

euros; total: 415.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.12.2009.
b) Contratista: Dominion Tecnologías, S.L.
c) Importe de adjudicación. Importe sin IVA: 349.525,88 €, 

IVA (16%): 55.924,14 = 405.450,02 €.
6. Página web de información: http://www.juntadeanda-

lucia.es/empleo.
7. Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.

Sevilla, 22 de diciembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Granada de la Agencia Andaluza 
del Agua, por la que se anuncia la adjudicación definiti-
va del contrato de obra que se cita.

La Dirección Provincial de la Agencia Andaluza del Agua 
en Granada, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
138.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, hace pública la adjudicación definitiva, por el 
procedimiento abierto, del contrato de obra que a continua-
ción se relaciona.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Andaluza del Agua.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Granada.
c) Dirección de internet del perfil del contratante: www.

juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: Mejora EDAR de Dehesas de Guadix.
c) Número de expediente: 192/2009/G/18.
d) Lugar de ejecución: Varios municipios (Granada).
e) Plazo de ejecución: Seis meses. 
f) Fecha de la publicación del anuncio de licitación en el 

perfil del contratante: 22 de septiembre de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe IVA excluido: 679.172,25 euros.
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b) IVA: 108.667,56 euros.
c) Importe total: 787.839,81 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 2009.
b) Contratista: UTE URBOM-DTD (URBOM Ingenieria y Cons-

trucciones, S.L., y Desarrollo de Tecnología de Depuración, S.A.).
c) Importe de adjudicación: Importe total (IVA excluido) 

583.408,97 € (quinientos ochenta y tres mil cuatrocientos 
ocho euros con noventa y siete céntimos). 

Granada, 4 de diciembre de 2009.- El Director, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2009, de la 
Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la adjudicación, por el procedimiento nego-
ciado sin  publicidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico, esta Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la Consejería 
de Educación ha resuelto publicar la adjudicación del contrato 
que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Jaén.

c) Dirección: C/ Castilla, núm. 4, bajo.
d) Tlfno.: 953 313 285. Fax: 953 313 295.
e) Dirección Internet: http://www.iseandalucia.es.
f) Número de expediente: 00067/ISE/2009/JA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción de contrato: «Redacción de proyecto y es-

tudio de seguridad y salud para la obra de reforma y amplia-
ción CEIP Príncipe Felipe, de Torredelcampo (Jaén).

c) Boletín o diario oficial, núm. y fecha de publicación del 
anuncio de licitación:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma de adjudicación:
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Cuarenta y cuatro mil quinientos ocho euros 

y diez céntimos de euro (44.508,10 euros). A esta cantidad 
le corresponde un IVA de siete mil ciento veintiún euros con 
treinta céntimos de euro (7.121,30 euros), por lo que el im-
porte total, IVA incluido, asciende a la cantidad de cincuenta y 
un mil seiscientos veintinueve euros con cuarenta céntimos de 
euro (51.629,40 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de diciembre de 2009.
b) Contratista: José Carlos Rodríguez Fernández.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Cuarenta y cuatro mil 

quinientos euros (44.500,00 euros), IVA excluido. A esta can-
tidad le corresponde un IVA de siete mil ciento veinte euros 
(7.120,00 euros), por lo que el importe total, IVA incluido, as-
ciende a la cantidad de cincuenta y un mil seiscientos veinte 
euros (51.620,00 euros).

Jaén, 11 de diciembre de 2009.- La Gerente, María Isabel 
Martínez Viedma. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta 
al tener elementos comunes, y de forma somera, concedién-
dose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones 
que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte: S-300/2009.
Encausada: ERG Petróleos, S.A. (Estación de Servicio).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 22 de diciembre de 2009.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, sobre expropiación 
forzosa de terrenos a ocupar con motivo de la ejecu-
ción de la obra del Proyecto de Acondicionamiento de 
la Carretera A-336 de Tocón a Pinos Puente. Tramo: In-
tersección con la GR-3425 a Valderrubio-Pinos Puente.

Clave: 2-GR-1550-0.0-0.0-PC. 
Con fecha 30 de marzo de 2009, la Dirección General de 

Carreteras (hoy de Infraestructuras Viarias) de la Consejería 

de Obras Públicas y Transportes ordenó la iniciación del expe-
diente de expropiación forzosa necesario para obtener la plena 
posesión de los terrenos que se requieren para la ejecución de 
las obras del proyecto de referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 18 de marzo de 
2009, haciéndose constar que son necesarias la realización 
de expropiaciones, y siendo aplicable el artículo 38.3 de la 
Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, en 
relación con la disposición transitoria primera, «la aprobación 
implicará la declaración de utilidad pública, la necesidad de 
ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos co-
rrespondientes, así como la urgencia de la ocupación, todo 
ello a los fines de la expropiación, de la ocupación temporal 
o de la imposición o modificación de servidumbres, efectos 
que se extienden también a los bienes y derechos comprendi-
dos en la ejecución de la infraestructura cartográfica para los 
replanteos y en la incidencias posteriores de las obras, habili-
tando, igualmente, para realizar otras actuaciones administra-
tivas que sean necesarias en orden a la disponibilidad de los 
terrenos necesarios». 

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con 
las disposiciones orgánicas que conforman la estructura y 
funciona miento de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del día 12 de 
febrero de 1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que re-
gula el artículo 52 de la Ley de Expropia ción Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, respecto a los 
bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial, Ayuntamiento de Pinos Puente, 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu cía, Boletín Oficial 
de la Provincia, diarios «Ideal» de Granada y Granada Hoy, va-
liendo como edicto respecto a posibles interesa dos no identifi-
cados, a titulares desconocidos o de ignorado paradero según 
lo previsto en el art. 52.2 de la L.E.F. y art. 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar los días 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29 de 
enero y 2, 3, 4 de febrero de 2010 para proceder al levanta-
miento de las actas previas a la ocupación y convocar para su 
comparecencia a los titulares de los bienes y derechos afecta-
dos que figuran en la relación de interesados adjunta, para lo 
que serán notificados individualmente.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representa dos por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titulari dad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles y Documento Nacional de Identidad, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de Pe-
ritos y Notario.

Publicada esta Resolu ción y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas, los interesados y las perso-
nas que, siendo titulares de derechos o intereses económicos 
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directos sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir en 
la relación, podrán examinar los planos parcelarios y demás do-
cumentación obrante en el expediente, así como formular, por 
escrito, ante esta Delegación (Avda. Joaquina Eguaras, 2, 2.ª 
planta, Complejo Administrativo Almanjáyar, 18013, Granada), 

alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados. 

Granada, 16 de diciembre de 2009.- El Delegado, Jorge 
Rodríguez Rincón 

Título: Acondicionamiento de la Carretera A-336 de Tocón a Pinos Puente. Tramo: Intersección con la GR-3425 a Valderrubio-Pinos Puente.
Clave: 2-GR-1550-0.0-0.0-PC.
Término municipal: Pinos Puente.

Núm. de 
orden

Polígono 
/Parcela 

Término municipal Titular Dirección Superficie expropiación 
(m²) 

Clase de bien Levantamiento Acta 
Previa Día/Hora 

1 1/577 Pinos Puente Antonio Capilla Retamero 
Carretera de Íllora, 46 
18291.- Zujaira (Pinos Puente)

Exp. 
Serv. 
OT

1.361 Olivos secano 25/01/2010 
9,30

2 27/1 Pinos Puente Francisco García Moreno 
C/ Nueva, 33 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

3.109 Olivos secano 25/01/2010
 9,50 

3 1/578 Pinos Puente Rafael Baena García 
C/ Real, 15 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT. 

443 Olivos secano 25/01/2010 
10,10 

4 1/579 Pinos Puente Enrique Martín González 
C/ Mirlo, 1-3º A 
18014.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT. 

1.175 Olivos secano 21/01/2010 
9,30 

5 1/580 Pinos Puente Timoteo Arco Moyano 
C/ Iglesia, 17 
18250.- Valderrubio (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

819 Olivos secano 25/01/2010 
10,30 

6 1/581 Pinos Puente Magdalena Arco Liñán 
C/ San Antonio, 4 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

395 Olivos secano 25/01/2010 
10,50 

7 1/584 Pinos Puente Francisco Moreno López 
Avda. San Rogelio, 6 -1º C 
18260.- Illora 

Exp. 
Serv. 
OT. 

460 Olivos secano 25/01/2010 
11,10 

8 1/585 Pinos Puente Francisco Aguilera Peña
 C/ Buenavista, 44 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

303 Olivos secano 25/01/2010 
11,30 

9 1/588 Pinos Puente Manuel Ruiz Guzmán 
C/ Eras Bajas, 58 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT. 

215 Olivos secano 25/01/2010 
11,50 

10 1/587 Pinos Puente Manuel Ruiz Guzman 
C/ Eras Bajas, 58 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT. 

212 Olivos secano 25/01/2010 
11,50 

11 1/589 Pinos Puente Francisco José Vera Ruiz 
Con de Ronda, 101-1º A 
18003.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT. 

572 Olivos secano 21/01/2010 
9,50 

12 27/2 Pinos Puente Francisco García Moreno 
C/ Nueva, 33 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

402 Olivos secano 25/01/2010 
9,50 

13 1/561 Pinos Puente Siervas del Evangelio 
C/ Obispo Hurtado, 6 
18002.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT. 

1.667 
231 

Olivos secano 21/01/2010
10,10 

14 1/592 Pinos Puente Siervas del Evangelio 
C/ Obispo Hurtado, 6 

Exp. 
Serv. 
OT.

2.356 
11 

Olivos secano 25/01/2010
10,10 

15 1/559 Pinos Puente Francisco A. Pérez Rubio 
C/ Quevedo, 18 
18320.- Santa Fe 

Exp. 
Serv. 
OT. 

11.732 Olivos secano 25/01/2010 
12,10 

16 27/11 Pinos Puente Eltaca S.L. 
Carretera de Íllora, 4 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

31 Olivos secano 25/01/2010 
12,40 

17 26/5 Pinos Puente Francisco A. Pérez Rubio 
C/ Quevedo, 18 
18320.- Santa Fe 

Exp. 
Serv. 
OT

758 Olivos secano 25/01/2010 
12,10 

18 1/560 Pinos Puente Francisco A. Pérez Rubio 
C/ Quevedo, 18 
18320.- Santa Fe 

Exp. 
Serv. 
OT

221 Olivos secano 25/01/2010 
12,10 

19 1/553 Pinos Puente Juan y José Castro Garrido 
Avda. de Frailes 
23690.- Frailes (Jaén) 

Exp. 
Serv. 
OT

2.916 Olivos secano 25/01/2010 
13,00 
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20 1/552 Pinos Puente Hnos. Dávila Ponce de León Márquez 
C/ Pintor López Mezquita, 1-2º A 
18002.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

4.985 Olivos secano 21/01/2010 
10,30 

21 1/544 Pinos Puente Pedro Borrajo de Peñalver 
C/ Manuel de Falla, 17-7º 
18005.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

4.808 Olivos secano 21/01/2010 
10,50 

22 1/545 Pinos Puente Juan Román Romero 
C/ Buenavista, 39 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

917 
16 

Olivos secano 25/01/2010 
13,15 

23 1/546 Pinos Puente Natividad Morón Morón 
C/ Castoreño,4 
18013.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

1.500 
94 

Olivos secano 21/01/2010 
11,30 

24 1/547 Pinos Puente Dolores Ballesteros López 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT

970 
89 

Olivos secano 

25 1/599 Pinos Puente Miguel Almendros Martín 
C/ Carlos Cano, 10 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

1.058 Olivos secano 26/01/2010 
9,30 

26 1/549 Pinos Puente Miguel Almendros Martín 
C/ Carlos Cano, 10 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

295 Olivos secano 26/01/2010 
9,30 

27 1/541 Pinos Puente Mª Teresa Jiménez Pérez 
C/ Delfín Torre, 2-3º B 
18015.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

116 Olivos secano 21/01/2010 
11,45 

28 1/543 Pinos Puente José Trujillo Prieto 
C/ Reyes Católicos, 1 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

878 
109 

Olivos secano 26/01/2010 
9,50 

29 1/542 Pinos Puente Antonio Trujillo Prieto 
C/ San Jerónimo, 3 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

1.295
 117 

Olivos secano 26/01/2010 
10,10 

30 1/540 Pinos Puente Manuel Trujillo Jiménez 
C/ Reyes Católicos, 22 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

1.044 
89 

Olivos secano 26/01/2010 
10,50 

31 1/539 Pinos Puente Rosario Trujillo Prieto 
C/ San Jerónimo, 13 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

1.132 
94 

Olivos secano 26/01/2010 
10,30 

32 1/538 Pinos Puente Pilar Trujillo Morón 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT

1 Olivos secano 

33 1/534 Pinos Puente Rosario Trujillo Prieto 
C/ San Jerónimo, 13 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

28 Olivos secano 26/01/2010 10,30 

34 1/535 Pinos Puente Enriqueta Martín Castillo 
C/ Girasoles, 3 
18260.- Íllora 

Exp. 
Serv. 
OT

2.386 
214 

Olivos secano. 
Pastos 

26/01/2010 
11,50 

36 1/536 Pinos Puente Enriqueta Martín Castillo 
C/ Girasoles, 3 18260.- Íllora 

Exp. 
Serv. 
OT

2.701 
75 

Olivos secano. 
Pastos 

26/01/2010 
11,50 

38 1/537 Pinos Puente Pedro Borrajo de Peñalver 
C/ Manuel de Falla, 17-7º 
18005.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

6.361 Olivos secano 21/01/2010 
10,50 

39 1/272 Pinos Puente Pedro Borrajo de Peñalver 
C/ Manuel de Falla, 17-7º 
18005.- Granada 

Exp. Exp. 
Serv. 
OT. OT. 

2.106 Olivos secano 21/01/2010 
10,50 

40 1/271 Pinos Puente Catalina Villar 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT

42 Olivos secano 

41 1/270 Pinos Puente Catalina Villar 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT

621 Olivos secano 

42 1/273 Pinos Puente Pedro Borrajo de Peñalver 
C/ Manuel de Falla, 17-7º 
18005.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

280 Pastos 21/01/2010
10,50 

43 1/274 Pinos Puente Catalina Villar 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT. 

305 Olivos secano. 
Pastos 

Núm. de 
orden

Polígono 
/Parcela 

Término municipal Titular Dirección Superficie expropiación 
(m²) 

Clase de bien Levantamiento Acta 
Previa Día/Hora 
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45 1/269 Pinos Puente Hros. José Avilés Martín 
C/ Alhambra, 10 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

5.851 Olivos secano 26/01/2010 
12,10 

46 1/268 Pinos Puente Hros. José Avilés Martín 
C/ Alhambra, 10 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

481 Olivos secano 26/01/2010 
12,10 

47 1/267 Pinos Puente Ramón Roca García 
C/ Pedro Antonio de Alarcón, 34
18002.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT. 

308 Olivos secano 21/01/2010 
12,00 

48 1/266 Pinos Puente Ramón Roca García 
C/ Pedro Antonio de Alarcón, 34 
18002.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT. 

2.250 Olivos secano 21/01/2010 
12,00 

49 1/278 Pinos Puente Manuel Reina Lorca 
Carretera de Íllora, 10 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

957 Olivos secano 26/01/2010 
12,30 

50 1/281 Pinos Puente J. Francisco Bueno Ruiz 
Cno de Guadalupe, 17 
30107.- Murcia 

Exp. 
Serv. 
OT. 

1.368 Olivos secano 26/01/2010 
12,50 

51 1/281 Pinos Puente Juan Bueno Martín 
C/ Filos, 1 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT. 

877 Olivos secano 26/01/2010 
13,10 

52 1/285 Pinos Puente Hros. Antonio Ramírez Martín 
C/ Filos 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT. 

903 Olivos secano 26/01/2010 
13,30 

53 1/286 Pinos Puente Antonio Carrión Ros 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT. 

5.540 Olivos secano 

54 1/292 Pinos Puente Mª José Roca Gómez 
Cno de Ronda, 100-7º D 
18004.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT. 

3.990 Olivos secano 21/01/2010 
12,15 

55 1/293 Pinos Puente Antonio García Callejas
Carretera Íllora, 65 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

1.115 Olivos secano 27/01/2010 
9,30 

56 1/223 Pinos Puente Antonio García Baena 
C/ Real, 1 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

761 Olivos secano 27/01/2010 
9,50 

57 1/217 Pinos Puente Luisa Baena García 
C/ Santa Aurelia, 1-5º D 
18004.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT. 

226 Olivos secano 21/01/2010 
12,30 

58 1/218 Pinos Puente Luisa Baena García 
C/ Santa Aurelia, 1-5º D 
18004.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT. 

478 Olivos secano 21/01/2010
12,30 

59 1/213 Pinos Puente José García Ruiz 
C/ Cristo de Medinaceli, 6-5º H
18002.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT. 

669 Olivos secano 21/01/2010 
12,45 

60 1/210 Pinos Puente Rafael y Francisco García Bernier 
C/ Rector Marín Ocete, 10-1º A
18014.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT. 

909 Olivos secano 22/01/2010 
12,50 

61 1/205 Pinos Puente Francisco García Romero 
Ctra. de Illora 115 18192.- Casanueva 
(Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

855 Olivos secano 

62 1/199 Pinos Puente Francisco Núñez Morales 
C/ Sevilla, 11 
18248.- Tiena-Moclín 

Exp. 
Serv. 
OT. 

650 Olivos secano 27/01/2010 
10,10 

63 1/197 Pinos Puente Francisco Núñez Morales 
C/ Sevilla, 11 
18248.- Tiena-Moclín 

Exp. 
Serv. 
OT. 

701 Olivos secano 27/01/2010 
10,10 

64 1/193 Pinos Puente Mª Adela Baena García 
C/ Reyes Católicos, 6 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

756 Olivos secano 28/01/2010
 11,10 

65 1/183 Pinos Puente Hros. Virginia García Jiménez 
C/ Tablas, 16 
18002.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT. 

706 Olivos secano 22/01/2010 
9,50 

66 1/172 Pinos Puente Virtudes García Salinas 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT

804 Olivos secano 

Núm. de 
orden

Polígono 
/Parcela 

Término municipal Titular Dirección Superficie expropiación 
(m²) 

Clase de bien Levantamiento Acta 
Previa Día/Hora 



Sevilla, 11 de enero 2010 BOJA núm. 5 Página núm. 81

67 1/167 Pinos Puente José García Ruiz 
C/ Cristo de Medinaceli, 6-5º H 
18002.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

574 Olivos secano 21/01/2010 
12,45 

68 1/164 Pinos Puente José García Ruiz 
C/ Cristo de Medinaceli, 6-5º H
18002.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

666 Olivos secano 21/01/2010 
12,45 

69 1/158 Pinos Puente Hros. Antonia García García 
Plaza Gran Capitán, 1 
18002.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

1.170 Olivos secano 21/01/2010 
13,15 

70 1/159 Pinos Puente Hros. Antonia García García 
Plaza Gran Capitán, 1 
18002.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

81 Olivos secano 21/01/2010 
13,15 

71 1/152 Pinos Puente Consuelo García García 
C/ Iglesia, 3 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

532 Olivos secano 27/01/2010 
10,30 

72 1/153 Pinos Puente Consuelo García García 
C/ Iglesia, 3 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

235 Olivos secano 27/01/2010 
10,30 

73 1/149 Pinos Puente Miguel Roldán Quesada 
C/ Carretera, 1 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

557 Olivos secano 27/01/2010 
10,50 

74 1/143 Pinos Puente Mª Luisa Baena Baena 
C/ Real, 1 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

741 Olivos secano 27/01/2010 
11,10 

75 1/140 Pinos Puente Juan Manuel Martín Bolívar
C/ Pablo Picasso, 38 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

856 Olivos secano 27/01/2010 
11,30 

76 1/133 Pinos Puente Hros. Francisco García García 
C/ Iglesia 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

1.145 Olivos secano 27/01/2010 
11,50 

77 1/130 Pinos Puente Miguel Fernández Gálvez 
C/ Estepa, 8 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

1.178 Olivos secano 27/01/2010 
12,10 

78 1/123 Pinos Puente Hros. Francisco Navarro García 
C/ Los Filos, 10 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

932 Olivos secano 27/01/2010 
12,30 

79 1/122 Pinos Puente Guillermo Costela Molina 
C/ Águilas, 12 
18248.- Moclín 

Exp. 
Serv. 
OT

1.211 Olivos secano 27/01/2010 
12,50 

80 2/181 Pinos Puente Guillermo Costela Molina 
C/ Águilas, 12 
18248.- Moclín 

Exp. 
Serv. 
OT

33 Olivos secano 27/01/2010 
12,50 

81 2/177 Pinos Puente Guillermo Costela Molina 
C/ Águilas, 12 
18248.- Moclín 

Exp. 
Serv. 
OT

1.240 Olivos secano 27/01/2010 
12,50 

82 2/176 Pinos Puente Hros. Virtudes García Salinas 
C/ Eras, 8 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

432 Olivos secano 27/01/2010 
13,30 

83 2/172 Pinos Puente Mª Otilia García Baena 
C/ Maestro Lecuona, 3-1º A 
18004.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

337 Olivos secano 22/01/2010 
9,30 

84 2/171 Pinos Puente Enrique García Guerrero 
C/ San José, 5 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

915 Olivos secano 28/01/2010
 9,30 

85 2/168 Pinos Puente Carmen Verdejo Junco 
C/ Iglesia, 10 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

1.028 Olivos secano 28/01/2010 
9,50 

86 2/167 Pinos Puente Hnos. García García 
C/ Iglesia, 8 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

735 Olivos secano 28/01/2010 
10,10 

87 2/166 Pinos Puente Hnos. García García 
C/ Iglesia, 8 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

1.928 Olivos secano 28/01/2010 
10,10 

88 2/165 Pinos Puente María Baena Baena 
C/ Córdoba, 11 
18270.- Montefrío 

Exp. 
Serv. 
OT

1.279 Olivos secano 28/01/2010 10,30 
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89 2/162 Pinos Puente Rafael Martín García 
C/ Santa Virginia, 2 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT. 

2.280 Olivos secano 28/01/2010 
10,50 

90 2/161 Pinos Puente Mº Adela Baena García 
C/ Reyes Católicos, 6 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp.
 Serv. 
OT. 

1.160 Olivos secano 28/01/2010 
11,10 

91 2/158 Pinos Puente Hros. Luis García Navarro 
C/ Real, 13 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

74 Olivos secano 28/01/2010 
11,50 

92 3/166 Pinos Puente Rafael Martín García 
C/ Santa Virginia, 2 
18240.- Pinos Puente 

Exp.
Serv. 
OT. 

309 Olivos secano 28/01/2010 
10,50 

93 3/165 Pinos Puente Mº Adela Baena García 
C/ Reyes Católicos, 6 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

1.686 Olivos secano 28/01/2010 
11,10 

94 3/176 Pinos Puente Hnos. Capilla Baena 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT. 

16 Olivos secano 

95 3/164 Pinos Puente Hros. Luis García Navarro 
C/ Real, 13 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

1.119 Olivos secano 28/01/2010 
11,50 

96 3/163 Pinos Puente Miguel Ruiz Ruiz 
C/ Correos, 45 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT. 

934 Olivos secano 28/01/2010 
12,30 

97 3/187 Pinos Puente Mª Victoria Bueno Navarro 
Avda. Madrid, 72-2.6º A 
23008.- Jaén 

Exp. 
Serv. 
OT. 

657 Olivos secano 28/01/2010 
12,50 

 98 3/162 Pinos Puente Victoria Navarro García 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT. 

709 Olivos secano 

99 3/161 Pinos Puente José García García 
C/ Reyes Católicos, 5 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

1.059 Olivos secano 29/01/2010 
9,30 

100 3/159 Pinos Puente María Díaz Navarro 
C/ Reyes Católicos, 5 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

1.687 Olivos secano 28/01/2010 
13,10 

101 3/158 Pinos Puente Rafael Segura Molina 
C/ 5 de Febrero-Cala Dor, 3 
07660.- Santanyi (Illes Balears) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

1.488 Olivos secano 21/01/2010 
13,30 

102 3/157 Pinos Puente Hros. Carmen Segura Macías 
C/ Reyes Católicos, 28 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

1.072 Olivos secano 29/01/2010 
9,50 

103 3/156 Pinos Puente Felipa Barrio Osuna 
C/ Alhomas Viejas, 2 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

712 Olivos secano 29/01/2010 
10,10 

104 3/155 Pinos Puente Hros. Juan Ríos Mazuecos 
C/ Emperatriz Eugenia, 4-4º D
18002.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT. 

1.205 Olivos secano 22/01/2010 
10,10 

105 3/154 Pinos Puente Carmen Alba Ríos 
C/ Sócrates,12-4º C 
18002.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT. 

529 Olivos secano 22/01/2010
 10,30 

106 3/153 Pinos Puente Hnas. Navarro Valencia 
C/ Pedro Antonio de Alarcón, 31-3º
18004.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT. 

463 Olivos secano 22/01/2010
10,50 

108 3/152 Pinos Puente Hnos. Barea Navarro 
Paseo de los Basilios, 11-1º B 
18008.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT. 

371 Laboe secano 22/01/2010
11,10 

109 3/151 Pinos Puente Francisco García Comino 
Carretera de Íllora, 185 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

752 Olivos secano 29/01/2010 
10,30 

110 3/149 Pinos Puente Patrocinio García García 
C/ Las Rosas, 7 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT. 

831 Olivos secano 29/01/2010 
10,50 

111 3/150 Pinos Puente Manuel García López
Carretera de Íllora, 18 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

1 Olivos secano 29/01/2010 
11,10 
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112 3/145 Pinos Puente Antonio Moreno Vaquero 
Urbanización Los Rosales, 37-K
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

791 Olivos secano - 29/01/2010 
11,30 

113 3/144 Pinos Puente Antonio García Torres 
C/ San José, 15 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

710 Olivos secano 29/01/2010 
11,50 

114 3/141 Pinos Puente Juan Bolívar Fernández 
C/ Reyes Católicos, 14 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

918 Olivos secano 29/01/2010 
12,10 

115 3/140 Pinos Puente Manuel Navarro Navarro 
C/ Filos, 10 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

1.075 Olivos secano 29/01/2010 
12,30 

116 3/139 Pinos Puente Antonio José García Baena 
C/ Reyes Católicos, 9 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

1.571 Olivos secano 02/02/2010 
9,30 

117 3/181 Pinos Puente Rafael Luis García Baena 
C/ Reyes Católicos, 3 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

3.497 Olivos secano 02/02/2010 
9,50 

118 3/180 Pinos Puente Francisco García Baena 
C/ Reyes Católicos, 3 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

3.738 Olivos secano 02/02/2010 
9,50 

119 20/33 Pinos Puente Hnos. Lorente Herrera 
C/ Jazmines, 6 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

271 Labor secano 29/01/2010 
12,50 

120 20/32 Pinos Puente Sabino Moreno Lucena 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT

266 Labor secano 

121 20/31 Pinos Puente Mariana Navarro Pérez 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT

173 Labor secano 

122 20/28 Pinos Puente Concepción Navarro Pérez 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT

120 Labor secano 

123 20/27 Pinos Puente Manuel Navarro Crespo 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT

55 Labor secano 

124 20/26 Pinos Puente Juan Jiménez Pérez 
Carretera, 7 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

26 Labor secano 29/01/2010 
13,10 

125-2 20/35 Pinos Puente Hito y A. Martín S.L. 
Carretera de Íllora km 22,5 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

29 

5 

Labor secano 02/02/2010 
10,50 

125-3 20/36 Pinos Puente Hito y A. Martín S.L. 
Carretera de Íllora km 22,5 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

10 
10

103 

Labor secano 02/02/2010 
11,10 

125-1 20/34 Pinos Puente Hnos. García Baena 
C/ Reyes Católicos, 3 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

754 Labor secano 02/02/2010 
9,50 

126 20/138 Pinos Puente Isidro Con García e Hijos S.L. 
Cno. Ronda 57-1º B 
18004.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

948 Labor secano 22/01/2010 
11,30 

127 3/179 Pinos Puente Mª Otilia García Baena 
C/ Maestro Lecuona,3-1º A 
18004.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

5.075 Olivos secano 22/01/2010 
9,30 

128 3/138 Pinos Puente Mª Carmen Ruiz Guzmán 
C/ Monzones, 63- Urb. C. del Aire 
18220.- Albolote 

Exp. 
Serv. 
OT

1.624 Labor secano 02/02/2010 
11,30 

129 3/137 Pinos Puente Antonio López Ruiz 
C/ Eras Bajas, 66 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

2.484 Labor secano 02/02/2010 
12,10 

130 3/136 Pinos Puente Damián López Martínez 
C/ Fajardo, 57 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

1.055 Labor secano 02/02/2010 
12,50 

131 3/135 Pinos Puente Damián López Martínez 
C/ Fajardo, 57 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

141 Labor secano 02/02/2010 
12,50 
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132 3/134 Pinos Puente Antonio López Ruiz 
C/ Eras Bajas, 66 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

793 Labor secano 02/02/2010 
12,10 

133 3/130 Pinos Puente Hros. Juan Villén Sánchez 
C/ Rosas, 10 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT. 

349 Labor secano 03/02/2010 
9,30 

134 3/133 Pinos Puente Mª Carmen Ruiz Guzmán 
C/ Monzones, 63- Urb. C. del Aire
18220.- Albolote 

Exp. 
Serv. 
OT.. 

905 Labor secano 02/02/2010 
11,30 

135 3/132 Pinos Puente Mª Carmen Ruiz Guzmán 
C/ Monzones, 63- Urb. C. del Aire
18220.- Albolote 

Exp. 
Serv. 
OT.. 

813 Labor secano 02/02/2010 
11,30 

136 3/131 Pinos Puente CB Puertas Bruque 
C/ Eras Altas, 12 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT.

2.415 Labor secano 03/02/2010 
9,50 

137 3/129 Pinos Puente Hros. Purificación Zafra Salinas 
C/ Real, 75 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT.. 

755 Labor secano 03/02/2010 
10,10 

138 3/128 Pinos Puente Juan Bolívar Fernández 
C/ Reyes Católicos, 14 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

577 

27 

Labor secano 29/02/2010 
12,10 

139 3/127 Pinos Puente José Álvarez Jiménez 
C/ Sevilla 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT. 

594 
21 
6 

Labor secano 03/02/2010 
10,30 

140 3/126 Pinos Puente Duque de Hernani 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT.. 

1.112 
10 

Labor secano 

141 3/125 Pinos Puente Blas García Romero 
Carretera de Íllora, 34 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

974 
67 

Labor secano 03/02/2010 
10,50 

142 20/38 Pinos Puente Hros. Francisco Santaella García
Plaza Pocillo, 5 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT.

1 Labor secano 03/02/2010 
11,10 

143 20/41 Pinos Puente Manfredo de Borbón y B. de Quirós 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT. 

68 Labor secano 

144 20/42 Pinos Puente Francisco Ortega Miranda 
C/ Real 104 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT. 

120 Labor secano 03/02/2010 
11,30 

145 20/43 Pinos Puente Hros. Francisco Santaella García
Plaza Pocillo, 5 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT.

85 Labor secano 03/02/2010 
11,10 

146 20/44 Pinos Puente José Martín Ortega 
C/ Nueva, 12 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

172 Labor secano 03/02/2010 
11,50 

147 20/45 Pinos Puente María Mesa Piñero 
C/ Eras Altas, 3 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

183 Labor secano 03/02/2010 
12,10 

148 20/46 Pinos Puente Hnas. Jaime Ureña 
C/ Granada, 18 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

310 Labor secano 03/02/2010 
12,30 

149 20/47 Pinos Puente Carmen Melgarejo Moya 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT

215 Labor secano 

150 20/48 Pinos Puente Rafael Rodríguez Guillén 
Avda. Severo Ochoa, 5-1º-1 
08906.- Ĺ Hospitalet de Llobregat 

Exp. 
Serv. 
OT

177 Labor secano 22/01/2010 
13,10 

151 20/49 Pinos Puente Francisco Moreno y Molina 
C/ Caribe, 6 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

194 Labor secano 03/02/2010 
12,50 

152 20/50 Pinos Puente Hnos. García Rodríguez 
Avda. Andaluces, 9-3º-C 
18014.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

218 Labor secano 22/01/2010 
11,50 

153 20/51 Pinos Puente Hnos. García Baena 
C/ Reyes Católicos, 9 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

233 Labor secano 02/02/2010 
9,50 
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154 3/124 Pinos Puente Tdn Técnicas del Hormigón S.L.
Avda. América 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

304 Labor secano 03/02/2010 
13,10 

155 3/123 Pinos Puente Duque de Hernani 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT

309 70 Labor secano 

156 20/52 Pinos Puente José García García 
C/ Reyes Católicos, 5 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

186 Labor secano 29/01/2010 
9,30 

157 20/53 Pinos Puente Josefa Ruiz Villén 
C/ Escuelas, 2 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

337 Labor secano 04/02/2010 
9,30 

158 3/122 Pinos Puente Antonio Pérez Ruiz
 Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT

5 1 6 
130 

Labor secano 

 159 3/81 Pinos Puente Esteban Calvo Carrillo 
C/ Alcaceletas, 7 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

3 9 1 
107 

Labor secano 04/02/2010 
9,50 

160 20/54 Pinos Puente Mª Isabel Jiménez Gutiérrez 
C/ Viñas, 35 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

221 Labor secano 04/02/2010 
10,10 

161 20/55 Pinos Puente Juan de Dios Navarro Pérez 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT

237 Labor secano 

162 3/80 Pinos Puente Rosario Ropero Moreno 
C/ Arrayanes, 6 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

292 83 Olivos secano 04/02/2010 
10,30 

163 3/79 Pinos Puente Rosario Ropero Moreno 
C/ Arrayanes, 6 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

168 73 Labor secano 04/02/2010 
10,30 

164 20/56 Pinos Puente Hros. Mª Luisa Navarro González 
Cuesta Realejo, 1-1º D 
18009.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

303 Labor secano 22/01/2010 
12,10 

165 3/78 Pinos Puente José Prieto la Fuente 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT

511 
146 

Labor secano 

166 3/77 Pinos Puente Andrés Sierra Prieto 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT

623 
146 

Labor secano 

167 20/57 Pinos Puente Víctor Aguilera Morales 
Desconocido 

Exp. 
Serv. 
OT

385 Labor secano 

168 20/58 Pinos Puente Bárbara Avilés Cárdenas 
C/ Proyectos, 1 
18291.- Casanueva (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

372 Labor secano 04/02/2010 
10,50 

169 20/59 Pinos Puente Ángel Avilés Jiménez 
C/ Melchor Almagro, 14 
18002.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

435 Labor secano 22/01/2010 
12,30 

170 3/76 Pinos Puente Ángel Avilés Jiménez 
C/ Melchor Almagro, 14 
18002.- Granada 

Exp. 
Serv. 
OT

8 0 0 
163 

Labor secano 22/01/2010 
12,30 

171 3/215 Pinos Puente Pilar Fuentes Ramírez 
Carretera Córdoba, 28 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

6 1 1 
144 

Labor secano 04/02/2010 
11,10 

172 3/75 Pinos Puente Blas Gómez López
Carretera Íllora, 24 
18291.- Zujaira (Pinos Puente) 

Exp. 
Serv. 
OT

1.694 Improductivo 04/02/2010 
11,30 

173 20/139 Pinos Puente Antonio Rodríguez Herrera 
C/ Real, 104 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

301 Improductivo 04/02/2010 
11,50 

174 20/140 Pinos Puente Antonio Rodríguez Herrera 
C/ Real, 104 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT 

197 Improductivo 04/02/2010 
11,50 

 175 20/137 Pinos Puente Promociones Hedean S.L. 
Plaza de los Espinosas, 12 
30140.- Santomera (Murcia) 

Exp. 
Serv. 
OT. 

101 Labor secano 22/01/2010 
13,30 
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176 20/61 Pinos Puente Hros. José Vera Amador 
C/ San Francisco, 6 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT. 

157 Labor secano 04/02/2010 
12,10 

177 20/62 Pinos Puente María Vera Rosa 
C/ Real, 196 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

215 Olivos secano 04/02/2010 
12,30 

178 3/74 Pinos Puente María Vera Rosa 
C/ Real, 196 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

1.893 
453 

Labor secano 04/02/2010 
12,30 

179 3/171 Pinos Puente Antonio Ramos Moreno 
C/ Batán 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

1.817 
446 

Improductivo 04/02/2010 
12,50 

180 20/63 Pinos Puente Juan Carvajal García 
C/ Real, 157 
18240.- Pinos Puente 

Exp. 
Serv. 
OT

394 
164 
376 

Labor secano 04/02/2010 
13,10 

181 28/1 Pinos Puente Luis Quintanilla Torralba 
C/ Alomartes, 7
18260.- Íllora 

Exp. 
Serv. 
OT 13.247 

Olivos secano 04/02/2010 
13,30 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Resolución de 11 de mayo 
de 2009, que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del SAE 
ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo de la 
Resolución de 11 de mayo de 2009, por la que se aprueba la 
convocatoria extraordinaria para la concesión de subvenciones 
públicas para la ejecución de acciones de Formación Profesio-
nal para el Empleo al amparo de lo dispuesto en la Orden de 
31 de octubre de 2008, dentro del programa 32D de Forma-
ción, con cargo a las siguientes:

Aplicación Presup.: 0.1.16.31.18.11. .775.00 .32D .2.
Aplicación Presup.: 3.1.16.31.18.11. .775.00 .32D .9.2010.

Expediente: 11/2009/M/33.
Beneficiario: FYSERXXI, S.L.
Importe: 128.157,00.

Expediente: 11/2009/M/67.
Beneficiario: Ingecoop, Soc. Coop. And.
Importe: 86.940,00.

Aplicación Presup.: 0.1.16.31.18.11. .785.00 .32D .1.
Aplicación Presup.: 3.1.16.31.18.11. .785.00 .32D .0.2010.

Expediente: 11/2009/M/21.
Beneficiario: Colegio Sagrado Corazón de Jesús.
Importe: 100.248,75.

Cádiz, 18 de diciembre de 2009.- El Director, Juan Bouza 
Mera. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Resolución de 28 de sep-
tiembre de 2009 que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del 
SAE ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo 
de la Resolución de 28 de septiembre de 2009, por la que se 
aprueba la segunda convocatoria extraordinaria para la con-
cesión de subvenciones públicas para la ejecución de accio-
nes de Formación Profesional para el Empleo, al amparo de lo 
dispuesto en la Orden de 31 de octubre de 2008, dentro del 
programa 32D de Formación, con cargo a las siguientes:

Aplicación Presup.: 0.1.16.31.18.11. .775.00 .32D .2.
Aplicación Presup.: 3.1.16.31.18.11. .775.00 .32D .9.2010. 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO IMPORTE
11/2009/M/2014 INFOWORLD BARABATE, S.L. 64.890,00
11/2009/M/2027 GABINETE Y ACADEMIA AYES, S.L. 57.672,00
11/2009/M/2048 CENTRO DE FORMACIÓN VIAL ALAMEDA 

SOLANO, S.L.
27.904,50

11/2009/M/2052 CEALM. TARIFA, S.L. 46.425,00

 Aplicación Presup.: 0.1.16.31.18.11. .785.00 .32D .1.

Aplicación Presup.: 3.1.16.31.18.11. .785.00 .32D .0.2010. 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO  IMPORTE
11/2009/M/2009 ASOC. PROA DE LA JANDA 94.965,00
11/2009/M/2010 AFANAS EL PUERTO DE SANTA MARÍA 168.774,00
11/2009/M/2023 ASOC. PRO-PERSONAS CON NECESIDADES 

SOCIO-EDUCATIVAS ESPECIALES 
(ASANSULL)

46.425,00

11/2009/M/2057 ASOC. COORD. COMARCAL ASOC. CONTRA 
DROGODEPENDENCIAS CAMPO DE 
GIBRALTAR «ALTERNATIVAS»

55.809,00

11/2009/M/2058 FUNDACIÓN ASPACE SUR 40.387,50

 Cádiz, 18 de diciembre de 2009.- El Director, Juan Bouza 
Mera. 

 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden de 15 de mayo de 
2009 que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
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noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del SAE 
ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo de la 
Orden de 15 de mayo de 2009, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
realización de acciones de formación profesional para el em-
pleo con compromiso de contratación, dentro del programa 
32D de Formación, con cargo a las siguientes:

Aplicación Presup.: 0.1.16.31.16.11. .775.01.32D .5.
Aplicación Presup.: 3.1.16.31.16.11. .775.01.32D .5.2010. 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO  IMPORTE

11/2009/I/097 ELECTRODOMÉSTICOS JIMÉNEZ DE SARDI, S.L. 103.812,00

11/2009/I/101 JOSEFA DÍAZ GUILLEN (C.E.E.T.) 94.965,00

11/2009/I/102 MADERAS COMBINADAS ALGECIRAS, S.L. 182.400,00

11/2009/I/105 FORMACIÓN HOSTELERA DEL SUR, S.L. 115.033,50

11/2009/I/108 CÁRNICAS URBANO, S.L. 165.010,50

11/2009/I/111 FORMACIÓN INTEGRAL OCUPACIONAL, S.L. 100.368,00

11/2009/I/113 MANUEL SANZ OLIVENCIA 100.368,00

 �Aplicación Presup.: 0.1.16.31.16.11. .785.02 .32D .5.
Aplicación Presup.: 3.1.16.31.16.11. .785.02 .32D .5.2010. 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO IMPORTE

11/2009/I/099 ASOC. PRO DESFAVORECIDOS 103.812,00

11/2009/I/103 ASOCIACIÓN PARA LA GESTIÓN 
DE LA INTEGRACIÓN SOCIAL

72.814,00

 Cádiz, 21 de diciembre de 2009.- El Director, Juan Bouza 
Mera. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se expi-
den anuncios oficiales de actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de 
consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Balzale Europa, S.L.
Expediente: CO-163/2009.
Último domicilio conocido: C/ Guillem de Castro, núm. 19-1, 
C.P. 46007, Valencia.
Infracciones: Tres, leves.
Sanción: Multa de 2.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días.

Córdoba, 14 de diciembre de 2009.- La Delegada, M.ª Isabel 
Baena Parejo. 

 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se expi-
den anuncios oficiales de actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de 
consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Roncero Armarios, S.L.
Expediente: CO-216/2009.
Último domicilio conocido: C/ Compositor Ramón Medina, 
núm. 15, C.P. 14010, Córdoba.
Infracciones: Una leve.
Sanción: Multa de 200 euros.
Acto notificado: Acuerdo iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días.

Córdoba, 21 de diciembre de 2009.- La Delegada, M. Isabel 
Baena Parejo. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la resolución relativa a expediente sancionador 
en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, que en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, 
aparece publicada la Resolución adoptada en el expediente 
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Má-
laga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho 
expediente sancionador, informándole que el plazo para la in-
terposición del recurso de alzada que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 57/09-D.
Notificado: Restaurante El Pozo Viejo, S.L.
Último domicilio: Plaza de Altamirano, núm. 3, 29600, Marbella.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 14 de diciembre de 2009.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la resolución relativa a expediente sancionador 
en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, que en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, 
aparece publicada la Resolución adoptada en el expediente 
sancionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Má-
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laga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho 
expediente sancionador, informándole que el plazo para la in-
terposición del recurso de alzada que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 136/09-S.
Notificado: Lauro Market, S.L.
Último domicilio: Plaza Alta, núm. 8, 29120, Alhaurín el 
Grande.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 14 de diciembre de 2009.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace pú-
blica la Propuesta de Resolución relativa a expediente 
sancionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, que en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, 
aparece publicada la Propuesta de Resolución adoptada en 
el expediente sancionador que se le sigue, significándose 
que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provin-
cial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra 
a su disposición dicho expediente sancionador, informándole 
que el plazo para presentar alegaciones que procede es de 
15 días, y comienza a contar desde la fecha de esta publi-
cación.

Núm. Expte.: 185/09-S.
Notificado: Antonia M.ª Manceras Chamizo.
Último domicilio: C/ Córdoba, núm. 13. 29580, Cártama.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Málaga, 14 de diciembre de 2009.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se otorga 
trámite de audiencia a la industria que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más 
adelante se relaciona/n, que en la Sección de Sanidad Alimen-
taria en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, plánta 1.ª, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se seña la, comprensiva del/los expediente/s instruidos; signi-
ficándole/s que el plazo para la interposición del recurso que 
en su caso proceda comienza a con tar desde la fecha de esta 
publicación.

Notificado a: Gonpiqueras, S.A.
Útlimo domicilio: Plaza de la Encarnación, 4, 18300, Loja 
(Granada).
Trámite que se notifica: Trámite de Audiencia.

Granada, 15 de diciembre de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifican los ac-
tos administrativos que se citan (DL-10622/09).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 29 de diciembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Esteban Bautista Roldán, 
52320792-R.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
CO/089/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
8 de septiembre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Santo Tomás de Aquino, 
s/n, 5.ª planta (Córdoba).

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Francisco Fernández Fer-
nández, 22098776-P.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
CO/098/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
23 de septiembre de 2009, de la Directora General de Pesca 
y Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Santo Tomás de Aquino, 
s/n, 5.ª planta (Córdoba).

3. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Azuaga González, 
29692523-Y.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
CO/0123/09.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
5 de octubre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Santo Tomás de Aquino, 
s/n, 5.ª planta (Córdoba).

4. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Azuaga González, 
29692523-Y.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
CO/0118/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
13 de octubre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Santo Tomás de Aquino, 
s/n, 5.ª planta (Córdoba).

5. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Esteban Bautista Roldán, 
52320792-R.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
CO/0097/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
7 de octubre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Santo Tomás de Aquino, 
s/n, 5.ª planta (Córdoba).

6. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Rafael Cobo Ortiz, 
75673708-M.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
CO/0005/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
15 de octubre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Santo Tomás de Aquino, 
s/n, 5.ª planta (Córdoba).

7. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Miguel Ángel Marrufo Mi-
randa, 52330745-H.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
CO/0126/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
20 de octubre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Santo Tomás de Aquino, 
s/n, 5.ª planta (Córdoba).

8. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Andrés Rodríguez Ro-
mera, 23786239-F.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de Pesca Marítima de Recreo en Aguas Interiores 
(Inspección Pesquera), núm. P.M./0167/09 (N.REF. SIPA/MFM 
REF. 1181/09).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
3 de septiembre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura
y Pesca de Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2,
1.ª planta (Granada).

9. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Andrés Rodríguez Ro-
mera, 23786239-F.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de Pesca Marítima de Recreo en Aguas Interiores 
(Inspección Pesquera), núm. P.M./0151/09 (N.REF. SIPA/MFM 
REF. 1190/09).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
8 de septiembre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca de Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2,
1.ª planta (Granada).

10. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Ángel Ramírez Sánchez, 
24247864-E.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comercializa-
ción de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. PM 
GR 0098/09 N/RF: 1009/09; SIPA/RBG.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
29 de septiembre de 2009, de la Directora General de Pesca 
y Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca de Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2,
1.ª planta (Granada).

11. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Luis Martín Fer-
nández, 14631195-K.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de Pesca Marítima de Recreo en Aguas Interiores 
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(Inspección Pesquera), núm. P.M./0140/09 (N.REF. SIPA/RBG 
REF. 1335/09).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
25 de septiembre de 2009, de la Directora General de Pesca 
y Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura
y Pesca de Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2,
1.ª planta (Granada).

12. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Bernardo Sancha Ban-
dera, 11824631-D.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
P.M./13/09 (N.REF. SIPA/MFM REF. 1546/09).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
30 de octubre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura
y Pesca de Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2,
1.ª planta (Granada).

13. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Francisco José Díaz Do-
mínguez, 28912411-P.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
núm. HU/0333/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
3 de noviembre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, de Archivo.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

14. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Onofre Vich Mesa, 
28716649-E.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
núm. HU/0343/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
3 de noviembre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, de Archivo.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

15. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Pedro Miguel Ventura 
Palinha, X4684579P.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
núm. HU/0542/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
3 de noviembre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, de Archivo.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

16. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Juan Cordero Fernán-
dez, 29769478-A.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
núm. HU/0311/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
30 de octubre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, de Archivo.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

17. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Manuel Sánchez 
Bernabé, 48913916-T.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
núm. HU/0383/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
3 de noviembre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, de Archivo.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

18. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Antonio de los Ángeles 
Reyes, 29481105-G.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
núm. HU/0510/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
3 de noviembre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, de Archivo.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

19. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Francisco Tomás Ra-
mos Méndez, 29802496-Q.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca núm. HU/0288/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
30 de octubre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, de Archivo.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

20. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Joaquín Valentín Ca-
brita, 29739975-D.
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Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca núm. HU/0379/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
3 de noviembre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, de Archivo.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

21. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Manuel Pérez Ba-
rro, 30486210-D.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca núm. HU/0380/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
26 de noviembre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, de Archivo.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

22. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Juan Delgado Cere-
zuela, 52328850-D.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca núm. HU/0227/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
21 de octubre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, de Caducidad.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

23. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Manuel Rodríguez 
Martín, 75855840-T.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca núm. HU/0337/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
30 de octubre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, de Archivo.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

24. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Raúl Pérez López, 
30486210-D.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca núm. HU/0381/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
12 de noviembre de 2009, de la Directora General de Pesca 
y Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

25. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Francisco Tomás Ra-
mos Méndez, 29802496-Q.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca núm. HU/0717/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
4 de noviembre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, de Archivo.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

26. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Vicente Bellido Pérez, 
29476978-V.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca núm. HU/0237/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
21 de octubre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, de Caducidad.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

27. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Ignacio Ruiz Garrido, 
79206593-K.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca núm. HU/0444/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
20 de octubre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

28. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Sergio García Delgado, 
29610863-L.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
núm. HU/0514/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
10 de noviembre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, de Archivo.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

29. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Rocío Pérez Domínguez, 
27846144-K.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca y marisqueo núm. HU/053/08-P.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
8 de octubre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, de Archivo.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

30. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Maikel Mora López, 
44222940-N.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca núm. HU/0368/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
3 de noviembre de 2009, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura, de Archivo.

Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Con-
sejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. 
Edificio de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.ª planta (Huelva).

31. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Pedro Villanueva Ramí-
rez, 29723507-D.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca (Delegación Sevilla PS-164/07).

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 26 
de octubre de 2009, de la Consejera de Agricultura y Pesca, 
por la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra 
Resolución de 15 de julio de 2008, de la Dirección General 
de Pesca y Acuicultura, recaída en el expediente sancionador 
núm. PS-164/07, por infracción a la normativa vigente en ma-
teria de Pesca.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial Agricultura y 
Pesca de Sevilla, sita en C/ Seda, s/n. Polígono Hytasa (Sevilla).

32. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Francisco José Lama 
Dorado, 28584235-L.

Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca (Delegación Sevilla SE/0479/08 PS).

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 23 
de junio de 2009, de la Consejera de Agricultura y Pesca, por 
la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Reso-
lución de 30 de diciembre de 2008, de la Dirección General 
de Pesca y Acuicultura, recaída en el expediente sancionador 
núm. SE/0479/08, por infracción a la normativa vigente en 
materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comercializa-
ción de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera).

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial Agricultura y 
Pesca de Sevilla, sita en C/ Seda, s/n. Polígono Hytasa (Sevilla).

33. Nombre y apellidos, NIF/DNI: Álvaro Alonso Belmonte, 
actuando en nombre y representación de Benito Alonso, S.L. 
B-3662218.

Procedimiento/núm. de Expte.: DS-5567/2007.
Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 

de subsanación, de la acreditación de la representación que 
ostenta para actuar en nombre de la mercantil.

Plazo: Diez días para la cumplimentación del citado re-
querimiento.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos, Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y 
Pesca, C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

34. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Manuel Rodríguez Ven-
tura, 28701515-E, actuando en nombre y representación de 
Pescados y Mariscos Hermanos Ventura, S.L. B41606880.

Procedimiento/núm. de Expte.: DS-5119/2008.
Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 

de subsanación, de la acreditación de la representación que 
ostenta para actuar en nombre de la mercantil.

Plazo: Diez días para la cumplimentación del citado re-
querimiento.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos, Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y 
Pesca, C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

35. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Manuel Rodríguez Ven-
tura, 28701515-E, actuando en nombre y representación de 
Pescados y Mariscos Hermanos Ventura, S.L. B41606880.

Procedimiento/núm. de Expte.: DS-5122/2008.
Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 

de subsanación, de la acreditación de la representación que 
ostenta para actuar en nombre de la mercantil.

Plazo: Diez días para la cumplimentación del citado re-
querimiento.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos, Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y 
Pesca, C/ Tabladilla, s/n (Sevilla).

36. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Andrés Márquez Villa-
rrubia, 27327990-B, actuando en nombre y representación de 
Agro Ojen, B-27327990.

Procedimiento/núm. de Expte.: DS-3385/2009.
Acto administrativo a notificar: Requerimiento, en trámite 

de subsanación, de la acreditación de la representación que 
ostenta para actuar en nombre de la mercantil.

Plazo: Diez días para la cumplimentación del citado re-
querimiento.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-
sos, Secretaría General Técnica, Consejería de Agricultura y 
Pesca, C/ Tabladilla, s/n (Sevilla). 

 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2009, de la Di-
rección General de Fondos Agrarios, por el que se noti-
fican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, intentada sin efecto la notificación personal en el do-
micilio que consta en el respectivo expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el 
Anexo adjunto los actos administrativos que se indican, hacién-
dose constar que para el conocimiento íntegro del acto podrán 
comparecer en el lugar que se señala, concediéndose los plazos 
que, según el acto que se notifica, se indican a continuación:

- Acuerdo de inicio de procedimiento de recuperación de 
pago indebido: 15 días hábiles para efectuar alegaciones, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio.

- Resolución: Plazos y recursos que se especifican en el 
Anexo.

Sevilla, 29 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Félix Martínez Aljama.
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A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Sdad. Coop. Andaluza Agraria 
Herum, F21106430.
Procedimiento/núm. Expte.: Forestación Tierras Agraria, 
97/21/00188/00.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA de 28.10.2009.
Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recuperación 
de pago indebido, código 200900007.
Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente de la notificación de este acto ante la 
Excma. Sra. Consejera de Agricultura y Pesca.
Acceso al texto íntegro: C/ Los Mozárabes, 8, 21071, Huelva. 
Delegación de Agricultura y Pesca. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Sección de Ur-
banismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, de 23 de octubre de 2009, en 
relación con la corrección de presunto error material de 
las Normas Subsidiarias del municipio de La Puebla de 
Cazalla (Sevilla).

Expte.: SE-53/96.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 

Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, esta Delegación Provincial hace pública la Resolu-
ción de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, adoptada en 
su sesión de fecha 23 de octubre de 2009, por la que se pro-
cede a considerar que no existe error material de las Normas 
Subsidiarias del municipio de La Puebla de Cazalla (Sevilla)

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

«Visto el expediente de corrección de presunto error ma-
terial de las Normas Subsidiarias del municipio de La Puebla 
de Cazalla (Sevilla), instruido por el Ayuntamiento de esa lo-
calidad.

Vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y demás legislación aplicable.

H E C H O S

Primero. El expediente tiene por objeto elevar a la Sec-
ción de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo la rectificación de un presunto error 
material existente en las Normas Subsidiarias de La Puebla de 
Cazalla. En concreto en el plano núm. 2 hoja núm. 2 de Orde-
nación, “clasificación del suelo y ámbitos de planeamiento de 
desarrollo”.

Los terrenos afectados comprenden los suelos indus-
triales en suelo urbano definidos en las Normas Subsidiarias 
como Ámbito núm. 4 “Manzana Industrial en carretera N-334” 
y Ámbito núm. 6 “Ladrillera Nuestra Señora del Perpetuo So-

corro”, a desarrollar mediante Estudio de Detalle, así como 
el Ámbito núm. 8 de suelo apto para urbanizar residencial a 
desarrollar por Plan Parcial, ubicado al suroeste de los otros 
dos mencionados en suelo urbano.

La corrección pretende incorporar al Ámbito núm. 8 de 
suelo apto para urbanizar dos parcelas, actualmente clasifica-
das como suelo urbano, pertenecientes a los ámbitos núm. 4 
y 6, respectivamente. Con ello, se produciría un cambio en el 
uso global de ambas parcelas, pasando de uso industrial a 
residencial, y un cambio en la clasificación urbanísticas de las 
mismas, pasando de suelo urbano a suelo urbanizable.

Segundo. El expediente de corrección de error material ha 
sido aprobado por el Pleno municipal de la Puebla de Cazalla 
con fecha 22 de abril de 2009.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que 
las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier 
momento de oficio o a instancia de los interesados los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Según el Tribunal Supremo en Sentencia, entre otras, 
de 23.12.91, el error material o de hecho se caracteriza por 
ser ostensible, manifiesto e indiscutible, implicando, por sí 
solo, la evidencia del mismo, sin necesidad de mayores razo-
namiento y exteriorizándose prima facie por su sola contem-
plación -frente al carácter de calificación jurídica, seguida de 
una declaración basada en ella-, por lo que, para poder apli-
car el mecanismo procedimental de rectificación de errores 
materiales o de hecho, se requiere que concurran, en esen-
cia, las siguientes circunstancias: a) que se trate de simples 
equivocaciones elementales de nombres, fechas operaciones 
aritméticas o transcripciones de documentos; b) que el error 
sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretacio-
nes de normas jurídicas aplicables; c) que el error se aprecie 
teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente 
administrativo en el que se advierte; d) que no se proceda de 
oficio a la revisión de actos administrativos firmes y consen-
tidos; e) que no se produzca una alteración fundamental en 
el sentido del acto, pues no existe error material cuando su 
apreciación implique un juicio valorativo o exija una operación 
de calificación jurídica; f) que no padezca la subsistencia del 
acto administrativo, es decir, que no se genere la anulación o 
revocación del mismo, en cuanto creador de derechos subjeti-
vos, produciéndose uno nuevo sobre bases diferentes y sin las 
debidas garantías para el afectado, pues el acto administra-
tivo rectificador ha de mostrar idéntico contenido dispositivo, 
sustantivo y resolutorio que el acto rectificado, sin que pueda 
la Administración, so pretexto de su potestad rectificatoria de 
oficio, encubrir una auténtica revisión, porque ello entrañaría 
un fraus legis constitutivo de desviación de poder, y g) que se 
aplique con un hondo criterio restrictivo.

Segundo. El Ayuntamiento pretende justificar la existencia 
de error material en que, de mantenerse las determinaciones 
de las Normas Subsidiarias en su actual redacción, se estaría 
dividiendo una finca asignando parte de ella a los Ámbitos 4 
y 6, cuando lo conveniente sería asignarla en su totalidad al 
Ámbito 8 de cara a facilitar su gestión urbanística.

Sin quitar al Ayuntamiento su razón en la argumentación 
que hace, debe concluirse que, en el presente caso, no se dan 
los requisitos exigidos para poder deducir error material en las 
determinaciones de las Normas Subsidiarias vigentes, ya que, 
de admitirse tal error, se estaría modificando el régimen de de-
rechos y deberes de las parcelas en cuestión, que pasarían de 
suelo urbano industrial a suelo urbanizable residencial, exce-
diendo del concepto de error material. Lo que el Ayuntamiento 
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pretende debe solucionarse mediante la tramitación de la co-
rrespondiente innovación de las Normas Subsidiarias.

De conformidad con la propuesta formulada por la De-
legada Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, la Sección de Urba-
nismo de esta Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Sevilla, por la mayoría especificada por el 
art. 26.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Considerar que no existe error material en la delimitación 
de los ámbitos 4, 6 y 8 de las Normas Subsidiarias de La Pue-
bla de Cazalla.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según 
se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que 
se estime conveniente.

Sevilla, 3 de diciembre de 2009.- La Delegada, Rosario 
Ayala Valiente. 

 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Sección de Ur-
banismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de 23 de octubre de 2009, en 
relación con la corrección de error material en la Modi-
ficación del Plan General de Ordenación Urbanística del 
municipio de Utrera (Sevilla).

Expte.: SE-799/08.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 

Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, esta Delegación Provincial hace pública la Reso-
lución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, adoptada 
en su sesión de fecha 23 de octubre de 2009, por la que se 
procede a la corrección del corrección de error material en la 
Modificación núm. 33 del Plan General de Ordenación Urba-
nística del municipio de Utrera (Sevilla).

TEXTO DE LA RESOLUCIÓN

«Visto el expediente de corrección de error material en la 
Modificación núm. 33 del Plan General de Ordenación Urba-
nística del municipio de Utrera (Sevilla), instruido por el Ayun-
tamiento de esa localidad.

Vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y demás legislación aplicable.

H E C H O S

Primero. El expediente tiene por objeto elevar a la Sección 
de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Sevilla la rectificación de los errores de-
tectados en el grafiado del documento de Modificación núm. 33 
del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de 
Utrera, aprobado definitivamente por resolución de dicha Sec-
ción de fecha 12 de marzo de 2009.

En el hecho tercero de la citada resolución se indica que 
la Comisión Provincial de Patrimonio ha informado esta Modi-
ficación, con fecha 26 de noviembre de 2008, en sentido fa-
vorable, debiéndose subsanar en el documento los siguientes 
errores de grafiado detectados:

- En parcelas 34 a 42 de calle Corredera no aparece 
el número de plantas propuesto de dos más tercera retran-
queada.

- Respecto a las parcelas ubicadas en la confluencia de 
calles Álvarez Quintero y Alcalde Vicente Giradles en hoja 
D.17D, la altura de dos plantas utilizada en la trama es co-
rrecta, pero en el número de alturas propuesto aparecen tres 
plantas.

Segundo. Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 
9.7.09, se acuerda la aprobación de las rectificaciones de 
errores en los planos núm. 5-R “Alturas en la edificación”, 
en el que se representan las alturas actuales y las alturas 
propuestas, y plano núm. 6 “Alturas permitidas” en el que 
se indican, exclusivamente las alturas permitidas en cada 
finca, con la ubicación, en su caso, de los retranqueos de la 
tercera planta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Del contenido de la documentación aportada 
por el Ayuntamiento cabe concluir que la corrección que se 
incorpora a la Modificación núm. 33 del Plan General de Or-
denación Urbanística del municipio de Utrera obedece a un 
error material cometido en la redacción del documento en la 
medida que, comprobable por los datos que ofrece el propio 
expediente, se considera de aplicación lo establecido en el ar-
tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, según el cual las Administraciones Públicas 
podrán rectificar en cualquier momento de oficio o a instancia 
de los interesados los errores materiales, de hecho o aritméti-
cos existentes en sus actos.

De conformidad con la propuesta formulada por el titu-
lar de la Delegación Provincial de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio, en virtud de lo establecido por el 
Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, la Sección de Urba-
nismo de esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del 
Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Proceder a la corrección del error material existente en la 
Modificación núm. 33 del Plan General de Ordenación Urba-
nística del municipio de Utrera (Sevilla), tal como establece el 
artículo 105.2 de la Ley 30/92.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se 
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la 
correspondiente Sala de los Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso que 
se estime conveniente.

Sevilla, 3 de diciembre de 2009.- La Delegada, Rosario 
Ayala Valiente. 

 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, de certificación del 
Acuerdo y Normas Urbanísticas del cumplimiento de 
resolución del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Villaharta, en el municipio de Villaharta.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pú-
blica la Resolución por la que se conceden y deniegan 
subvenciones solicitadas para la Formación, Fomento 
de la Cultura de la Calidad e Investigación en mate-
ria de Turismo, correspondiente al ejercicio 2009.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA 
núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), modificada por la 
de 22 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 2, de 5 de enero de 
2009), por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en materia de Turismo, para la 
modalidad 6 (FFI): Formación, Fomento de la Cultura de la Ca-
lidad e Investigación en materia de Turismo, esta Delegación 
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 16 de diciembre de 
2009, de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convo-
catoria de subvenciones a entidades correspondiente al ejerci-
cio 2009, realizada al amparo de las Órdenes citadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Jacintos, 
núm. 4, de Cádiz, y en la página web de la Consejería, a partir 
del mismo día de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Cádiz, 16 de diciembre de 2009.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

Mediante la Orden de 12 de febrero de 2009, se regulan 
y convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los corres-
pondientes expedientes, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicas las 
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Resolu-
ción.

Sector: Inmigrantes.
Créditos presupuestarios: 01.21.00.01.11.44103.31G.4.
Entidad: Universidad de Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Cantidad concedida: 20.000,00 €.

Cádiz, 16 de diciembre de 2009.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen conveniente 
y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 213/09. Que con fecha 16 de diciembre de 2009, 
se ha dictado Resolución de desamparo y acogimiento residen-
cial, recaída en el expediente referenciado, correspondiente al 
menor A.R.H., nacido el día 30.6.1994, hijo de M.ª Dolores 
Rodríguez Herrera, pudiendo formular reclamación ante el Juz-
gado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 18 de diciembre de 2009.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución de desamparo, 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Acogimiento Fa-
miliar Permanente con Familia Extensa y constitución 
de Acogimiento Familiar Temporal Judicial, al no haber 
podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
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régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, por medio de su anuncio.

Exptes.: (DPGR) 100 y 101/09. Que en relación con los 
expedientes de Resolución de Desamparo, Acuerdo de Ini-
cio de Procedimiento de Acogmiento Familiar Temporal Per-
manente con Familia Extensa y constitución de Acogimiento 
Familiar Temporal Judicial, de los menores C.D.C. y J.A.D.C., 
hijos de Angels Cabezas de la Torriente, se acuerda notificar el 
procedimiento instruido al respecto a los mencionados meno-
res, pudiendo presentar alegaciones y documentos que estime 
conveniente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 21 de diciembre de 2009.- El Secretario General,
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo de 
la Orden que se cita para el año 2009, modalidad: Aten-
ción al Voluntariado Social, para entidades privadas.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de 12 de febrero 
de 2009 (BOJA núm. 43, de 4 de marzo de 2009), modalidad: 
Atención al Voluntariado Social.

Jaén, 14 de diciembre de 2009.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.480.00.31H.7.
Expediente: 523-2009-135-1.
Entidad: Cruz Roja Española.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Dinamización de equipos de volun-
tariado social.
Cuantía: 7.801,77 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.480.00.31H.7.
Expediente: 523-2009-117-1.
Entidad: Liga Giennense.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: La casa del voluntariado social.
Cuantía: 5.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.480.00.31H.7.
Expediente: 523-2009-132-1.
Entidad: Aplijer.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: II Jornadas de formación del volun-
tariado.
Cuantía: 1.500,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.480.00.31H.7.
Expediente: 523-2009-042-1.
Entidad: Fundación Nazaret.
Localidad: Chiclana de Segura.
Actividad subvencionada: Voluntariado con personas en situa-
ción de dependencia.
Cuantía: 2.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.480.00.31.H.7.
Expediente: 523-2009-274-1.
Entidad: Jaén Unidos.
Localidad: Jaén.

Actividad subvencionada: Voluntariado social 2009 en drogo-
dependencias.
Cuantía: 3.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.480.00.31H.7.
Expediente: 523-2009-259-1.
Entidad: Asociación Local de Integración Social (ALIS).
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Voluntariado en drogodependencias.
Cuantía: 2.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.480.00.31.H.7.
Expediente: 523-2009-217-1.
Entidad: Afad.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Estudio de motivaciones y dificulta-
des en voluntariado.
Cuantía: 2.000,00 €. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden que se cita para el año 2009, modalidad: 
Zonas con necesidades de transformación social.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de 12 de febrero 
de 2009 (BOJA núm. 43, de 4 de marzo de 2009), modalidad: 
Zonas con necesidades de transformación social.

Jaén, 14 de diciembre de 2009.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000086-1.
Entidad: Arrayanes Sur-520.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Gimnasia. Integración de mayores.
Cuantía: 4.943,09 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-0000087-1.
Entidad: Arrayanes Sur-520.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Informática-Ludoteca.
Cuantía: 3.441,46 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000088-1.
Entidad: Arrayanes Sur-520.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Corte, confección, manualidades y 
pintura.
Cuantía: 5.946,06 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000015-1.
Entidad: Sinando Kalí.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Mediación en salud.
Cuantía: 9.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000203-1.
Entidad: Asociación de Vecinos La Magdalena.
Localidad: Jaén.
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Actividad subvencionada: Actividades en el ámbito cultural.
Cuantía: 5.700,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000202-1.
Entidad: Asociación de Vecinos La Magdalena.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Apoyo a la infancia y juventud en el 
estudio, potenciando la tolerancia y el trabajo en grupo.
Cuantía: 5.500,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000216-1.
Entidad: Asociación de Vecinos Baécula.
Localidad: Baeza.
Actividad subvencionada: Formación jóvenes y participación 
vecinal.
Cuantía: 10.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000020-1.
Entidad: Asociación de Vecinos Fuente de la Villa.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada: Un camino de ilusión en busca de 
formación.
Cuantía: 8.900,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000016-1.
Entidad: Asociación de Vecinos Los Sauces.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Inserción social de niños, jóvenes y 
mayores.
Cuantía: 13.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000149-1.
Entidad: Fundación Angaro.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Actuación integral en Antonio Díaz.
Cuantía: 14.835,77 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000073-1.
Entidad: Asociación de Vecinos San Vicente Paúl.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Intervención con mayores.
Cuantía: 6.500,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000077-1.
Entidad: Asociación de Vecinos Santa Marta La Plaza.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada: Conviviendo en la plaza II.
Cuantía: 3.720,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000084-1.
Entidad: Asociación de Vecinos La Malena.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Formación. Ocupación del ocio y 
tiempo libre.
Cuantía: 12.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000075-1.
Entidad: Asociación de Vecinos Arrayanes.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Promoción socieducativa-autoayuda-
formativa.
Cuantía: 12.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000138-1.
Entidad: Asociación de Vecinos Passo.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Intervención con jóvenes y menores 
Polígono del Valle.
Cuantía: 10.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000061-1.
Entidad: Asociación de Vecinos San Vicente de Paúl.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Intervención con jóvenes en el barrio.
Cuantía: 6.500,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000041-1.
Entidad: Asociaciones de Vecinos El Monte.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada: Mejoras sociales en El Monte.
Cuantía: 7.900,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000046-1.
Entidad: Asociación de Vecinos Puerta Martos.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada: Programa socio-cultural juvenil.
Cuantía: 5.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000048-1.
Entidad: Asociación de Vecinos Puerta de Martos.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada: Integración cultural para personas 
adultas.
Cuantía: 5.500,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000081-1.
Entidad: Asociación de Vecinos La Esperanza.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Actividades extraescolares.
Cuantía: 5.500,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000053-1.
Entidad: Federación de Asociaciones de Vecinos Alcazaba.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Lagunilla-Puerta de Madrid.
Cuantía: 9.500,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000041-1.
Entidad: Fundación Proyecto Don Bosco.
Localidad: Córdoba.
Actividad subvencionada: Intervención socioeducativa en el 
tiempo libre. Úbeda.
Cuantía: 11.813,62 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000092-1.
Entidad: Asociación de Vecinos Torre del Concejo.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:  Para un futuro entre todos.
Cuantía: 10.500,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000148-1.
Entidad: Asociación de Vecinos La Unión.
Localidad: Jaén.



Página núm. 98 BOJA núm. 5 Sevilla, 11 de enero 2010

Actividad subvencionada: Actividades culturales para personas 
en riesgo.
Cuantía: 12.800,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000082-1.
Entidad: Asociación de Vecinos La Esperanza.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Vocalía de la mujer.
Cuantía: 6.500,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.01.23.485.00.31G.0.
Expediente: 524-2009-00000098-1.
Entidad: Asociación de Mujeres Muralla de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Hacia una igualdad real.
Cuantía: 8.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.02.23.484.01.32E.7.
Expediente: 524-2009-00000308-1
Entidad: Fundación Proyecto Don Bosco.
Localidad: Córdoba.
Actividad subvencionada: Escuela ocupacional de Jaén.
Cuantía: 60.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.02.23.484.01.32E.7.
Expediente: 524-2009-00000306-1.
Entidad: Fundación Proyecto Don Bosco.
Localidad: Córdoba.
Actividad subvencionada: Escuela ocupacional de Úbeda.
Cuantía: 40.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.02.23.484.01.32E.7.
Expediente: 524-2009-00000307-1.
Entidad: F. Proyecto D. Bosco.
Localidad: Córdoba.
Actividad subvencionada: Escuela ocupacional de Linares.
Cuantía: 17.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.02.23.484.01.32E.7.
Expediente: 524-2009-00000137-1.
Entidad: Cruz Roja Española.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Inserción sociolaboral para personas 
inmigrantes en situación regular de ZNTS de Linares.
Cuantía: 45.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.02.23.484.01.32E.7.
Expediente: 524-2009-00000136-1.
Entidad: Cruz Roja Española.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Inserción sociolaboral para personas 
ZNTS de Úbeda.
Cuantía: 40.450,00 €. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas al ampa-
ro de la Orden de 12 de febrero de 2009, modalidad: 
Atención a Inmigrantes para Entidades Públicas.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 

la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de 12 de febrero 
de 2009 (BOJA núm. 43, de 4 de marzo de 2009), modalidad: 
Atención a Inmigrantes para Entidades Públicas.

Jaén, 15 de diciembre de 2009.- La Delegada (Decreto 
21/85), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.18.23.46802.31G.1.
Expediente: 521-2009-763-13.
Entidad: Ayuntamiento de Alcalá la Real.
Localidad: Alcalá la Real.
Actividad subvencionada: Información y orientación a inmi-
grantes.
Cuantía: 13.361,91 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.18.23.46802.31G.1.
Expediente: 521-2009-149-13.
Entidad: Diputación Provincial de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa social de base con el co-
lectivo de inmigrantes.
Cuantía: 83.000,00 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.18.23.46802.31G.1.
Expediente: 521-2009-147-13.
Entidad: Diputación Provincial de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Mediación Intercultural.
Cuantía: 36.224,44 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.18.23.46802.31G.1.
Expediente: 521-2009-393-13.
Entidad: Ayuntamiento de Martos.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada: Información, orientación y asesora-
miento.
Cuantía: 17.233,31 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.18.23.46802.31G.1.
Expediente: 521-2009-520-13.
Entidad: Ayuntamiento de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Atención social a inmigrantes.
Cuantía: 40.001,22 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.18.23.46802.31G.1.
Expediente: 521-2009-714-13.
Entidad: Patronato Municipal de Servicios Sociales de Úbeda.
Localidad: Úbeda.
Actividad subvencionada: Atención al inmigrante.
Cuantía: 14.126,20 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.18.23.46802.31G.1.
Expediente: 521-2009-391-13.
Entidad: Patronato Municipal de Bienestar Social de Linares.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Apoyo a servicios sociales comuni-
tarios.
Cuantía: 26.363,54 €.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.21.00.18.23.46802.31G.1.
Expediente: 521-2009-698-13.
Entidad: Ayuntamiento de Andújar.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Refuerzo de servicios sociales comu-
nitarios para la atención a inmigrantes.
Cuantía: 17.592,17 €. 
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 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden que se cita para el año 2009, modalidad: 
Programas de intervención a favor de la comunidad gi-
tana andaluza.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de 12 de febrero 
de 2009 (BOJA núm. 43, de 4 de marzo de 2009), modalidad: 
Programas de intervención a favor de la comunidad gitana an-
daluza.

Jaén, 18 de diciembre de 2009.- La Delegada (Decreto 
21/85), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

Expediente: 526/2009/56-1
Entidad: Patronato Municipal de Servicios Sociales de Jaén.
Localidad: Jaén.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana.
Financiación: - Ministerio de Sanidad y Política Social: 8.790,32 €.

 -  Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 
12.089,68 €.

 - Corporación Local: 5.220,00 €.

Expediente: 526/2009/58-1.
Entidad: Ayuntamiento de Andújar.
Localidad: Andújar.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana.
Financiación: - Ministerio de Sanidad y Política Social: 4.243,60 €.

 -  Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 
5.836,40 €.

 - Corporación Local: 2.520,00 €.

Expediente: 526/2009/9-1.
Entidad: Ayuntamiento de Martos.
Localidad: Martos.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana.
Financiación: - Ministerio de Sanidad y Política Social: 2.357,56 €.

  -  Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 
3.242,44 €.

 - Corporación Local: 1.400,00 €.

Expediente: 526/2009/20-1.
Entidad: Patronato Municipal de Bienestar Social de Linares.
Localidad: Linares.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana.
Financiación: - Ministerio de Sanidad y Política Social: 8.419,85 €.

 -  Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 
11.580,15 €.

 - Corporación Local: 5.000,00 €.

Expediente: 526/2009/15-1.
Entidad: Ayuntamiento de Alcalá La Real.
Localidad: Alcalá la Real.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana.
Financiación: - Ministerio de Sanidad y Política Social: 4.243,60 €.
 -  Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 

5.836,40 €.
 - Corporación Local: 2.520,00 €.

Expediente: 526/2009/12-1.
Entidad: Ayuntamiento de Alcaudete.
Localidad: Alcaudete.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana.
Financiación: -  Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 

28.000,00 €.
 - Corporación Local: 7.000,00 €.

Expediente: 526/2009/10-1.
Entidad: Diputación Provincial de Jaén.
Localidad: Jaén.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana.
Financiación: -  Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 

54.191,37 €.
 - Corporación Local: 13.547,84 €.

Expediente: 526/2009/11-1.
Entidad: Patronato Municipal de Servicios Sociales de Úbeda.
Localidad: Úbeda.
Programa: Plan Integral para la Comunidad Gitana.
Financiación: - Ministerio de Sanidad y Política Social: 4.243,60 €.
 -  Consejería para la Igualdad y Bienestar Social: 

5.836,40 €.
 - Corporación Local: 2.520,00 €. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden que se cita, por las que se regula la convo-
catoria de ayudas públicas en materia de fomento del 
empleo de drogodependientes y personas afectadas 
por el juego patológico en proceso de incorporación 
social. 

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden de 8 de febrero 
de 2006, modificada por la Orden de 29 de junio de 2007, por 
las que se regula la convocatoria de ayudas públicas en mate-
ria de fomento del empleo de drogodependientes y personas 
afectadas por el juego patológico en proceso de incorporación 
social, durante el año 2009.

Jaén, 18 de diciembre de 2009.- La Delegada (Decreto 
21/85), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

Expediente: Arquímedes 001/2009.
Entidad: Ayuntamiento de Albanchez de Mágina.
Localidad: Albanchez de Mágina.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 7.212,00 €.

Expediente: Arquímedes 002/2009.
Entidad: Ayuntamiento de La Carolina.
Localidad: La Carolina.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 1.622,00 €.

Expediente: Arquímedes 003/2009.
Entidad: Ayuntamiento Torredelcampo.
Localidad: Torredelcampo.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 1.622,00 €.

Expediente: Arquímedes 005/2009.
Entidad: Ayuntamiento La Carolina.
Localidad: La Carolina.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 1.622,00 €.

Expediente: Arquímedes 006/2009.
Entidad: Ayuntamiento Torreperogil.
Localidad: Torreperogil.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 1.622,00 €.
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Expediente: Arquímedes 007/2009.
Entidad: Ayuntamiento de Cazorla.
Localidad: Cazorla. 
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 1.622,00 €.

Expediente: Arquímedes 008/2009.
Entidad: Ayuntamiento Rus.
Localidad: Rus.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 1.622,00 €.

Expediente: Arquímedes 009/2009.
Entidad: Peluquerías Laseco, S.L.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 1.622,00 €.

Expediente: Arquímedes 010/2009.
Entidad: Fernando Fuentes Santiago.
Localidad: Mancha Real.
Actividad subvencionada: Contratación indefinida.
Cuantía: 8.414,00 €.

Expediente: Arquímedes 011/2009.
Entidad: Ayuntamiento La Carolina.
Localidad: La Carolina.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 1.622,00 €.

Expediente: Arquímedes 012/2009.
Entidad: Ayuntamiento de Sabiote.
Localidad: Sabiote.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 3.606,00 €.

Expediente: Arquímedes 013/2009.
Entidad: Ayuntamiento de Quesada.
Localidad: Quesada.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 1.622,00 €.

Expediente: Arquímedes 014/2009.
Entidad: Ayuntamiento La Carolina.
Localidad: La Carolina.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 1.622,00 €.

Expediente: Arquímedes 015/2009.
Entidad: Ayuntamiento de Iznatoraf.
Localidad: Iznatoraf. 
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 1.622,00 €.

Expediente: Arquímedes 016/2009.
Entidad: Formación Continuada Logos, S.L.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 1.622,00 €.

Expediente: Arquímedes 017/2009.
Entidad: Ayuntamiento Cazorla.
Localidad: Cazorla.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 1.622,00 €.

Expediente: Arquímedes 018/2009.
Entidad: Juan Lirio Torres.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 3.606,00 €.

Expediente: Arquímedes 021/2009.
Entidad: Ayuntamiento de Torreperogil.
Localidad: Torreperogil.
Actividad subvencionada: Contratación temporal.
Cuantía: 1.622,00 €. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución adop-
tada en el expediente de protección de menores que 
se cita.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, de fecha 
3.12.2009, adoptada en el expediente de protección de meno-
res núm. 352-2009-00002383-1 y 352-2009-00002394-1 a 
la madre doña Violeta Pop, por el que se acuerda:

Ratificar la Declaración de Desamparo de los menores 
M.A.P. y D.C.P, acordada de manera cautelar por Resolución 
de Declaración Provisional de Desamparo, de fecha 8.7.2009, 
con todas las consecuencias inherentes a dicha declaración, 
ratificando íntegramente el resto de las medidas acordadas en 
la referida Resolución.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 
780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 3 de diciembre de 2009.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del siguiente acto.

Con fecha 11 de noviembre de 2009, el Presidente de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en el 
procedimiento de protección 352-2009-0000451-1, referente 
al menor I.B., concede trámite de audiencia a los progenitores 
con carácter previo a la suspensión del régimen de relaciones 
personales entre el menor y su familia biológica.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Olotón Brights y doña Joy Brights, al hallarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se les hace saber que disponen de un plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación de este 
acuerdo de iniciación del procedimiento, para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estimen conveniente y, en su caso, 
proponer pruebas concretando los medios de los que preten-
den valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los de-
rechos inherentes al menor, podrán comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
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la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 4 de diciembre de 2009.- El Delegado, P.A., el 
Secretario General, Cesare Luigi Carini Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, del procedimiento 
sancionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la resolución definitiva del procedimiento sancio-
nador con expediente núm. GR/2009/224/G.C./CAZ., dictada 
por esta Delegación Provincial en fecha 9 de noviembre de 
2009, este Organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

- Núm. de expediente: GR/2009/224/G.C./CAZ.
- Denunciado: José Antonio Cortés Santiago.
- DNI: 27497204Z.
- Último domicilio conocido: C/ Rocío núm. 27, 04009, 

Almería. 
- Infracciones: Tipificadas en el artículo 77.7, 77.9 y 77.10 

de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Sil-
vestres, calificadas como grave.

- Sanción: Multa de 4.000 euros, con el descuento del 
30% si la abona en el plazo de quince días hábiles siguientes al 
de la publicación de la presente Resolución.

- Obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación 
para la obtención de la licencia de caza por un período de cinco 
años. 

- Acto notificado: Resolución definitiva.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Vice-

consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar 
desde el día de su notificación. 

Granada, 11 de diciembre de 2009.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 11 de diciembre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de notificación de Orden de 5 
de noviembre de 2009, del expediente de deslinde parcial 
del monte público «Monte del Pueblo de La Zubia».

Tal y como previene el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 
14 de enero), el presente anuncio servirá como notificación a 
los posibles interesados no identificados, a los titulares de bie-
nes y derechos que sean desconocidos, a aquellos respecto 
de quienes sea ignorado su paradero y a los que intentada la 

correspondiente notificación no se hubiera podido practicar la 
misma. Se hace público para el conocimiento de los siguien-
tes interesados el anuncio de orden de aprobación del expe-
diente de deslinde parcial MO/00077/2007, del monte público 
«Monte del Pueblo de La Zubia», núm. 16-A del C.U.P., Código 
de la Junta de Andalucía GR-30012-AY. 

TITULAR CÓDIGO POSTAL
ALVAREZ DE LA ESCOSURA SL 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
ALVAREZ DIAZ JOSE ANTONIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
ARANDA RAMIREZ CARLOS 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
AROUELLADAS MARTIN SUSANA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
AYUNTAMIENTO DE CAJAR 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
BARRALES DIAZ MIGUEL 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
BAUTISTA CASTILLO JOSE MANUEL 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
BAZAN DIEZ MARIA CARMEN 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
CABELLO QUESADA NORBERTO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
CABELLO VARGAS JOSE 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
CARDELLES CARDELLES MARIA DEL MAR 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
CARMONA QUESADA JOSE RAMON 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
CASTILLO CASTILLO SERGIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
CON DE VALERO ALICIA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
DE LA HOZ JIMENEZ INMACULADA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
DIAZ JIMENEZ JOSE MANUEL 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
DIAZ JIMENEZ JOSE MIGUEL. 18140 LA ZUBIA (GRANADA) ‘
DIAZ MANZANO VICTOR MANUEL 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
DIAZ MUÑOZ MARIA ESPERANZA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
DOMINGO COLAS ROSARIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
ESPINOLA RAMIREZ MARIA CARMEN 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
EUROGRANADA 2002 SL 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
FADESA INMOBILIARIA SA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
FERNANDEZ CARA FERNANDO Y ESPOSA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
FERNANDEZ DEL PASO GERARDO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
FERNANDEZ PASO JOSE ANTONIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
FERRER MELGUIZO JORGE JUAN 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GALAN MEGIAS JOSEFA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GALERA RODRIGUEZ JOSE LUIS 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GALERA VALOR LUIS OLIVER 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GALLEGO GONZÁLEZ CAROLINA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GARCIA CORREDOR ANDREY VLADIMIR 18140 LA ZUBIA (GRANABA)
GARCIA GARCIA FRANCISCO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GARCIA MANCILLA FRANCISCO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GARCIA MARIN ANA MARIA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GARCIA MONTES RAMON 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GARCIA RECALDE INMACULADA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GARRIDO LOPEZ MANUEL 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GARZON GARZON JONATAN 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GINER GARCIA JOSEFA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GONZALEZ MEDIALDEA ANDRES 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GORRES VOLKER 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GRAN 96 S.L. SOCIEDAD 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GUERRERO YAÑEZ EZEQUIEL 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
GUERRERO YAÑEZ JOSUE 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
HARO MUÑOZ TOMAS DE 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
HEREDIA CORTES ROSARIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
HERMOSO GUTIERREZ JOSE ALBERTO 18140’LA ZUBIA (GRANADA)
HERRERA FERNANDEZ ANTONIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
HURTADO RODRÍGUEZ PEDRO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
IBAÑEZ TORRES MARÍA BIBIANA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
JIMENEZ DE LA PLATA Y RUIZ MARIA TERESA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
JIMENEZ UREÑA ANTONIO RICARDO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
JUNTA DE ANDALUCIA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)
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TITULAR CÓDIGO POSTAL
LACHICA JIMENEZ ANTONIO MIGUEL 18140 LA ZUBIA (GRANADA) 

LARA FERNANDEZ RAFAEL 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

LASTRA JUNCO SERGIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

LOPEZ LÓPEZ NICOLAS 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

LOPEZ PUERTAS ANTONIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

LOZA PRIETO ANTONIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

MARFIL ALVAREZ FERNANDO PABLO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

MARTINEZ SANCHEZ MARIA ASUNCION 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

MERIDA GUTIERREZ CARMEN 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

MILLAN RUIZ JORGE FERNANDO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

MIRANDA LOPEZ ENRIQUE 18140 ÍA ZUBIA (GRANADA)

MOLINA AROUELLADAS MERCEDES 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

MOLINA GARCIA MANUEL 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

MOLINA VARGAS ENRIQUE 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

MONTES POLO JUAN ANTONIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

MUJER DE HOY SL 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

MUNILLA VELASCO MARIA ANGELES 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

NAVARRO LINARES ANTONIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

NAVESCO SDAD COOP ANDALUZA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

NOGUERAS CHACON MARIA PILAR 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

OCETE DORRONSORO MARIA CRUZ 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

OLIVENCIA MOLES JOSE ANTONIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

PEREZ BATLLE JOSE LUIS 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

PEREZ LEON SERGIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

PINAR MEGIAS CAYETANO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

PJN S.A. 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

POLO MONTES GERMAN 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

PORCEL FERNANDEZ MANUEL 18140 LA ZUBIA (GRANADA) 

PORCEL FERNANDEZ ROSARIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

PORCEL YAÑEZ GLORIA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

POVEDANO BAÑOS JOSE MIGUEL 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

POVEDANO SAN MIGUEL JOSE M.ª 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

PRADOS ROLDAN ANTONIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

PRADOS YAÑEZ ÚRSULA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

PROSOLEDI 2000 S.L. 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

PUENTES ESPINOSA JUAN DE DIOS 18140 LA ZUBIA (GRANADA) 

PUGA BONILLA BERNARDINO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

RAMIREZ CABELLO FRANCISCO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

RAMOS ORDOÑEZ SUSANA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

RECIO GARCIA PAU 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

RODRIGUEZ MEGIAS ELIZABETH 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

RODRIGUEZ VARGAS ROSARIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

ROLDAN FLORES JOSE 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

ROS ROS BARTOLOME 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

SALMERON GALLEGOS JEANNETTE 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

SANCHEZ GARZON ROBERTO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

SANCHEZ HINOJOSA MANUEL 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

SANCHEZ JOSE (RPTE MUJER DE HOY) 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

SANCHEZ MEGIAS JESUS 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

SANCHEZ MERCHAN LUIS 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

SANCHEZ SANCHEZ INMACULADA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

SANCHEZ TORRES ADORACION 18140 LA ZUBIA (GRANADA) 

SERRANO GARCIA LUCIA 18140 LA ZUBIA (GRANADA) 

SEVILLANA ENDESA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

TORRALBO MONEDERO ASCENSION 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

VAZQUEZ BORREGO VICTORIO 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

VILCHEZ GIL MARIA ANGELES 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

VILCHEZ MELGAREJO ANA MARIA 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

YAÑEZ RODRIGUEZ MARIA ISABEL 18140 LA ZUBIA (GRANADA)

YEGUAS-ROLDAN VANESA 18140 LA ZUBIA (GRANADA) 

 La Consejera de Medio Ambiente, mediante Orden de 5 
de noviembre de 2009, ha acordado la aprobación del des-
linde parcial, Expte. MO/00077/2007, del monte público 
«Monte del Pueblo de La Zubia», núm. 16-A del Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública, Código de la Junta de Andalucía 
GR-30012-AY, titularidad del Ayuntamiento de La Zubia y sito 
en su término municipal, provincia de Granada.

Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provincial 
de Granada de la Consejería de Medio Ambiente, sita en 
C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, 4.ª planta, 18004, Gra-
nada, significándole que:

«Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.»

Para cualquier tipo de aclaración, llamar a los teléfonos 
958 002 003 ó 671 561 957. Asimismo, se ruega concertar 
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 11 de diciembre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Iniciación de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/632/AG.MA/ENP.
Interesado: Don Alberto Gómez Romero.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
HU/2009/632/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 10 de diciembre de 2009.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 17 de diciembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza 
del Agua, sobre incoaciones y pliego de cargos relativos 
a los expedientes sancionadores tramitados por infrac-
ción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de in-
coación y pliego de cargos, relativos a los expedientes sancio-
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nadores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en 
el plazo de quince días los interesados puedan comparecer 
en el Departamento de Actuación Jurídico-Administrativa de la 
Agencia Andaluza del Agua, sita en Avda del Brillante, núm. 57, 
de Córdoba, para tener conocimiento del contenido del expe-
diente y, en su caso, formular las alegaciones o interponer 
los recursos procedentes. Se indica: Número de expediente, 
expedientado y término municipal.

Núm. Ref. expediente 

0032/09-COR; Injupisa, S.L., t.m. de Córdoba.
0072/09-COR; Campsa Estaciones de Servicio, S.A.
SAN-373/09-CB; Flores Algarrada, Antonio, t.m. Palma del Río 
(Córdoba).

Córdoba, 17 de diciembre de 2009.- El Director, Luis Rey 
Yébenes. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, de la Di-
putación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio del 
procedimiento para la rehabilitación de escudo y adop-
ción de bandera. (PP. 3438/2009).

La Excma. Diputación Provincial de Huelva, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 9 de noviembre de 2009, ha apro-
bado por acuerdo unánime iniciar de oficio el procedimiento 
para la rehabilitación del Escudo Heráldico y adopción de la 
Bandera de la Excma. Diputación Provincial de Huelva.

Se comunica para su general conocimiento, quedando 
expuesto al público en el tablón de anuncios, abriéndose un 
período de información pública y audiencia por 20 días con-
tados a partir del día siguiente de la publicación del anuncio 
en el BOP y en el BOJA para quienes se consideren interesa-
dos puedan realizar las observaciones que estimen oportunas, 
de conformidad con lo determinado en el artículo 9 de la Ley 
6/2003 de 9 de octubre de símbolos, tratamientos y registro 
de las Entidades Locales de Andalucía.

Huelva, 16 de noviembre de 2009.- El Secretario General. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2009, del Ayunta-
miento de Morón de la Frontera, aprobación inicial mo-
dificación puntual PGOU. (PP. 3692/2009).

Por Decreto de 9 de diciembre de 2009, fue aprobado 
inicialmente el Plan Parcial de Terrenos incluidos en la innova-
ción con carácter de Modificación Puntual del PGOU de Morón 
en el Ámbito de la Piruela y denominado Sector Suelo Urbani-
zable «Hospital».

Se abre período de información pública previa inserción 
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2009, de la 
Gerencia Provincial de Almería de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica al adju-
dicatario que se relaciona la resolución del contrato 
administrativo especial de compraventa de vivienda de 
protección oficial de promoción pública.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica resolución 
de la Gerencia Provincial de Almería, por la que se declara 
resuelto contrato administrativo especial de compraventa al 
adjudicatario abajo relacionado. 

La Resolución se encuentra a su disposición en la Gerencia 
Provincial de EPSA en Almería, en la Oficina de Rehabilitación 
de El Puche, sita en Avda. Mare Nostrum, núm. 102, 04009, 
Almería, así como la totalidad del expediente administrativo.

Grupo: AL-805.
Cuenta: 406.
Población: Almería.
Dirección: C/ Antonio Mairena, 17, Bj., 2.º
Nombre y apellidos del titular: José Simón Vizcaíno.

Almería, 16 de diciembre de 2009.- El Gerente, Francisco 
José Fuentes Cabezas. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2009, de la Sdad. 
Coop. And. de Corte y Confección Ntra. Sra. de la Fuen-
santa, de reducción de capital social. (PP. 3633/2009).

Sdad. Coop. And. de Corte y Confección Ntra. Sra. de la 
Fuensanta.

Anuncio de reducción de capital social.

A los efectos del artículo 81 de la Ley 2/1999, de 31 de 
marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, la Sdad. Coop. 
And. La Fuensanta, con domicilio social en Pizarra (Málaga), 
calle Ingeniero Pablo Esteban 29-31, anuncia que en Asam-
blea General Ordinaria celebrada el día 20 de mayo de 2009 
se ha aprobado por la unanimidad de los presentes la reduc-
ción del capital social hasta la cifra de 3.010,00 euros.

Pizarra, 11 de noviembre de 2009.- La Presidenta, Ana 
M.ª Domínguez Reina. 

cia, Boletín Oficial de la Junta, periódico provincial de gran 
tirada y tablón de edictos municipal, por plazo de un mes a 
partir de la última publicación en diario oficial.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Morón de la Frontera, 9 de diciembre de 2009.- El Alcalde. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 31

LEY DE DECLARACION DE
VOLUNTAD VITAL ANTICIPADA

               Textos Legales nº 31

Ley de Declaración de Voluntad Vital AnticipadaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,46 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 32

LEY REGULADORA DE LOS
COLEGIOS PROFESIONALES DE

ANDALUCIA

         Textos Legales nº 32

Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía 

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,23 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 36

LEY POR LA QUE SE REGULA
EL REGIMEN DE LAS
ORGANIZACIONES

 INTERPROFESIONALES 
AGROALIMENTARIAS EN EL 

AMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 36

Ley por la que se regula el Régimen de 
las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 37

LEY DE SOCIEDADES
COOPERATIVAS ANDALUZAS

          Textos Legales nº 37

Ley de Sociedades Cooperativas AndaluzasTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,64 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 38

LEY DE REGULACION DE
LAS CONSULTAS POPULARES

LOCALES EN ANDALUCIA

Textos Legales nº 38

Ley de Regulación de las consultas
populares locales en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
               Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
               También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se subsa-
na, inscribe y publica la Revisión Parcial de las Normas 
Subsidiarias de Cartaya en el ámbito del Suelo Urbani-
zable Sectorizado SUS-C3 «Ribera de Cartaya».

Expediente CP-251/2005.
Para general conocimiento se hace pública la Resolución 

de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, de 16 de octubre de 2009, 
en relación con la Revisión Parcial de las Normas Subsidiarias 
de Cartaya en el ámbito del Suelo Urbanizable Sectorizado 
SUS-C3 «Ribera de Cartaya».

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
se comunica que con fecha 16 de octubre de 2009, y con el 
número de registro 3801, se ha procedido al depósito del ins-
trumento de Planeamiento de referencia en el Registro Auto-
nómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urba-
nísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:

- Resolución de 16 de octubre de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva de la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, referente al expediente CP-251/2005 por la 
que se Subsana, Inscribe y Publica la Revisión Parcial de las 
Normas Subsidiarias de Cartaya en el ámbito del Suelo Urba-
nizable Sectorizado SUS-C3 «Ribera de Cartaya» (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido Instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

RESOLUCIÓN SOBRE SUBSANACIÓN, INSCRIPCIÓN Y PUBLI-
CACIÓN DE LA REVISIÓN PARCIAL DE LAS NORMAS SUBSIDIA-
RIAS DE CARTAYA EN EL ÁMBITO DEL SUELO URBANIZABLE 
SECTORIZADO SUS-C3 «RIBERA DE CARTAYA» (CP-251/2005)

Visto el expediente administrativo municipal incoado so-
bre la solicitud citada en el encabezamiento y en virtud de 
las competencias que la Titular de la Delegación Provincial de 
Vivienda y Ordenación del Territorio de Huelva tiene atribuidas 
por el Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, dicta la pre-
sente Resolución conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Procedente del Ayuntamiento de Cartaya, tuvo 
entrada en esta Delegación Provincial, sede de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, expe-
diente administrativo municipal incoado referente a la Revisión 
Parcial de las Normas Subsidiarias en el ámbito del Suelo Ur-
banizable Sectorizado SUS-C3 «Ribera de Cartaya» de dicho 
término municipal, a los efectos del pronunciamiento de la 
Comisión Provincial en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por la legislación vigente.

Segundo. Con fecha 2 de diciembre de 2008 la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo resolvió 

aprobar definitivamente la citada modificación de forma condi-
cionada a la subsanación de los extremos señalados en dicho 
acuerdo, quedando supeditado el registro y publicación de la 
presente innovación al cumplimiento de los mismos.

Tercero. El Ayuntamiento de Cartaya con fecha 13 agosto 
de 2009 presentó en cumplimiento de la Resolución emitida 
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo, de fecha 2 de diciembre de 2008, documentación 
complementaria, constando la misma de dos copias del do-
cumento técnico, debidamente diligenciado con fecha de 
acuerdo plenario de aprobación de 29 de mayo de 2009, por 
el que se da cumplimiento a los condicionantes impuestos en 
la citada Resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es el Titular 
de la Delegación Provincial de Vivienda y Ordenación del Terri-
torio de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2.a) 
del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo.

Segundo. La inscripción y deposito en el Registro de 
Instrumentos de Planeamiento Urbanísticos, así como su 
publicación se realiza en cumplimiento de los artículos 40 y 
41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre y de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 2/2004 de 7 de enero de 
2004.

Tercero. Tras el análisis de la documentación complemen-
taria presentada por el Ayuntamiento de Villablanca, en cum-
plimiento de Resolución emitida por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 2 de diciembre 
de 2008, se emitió Informe Técnico favorable de fecha 25 de 
septiembre de 2009.

R E S U E L V E

Primero. Declarar Subsanada, Inscribir en el Registro Au-
tonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Ur-
banísticos y de los Espacios y Bienes Catalogados y publicar el 
mismo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa su 
inscripción en el correspondiente Registro Municipal de Instru-
mentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los 
Espacios y Bienes Catalogados

Segundo. La presente Resolución se notificará a los inte-
resados, en los términos previstos en el artículo 58 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo con competencia territorial según se prevé en el 
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, de 13 de julio, o en su caso, ante la co-
rrespondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, 
sin perjuicio de que puede ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente. 
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ANEXO I

N O R M A T I V A

TÍTULO I

ÁMBITO, VIGENCIA, INNOVACIÓN, CONTENIDO Y VALOR DE 
LOS DOCUMENTOS

Artículo 1. Naturaleza y ámbito territorial. 
1. El objeto de este documento es la revisión parcial de las 

determinaciones del planeamiento vigente en el municipio de 
Cartaya que afectan al crecimiento del núcleo del Rompido y 
la adaptación preceptiva a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA.

Así mismo, el documento incorpora suelo con destino a 
sistemas generales de espacios libres.

2. Este documento establece la ordenación urbanística 
estructural para la totalidad del suelo urbanizable sectorizado 
en el ámbito del Rompido. Para ello, y de conformidad con la 
legislación urbanística vigente: 

a) Clasifica el suelo previendo el crecimiento urbano nece-
sario en el núcleo del Rompido para satisfacer las necesidades 
del desarrollo urbano a medio plazo.

b) Contiene las disposiciones necesarias para la implan-
tación de actividades turísticas para satisfacer las demandas 
previsibles a medio plazo.

c) Establece la red básica de sistemas generales públi-
cos con destino a parques, espacios libres, infraestructuras, 
servicios, dotaciones y equipamientos necesaria para articular 
urbanística mente de forma adecuada a sus características 
naturales y territoriales el núcleo del Rompido y satisfacer las 
demandas previsibles de los ciudadanos y las actividades.

d) Determina los usos, densidades y edificabilidades glo-
bales para los suelos en que así lo exige la LOUA.

e) Delimita las áreas de reparto y calcula su aprovecha-
miento medio en el suelo urbanizable sectorizado.

f) Recoge los ámbitos que requieren especial protección, 
estableciendo las determinaciones adecuadas en este sentido.

Artículo 2. Vigencia del documento.
El documento tiene vigencia indefinida hasta su integra-

ción en el Plan General de Ordenación Urbanística de Cartaya 
en proceso de redacción. Una vez integrado en ese documento 
será el nuevo Plan General quien determine la vigencia, causa 
o motivos para su revisión.

Artículo 3. Innovaciones al documento.
1. Las determinaciones de ordenación de este documento 

podrán innovarse mediante su revisión, su modificación o 
su desarrollo según los procedimientos establecidos por la 
LOUA.

2. Cualquier innovación deberá adecuarse a los criterios 
de ordenación, documentales y de procedimiento previstos en 
el artículo 36 de la LOUA.

3. No se considerará revisión ni modificación del docu-
mento, sino su mero desarrollo:

a) Las innovaciones que puedan operar los Planes Par-
ciales de Ordenación y los Planes Especiales en la ordenación 
pormenorizada potestativa contenida por este documento en 
sus respectivos ámbitos.

b) Las innovaciones que introduzcan los Estudios de De-
talle sobre la ordenación pormenorizada, siempre que estén 
expresamente permitidas por los Planes Parciales.

c) El cambio de la delimitación de las Unidades de Ejecu-
ción o de los sistemas de actuación determinados por el pla-
neamiento, cuando se realice por los procedimientos previstos 
en la LOUA.

d) La alteración por el instrumento de planeamiento per-
tinente de las determinaciones de este documento que no se 
correspondan con la función legal que la LOUA asigna a los 
Planes Generales, excepto que expresamente este documento 
indique su vinculación por afectar a más de un ámbito de pla-
neamiento.

e) Las alteraciones que puedan resultar del margen de 
concreción que la Ley y el propio documento reservan al pla-
neamiento de desarrollo, según lo especificado en estas Nor-
mas para cada clase de suelo.

f) Los meros reajustes puntuales y de escasa entidad que 
la ejecución del planeamiento requiera justificadamente en la 
delimitación de las unidades de actuación, siempre que no 
supongan reducción de las superficies destinadas a sistemas 
generales o a espacios libres públicos de otra clase o afecten 
a la clasificación del suelo.

g) La aprobación, en su caso, de Ordenanzas Municipa-
les, de las previstas en la legislación de Régimen Local o en el 
artículo 23 y siguientes concordantes de la LOUA para el desa-
rrollo o aclaración de aspectos determinados del documento, 
se hallen o no previstas en estas Normas.

h) Las alteraciones de las disposiciones contenidas en 
estas Normas, que, por su naturaleza, puedan ser objeto de 
Ordenanzas Municipales de las previstas en la legislación de 
Régimen Local o en el artículo 23 y siguientes concordantes 
de la LOUA. 

Artículo 4. Documentación: contenido y valor relativo de 
sus elementos.

1. Los distintos documentos, sin perjuicio de su carácter 
estructural o pormenorizado, integran una unidad coherente 
cuyas determinaciones deberán aplicarse, partiendo del sen-
tido de las palabras y de los grafismos, en orden al mejor 
cumplimiento de los fines de la actividad urbanística y de los 
objetivos señalados en los artículos 3 y 9 de la LOUA, res-
pectivamente, y de los objetivos propios de este documento, 
así como entendida la realidad social del momento en que se 
apliquen.

2. En caso de discordancia o imprecisión del contenido de 
los diversos documentos, se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

a) La Memoria de ordenación señala los objetivos genera-
les de la ordenación y expresa y justifica los criterios que han 
conducido a la adopción de las distintas determinaciones. Por 
ello, es el instrumento básico para la interpretación en su con-
junto y opera supletoriamente para resolver los conflictos entre 
otros documentos o entre distintas determinaciones, si resul-
taren insuficientes para ello las disposiciones de las presentes 
Normas. Sus contenidos expresan y justifican indistintamente 
tanto la ordenación estructural como la pormenorizada, según 
las determinaciones a que se refiera.

b) Las presentes Normas Urbanísticas y sus documentos 
Anexos constituyen el cuerpo normativo específico de la orde-
nación urbanística. Prevalecen sobre los restantes documen-
tos para todo lo que en ella se regula sobre desarrollo, gestión 
y ejecución del planeamiento, y en cuanto al régimen jurídico 
propio de las distintas categorías de suelo y de los aprovecha-
mientos públicos o privados admisibles sobre el mismo. Sus 
contenidos están diferenciados según al tipo de ordenación, 
estructural o pormenorizada, a que se refieran.

c) El plano de Estructura, a escala 1:5.000 en el núcleo 
del Rompido y a escala 1:2000 en el borde del núcleo de Car-
taya, expresa la ordenación estructural. Este plano contiene 
la clasificación del suelo, los sistemas generales, las áreas de 
definición de usos, edificabilidades y densidades globales para 
el suelo urbanizable sectorizado, la sectorización del suelo ur-
banizable, la delimitación de las áreas de reparto del suelo 
urbanizable del suelo urbanizable sectorizado, y la delimita-
ción de los ámbitos de protección y el señalamiento de los 
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elementos y espacios urbanos de interés. Su contenido tiene 
íntegramente carácter de ordenación estructural.

d) El plano Ordenación con elementos vinculantes, a es-
cala 1:3.000 del área del Rompido. Este plano contiene los 
criterios y directrices para la ordenación detallada del suelo 
urbanizable sectorizado y la delimitación de los ámbitos de 
protección y el señalamiento de los elementos y espacios ur-
banos de interés. Su contenido tiene carácter vinculante para 
los Planes Parciales.

e) El plano Ordenación Pormenorizada no vinculante, a 
escala 1:3.000 del área del Rompido, expresa la ordenación 
pormenorizada indicativa de los suelos urbanizables secto-
rizados del Rompido. Este plano contiene una propuesta de 
ordenación pormenorizada de los terrenos respetando los cri-
terios expresados en el plano de Ordenación vinculante. Su 
contenido tiene carácter orientativo y no es vinculante para los 
Planes Parciales.

f) El resto de la documentación (Planos de Información, 
Memoria de Información) tienen un carácter informativo y ma-
nifiesta cuales han sido los datos y estudios que han servido 
para fundamentar las propuestas.

Artículo 5. Interpretación del documento.
1. La interpretación del documento corresponde a los ór-

ganos urbanísticos municipales, sin perjuicio de las facultades 
propias de la Junta de Andalucía y de las funciones jurisdiccio-
nales del Poder Judicial.

2. El Ayuntamiento de oficio o a instancia de los parti-
culares u otros órganos administrativos resolverá las cuestio-
nes de interpretación que se planteen en aplicación de este 
documento, previo informe técnico-jurídico, en el que consten 
las posibles alternativas de interpretación. La resolución de di-
chas cuestiones se incorporará como instrucción aclaratoria o 
respuesta a las consultas planteadas y serán objeto de publi-
cación regular conforme al artículo 37.10 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

TÍTULO II

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 6. La clasificación del suelo.
1. El presente documento de acuerdo con la LOUA clasi-

fica las siguientes clases y categorías de suelo: suelo urbani-
zable sectorizado y suelo no urbanizable de carácter natural 
destinado espacios libres de sistema general.

2. Las distintas clases y categorías de suelo indicadas con-
llevan la posibilidad o imposibilidad, de acuerdo con el interés 
general, de la transformación urbanística del suelo mediante 
su urbanización y edificación así como los deberes inherentes 
a dicha transformación, en su caso, y el proceso para que la 
misma pueda producirse.

Artículo 7. Delimitación del contenido urbanístico del dere-
cho de propiedad del suelo.

La clasificación y las restantes determinaciones de orde-
nación urbanística del suelo vinculan los terrenos y las cons-
trucciones, edificaciones o instalaciones a los correspondien-
tes destinos y usos, y definen la función social de los mismos 
delimitando el contenido del derecho de propiedad.

Artículo 8. Principios generales del Régimen Urbanístico 
Legal de la Propiedad del Suelo.

1. La ordenación urbanística de los terrenos y de las cons-
trucciones, edificaciones o instalaciones no confiere a los pro-
pietarios afectados por ella derecho alguno a indemnización, 
salvo en los supuestos previstos en la LOUA y de conformidad, 

en todo caso, con el régimen general de la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones públicas.

2. El presente documento no concede aprovechamiento 
urbanístico lucrativo al subsuelo bajo las parcelas y solares pri-
vativos, posibilitando su utilización privativa en las condiciones 
que se establecen en el Título VII: Normas Básicas de Edifica-
ción y Uso y en las correspondientes Ordenanzas de este Plan 
General o en la normativa del planeamiento que lo desarrolle, 
y siempre al servicio de la edificación y de los usos que se 
localicen sobre el mismo. 

3. El uso urbanístico del subsuelo bajo el dominio público 
queda, en todo caso, subordinada a las exigencias del interés 
público y de la implantación de instalaciones, equipamientos y 
servicios de todo tipo. El Ayuntamiento podrá autorizar excep-
cionalmente construcciones, instalaciones y usos de carácter 
privativo, siempre que resulten imprescindibles para el ade-
cuado funcionamiento de la edificación o de sus sótanos.

4. La necesidad de preservar el patrimonio arqueológico 
soterrado, como elemento intrínseco al subsuelo, supondrá la 
delimitación de la utilización permitida por el presente docu-
mento o por el planeamiento que lo desarrolle.

Artículo 9. Contenido urbanístico legal del derecho de pro-
piedad del suelo.

1. Forman parte del contenido urbanístico del derecho 
de propiedad del suelo, sin perjuicio del régimen que le sea 
de aplicación a éste por su clase y categoría, los siguientes 
derechos:

a) El uso, disfrute y la explotación normal del bien, a tenor 
de su situación, características objetivas y destino, conforme, 
o en todo caso no incompatible, con la legislación que le sea 
aplicable, y en particular con la ordenación urbanística estable-
cida en el presente Plan y el planeamiento que lo desarrolle.

2. Forman parte del contenido urbanístico del derecho 
de propiedad del suelo, sin perjuicio del régimen que le sea 
de aplicación a éste por su clase y categoría, los siguientes 
deberes:

a) Destinar el suelo al uso previsto por este documento y 
el planeamiento que lo desarrolle, conservar las construccio-
nes o edificaciones e instalaciones existentes en las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad, funcionalidad y ornato, 
así como cumplir las exigencias impuestas por la ordenación 
urbanística para el legítimo ejercicio del derecho reconocido 
en el apartado anterior y los que le correspondan en aplica-
ción de la clase y categoría de suelo de que se trate.

b) Contribuir, en los términos previstos en la LOUA, en 
este documento y en el planeamiento que lo desarrolle, a la 
adecuada ordenación, dotación y mantenimiento de la ciudad 
consolidada.

c) Conservar y mantener el suelo, y en su caso su masa 
vegetal, y cuantos valores en él concurran en las condiciones 
requeridas por la ordenación prevista en este documento y en 
el planeamiento que lo desarrolle y la legislación específica 
que le sea de aplicación.

CAPÍTULO II
Contenido Urbanístico Legal del Derecho de Propiedad y 

Régimen Urbanístico de las distintas Clases de Suelo

Sección 1.ª Régimen Urbanístico del Suelo Urbanizable.

Artículo 10. Contenido urbanístico legal del Derecho de 
Propiedad y Régimen Urbanístico del Suelo Urbanizable Sec-
torizado.

1. Derechos:
a) Los recogidos en el artículo 9 apartado 1 de esta nor-

mativa.
b) Los establecidos en el art. 50 letra D de la LOUA.
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2. Deberes:
a) Los recogidos en el artículo 9 apartado 2 de estas nor-

mativa.
b) Los establecidos en el art. 51 letra B de la LOUA.
3. Régimen del suelo:
a) El establecido en el art. 53 de la LOUA.

Artículo 11. Contenido urbanístico legal del Derecho de 
Propiedad y Régimen Urbanístico del Suelo No Urbanizable.

1. Derechos:
a) Los recogidos en el artículo 9 apartado 1 de esta nor-

mativa.
b) Los establecidos en el art. 50 letra B de la LOUA.
2. Deberes:
a) Los recogidos en el Artículo 9 apartado 2 de esta nor-

mativa.
3. Régimen del suelo:
a) Los establecidos en el art. 52 de la LOUA.

CAPÍTULO III
Alteraciones en la Adscripción del Régimen Urbanístico de 
las Distintas Clases de Suelo y del Contenido Urbanístico 

Legal del Derecho de Propiedad en atención al Desarrollo y 
Ejecución del presente documento.

Artículo 12. De carácter general.
1. De acuerdo con lo previsto en la LOUA, la entrada en 

vigor del planeamiento de desarrollo necesario según lo esta-
blecido en dicha Ley y en el presente Plan, así como la ejecu-
ción del mismo, conllevan en algunos supuestos el cambio del 
contenido legal del derecho de propiedad y de adscripción de 
los terrenos al Régimen Urbanístico del Suelo.

2. En los artículos siguientes se pormenorizan los supues-
tos en que se producen tales cambios.

Artículo 13. Cambios derivados de la entrada en vigor de 
planes parciales.

La entrada en vigor de un Plan Parcial de Ordenación 
de los contemplados en el artículo 13 de LOUA conllevará 
sin mayores trámites el cambio del régimen urbanístico y 
del contenido legal del derecho de propiedad de los terrenos 
comprendidos en su ámbito de los correspondientes al suelo 
urbanizable sectorizado a los correspondientes al suelo urba-
nizable ordenado.

TÍTULO III

LOS SISTEMAS GENERALES

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 14. Definición y clases.
1. Constituyen los sistemas generales el conjunto de sue-

los, construcciones, edificaciones e instalaciones, de destino 
dotacional público, así señalados por el presente documento 
por constituir la estructura de articulación territorial y urbana, 
que asegura la racionalidad y coherencia del desarrollo urba-
nístico y garantiza la calidad y funcionalidad de los principales 
espacios de uso colectivo.

2. El presente documento, en función de sus objetivos, 
diferencia las siguientes clases de sistemas generales: 

a) Sistema General de Comunicaciones.
b) Sistema General de Espacios Libres.
c) Sistema General de Infraestructuras.

Artículo 15. Sistemas generales y sistemas locales.
1. El presente documento, en sus contenidos de ordena-

ción pormenorizada y en el planeamiento que lo desarrolle, 

complementará la estructura de articulación territorial y ur-
bana definida por los sistemas generales, mediante el señala-
miento y definición en los ámbitos espaciales que correspon-
dan de los sistemas locales.

2. La localización y definición de las características de los 
sistemas locales se realizará atendiendo a la estructura de ar-
ticulación territorial y urbana establecida en este documento y 
de conformidad con los siguientes criterios:

a) Potenciar y proteger la funcionalidad de los sistemas 
generales.

b) Complementar los niveles de servicio ofrecidos por los 
sistemas generales.

c) Facilitar el acceso de los usuarios a los sistemas gene-
rales.

Artículo 16. Titularidad y Régimen Urbanístico de los Sis-
temas Generales.

1. Los Sistemas Generales son de titularidad pública, con 
la excepción que se establece más adelante.

2. Los terrenos destinados a estos sistemas deberán ads-
cribirse al dominio público y estarán afectos al uso o servicio 
que determina el presente documento.

3. Los terrenos afectados por sistemas generales que a la 
entrada en vigor del presente documento sean de titularidad 
privada, deberán pasar mediante su adquisición, expropiación 
o cesión a la titularidad municipal o de la Administración titular 
del servicio, de conformidad con lo dispuesto en la LOUA y en 
el presente Plan.

4. Los terrenos de titularidad pública calificados por el 
presente Plan como sistemas generales, cuyo uso no coincida 
con el previsto, deberán transmitirse el municipio o Administra-
ción titular del servicio, con arreglo a la normativa aplicable.

Artículo 17. Tipos de sistemas generales.
En atención al ámbito preferente de servicio de los siste-

mas generales, los sistemas generales delimitados en el pre-
sente documento son del tipo Sistemas Generales de Interés 
Municipal.

Artículo 18. Sistemas Generales de Interés Municipal.
1. Se consideran Sistemas Generales de Interés Mu-

nicipal a aquellos que, formando parte de la estructura de 
articulación territorial y/o urbana, su funcionalidad y ámbito 
de servicio es preferentemente el municipio o sus núcleos ur-
banos principales, sin perjuicio que, en función de su clase, 
pueda asumir funciones supramunicipales o existir más de 
uno de características similares en el municipio o en un nú-
cleo urbano.

2. Con carácter general, la adquisición del suelo de los 
Sistemas Generales de Interés Municipal corresponde al Ayun-
tamiento mediante los instrumentos previstos por la LOUA.

3. La ejecución y gestión de los Sistemas Generales de In-
terés Municipal, según su clase y características, corresponde 
a la Administración que tenga asignada la competencia, sin 
perjuicio de los acuerdos o Convenios Interadministrativos de 
Colaboración que pudieran suscribirse.

4. El Municipio podrá utilizar los instrumentos previstos en 
la LOUA, en los términos que se establecen en el presente do-
cumento, para sufragar los costes de ejecución de los Sistemas 
Generales de Interés Municipal de su competencia, en condicio-
nes que garanticen la justa distribución de los mismos entre los 
directamente beneficiados por la actividad urbanística.

Artículo 19. Clasificación del suelo y adscripción de los 
Sistemas Generales.

El presente documento no establece la clasificación del 
suelo para los sistemas generales, excepto para el sistema ge-
neral de espacios libres localizado en el borde de la ribera de 
Cartaya que se clasifica como suelo no urbanizable.
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Artículo 20. Desarrollo de los Sistemas Generales.
1. La ordenación y regulación de los sistemas generales se 

establece por el presente documento. Sin perjuicio de lo ante-
rior, podrán formularse Planes Especiales de los previstos en el 
apartado 1.a) del artículo 14 de la LOUA, para definir, desarro-
llar, ajustar y detallar la ordenación y regulación antes indicada, 
con independencia de que su redacción estuviera o no prevista.

2. Los Planes Especiales antes definidos podrán ajustar 
las determinaciones del presente documento, sin necesidad 
de su innovación, cuando dichos ajustes no conlleven altera-
ciones funcionales de la estructura de articulación territorial y 
urbana o cambios en la clasificación del suelo. 

3. La ejecución de los sistemas generales se realizará 
mediante proyectos de obras.

CAPÍTULO II
Regulación de las Clases de Sistemas Generales

Sección 1.ª Sistema General de Comunicaciones

Artículo 21. Composición del Sistema General de Comu-
nicaciones.

1. El Sistema General de Comunicaciones está consti-
tuido por el suelo, las instalaciones, las construcciones y las 
infraestructuras fijas destinadas a permitir el desplazamiento 
de las personas, los vehículos y las mercancías.

2. El Sistema General de Comunicaciones del presente 
Plan General está integrado por los subsistemas: Tramos Ur-
banos de Carreteras, Travesías y Vías Urbanas Principales.

Artículo 22. Composición y Regulación del Subsistema 
de Tramos Urbanos de Carreteras, Travesías y Vías Urbanas 
Principales.

1. El subsistema de Tramos Urbanos de Carreteras, Tra-
vesías y Vías Urbanas Principales está compuesto por los ele-
mentos y tramos viarios que se señalan como tales en los pla-
nos de Determinaciones Estructurales del Término Municipal y 
de Determinaciones Estructurales de los Núcleos Urbanos, por 
formar parte de la red viaria que garantiza la accesibilidad a 
las distintas zonas urbanas y al resto de suelos, instalaciones 
o construcciones de la estructura de articulación territorial, la 
racionalidad del desarrollo urbanístico y la libre movilidad de 
los ciudadanos.

2. Las infraestructuras y suelos de los Tramos Urbanos 
de Carreteras y las Travesías se regularán por lo establecido 
en la Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía, y supletoria-
mente por lo establecido en el apartado siguiente.

3. Las infraestructuras y suelos de las Vías Urbanas Prin-
cipales se regularán por la normativa estatal sobre tráfico, 
circulación de vehículos y seguridad vial, así como por lo es-
tablecido en el presente documento para el uso Transporte e 
Infraestructuras Urbanas Básicas.

Sección 2.ª Sistema General de Espacios Libres

Artículo 23. Composición del Sistema General de Espa-
cios Libres.

1. El Sistema General de Espacios Libres está compuesto 
por los terrenos y las instalaciones destinados al esparci-
miento, reposo, recreo y salubridad de la población, a facilitar 
la integración de las áreas urbanas en el soporte territorial, a 
garantizar la compatibilidad ambiental entre los distintos usos 
del suelo, y a mejorar las condiciones estéticas de la ciudad.

2. El Sistema General de Espacios Libres del presente do-
cumento está integrado por el tipo de Parques Suburbanos.

Artículo 24. Composición y Regulación de los Parques Su-
burbanos.

1. Forman parte del Sistema General de Espacios Libres 
como Parques Suburbanos los espacios de uso y dominio 
públicos básicamente no edificados, acondicionados para la 

estancia, el paseo y la práctica de actividades lúdicas o de 
ocio y localizados en la periferia o en el exterior de los núcleos 
urbanos y que se señalan como tales en los planos de Deter-
minaciones Estructurales del Término Municipal y de Determi-
naciones Estructurales de los Núcleos Urbanos.

2. En los Parques Suburbanos no se permitirán más 
construcciones o instalaciones permanentes y cubiertas que 
las siguientes:

a) Las destinadas al propio mantenimiento.
b) Las destinadas a aseos públicos.
c) Las destinadas a Kioscos con uso de bar, cafetería o 

restauración, o a la venta de prensa, chucherías, refrescos, 
helados o similares.

d) Las destinadas a las instalaciones directamente vincula-
das y al servicios de la práctica de actividades deportivas o de 
ocio al aire libre y relacionadas con las características del Parque 
Suburbano de que se trate, con una superficie cubierta y cerrada 
inferior a los ciento cincuenta (150) metros cuadrados y una al-
tura de una (1) planta. En todo caso, la suma de las superficies 
cubiertas y cerradas permanentes no podrá superar el cinco (5%) 
por ciento de la superficie total del Parque Suburbano

e) Las actuaciones que se realizarán dentro de la zona de 
servidumbre del dominio público marítimo terrestre deberán 
someterse a las autorizaciones y condiciones exigidas por la 
Ley de Costas y su Reglamento.

Sección 3.ª Sistema General de Infraestructuras

Artículo 25. Composición del Sistema General de 
Infraestructuras.

1. El Sistema General de Infraestructuras está com-
puesto por los terrenos, construcciones, instalaciones e 
infraestructuras destinados a posibilitar el ciclo integral del 
agua, el abastecimiento energético, el tratamiento y la defensa 
de las áreas urbanas frente a las inundaciones.

2. El Sistema General de Infraestructuras está compuesto 
por los siguientes tipos:

a) Las infraestructuras del ciclo del agua.
b) Las infraestructuras de abastecimiento de energía eléc-

trica.

Artículo 26. Desarrollo de los Sistemas Generales de 
Infraestructuras.

1. En desarrollo del presente documento el Ayuntamiento, 
si así lo considera necesario, podrá formular y aprobar Pla-
nes Especiales de los previstos en el apartado 1.a) del ar-
tículo 14 de la LOUA y en el artículo 4.7 anterior, para deter-
minar las soluciones concretas de los distintos sistemas de 
infraestructuras, que deban permitir el desarrollo del suelo 
urbano no consolidado, suelo urbanizable ordenado y suelo 
urbanizable sectorizado.

2. Estos Planes Especiales deberán, al menos, considerar 
una de las infraestructuras indicadas en el apartado anterior, 
así como establecer las soluciones técnicas precisas para una 
o varias de las áreas de reparto delimitadas.

3. Las soluciones técnicas de las infraestructuras que 
aborden los Planes Especiales deberán estar consensuadas 
con las compañías o empresa suministradoras y con las Admi-
nistraciones responsables, en su caso.

4. El grado de definición de las soluciones técnicas de-
berá permitir el desarrollo posterior de proyectos de obras par-
ciales o integrales y su evaluación económica.

5. Los Planes Especiales contendrán una distribución en-
tre los sectores o unidades de ejecución afectados en cada 
caso, de los costes de las actuaciones. La distribución tendrá 
en cuenta tanto las condiciones particulares previas de cada 
sector o unidades de ejecución, como el aprovechamiento que 
les determine el presente Plan.
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Artículo 27. Composición y Regulación del Sistema Gene-
ral de Infraestructuras del Ciclo del Agua.

1. Forman parte del Sistema General de Infraestructuras 
del Ciclo del Agua los suelos, construcciones, instalaciones e 
infraestructuras destinadas a la captación, transporte, trata-
miento, almacenamiento y distribución principal de agua para 
abastecimiento urbano y las destinadas a recogida troncal, 
bombeo, transporte, depuración, reutilización y vertido de 
las aguas usadas y de las aguas pluviales en el proceso que 
les afecte, que se señalen como tales por el planeamiento o 
se determinen en proyectos aprobados de urbanización o de 
obras públicas, sean estos integrales o específicos.

2. La alteración funcional de las redes o de las instalacio-
nes consuntivas de suelo, existentes o previstas contempladas 
en proyectos aprobados de urbanización o de obras públicas, 
sean estos integrales o específicos, aun cuando supongan 
cambios en los trazados o en los suelos afectados, no se con-
siderarán innovaciones del planeamiento, excepto que impli-
quen necesariamente cambios en la calificación o clasificación 
del suelo y del planeamiento que lo desarrolle.

3. Los proyectos de nuevos trazados o instalaciones no 
podrán:

a) Afectar a suelos cuya normativa prohíba dichas 
infraestructuras.

b) Afectar a suelos urbanos o urbanizables, excepto a los 
sistemas generales, para los que no esté definida su ordena-
ción pormenorizada.

4. En suelos urbanos y urbanizables las redes discurrirán 
bajo el dominio público.

5. En suelo no urbanizable las redes discurrirán preferen-
temente bajo suelos de dominio público. En caso contrario, 
podrán establecerse servidumbres cuando no sea necesaria la 
titularidad del suelo para el funcionamiento y mantenimiento 
de las instalaciones.

6. El Ayuntamiento podrá establecer globalmente, o en 
cada caso, las condiciones y características que deban cum-
plir las instalaciones del Sistema General de Infraestructuras 
del Ciclo del Agua.

Artículo 28. Composición y Regulación del Sistema General 
de Infraestructuras de Abastecimiento de Energía Eléctrica.

1. Forman parte del Sistema General de Infraestructuras 
de Abastecimiento de Energía Eléctrica, los suelos, construc-
ciones, instalaciones e infraestructuras vinculadas a la distri-
bución general de energía eléctrica en alta y media tensión y a 
las subestaciones de transformación alta/media y media/me-
dia, que se señalen como tales por el planeamiento o se deter-
minen en proyectos de urbanización o de obras aprobados por 
el Ayuntamiento, sean estos integrales o específicos.

2. La alteración funcional de las redes o de las instalacio-
nes consuntivas de suelo, existentes o previstas contempladas 
en proyectos de urbanización o de obras públicas, sean es-
tos integrales o específicos, aun cuando supongan cambios 
en los trazados o en los suelos afectados, no se considerarán 
innovaciones del planeamiento, excepto que impliquen nece-
sariamente cambios en la calificación o clasificación del suelo 
establecida por el presente documento y el planeamiento que 
lo desarrolle.

3. Los proyectos de nuevos trazados o instalaciones no 
podrán:

a) Afectar a suelos cuya normativa prohíba dichas 
infraestructuras.

b) Afectar a suelos urbanos o urbanizables, excepto a los 
sistemas generales, para los que no esté definida su ordena-
ción pormenorizada.

c) Discurrir en aéreo sobre suelos urbanos o urbanizables.

4. Los suelos, construcciones, instalaciones e 
infraestructuras del Sistema General de Infraestructuras de 
Abastecimiento de Energía Eléctrica no habrán de ser necesa-
riamente de dominio público, pudiendo ser de titularidad de la 
empresa o empresas suministradoras.

5. En suelos urbanos o urbanizables las redes discurrirán 
bajo el dominio público.

6. En suelo no urbanizable las redes discurrirán prefe-
rentemente por suelos de dominio público. En caso contrario, 
podrán establecerse servidumbres cuando no sea necesaria la 
titularidad del suelo para el funcionamiento y mantenimiento 
de las instalaciones.

7. El Ayuntamiento podrá establecer globalmente, o en 
cada caso, las condiciones y características urbanísticas 
que deban cumplir las instalaciones del Sistema General de 
Infraestructuras de Abastecimiento de Energía Eléctrica.

8. El Ayuntamiento podrá denegar la autorización a pro-
yectos que alteren las previsiones del planeamiento, cuando 
considere que las soluciones previstas en los mismos:

a) No sean adecuadas para el orden urbanístico.
b) Puedan implicar servidumbres que dificulten la activi-

dad de ejecución urbanística.

CAPÍTULO III
Obtención de los Suelos para Sistemas Generales

Artículo 29. Formas de Obtención de los Suelos para Sis-
temas Generales.

1. Los suelos de titularidad privada que resulten califi-
cados por el presente documento como sistemas generales 
deberán pasar a titularidad pública a fin de prestar el servicio 
para el que hayan sido calificados.

2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior 
los suelos afectados por redes o instalaciones del Sistema Ge-
neral de Infraestructuras sobre los que se puedan constituir 
servidumbres, no resultando, por tanto, necesaria su titulari-
dad para la prestación del servicio.

3. El presente documento prevé la obtención de los sue-
los de Sistemas Generales de Interés Municipal mediante los 
siguientes instrumentos urbanísticos:

a) Los terrenos destinados al parque suburbano se adscri-
ben al suelo no urbanizable y no estarán incluidos o adscritos 
a áreas de reparto, sectores o unidades de ejecución, y su 
obtención se realizará mediante el correspondiente acuerdo 
de cesión, venta y en su defecto mediante expropiación u ocu-
pación directa. El acuerdo podrá materializarse mediante la 
transferencia de aprovechamiento urbanístico.

b) Mediante acuerdo de adquisición o permuta.

Artículo 30. Ocupación Directa de los Suelos de Sistemas 
Generales.

La ocupación directa de los suelos de sistemas generales 
se regulará por lo establecido en los artículos 140, 141 y 142 
de la LOUA.

CAPÍTULO IV
Colaboración de los Propietarios de Suelo, Promotores o 

Urbanizadores en la Ejecución de los Sistemas Generales de 
Interés Municipal.

Sección 1.ª Sistemas Generales Adscritos al Suelo Urbano 
No Consolidado Incluido en Unidades de Ejecución, Suelo 
Urbanizable Ordenado y Suelo Urbanizable Sectorizado

Artículo 31. Colaboración en la Ejecución del Subsistema 
General de Vías Urbanas Principales.

1. En aplicación del apartado 1.j) del artículo 113 de la 
LOUA, los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores 
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de los sectores o unidades de ejecución del suelo urbano no 
consolidado incluido en unidades de ejecución, suelo urbaniza-
ble ordenado y suelo urbanizable sectorizado están obligados 
a costear la urbanización de las vías o tramos de las mismas 
del Subsistema General de Vías Urbanas Principales, adscritos 
al área de reparto de la que formen parte, y que así se deter-
minen por el presente documento.

Artículo 32. Colaboración en la Ejecución de los Sistemas 
Generales 

1. En aplicación del apartado 1.j) del artículo 113 de la 
LOUA, los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores 
de los sectores de suelo urbanizable sectorizado están obliga-
dos a costear la urbanización y ejecución siguientes:

a) La ejecución de los accesos desde el camino de Los 
Tejares hasta el ámbito.

b) La cesión de la franja de terrenos localizada en la parte 
sur del ámbito y que será destinada para la localización del 
viario de enlace entre Cartaya y Lepe.

c) Parte proporcional de la ejecución de la red viaria mu-
nicipal.

d) Parte proporcional del coste de ampliaciones y mejoras 
de las redes básicas de saneamiento, depuración y abasteci-
miento de agua. 

e) Parte proporcional del coste de ampliaciones y mejoras 
de las redes de electricidad (alta tensión, incluso subestación 
eléctrica) que se fijarán mediante acuerdo entre los propieta-
rios de los sectores beneficiarios o mediante la redacción de 
un Plan especial de los contemplados en el artículo 33.

f) Parte proporcional de la ejecución de la red de Espa-
cios libres y carriles bicicletas.

Para garantizar la equidistribución de la carga corres-
pondiente a la ejecución de las redes indicadas en el punto 
primero, segundo y cuarto, el presente documento determina 
para cada área de reparto la contribución necesaria en 17,00 
euros por m² edificable, obtenida como resultado de dividir 
los costes de urbanización entre la edificabilidad turística. Las 
cargas económicas que conlleva para el sector se materiali-
zarán en todo caso antes de la aprobación del proyecto de 
urbanización. 

Artículo 33. Colaboración en la Ejecución del Sistema Ge-
neral de Infraestructuras eléctricas.

1. En aplicación del apartado 1.i) del artículo 113 de la 
LOUA, los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores 
de los sectores o unidades de ejecución del suelo urbano no 
consolidado incluido en unidades de ejecución, suelo urbaniza-
ble ordenado y suelo urbanizable sectorizado están obligados 
a costear las obras de infraestructura y servicios exteriores al 
sector o unidad de ejecución que sean precisas tanto para la 
conexión adecuada de las redes del sector o la unidad a las 
generales municipales o supramunicipales, así como las que 
procedan para mantenimiento de la funcionalidad de estas. 

2. Si estuviera formulado algún Plan Especial de los pre-
vistos en el artículo 4.26 anterior que afectase al sector o 
unidad de ejecución que hubiera costeado las obras y estas 
estuvieran recogidas en dicho Plan Especial y se ejecutaran 
conforme a sus determinaciones, y resultaran de utilidad para 
algún otro sector o unidad de ejecución, los propietarios de 
suelo, promotores o urbanizadores que hubieran costeado las 
obras tendrán el derecho a resarcirse de los excesos abona-
dos, con cargo a los sectores o unidades de ejecución benefi-
ciados por las obras que inicien su ejecución antes de la liqui-
dación de la actuación.

3. Se entenderá que las obras son de utilidad para algún 
otro sector o unidad de ejecución, y por tanto resultan benefi-
ciados, cuando los Planes Especiales establezcan la necesidad 
de las mismas para su urbanización.

4. Los sectores o unidades de ejecución beneficiados de-
berán abonar como gastos de urbanización los que se esta-
blezcan en los Planes Especiales.

5. Se entenderá que el inicio de la ejecución se produce:

i. En el sistema de compensación, con la constitución de 
la Junta de Compensación o la aprobación del proyecto de 
reparcelación, si no es necesaria su constitución.

ii. En el sistema de cooperación, cuando se haya produ-
cido el requerimiento a los propietarios a que hace referencia 
el apartado 2 del artículo 123 de la LOUA.

iii. En el sistema de expropiación cuando se hubiera apro-
bado definitivamente la delimitación del polígono de expropiación.

6. El Municipio podrá adelantar actuaciones del Sistema 
General de Infraestructuras previstas en Planes Especiales, 
cuando las considere imprescindibles para el desarrollo urba-
nístico. En este caso, el Municipio tendrá el derecho a resar-
cirse de los costes en que haya incurrido mediante el procedi-
miento establecido en este artículo.

7. En todo caso, los propietarios de suelo, promotores o 
urbanizadores tendrán derecho a resarcirse, con cargo a las 
entidades concesionarias o prestadoras de los servicios, en la 
parte que, conforme a la reglamentación o las condiciones de 
prestación de estos, no deba ser asumida por los usuarios.

Artículo 34. Abono de las Contribuciones a la Ejecución 
de los Sistemas Generales de Interés Municipal.

1. El abono de las contribuciones establecidas en los ar-
tículos anteriores para la ejecución de los Sistemas Generales 
de Interés Municipal se producirá, excepto cuando este conve-
nida otra fórmula:

i. En el sistema de compensación, con la aprobación del 
proyecto de reparcelación.

ii. En el sistema de cooperación, conforme establezca 
el Municipio, excepto que las obras que correspondan hayan 
sido ya realizadas, en cuyo caso se producirá en la primera 
derrama.

iii. En el sistema de expropiación, conforme establezca el 
Municipio, excepto que las obras que correspondan hayan sido 
ya realizadas, en cuyo caso se producirá simultáneamente al 
inicio efectivo de las obras de urbanización.

Artículo 35. Ejecución Directa de los Sistemas Generales 
de Interés Municipal por los Propietarios de Suelo, Promotores 
o Urbanizadores.

1. El Municipio podrá suscribir Convenios Urbanísticos de 
Colaboración con propietarios de suelo, promotores o urbani-
zadores integrados en Entidades Urbanísticas Colaboradoras, 
por los que aquellos se comprometan a la ejecución directa de 
las obras de Sistemas Generales de Interés Municipal, que les 
hubiera correspondido abonar, conforme a los artículos ante-
riores y resto de determinaciones del presente Plan General o 
de los Planes Especiales del artículo 4.26 del presente Título, 
de conformidad con las condiciones que se establecen a con-
tinuación:

a) Los sistemas generales a ejecutar deberán estar ads-
critos al mismo área de reparto en que tengan sus intereses 
los propietarios de suelo, promotores o urbanizadores.

b) Las obras a realizar deberán garantizar la puesta en 
servicio de los sistemas generales que se ejecuten y su auto-
nomía funcional.

c) El coste unitario de las obras aceptado en el Convenio 
de Colaboración, no podrá superar el previsto en el planea-
miento, una vez actualizado, conforme al artículo anterior.

d) La aportación de los propietarios de suelo, promotores 
o urbanizadores, que vayan a hacerse cargo de la ejecución 
de los sistemas generales, será como mínimo de dos terceras 



Sevilla, 11 de enero 2010 BOJA núm. 5 Página núm. 121

partes del coste previsto, pudiendo el Municipio aportar hasta 
la tercera parte restante a cargo de las contribuciones realiza-
das o que deban realizar otros propietarios de suelo, promoto-
res o urbanizadores.

e) Los proyectos de obras serán supervisados y aproba-
dos por el Municipio, que en todo momento podrá establecer 
los controles que considere necesarios para garantizar la ade-
cuada ejecución material de las obras.

2. La suscripción del Convenio Urbanístico de Colabora-
ción supondrá la puesta a disposición temporal del suelo ne-
cesario para la ejecución, a favor de la Entidad Urbanística 
Colaboradora.

3. El Municipio podrá exigir a la Entidad Urbanística Co-
laboradora en el Convenio Urbanístico de Colaboración, las 
garantías que considere necesarias para asegurar la adecuada 
ejecución de las obras.

4. El Municipio como propietario de suelo o aprovecha-
miento excedentario podrá integrarse en dichas Entidades Ur-
banísticas Colaboradoras.

Artículo 36. Programación de la Ejecución de los Siste-
mas Generales.

1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 
contiene la programación temporal para la ejecución de los 
Sistemas Generales de Interés Municipal. Esta programación 
tiene carácter directivo y no normativo, pudiendo ajustarse en 
cada caso las actuaciones municipales y del resto de Adminis-
traciones competentes en la prestación de los servicios a la 
previa obtención del suelo necesario y al desarrollo efectivo de 
la edificación en las áreas de reforma y crecimiento previstas.

TÍTULO IV

CONDICIONES ESTRUCTURALES DE ORDENACIÓN DE 
LA CLASE DE SUELO URBANIZABLE ORDENADO Y DEL 

SECTORIZADO

CAPÍTULO I
La Ordenación Estructural del Suelo Urbanizable Ordenado y 

del Sectorizado

Sección 1.ª Determinaciones que Configuran la Ordenación 
Estructural del Suelo Urbanizable Sectorizado

Artículo 37. Determinaciones de Ordenación Estructural 
del Suelo Urbanizable Sectorizado.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.A.d) y 
10.1.A.f) de la LOUA, configuran la ordenación estructural del 
suelo urbanizable ordenado y del sectorizado las siguientes de-
terminaciones:

1. El establecimiento del uso global.
2. La fijación de la densidad máxima.
3. El señalamiento de la edificabilidad máxima.
4. Delimitación de las áreas de reparto y determinación 

del aprovechamiento medio.

Artículo 38. Alcance de la determinación de los usos glo-
bales.

1. El presente Plan determina para cada uno de los sec-
tores delimitados en el suelo urbanizable sectorizado el uso 
global a que deberá destinarse el suelo y la edificación dentro 
del mismo.

2. Los sectores delimitados en este documento tendrán 
por uso global el residencial.

3. Además del uso global, el presente Plan determina 
para cada sector los usos compatibles, autorizables y prohi-
bidos. El alcance de cada uno de estos tipos de usos es el 

que se define en el Título VII referente a Normas Básicas de 
Edificación y Usos.

4. La ordenación pormenorizada establecida por el pre-
sente Plan General para los sectores del suelo urbanizable or-
denado, establecerá los usos pormenorizados permitidos de 
acuerdo con las determinaciones estructurales del presente 
capítulo.

5. Los Planes Parciales que desarrollen la ordenación 
pormenorizada de los distintos sectores del suelo urbanizable 
sectorizado, deberán establecer los usos pormenorizados per-
mitidos de acuerdo con las determinaciones estructurales del 
presente capítulo.

Artículo 39. Alcance de la determinación de la densidad 
máxima.

1. El presente Plan determina para cada uno de los secto-
res delimitados en el suelo urbanizable ordenado y en el suelo 
urbanizable sectorizado, la densidad poblacional máxima posi-
ble a alcanzar en su desarrollo y ejecución.

2. La densidad poblacional máxima se determina en el 
presente Plan mediante el señalamiento del número máximo 
de viviendas edificables en el ámbito delimitado y el estableci-
miento de la superficie útil mínima admisible de las viviendas.

Artículo 40. Alcance de la Determinación de la Edificabi-
lidad Máxima.

1. El presente Plan determina para cada uno de los sec-
tores delimitados en el suelo urbanizable sectorizado, la edifi-
cabilidad máxima que podría construirse en dicho ámbito en 
desarrollo y ejecución del planeamiento.

2. La edificabilidad máxima se determina en el presente 
Plan mediante el señalamiento de la edificabilidad máxima 
construible en el ámbito delimitado.

Artículo 41. Alcance de la Delimitación de las Áreas de Re-
parto y de la Determinación del Aprovechamiento Medio del Suelo 
Urbanizable Ordenado y del Suelo Urbanizable Sectorizado. 

1. El presente Plan delimita las Áreas de Reparto del 
Suelo Urbanizable del Sectorizado y determina el aprovecha-
miento medio de cada una de las áreas delimitadas.

2. La ordenación pormenorizada establecida por el pre-
sente Plan General para el suelo urbanizable ordenado y los 
Planes Parciales que desarrollen la ordenación pormenorizada 
del suelo urbanizable sectorizado fijarán o concretarán, respe-
tando los criterios estructurales del presente Plan General, los 
coeficientes correspondientes a los usos pormenorizados, las 
tipologías resultantes y resto de características de dicha orde-
nación pormenorizada, que previsiblemente puedan afectar al 
valor relativo de la edificabilidad.

Sección 2.ª Ordenación Estructural de los Distintos Sectores 
del Suelo Urbanizable Ordenado y del Sectorizado

Artículo 42. Fichas de Determinaciones de los Sectores 
del Suelo Urbanizable Ordenado y del Suelo Urbanizable Sec-
torizado.

Las determinaciones de ordenación estructural señaladas 
en la sección anterior, se establecen en el documento Anexo 
a estas Normas denominado FICHAS DE DETERMINACIONES 
DE LOS SECTORES DEL SUELO URBANIZABLE SECTORI-
ZADO.

Sección 3.ª Áreas de Reparto y Aprovechamiento Medio del 
Suelo Urbanizable Sectorizado

Artículo 43. Delimitación de las áreas de reparto.
La delimitación espacial de las áreas de reparto del suelo 

urbanizable sectorizado es la que se contiene en los Plano de 
Estructura del área del Rompido.
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Artículo 44. Fichas de Determinación del Aprovechamiento 
Medio del Suelo Urbanizable Ordenado y del Sectorizado.

La determinación del aprovechamiento medio de las áreas 
de reparto del suelo urbanizable sectorizado, se establece en 
el documento denominado CÁLCULO DEL PROVECHAMIENTO 
MEDIO.

TÍTULO V

NORMAS BÁSICAS DE LOS USOS

CAPÍTULO I
Condiciones Comunes a todos los usos

Artículo 45. Condiciones de los usos.
1. Las condiciones de los usos que se establecen en 

este Título serán de aplicación en la forma y circunstancias 
que para cada uno de ellos se establece.

2. Además de las condiciones generales que se señalan 
para cada uso deberán cumplir, si procede, las generales 
de la edificación y de su entorno, y cuantas se deriven de la 
regulación que corresponda a la zona en que se encuentre.

3. Estas condiciones generales no serán de aplicación 
a los usos existentes, salvo que en ellos se hagan obras 
que afectaren a los elementos o parámetros que particu-
larmente se regulan en este Título. Serán, sin embargo, de 
aplicación a aquellas obras a realizar en edificios existentes 
en las que su cumplimiento no represente desviación im-
portante en el objeto de las mismas.

4. En todo caso deberán cumplir la normativa estatal, au-
tonómica o municipal que les fuera de aplicación.

Artículo 46. Uso bajo rasante.
1. El subsuelo de las parcelas de uso privativo, correspon-

derá a sus titulares.
2. La utilización del subsuelo se realizará conforme a lo 

dispuesto en estas ordenanzas.
3. La construcción del subsuelo computará edificabilidad 

excepto cuando ésta se destine a los usos y cumpla las condi-
ciones establecidas en estas ordenanzas.

Artículo 47. Usos en los sótanos.
En los sótanos sólo podrán establecerse:

1. Las instalaciones al servicio de la edificación.
2. Aparcamientos y garajes.
3. Usos complementarios, excluidos el alojamiento de 

personas, de cualquier otro que estuviere implantado en el 
edificio sobre rasante con carácter general. 

4. En establecimientos de uso comercial únicamente se 
permitirá bajo rasante el uso de almacenamiento.

5. Los usos de alojamiento en las condiciones estableci-
das en el artículo 53. 

Artículo 48. Diferentes usos en un mismo edificio o local.
1. Cuando en un mismo edificio o local se desarrollaran 

dos o más actividades, cada una de ellas cumplirá las condi-
ciones de su uso respectivo.

2. Para la definición de las condiciones de edificación 
que correspondieran al edificio que las albergue, se tendrá en 
cuenta el uso que ocupara mayor superficie útil.

Artículo 49. Actividades toleradas.
Solamente podrán instalarse en los suelos urbanos y 

urbanizables las actividades que, por su propia naturaleza 
o por aplicación de las medidas correctoras adecuadas, re-
sultaren inocuas, debiendo cumplir, además, las condiciones 
que se establecen en estas Normas Urbanísticas.

Sección 1.ª Uso turístico

Artículo 50. Definición y usos pormenorizados. Usos per-
mitidos y prohibidos.

1. Corresponden a este uso aquellos edificios o parte de 
ellos destinados a alojar las actividades y establecimientos 
turísticos en general y residencia turística en las condiciones 
que señalan en los siguientes artículos.

2. Este uso global comprende los siguientes usos porme-
norizados:

- Residencia turística que incluye la categorías de:
Residencia unifamiliar turística. 
Residencia plurifamiliar turística.
- Apartamentos turísticos.
- Alojamiento hotelero que incluye las categorías de: 
Hoteles. 
Hoteles-apartamentos.
- Dotaciones turísticas que incluye las instalaciones de:
Ocio y esparcimiento.
Comercial.

3. Se prohíben aquellas actividades que puedan generar 
ruidos o molestias incompatibles con el normal uso de las edi-
ficaciones propias de esta zona.

Sección 2.ª Condiciones particulares del uso Residencia 
turística

Artículo 51. Definición y usos pormenorizados.
1. Uso residencial turístico es el de los edificios o parte 

de ellos destinados viviendas. Este alojamiento está destinado 
de forma mayoritaria a población visitante que reside en el 
municipio de forma temporal o estacional independientemente 
de su duración. 

2. Este uso comprende los siguientes usos pormenorizados:
a) Residencia Unifamiliar turística que podrá ser de los 

siguientes tipos:

- Residencia unifamiliar aislada turística: Es la edificación 
aislada o adosada horizontalmente a otra formando un edificio 
aislado con una o dos viviendas, destinada a alojamiento de 
una o dos familias, con acceso exclusivo desde espacios pú-
blicos o comunales situados aproximadamente en la rasante 
del terreno. 

- Residencia unifamiliar adosada turística: Es la edifica-
ción adosada horizontalmente a otras edificaciones con uso 
similar, destinada a alojamiento de una única familia, con ac-
ceso exclusivo desde espacios públicos o comunales situados 
aproximadamente en la rasante del terreno.

b) Residencia plurifamiliar o colectiva turística: Es la si-
tuada en edificio constituida por dos o más viviendas agru-
padas horizontal o verticalmente, con accesos y elementos 
comunes.

2. La residencia unifamiliar o plurifamiliar podrá dispo-
nerse en las parcelas de las siguientes formas:

- Individualizada: A cada parcela le corresponde una única 
edificación.

- Agrupada: Sobre una parcela se pueden localizar varias 
edificaciones destinadas a residencia unifamiliar o residencia 
plurifamiliar.

Artículo 52. Condiciones y programa de la residencia tu-
rística.

1. Todas las estancias de las viviendas tendrán huecos que 
abran a calle, espacio libre público o espacio libre de parcela.
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2. Ninguna vivienda tendrá el piso a nivel inferior al del 
terreno en contacto con ella.

3. El programa de vivienda y la superficie construida de 
la residencia turística estará relacionada según el siguiente 
cuadro: 

Núm. de estancias Superficie construida mínima de la 
residencia turística unifamiliar

2 65 
3 95
4 120
5 145

6 o más 170

Núm. de estancias Superficie construida mínima de la 
residencia turística plurifamiliar

2 55 
3 85
4 110
5 125

6 o más 150

 Estancia es toda habitación interior de la vivienda desti-
nada a la permanencia de las personas que se utiliza como 
estar, comedor, dormitorios o despacho. No son estancias los 
baños, aseos, cocinas u oficios. 

Artículo 53. Condiciones especiales para la residencia 
unifamiliar aislada y la protección del paisaje.

1. Se podrán localizar estancias destinadas a dormitorio y 
alojamiento de personas bajo rasantes cuando se cumplan las 
siguientes condiciones:

- La edificación unifamiliar aislada cuando se localice de 
forma individualizada lo haga en parcela superior a 600 m². O 
cuando lo haga de forma agrupada el ratio entre edificación y 
suelo sea superior a 700 m².

- La edificación no supere una planta de altura.
- La edificabilidad real bajo rasante no supere en cantidad 

de superficie construida a la localizada sobre rasante.
- Se asegure la iluminación y ventilación de las estancias 

localizadas en sótano mediante patio de parcela o patio inglés 
cuyo plano inferior no se sitúe a una altura superior a 0,50 m 
sobre el suelo de la planta sótano.

2. Cuando se cumplan las condiciones anteriores la edifi-
cabilidad localizada en la planta sótano computará un 50% de 
su valor real.

Artículo 54. Dotación de aparcamientos.
La dotación de aparcamientos se establecerá según el 

tipo de residencia turística.
1. Residencia turística unifamiliar. Como mínimo se dis-

pondrán dos plazas de aparcamiento en el interior de la par-
cela y, además, por cada 75 m² de edificación o fracción que 
supere los 150 m² de edificación, se añadirá una plaza de 
aparcamiento dentro de la parcela. En el caso de vivienda uni-
familiar agrupada la parcela común se considerará parcela a 
los efectos de la reserva de plazas de aparcamiento.

2. Residencia turística plurifamiliar Como mínimo se dis-
pondrán dos plazas de aparcamiento por cada 100 m² de edi-
ficación. Las plazas de aparcamiento se localizarán el 50 % 
bajo rasante y el resto en superficie dentro de la parcela.

Sección 3.ª Condiciones particulares de los apartamentos 
turísticos

Artículo 55. Definición. De Apartamentos turísticos.
Son los edificios destinados a prestar el servicio de aloja-

miento turístico compuestos por un conjunto de unidades de 
alojamiento y que sean objeto de comercialización en común 
por un mismo titular.

En los términos que se determine por la legislación y re-
glamentos en materia turística los apartamentos estarán dis-
puestos para su inmediata ocupación por el usuario turístico y 
contarán con el mobiliario e instalaciones adecuadas para su 
conservación, elaboración y consumo de alimentos y bebidas 
dentro de cada unidad de alojamiento. 

Artículo 56. Condiciones de los apartamentos turísticos.
1. El conjunto de los apartamentos turísticos que confi-

guren una unidad de explotación estarán integrados en una 
única parcela registral.

2. Las unidades de alojamiento tendrán el núm. de es-
tancias y la superficie construida mínima según el siguiente 
cuadro: 

Núm. de estancias Superficie construida mínima de la 
unidad de alojamiento

1 35
2 55
3 75

 3. Estancia es toda habitación interior del apartamento 
destinada a la permanencia de las personas que se utiliza 
como estar, comedor o dormitorios. 

4. Los apartamentos turísticos dispondrán de 2 m² de 
suelo de parcela por cada 1 m² de superficie construida.

Sección 4.ª Condiciones particulares del alojamiento hotelero

Artículo 57. Alojamiento hotelero.
Definición y usos pormenorizados.
1. Uso alojamiento hotelero es el de los edificios que for-

mando una unidad autónoma, es ordenado para proporcionar 
alojamiento temporal a las personas.

2. Este uso comprende los siguientes usos pormenorizados:

- Hoteles: Son aquellos establecimientos destinados a la 
prestación del servicio de alojamiento turístico, con o sin ser-
vicios complementarios, y que, ocupando la totalidad o parte 
independiente de un edificio o un conjunto de edificios, dispo-
nen de entradas propias y, en su caso, ascensores y escaleras 
de uso exclusivo, cumpliendo, además, los restantes requisitos 
que reglamentariamente se determinen.

- Hoteles-apartamentos: Son aquellos establecimientos 
que, reuniendo los requisitos exigidos a los hoteles, cuentan, 
además, con las instalaciones adecuadas para la conserva-
ción, elaboración y consumo de alimentos y bebidas dentro de 
cada unidad de alojamiento, en los términos que reglamenta-
riamente se determinen.

Artículo 58. Condiciones del alojamiento hotelero.
1. Los edificios e instalaciones destinados a hoteles o a 

Hoteles-apartamentos contarán con las condiciones exigibles 
por la legislación y reglamentación en materia turística a los 
establecimientos clasificados en alguna de las siguientes ca-
tegorías:

- Gran Lujo 
- Cinco estrellas
- Cuatro estrellas
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2. Los hoteles y hoteles-apartamentos dispondrán, por 
cada unidad de alojamiento, de la siguiente superficie de par-
cela neta. 

Categoría Superficie de parcela neta por 
unidad de alojamiento

Gran Lujo 150 m²
Cinco y cuatro estrellas 110 m²

 3. A efectos de la dimensión mínima de parcela hotelera 
dos plazas hoteleras equivalen a una unidad de alojamiento. 

Artículo 59. Dotación de aparcamientos.
Como mínimo se dispondrán dos plazas de aparcamiento 

en el interior de la parcela por cada 100 m² de edificación. Al 
menos el 50% de las plazas se localizarán bajo rasante.

Sección 5.ª Condiciones particulares de las Dotaciones 
Turísticas

Artículo 60. Definición y usos pormenorizados.
1. El uso dotaciones turísticas es todo aquel que tiene 

por finalidad la prestación de servicios tales como el comercio 
al por menor en sus distintas formas, información, adminis-
tración, gestión, actividades de intermediación financiera u 
otras, seguros, etc. Se consideran excluidos de ésta categoría 
los edificios destinados a almacenaje, sea éste uso exclusivo o 
uso principal del mismo.

A) Espectáculos y salas de reunión: es aquél destinado 
a actividades ligadas a la vida de relación, acompañadas, en 
ocasiones, de espectáculos, tales como cafés-concierto, disco-
tecas, salas de fiesta y baile, clubes nocturnos, casinos, salas 
de juegos recreativos, bingos, y otros locales en que se practi-
quen juegos de azar.

B) Comercio: es aquel servicio destinado a suministrar 
mercancías al público mediante ventas al por menor, ventas 
de comidas y bebidas para consumo en el local, o a prestar 
servicios a los particulares.

A los efectos de su pormenorización en el espacio y el 
establecimiento de condiciones particulares, se distinguen las 
siguientes categorías:

a) Local comercial: cuando la actividad comercial tiene 
lugar en un establecimiento independiente de dimensión no 
superior a dos mil (2.000) metros cuadrados de superficie.

b) Agrupación comercial o centro comercial: cuando en 
un mismo espacio se integran varios establecimientos comer-
ciales con acceso a instalaciones comunes, en forma de gale-
rías, centros y complejos comerciales. La superficie destinada 
a alimentación no será superior a dos mil (2.000) metros cua-
drados de superficie.

C) Uso terciario dotacional.
Son usos terciarios dotacionales aquellos de carácter lu-

crativo que sirven para proporcionar a los ciudadanos las ins-
talaciones que facilitan su enriquecimiento cultural, su salud, 
su ocio y su bienestar.

Artículo 61. Condiciones de aplicación del uso pormenori-
zado de espectáculos y salas de reunión.

1. Las actividades que se integran en este grupo son:

a) Salones recreativos y de juegos.
b) Locales de espectáculos en edificios cerrados.
c) Locales de espectáculos a desarrollar total o parcial-

mente al aire libre. 
d) Locales destinados a restauración

2. Las edificaciones destinadas a estos usos se localiza-
rán en parcela individual o integrados en parcelas de destino 
comercial. En el supuesto de alojarse en parcela individuali-
zada la edificabilidad máxima de parcela será 0,5 m²s/m²t.

3. Las edificaciones cumplirán las condiciones estableci-
das por la legislación y reglamentos sectoriales que les fueran 
de aplicación. En todo caso deberán cumplir la Normativa de 
ruidos que les sea de aplicación. 

Artículo 62. Dotación de aparcamientos del uso pormeno-
rizado de Espectáculos y Salas de Reunión.

Como mínimo se dispondrán dos plazas de aparcamiento 
en el interior de la parcela por cada 100 m² de edificación. Al 
menos 2/3 de las plazas se localizarán bajo rasante.

Artículo 63. Dimensiones del uso pormenorizado de Co-
mercio.

1. Los locales comerciales inferiores a 500 m² de super-
ficie podrán aparecer en edificios de uso de residencia plurifa-
miliar turística, hotelero o apartamento turístico. Los locales 
comerciales de superficie igual o superior a 500 m² deberán 
localizarse en parcela destinada en exclusiva a usos comer-
ciales.

2. La edificación comercial en parcela individualizada ten-
drá una edificabilidad máxima de parcela de 0,5 m²s/m²t.

3. Las edificaciones cumplirán las condiciones estableci-
das por la legislación y reglamentos sectoriales que les fueran 
de aplicación. En todo caso deberán cumplir la Normativa de 
ruidos que les sea de aplicación

Artículo 64. Altura libre de pisos del uso pormenorizado 
de comercio.

La distancia mínima de suelo a techo será, en edificios 
de uso exclusivo comercial, de trescientos (300) centímetros, 
como mínimo en todas las plantas. No obstante, se permitirá 
la reducción por el parámetro antes indicado hasta un mínimo 
de doscientos cincuenta (250) centímetros en las entreplantas 
y en los pasillos, aseos y otras estancias no significativas.

Artículo 65. Dotación de aparcamientos del uso pormeno-
rizado de comercio.

1. Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada dos-
cientos (200) metros cuadrados de superficie comercial en las 
categorías de local comercial salvo si la superficie destinada 
al comercio alimentario supera los cuatrocientos (400) metros 
cuadrados, en cuyo caso se dotará de una plaza por cada cin-
cuenta (50) metros cuadrados.

2. En edificios de uso exclusivo comercial, se dispondrá 
un número mínimo de plazas dependiendo de la superficie 
construida según el siguiente cuadro: 

Superficie construida Núm. de plazas

Hasta 499 m²t 1 plaza por cada 50 m²t de superfi-
cie construida

Entre 500 m²t y 999 m²t 1 plaza por cada 25 m²t de superfi-
cie construida

Superior a 1.000 m²t 1 plaza por cada 10 m²t de superfi-
cie construida

 3. El número máximo de plazas de aparcamiento en su-
perficie será de 40.

Artículo 66. Ordenación de la carga y descarga del uso 
pormenorizado de comercio.

Cuando la superficie de venta alcance los mil quinientos 
(1.500) metros cuadrados o los setecientos cincuenta (750) 
en los comercios alimentarios, se dispondrá dentro del local 
de una dársena con una altura libre mínima de trescientos 
cuarenta (340) centímetros que se aumentará en una unidad 
por cada mil (1.000) metros cuadrados o fracción superior a 
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quinientos (500) las dársenas tendrán de dimensiones míni-
mas siete (7) metros de longitud y cuatro (4) de latitud, dis-
puestas de tal forma que permitan las operaciones de carga y 
descarga en cada una de ellas simultáneamente sin entorpe-
cer el acceso de vehículos.

Artículo 67. Condiciones de aplicación del uso terciario 
dotacional.

1. Las actividades que se integran en este grupo son:

a) Docente Privado. Comprende los espacios o locales 
destinados a actividades de formación en sus diferentes ni-
veles, tales como centros escolares, guarderías, academias, 
universidades, etc. sean públicos o privados

b) Sanitario Privado. Comprende los espacios o locales 
destinados a asistencia y prestación de servicios médicos o 
quirúrgicos a los enfermos, con o sin alojamiento en los mis-
mos, tales como clínicas, centros de salud, centros de esté-
tica, etc., de carácter privado.

c) Deportivo Privado. Comprende los espacios o locales 
destinados a la práctica, enseñanza o exhibición de deporte y 
la cultura física, así como las instalaciones complementarias 
(saunas, jacuzzi, etc.) de carácter privado.

d) Asistencial Privado. Comprende la prestación de asis-
tencia no específicamente sanitaria a las personas, mediante 
los servicios sociales. Tales como espacios o edificios destina-
dos a asuntos sociales y residencias comunitarias (residencias 
de ancianos y residencias infantiles, ...) de carácter privado.

e) Otras dotaciones. Comprende aquellos espacios y cons-
trucciones destinados a usos de ocio y esparcimiento como 
centros recreativos, parques acuáticos u otros pendientes de 
especificar de carácter privado.

2. La edificabilidad máxima de parcela será 0,5 m²s/m²t.
3. Las edificaciones cumplirán las condiciones estableci-

das por la legislación y reglamentos sectoriales que les fueran 
de aplicación. En todo caso deberán cumplir la Normativa de 
ruidos que les sea de aplicación. 

Artículo 68. Dotación de aparcamientos del uso terciario 
dotacional.

Como mínimo se dispondrán dos plazas de aparcamiento 
en el interior de la parcela por cada 100 m² de edificación. 
Cuando las plazas superé el número de 20 plazas, al menos el 
50% de las plazas se localizarán bajo rasante.

TÍTULO VI

CONDICIONES PORMENORIZADAS DE ORDENACIÓN DE LA 
CLASE DE SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO

CAPÍTULO I
La Ordenación Pormenorizada del Suelo Urbanizable 

Sectorizado

Sección 1.ª Determinaciones que configuran la ordenación del 
suelo urbanizable sectorizado

Artículo 69. Determinaciones de ordenación pormenori-
zada del Suelo Urbanizable Sectorizado.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2.A.b) y 
10.2.B, configuran la ordenación detallada del suelo urbaniza-
ble sectorizado los criterios y directrices de ordenación deta-
llada de los distintos sectores, que se especifican en la docu-
mentación del Plan General: 

1. Las determinaciones de ordenación pormenorizada se 
establecen en las FICHAS DE DETERMINACIONES DE LOS 
SECTORES DE SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO, en las 
que se determinan de forma específica los criterios de orde-
nación y los elementos de la ordenación que son vinculantes 
para el desarrollo de los Planes Parciales.

Se establece además en las Fichas con carácter porme-
norizado la edificabilidad máxima para cada uso y tipología, el 
sistema de actuación , la iniciativa de planeamiento , la pro-
gramación y la superficie mínima destinada a espacios libres 
y dotaciones, que en cualquier caso deberán además cumplir 
con los estándares mínimos fijados en la LOUA y los Regla-
mentos que la desarrollen.

Las determinaciones que reflejan cada una de las fichas 
se entenderán a todos los efectos como determinaciones del 
Plan General, sin perjuicio del margen de concreción que la ley 
o el propio Plan atribuyen a los instrumentos de planeamiento 
previsto para su desarrollo o complemento. 

2. La ordenación detallada que complementa con carác-
ter vinculante la ordenación estructural así como el resto de 
la ordenación detallada propuesta con carácter no vinculante 
se define en los Planos de Ordenación Completa, establecién-
dose con carácter indicativo las alineaciones, usos y tipologías, 
dotaciones y espacios libres.

3. Se incorporan a la ordenación pormenorizada en las 
presentes Normas las condiciones para el desarrollo del suelo 
urbanizable sectorizado así como el contenido, condiciones de 
ordenación, desarrollo y ejecución de los Planes Parciales y 
Proyectos de Urbanización.

Sección 2.ª Criterios de Ordenación para el Planeamiento de 
Desarrollo

Subsección primera: Actuaciones y Desarrollo del Suelo 
Urbanizable Sectorizado.

Artículo 70. Desarrollo del suelo urbanizable Sectorizado.
1. El suelo urbanizable Sectorizado se desarrollará me-

diante los Planes Parciales correspondientes a los sectores 
delimitados en el Plano de Ordenación Completa. Régimen del 
Suelo y Gestión.

2. Los Planes Parciales se redactarán con arreglo a lo dis-
puesto en el Título Octavo de estas Normas y al contenido del 
presente Título.

3. Los Planes Parciales deberán referirse como mínimo 
a un solo sector de suelo urbanizable sectorizado, debiendo 
integrar, en su caso, a los elementos de sistemas generales 
interiores al mismo. También deberán integrar elementos de 
sistemas generales exteriores cuando concurran circunstan-
cias urbanísticas vinculadas al propio desarrollo del sector, 
que hagan aconsejable su ordenación conjunta y se trate de 
elementos contiguos al sector que tengan determinada la ob-
tención de su suelo con cargo al área de reparto en que se 
haya incluido el sector. 

4. Los Planes Parciales cumplirán en los diferentes secto-
res las determinaciones y condiciones que para su desarrollo 
particular se expresan en las fichas correspondiente a cada 
uno de ellos.

5. Las ordenanzas de los Planes Parciales se atendrán 
a lo dispuesto en estas Normas en el Título VII referente a 
LAS NORMAS BÁSICAS DE EDIFICACIÓN, USOS Y URBANI-
ZACIÓN.

6. Los Planes Parciales, que deban ordenar vivienda 
protegida, contendrán la asignación de vivienda protegida de 
acuerdo con lo establecido en la correspondiente Ficha de 
Planeamiento del Plan General, especificándose la localización 
y cuantificación de dichas viviendas de forma que no quepa 
confusión , según las distintas tipologías o zonas de ordenanza 
y en función de la legislación autonómica y la regulación muni-
cipal vigente en materia de vivienda.

Artículo 71. Fichas de determinaciones particulares del 
suelo urbanizable sectorizado.

1. Cada uno de los sectores del suelo urbanizable sec-
torizado tiene sus condiciones fijadas en su ficha correspon-
diente, que se incluyen como Anexo a la Normativa.
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2. Su edificación estará a lo que se dispone en estas Nor-
mas en el Título VII referente a LAS NORMAS BÁSICAS DE 
EDIFICACIÓN, USOS Y URBANIZACIÓN. 

Artículo 72. Valor de las determinaciones particulares.
Las determinaciones particulares contenidas en las fichas 

de las zonas remitidas a planeamiento ulterior tienen el al-
cance que a continuación se señala:

a) Delimitación y superficie: La delimitación del sector 
grafiada tiene el carácter de determinación vinculante. La 
dimensión de su superficie, sin embargo, es una cifra de re-
ferencia de carácter estimativo; si de la medición del sector 
resultara otra cifra, ésta será tenida en consideración a todos 
los efectos y conforme a la misma se reajustarán todas las 
determinaciones del sector.

b) Trazados y alineaciones: las alineaciones señaladas 
como vinculantes en la ficha tiene carácter de determinación 
de Plan General y se consideran de cumplimiento obligato-
rio, sin perjuicio de las eventuales adaptaciones o reajustes. 
El resto de las especificaciones gráficas se consideran como 
recomendaciones no vinculantes cuya localización podrá mo-
dificarse debiendo quedar justificada en el instrumento de 
planeamiento. Las descripciones literarias amplían o definen 
con mayor exactitud el grado de vinculación de las recomen-
daciones, así como las características y posibles tratamientos 
recomendados.

c) Usos y reservas: la representación gráfica de la orde-
nación define el carácter de las determinaciones del Plan Ge-
neral para los usos vinculantes y las reservas obligatorias con 
localización recomendada. Los textos que acompañan a los 
gráficos establecen el grado de vinculación de la localización 
y de la calificación. Cuando exista vinculación expresa sobre 
localización y calificación de los usos dotacionales, el planea-
miento de desarrollo del Plan General podrá proceder a reajus-
tar la forma de las parcelas; cuando la especificación no sea 
vinculante, la localización podrá modificarse con la justifica-
ción oportuna, en todo caso, se mantendrán los estándares de 
dotaciones que figuran en cada ficha.

d) El coeficiente de edificabilidad resultado de las fichas 
particulares tiene el carácter de máximo, con independencia 
de cualquier otra determinación, y en particular de los coefi-
cientes de uso y tipología que se utilicen para la redistribución 
interna.

Artículo 73. Ejecución del planeamiento.
Los Planes Parciales que se formulen en cada uno de los 

sectores del suelo urbanizable sectorizado contendrán su di-
visión de unidades de ejecución y señalarán el sistema de ac-
tuación correspondiente a cada uno de ellas, de conformidad, 
en su caso, con las previsiones del Plan General.

Artículo 74. Actuaciones en suelo urbanizable sectorizado 
previas al Desarrollo de los Sectores.

1. Los sectores de suelo urbanizable sectorizado no po-
drán edificarse hasta tanto:

a) No se hayan aprobado definitivamente los Planes Par-
ciales.

b) No se hayan cumplido los trámites del sistema de ac-
tuación que corresponda.

c) No están ejecutadas las obras de urbanización, sin per-
juicio de lo que se establece en el artículo siguiente.

d) No se hayan formalizado las cesiones obligatorias de 
suelo.

2. En tanto no se cumplan los requisitos señalados en el 
número anterior, en el suelo urbanizable sectorizado no se po-
drá edificar ni llevar a cabo obras e instalaciones que no sean 
las correspondientes a la infraestructura general del territorio 
o a los intereses generales del desarrollo urbano. Igualmente, 
y cuando no hayan de dificultar la ejecución del planeamiento, 

podrán autorizarse las construcciones provisionales en los tér-
minos que establece el artículo 53 de la LOUA.

3. No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística 
en el suelo urbanizable sectorizado sin la previa aprobación 
del Plan Parcial correspondiente al sector donde se encuen-
tren los terrenos.

Artículo 75. Requisitos para poder edificar.
1. En el suelo urbanizable sectorizado, una vez aprobados 

el Plan Parcial y el proyecto de urbanización correspondiente 
y constituida la Junta de Compensación en los supuestos en 
que tal sistema sea aplicable, podrán edificarse con anteriori-
dad a que los terrenos estén totalmente urbanizados siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el 
acto de aprobación del proyecto de compensación necesario 
para la distribución de beneficios y cargas del Plan.

b) Que la infraestructura básica de la unidad de ejecución 
esté ejecutada o en proceso de ejecución en todo aquello que 
afecte a la manzana para la que se haya solicitado licencia 
y que, por el estado de realización de las obras de urbaniza-
ción de la parcela sobre la que se ha solicitado licencia, se 
considere previsible que a la terminación de la edificación la 
parcela de que se trate contará con todos los servicios, fijando 
en la autorización correspondiente el plazo de terminación de 
la urbanización que será, en todo caso menor que el de la 
terminación de la edificación.

c) Que en el escrito de solicitud de licencia se compro-
meta el peticionario, en cualquier caso, a no utilizar la cons-
trucción hasta no esté concluida la obra de urbanización, y 
a establecer tal condición en las cesiones de derecho de pro-
piedad o de uso que se lleven a efecto para todo o parte del 
edificio.

d) Que se preste garantía, en cualquiera de las formas ad-
mitidas por la legislación local, por importe del diez por ciento 
(10%) del valor de las obras de urbanización para garantizar 
la ejecución de estas en la parte que corresponda. La fianza 
deberá cubrir el posible aumento de los costes de ejecución 
por incremento del Índice de Precios al Consumo. La garantía 
podrá ser parcialmente librada a medida que se vayan certifi-
cando las ejecuciones parciales de la obra urbanizadora.

2. Se entenderá por infraestructura básica la instalación 
de los servicios urbanos que se enumeran a continuación y 
sus conexiones con las redes exteriores, salvo los fondos de 
saco o acceso a las parcelas:

a) Explanación.
b) Saneamiento de aguas negras.
c) Recogida de pluviales.
d) Encintado de bordillo y base del firme.
e) Capa intermedia asfáltica del firme.
f) Red de distribución de agua.
f) Red de suministro de energía eléctrica 
g) Canalizaciones telefónicas.
h) Red de alumbrado público.
i) Red de gas.
j) Red de recogida neumática de basuras o el sistema es-

tablecido en su caso por el Ayuntamiento.
k) Galerías de servicios, en su caso.
l) Obra civil de los parques y jardines públicos.
m) Acometidas de servicios a terrenos para dotación de 

equipamiento.

3. Se considera infraestructura complementaria, que po-
drá ser objeto de ejecución simultánea con la edificación, los 
siguientes servicios urbanos:

a) Red telefónica.
b) Base de rodadura de aceras públicas.
c) Capa de rodadura de pavimento.



Sevilla, 11 de enero 2010 BOJA núm. 5 Página núm. 127

d) Red de riego e hidrantes.
e) Los servicios de fondo de saco o accesos a las parcelas.
f) Plantaciones, servicios y complementos de parques y 

jardines públicos.
g) Vallado de las parcelas dotacionales de cesión.

4. El proyecto de edificación de cualquier licencia que se 
solicite dentro de la unidad de ejecución o etapa de ejecución 
deberá incluir el acondicionamiento de los espacios libres de 
carácter privado que formen parte integrante de la parcela 
cuya edificación se pretende. En casos de espacios libres pri-
vados al servicio o que formen parte de los elementos comu-
nes de dos o más parcelas, con el proyecto de edificación de 
la primera licencia deberá definirse el acondicionamiento de 
tales espacios libres y garantizarse su ejecución por los propie-
tarios de las distintas parcelas, en proporción a sus cuotas o 
porcentajes de ejecución.

5. Las etapas de ejecución deberán componer áreas fun-
cionalmente coherentes, procurando que su superficie, edifi-
cabilidad y equipamiento sean proporcionales a las de toda 
la unidad de ejecución y tendrán que ser aprobadas por el 
Ayuntamiento.

6. No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que 
no esté realizada totalmente la urbanización que afecte a di-
chos edificios y estén en condiciones de funcionamiento los 
suministros de agua, energía eléctrica y las redes de alcanta-
rillado.

7. El incumplimiento del deber de urbanización simultá-
neo a la edificación implicará la no adquisición definitiva de los 
derechos al aprovechamiento urbanístico y a edificar.

Subsección Segunda: Contenido de los Planes Parciales

Artículo 76. Contenido de los Planes Parciales.
El contenido y documentación exigible a los Planes Par-

ciales se elaborará con el grado de precisión y con arreglo a 
los criterios que para cada uno de los documentos se detallan 
en los artículos posteriores.

Artículo 77. Memoria del Plan Parcial.
1. La memoria deberá considerar todos los aspectos de 

la situación actual que pudieran condicionar la ordenación, y 
en todo caso:

a) Las características generales del territorio tales como, 
geológicas, geotécnicas, topográficas, hidrológicas, edafológi-
cas, vegetación y recursos naturales.

b) Los usos de los terrenos, las edificaciones y las 
infraestructuras, precisando, en su caso, el tipo de edificios, 
su calidad y estado y expresando las características, condicio-
nes y capacidad de las infraestructuras.

2. Hará explícitos los modos en que se cumplen los obje-
tivos, las condiciones e instrucciones establecidas por el Plan 
General para el sector, pudiendo concretarlos en función de 
la información urbanística y de los estudios complementarios 
que se realizaren.

3. Analizará las posibles opciones para la ordenación y 
justificará la procedencia de las características de la ordena-
ción que desarrolle, acreditando la creación de una unidad 
funcional conectada adecuadamente con las áreas colindan-
tes, equilibrada en su nivel de equipamiento, coherente en su 
sistema de espacios libres e integrada con los tipos edificato-
rios que existieran en sus bordes.

4. Describirá las características cuantitativas de la or-
denación mediante un cuadro sintético que expresará los si-
guientes extremos:

a) Superficie total del sector que ordene el Plan Parcial.
b) Superficie del viario público del Plan Parcial.

c) Superficie de parques y jardines de cesión obligatoria.
d) Superficie de las parcelas para centros docentes y de-

más servicios públicos o de interés social, señalando su carác-
ter público o privado.

e) Superficies edificables (suma de la de las parcelas edi-
ficables).

f) Superficie total edificable (suma de la de todas las plantas).
g) Superficie edificables por usos (suma de la de todas las 

plantas para cada uno de los usos, señalando concretamente 
la correspondiente a los servicios sociales).

h) Edificabilidad bruta, sobre la superficie total del sector.
i) Edificabilidad neta, sobre la superficie edificable.
j) Superficies edificables susceptibles de apropiación privada 

y pertenecientes al Ayuntamiento, señalando en su caso el de-
fecto de aprovechamiento susceptible de apropiación privada.

k) Desglose de la superficie edificable.
l) Superficie destinada a espacios libres privados.
m) Altura máxima edificable.
n) Dotación de plazas de estacionamiento y de garaje.
o) Repercusión del viario, expresada en porcentaje res-

pecto al total de la superficie del sector.

Artículo 78. Plan de etapas.
Señalará las condiciones objetivas y funcionales que or-

denen la eventual secuencia de la puesta en servicio de cada 
una de ellas. 

El Plan Parcial delimitará la unidad o unidades de ejecu-
ción que prevea para su desarrollo así como el sistema de 
actuación para las mismas. Asimismo señalará los plazos para 
el cumplimiento de los deberes de cesión, equidistribución, ur-
banización y de solicitar licencia.

Artículo 79. Estudio de viabilidad económica del Plan Parcial.
El estudio de viabilidad económica contendrá:

a) La evaluación económica de la implantación de los 
servicios y de la ejecución de las obras de urbanización ex-
presando su coste aproximado. Las evaluaciones habrá de re-
ferirse a las obras y servicios proyectados y en concreto a las 
siguientes actuaciones: movimientos de tierra; redes de abas-
tecimiento de agua, riego e hidrantes contra incendios; red de 
saneamiento de aguas negras, red de drenaje, redes de distri-
bución de energía eléctrica, red de alumbrado público y red de 
o el sistema establecido en su caso por el Ayuntamiento; pa-
vimentación; arbolado y jardinería; mobiliario urbano y obras 
especiales que hubieran de efectuarse.

b) La evaluación, en su caso, de las indemnizaciones a 
que su implantación diera lugar.

c) La entidad u Organismo que se ha de hacer cargo 
de la financiación de las obras de los sistemas generales e 
infraestructuras básicas que incluya la ordenación.

d) Los Planes Parciales expresarán, si procede, las eta-
pas de su ejecución, señalando las unidades de ejecución que 
comprendieran e indicando para cada etapa su duración, las 
obras de urbanización que comprende y las previsiones para 
poder poner en servicio las reservas de suelo correspondiente 
a los equipamientos.

Artículo 80. Información de las compañías suministradoras.
La documentación del Plan Parcial deberá incorporar 

documentación de las compañías suministradoras de sanea-
miento, abastecimiento de agua, de energía eléctrica y telefo-
nía y sobre la posibilidad de conexión a las mismas. 

Artículo 81. Planos de Información del Plan Parcial.
El Plan Parcial contendrá, representados sobre cartogra-

fía adecuada, los siguientes planos de información:

a) Delimitación del área de planeamiento y situación en 
relación con la estructura del Plan General.
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b) Ordenación establecida por el Plan General para el sec-
tor y su entorno.

c) Topográfico, con curvas de nivel de metro en metro.
d) Hipsométrico, hidrológico y edafológico, cuando sean 

precisos para la mejor interpretación del plano topográfico. 
Comprenderá la delimitación de cuencas y las áreas de hume-
dad superficial.

e) Catastral, que contendrá la referencia actualizada de 
las fincas y de sus cargas si las tuvieran, precisando linderos 
y superficies e identificando las zonas de posible afección de 
vías pecuarias.

f) De edificación, usos, infraestructuras y vegetación exis-
tentes, con expresión de la superficie destinadas a los distintos 
usos, altura de las edificaciones, características de las vías, 
infraestructuras, y vegetación. Precisará los perfiles longitudi-
nales de las vías y alcantarillado que se conserven.

Artículo 82. Planos de Ordenación del Plan Parcial.
El Plan Parcial expondrá su ordenación mediante repre-

sentación gráfica que se realizará sobre el plano de cartografía 
digitalizada que sirve de base al Plan General actualizado, que 
podrá complementarse con un plano topográfico con un ni-
vel de información y precisión superior y encajado en el plano 
del Plan General y que contendrá la delimitación del área de 
ordenación y los elementos que se conservan. Los planos de 
proyecto serán como mínimo.

a) Plano de zonificación, que comprenderá la delimitación 
de las zonas correspondiente a las distintas intensidades de 
los usos pormenorizados, al sistema de espacios libres y a 
las reservas de suelo para dotaciones y centros de servicios, 
todo ello en relación con la red viaria, incluida la de peatones. 
Cada zona se caracterizará por un número de orden, por su 
superficie y por la Ordenanza de aplicación. Deberá expresar 
la naturaleza pública o privada de los terrenos que resulten 
edificables, de los que se destinen a dotaciones y de los co-
rrespondientes a espacios libres, así como de los usos de las 
edificaciones e instalaciones previstas en estos dos últimos. 
En el plano de zonificación se reproducirá el cuadro de carac-
terísticas de la ordenación.

b) Plano de Alineaciones y Rasantes, que comprenderá 
la definición geométrica de espacios libres, viario y parcelas 
privadas y públicas resultantes del planeamiento. Reflejará las 
curvas de nivel señalará la referencia de puntos de replanteo y 
rasantes previstas en la ordenación de los terrenos. 

c) Planos de las características de los espacios libres pú-
blicos en los que se definirán de forma suficiente los perfiles 
longitudinales y transversales de los espacios libres y de la 
red viaria. Los perfiles longitudinales reflejarán el estado ac-
tual del terreno, el resultado proyectado y la localización de 
saneamiento, con referencia de rasantes, distancias al origen 
y posición de curvas e intersecciones.

d) Plano de esquemas de las redes de servicios, especifi-
cando el trazado de las redes y galerías de la red de abasteci-
miento de agua, red de saneamiento de aguas negras, red de 
drenaje de aguas de lluvia, red de distribución de energía eléc-
trica y alumbrado público, red de canalización telefónica, red 
de recogida neumática de basuras o el sistema establecido 
en su caso por el Ayuntamiento o empresas adjudicatarias del 
servicio y red de conducción de gas. 

e) Plano de ordenación de los volúmenes edificables, via-
rio interior, parcelación y espacios libres privados, que deberá 
especificar si es indicativo o vinculante. En él se definirá el 
suelo vinculado a cada edificio y se diferenciarán los espacios 
libres privados comunales de los individuales.

f) Plano de delimitación de unidades de ejecución así 
como de las etapas previstas para su desarrollo, que se reali-
zará sobre un plano que integre la zonificación, la parcelación 

y los esquemas de servicio. La delimitación de las unidades de 
ejecución se hará señalando con toda precisión la superficie 
de las mismas, así como el sistema de actuación que a cada 
una corresponda. Cuando el Plan Parcial contenga la delimi-
tación de varias unidades de ejecución, señalará su orden de 
prioridad.

Artículo 83. Ordenanzas reguladoras del Plan Parcial.
El Plan Parcial contendrá unas Ordenanzas reguladoras 

de la edificación y los usos que se desarrollarán en los térmi-
nos que señala la Ley del Suelo, satisfaciendo, en todo caso, 
las normas del Plan General, tanto las relativas a su clase de 
suelo como las condiciones generales, el contenido que para 
cada sector se asigna en la ficha individualizada correspon-
diente y los conceptos y criterios que respecto a la ordenación 
se exponen en este Capítulo.

Subsección Tercera: Desarrollo y Ejecución de los Planes 
Parciales

Artículo 84. Proyectos de Urbanización.
1. Los proyectos de urbanización comprenderán los si-

guientes documentos:

a) Memoria descriptiva de las características de las 
obras.

b) Planos de información y de situación en relación con el 
conjunto urbano.

c) Planos de proyecto y de detalle.
d) Pliego de condiciones técnicas y de condiciones econó-

mico-administrativas de las obras y servicios.
e) Mediciones.
f) Cuadro de precios descompuestos.
g) Presupuesto.

2. Todos los documentos citados deberán ajustarse a lo 
establecido en el Título VII en el Título VII referente a las NOR-
MAS BÁSICAS DE EDIFICACIÓN, USOS Y URBANIZACIÓN y 
en los pliegos de condiciones económico-facultativas habrán 
de recogerse las condiciones y garantías que el Ayuntamiento 
juzgue necesarias, según la normativa municipal, para la per-
fecta ejecución de las obras, fijándose también que se realiza-
rán a cargo del promotor las pruebas y ensayos técnicos que 
se estimen conveniente.

3. Las obras de urbanización a incluir en el proyecto de 
urbanización, que deberán ser desarrolladas en los documen-
tos, serán las siguientes:

a) Excavaciones y movimientos de tierras.
b) Pavimentación de viario.
c) Red de riego e hidrantes.
d) Redes de evacuación de aguas pluviales y residuales.
e) Red de distribución de agua.
f ) Red de distribución de energía eléctrica.
g) Red de distribución de gas, en su caso.
h) Red de recogida neumática de basuras o el sistema 

establecido en su caso por el Ayuntamiento o empresa adjudi-
cataria del servicio.

i) Canalizaciones de telecomunicación.
j) Galerías de servicio, en su caso.
k) Parques, jardines y acondicionamientos de espacios libres.
l) Alumbrado público.
m) Aparcamientos subterráneos, en su caso
n) Red de semáforos, señalizaciones y marcas.
ñ) Limpieza, desbroce y vallado de las parcelas dotacio-

nales de cesión.

4. Los proyectos de urbanización deberán resolver el en-
lace de los servicios urbanísticos con los generales de la ciudad 
y acreditar que tienen capacidad suficiente para atenderlos.
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Subsección Cuarta: Condiciones de Ordenación de los Planes 
Parciales

Artículo 85. Criterios de ordenación.
Los Planes Parciales diseñarán su ordenación con arreglo 

a las determinaciones contenidas en la ficha del sector y a los 
criterios que con carácter de recomendación les sean de apli-
cación de los enumerados a continuación:

a) Se tenderá a producir un tejido urbano variado, con 
jardines, plazas y calles de tamaño y características diferen-
ciadas.

b) Los elementos del paisaje se conservarán e integraran 
en el sistema de espacios públicos, determinando sus carac-
terísticas.

c) Se cuidarán las condiciones de borde con los suelos 
colindantes, asegurando la unidad paisajística con ellos y la 
continuidad de itinerarios.

d) Se diseñará un sistema de áreas libres de uso y do-
mino público que ofrezcan una accesibilidad semejante a to-
dos los vecinos. Los distintos tipos de áreas libres se configu-
rarán y dimensionarán para desarrollar un conjunto diverso y 
complejo de actividades al aire libre.

e) Se establecerá un sistema jerarquizado de calles que ga-
rantizará la accesibilidad uniforme y la continuidad de itinerario.

f) Se favorecerá la integración de locales destinados a 
usos no residenciales compatibles con el uso residencial.

g) Los centros escolares se integrarán, preferentemente, 
de tal forma que dispongan de la fachada imprescindible para 
resaltar la singularidad del uso y asegurar un acceso cómodo.

h) La situación de las áreas destinadas al equipamiento 
que hayan de reservarse para templos, centros asistenciales, 
sanitarios, parques deportivos y demás servicios de interés 
público y social, se establecerá estudiando su relación con las 
redes viarias y de peatones, a fin de garantizar se accesibilidad 
y obtener su integración en la estructura urbanística del Plan.

i) Se determinará con exactitud la situación de los centros 
de servicios afectados a la infraestructura de las redes, ha-
biendo de ser incluido su uso pormenorizado, con indicación 
de la naturaleza del dominio que corresponda.

j) Las actividades no residenciales de la unidad residen-
cial se concentrarán preferentemente alrededor de los distri-
buidores locales y de las calles que comunican éstos con las 
áreas centrales.

Artículo 86. Reservas de suelo para dotaciones.
1. La reserva de suelo para dotaciones se dimensionará 

de acuerdo con la superficie real del Sector, excepto que las 
Fichas de Determinaciones indicasen lo contrario.

2. La reserva de suelo para Centros Docentes se hará 
buscando agrupaciones que permitan instalar unidades com-
pletas.

3. Las distintas áreas escolares deberán distribuirse ade-
cuadamente en el ámbito territorial, a fin de conseguir que la 
distancia a recorrer por la población escolar sea lo más redu-
cida posible, debiéndose garantizar el acceso a las mismas, 
tanto desde la red viaria, como desde la red peatonal.

4. Los centros escolares de nivel superior integrarán, en 
lo posible, un centro de cada uno de los niveles inferiores.

5. El Plan Parcial expresará el carácter público o privado 
de las dotaciones con observancia, en su caso, de los míni-
mos públicos requeridos.

Artículo 87. Parques y jardines públicos.
1. El sistema de espacios públicos se adaptará al mode-

lado de los terrenos; para ello se evitarán movimientos de tie-
rras que puedan desnaturalizar su carácter.

2. Los elementos morfológicos e hidrológicos singulares 
-arroyos, vaguadas, etc.- se preservarán como componentes 
caracterizadores del paisaje urbano.

3. Las agrupaciones de árboles se integrarán en el sis-
tema de áreas estanciales y las líneas de arbolado en el de 
calles y paseos, se evitarán los movimientos de tierra en las 
inmediaciones del arbolado y no se alterará el nivel del suelo 
dentro de la proyección de sus copas. Se permitirá transplan-
tar aquellos árboles cuyo emplazamiento resulte incompatible 
con las determinaciones del Plan General. Se conservarán, en 
lo posible, los árboles existentes de porte notable.

Artículo 88. Condiciones de diseño de la red viaria.
1. El Plan Parcial, en función del análisis de la relación 

con el resto de la ciudad y con su entorno inmediato, determi-
nará el trazado y características de la red de comunicaciones 
prevista en el Plan General, con señalamiento de alineaciones 
y zonas de protección de toda la red viaria y previsión de apar-
camientos.

2. La red de itinerarios peatonales deberá tener las carac-
terísticas y extensión suficientes para garantizar las comunica-
ciones no motorizadas dentro del perímetro planeado, y hasta 
donde sea posible, con las áreas colindantes, en especial, faci-
litando el acceso al equipamiento comunitario.

3. En el estudio de la red de comunicaciones se incluirá 
un análisis de circulaciones y, si procede, de la implantación 
del servicio público de transporte.

4. Se tenderá a una solución del viario en malla, que se 
jerarquizará en función de los usos e intensidades previstas. 
El sector se dividirá en áreas funcionales servidas por distri-
buidores locales que canalicen el tráfico de paso. Dichos dis-
tribuidores asegurarán la continuidad del tráfico rodado y la 
circulación del transporte público en su caso.

5. La red viaria pública tendrá la superficie mínima im-
prescindible para facilitar la circulación de personas y la circu-
lación y estacionamiento de automóviles.

Artículo 89. Condiciones de los estacionamientos.
1. El Plan Parcial señalizará la reserva de terrenos co-

rrespondiente a estacionamientos, especificándose el cumpli-
miento del número de plazas mínimo fijado en el artículo 17 
de la LOUA y los que en su caso se determinen reglamenta-
riamente.

2. El estacionamiento se resolverá preferentemente al aire 
libre, en las propias calles o en espacios adyacentes y en las 
parcelas privadas. En este caso se conservará en el viario un 
número de plazas equivalentes, como mínimo, al veinticinco 
por ciento (25%) de las exigidas globalmente.

3. El estacionamiento al aire libre en las calles se dispon-
drá preferentemente en línea, en bandas de entre doscientos y 
doscientos veinte (220) centímetros de anchura situadas entre 
las aceras y la calzada.

4. Se evitarán los estacionamientos en grandes platafor-
mas. Cuando éstos sean imprescindibles, se arbolarán con 
especies de porte grande, formando una malla regular.

5. Los aparcamientos situados en los frentes sobre los 
que el Plan Parcial prevea viviendas unifamiliares adosadas, 
agrupadas o aisladas sólo podrán computarse a efectos de 
dotación de aparcamiento aquellas plazas que no se vean 
inutilizadas por accesos futuros a cocheras o garajes de las 
viviendas.

Subsección Quinta: Condiciones de Edificación, Uso y 
Urbanización en los Planes Parciales

Artículo 90. Condiciones de la edificación.
1. Las Ordenanzas de los Planes Parciales respetarán las 

condiciones generales de la edificación contenidas en el Tí-
tulo VII referente a LAS NORMAS BÁSICAS DE EDIFICACIÓN, 
USO Y URBANIZACIÓN.

2. Los Planes Parciales desarrollarán el sistema de orde-
nación más coherente con las determinaciones que tengan 
asignadas para su sector en la ficha correspondiente.
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Artículo 91. Condiciones de uso.
Los Planes Parciales pormenorizarán en el espacio los 

usos cuya implantación prevean, con arreglo a lo que sobre 
el particular establecieran las fichas de los sectores. Las con-
diciones particulares se adaptarán a lo que se establece en 
el Título VII referente a LAS NORMAS BÁSICAS DE EDIFICA-
CIÓN, USO Y URBANIZACIÓN.

Artículo 92. Condiciones de urbanización.
La urbanización de los suelos urbanizables y, por exten-

sión, la de todos aquellos que fuesen objeto de nueva obra 
urbanizadora, cumplirán lo dispuesto en LAS NORMAS BÁSI-
CAS DE URBANIZACIÓN y demás disposiciones municipales 
que fueran de aplicación.

Sección 3.ª Programación de las Actuaciones en Suelo 
Urbanizable Sectorizado

Artículo 93.Programación de las actuaciones. 
1. En las Fichas de Planeamiento se establece un nivel 

de prioridad en las actuaciones en función de la importancia 
que su ejecución tiene en la construcción del modelo urbano 
propuesto y en el orden deseable de consolidación de éste.

TÍTULO VII

NORMAS BÁSICAS DE EDIFICACIÓN

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 94. Aplicación.
1. Las normas contenidas en el presente Título se aplica-

rán en el suelo urbanizable, así como se ajustarán a ellas los 
instrumentos de planeamiento que desarrollen este suelo.

2. Las normas contenidas en el presente Título se aplica-
rán a todas las obras de urbanización que se ejecuten sobre 
los suelos objeto de esta revisión parcial.

3. Los términos y conceptos definidos en los distintos ca-
pítulos de este Título tendrá el significado y alcance que se 
expresa en sus definiciones.

Artículo 95. Tipos de obras de edificación.
1. A los efectos de la aplicación de las condiciones ge-

nerales y particulares reguladas en las presentes Normas, se 
establecen los siguientes tipos de obras de edificación:

A) Obras tendentes a la buena conservación del patrimo-
nio edificado:

a) Obras de conservación y mantenimiento: son obras me-
nores cuya finalidad es mantener el edificio en correctas condi-
ciones de salubridad y ornato, sin alterar su estructura portante, 
ni su estructura arquitectónica, así como tampoco su distribu-
ción. Se incluyen en este tipo, entre otras análogas, el cuidado 
y afianzamiento de cornisas y volados, la limpieza o reposición 
de canalones y bajantes, los revocos de fachada, la pintura, la 
reparación de cubierta y el saneamiento de conducciones.

b) Obras de consolidación: son obras de carácter es-
tructural que tienen por objeto el afianzamiento, refuerzo o 
sustitución de elementos dañados de la estructura portante 
del edificio; pueden oscilar entre la reproducción literal de los 
elementos dañados preexistentes hasta su permuta por otros 
que atiendan únicamente a la estabilidad del inmueble y reali-
zados con tecnología más actualizada.

c) Obras de acondicionamiento: son obras que tienen por 
objeto mejorar o transformar las condiciones de habitabilidad 
de un edificio o de una parte del mismo. Se incluyen en este 
tipo de obras la sustitución de instalaciones antiguas y la in-
corporación de nuevos sistemas de instalaciones.

d) Obras de restauración: son obras que tienen por ob-
jeto la restitución de los valores históricos y arquitectónicos de 
un edificio existente o de parte del mismo, reproduciéndose 
con absoluta fidelidad la estructura portante, la estructura 
arquitectónica, las fachadas exteriores e interiores y los ele-
mentos ornamentales, cuando se utilicen partes originales de 
los mismos y pueda probarse su autenticidad. Si se añadiesen 
materiales o partes indispensables para su estabilidad o man-
tenimiento las adiciones deberán ser reconocibles y evitar las 
confusiones miméticas.

B) Obras de reforma: son aquellas obras que, mante-
niendo los elementos de valor y las características esenciales 
de la edificación existente, pueden hacer modificaciones que 
alteren la organización general, la estructura arquitectónica y 
la distribución del edificio. Según los elementos afectados se 
distinguen los subtipos siguientes:

a) Reforma menor: Son obras en las que no se efectúan 
variaciones en ninguno de los aspectos que definen las princi-
pales características arquitectónicas del edificio, como son el 
sistema estructural, la composición espacial y su organización 
general. También permitirá aquellas obras de redistribución 
interior que no afecten a los conceptos anteriormente citados 
ni a los elementos de valor tales como fachadas exteriores e 
interiores, cubiertas, disposición de crujías y forjados, patios, 
escaleras y jardines.

b) Reforma parcial: Son obras en las que, conservándose 
las fachadas, cubiertas y crujías asociadas a los elementos de 
interés tipológicos del edificio (definidos por los espacios de 
acceso, patios y elementos de articulación espacial: galerías, 
escaleras, etc.), así como otros elementos de valor que pudie-
sen existir (jardines u otros espacios), permiten demoliciones 
que no afecten a los espacios catalogados y su sustitución por 
nueva edificación, siempre que las condiciones de edificabili-
dad de la zona lo permitan. Si la composición de la fachada 
lo exigiese, también se permitirán pequeños retoques en la 
misma.

c) Reforma general: Son obras en las que manteniendo la 
fachada y la disposición de los forjados en la primera crujía, 
en su caso, los restos de elementos arquitectónicos de valor, 
permite intervenciones en el resto de la edificación con obras 
de sustitución, siempre que se articulen coherentemente con 
la edificación y elementos que se conserven y lo permitan las 
condiciones de edificabilidad de la zona. Si la composición de 
la fachada lo exigiese, también se autorizarán pequeños reto-
ques en la misma.

C) Obras de demolición que, según supongan o no la to-
tal desaparición de lo edificado, serán de demolición total o 
parcial.

D) Obras de nueva edificación: son aquellas que suponen 
una nueva construcción de la totalidad o parte de la parcela. 
Comprende los subtipos siguientes:

a) Obras de reconstrucción: son aquellas que tienen por 
objeto la reposición, mediante nueva construcción de un edi-
ficio preexistente, total o parcialmente desaparecido, reprodu-
ciendo en el mismo lugar sus características formales.

b) Obras de sustitución: son aquellas mediante las que se 
derriba una edificación existente o parte de ella y en su lugar 
se levanta una nueva construcción.

c) Obras de ampliación: son aquellas en las que la reorga-
nización constructiva se efectúa por un aumento de la superfi-
cie construida original. Este aumento se puede obtener por:

- Remonte o adición de una o más plantas sobre las exis-
tentes.

- Entreplanta o construcción de forjados intermedios en zo-
nas en las que, por su altura, lo permita la edificación actual.
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- Ampliación o edificación de nueva planta que se sitúa 
en los espacios libres no cualificados del solar u ocupados por 
edificaciones marginales. No se podrá proceder a colmatar 
cuando la edificación existente ocupe más superficie que la 
que correspondería a la parcela por aplicación de la corres-
pondiente ordenanza de zona.

d) Obras de nueva planta: son las de nueva construcción 
sobre solares vacantes.

2. En general serán autorizables las obras de reforma de 
edificaciones existentes que no cumplan las condiciones par-
ticulares de la ordenanza de aplicación en cada caso siempre 
que no se incremente existente o no se superen la edificabili-
dad, ocupación y altura determinadas por el Plan General si 
dichos parámetros fueran menos restrictivos, salvo en el caso 
de edificios afectados por nuevas alineaciones.

3. Las condiciones particulares de zona y las normas de 
protección de edificios catalogados podrán limitar los distintos 
tipos de obras que se puedan ejecutar en una zona o edificio.

Artículo 96. Uso global y uso pormenorizado.
1. Por su grado de determinación en los distintos instru-

mentos de planeamiento los usos pueden ser globales y por-
menorizados.

2. Uso global es aquél que el Plan General o los Planes de 
Sectorización asignan con carácter dominante o mayoritario a 
una zona o sector, y que es susceptible de ser desarrollado en 
usos pormenorizados por el propio Plan General o por alguna 
otra figura de planeamiento. La asignación de usos globales 
admite la implantación de usos distintos del dominante, bien 
sea como usos complementarios, bien sea como usos compa-
tibles. Son usos complementarios aquellos que, por exigencia 
de la legislación urbanística o del propio Plan General, su im-
plantación es obligatoria en cualquier caso como demanda del 
uso dominante y en una proporcionada relación con éste. Uso 
compatible es aquel cuya implantación puede coexistir con el 
uso dominante, sin perder éste ninguna de las características 
que le son propias dentro del ámbito o sector delimitado.

3. Uso pormenorizado es aquél que el Plan General o los 
instrumentos de planeamiento que lo desarrollan asignan a un 
área o sector del suelo y que no es susceptible de ser desarro-
llado por ninguna otra figura de planeamiento. El uso porme-
norizado puede ser:

a) Determinado: es aquel cuya implantación con carác-
ter principal o mayoritario asigna el planeamiento a la zona o 
sector.

b) Permitido: es aquel cuya implantación puede autori-
zarse con el uso determinado, sin perder ninguna de las carac-
terísticas que le son propias en las condiciones establecidas 
por el planeamiento.

4. Los usos pormenorizados pueden ser exclusivos o no 
exclusivos en función de la intensidad de su implantación en la 
parcela o edificación en que se desarrollen.

a) Uso exclusivo: es aquel que ocupa en su implantación 
la totalidad de la parcela o edificación en la que se desarrolla, 
ya sea porque lo permita el planeamiento o porque venga exi-
gido por el mismo, por calificación expresa o por aplicación de 
las condiciones particulares de zona.

b) Uso no exclusivo: es aquel que ocupa en su implanta-
ción parte de la parcela o edificación en la que desarrolla, ya 
sea porque el planeamiento lo exija o lo permita.

Artículo 97. Uso prohibido.
1. Uso prohibido es aquel cuya implantación está excluida 

por el Plan General o los instrumentos que lo desarrollen por 
imposibilitar la consecución de los objetivos de la ordenación 
en un ámbito territorial.

2. Son usos prohibidos:

a) Los usos que no sean el determinado o los permitidos 
en la zona.

b) Los usos permitidos cuando superen los límites de in-
tensidad que, en su caso, pudiera imponerles en su implanta-
ción el planeamiento.

c) Los así conceptuados en las disposiciones vigentes.

Artículo 98. Uso público y uso privado.
Usos públicos son aquellas actividades que se desarrollan 

por la Administración o los particulares en régimen de servicio 
público. 

Usos privados son aquellas actividades que se desarro-
llan por los particulares o la Administración, en régimen de 
derecho privado ya se presten a título lucrativo o gratuito.

1. Los usos globales admiten como uso dominante cual-
quiera de los usos pormenorizados incluidos en su epígrafe, y 
como usos compatibles el resto de los usos pormenorizados 
en las condiciones establecidas por el planeamiento.

2. Cualquier otro uso pormenorizado no incluido en el 
Cuadro de Tipos de Usos se regulará analógicamente por las 
condiciones generales y particulares de aquel uso tipificado 
con el que sea funcionalmente más semejante.

Artículo 99. Tipos de usos.
El presente documento recoge los siguientes usos: 

Global Código Característico
Turístico TU1 Residencia turística 
Turístico TU11 Residencia turística unifamiliar
Turístico TU12 Residencia turística plurifamiliar
Turístico TU2. Alojamiento hotelero
Turístico TU21 Hoteles
Turístico TU22 Hoteles apartamentos
Turístico TU3. Apartamentos turísticos
Turístico TU4. Dotaciones y servicios turísticos
Turístico TU41 Ocio y esparcimiento
Turístico TU42 Comercial

 Artículo 100. Ejecución de las obras de urbanización.
1. Las obras de urbanización se ejecutarán conforme a 

las prescripciones técnicas que establezca, con carácter gene-
ral o específico por el Ayuntamiento de Cartaya.

2. En todas las obras de urbanización serán de aplica-
ción el Decreto 72/1992 sobre accesibilidad y eliminación de 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y del transporte en An-
dalucía.

3. Las obras de urbanización en las Actuaciones Sistemá-
ticas deberán vallar, conforme a las condiciones establecidas 
en estas Normas, las parcelas destinadas a equipamientos pú-
blicos que se encuentren en su ámbito.

4. Las parcelas destinadas a uso lucrativo deberán va-
llarse obligatoriamente cuando se encuentre consolidado por 
edificación el Sector o Unidad de Ejecución en un setenta y 
cinco por ciento (75%), excepcionándose de su cumplimiento 
aquellas zonas que por tratarse de áreas diferenciadas de las 
zonas consolidadas no sea necesario o conveniente su vallado, 
lo cual deberá contar con el informe favorable de los Servicios 
Técnicos Municipales. 

CAPÍTULO II
Normas Básicas de Edificación

Artículo 101. Condiciones de la edificación.
1. La edificación cumplirá las condiciones que se estable-

cen en los capítulos siguientes, en los términos que resulten 
de los mismos y de las ordenanzas de zona o el planeamiento 
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de desarrollo, sin perjuicio del cumplimiento de las condicio-
nes de uso que le sean de aplicación.

2. Las condiciones de edificación se refieren a los aspec-
tos que a continuación se relacionan:

a) Condiciones de parcela.
b) Condiciones de situación y forma de los edificios.
c) Condiciones de calidad e higiene.
d) Condiciones de dotaciones y servicios.
e) Condiciones de seguridad.
f) Condiciones ambientales.
g) Condiciones de estética.

3. En el suelo urbanizable y , en su caso, en los sectores o 
áreas de suelo urbano no consolidado, la edificación cumplirá, 
además, las condiciones que se señalen en el Plan Parcial o 
Plan Especial correspondiente.

Sección 1.ª Condiciones de la Parcela

Artículo 102. Definición.
Las condiciones de la parcela son los requisitos que debe 

cumplir una parcela para poder ser edificada. Estas exigencias 
vienen impuestas por las disposiciones del uso a que se des-
tine la parcela y por las condiciones particulares de la zona en 
que se sitúe.

Artículo 103. Aplicación.
Las condiciones de la parcela sólo se aplicarán a las obras 

de sustitución, ampliación y nueva planta, sin perjuicio de lo 
que se establezca en las condiciones particulares de zona.

Artículo 104. Definiciones referentes a las condiciones de 
la parcela.

Las condiciones de la parcela se establecerán mediante 
los términos y parámetros que, a continuación, se definen:

a) Manzana: es la superficie de la parcela o conjunto de 
parcelas delimitadas por alineaciones exteriores contiguas.

b) Parcela: es la superficie de terreno deslindada como 
unidad predial, y comprendida dentro de las alineaciones ex-
teriores.

c) Linderos: son las líneas perimetrales que delimitan una 
parcela y la distinguen de sus colindantes. Lindero frontal es 
el que delimita la parcela con la vía o el espacio libre al que dé 
frente; son linderos laterales los restantes, llamándose testero 
el lindero opuesto al frontal. Cuando se trate de parcelas con 
más de un lindero en contacto con vía o espacio público ten-
drán consideración de lindero frontal todos ellos, aunque se 
entenderá como frente de la parcela aquél en que se sitúe el 
acceso de la misma.

d) Superficie de la parcela: es la dimensión de la proyec-
ción horizontal del área comprendida dentro de los linderos.

e) Solar: es la parcela situada en suelo urbano que, por 
cumplir las condiciones establecidas por la LOUA, puede ser 
edificada, previa la oportuna licencia municipal.

Artículo 105. Relación entre edificación y parcela.
1. Toda edificación estará indisolublemente vinculada a 

una parcela.
2. La segregación de fincas en que existiera edificación 

deberán hacerse con indicación de la parte de edificabilidad 
que le corresponda, según el planeamiento ya consumida por 
construcciones. 

Artículo 106. Segregación y agregación de parcelas.
1. No se permitirán segregaciones o agregaciones de par-

celas cuando las parcelas resultantes no cumplan las condicio-
nes señaladas por el planeamiento. Las parcelas de dimensión 
igual o menor que la mínima serán indivisibles, excepto que la 
segregación venga exigida por la ejecución del planeamiento.

2. Se podrán autorizar la edificación en parcelas que no 
cumplan cualquiera de las condiciones dimensionales si satis-
facen el resto de las condiciones para ser consideradas como 
solar que se señalan en el artículo de Condiciones para la Edi-
ficación de una Parcela, y no existe la posibilidad de reparcela-
ción con otras colindantes.

3. Para autorizar una segregación de parcelas ocupadas 
por edificación y en las que no se prevea su demolición será 
necesario que las edificaciones situadas en cada una de las 
parcelas resultantes de la segregación sea independiente del 
resto de las edificaciones tanto en estructura como en acce-
sos e instalaciones.

4. Se entenderá que no existe posibilidad de reparcelación 
cuando las edificaciones colindantes se encuentren habitadas 
y no estuviesen declaradas en ruina.

Artículo 107. Definición e identificación de las parcelas.
Las parcelas se delimitarán e identificarán mediante sus 

linderos. Los solares, además, mediante el nombre de la calle 
o calles a que den frente y su número de orden dentro de 
ellas, que estarán reflejados en el plano parcelario municipal, 
o en los planos de los proyectos de reparcelación, parcelación 
o compensación que se aprueben, y, en su defecto, en los 
planos catastrales.

Artículo 108. Condiciones para la edificación de una parcela.
1. Para que una parcela pueda ser edificada deberá cum-

plir las siguientes condiciones:

a) Condiciones de planeamiento: salvo lo previsto en es-
tas Normas para edificaciones provisionales, deberán tener 
aprobado definitivamente el planeamiento que el Plan General 
o instrumentos posteriores señalen para el desarrollo del área 
y estar calificada para un uso edificable.

b) Condiciones de urbanización:

I. Estar emplazada con frente a una vía que tenga pavi-
mentada la calzada y aceras, y disponga de abastecimiento de 
agua, evacuación de aguas en conexión con la red de alcanta-
rillado y suministro de energía eléctrica, debiendo tener estos 
servicios características adecuadas para servir a la edificación 
que sobre ellas se haya de construir.

II. Que aun careciendo de todos o algunos de los ante-
riores requisitos se asegure la ejecución simultánea de la edi-
ficación y de la urbanización, con los servicios mínimos pre-
cedentes, conforme a un proyecto de obras aprobado por el 
Ayuntamiento y con arreglo a las garantías del artículo 40 del 
Reglamento de Gestión Urbanística, hasta que la parcela ad-
quiera las condiciones del párrafo I.

c) Condiciones de gestión: tener cumplidas todas las de-
terminaciones de gestión que fijen los instrumentos que esta-
blezcan el Plan General o las figuras de planeamiento que lo 
desarrollen, así como las determinaciones correspondientes a 
la unidad de ejecución en la que pueda estar incluida para la 
distribución de las cargas y beneficios del planeamiento.

d) Condiciones dimensionales: satisfacer, las condiciones 
dimensionales fijadas por el Plan General o los instrumentos 
que lo desarrollen en relación a:

I. Superficie: que deberá ser igual o superior a la fijada 
por el planeamiento como mínima e igual o inferior a la que 
señalase como máxima.

II. Linderos: que han de tener una longitud igual o supe-
rior a la fijada por el planeamiento como mínima e igual o 
inferior a la que señalase como máxima.

3. Además de las condiciones descritas en el apartado 
anterior, deberán cumplir las que sean aplicables debido al 
uso a que se destine y a la regulación de la zona en que se 
localice.
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Sección 2.ª Condiciones de Situación y Forma de los Edificios

Subsección Primera: Definición y Aplicación

Artículo 109. Condiciones de situación y forma de los edi-
ficios.

Son aquellas que definen la posición, ocupación, aprove-
chamiento, volumen y forma de las edificaciones en sí mismas 
y dentro de las parcelas, de conformidad con las normas de 
usos y las condiciones particulares de zona.

Artículo 110. Aplicación.
Las condiciones de situación y forma se aplicarán en su 

integridad a las obras de nueva edificación. Para el resto de 
los tipos de obras (conservación, consolidación, restauración 
y reforma), tan solo se aplicarán las condiciones que afecten 
a los elementos objeto de las citadas obras, sin perjuicio de 
lo que establezcan las ordenanzas de zona o las normas de 
protección.

Subsección Segunda: Condiciones de Posición del Edificio en 
la Parcela

Artículo 111. Alineación exterior.
1. La alineación exterior es la determinación gráfica, con-

tenida en los Planos de Alineaciones y Rasantes de Plan Gene-
ral o de los instrumentos de planeamiento que lo desarrollen, 
que separa los suelos destinados a viales o espacios libres de 
uso público de las parcelas.

2. La línea de edificación deberá coincidir con la alinea-
ción exterior cuando así lo establezcan las condiciones parti-
culares de zona, sin perjuicio de los retranqueos que las mis-
mas autoricen.

Artículo 112. Línea de edificación, alineación interior, 
fondo edificable.

1. La línea de edificación es la intersección del plano de 
la fachada exterior o interior del edificio con el terreno.

2. Alineación interior es la línea que señala el planea-
miento con la que obligatoriamente deberán coincidir las lí-
neas de edificación interiores.

3. Fondo edificable es la línea que señala el planeamiento 
que separa la parte de parcela susceptible de ser ocupada por 
edificación y el espacio libre de la parcela.

Artículo 113. Fachada y medianería.
1. Plano de fachada o fachadas es el plano o planos verti-

cales que por encima del terreno separan el espacio edificado 
del no edificado, conteniendo en su interior todos los elemen-
tos constructivos del alzado del edificio, excepción hecha de 
los cuerpos salientes, vuelos, aleros y cornisas.

2. Medianería o fachada medianera es el lienzo de edifi-
cación que es común con una construcción colindante, está 
en contacto con ella o, en edificaciones adosadas, separa una 
parcela de la colindante que pudiera edificarse.

Artículo 114. Alineación virtual.
Alineación virtual en planta superior es la línea que señala 

el planeamiento para establecer la posición de la fachada del 
edificio en plantas por encima de la baja.

Artículo 115. Separación a linderos.
1. Separación a linderos es la distancia horizontal entre 

el plano de fachada y el lindero correspondiente medida sobre 
una recta perpendicular a éste.

2. En aquellos casos en que el planeamiento establezca 
distintos valores de la separación entre la edificación a 
los linderos laterales y al testero, y cuando por la irregular 
forma de la parcela sea difícil diferenciar cual es el testero, 

se medirán las separaciones de modo que redunden en la 
mayor distancia de la construcción a las de su entorno, y en 
la mejor funcionalidad y mayor tamaño del espacio libre de 
parcela.

3. Las separaciones mínimas de la edificación o edifica-
ciones al lindero frontal, al testero o a sus linderos laterales 
son las establecidas en cada caso en las condiciones particu-
lares de zona. Estas separaciones son distancias mínimas a 
las que puede situarse la edificación.

4. Salvo que las condiciones particulares de zona dis-
pongan expresamente lo contrario, las plantas sótano y cua-
lesquiera otra construcción o instalaciones resultantes de 
desmontes, nivelaciones de terreno o excavaciones, deberán 
respetar las distancias mínimas a los lindes de parcela, ex-
cepto si se trata de la parte que sirva para dar acceso desde 
el exterior a los usos permitidos en los sótanos y siempre que 
dicha parte no exceda del quince por ciento (15%) de la super-
ficie libre de parcela.

Artículo 116. Retranqueos.
1. Retranqueo es la anchura de la banda de terreno com-

prendido entre la alineación exterior y la línea de edificación. 
El parámetro puede establecerse como valor fijo obligado o 
como valor mínimo.

2. El retranqueo puede ser:

a) Retranqueo en todo o parte del frente de alineación de 
una manzana.

b) Retranqueo en las plantas pisos de una edificación.
c) Retranqueo en planta baja para formación de pórticos 

o soportales.

3. El retranqueo se medirá en la forma determinada para 
la separación a linderos.

Artículo 117. Edificios colindantes y separaciones entre 
edificios.

1. Edificios colindantes son las construcciones aledañas o 
del entorno cuya existencia pueden condicionar la posición de 
los nuevos edificios.

2. Se entiende que un edificio está separado de otros, 
cuando existe una banda libre en torno a la construcción de 
anchura igual a una dimensión dada medida sobre rectas per-
pendiculares a cada una de las fachadas.

3. Si las condiciones particulares de zona establecie-
sen separación entre edificios se habrá de cumplir, tanto 
si están las construcciones en la misma parcela como en 
parcelas colindantes o separadas por vías u otros espacios 
públicos.

Artículo 118. Área de movimiento de la edificación.
Área de movimiento de la edificación es la superficie 

dentro de la cual puede situarse la edificación, excluidos los 
cuerpos salientes, como resultado de aplicar la totalidad de 
las condiciones que inciden en la determinación de la posición 
del edificio en la parcela.

Artículo 119. Rasantes, cota natural del terreno y cota de 
nivelación.

1. Rasante es la línea que señala el planeamiento, como 
perfil longitudinal de las vías públicas, tomada, salvo indica-
ción contraria, en el eje de la vía. En los viales ya ejecutados 
y en ausencia de otra definición de la rasante se considerará 
como tal el perfil existente.

2. Cota natural del terreno es la altitud relativa de cada 
punto del terreno antes de ejecutar la obra urbanizadora.

3. Cota de nivelación es la altitud que sirve como cota ± 0 
de referencia para la ejecución de la urbanización y medición 
de la altura.
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Subsección Tercera: Condiciones de Ocupación de la Parcela 
por la Edificación

Artículo 120. Ocupación, superficie ocupable y coeficiente 
de ocupación.

1. Ocupación o superficie ocupada es la superficie com-
prendida dentro del perímetro formado por la proyección de 
los planos de fachada sobre un plano horizontal.

2. Superficie ocupable es la superficie de la parcela sus-
ceptible de ser ocupada por la edificación. Su cuantía, puede 
señalarse bien indirectamente, como conjunción de referen-
cias de posición siendo entonces coincidentes con el área de 
movimiento, o bien directamente, mediante la asignación de 
un coeficiente de ocupación. 

A los efectos del establecimiento de este parámetro se 
distingue la ocupación de las plantas sobre rasante y las de 
edificación bajo rasante.

3. Coeficiente de ocupación es la relación entre la superfi-
cie ocupable y la superficie de la parcela.

Su señalamiento se hará bien como cociente relativo entre 
la superficie ocupable y la total de la parcela, bien como porcen-
taje de la superficie de la parcela que pueda ser ocupada.

Artículo 121. Superficie ocupable.
1. La ocupación máxima de parcela que podrá ser edifi-

cada es la establecida en las normas aplicables en la zona. 
La ocupación será el área de la superficie de la proyección 
ortogonal sobre un plano horizontal de todo el volumen de la 
edificación.

2. El coeficiente de ocupación se establece como ocupa-
ción máxima. Si de la conjunción de este parámetro con otros 
derivados de las condiciones de posición resultase una ocupa-
ción menor, será este valor el que sea de aplicación.

3. La superficie de los patios de luces y vivideros no se 
computará como superficie ocupada por la edificación.

Artículo 122. Ocupación bajo rasante.
La ocupación bajo rasante será la que en cada caso auto-

ricen las condiciones particulares de zona.

Artículo 123. Superficie libre de parcela.
1. Superficie libre de parcela es el área libre de edifica-

ción como resultado de aplicar las restantes condiciones de 
ocupación.

2. Los terrenos que quedaren libres de edificación por 
aplicación de la regla sobre ocupación máxima de parcela, no 
podrán ser objeto en superficie, de otro aprovechamiento que 
el correspondiente al servicio de la edificación o edificaciones 
levantadas en la parcela o parcelas.

3. Los propietarios de dos o más parcelas contiguas po-
drán establecer la mancomunidad de estos espacios libres, 
con sujeción a los requisitos formales establecidos en estas 
Normas para los patios mancomunados.

Artículo 124. Construcciones auxiliares.
1. Salvo que lo prohibieran las normas de zona, se po-

drá levantar edificaciones o cuerpos de edificación auxiliares 
al servicio de los edificios principales, con destino a portería, 
garaje particular, locales para guarda o depósito de material 
de jardinería, piscinas y vestuarios, lavaderos, despensas, in-
vernaderos, garitas de guarda, etc.

2. Las construcciones auxiliares tendrán que cumplir los 
retranqueos marcados por las Ordenanzas de Zona a menos 
que éstas precisarán otras condiciones, su superficie no podrá 
exceder de los quince (15) metros cuadrados, ni su altura de 
los trescientos sesenta (360) centímetros. En todo caso debe-
rán cumplir las condiciones estéticas que le sean de aplicación 
al edificio principal.

Subsección Cuarta: Condiciones de Edificabilidad y 
Aprovechamiento

Artículo 125. Superficie edificada por planta, superficie 
edificada total, superficie útil, superficie edificable y coefi-
ciente de edificabilidad neta.

1. Superficie edificada por planta es la superficie com-
prendida entre los límites exteriores de cada una de las plan-
tas de edificación.

2. Superficie edificada total es la suma de las superficies 
edificadas de cada una de las plantas que componen el edificio.

3. Superficie útil es la superficie comprendida en el inte-
rior de sus parámetros verticales, que es de directa utilización 
para el uso a que se destine. Es superficie útil de una planta o 
del edificio, la suma de las superficies útiles de los locales que 
lo integran. La medición de la superficie útil se hará siempre a 
cara interior de parámetros terminados.

4. Superficie edificable es el valor que señala el planea-
miento para limitar la superficie edificada total que puede 
construirse en una parcela.

Su dimensión puede ser señalada por el planeamiento o 
bien mediante la conjunción de las determinaciones de posi-
ción, forma y volumen sobre la parcela o bien con el coefi-
ciente de edificabilidad.

4. Coeficiente de edificabilidad es la relación entre la su-
perficie total edificable y la parcela neta, es decir con exclu-
sión de todos los espacios públicos, en la que ha de situarse 
la edificación. El coeficiente de edificabilidad se indicará me-
diante la fracción que exprese la relación de metros cuadrados 
de superficie edificada total (m²t) por metro cuadrado de la 
superficie neta de parcela (m²s).

Artículo 126. Cómputo de la Superficie Edificada.
Salvo que las normas de zona establezcan otros, para el 

cómputo de la superficie edificada se seguirán los siguientes 
criterios:

1.º No se computará como superficie edificada:

- La de las construcciones bajo rasante excepto las defini-
das en el artículo 53.

- Los soportales. 
- Los pasajes de acceso a espacios libres públicos.
- los patios interiores de parcela que no estén cubiertos 

aunque estén cerrados en todo su perímetro y los cubiertos 
con elementos traslúcidos y ventilados perimetralmente.

- Las plantas bajas porticadas, excepto las porciones ce-
rradas que hubiera en ellas, cuando su forjado de piso estu-
viera a un máximo de veinticinco (25) centímetros por encima 
de la rasante media de las alineaciones de parcela.

- Las construcciones auxiliares cerradas con materiales 
translúcidos y construidos con estructura ligera desmontable, 

- Los elementos ornamentales en cubierta.
- La superficie bajo la cubierta si carece de posibilidades 

de uso, o está destinada a depósitos u otras instalaciones ge-
nerales del edificio.

2.º Se computará al 50% los cuerpos salientes no cerra-
dos (balcones), las terrazas cubiertas abiertas frontal o late-
ralmente hasta una profundidad de dos (2) metros desde el 
plano de fachada y las galerías abiertas frontal o lateralmente 
de acceso a viviendas.

3.º Se computará íntegramente cualquier otra superficie 
construida no incluida en los apartados precedentes.

Artículo 127. Consideración del coeficiente de edificabilidad.
La determinación del coeficiente de edificabilidad se en-

tiende como el señalamiento de una edificabilidad máxima; si 
de la conjunción de este parámetro con otros derivados de las 
condiciones de posición, ocupación, forma y volumen resul-
tase una superficie total edificable menor, será éste el valor 
a aplicar.
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Subsección Quinta. Condiciones de Volumen y Forma de los 
Edificios

Artículo 128. Sólido Capaz.
Sólido capaz es el volumen, definido por las restantes de-

terminaciones del planeamiento, dentro del cual debe conte-
nerse la edificación sobre rasante.

Artículo 129. Altura del edificio.
1. Altura de un edificio es la dimensión vertical del sólido 

capaz.
2. La altura puede expresarse en unidades métricas o en 

número de plantas.
3. La altura media en unidades métricas es la distancia 

desde la cota inferior de origen y referencia hasta cualquiera 
de los siguientes elementos y en función de ello será:

a) Altura de cornisa: es la medida hasta la intersección 
de la cara superior del forjado que forma el techo de la úl-
tima planta con el plano de fachada del edificio. En el caso 
de cubiertas inclinadas será la intersección anterior y en caso 
de que este no exista, será la altura del vértice que forma el 
arranque del faldón de cubierta con un plano horizontal.

b) Altura total: es la medida hasta la cumbrera más alta 
del edificio.

Cuando la altura se expresare en unidades métricas y no 
se especificara a cual se refiere se entenderá que es la altura 
de cornisa.

5. El número de plantas indicará el número de plantas 
por encima de la cota de origen y referencia o de rasante, 
incluida la planta baja. 

Artículo 130. Altura máxima.
1. Altura máxima es la señalada en el Plano de Califica-

ción, Usos, Alineaciones y Rasantes o por las condiciones par-
ticulares de zona con valor límite de la altura de la edificación. 
De dicha altura se excluyen los áticos, salidas de escaleras, 
casetas de ascensores, etc., cuando los mismos estén auto-
rizados.

2. A cada altura en número máximo de plantas corres-
ponde con carácter general una altura métrica determinada 
que se expresa en la tabla adjunta, y que podrá limitarse en 
las condiciones particulares de ordenanza de cada zona. Es-
tas dos constantes, altura en unidades métricas y número de 
plantas, deberán cumplirse conjuntamente. 

Núm. Plantas Altura Mínima
de cornisa

Altura Máxima
de cornisa

PB 3,0 m 4,75 m
PB+1 6,5 m 8,00 m
PB+2 9,5 m 11,75 m
PB+3 12,5 m 15,75 m

 Artículo 131. Consideración de la condición de altura.
De manera general y excepto que las Ordenanzas de Zona 

establecieran lo contrario, la altura mínima edificable, cuando 
sea obligatoria la alineación a vial podrá ser una planta menos 
que las fijadas como altura máxima.

Artículo 132. Ancho de Vial.
Si las condiciones particulares de zona fijaran la altura 

reguladora u otras características de la edificación en función 
del ancho de la calle, su forma de medición se atendrá a las 
siguientes reglas:

a) Si las alineaciones exteriores están constituidas por 
rectas y curvas paralelas, se tomará como ancho de vial, para 

cada lado de un tramo de calle comprendido entre dos trans-
versales, el mínimo ancho en el lado y tramo considerados.

b) Si las alineaciones exteriores no son paralelas o pre-
sentan estrechamientos, ensanches o cualquier otro tipo de 
irregularidad, se tomará como ancho de vial, para cada lado 
de un tramo de calle comprendido entre dos transversales, el 
ancho medio ponderado en el lado y tramo considerados.

Artículo 133. Instrucciones e instalaciones por encima de 
la altura reguladora máxima.

Por encima de la altura máxima sólo se permitirán:

a) La cubierta del edificio, de pendiente inferior a treinta 
(30) grados sexagesimales y cuyos arranques se produzcan 
en todas las líneas perimetrales de sus fachadas exteriores. El 
vuelo máximo de la cubierta no podrá superar el de los aleros, 
y el arranque de los faldones de cubierta no podrá situarse 
a una altura mayor que la de la cara superior del forjado de 
última planta.

Los espacios interiores que resulten bajo la cubierta y por 
encima de la altura reguladora máxima no serán habitables ni 
ocupables, salvo que expresamente lo autoricen las condicio-
nes particulares de zona.

b) Los petos de barandilla de fachadas (anterior, posterior 
o laterales) y de patios interiores, así como elementos de se-
paración entre azoteas tendrán una altura máxima de ciento 
veinte (120) centímetros si son opacos y de ciento ochenta 
(180) centímetros si son enrejados o transparentes; en todo 
caso los petos de separación entre azoteas medianeras serán 
opacos y de doscientos (200) centímetros de altura máxima, 
debiendo achaflanarse en fachada con un ángulo de 45º.

c) Las cámaras de aire y elementos de cubierta de los 
casos de terraza o cubierta plana, con altura máxima total de 
ciento veinte (120) centímetros.

d) Los remates de las cajas de escaleras, patios, ascenso-
res, depósitos y otras instalaciones que, no podrán sobrepasar 
un máximo de trescientos treinta (330) centímetros de altura 
y siempre tratándose los cuerpos de obra como fachadas y 
las instalaciones con elementos de diseño que armonicen con 
el edificio. La altura se medirá hasta la cornisa del elemento 
construido.

e) Los remates del edificio de carácter exclusivamente de-
corativo.

f) Los áticos donde estén permitidos.
g) En los casos de cubierta inclinada en los que se per-

mita la utilización del espacio bajo cubierta de acuerdo con 
las condiciones de zona, el castillete no podrá sobresalir de la 
cubierta inclinada.

Artículo 134. Criterios para el establecimiento de la cota 
de referencia y de la altura.

1. Edificios con alineación obligatoria a vial o a espacio 
libre público:

En los edificios cuya fachada deba situarse obligatoria-
mente alineada al vial, la determinación de la cota de referen-
cia o punto de origen para la medición de altura será diferente 
para cada uno de los supuestos siguientes:

1.1. Edificios con frente a una sola vía:

a) Si la rasante de la calle tomada en la línea de fachada 
es tal que la diferencia de niveles entre los extremos de la 
fachada a mayor y a menor cota es igual o menor que ciento 
cincuenta (150) centímetros, la cota de referencia se tomará 
en el punto de fachada coincidente con la rasante de calle de 
cota media entre las extremas.

b) Si por el contrario la diferencia de niveles es superior 
a ciento cincuenta (150) centímetros, se dividirá la fachada en 
los tramos necesarios para que sea aplicable la regla anterior, 
es decir, de forma que la diferencia entre las cotas extremas 
de cada tramo sea igual o inferior a ciento cincuenta (150) 
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centímetros, aplicando a cada uno de estos tramos la regla 
anterior, y tomando en consecuencia como origen de alturas la 
cota media en cada tramo.

En cada uno de los tramos resultantes, la altura regula-
dora se medirá considerando únicamente a estos efectos cada 
tramo como fachada independiente.

1.2. Edificios con frente a dos o más vías públicas for-
mando esquina o chaflán.

a) Si la altura de la edificación es la misma en cada frente 
de vial, se aplicarán las disposiciones del número.1 anterior, 
pero resolviéndose el conjunto de las fachadas a todos los via-
les desarrolladas longitudinalmente como si fuesen una sola.

b) Si las alturas reguladoras fueran diferentes se medirá 
la altura correspondiente a cada calle tomando como línea de 
separación de alturas la bisectriz del ángulo que formen las 
calles. Por motivos de composición estética se permitirá vol-
ver la altura mayor sobre la menor una distancia no superior 
al fondo edificable o alineación interior establecida y cuando 
no estuviesen establecidos estos parámetros una dimensión 
máxima de doce (12) metros. El paramento originado por la 
diferencia de alturas en ningún caso podrá formar medianeras, 
para lo que deberá retranquearse un mínimo de tres (3) me-
tros de la parcela colindante al menos en los tres (3) primeros 
metros contados desde la alineación. El resto del paramento se 
tratará con los mismos materiales de las fachadas principales.

1.3. Edificación en solares con frente a dos vías paralelas 
u oblicuas que no formen ni esquina ni chaflán.

a) Los edificios en solares con frente a dos vías paralelas 
u oblicuas que no formen ni esquina ni chaflán y cuya edifica-
ción en cada frente venga separada de la otra por el espacio 
libre interior de manzana, se regularán a efectos de medición 
de alturas como si se tratase de edificios independientes.

b) Edificios en solares con frente a dos vías paralelas u 
oblicuas que no formen ni esquina ni chaflán y que se sitúen 
en manzanas sin espacio libre interior común. La altura re-
guladora se determinará por el ancho del vial a que dé cada 
edificación. Esta altura se aplicará hasta una profundidad 
edificable determinada por el lugar geométrico de los puntos 
equidistantes de la alineación objeto de la edificación y de la 
alineación de la fachada opuesta.

1.4. Los casos particulares que originen alineaciones 
muy irregulares, se resolverán por analogía con los criterios 
expuestos en los apartados anteriores.

1.5. Edificios con frente a plaza.
Las dimensiones de las plazas no influirán en la determi-

nación de las alturas de la edificación con frente a ella.
Los cruces de vías y los chaflanes no tendrán la conside-

ración de plazas.
Para la determinación de la alturas de los edificios que 

den frente a plazas, se tomará como altura reguladora la que 
proceda de la calle más ancha de las que forman la plaza o 
afluyan a ésta y de tamaño inmediatamente inferior a la di-
mensión mínima de la plaza medida entre sus lados opuestos. 
Por dicha razón quedan excluidas las calles de anchura supe-
rior a la dimensión mínima de la plaza, medida en la forma 
determinada.

Cuando parte de la fachada de un edificio dé frente a una 
plaza y el resto a uno de los viales se seguirán las mismas re-
glas que en el supuesto del apartado 1.2.b) de este artículo.

2. Edificios exentos:
En los edificios exentos cuya fachada no deba situarse 

alineada al vial, las cotas de referencia para la medición de 
alturas se atendrá a las siguientes reglas:

2.1. La cota de referencia es la de planta baja que po-
drá establecerse con una variación absoluta superior o infe-
rior a ciento veinticinco (125) centímetros con relación a la 
cota natural del terreno. En consecuencia, en los terrenos de 
pendiente acusada la planta baja habrá de fraccionarse en el 
número conveniente de partes para cumplir con la condición 
antedicha, no pudiéndose sobrepasar la altura máxima autori-
zada en ninguna sección longitudinal o transversal del propio 
edificio con respecto a las respectivas cotas de referencia de 
las distintas plantas bajas existentes.

2.2. La altura máxima de la edificación se fijará en cada 
uno de sus puntos a partir de la cota de la planta que tenga la 
consideración de planta baja.

2.3. En los casos en que la edificación se desarrolle es-
calonadamente para adaptarse a la pendiente del terreno, los 
volúmenes edificados que se construyan sobre cada planta o 
parte de planta que tengan la consideración de planta baja, se 
sujetarán a la altura máxima que corresponda a cada una de 
las partes citadas, y la edificabilidad total no deberá ser supe-
rior a la que resultará de edificar en un terreno horizontal.

Artículo 135. Altura de las edificaciones.
Las nuevas construcciones, cuando sea obligatoria su ali-

neación a vial, no podrán guardar una relación entre altura de 
cornisa en metros y ancho de calle superior a la proporción 
2:1, salvo para aquellas zonas en las que el Plan fijara gráfica-
mente la altura, o esta tenga la condición de mínima.

Artículo 136. Plantas.
1. Planta es toda superficie horizontal practicable y cu-

bierta.
2. La regulación del Plan General considera los siguientes 

tipos de plantas en función de su posición en el edificio.
a) Sótano. Es la planta que tiene el forjado del suelo por 

debajo de la planta baja.
b) Planta baja. En la edificación que deba alinearse a vial, 

tendrá la consideración de planta baja aquella cuyo suelo esté 
situado entre los setenta (70) centímetros por debajo de la 
cota de referencia y los ciento cincuenta (150) centímetros por 
encima de ella, sin perjuicio de lo que establezca las condicio-
nes particulares de zona del Plan General. En el resto de las 
edificaciones la planta baja será la que tenga el suelo entre los 
ciento veinticinco (125) centímetros por encima o por debajo 
de la rasante del terreno.

c) Entreplanta. Es la planta que tiene la totalidad del for-
jado de suelo en una posición intermedia entre los planos de 
pavimento y techo de una planta baja o de piso.

d) Planta piso. Es la situada por encima del forjado de 
techo de la planta baja.

e) Ático. Es la última planta de un edificio cuando su 
superficie edificada es inferior a la normal de las restantes 
plantas y su fachada se encuentra retranqueada del plano de 
fachada del edificio.

f) Bajo cubierta. Es la planta situada entre la cara supe-
rior del forjado de la última planta y la cara inferior de los 
elementos constructivos de la cubierta inclinada.

Artículo 137. Altura libre y cota de planta piso.
1. Altura de piso es la distancia vertical entre las caras 

superiores de los forjados de dos plantas consecutivas.
2. Altura libre de piso es la distancia vertical entre la cara 

superior del pavimento terminado de una planta y la cara infe-
rior del forjado del techo en la planta o, si lo hubiere, del falso 
techo.

3. Cota de planta piso es la distancia vertical medida en-
tre la cota de referencia de la planta baja y la cara superior del 
forjado de la planta a la que se refiere la medición.

Artículo 138. Sótanos.
1. La altura libre de los sótanos no será inferior a doscien-

tos veinte (220) centímetros, y la altura de piso no será inferior 
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a doscientos cincuenta (250) centímetros salvo lo dispuesto 
para garajes en estas Normas.

2. El número total de sótanos, no podrá exceder de tres 
(3); ni la cara superior del pavimento del sótano más profundo 
distará más de diez (10) metros medidos desde la rasante de 
la acera o del terreno.

Artículo 139. Entreplantas.
1. Podrá autorizarse la construcción de entreplantas siem-

pre que su superficie útil no exceda del cincuenta por ciento 
(50%) de la superficie útil del local a que esté adscrita y no 
rebase la superficie edificable.

2. La altura libre de piso por encima y por debajo de la 
entreplanta será en todo caso superior a doscientos cincuenta 
(250) centímetros. Esta distancia tendrá valor de mínimo inde-
pendiente del uso a que se destine la entreplanta.

3. Las entreplantas no computarán a los efectos del nú-
mero máximo de plantas autorizables pero si a efectos de su-
perficie edificable.

Artículo 140. Planta baja.
Salvo que las condiciones particulares de zona establecie-

ran otros parámetros, el techo de las plantas bajas distará de 
la cota de referencia:

a) En la edificación alineada a vial: un mínimo de trescien-
tos veinte (320) centímetros.

b) En el resto de los supuestos tendrá un mínimo de tres-
cientos (300) centímetros.

Las distancias citadas lo son sin perjuicio de las que co-
rresponde en función del uso al que se destine la edificación.

Artículo 141. Planta piso.
La altura libre de las plantas piso será como mínimo de 

doscientos setenta (270) centímetros.

Artículo 142. Áticos y plantas bajo cubierta.
1. Solo se permitirán los áticos, que tendrán la misma 

altura mínima que las plantas pisos, cuando expresamente lo 
autoricen las condiciones particulares de zona.

2. Las plantas bajo cubierta, igualmente solo se autorizan 
donde expresamente lo permitan las condiciones particulares 
de zona, y si son habitables deberán tener en el cincuenta por 
ciento (50%) de su superficie una altura libre igual o superior 
de doscientos cincuenta (250) centímetros.

Artículo 143. Patios.
1. Patio es todo espacio no edificado delimitado por fa-

chadas interiores de los edificios. También será considerado 
como tal, cualquier espacio no edificado al interior de las ali-
neaciones exteriores cuyo perímetro esté rodeado por la edi-
ficación en una dimensión superior a las dos terceras partes 
(2/3) de su longitud total.

2. Los patios pueden ser:

a) Patio de parcela: es aquel que está situado en el inte-
rior de la edificación o en contacto con alguno de los linderos 
de la parcela salvo con el frontal. Por su función estos patios 
pueden ser:

á ) Patios de ventilación, que son aquellos cuyo fin es 
ventilar espacios no habitables.

b )́ Patios de luces, si su fin es ventilar e iluminar piezas 
habitables, tendrán la consideración de patios vivideros aque-
llos que reúnan las condiciones de dimensiones y accesos que 
se establecen en los artículos siguientes.

b) Patio abierto: es aquel que cuenta con una emboca-
dura abierta a la vía pública o a un espacio libre.

c) Patio inglés: es el patio abierto por debajo de la rasante 
de la acera o terreno.

d) Patio de manzana: es aquel que tiene definida por el 
planeamiento su forma y posición en la parcela para, junto 
con los de las parcelas colindantes, formar un espacio libre 
único para todas ellas.

Artículo 144. Anchura de Patios.
1. Anchura de patio es la medida de la separación entre 

los paramentos de fachada opuestos.
2. Los patios localizados en viviendas plurifamiliares man-

tendrán uniformes sus dimensiones en toda su altura, salvo 
que las incrementen. 

3. La anchura mínima del patio no podrá ocuparse con 
cuerpos salientes, salvo lo establecido en las presentes Nor-
mas para los patios de manzana.

Artículo 145. Medición de la altura de los patios.
Salvo que las condiciones particulares de zona establez-

can otros criterios, se considerará como altura a efectos de 
la medición de patios, la altura de cada paramento, tomando 
como cota de partida la del piso del local de cota más baja 
que tenga huecos de luz y ventilación al patio, y hasta la coro-
nación de la edificación a la que sirve. En el supuesto que los 
distintos paramentos tengan alturas distintas la altura se de-
terminará como media de las alturas o el cociente de la suma 
de los productos de la altura de cada tramo de fachada por la 
longitud de cada uno dividido por la longitud total del períme-
tro que cierra el patio.

Artículo 146. Dimensión de los patios de parcela.
1. Sin perjuicio de lo que establezca las condiciones parti-

culares de zona del Plan General las dimensiones de los patios 
se ajustarán a las que se indican en los siguientes epígrafes 
de este artículo.

2. En viviendas unifamiliares las dimensiones de los pa-
tios se ajustarán a los siguientes parámetros:

a) La dimensión de cualquier lado del patio será igual o 
superior a un tercio de su altura (h/3), con un mínimo de tres-
cientos (300) centímetros.

3. En las viviendas plurifamiliares sus parámetros serán 
los siguientes:

a) La dimensión de los patios de parcela se establece en 
función del uso de las piezas que abren a ellos y de la altura 
(h) del patio, medido en la forma citada en el artículo 10.52.

b) El cuadro siguiente determina las dimensiones mínimas: 

TIPO DE PATIO DIMENSIÓN MÍNIMA
En relación con la altura Absoluta (m)

Patios vivideros H 6,00
Patios de luces H/3 3,00

 c) En consideración a las dificultades que pudieran pre-
sentar las construcciones en parcelarios muy irregulares se 
permitirá una tolerancia de hasta el cinco por ciento (5%) en 
el ajuste de los parámetros establecidos en el anterior apar-
tado siempre que se justifique una solución arquitectónica 
adecuada.

d) Los patios vivideros tendrán una superficie mínima de 
treinta y seis (36) metros cuadrados, no siendo las luces rec-
tas nunca inferiores a cinco (5) metros.

e) En los patios de planta no rectangular, su forma será 
tal que permita trazar en su interior una circunferencia de diá-
metro igual a la dimensión menor entre paramentos opuestos, 
cuyas luces rectas no podrán ser en ningún caso inferiores 
a tres (3) metros, manteniéndose para el resto de los para-
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mentos enfrentados las distancias mínimas establecidas en el 
cuadro. A estos efectos, se entiende por luz recta la longitud 
del segmento perpendicular al paramento exterior medido en 
el eje del hueco considerado, desde dicho paramento hasta el 
muro o lindero más próximo.

f) Los patios adosados a los linderos con las otras fincas 
cumplirán las anteriores condiciones, considerándose como 
paramento frontal el de la linde, aún cuando no estuviera cons-
truido, o bien podrá considerarse como patio único, mancomu-
nado con el edificio colindante, ateniéndose a lo establecido en 
el artículo relativo al Régimen de Mancomunidad de Patios.

Artículo 147. Dimensión de los patios abiertos.
La embocadura del patio deberá tener un ancho mayor de 

un tercio de la altura (h/3) y como mínimo de tres (3) metros. 
Esta dimensión mínima deberá salvarse según el sistema de 
medidas más desfavorable en cada caso y siempre en todos 
los puntos de los paramentos enfrentados.

Artículo 148. Dimensión de los patios ingleses.
Los patios ingleses tendrán una anchura mínima de 

doscientos cincuenta (250) centímetros. Cuando estén en 
contacto con el dominio público o espacios de usos público 
estarán dotados de cerramientos, barandillas o protecciones 
adecuadas.

Artículo 149. Cota de pavimento.
El pavimento de los patios no podrán situarse a un nivel 

superior a un (1) metro por encima del suelo de cualquiera de 
los locales a los que él habrán huecos de luces o ventilación.

Artículo 150. Acceso a patio.
Sin perjuicio de lo que establezcan las condiciones par-

ticulares de zona, los patios de manzana deberán tener un 
acceso o vía pública que como mínimo tendrá un ancho de 
tres (3) metros, salvando las diferencias de cota que pudieran 
existir, y que nunca podrán exceder en más o en menos de (1) 
metro, mediante rampas.

Artículo 151. Construcciones en los patios.
1. En las zonas de uso determinado residencial no se 

autorizará ninguna construcción de nueva planta, ni obras de 
ampliación que ocupen los patios de parcela, salvo en las cir-
cunstancias que expresamente queden exceptuadas por las 
presentes Normas.

2. El planeamiento que desarrolle el Plan General podrá se-
ñalar en su ordenación la localización de edificaciones destina-
das a usos dotacionales o dotaciones de los edificios en el inte-
rior de los patios de manzana. Fuera de este supuesto no cabrá 
la ocupación por construcciones de los patios de manzana.

Artículo 152. Cubrición de patios.
Se podrán cubrir los patios de luces y ventilación con 

claraboyas y lucernarios traslúcidos en el caso de viviendas 
unifamiliares y siempre que estos elementos dejen un espacio 
perimetral desprovisto de cualquier tipo de cierre, entre los del 
patio y el elemento de cubrición, que permita una superficie 
mínima de ventilación superior en el veinte por ciento (20%) a 
la del patio. Los patios así cubiertos no computarán a efectos 
de edificabilidad.

Artículo 153. Régimen de mancomunidad de patios.
1. Los patios mancomunados son los patios de parce-

las comunes a los volúmenes de dos inmuebles colindantes, 
cuando se constituya mancomunidad a fin de completar las 
dimensiones mínimas del patio.

2. La mancomunidad deberá establecerse mediante es-
critura pública, y como derecho real de servidumbre sobre los 
solares o inmuebles, inscrita en el Registro de Propiedad.

3. Esta servidumbre no podrá cancelarse sin autorización 
de la Administración urbanística municipal ni en tanto subsista 
alguno de los edificios cuyos patios requieran este comple-
mento para alcanzar la dimensión.

Sección 3.ª Condiciones de Calidad e Higiene de los edificios

Artículo 154. Definición.
Son condiciones de calidad e higiene las que se estable-

cen para garantizar el buen hacer constructivo y la salubridad 
en la utilización de los locales por las personas.

Artículo 155. Aplicación.
1. Las condiciones de calidad e higiene son de aplicación 

a obras de nueva edificación y aquellos locales resultantes de 
obras de reforma total. Serán asimismo de aplicación en el 
resto de las obras en los edificios en que su cumplimiento no 
represente desviación importante en el objeto de las mismas.

2. En todo caso se cumplirán las condiciones que se es-
tablecieran para poder desarrollar los usos previstos, las de 
aplicación en la zona en que se encuentre el edificio y cuantas 
estuvieren vigentes de ámbito superior al municipal.

Subsección Primera: Condiciones de Calidad

Artículo 156. Calidad de las construcciones.
Las construcciones buscarán en sus soluciones de pro-

yecto la mejor estabilidad, durabilidad, resistencia, seguridad y 
economía de mantenimiento de los materiales empleados y de 
su colocación en obra.

Artículo 157. Condiciones de aislamiento.
1. Las construcciones y edificaciones deberán cumplir las 

condiciones de transmisión y aislamiento térmico contenidas 
en la normativa vigente y en los correspondientes Documentos 
Básicos de Código Técnico de la Edificación.

2. Todo local debe ser estanco y estar protegido de la pe-
netración de humedades. A este fin las soleras, muros perime-
trales de sótanos, cubiertas, juntas de construcciones, y demás 
puntos que puedan ser causa de filtración de aguas, estarán 
debidamente impermeabilizados y aislados. Las carpinterías ex-
teriores cumplirán los Documentos Básicos de Código Técnico 
de la Edificación sobre condiciones térmicas en los edificios.

Subsección Segunda: Condiciones Higiénicas de los Locales

Artículo 158. Local.
Se entiende por local el conjunto de piezas contiguas en 

el espacio dedicadas al desarrollo y ejercicio de una misma 
actividad.

Artículo 159. Local exterior.
1. Se considerará que un local es exterior si todas sus pie-

zas habitables cumplen alguna de las siguientes condiciones:

a) Dar sobre una vía pública, calle o plaza.
b) Recaer sobre un espacio libre de edificación de carác-

ter público.
c) Dar a un espacio libre de edificación de carácter pri-

vado que cumpla las condiciones específicas de la norma de 
zona que le sea de aplicación.

d) Dar a un patio que cumpla las normas correspondien-
tes en cuanto a sus dimensiones.

2. Deberá cumplir además las condiciones correspondien-
tes de superficie de huecos y superficie de ventilación.

Artículo 160. Piezas habitables.
1. Se considerará pieza habitable toda aquélla en la que 

desarrollen actividades de estancia, reposo o trabajo que re-
quieran la permanencia prolongada de personas.
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2. Toda pieza habitable deberá satisfacer alguna de las 
condiciones que se señalan en el artículo anterior. Se excep-
túan las pertenecientes a aquellos locales que deban o pue-
dan carecer de huecos en razón de la actividad que en ellos se 
desarrolle, y siempre que cuenten con instalación mecánica 
de ventilación y acondicionamiento de aire.

Artículo 161. Piezas habitables en plantas sótano.
No podrán instalarse en sótanos piezas habitables, salvo 

que su techo esté un (1) metro por encima de la cota de refe-
rencia o del terreno, salvo los expresamente autorizados en las 
normas de uso. En todo caso se prohíbe el uso residencial en 
las plantas sótano excepto en las condiciones establecidas en 
el artículo 53.

Artículo 162. Ventilación e iluminación.
1. Los huecos de ventilación e iluminación de las piezas 

habitables deberán tener una superficie no inferior a un dé-
cimo (1/10) de la planta de la pieza.

2. Cada una de las piezas habitables dispondrá de una 
superficie practicable con una dimensión de, al menos, la 
equivalente a un veinteavo (1/20) de la superficie útil de la 
pieza.

3. Las cocinas, así como cualquier otra pieza donde se 
produzca combustión o gases, dispondrán de conductos inde-
pendientes o ventilación forzada para su eliminación.

4. La ventilación de las piezas no habitables tales como 
aseos, baños, cuartos de calefacción, de basura, de acondi-
cionamiento de aire, despensas, trasteros y garajes, podrá 
llevarse a cabo mediante sistemas artificiales de ventilación 
forzada o por otros medios mecánicos.

5. Los huecos localizados en orientación este, sur y oeste 
contarán con sistemas para protegerse de la acción directa de 
los rayos solares.

Artículo 163. Oscurecimiento de las piezas habitables.
Las piezas habitables destinadas a dormitorios dispon-

drán de los medios necesarios que permitan su oscurecimiento 
temporal frente a la luz exterior, bien mediante sistemas fijos o 
previendo la instalación de dichos sistemas por los usuarios.

Sección 4.ª Condiciones de las Dotaciones y Servicios de los 
edificios

Artículo 164. Definición.
Son condiciones de las dotaciones y servicios de los edifi-

cios las que se imponen al conjunto de instalaciones y máqui-
nas, así como a los espacios que ocupen, para el buen funcio-
namiento de los edificios y los locales conforme al destino que 
tienen previsto.

Artículo 165. Aplicación.
1. Las condiciones que se señalan para las dotaciones 

y servicios de los edificios son de aplicación a las obras de 
nueva edificación y a aquellos locales resultantes de obras de 
acondicionamiento y reforma total. Serán, asimismo, de apli-
cación en el resto de las obras en los espacios en los que su 
provisión no represente desviación importante en los objetivos 
de las mismas.

2. En todo caso se cumplirán las condiciones que estén 
vigentes de ámbito superior al municipal o las que el Ayun-
tamiento promulgue. El Ayuntamiento podrá exigir el cumpli-
miento de las instrucciones contenidas en las Normas Tecno-
lógicas de Edificación.

Subsección Primera: Dotación de Agua

Artículo 166. Dotación de agua potable.
1. Todo edificio deberá disponer en su interior de insta-

lación de agua corriente potable con dimensionado suficiente 

para las necesidades propias del uso. En los edificios de 
nueva planta destinados a vivienda se preverá una batería de 
contadores de agua capaz de albergar un contador por cada 
vivienda y un contador por cada 100 metros cuadrados útiles 
de local comercial en el caso de que se proyecten locales, 
salvo que el proyecto incluya los locales terminados y con un 
uso específico asignado.

2. La red de agua potable abastecerá todos los lugares de 
aseo y preparación de alimentos y cuantos otros sean necesa-
rios para cada actividad.

3. Cuando la procedencia de las aguas no fuera del su-
ministro municipal o de la empresa prestataria del servicio al 
municipio, deberá justificarse además su origen, la forma de 
captación, emplazamiento, aforos, análisis y garantías de su 
suministro.

Artículo 167. Dotación de agua caliente.
1. En todo edificio deberá preverse la instalación de agua 

caliente en los aparatos sanitarios destinados al aseo de las 
personas y a la limpieza doméstica.

2. Las edificaciones contarán con paneles solares para la 
generación de agua caliente.

3. Los paneles solares quedarán integrados en el diseño 
del edificio mediante su disposición en los faldones de la cu-
bierta, localizados en terrazas planas y ocultos con antepechos 
o mediante cualquier otro medio que impida la distorsión de la 
imagen del edificio y el paisaje urbano.

Artículo 168. Energía eléctrica.
Todo edificio contará con instalación interior de energía 

eléctrica conectada a la red de abastecimiento general o a sis-
tema de generación propia realizada de acuerdo con la norma-
tiva vigente en cada momento, y dispondrá del espacio nece-
sario para la colocación de contadores reservado en relación a 
los usos que se implanten, incluyendo los locales comerciales 
en su caso.

Artículo 169. Gas energético.
Los edificios que incluyan el gas entre sus fuentes de 

energía, deberán cumplir en su instalación las condiciones im-
puestas por la reglamentación específica, por las ordenanzas 
correspondientes que apruebe el Ayuntamiento y por las nor-
mas de las propias compañías suministradoras, en su caso.

Artículo 170. Combustibles líquidos.
1. Cuando la fuente de energía utilizada sean los deriva-

dos del petróleo, las instalaciones de almacenamiento de es-
tos combustibles deberán ajustarse a lo establecido por la re-
glamentación específica y demás normas de carácter general 
que sean de aplicación.

2. La dotación de depósitos de combustibles quedará 
definida en cada caso, según lo establezca la reglamentación 
correspondiente.

Artículo 171. Combustibles sólidos.
Las calderas y quemadores cumplirán la normativa que 

les sea de aplicación, y contarán con los filtros y medidas co-
rrectoras suficientes para adecuar la emisión de humos, gases 
y otros contaminantes atmosféricos, al menos, hasta los nive-
les que se especifican en las ordenanzas correspondientes.

Artículo 172. Energías alternativas.
Se recomienda que los edificios de nueva construcción 

prevean espacios y condiciones técnicas suficientes para la 
ubicación de instalaciones receptoras de energía solar u otra 
energía alternativa, suficientes para las necesidades domésti-
cas y de servicio propias del edificio. Esta previsión tendrá en 
cuenta el impacto estético y visual, sobre todo en zonas de 
especial significación ambiental.



Página núm. 140 BOJA núm. 5 Sevilla, 11 de enero 2010

Artículo 173. Cuartos de calderas.
Cumplirán las normativas técnicas aplicables en función 

del tipo de instalaciones de que se trate.

Artículo 174. Cuartos tendederos.
Las edificaciones residenciales contarán con un espacio 

de tendedero que quede oculto de vistas externas.

Subsección Segunda: Dotaciones de Comunicación

Artículo 175. Telecomunicaciones.
1. Todos los edificios deberán construirse con previsión 

de las canalizaciones para instalaciones de telecomunicación 
telefónicas, con independencia de que se realice o no la co-
nexión con el servicio telefónico. En caso de proyectarse lo-
cales comerciales sin uso determinado, se deberá prever la 
preinstalación que posibilite una acometida por cada doscien-
tos (200) metros cuadrados de local.

2. En los edificios destinados a vivienda colectiva se pre-
verá la ejecución de los locales e instalaciones establecidas en 
el RITE, Reglamento de Instalación de Telecomunicaciones en 
Edificios.

3. Las instalaciones de telefonía e interfonía quedarán 
definidas teniendo en cuenta la posibilidad inmediata de co-
nectar con la red pública y la posibilidad de intercomunicación 
en circuito cerrado dentro del edificio, desde el portal hasta 
cada vivienda.

Artículo 176. Radio y Televisión.
1. En todas las edificaciones destinadas a viviendas colec-

tivas, y aquéllas en que se prevea la instalación de equipos re-
ceptores de televisión o radio en locales de distinta propiedad 
o usuario, se instalará antena colectiva de televisión y radiodi-
fusión en frecuencia modulada.

2. Cuando el elemento a instalar sea una antena recep-
tora de señales de televisión vía satélite, deberá emplazarse 
en el punto del edificio o parcela en que menor impacto visual 
suponga para el medio y siempre donde sea menos visible 
desde los espacios públicos.

Artículo 177. Servicios Postales.
Todo edificio dispondrá de buzones para la corresponden-

cia en lugar fácilmente accesible para los servicios de Correos.

Subsección Tercera: Servicios de Evacuación

Artículo 178. Evacuación de aguas pluviales.
1. El desagüe de las aguas pluviales se hará mediante un 

sistema de recogida, que por bajantes, las haga llegar a la red 
de pluviales destinado a recoger dicha clase de aguas, o por 
vertido libre en la propia parcela cuando se trate de edificación 
aislada.

2. De no existir alcantarillado urbano frente al inmueble 
de que se trate, deberán conducirse por debajo de la acera, 
hasta la cuneta.

3. En ningún caso las aguas procedentes de la escorren-
tía de lluvia se conducirá a la red de aguas residuales excepto 
en las áreas urbanas en las que no exista o no se exija red 
separativa. 

Artículo 179. Evacuación de aguas residuales.
Las instalaciones de evacuación de aguas residuales 

quedarán definidas por su capacidad de evacuación sobre la 
base de criterios indicados en la Norma Tecnológica corres-
pondiente, y deberán cumplir las determinaciones técnicas 
municipales.

En caso de proyectarse locales comerciales sin uso de-
terminado, se deberá prever la instalación general que posibi-
lite un punto de evacuación por cada doscientos (200) metros 
cuadrados de local.

Artículo 180. Evacuación de humos.
1. Como criterio general la evacuación de humos proce-

dentes de cocinas industriales se realizará a través de chime-
neas, se prohíbe de humos por fachadas, patios comunes, 
balcones y ventanas, aunque dicha salida tenga carácter pro-
visional.

Todo tubo o conducto de chimenea estará provisto de 
aislamiento y revestimiento suficientes para evitar que la ra-
diación de calor se transmita a las propiedades contiguas, y 
que el paso y salida de humos cause molestias o perjuicios a 
terceros.

Los conductos se elevarán como mínimo un (1) metro por 
encima del edificio mas alto, próximo o colindante en un radio 
no inferior a ocho (8) metros, y en todo caso con altura mí-
nima de dos (2) metros por encima de la cubierta propia.

Es preceptivo el empleo de filtros recogedores de grasas 
en las campanas extractoras de humos de chimeneas indus-
triales, instalaciones colectivas de calefacción y salidas de hu-
mos y vahos de cocinas de colectividades, hoteles, restauran-
tes o cafeterías.

2. Excepcionalmente podrán autorizarse otros sistemas 
alternativos de evacuación por la fachada del local, siempre 
que el volumen de aire a evacuar sea menor que un (1 m³/sg) 
metro cúbico por segundo, teniendo en cuenta las siguientes 
circunstancias:

a) Problemas estructurales que pudiera conllevar la ins-
talación de chimenea debido a que el local no sea colindante 
en ningún punto (perímetro o forjado del local) con el patio y 
no sea posible llevar el conducto de extracción a la cubierta 
del edificio.

b) El edificio contará con valor arquitectónico, cultural o 
paisajístico o se encontrará en un área urbana que contará 
con esos valores.

c) Cualquier otro criterio que se estime oportuno.

Para la obtención de la licencia será preceptivo que estos 
sistemas alternativos de evacuación cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Se efectuará por fachada situada en calle abierta y la 
que mejores condiciones de ventilación natural ofrezca, situán-
dose a una altura mínima sobre la acera de tres (3) metros 
y situada a uno y medio (1,5) metros de cualquier hueco de 
puerta o ventana colindante.

b) Deberán disponer de los sistemas de captación de par-
tículas (filtros mecánicos, electrónicos, etc.) y de absorción de 
olores (filtro de carbón activo, equipo de ozono, etc.) de ma-
nera que garanticen la adecuada depuración de los efluentes a 
evacuar y la eliminación de olores molestos a los vecinos.

c) Para la obtención de la licencia se deberá presentar la 
siguiente documentación:

- Cálculos justificativos de la red de conductos y del ven-
tilador.

- Características técnicas y funcionales de los equipos.
- Certificado del fabricante indicando la velocidad del aire 

para obtener la mayor eficacia del sistema y las recomenda-
ciones de mantenimiento, tales como inspección, limpieza y 
reposición de los componentes.

- Compromiso formal del promotor de mantener y conser-
var la instalación conforme al plan de mantenimiento indicado 
por el fabricante.

3. Las salidas de humos de cocinas de viviendas y las 
salidas de gases de aseos podrán realizarse por fachada siem-
pre que se sitúen a una altura mínima de tres metros respecto 
a la rasante de la calle.

4. En edificios de nueva planta se preverá un conducto 
de ventilación de treinta (30) centímetros de diámetro mínimo 
para evacuación de humos por cada doscientos (200) metros 
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cuadrados de superficie útil destinada a local comercial en 
planta baja con salida en cubierta, y un conducto ventilado 
para aseos por cada cien (100) metros cuadrados de super-
ficie útil de local.

Artículo 181. Evacuación de residuos sólidos.
1. La instalación de evacuación de basuras se definirá 

por su capacidad de recogida y almacenamiento, en función 
de las necesidades de los usuarios.

2. Se prohíben los trituradores de basuras y residuos 
con vertidos a la red de alcantarillado. Sólo podrán autori-
zarse en casos muy especiales previo informe del servicio 
municipal correspondiente.

3. Cuando las basuras u otros residuos sólidos que pro-
dujera cualquier actividad, por sus características, no puedan 
o deban ser recogidos por el servicio de recogida domicilia-
rio, deberán ser trasladados directamente al lugar adecuado 
para su vertido por cuenta del titular de la actividad.

Subsección Cuarta: Instalaciones de Confort

Artículo 182. Instalaciones de clima artificial.
1. Todo edificio en el que existan locales destinados a la 

permanencia sedentaria de personas y viviendas no acogidas 
a régimen de protección deberán disponer de preinstalación 
de acondicionamiento de aire pudiendo emplear cualquier 
sistema de producción de calor/frió que pueda mantener las 
condiciones de temperatura fijadas por la normativa especí-
fica correspondiente. El proyecto de la instalación buscará 
la solución de diseño que conduzca a un mayor ahorro ener-
gético.

2. En el caso de instalaciones de calefacción central, el 
Ayuntamiento podrá permitir la apertura, en fachada o portal 
del edificio, de tolvas o troneras destinadas a facilitar el al-
macenaje de combustible.

3. Salvo en el caso de locales que, por las característi-
cas peculiares del uso a que se destinen, requieran el ais-
lamiento de la luz solar o deban ser cerrados, en los que la 
ventilación y climatización del local se hará exclusivamente 
por medios mecánicos, no cabrá la ventilación de un local 
sólo por procedimientos tecnológicos. La previsión de insta-
lación de aire acondicionado no se traducirá en inexistencia 
de ventanas, o incumplimiento de las condiciones de ilumi-
nación y ventilación natural establecidas para cada uso, sino 
que los sistemas naturales y mecánicos serán complemen-
tarios.

4. Las instalaciones de ventilación quedarán fijadas por 
la capacidad de renovación del aire de los locales, sobre la 
base de la seguridad exigida a los locales donde se prevea 
la acumulación de gases tóxicos o explosivos y a las condi-
ciones higiénicas de renovación de aire. Para la justificación 
de las características técnicas de los sistemas estáticos de 
ventilación por conducto, se exigirá un certificado de funcio-
namiento del sistema, emitido por el Instituto Nacional de 
Calidad de la Edificación o laboratorio homologado.

5. Las instalaciones de aire acondicionado cumplirán la 
normativa de funcionamiento y diseño que le sea de aplica-
ción y aquella otra que puedan imponerle los departamentos 
municipales competentes en la materia.

6. En ningún caso serán autorizables sistemas de acon-
dicionamiento que tengan sus instalaciones exteriores en 
fachada o queden vistas desde la calle. La salida de aire 
caliente de la refrigeración, salvo casos justificados por los 
servicios técnicos municipales, no se hará sobre la vía pú-
blica, debiendo hacerse a través del patio de luces interior 
de parcela o cubierta del edificio. En último extremo, si ha de 
hacerse sobre el espacio público, no se hará a altura menor 
que tres (3) metros y no producirá goteos u otras molestias 
sobre el espacio público. 

Artículo 183. Aparatos elevadores.
1. Se incluyen bajo este concepto los ascensores para el 

transporte de personas, montacargas, montaplatos, montaco-
ches, así como las escaleras mecánicas.

2. Todo edificio en cuyo interior deba salvarse un desnivel 
superior a los mil setenta y cinco (1.075) centímetros, entre 
cotas de piso dispondrá de ascensor. Se exceptuarán los edi-
ficios destinados a viviendas unifamiliar y aquellos en que, en 
función de su destino, sea manifiestamente innecesarios.

3. La instalación de ascensores quedará definida por su 
capacidad de carga, velocidad y número de paradas, calcula-
das en función del número de usuarios previstos y el número 
de plantas servidas.

4. El número de ascensores a instalar y el tamaño de los 
mismos se determinará en función de las necesidades del edi-
ficio. Todos ellos serán de ascenso y descenso. El acceso al 
ascensor en planta baja no estará a cota superior a ciento cin-
cuenta (150) centímetros respecto a la rasante en la entrada 
del edificio.

5. Cada desembarque de ascensor tendrá comunicación 
directa a través de zonas comunes de circulación, con la es-
calera.

6. Se podrán instalar montacargas en aquellos casos en 
que así convenga al funcionamiento del uso y la edificación.

7. Será obligada la instalación de montaplatos, en restau-
rantes, cafeterías u otros locales de consumo por el público de 
comidas y bebidas, cuando las áreas de expedición de produc-
tos y estancia del público se encuentren en distintas plantas.

8. Las escaleras mecánicas cumplirán las condiciones de 
diseño y construcción convenientes al uso a que se destinen. 
La existencia de escaleras mecánicas no eximirá de la obliga-
ción de instalar ascensor.

9. Los montacoches en todo caso serán de cabina cerrada.
10. En cualquiera que sea la clase de aparato se cumpli-

rán las normas exigidas por el Reglamento de Aparatos eleva-
dores y disposiciones complementarias.

Sección 5.ª Condiciones de Seguridad en los edificios

Artículo 184. Definición.
Condiciones de seguridad son las que se imponen a los 

edificios para la mejor protección de las personas que hacen 
uso de ellos.

Artículo 185. Aplicación.
1. Las condiciones que se señalan para la seguridad en 

los edificios son de aplicación a las obras de nueva edificación 
y a los edificios en los que se produjeren obras de acondicio-
namiento y reforma. Serán asimismo de aplicación en resto 
de las obras de los edificios, en las que su provisión no repre-
sente desviación importante en los objetivos de la misma.

2. Cumplirán, además, la legislación supramunicipal en 
la materia.

Artículo 186. Accesos a las Edificaciones.
1. Toda edificación deberá estar señalizada exteriormente 

para su identificación de forma que sea claramente visible de 
día y de noche. Los servicios municipales señalarán los luga-
res en que debe exhibirse los nombres de las calles y deberán 
aprobar la forma de exhibir el número del edificio. Se identifi-
carán los números de calle y cada una de las viviendas según 
los criterios de numeración del Ayuntamiento. 

2. A las edificaciones deberá accederse desde la vía pú-
blica, aunque sea atravesando un espacio libre privado, en 
cuyo caso, dicho espacio libre deberá ser colindante directa-
mente con el viario público con un mínimo de tres (3) metros. 
La distancia a recorrer entre la vía pública y la entrada al edifi-
cio, cuando se destine a vivienda colectiva no superará los cin-
cuenta (50) metros y en este caso, y en cualquier otro edificio 
de uso colectivo, será posible el acceso a la construcción por 
vehículos de servicios de ambulancia.
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3. Cuando así se determine en las normas de uso, el ac-
ceso será independiente para los usos distintos al residencial, 
en edificios con dicho uso principal. En edificios de uso resi-
dencial no se permitirá el acceso a locales de otro uso desde 
los espacios libres de parcela o patios.

Artículo 187. Visibilidad del exterior.
En construcción entre medianerías todas las viviendas y 

cada uno de los locales de cualquier uso en que sea previsible 
la permanencia de personas, tendrán, al menos un hueco prac-
ticable a calle o espacio libre accesible. Se exceptúan aquellos 
locales destinados a usos que manifiestamente deban desa-
rrollarse en locales cerrados y los edificios de industria.

Artículo 188. Señalización en los edificios.
1. En los edificios abiertos al público, habrá la señali-

zación interior correspondiente a salidas y escaleras de uso 
normal y de emergencia, aparatos de extinción de incendios, 
sistemas o mecanización de evacuación en caso de siniestro, 
posición de accesos y servicios, cuartos de maquinaria, situa-
ción de teléfonos y medios de circulación para minusválidos, 
señalamiento de peldañeado en escalera y, en general, cuan-
tas señalizaciones sean precisas para la orientación de las 
personas en el interior del mismo, y para facilitar los procesos 
de evacuación en caso de accidente o siniestro y la acción de 
los servicios de protección ciudadana.

2. La señalización y su funcionamiento en situación e 
emergencia será objeto de inspección por los servicios técni-
cos municipales antes de la autorización de la puesta en uso 
del inmueble o local y de revisión en cualquier momento.

Artículo 189. Puerta de acceso.
Los edificios tendrán una puerta de entrada desde el es-

pacio exterior. Las dimensiones de las puertas de paso cum-
plirán la NBE-CPI y el Decreto 72/1992 sobre accesibilidad en 
Andalucía.

Artículo 190. Circulación interior.
Se entiende por espacios de circulación interior de los edi-

ficios los que permiten la comunicación para uso del público 
en general entre los distintos locales o viviendas de un edificio 
de uso colectivo, entre ellos y los accesos con el exterior, los 
cuartos de instalaciones, garajes u otras piezas que integren 
la construcción. Son elementos de circulación: los portales, re-
llanos, escaleras, rampas, ascensores, distribuidores, pasillos 
y corredores. Sin perjuicio de que por el uso del edificio se 
impongan otras condiciones, cumplirán las siguientes:

a) Los portales y zonas comunes tendrán forma, super-
ficie y dimensiones suficientes para el paso cómodo de las 
personas y las cosas. Las zonas de estancia como hall y ves-
tíbulos no limitarán la capacidad de circulación de estos espa-
cios y en ellas se podrá inscribir un círculo de ciento cincuenta 
(150) cm.

b) Los distribuidores de acceso a viviendas o locales, ten-
drán ancho superior a ciento veinte (120) centímetros, salván-
dose los desniveles mediante rampas.

c) La forma y superficie de los espacios comunes permi-
tirán el transporte de una persona en camilla, desde cualquier 
local hasta la vía pública.

d) Los huecos de paso en zonas comunes tendrán una 
anchura mínima de ochenta (80) cm.

Artículo 191. Escaleras.
1. La anchura útil de las escaleras de utilización por el 

público en general, en edificios de cinco (5) plantas no podrán 
ser inferior a cien (100) centímetros. Las escaleras interiores 
de una vivienda o local, de uso estrictamente privado, tendrán 
una anchura mínima de setenta (70) centímetros. Ello, sin per-
juicio de mayores limitaciones contenidas en la normativa del 

uso a que se destine el edificio o local y en especial a la nor-
mativa de protección contra incendios NBE-CPI.

2. El rellano de las escaleras, que será necesario en todos 
los puntos en que se produzca el acceso a una vivienda o lo-
cal, tendrá un ancho igual o superior al del tramo. Las dimen-
siones de huella, contrahuella y número de peldaños del tramo 
estarán íntimamente relacionadas para la consecución de una 
escalera cómoda y sin peligro para los usuarios. La altura li-
bre de las escaleras permitirá el paso cómodo y desahogado 
de las personas en todo su trazado, siendo como mínimo de 
2,10 m medidos en la vertical de cualquier punto de la esca-
lera y de 2,00 m medidos perpendicularmente a la directriz de 
la misma y desde la envolvente exterior del peldañeado.

3. Si las puertas de ascensores o de acceso a locales 
abren hacia el rellano, sus hojas no podrán entorpecer la circu-
lación de la escalera.

4. No se admiten escalera para uso del público, sin luz 
natural y ventilación salvo los tramos situados en plantas bajo 
rasante, en cuyo caso contarán con chimeneas de ventilación 
u otro medio semejante, y las interiores a los locales. Cuando 
la iluminación de la escalera sea directa a fachada o patio, 
contarán al menos con un hueco por planta, con una superfi-
cie de iluminación superior a un (1) metro cuadrado y super-
ficie de ventilación de, al menos, cincuenta (50) decímetros 
cuadrados. En edificios de hasta cuatro (4) plantas, se admi-
tirá la iluminación central de la caja de escaleras. Sus dimen-
siones y condiciones técnicas responderán a las exigibles para 
la Viviendas de Protección Oficial.

5. A efectos de iluminación y ventilación de la escalera 
en el nivel de planta baja, se admitirá como solución la ilumi-
nación y ventilación a través del portal, siempre que portal y 
escalera se encuentren en un mismo espacio y sus caracterís-
ticas dimensionales lo permitan. 

Artículo 192. Rampas.
Cuando las diferencias de nivel en los accesos de las 

personas fueren salvadas mediante rampas, éstas tendrán la 
anchura del elemento de paso a que correspondan, con una 
pendiente no superior al ocho por ciento (8%), salvo que su 
desarrollo sea menor que tres (3) metros, en cuyo caso podrá 
llegar al doce (12%) por ciento.

Artículo 193. Supresión de barreras arquitectónicas.
Será de aplicación el Decreto 72/1992 sobre accesibili-

dad y eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y 
del transporte en Andalucía en los supuestos contemplados 
en dicho decreto.

Artículo 194. Prevención de Incendios.
1. Las construcciones deberán cumplir las medidas que en 

orden a la protección contra incendio, establecen la Norma Bá-
sica de la Edificación NBE-CPI, y cuantas estuvieran vigentes en 
esta materia, de cualquier otro rango o ámbito del Estado.

2. Serán de cumplimiento obligado las disposiciones mu-
nicipales que el Ayuntamiento tuviera aprobadas para incre-
mentar la seguridad preventiva de los edificios y para facilitar 
la evacuación de personal y la extinción del incendio si llegara 
a producirse.

3. Cuando una instalación no pueda alcanzar unas con-
diciones correctas de seguridad para sí misma, y para su 
entorno, ofreciendo riesgos no subsanables para personas y 
bienes, podrá ser declarada fuera de ordenación, forzándose 
la erradicación del uso y el cierre de la instalación.

4. Las construcciones existentes deberán adecuarse a la 
reglamentación de protección contra incendios, en la medida 
máxima que permita su tipología y funcionamiento. En edifi-
cios con viviendas interiores será preceptiva la instalación de 
columna seca desde el viario público hasta el espacio libre 
interior al que se abran dichas viviendas.
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Artículo 195. Prevención contra el rayo.
Cuando por la localización de una edificación, o por la 

inexistencia de instalaciones de protección en su entorno, exis-
tan riesgos de accidentes por rayos, se exigirá la instalación 
de pararrayos. La instalación de pararrayos quedará definida 
por la resistencia eléctrica que ofrezca, considerando el volu-
men edificado que debe protegerse y la peligrosidad del lugar 
respecto al rayo.

Artículo 196. Prevención de las caídas.
1. Los huecos horizontales en los edificios abiertos di-

rectamente al exterior a una altura sobre el suelo superior a 
cincuenta (50) centímetros y los resaltes del pavimento es-
tarán protegidos por un antepecho de noventa y cinco (95) 
centímetros o una barandilla de cien (100) centímetros. Con 
igual sistema de protección y bajo las mismas condiciones, se 
protegerán los perímetros exteriores de las terrazas accesibles 
a las personas.

2. El diseño de todos los elementos de protección contra 
las caídas deberá garantizar la seguridad de las personas y 
especialmente impedir la posibilidad de ser escalados por los 
menores.

3. La altura de las barandillas de las escaleras no será in-
ferior a noventa (90) centímetros, estarán constituidas por ele-
mentos no escalables, y la distancia libre entre los elementos 
que la conformen no será superior de doce (12) centímetros.

Sección 6.ª Condiciones Ambientales

Artículo 197. Definición.
Las condiciones ambientales son las que se imponen a 

las construcciones, cualquiera que sea la actividad que al-
berga, y a sus instalaciones para que de su utilización, no se 
deriven agresiones al medio natural por emisión de radioactivi-
dad, perturbaciones eléctricas, ruido, vibraciones, deslumbra-
mientos, emisión de gases nocivos, humos o partículas, o por 
sus vertidos líquidos o sólidos.

Artículo 198. Aplicación.
1. Las condiciones ambientales son de aplicación en las 

obras de nueva planta, en las de acondicionamiento y de re-
forma. Serán asimismo de aplicación en el resto de las obras 
de los edificios, en las que su cumplimiento no represente una 
desviación importante en los objetivos de la misma. La Admi-
nistración urbanística municipal, en todo caso, podrá requerir 
a la propiedad del inmueble para que efectúe las obras ne-
cesarias para ajustarlo a las condiciones que se señalen en 
estas Normas.

2. Además se cumplirán las condiciones que se estable-
cieran para poder desarrollar los usos previstos, las de aplica-
ción en el lugar en que se encuentren y cuantas estén vigentes 
de ámbito municipal o superior a éste.

Artículo 199. Compatibilidad de actividades.
1. En los suelos urbanos o urbanizables solamente po-

drán instalarse actividades que dispongan de las medidas de 
corrección o prevención necesarias.

2. Para que una actividad pueda ser considerada compa-
tible con usos no industriales deberá:

a) No realizar operaciones que generen emanaciones de 
gases nocivos o vapores con olor desagradable, humos o par-
tículas en proporciones que produzcan molestias.

b) No utilizar en su proceso elementos químicos que pro-
duzcan molestias.

c) Eliminar hacia el exterior los gases y vapores que pu-
diera producir solamente por chimenea de características ade-
cuadas.

d) Tener la maquinaria instalada de forma que las vibra-
ciones, si las hubiere, no sean percibidas desde el exterior.

3. Cumplir las condiciones sobre transmisión de ruidos 
admisibles.

4. Cumplir las condiciones de seguridad frente al fuego.

Artículo 200. Emisión de Radiactividad y Perturbaciones 
Eléctrica. 

1. Las actividades susceptibles de generar radiactividad 
o perturbaciones eléctricas deberán cumplir las disposiciones 
especiales de los Organismos competentes en la materia.

2. En ningún caso se permitirá ninguna actividad que 
emita radiaciones peligrosas, así como ninguna que produzca 
perturbaciones eléctricas que afecten al funcionamiento de 
cualquier equipo o maquinaria, diferentes de aquellos que ori-
ginen las perturbaciones.

Artículo 201. Emisión de gases, partículas y otros conta-
minantes atmosféricos.

1. Las actividades susceptibles emitir gases, partículas y 
otros contaminantes deberán cumplir las disposiciones espe-
ciales de los Organismos competentes en la materia.

2. En ningún caso se permitirá ninguna actividad que 
emita gases, partículas y otros contaminantes sin las medidas 
correctoras que compatibilicen su ubicación con el medio ur-
bano y la proximidad de las personas.

Sección 7.ª Condiciones de Estética

Artículo 202. Definición.
Condiciones estéticas son el conjunto de normas y pa-

rámetros que se dictan para procurar la adecuación formal 
mínima de edificios, construcciones e instalaciones al am-
biente urbano. Tales condiciones hacen referencia a las carac-
terísticas de las fachadas, de las cubiertas, de los huecos, la 
composición, los materiales empleados y el modo en que se 
utilicen, su calidad o su color, la vegetación en sus especies y 
su porte y, en general, a cualquier elemento que configure la 
imagen de la ciudad.

Artículo 203. Aplicación.
Las condiciones que se señalan para la estética de la 

ciudad son de aplicación a todas las actuaciones sujetas a li-
cencia municipal. La Administración urbanística municipal, en 
todo caso, podrá requerir a la propiedad de los bienes urbanos 
para que ejecute las acciones necesarias para ajustarse a las 
condiciones que se señalan en estas Normas. La regulación 
de las condiciones estéticas se realiza en las presentes condi-
ciones generales y en la normativa de las zonas.

Artículo 204. Armonización de las construcciones con su 
entorno.

Las nuevas construcciones y alteraciones de las existen-
tes deberán adecuarse en su diseño y composición con el am-
biente urbano en el que estuvieren situadas.

Artículo 205. Protección de los ambientes urbanos.
1. Las construcciones y las edificaciones deberán some-

terse a las condiciones estéticas que, para cada tipo de obra y 
zona en la que se localice, se determina en estas Normas.

2. Las obras tendentes a la buena conservación de los 
edificios habrán de ajustarse a la organización del espacio, es-
tructura y composición del edificio existente. Los elementos 
arquitectónicos y materiales empleados habrán de adecuarse 
a los que presenta el edificio o presentaba antes de que fuera 
objeto de una modificación de menor interés. En las obras de 
restauración, además, habrá de conservarse la decoración 
procedente de etapas anteriores congruentes con la calidad 
y uso del edificio.

En obras de restauración y de conservación o mantenimiento 
deberán respetarse las características básicas del edificio.
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3. En obras de reforma, las fachadas visibles desde el 
espacio público deberán mantenerse conservando su compo-
sición y adecuándose a los materiales originarios. En obras 
de ampliación, la solución arquitectónica deberá adecuarse al 
estilo o invariantes de la fachada preexistente, manteniéndose 
los elementos de remate que permitan identificar las caracte-
rísticas específicas del edificio original, diferenciándolas de las 
propias del nuevo añadido. En obras de reforma total deberán 
restaurarse adecuadamente la fachada o fachadas exteriores 
a espacio público y sus remates y satisfacer la normativa es-
pecífica al respecto de la zona.

En obras de acondicionamiento deberá mantenerse siem-
pre el aspecto exterior del edificio.

4. Hasta tanto no se apruebe una ordenanza munici-
pal de protección ambiental, el Ayuntamiento podrá exigir el 
cumplimiento de la normativa de la Federación Andaluza de 
Municipios para los aspectos regulados en ésta que no contra-
vengan las determinaciones del Plan General, y en particular 
lo referido a las condiciones de las instalaciones y antenas de 
telefonía móvil.

Artículo 206. Cubiertas.
Las cubiertas tendrán una apariencia exterior inclinada y 

quedarán recubiertas por teja árabe de color rojo. Se podrán 
utilizar otras formas o tratamientos que deberán estar debida-
mente justificados y serán objeto de autorización en cada caso 
y circunstancia.

Artículo 207. Fachadas.
1. Cuando la edificación objeto de la obra afecte a la fa-

chada y se encuentre contigua o flanqueada por edificaciones 
objeto de protección individualizada, se adecuará la composi-
ción de la nueva fachada a las preexistentes, armonizando las 
líneas fijas de referencia de la composición (cornisas, aleros, 
impostas, vuelos, zócalos, recercados, etc.) entre la nueva edi-
ficación y las colindantes.

2. En todo caso, las soluciones de ritmos y proporción 
entre los huecos y macizos en la composición de las fachadas, 
deberán adecuarse en función de las características tipológicas 
de la edificación del entorno, y específicas de las edificaciones 
catalogadas, si su presencia y proximidad lo impusiese.

3. La composición y materiales de las fachadas laterales 
y traseras se tratarán con la debida dignidad y en consonancia 
con la fachada principal.

4. El color de las fachadas será blanco. Se podrán utilizar 
otros colores o tratamientos que deberán estar debidamente 
justificados y serán objeto de autorización en cada caso y cir-
cunstancia.

Artículo 208. Tratamiento de las plantas bajas.
En las obras en los edificios que afecten a la planta baja, 

ésta deberá armonizar con el resto de la fachada, debiéndose 
a tal efecto incluir sus alzados en el proyecto del edificio y eje-
cutarse conjuntamente con él.

Artículo 209. Materiales de fachada.
La elección de los materiales para la ejecución de las fa-

chadas se fundamentará en el tipo de fábricas y calidad de los 
revestimientos, así como en el despiece, textura y color de los 
mismos, en función de los criterios de composición y estéticos 
de cada zona, y deberán quedar perfectamente definidos en 
el proyecto. En todo caso el color de acabado de la fachada 
será blanco.

Artículo 210. Modificación de fachadas.
1. En edificios no catalogados, podrán procederse a la 

modificación de las características de una fachada existente 
de acuerdo con un proyecto adecuado que garantice un resul-
tado homogéneo del conjunto arquitectónico y su relación con 
los colindantes.

2. Se podrá autorizar el cerramiento de terrazas y bal-
cones existentes del acuerdo con las determinaciones de un 
proyecto del conjunto de la fachada, que deberá presentar la 
comunidad o el propietario del edificio.

3. En edificios en que se hubieran realizado cerramiento 
anárquicos de terraza, el Ayuntamiento podrá requerir para la 
adecuación de las mismas a una solución de diseño unitario.

4. En edificios existentes, no cabrá autorizar la instalación 
de capialzados exteriores para persianas enrollables, o toldos, 
salvo que exista acuerdo del conjunto de propietarios del in-
mueble, para colocar idénticas solución en los huecos.

Artículo 211. Soportales.
En las zonas en las que el planeamiento expresamente 

lo permita, se admitirán fachadas porticadas configurando so-
portales, que deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) No podrán rebasar las alineaciones exteriores con los 
elementos verticales de apoyo.

b) Su ancho interior libre será igual o superior a doscien-
tos cincuenta (250) centímetros.

c) Su altura será la que corresponda a la planta baja del 
edificio, según las condiciones de uso o de la zona en que se 
encuentre.

d) El pavimento de dichos espacios estará enrasado con 
el de los espacios públicos a cuyo uso se pretenden incorpo-
rar, no permitiéndose peldaños ni saltos de nivel entre unos y 
otros.

Artículo 212. Plantas bajas porticadas.
Podrán autorizarse plantas bajas porticadas en los edi-

ficios de nueva construcción, si así estuviera previsto en las 
condiciones particulares de zona y no se lesionen los valores 
ambientales del lugar.

Artículo 213. Fachadas ciegas.
Por razones de composición del espacio urbano y con-

cordancia con el resto de los edificios, en áreas de uso global 
residencial, se evitarán las fachadas ciegas, debiendo, en todo 
caso, mantenerse la iluminación natural de las piezas habita-
bles y locales a través de la fachada.

Artículo 214. Instalaciones en la fachada.
1. Ninguna instalación de refrigeración, acondiciona-

miento de aire, evacuación de humos, extractores o antenas, 
podrá sobresalir más de treinta (30) centímetros del plano de 
fachada exterior, ni perjudicar la estética de la misma.

2. Los aparatos de aire acondicionado que sean visibles 
desde la vía pública sólo podrán instalarse en la posición que 
no perjudiquen a la estética de la fachada.

3. Los equipos de acondicionamiento o extracción de aire 
en locales situados alineados a vial, no podrán tener salida a 
fachada a menos de tres (3) metros sobre el nivel de la acera.

Artículo 215. Cuerpos salientes.
1. Son cuerpos salientes los cuerpos de la edificación ha-

bitadas u ocupables, cerrados o abiertos, que sobresalen del 
plano de fachada, o de la alineación de la edificación, o de la 
alineación del espacio libre interior de la manzana.

2. Se prohíben los cuerpos salientes en planta baja.
3. Se prohíben los cuerpos salientes cerrados en cual-

quier planta.
4. Salvo que las normas de zona dispusieran otra cosa, 

se permitirán los cuerpos salientes abiertos siempre que no 
vuelen más del diez por ciento (10%) de la latitud de la calle o 
patio, con un máximo de un (1) metro sobre la línea de edifica-
ción, y sin que pueda su ancho exceder de dos tercios (2/3) de 
la longitud de la fachada.

5. En los edificios alineados a vial, los cuerpos salientes 
deberán separarse la medida del vuelo y como mínimo se-
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senta (60) centímetros de la medianería sobre el plano de fa-
chada. Asimismo los cuerpos saliente no podrán estar a una 
altura inferior a trescientos (300) centímetros desde la cota de 
referencia.

Artículo 216. Elementos salientes.
1. Elementos salientes son partes integrantes de la edifi-

cación o elementos constructivos no habitables ni ocupables 
de carácter fijo, que sobresalen de la línea de fachada o de la 
alineación de la edificación, o de la alineación interior. No ten-
drán la consideración de elementos salientes los toldos y mar-
quesinas que serán objeto de la correspondiente ordenanza.

2. Los elementos salientes tales como los zócalos pilares, 
aleros, gárgolas, parasoles y otros semejantes fijos, limitarán 
su vuelo de conformidad con las siguientes particularidades:

a) Se admiten en todas las situaciones los zócalos y mol-
duras que podrán sobresalir un máximo de diez (10) centíme-
tros respecto al paramento de fachada.

b) Se admiten los elementos salientes en planta baja 
siempre que den frente a calle de más de seis (6) metros de 
ancho, no sobresalgan más de un cuarentavo (1/40) del an-
cho del vial respecto a la fachada, ni superen los cincuenta 
(50) centímetros de altura.

c) Se admiten los elementos salientes que se sitúen de 
forma que ninguno de sus puntos se encuentre a una altura 
inferior a tres (3) metros por encima de la rasante de la acera, 
y que su vuelo no supere en ningún punto una distancia igual 
al ancho de la acera menos sesenta (60) centímetros y con un 
máximo de ciento cincuenta (150) centímetros.

d) En el Área Central serán de aplicación las condiciones 
particulares reguladas en el artículo 12.16 y siguientes sobre 
elementos salientes. 

Artículo 217. Elementos salientes no permanentes.
Los Elementos salientes no permanentes, tales como los 

toldos, las persianas, anuncios y similares, se regularán por las 
correspondientes ordenanzas municipales, sin perjuicio de lo 
que para determinadas zonas pueda establecer el Plan General.

Artículo 218. Portadas y escaparates.
La alineación exterior no podrá rebasarse en planta baja 

con salientes superiores a veinticinco (25) centímetros, con 
ninguna clase de decoración de los locales comerciales, por-
tales o cualquier otro elemento. En aceras de anchura menor 
que ciento cincuenta (150) centímetros no será permitido sa-
liente alguno.

Artículo 219. Medianerías.
1. Los paños medianeros al descubierto, deberán tratarse 

de forma que su aspecto y calidad sean tan dignos como los 
de las fachadas.

2. Por razones de ornato urbano, el Ayuntamiento podrá 
asumir la ejecución de las obras de mejora de medianerías en 
determinados espacios públicos de importancia y estética.

3. El Ayuntamiento podrá elaborar criterios estéticos y de 
diseño, que sean de obligada observancia en las obras de man-
tenimiento y decoro de medianerías y fachadas en general y re-
querir a la propiedad de los inmuebles para su cumplimiento.

4. Se prohíbe el uso de placas onduladas como revesti-
miento de medianerías.

Artículo 220. Cerramientos.
1. Tanto los solares como los terrenos que el Ayunta-

miento disponga, deberán cercarse mediante cerramientos 
permanentes situados en la alineación oficial, de altura com-
prendida entre dos (2) y tres (3) metros, fabricados con mate-
riales que garanticen su estabilidad y conservación en buen 
estado, prohibiéndose los de malla metálica o similares. Se 
deberá prever un acceso para limpieza y mantenimiento. Los 

cerramientos provisionales podrán sobrepasar un máximo de 
veinte (20) cm la alineación exterior siempre que quede un 
acerado de ochenta (80) cm de dimensión mínima.

2. Las parcelas destinadas a uso lucrativo deberán va-
llarse obligatoriamente cuando se encuentre consolidado por 
edificación el Sector o Unidad de Ejecución en un setenta y 
cinco por ciento (75%), excepcionándose de su cumplimiento 
aquellas zonas que por tratarse de áreas diferenciadas de las 
zonas consolidadas no sea necesario o conveniente su vallado, 
lo cual deberá contar con el informe favorable de los Servicios 
Técnicos Municipales. 

3. Las parcelas podrán cerrarse con vallas de altura infe-
rior a doscientos cincuenta (250) centímetros, salvo en zonas 
de edificación aislada en las que el cerramiento de parcelas a 
vías o espacios públicos podrá resolverse:

a) Con elementos ciegos de cincuenta (50) centímetros 
de altura máxima, completados, en su caso, mediante protec-
ciones diáfanas estéticamente acordes con el lugar, pantallas 
vegetales o soluciones similares hasta una altura máxima de 
doscientos cincuenta (250) centímetros, prohibiéndose los de 
malla metálica o similares.

b) Por medio de cerramientos de estética acorde con 
el lugar, que no forme frentes opacos continuos de longitud 
superior a veinte (20) metros, ni rebasen una altura de dos 
metros.

4. En ningún caso se permitirá el remate de cerramien-
tos con elementos que puedan causar lesiones a personas y 
animales.

Artículo 221. Protección del arbolado.
1. En las franjas de retranqueo obligatorio lindantes con 

vías públicas, será perceptiva la plantación de especies vege-
tales, preferentemente arbóreas con independencia del uso a 
que se destine la edificación, a menos que la totalidad del re-
tranqueo quede absorbida por el trazado de los espacios para 
la circulación rodada y acceso al edificio.

2. Los patios o espacios libres existente en la actualidad, 
públicos o particulares, que se encuentren ajardinados, debe-
rán conservar y mantener en buen estado sus plantaciones, 
cualquiera que sea su porte.

3. Cuando una obra pueda afectar a algún ejemplar ar-
bóreo público o privado, se indicará en la solicitud de licencia 
correspondiente señalando su situación en los planos topo-
gráficos de estado actual que se aporten. En estos casos, se 
exigirá y garantizará que durante el transcurso de las obras, se 
dotará a los troncos del arbolado y hasta una altura mínima 
de ciento ochenta (180) centímetros, de un adecuado recubri-
miento rígido que impida su lesión o deterioro.

4. La necesaria sustitución del arbolado existente en las 
vías públicas, cuando por deterioro u otras causas desapa-
rezcan los ejemplares existentes, será obligatoria a cargo del 
responsable de la pérdida sin perjuicio de las sanciones a que 
pudiere dar origen. La sustitución se hará por especies de 
iguales y del mismo porte que las desaparecidas, o empleando 
la especie dominante en la hilera o agrupación del arbolado.

5. Cuando una obra pueda afectar a algún árbol o alcor-
que en la vía pública, y siempre que los ejemplares fuesen 
de tal porte que deban ser conservados, se modificará el pro-
yecto de obra para evitar su deterioro, o se incluirá en la licen-
cia de obras la obligación de reponer el arbolado o vegetación 
que pudiesen ser afectados por las mismas, con plantación de 
igual número, especies y porte suficiente en alcorques inme-
diatos y por cuenta del promotor de las obras.

6. A tal efecto, en los proyectos de obra se indicarán los 
árboles o alcorques existentes en toda la acera y frente del 
edificio, así como los que, en otro caso, deberán situarse en la 
misma, conforme a las condiciones de los respectivos proyec-
tos de obras ordinarias y por cuenta del promotor.
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7. Queda terminantemente prohibido instalar, fijar, atar, col-
gar o clavar cualquier clase de elemento, cuerda, cable, anun-
cios, etc., en los árboles de la vía pública, parques o jardines.

Artículo 222. Consideración del entorno.
1. Las obras de nueva edificación deberán proyectarse 

tomando en consideración la topografía del terreno; la vege-
tación existente, la posición del terreno respecto a cornisas, 
hitos u otros elementos visuales; el impacto visual de la cons-
trucción proyectada sobre el medio que la rodea y el perfil de 
la zona, su incidencia en términos de soleamiento y ventilación 
de las construcciones de las fincas colindantes y, en vía pú-
blica su relación con ésta, la adecuación de la solución formal 
a la tipología y materiales del área, y demás parámetros defini-
dores de su integración en el medio urbano.

2. La Administración urbanística municipal podrá exigir la 
inclusión en la documentación con la que se solicite licencia, 
de un estudio de visualización y paisaje urbano en el estado 
actual, y en el estado futuro que corresponderá a la implanta-
ción de la construcción proyectada.

3. La Administración urbanística municipal podrá, asi-
mismo, establecer criterios para determinar la disposición y 
orientación de los edificios en lo que respecta a su percepción 
visual desde las vías perimetrales, los accesos y puntos más 
frecuentes e importantes de contemplación.

4. La Administración urbanística municipal podrá estable-
cer criterios selectivos o alternativos para el empleo armonioso 
de los materiales de edificación, de urbanización y de ajardina-
miento, así como de las plantaciones admisibles.

TÍTULO VIII

NORMAS BÁSICAS DE URBANIZACIÓN

Sección 1.ª La urbanización de los espacios viarios

Artículo 223. Disposiciones generales.
1. Los viarios interurbanos que discurran por el término 

municipal se diseñarán con arreglo a su normativa específica 
de aplicación que dimanaren de los organismos competentes 
de la Administración del Estado y de la Junta de Andalucía.

2. El resto del viario municipal se diseñará de acuerdo 
con las condiciones que se establecieren por los organismos 
competentes de la Administración Autonómica o del Estado, 
por los criterios de diseño que pudiera establecer el Ayunta-
miento y por cuantas condiciones de aplicación estén conteni-
das en estas Normas.

3. El diseño de las vías representado en la documentación 
gráfica del Plan es vinculante en lo referido a alineaciones, 
trazados y rasantes, cuando éstas se especifiquen, y orien-
tativo en lo referente a distribución de la sección de la calle 
entre aceras y calzadas; no obstante, la variación de esta dis-
tribución, que no representará modificación del Plan General, 
habrá de atenerse al resto de criterios enunciados en este ar-
tículo y sus Anexos correspondientes, debiendo en todo caso 
estar adecuadamente justificada. 

4. Las secciones tipo a establecer en el viario urbano se 
ajustarán a la importancia del tránsito rodado, ciclista y pea-
tonal que haya de soportar y a la dotación de aparcamientos 
laterales a justificar en cada caso. En los Anexos I y II de las 
presentes normas de urbanización se indican las característi-
cas exigibles y distribución de los elementos funcionales del 
viario urbano.

Artículo 224. Dimensiones mínimas de los viarios públicos.
1. El viario urbano principal del municipio tendrán una di-

mensión transversal mínima de veinticinco (25) metros entre 
alineaciones.

2. Los viales de tráfico en zonas de uso industrial tendrán 
una dimensión transversal mínima de veinte (20) metros entre 
alineaciones. 

3. El viario urbano secundario del municipio tendrá una 
dimensión transversal mínima de dieciocho (18) metros entre 
alineaciones. 

4. El viario urbano local en áreas turísticas tendrá una 
dimensión transversal mínima de doce (12) metros entre ali-
neaciones. Se entenderá como viario local el que posea las 
siguientes características:

a) Estar servida al menos en uno de sus extremos por 
vías de carácter secundario.

b) Limitación de velocidad a treinta (30) Km/h.
c) Servir áreas residenciales con edificación retranqueada 

al menos en tres (3) metros o unifamiliar no retranqueada.

5. Los viales para ámbitos menores a los descritos en los 
apartados anteriores deberán tener una dimensión transver-
sal mínima de nueve (9) metros entre alineaciones. Se define 
como viario de ámbito menor el que posea las siguientes ca-
racterísticas:

a) Longitud inferior a setenta (70) metros.
b) Servir a un máximo de veinte (20) viviendas.
c) Estar servida en sus extremos por vías de carácter lo-

cal con doble sentido de circulación.
d) Limitación de velocidad a treinta (30) Km/h.
e) La fachada de la edificación se retranquea al menos en 

cuatro (4) metros.

6. Excepcionalmente, y previa justificación motivada de la 
conveniencia urbanística o imposibilidad física de materializar 
las dimensiones mínimas, podrán adoptarse dimensiones infe-
riores a las indicadas en los apartados anteriores. 

Artículo 225. El espacio reservado a la circulación de ve-
hículos. La calzada.

1. El dimensionado del número y dimensiones de los 
carriles de circulación de vehículos se realizará teniendo en 
cuenta el rango jerárquico del viario afectado, de la velocidad 
de proyecto, del tipo de tráfico dominante y su intensidad y de 
la situación del carril en la calzada. 

2. En general el viario principal tendrá un mínimo de cua-
tro (4) carriles de circulación y el secundario un mínimo de 
dos (2). 

3. La segregación entre las bandas destinadas a la circula-
ción de vehículos y al tránsito peatonal o ciclista será obligada 
en el viario principal, industrial y secundario. El tratamiento 
compartido o de coexistencia de tráficos será preceptivo en 
los viarios de ámbito menor.

4. En general, las bandas de circulación serán de tres-
cientos cincuenta (350) centímetros de ancho en el viario ur-
bano. Este valor podrá disminuirse o aumentarse dependiendo 
del número de carriles, de la jerarquía y de la funcionalidad 
del viario, hasta trescientos (300) centímetros como mínimo o 
cuatrocientos veinticinco (425) centímetros como máximo. Los 
valores mínimos y máximos para cada tipología de viario se 
indican en el Anexo II.

Artículo 226. El espacio reservado a la circulación peato-
nal. Los acerados.

1. La red de itinerarios peatonales deberá tener las ca-
racterísticas suficientes, tanto longitudinal como transversal-
mente, para garantizar las comunicaciones no motorizadas 
dentro de cada sector de planeamiento y entre sectores ad-
yacentes.

2. En cualquier caso se respetará la normativa vigente 
sobre accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.
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3. Las dimensiones de los acerados expresadas en los si-
guientes apartados se entenderán referidas a una sola margen 
del viario de las dos que en general lo componen.

4. Los acerados estarán compuestos al menos por dos 
bandas funcionales:

a) Banda de circulación peatonal. Destinada al tránsito, 
libre de obstáculos, de peatones y personas de movilidad re-
ducida. La anchura mínima de esta banda será de ciento cin-
cuenta (150) centímetros.

b) Banda de servidumbre. Es la zona del acerado en la 
que se instalarán todos los elementos del viario público fijos o 
móviles que sobresalgan de la rasante proyectada (arbolado y 
jardinería, señalización, mobiliario urbano, contenedores, kios-
cos, marquesinas, alumbrado u otras instalaciones, etc.). Las 
dimensiones de la banda de servicios será la suficiente para 
acoger todos los elementos del viario que se instalen sobre 
rasante. En caso de existencia de arbolado la dimensión mí-
nima de esta banda será de ciento veinte (120) centímetros. 
La banda de servidumbre se situará en la zona del acerado 
más próxima a la calzada, aunque para acerados mayores de 
setecientos (700) centímetros podrán disponerse varias ban-
das de servidumbre.

5. En las calles en las que sean previsibles concentracio-
nes importantes de peatones, sea por su carácter comercial u 
otra cualquier causa, la anchura mínima de la banda de circu-
lación peatonal será de trescientos (300) centímetros.

6. No obstante, atendiendo a la especial configuración del 
centro del núcleo y de las barriadas tradicionales se admiti-
rán en dichas zonas acerados cuya anchura mínima sea de 
cien (100) centímetros. En los supuestos en que en dichos 
mínimos no puedan ser atendidos, se recurrirá, como diseño 
preferente, al de las calles de circulación compartida.

7. La pendiente transversal de los acerados se estable-
cerá entre el 1,50 y el 2,00%.

8. La pendiente longitudinal de los acerados se adaptará 
a la de la calzada respetando los parámetros mínimos y máxi-
mos expresados en el Anexo II.

Artículo 227. El espacio reservado al estacionamiento de 
vehículos.

1. En todos los viarios urbanos, salvo en los de carácter 
exclusivamente peatonal, podrán reservarse bandas laterales 
destinadas al estacionamiento de vehículos adosadas a la cal-
zada, bien formando parte de la misma, bien formando espa-
cios formalmente diferenciados.

2. Las bandas de estacionamiento deberán disponerse de 
tal forma que dejen libre las zonas próximas a las interseccio-
nes viarias y que no interfieran en los recorridos peatonales o 
ciclistas.

3. El dimensionado de las bandas de estacionamiento se 
realizará teniendo en cuenta la dotación de plazas establecida 
por el planeamiento, el tipo de vía en que se localice, las ca-
racterísticas del vehículo y la maniobra de acceso a la plaza.

4. En relación al carril de circulación las bandas de apar-
camiento pueden clasificarse en tres tipos:

a) En línea. Para el viario principal la dimensión mínima 
será de doscientos (200) centímetros, para el secundario y el 
local de ciento ochenta (180) centímetros y para el industrial 
de doscientos veinte (220) centímetros.

b) Oblicuos. Para el viario principal e industrial la dimen-
sión mínima será de cuatrocientos cincuenta (450) centíme-
tros, y para el secundario y el local de cuatrocientos veinti-
cinco (425) centímetros .

c) En batería. Para el viario principal, secundario y local 
la dimensión mínima será de cuatrocientos veinticinco (425) 
centímetros y para el viario industrial de cuatrocientos setenta 
y cinco (475) centímetros.

5. La pendiente longitudinal y transversal de las bandas 
de aparcamiento se adaptará a la de la calzada contigua se-
gún los parámetros expresados en el artículo URB.3.

6. En las bandas destinadas al estacionamiento o en es-
pacios libres públicos se reservarán plazas de aparcamiento 
para vehículos que transporten personas con movilidad redu-
cida. El número y características geométricas de las plazas se 
adaptará a los mínimos exigidos por la normativa autonómica 
vigente en materia de accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas.

Artículo 228. El espacio reservado a la circulación de bi-
cicletas.

1. Los proyectos de urbanización deberán incluir la defi-
nición de espacios reservados para la circulación de bicicletas 
en el viario urbano y en los espacios libres de acuerdo con las 
determinaciones establecidas en el planeamiento. 

2. Las zonas para la circulación de bicicletas, podrán 
crearse, bien delimitando un espacio específico en la calzada, 
bien yuxtaponiéndolas al espacio de circulación peatonal o bien 
creando una pista independiente del tráfico rodado y peatonal. 

3. Las dimensiones las zonas reservadas para la circula-
ción de bicicletas estarán comprendidas entre ciento cuarenta 
(140) y doscientos (200) centímetros para vías unidirecciona-
les y entre doscientos veinticinco (225) y doscientos setenta y 
cinco (275) centímetros, para vías ciclistas bidireccionales.

4. El diseño de las vías para bicicletas en cualquiera de 
sus clases atenderá preferentemente a la seguridad de ciclistas, 
peatones y vehículos, a criterios comúnmente aceptados por los 
proyectistas y, en su caso a las disposiciones municipales.

5. En los espacios destinados a la circulación de bicicle-
tas se instalará la señalización horizontal, vertical o luminosa 
precisa para regular circulación entre los propios ciclistas y en 
las interacciones con el resto de los tráficos. Esta señalización 
garantizará las condiciones de seguridad e información de los 
usuarios del viario público.

6. En los proyectos de urbanización se reservarán espa-
cios aptos para la instalación de dispositivos seguros y accesi-
bles para el estacionamiento y amarre de bicicletas.

Artículo 229. El espacio compartido. Viarios de coexistencia.
1. En los viarios en los que exista una gran limitación del 

espacio disponible, en los que las intensidades de tráfico no 
sean muy elevadas y en los que no exista un claro predominio 
de un tipo de tráfico sobre los demás se favorecerá la implan-
tación de espacios de uso compartido y flexible del viario.

2. En los viarios de coexistencia de tráficos se evitará 
la impresión de separación entre calzada y acera; por consi-
guiente, no existirán diferencias físicas notables entre los dis-
tintos elementos de la sección transversal de la calle empleán-
dose una tipología de pavimentos resistente y homogénea. 

3. Las entradas y salidas de las calles compartidas debe-
rán reconocerse como tales por su propia ordenación y, en la 
medida en que sean utilizables por vehículos, se tratarán de 
forma análoga a los accesos de garajes y aparcamientos. Los 
accesos a estas calles se indicarán preferentemente mediante 
señalización horizontal.

4. Las bandas destinadas a la circulación de vehículos 
dentro de los viarios compartidos se dimensionarán estricta-
mente. Se dispondrán ordenaciones y dispositivos específicos 
en las distintas partes de la zona de coexistencia destinadas a 
la circulación vehicular, de modo que los vehículos circulen a 
la velocidad de los peatones.

Artículo 230. La pavimentación de los viarios públicos.
1. La pavimentación del viario público se realizará te-

niendo en cuenta el clima, el tráfico, la explanada y la dispo-
nibilidad de materiales locales, así como los factores que se 
deriven de los condicionantes de ordenación urbana.
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2. Las características superficiales de los pavimentos de 
los viarios urbanos deberán ofrecer resistencia, comodidad y 
seguridad a los usuarios, además de ajustarse a la normativa 
técnica específica de cada material y de accesibilidad y supre-
sión de barreras arquitectónicas.

3. Las calzadas del viario principal y secundario se pro-
yectarán con pavimentos continuos flexibles de mezclas bitu-
minosas en caliente sobre firmes granulares o de hormigón.

4. En las calzadas del viario de tipo local con baja intensi-
dad circulatoria, y en los viarios de circulación compartida se 
favorecerán soluciones de pavimentación basadas pavimentos 
homogéneos de adoquines de hormigón prefabricado o de pie-
dras naturales.

5. Las bandas formalizadas destinadas al estaciona-
miento de vehículos se pavimentarán diferenciadamente de 
los carriles de circulación, con pavimentos continuos rígidos 
de hormigón o pavimentos de adoquines de hormigón prefa-
bricado o de piedras naturales. Excepcionalmente podrá ad-
mitirse la prolongación de la pavimentación de la calzada a la 
banda de estacionamiento por motivos justificados de carácter 
funcional, urbanístico o topográfico.

6. En las bandas de circulación peatonal de los acerados 
se emplearán pavimentos de elementos modulares normaliza-
dos de hormigón prefabricado, de terrazo, de aglomerados de 
cemento o de piedras naturales. En estas bandas no se permi-
tirá el empleo de pavimentos continuos. Las características de 
estos pavimentos serán acordes con su función, movimiento 
exclusivo de personas y excepcionalmente de vehículos, por lo 
que deberán ser resistentes al paso ocasional tanto de vehícu-
los ligeros como de obra y de mantenimiento.

7. Los acerados de nueva ejecución, y salvo que la edi-
ficación adyacente se encuentre consolidada, se confinarán 
interiormente mediante piezas prefabricadas.

8. El pavimento de las sendas de circulación de los pea-
tones y las plazas facilitará la cómoda circulación de personas 
y vehículos de mano, se distinguirán las porciones de aquellas 
que ocasionalmente pudieran ser atravesadas por vehículos a 
motor, que no deformarán su perfil longitudinal sino que ten-
drán acceso por achaflanado del bordillo.

9. Para el proyecto de los espacios reservados a la cir-
culación de bicicletas se emplearán pavimentos continuos de 
mezclas asfálticas, pavimentos continuos rígidos de hormigón 
o pavimentos de adoquines de hormigón prefabricado que 
garantizarán la regularidad superficial, la resistencia al desli-
zamiento y el drenaje. Estas bandas de circulación ciclista no 
quedarán confinadas con elementos que supongan un resalto 
con las bandas de funcionales adyacentes. En general, la colo-
ración y textura proyectada para los pavimentos de las bandas 
para la circulación de bicicletas serán uniformes para todo el 
municipio. La coloración empleada para estas zonas se distin-
guirá claramente de las demás bandas del viario público. 

10. La separación entre las áreas dominadas por el pea-
tón y los vehículos se manifestará de forma que queden cla-
ramente definidos sus perímetros, estableciendo esta separa-
ción normalmente mediante resalte o bordillo. A tales efectos, 
se diversificarán los materiales de pavimentación de acuerdo 
con su diferente función y categoría, circulación de personas 
o vehículos, lugares de estancia de personas, estacionamiento 
de vehículos, calles compartidas, cruces de peatones, vados 
de vehículos, etc.

11. Las tapas de arquetas y registros de infraestructuras 
se dispondrán teniendo en cuenta las juntas de los elementos 
del pavimento y se nivelarán con su plano. La disposición de 
imbornales será tal que las rejillas sean transversales al sen-
tido de la marcha rodada.

Sección 2.ª El trazado del viario

Artículo 231. El trazado en planta.
1. El trazado del viario urbano responderá a criterios de 

continuidad de la circulación, a través de una sucesión de ali-

neaciones rectas y circulares de radio constante enlazadas en-
tre sí en los puntos de igual tangencia. 

2. En general, salvo en las conexiones con las carreteras 
interurbanas, para los acuerdos en planta del viario urbano no 
se emplearán clotoides de transición. Para radios menores de 
ciento cincuenta (150) metros se podrán emplear transiciones 
con curvas circulares de tres centros con relación entre radio 
máximo y radio mínimo de dos a tres.

3. Siempre que sea posible se mantendrá la alineación 
recta o del mismo radio de curvatura en cada tramo de viario 
comprendido entre dos intersecciones sucesivas. 

4. Se aprovecharán las intersecciones para los cambios 
de curvatura. Las alteraciones de dirección del eje central se 
realizarán en el cruce de la forma más simétrica posible para 
resolver los pasos de peatones y ciclistas.

5. Los acuerdos entre las alineaciones de bordillos que 
confinan los acerados se realizarán con curvas circulares di-
rectas o transiciones con curvas circulares de tres centros. Los 
parámetros mínimos de trazado de estos acuerdos se exponen 
en la tabla del Anexo II dependiendo de las características del 
viario afectado. En cualquier caso, para cada tipología de via-
rio, se garantizarán las condiciones de giro de los vehículos de 
servicio público (bomberos, recogida de basura, etc.).

Artículo 232. El trazado en alzado.
1. En los cambios de rasante del viario se introducirán 

acuerdos parabólicos de transición cuyo parámetro estará 
condicionado por exigencias de la velocidad de proyecto de la 
vía, visibilidad, confort y estética. Los parámetros mínimos se 
expresan en Anexo II.

2. En general para el diseño en alzado del viario urbano 
se recomienda:

a) Evitar crestas y valles demasiado cortos.
b) No incluir pequeños cambios de pendiente que varíen 

una rasante continua.
c) No diseñar curvas horizontales tras cambios de rasante.

3. Las pendientes longitudinales del viario urbano estarán 
comprendidas entre el 0,50 y el 6,00%. En tramos de longitud 
reducida del viario secundario y local podrán admitirse pen-
dientes de hasta el 10%. Excepcionalmente y previa justifica-
ción motivada de la imposibilidad de cumplimiento de estos 
valores, podrán adoptarse pendientes longitudinales inferiores 
o superiores a los límites expresados con anterioridad.

4. La pendiente transversal de la calzada se establecerá 
entre el 1,50 y el 2,50%. Salvo en las conexiones con las carre-
teras interurbanas, no se emplearán peraltes que superen los 
valores anteriormente indicados.

Artículo 233. Las intersecciones giratorias.
1. Se considera especialmente apropiado el empleo de 

soluciones tipo giratorio para las intersecciones de los viarios 
en los que se presenten las siguientes circunstancias:

a) Que el tráfico de los distintos ramales afluyentes sea 
similar.

b) Que existan cuatro o más ramales de acceso.
c) Que la zona de intersección posea una topografía sen-

siblemente horizontal.
d) Que las intensidades de giros a la izquierda sean del 

orden de 1/3 del volumen total.
e) Que las longitudes de trenzado sean apropiadas.

2. La isleta central será preferiblemente de geometría cir-
cular, aunque en determinados casos podrá adaptarse a la es-
pecial configuración de los ramales de acceso. En la tabla del 
Anexo II se indican los diámetros mínimos de la isleta central 
en glorietas circulares. 
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3. El trazado de los ramales de entrada a la glorieta faci-
litará la reducción gradual de la velocidad, pero sin introducir 
modificaciones bruscas. El diseño de las salidas de la glorieta 
permitirá el despeje rápido de la misma, para ello los radios 
de las curvas de salida serán aproximadamente el doble de 
las de entrada.

4. La calzada anular tendrá un ancho mínimo de ocho 
(8) metros. En la tabla del Anexo II se indican los parámetros 
mínimos para cada tipo de viario. 

5. La calzada anular se dispondrá con la pendiente trans-
versal hacia el exterior con objeto de facilitar la percepción de 
la intersección, el drenaje y el empalme de las calzadas.

Sección 3.ª La urbanización de los espacios libres

Artículo 234. Condiciones generales.
1. Toda actuación que incluya o afecte a zonas verdes y 

espacios libres no pavimentados de carácter público deberá 
contar con proyecto específico redactado y firmado por téc-
nico competente. Cuando las obras de jardinería formen parte 
de obras de urbanización general, el proyecto de jardinería po-
drá integrarse en el global como separata del mismo.

2. Los proyectos de ejecución de las zonas verdes y espa-
cios libres preverán la ejecución de todas las obras de acon-
dicionamiento necesarias para su uso público y al menos las 
siguientes:

- Jardinería y arbolado.
- Riego.
- Drenaje.
- Pavimentación.
- Alumbrado público.
- Mobiliario urbano.
- Cuando en el interior de las zonas verdes y espacios li-

bres se localicen edificaciones deberán preverse además las 
redes de: abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléc-
trica y comunicaciones.

3. Junto con el proyecto se presentará documento público 
que comprometa al promotor o entidad promotora al manteni-
miento de las zonas verdes hasta que no pasen a la tutela del 
Ayuntamiento.

Artículo 235. Criterios de urbanización.
1. El diseño de los espacios libres atenderá al distinto ca-

rácter de los mismos de acuerdo con su posición en la ciudad 
y su destino dotacional. Se atenderá en su configuración a su 
condición de plaza urbana o jardín, parque urbano o parque 
suburbano.

2. Plaza urbana o jardín. Son espacios de dimensión re-
ducida, localizados en el interior de la trama urbana, signifi-
cando lugares de la organización urbana. En general estarán 
próximos al viario y forman un continuo con la red de calles 
de la ciudad. Su diseño fortalecerá el paisaje urbano con la 
incorporación de al menos:

a) Arbolado y jardinería ornamental con especies que re-
fuercen el papel de este espacio en la trama urbana.

b) Pavimentación con materiales similares a los utilizados 
en las calles peatonales y de tráfico compartido.

c) Mobiliario urbano de bancos, papeleras y según la di-
mensión de los mismos juego de niños. 

3. Parque urbano. Son espacios superiores a 1 Ha, que 
se localizan junto a las áreas urbanas y dan cobertura a las de-
mandas de ocio, esparcimiento y paseo a los residentes en la 
viviendas y usuarios de las actividades limítrofes. La elección 
de estos lugares coincide con terrenos singulares por su posi-
ción topográfica, presencia de vegetación o recursos naturales 

o culturales, la preexistencia de vaguadas etc. Su diseño forta-
lecerá el paisaje urbano con la incorporación de al menos:

a) Conservación y protección de los recursos naturales, 
culturales o topográficos asociados al lugar.

b) Arbolado y jardinería con especies adaptadas al lugar 
que refuercen la conservación y acondicionamiento del espacio.

c) Pavimentación mediante el empleo de acabados y 
texturas naturales. Podrán utilizarse pavimentos terrizos o 
granulares con o sin estabilizaciones, acondicionándolos de 
tal forma que las escorrentías naturales no los dañen. En los 
parques habrá al menos un itinerario peatonal con tratamiento 
similar al de una calle peatonal que permita el recorrido del 
mismo y sus distintas partes.

d) Mobiliario urbano de bancos, papeleras y juego de niños.
e) Se incorporarán elementos de actividad como área de-

portiva, quiosco, explanada para representaciones etc.

4. Parque suburbano. Son espacios de gran dimensión, 
localizados en el borde las áreas urbanas e incluso separadas 
de ellas. Tienen por misión destinar al ocio y esparcimiento de 
la población lugares de valor ambiental o paisajístico. Su di-
seño fortalecerá el paisaje con la incorporación de al menos:

a) Conservación y protección de los recursos naturales, 
culturales o topográficos asociados al lugar.

b) Arbolado y jardinería con especies adaptadas al lugar 
que refuercen la conservación y acondicionamiento del espacio.

c) Pavimentación mediante el empleo de acabados y 
texturas naturales. Podrán utilizarse pavimentos terrizos o 
granulares con o sin estabilizaciones, acondicionándolos de tal 
forma que las escorrentías naturales no los dañen. 

d) Mobiliario urbano de bancos, papeleras y juego de niños.
e) La ordenación de estos espacios preverá al menos:

- Senderos y caminos peatonales y ciclistas.
- Áreas de juego. 
- Áreas de picnic.
- Zonas de acceso y aparcamiento.

Artículo 236. Condiciones de protección del arbolado y 
jardines.

1. En cualquier trabajo público o privado en el que las 
operaciones y pasos de vehículos y máquinas se realicen en 
zonas próximas a algún árbol o plantación existente previa-
mente al comienzo de los trabajos, deberán protegerse estos. 
Los árboles se protegerán a lo largo del tronco y en una altura 
no inferior a 3 m desde el suelo, con tablones ligados con 
alambres o cualquier otra protección eficaz que se retirará una 
vez terminada la obra.

2. Cuando se abran hoyos o zanjas próximas a planta-
ciones de arbolado, bien sean calles, plazas, paseos o cual-
quier otro tipo, la excavación no deberá aproximarse al pie del 
mismo más de una distancia igual a cinco veces el diámetro 
del árbol a la altura normal (1,20 metros) y, en cualquier caso, 
esta distancia será siempre superior a 0,50 metros. En caso 
de que, por otras ocupaciones del subsuelo, no fuera posible 
el cumplimiento de esta Artículo, se requerirá la visita de ins-
pección de los correspondientes servicios municipales antes 
de comenzar las excavaciones.

3. En aquellos casos que por la excavación resulten al-
canzadas raíces de grueso superior a 5 centímetros, éstas de-
berán cortarse con hacha, dejando cortes limpios y lisos que 
se pintarán, a continuación, con cualquier cicatrizante de los 
existentes en el mercado.

4. Deberá procurarse que la época de apertura de zanjas 
y hoyos próximos al arbolado sea la de reposo vegetal (diciem-
bre, enero, febrero) y los árboles, en todo caso se protegerán 
tal como se ha indicado en el apartado 1.
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5. Cuando en una excavación de cualquier tipo resulten 
afectadas raíces de arbolado, el retapado deberá hacerse en 
un plazo no superior a tres días desde la apertura, procedién-
dose a continuación a su riego.

6. Será motivo de sanción el depositar cualquier tipo de 
materiales de obra en los alcorques del arbolado, el vertido de 
ácidos, jabones o cualquier otro tipo de líquidos nocivos para 
el árbol, en el alcorque o cercanías de éste y la utilización del 
arbolado para clavar carteles, sujetar cables, etc., o cualquier 
fin que no sea específico del arbolado.

7. Cuando por daños ocasionados a un árbol o por nece-
sidades de una obras, paso de vehículos, badenes particula-
res, etc., resultase éste muerto o fuese necesario suprimirlo, 
el Ayuntamiento, a efectos de indemnización, y sin perjuicio 
de la sanción que corresponda, valorará el árbol siniestrado 
en todo.

Artículo 237. Sistema de riegos.
1. Todo proyecto y obra de ajardinamiento contemplará 

los sistemas de captación de aguas en el supuesto de no po-
der utilizar otro tipo de caudal y red de riego por goteo.

Artículo 238. Condiciones del suelo y las tierras.
1. Suelos. Cuando se realicen movimientos de tierra que 

supriman las capas de suelo fértil, o en aquellos casos en que 
el suelo no presente características favorables a la vida ve-
getal, se proyectará y presupuestará la aportación de tierras 
vegetales en espesor no inferior a 25 centímetros.

2. Las tierras fértiles no deberán tener materiales pétreos 
de dimensiones superiores a los 3 centímetros, y su composi-
ción deberá ser areno-arcillosa, con abundante permeabilidad.

3. En todo caso, deberá preverse un abonado de fondo 
anterior a la instalación del jardín y, si los análisis lo aconseja-
ran, se realizarán las enmiendas que resulten pertinentes.

4. Las siembras de praderas se mantillarán con com-
puestos naturales adecuados, siendo más aconsejables los 
«compos» de basuras urbanas.

Artículo 239. Plantación y siembra.
1. La elección de especies se justificará de una de las dos 

formas siguientes:

a) Por la experiencia que supone la presencia de la espe-
cie en la zona, con desarrollo normal.

b) Demostrando la coincidencia del hábitat de la especie 
con las condiciones del medio en el terreno municipal.

2. Para establecer el tamaño de las plantas a utilizar se 
incluirán en los anejos croquis de dimensiones en los que se 
fijarán, para los árboles, diámetro o circunferencia natural, 
altura, copa y dimensiones y preparación del cepellón. Para 
arbustos, altura, ramificación y características del cepellón o 
maceta.

3. Igualmente, se fijarán las dimensiones de los hoyos 
para cada tipo de planta.

4. Plano de plantación. Todo proyecto deberá llevar un 
plano de plantación en el que figuren únicamente las líneas y 
las especie a plantar, representadas en una clave que podrá 
detallarse al margen del mismo plano.

5. En las praderas se detallará la semilla o semillas a utili-
zar, época y forma de siembra, mancillado y primeros cuidados.

Artículo 240. Conservación de las superficies ajardinadas.
1. En el capítulo de conservación se detallarán los cui-

dados anuales o periódicos, incluyendo presupuestos de los 
mismos, así como entidad o entidades que vengan obligados 
a realizarlos.

2. Se especificará también el equipo de máquinas y he-
rramientas precisas para la conservación, detallando, por se-
parado el presupuesto de adquisición y duración del equipo.

Sección 4.ª Equipamiento y mobiliario urbano

Artículo 241. Condiciones generales.
1. Todos los equipamientos, tales como papeleras, ban-

cos, juegos infantiles, etc., deberán ir sujetos a los cimientos 
por medio de espárragos atornillados con tuercas visibles de 
forma que puedan desmontarse sin romper la obra ni el ele-
mento que se desee mover. En ningún caso quedarán encar-
celados en alguna de sus partes.

Artículo 242. Condiciones de los juegos y zonas infantiles
1. En los juegos no deberán utilizarse materiales como 

chapa, tubos u otros elementos que al desgastarse o partirse 
puedan suponer peligro para los niños.

2. Los juegos serán preferentemente de maderas duras 
y en sus movimientos no deberán suponer peligro para sus 
visitantes, construyéndose vallas que protejan las zonas de 
trayectoria de los mismos y colocándose carteles indicadores 
del peligro.

3. En el diseño de las zonas infantiles deberá tenderse a 
los terrenos de aventuras en los que los niños tengan la oca-
sión de desarrollar su iniciativa y poner en juego su imagina-
ción, procurando huir de elementos aislados con una finalidad 
única y determinada.

4. Las áreas de juego de niños contarán con pavimentos 
blandos que amortigüen y reduzcan los posibles daños produ-
cidos por las caídas.

5. Se cumplirán las previsiones contenidas en el Decreto 
127/2001 publicado en el BOJA núm. 66, del año 2001, sobre 
medidas de seguridad en parques y jardines.

Artículo 243. Papeleras y bancos.
1. Las papeleras serán del tipo municipal, y en el defecto 

de su falta de definición deberán ser aceptadas, en cada caso, 
por los Servicios Técnico Municipales.

2. Los bancos que incluyan elementos de madera, éstos 
no podrán tener ningún hueco inferior a los 6 centímetros.

Sección 5.ª Las infraestructuras y servicios urbanos básicos

Artículo 244. El dimensionado y la conexión de las redes.
1. Los proyectos de urbanización resolverán completa-

mente las dotaciones de infraestructuras necesarias para im-
plantar los usos previstos por el planeamiento. Para el cálculo de 
las demandas de cada uno de los servicios urbanos básicos en 
cada sector se considerarán las dotaciones establecidas en las 
normativa específica correspondiente a cada infraestructura.

2. Los proyectos de urbanización en ejecución del planea-
miento de desarrollo garantizarán la ejecución completa de las 
instalaciones y servicios urbanos y su conexión con las redes 
principales aptas para la alimentación. Estas conexiones, si 
fuera necesario, deberán extenderse fuera de la delimitación 
de los sectores.

Artículo 245. Red de abastecimiento de agua potable.
1. En cada sector, núcleo o zona poblada se garantizará el 

consumo interno de agua potable de acuerdo con las instruc-
ciones que a este fin establezca el Ayuntamiento. Los proyec-
tos de urbanización justificarán adecuadamente los consumos 
a abastecer y las condiciones de dimensionado y ejecución de 
las redes.

2. Con el fin de garantizar el suministro de la zona o áreas 
servida se dispondrán redes y elementos accesorios que in-
cluso si ello fuera necesario, saldrán fuera de los límites del 
sector, núcleo o área a servir, siendo propio del Proyecto y 
de la correspondiente urbanización los costos adicionales que 
en instalaciones, servidumbres y elementos accesorios ellos 
suponga. Asimismo se garantizará su conservación caso de 
que el Ayuntamiento no reconozca estos trazados internos a 
la red municipal.
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3. En general, los viarios urbanos poseerán una red de 
abastecimiento bajo cada uno de los dos acerados con objeto 
de servir a la fachada cercana sin que las acometidas queden 
bajo la influencia del tráfico rodado. En los viarios de tipo lo-
cal, peatonal o de uso compartido podrá autorizarse previo 
informe de la compañía suministradora la instalación de una 
sola canalización que sirva a ambas fachadas.

4. Serán de aplicación las Normas Técnicas y de calidad 
de la empresa GIAHSA o de la compañía suministradora del 
servicio vigentes en cada momento. En general se empleará 
la fundición dúctil que podrá sustituirse por otro material con 
la aprobación del Ayuntamiento y previa justificación de su ido-
neidad.

5. Las condiciones de ejecución y recepción de las redes 
serán las dispuestas por la normativa específica municipal, y 
en su defecto por las de la compañía suministradora. 

Artículo 246. Red de saneamiento.
1. En las áreas de suelo urbanizables ordenado, sectori-

zado y no sectorizado el sistema de saneamiento será de tipo 
separativo, con evacuación independiente de aguas pluviales y 
aguas residuales. 

2. En general, los proyectos de urbanización y de obras 
ordinarias introducirán progresivamente el sistema de sanea-
miento separativo en las zonas urbanas consolidadas y no 
consolidas. Motivadamente, y previo informe de la compañía 
suministradora, se justificará la imposibilidad técnica de es-
tablecer el sistema separativo en zonas concretas de la ac-
tuación.

3. Las parcelas localizadas en áreas con redes separati-
vas contarán arquetas de vertido claramente diferenciadas e 
identificadas para aguas residuales y para las aguas pluviales 
y de drenaje. 

4. Las redes de saneamiento discurrirán por viarios de 
titularidad pública. Justificadamente, por razones urbanísticas 
o estrictamente constructivas, podrá admitirse la instalación 
de redes por zonas verdes públicas.

5. En general, el trazado en planta de las redes de aguas 
pluviales se ajustará el eje de la calzada mientras que las de 
aguas residuales se instalarán bajo cada uno de los dos ace-
rados sirviendo a las edificaciones contiguas. En el viario prin-
cipal y viarios con segregación de calzadas podrán disponerse 
varios colectores de aguas pluviales que sirvan a cada una de 
las márgenes del viario. 

6. Serán de aplicación las Normas Técnicas y de calidad 
de la empresa GIAHSA o de la compañía suministradora del 
servicio vigentes en cada momento. Queda prohibido el uso 
de las fosas sépticas en suelo urbano o urbanizable.

Artículo 247. Alumbrado público.
1. Para el proyecto y ejecución de las instalaciones de 

alumbrado público en los viarios y espacios libres públicos se 
estará a la normativa específica de los servicios municipales 
competentes.

2. Los niveles de iluminancia media en servicio y los co-
eficientes de uniformidad medios se fijarán justificadamente 
en los proyectos de urbanización para cada vía, cumpliéndose 
los mínimos establecidos en el Anexo II. En los proyectos de 
urbanización se estudiará especialmente la coordinación entre 
el alumbrado público y las plantaciones propuestas.

3. Se reforzará el alumbrado en las intersecciones de los 
viarios de tal forma que el nivel de iluminación será al menos 
un 50% superior al del vial incidente de mayor nivel, y su uni-
formidad media será superior a 0.55.

4. En el diseño de los viales se procurará la equidistancia 
entre los puntos de luz con carácter general, y la altura de 
las luminarias no superará la de la edificación en viales con 
anchura igual o inferior a doce (12) metros.

5. Los centros de mando y protección se instalarán en 
lugares de uso público accesibles no sujetos a servidumbres. 

El régimen de funcionamiento de la instalación será un encen-
dido y reducción de potencia nocturna mediante equipo esta-
bilizador-reductor. La alimentación de los puntos de luz se rea-
lizará en baja tensión mediante conducciones subterráneas.

6. Los báculos o sustentaciones serán preferentemente 
de material aislante debidamente acreditado mediante ensa-
yos u homologación, pudiendo excepcionalmente instalarse de 
acero o fundición con autorización previa del Ayuntamiento.

7. Las instalaciones de alumbrado incluirán equipos para 
la reducción del consumo energético mediante sistemas de re-
ducción y estabilización del flujo luminoso.

8. Se emplearán luminarias de reducida emisión hacia el 
hemisferio superior, preferiblemente dotadas de vidrio plano. 
Las luminarias serán de tipo cerrado y construidas preferente-
mente con materiales aislantes o fundición de aluminio.

9. Con carácter preferente se emplearán lámparas de va-
por de sodio de alta presión por su mejor rendimiento y durabi-
lidad. Las potencias de las lámparas se ajustarán para reducir 
la contribución al resplandor del cielo, disminuir las molestias 
en las viviendas y fomentar el ahorro energético.

10. Para la iluminación de áreas o edificios monumentales 
se podrán instalar báculos y luminarias especiales no sujetas 
a las anteriores condiciones, previa autorización municipal.

Artículo 248. Las infraestructuras para el suministro de 
energía eléctrica.

1. Los proyectos de urbanización resolverán completa-
mente las dotaciones de infraestructuras de energía eléctrica 
necesarias para los usos a implantar, Para el cálculo de la de-
manda de energía de cada sector se considerarán las dotacio-
nes establecidas en la normativa electrotécnica vigente.

2. En las obras de urbanización del suelo urbano no con-
solidado y urbanizable las redes eléctricas de media y baja 
tensión se ejecutarán mediante canalizaciones subterráneas 
normalizadas. 

3. Serán de aplicación las Normas Técnicas de construc-
ción y montaje de las instalaciones eléctricas de distribución 
de Sevillana-Endesa o de la compañía suministradora del ser-
vicio vigentes en cada momento.

4. En las obras de reurbanización del viario o de los es-
pacios libres, salvo que se justificara cabalmente su impro-
cedencia, todas las redes eléctricas se ejecutarán mediante 
canalizaciones subterráneas normalizadas. Cuando las redes 
existentes en el ámbito a reurbanizar sean ya subterráneas 
se renovarán los conductores, salvo cuando se justifique su 
improcedencia técnica o reciente mejora.

5. Excepcionalmente, en las áreas de uso industrial o, 
en general, en aquellas donde la densidad de población fuese 
baja, podrán autorizarse, previa justificación pormenorizada, 
tendidos aéreos, debiendo en todo caso, discurrir éstos por los 
trazados que se señalen.

6. Los proyectos de urbanización preverán la modifica-
ción a subterránea de todas las instalaciones eléctricas aéreas 
existentes dentro del ámbito a urbanizar en alta, en media y 
en baja tensión. Excepcional y justificadamente podrá autori-
zarse por el Ayuntamiento la compatibilidad de ciertos tramos 
o instalaciones aéreas en alta tensión con la actuación urba-
nizadora.

7. Los centros y subestaciones transformadoras se em-
plazarán en las espacios previstos expresamente por el pla-
neamiento de desarrollo. Sólo en casos estrictamente nece-
sarios y justificados se preverán centros de transformación 
en espacios públicos; en estos casos, las instalaciones se em-
plazarán en lugares no perjudiciales con la utilización pública 
de los espacios y en edificaciones homologadas debidamente 
protegidas y aisladas. 

Artículo 249. Las redes de telecomunicaciones.
1. Los proyectos de urbanización resolverán completa-

mente las dotaciones de infraestructuras de telecomunicaio-
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nes necesarias para los usos a implantar acorde con la norma-
tiva sobre infraestructura común de telecomunicaciones. Para 
el cálculo de las necesidades se considerarán las dotaciones 
establecidas en la normativa específica vigente.

2. El Ayuntamiento de manera justificada por razones de 
cumplimiento de los objetivos urbanísticos o de protección del 
medio ambiente, y dando audiencia a los interesados, podrá 
establecer, de acuerdo con la legislación estatal, la obligación 
de compartir emplazamientos por parte de diferentes operado-
res, de acuerdo con los Planes de Implantación propuestos. La 
obligación de compartir puede desestimarse si se justifica la 
imposibilidad técnica, o si las condiciones no son razonables, 
o bien si el Ayuntamiento considera que el impacto ambiental, 
visual o sobre los límites de exposición del uso compartido, 
pueda ser superior al de las instalaciones por separado.

3. En las obras de urbanización del suelo urbano no con-
solidado y urbanizable las redes de telecomunicaciones se eje-
cutarán mediante canalizaciones subterráneas normalizadas. 

4. En las obras de reurbanización del viario o de los es-
pacios libres, salvo que se justificara cabalmente su improce-
dencia, todas las redes de telecomunicaciones se ejecutarán 
mediante canalizaciones subterráneas normalizadas. Los pro-
yectos de urbanización preverán la modificación a subterránea 
de todas las instalaciones de telecomunicaciones aéreas exis-
tentes dentro del ámbito a urbanizar. Excepcional y justificada-
mente podrá autorizarse por el Ayuntamiento la compatibili-
dad de ciertos tramos o instalaciones aéreas con la actuación 
urbanizadora.

5. Los elementos y equipos de telecomunicación auxilia-
res a las redes subterráneas se instalarán de forma que su 
implantación produzca el mínimo impacto sobre el medio am-
biente desde el punto de vista espacial y visual y sobre la salu-
bridad pública, y de manera que el desarrollo de las redes de 
telecomunicación se produzca de forma ordenada.

6. En los proyectos de edificación correspondientes a 
obras de nueva edificación o de rehabilitación integral de edi-
ficios, será preceptiva la previsión de las instalaciones y ar-
quetas de registro correspondientes para la Infraestructura 
Común de Telecomunicaciones (ICT), cuyo diseño se ajustará 
a la normativa específica de aplicación. 

Artículo 250. Red de riego.
1. Los proyectos de urbanización deberán asegurar la 

dotación de los caudales necesarios y preverán las redes ne-

cesarias para garantizar el crecimiento y desarrollo de las ali-
neaciones principales del arbolado del viario urbano y de los 
espacios libres. Las condiciones de diseño de los elementos 
de mobiliario urbano seguirán criterios de uniformidad para 
las distintas áreas de la ciudad.

2. Los diámetros nominales, materiales, instalaciones 
mecánicas, calidades, y piezas especiales a utilizar serán los 
que establezca la normativa municipal específica, y en su 
defecto las de la compañía suministradora. En general, se 
establecerán sectores de riego programable por goteo, y el 
material empleado para las canalizaciones será el polietileno, 
que podrá sustituirse por otro material con la aprobación del 
Ayuntamiento y previa justificación de su idoneidad.

3. Las condiciones de ejecución y recepción de las redes 
serán las dispuestas por la normativa específica municipal, y 
en su defecto las de la compañía suministradora. 

4. Se proyectarán instalaciones para pozos artesianos y 
equipos de bombeo y filtrado con capacidad suficiente para 
alimentar el conjunto ajardinado. El proyecto, ejecución y le-
galización de estas instalaciones se adaptará a la normativa 
hidrológica vigente.

Artículo 251. Coordinación de los servicios urbanos básicos.
1. Los proyectos de urbanización establecerán el orden 

de disposición de los servicios y sus elementos de registro en 
el espacio público. Las dimensiones de los acerados serán las 
suficientes para alojar todos los servicios urbanos previstos, 
con las condiciones de separación e instalación establecidas 
en sus normativas técnicas específicas.

2. En general, los servicios urbanos se distribuirán de 
forma que las redes que más acometidas requieran queden 
más próximas a las bandas de edificación, quedando las redes 
de transporte y el alumbrado público en la zona más exterior 
del acerado.

3. Se recomienda la inclusión en los proyectos de urbani-
zación de un plano conjunto de servicios urbanos a implantar, 
con la definición en planta de los trazados y ubicación de ar-
quetas y elementos singulares de cada infraestructura.

4. En los proyectos de urbanización del suelo urbano no 
consolidado y del urbanizable no se construirán elementos que 
puedan deteriorarse durante la fase posterior de edificación. 
Es recomendable, siempre que sea posible, reservar libre de 
servicios el último metro del acerado hasta la construcción de 
los edificios. 
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TÍTULO IX

NORMAS PARA LA PROTECCIÓN Y ADECUADA UTILIZACIÓN 
DE LA ZONA DE INFLUENCIA DEL LITORAL

Artículo 253. Alcance de las determinaciones de protección.
Se redactan estas Normas en cumplimiento de lo previsto 

en el art. 10.1.A) apartado i) para la protección y la adecuada 
utilización del litoral.

Artículo 254. Zona de servidumbre de protección.
1. La servidumbre de protección recaerá sobre una zona 

de 100 metros medida tierra adentro desde el límite interior 
de la ribera del mar, conforme se grafía en los planos.

2. En los terrenos comprendidos en esta zona se podrán 
realizar sin necesidad de autorización cultivos y plantacio-
nes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 27 de la Ley 
22/1998, de Costas.

En los primeros 20 metros de esta zona se podrán de-
positar temporalmente objetos o materiales arrojados por el 
mar y realizar operaciones de salvamento marítimo; no podrán 
llevarse a cabo cerramientos, salvo en las condiciones que se 
determinen reglamentariamente. Los daños que se ocasionen 
por las ocupaciones a que se refiere el párrafo anterior serán 
objeto de indemnización según lo previsto en la Ley de Expro-
piación Forzosa.

3. En la zona de servidumbre de protección estarán pro-
hibidos:

a) Las edificaciones destinadas a residencia o habitación.
b) La construcción o modificación de vías de transporte 

interurbanas. 
c) Las actividades que impliquen la destrucción de yaci-

mientos de áridos.
d) El tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión.
e) El vertido de residuos sólidos, escombros y aguas resi-

duales sin depuración.
f) La publicidad a través de carteles o vallas o por medios 

acústicos o audiovisuales.

4. Con carácter ordinario, sólo se permitirán en esta zona, 
las obras, instalaciones y actividades que, por su naturaleza, no 
puedan tener otra ubicación o presten servicios necesarios o 
convenientes para el uso del dominio público marítimo-terres-
tre, así como las instalaciones deportivas descubiertas. En todo 
caso, la ejecución de terraplenes, desmontes o tala de árboles 
deberán cumplir las condiciones que se determinen reglamenta-
riamente para garantizar la protección del dominio público.

Artículo 255. Servidumbre de tránsito.
1. La servidumbre de tránsito recaerá sobre una franja de 

6 metros, medidos tierra adentro a partir del límite interior de 
la ribera del mar.

Esta zona deberá dejarse permanentemente expedita 
para el paso público peatonal y para los vehículos de vigilancia 
y salvamento, salvo en espacios especialmente protegidos.

2. Esta zona podrá ser ocupada excepcionalmente por 
obras a realizar en el dominio público marítimo-terrestre. En 
tal caso se sustituirá la zona de servidumbre por otra nueva 
en condiciones análogas, en la forma en que se señale por la 
Administración del Estado. También podrá ser ocupada para 
la ejecución de paseos marítimos.

Artículo 256. Ámbito de la aplicación de las normas con-
tenidas en este título.

La Zona de influencia litoral es la franja de 500 metros 
medidos a partir del límite interior de la ribera del mar. Los 
terrenos del sector incluidos en esta franja deberán garantizar 
las exigencias de protección del dominio público marítimo-te-
rrestre a través de lo indicado en los artículos siguientes.

Artículo 257. Medidas para el control de los usos.
a) En los terrenos incluidos en la zona de influencia que-

dan prohibidas la delimitación de nuevos suelos urbanizables 
con fines industriales.

b) En la zona de influencia no se podrán localizar activida-
des de Interés Público y Social con finalidad industrial.

c) Las zonas verdes de uso y domino público se localiza-
rán en las áreas determinadas como vinculantes en las fichas 
y planos de ordenación. 

d) Se seguirán las determinaciones respecto a la localiza-
ción de usos establecida en la ficha correspondiente.

e) Queda prohibida la utilización de suelos para la localiza-
ción de plantas o infraestructuras para la gestión de residuos. 

Artículo 258. Medidas para el control de la densidad
a) Los sectores urbanizables no podrán tener una densi-

dad de edificación superior a la media del suelo urbanizable 
sectorizado del término municipal.

b) La altura de la edificación no superará las tres plantas 
de altura.

c) La edificación evitará formar pantallas arquitectónicas. 
No se permitirán construcciones destinadas a uso residencial 
con longitudes de fachada superiores a 60 m y construcciones 
destinadas a hoteles o alojamientos turísticos con más de 80 m
de longitud. 

d) La separación entre construcciones será como mínimo 
superior a un cuarto de la longitud de la fachada más larga.

e) Se respetarán las densidades establecidas en las fichas 
y en la normativa. Con carácter general la edificabilidad sobre 
parcela residencial no será superior a 0,50 m²t/m²s.

f) Se respetará la localización de las zonas verdes deter-
minadas como vinculantes.

Artículo 259. Medidas para el acceso al dominio público 
marítimo terrestre.

1. Se establecerán accesos a la zona de servidumbre de 
costas desde los pasillos de espacios libres previstos en el pla-
neamiento.

2. No se permitirán en ningún caso obras o instalaciones 
que interrumpan el acceso al mar sin que se proponga por los 
interesados una solución alternativa que garantice su efecti-
vidad en condiciones análogas a las anteriores, a juicio de la 
Administración del Estado.

Artículo 260. Medidas para la protección de la calidad de 
las aguas.

a) Los cauces existentes mantendrán su función hidráu-
lica y ecológica. Podrán ser objeto de actuaciones para mejo-
rar su funcionalidad o garantizar el mantenimiento y calidad 
de los recursos naturales.

b) Prohibición de vertidos al dominio público marítimo 
terrestre de aguas negras o procedentes de la red de sanea-
miento sin depuración previa.

c) Prohibición de vertidos a cauces públicos de aguas ne-
gras o procedentes de la red de saneamiento sin depuración 
previa.

d) Protección de los cauces públicos y de la red drenaje 
superficial adoptando medidas para controlar la escorrentía y 
retener las pérdidas de suelo mediante:

- Incremento del grado de infiltración
- Aumento de la superficie de retención, proporcionando 

más tiempo para que el agua se infiltre en el suelo.
- Reducir el impacto de aguas de lluvia mediante vegeta-

ción o cubierta protectora elaborada con vegetación.

e) Las instalaciones de tratamiento de aguas residuales 
se emplazarán fuera de la ribera del mar y de los primeros 20 
metros de la zona de servidumbre de protección. No se autori-
zará la instalación de colectores paralelos a la costa dentro de 
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la ribera del mar. En los primeros 20 metros fuera de la ribera 
del mar se prohibirán los colectores paralelos.

TÍTULO X

NORMAS PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO

Artículo 261. Yacimientos arqueológicos. Definición.
1. En virtud de lo establecido en el artículo 15.5 de la 

Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico Español, y en el artícu-
lo 2.1 de la Ley 1/1991, del Patrimonio histórico de Andalu-
cía, forman parte de dicho patrimonio los bienes muebles e 
inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología 
arqueológica, hayan sido o no extraídos y se encuentren en la 
superficie, en el subsuelo o bajo aguas territoriales españolas.

2. A efectos de esta normativa, bajo esta categoría se in-
cluyen aquellos lugares específicamente indicados que por su 
interés cultural, científico y/o patrimonial exigen, de cara a su 
preservación, la limitación de usos y actividades que puedan 
suponer la transformación, merma o destrucción de los valo-
res que se pretenden proteger.

Artículo 262. Yacimientos arqueológicos en el sector.
1. La anterior definición se aplica a cualquier sitio de in-

terés arqueológico que pueda documentarse en el sector y en 
concreto a los yacimientos del Garranchal I y Garranchal II.

2. Los suelos que se califiquen como yacimientos arqueo-
lógicos en el Término Municipal estarán sometidos al régimen 
definido en las normas de Protección del Patrimonio Arqueoló-
gico de este documento urbanístico.

3. Se considerará automáticamente bajo el mismo régi-
men de protección cualquier otro sitio de interés arqueológico 
que pueda diagnosticarse en el futuro, producto del hallazgo 
casual o como resultado de una actividad encaminada especí-
ficamente a la evaluación arqueológica de los suelos 

4. Según establecen los Títulos V de la Ley 16/1985 PHE 
y II y VI de la Ley 1/1991 PHA todo propietario de un terreno 
o inmueble donde se conozca o compruebe la existencia de 
bienes del Patrimonio Histórico, inmuebles o muebles, debe 
atender a la obligación de preservación de los mismos.

5. Quedan suspendidas todas las licencias municipales 
de parcelación, edificación y de cualquier otra actividad que 
pueda suponer erosión, agresión o menoscabo de su integri-
dad para los yacimientos arqueológicos.

Artículo 263. Hallazgos casuales.
1. Tendrán la consideración de hallazgos casuales los 

descubrimientos de objetos y restos materiales que, poseyendo 
valores que son propios del Patrimonio Histórico, se hayan 
producido por azar o como consecuencia de cualquier tipo de 
remoción de tierras, demoliciones u obras de cualquier índole, 
según establecen los artículos 41 de la Ley 16/1985 PHE y 50 
de la Ley 1/1991 PHA. A efectos de su consideración jurídica se 
estará a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 16/1985 PHE.

2. En caso de que se produzca un hallazgo casual, el pro-
cedimiento a seguir por parte del descubridor y/o el Ayunta-
miento será el establecido en el Título V, Patrimonio Arqueo-
lógico, Capítulo II, Protección del Patrimonio Arqueológico, 
artículo 79 y siguientes del Decreto 19/1995 por el que se 
aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimo-
nio Histórico (BOJA número 43, de 17 de marzo de 1995).

Artículo 264. Yacimientos arqueológicos radicados en 
Suelo Urbanizable.

1. En los suelos clasificados como urbanizables, en 
cualquiera de sus modalidades, donde se haya constatado la 
existencia de restos y/o elementos arqueológicos hasta tanto 
se realice la intervención arqueológica sólo se admitirá el uso 
como Sistema de Espacios Libres, siempre y cuando no impli-

quen plantaciones o remociones de tierra. Cuando se trate de 
la implantación de un Sistema General, se estará a lo dispuesto 
por la consejería de Cultura a partir del análisis de los resultados 
de la actividad arqueológica que aquélla determine.

2. Las intervenciones arqueológicas citadas en los puntos 
anteriores deberán acogerse al régimen de autorizaciones pre-
visto en el artículo 267 de esta normativa.

Artículo 265. Régimen de Usos de los yacimientos ar-
queológicos radicados en Suelo Urbanizable.

1. Los suelos clasificados como Urbanizables que conten-
gan yacimientos arqueológicos se someten al siguiente régi-
men de usos:

1.1. Usos Prohibidos.
- En general, cualquier obra o actividad que pueda afectar 

las labores de protección, investigación y conservación de los 
yacimientos.

- Explanaciones, aterrazamientos, y, en general, movi-
mientos de tierra de cualquier naturaleza, excepto los direc-
tamente relacionados con la investigación científica del yaci-
miento arqueológico.

- Obras destinadas a la captación de agua.
- Implantación de cultivos cuyo laboreo implique remocio-

nes del terreno.
- Tala de árboles a efectos de transformación del uso del 

suelo.
- Paso de maquinaria, agrícola o de cualquier otra tipología 

o uso, con especial prohibición sobre las de gran tonelaje.
- Extracciones de arena y áridos, explotaciones mineras 

a cielo abierto y todo tipo de instalaciones e infraestructuras 
vinculadas al desarrollo de estas actividades.

- Construcción o instalación de obras relacionadas con la 
explotación de recursos vivos, incluyendo las instalaciones de 
primera transformación, invernaderos, establos, piscifactorías, 
infraestructuras vinculadas a la explotación, etc.

- Construcciones que guarden relación con la naturaleza 
de la finca.

- Construcciones y edificaciones industriales de todo tipo.
- Construcciones y edificaciones públicas singulares.
- Construcciones residenciales en cualquiera de sus su-

puestos o modalidades.
- Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, 

entretenimiento y servio de las obra públicas.
- Construcciones e instalaciones de utilidad pública o inte-

rés social que deban emplazarse en el medio rural.
- Obras e instalaciones rústicas y/o recreativas, parques 

de atracciones y construcciones hosteleras.
- Localización de vertederos de residuos de cualquier na-

turaleza.
- Todo tipo de obras de infraestructura, así como anejas, 

sean temporales o no.
- Instalación de soportes de publicidad u otros elementos 

análogos, excepto los de carácter institucional, que proporcio-
nen información sobre el espacio objeto de protección y no 
supongan deterioro del paisaje.

- El Ayuntamiento informará expresamente a los cazado-
res sobre la prohibición de establecer puestos, cobertizos o 
cualquier otra instalación relacionada con la actividad en las 
áreas delimitadas como yacimientos arqueológicos.

1.2. Usos Permitidos.
- Reparación de vallados siempre y cuando se desarrolle 

por el mismo trazado y se utilicen las mismas técnicas de su-
jeción.

1.3. Usos sometidos a Autorización Administrativa.
- Aquellas instalaciones que, contempladas en un pro-

yecto unitario, estén orientadas a mostrar o exponer las ca-
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racterísticas del yacimiento, previa autorización e informe del 
organismo competente.

- Actividades orientadas a potenciar los valores cl yaci-
miento arqueológico; es decir, actuaciones de investigación, 
conservación, protección, etc.

- Obras de acondicionamiento, mejora y reparación de ca-
minos y accesos consolidados.

- Tareas de restauración ambiental.

Artículo 266. Actividades Arqueológicas en los yacimien-
tos arqueológicos del sector.

1. Las actividades arqueológicas, cuyo desarrollo y me-
todología será establecido por la Consejería de Cultura para 
cada caso mientras, serán siempre anteriores al otorgamiento 
de licencia de obras aunque el Ayuntamiento podrá expedir 
previamente certificado de conformidad de la obra proyectada 
con el planeamiento vigente.

2. En función de los resultados de la intervención arqueo-
lógica la Consejería de Cultura decidiera sobre la conveniencia 
de desarrollar en su integridad el proyecto urbanístico que ge-
neró la actuación, o bien sobre la necesidad de establecer las 
modificaciones que garanticen la correcta preservación de los 
restos arqueológicos documentados.

3. Tal y como establece el articulo 39 del Reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico, los proyectos 
urbanísticos que afecten a bienes catalogados, a efectos del 
reparto de cargas urbanísticas, tendrán en cuenta la necesi-
dad de conservar el Patrimonio arqueológico en el momento 
de estimar aprovechamientos patrimonializables.

Artículo 267. Régimen de autorización en áreas con pro-
tección arqueológica

1. En atención a lo establecido en el artículo 48 del Re-
glamento de Protección y Fomento del Patrimonio histórico de 
Andalucía, los proyectos de excavaciones arqueológicas, cual-
quiera que sea su cuantía en independientemente de quien 
deba financiarlos y ejecutarlos, incluirán, en todo caso, un 
porcentaje de hasta un veinte por ciento destinado a la con-
servación y restauración de los yacimientos arqueológicos y 
los materiales procedentes de los mismos. Dicho porcentaje 
también podrá destinarse a la consolidación de los restos ar-
queológicos, a la restauración de materiales procedentes de la 
excavación y/o a su conservación, incluyendo su clasificación, 
estudio, transporte, almacenaje, etc.

2. Las actividades arqueológicas que se realicen en cum-
plimiento del apartado anterior tendrán el carácter de preven-
tivas según establecido en el articulo 5 del Reglamento de Ac-
tividades Arqueológicas 

3. El procedimiento de autorización de una actividad ar-
queológica preventiva se atendrá a lo establecido en los artícu-
los 22, 23 y 24 del Reglamento de actividades Arqueológicas y 
su ejecución a lo establecido en el Capítulo II, Desarrollo de la 
actividad arqueológica, del citado Reglamento.

TÍTULO XI

MEDIDAS CORRECTORAS ADICIONALES

Artículo 268. Al planeamiento de desarrollo.
La aprobación definitiva de los documentos de Planea-

miento de Desarrollo, Proyecto de urbanización del Sector y 
Proyecto de ejecución del Campo de golf requiere del informe 
previo y vinculante de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente. Para ello, el Ayuntamiento de Cartaya, una vez con-
trastado que la información aportada por estos proyectos e 
instrumentos del planeamiento es acorde a lo contenido en el 
Estudio de Impacto Ambiental, en la presente Declaración de 
impacto Ambiental y en las Normas subsidiarias de Cartaya 
deberá remitirlos a la Delegación de Medio Ambiente antes de 
su aprobación definitiva.

La finalidad de esta medida es verificar el cumplimiento 
de las condiciones ambientales impuestas en esta Declaración 
de Impacto Ambiental y las que en su caso fuesen de aplica-
ción, cuando se realice el planeamiento de desarrollo.

Los documentos y proyectos relacionados anteriormente, 
deberán incluir información para poder verificar el cumpli-
miento en cada fase de la tramitación, de los condicionantes 
establecidos en la Declaración de Impacto ambiental, me-
diante la aportación de los informes y documentos que se es-
timen oportunos.

En ningún caso se podrán llevar a cabo obras de cons-
trucción en el sector, independientemente del uso ( comercial, 
turístico, residencial, deportivo, etc.), más allá de las de ur-
banización propiamente dichas, sin que con carácter previo, 
estén acometidas y con plena capacidad de funcionamiento 
las infraestructuras e instalaciones de suministro y servicio del 
sector, y en particular las obras de modificación y ampliación 
de la Depuradora de la Antilla y de las redes necesarias para 
dar cumplimiento de lo recogido en el referido artículo 114 de 
POTLOH y en la legislación de aplicación respecto de la obli-
gación de la depuración de las aguas residuales producidas en 
el nuevo sector.

Artículo 269. Patrimonio arqueológico.
En caso de que se produjese algún tipo de hallazgo ar-

queológico casual durante el transcurso de las obras que sea 
necesario realizar, el promotor tendrá que ponerlo de inme-
diato en conocimiento de la Delegación provincial de Cultura, 
en aplicación del art. 50 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Artículo 270. Aguas.
La red de saneamiento de los nuevos terrenos que se 

urbanicen deberá canalizarse a través del sistema municipal 
del alcantarillado y deberá contar con las suficientes garantías 
para no afectar en ningún momento a las aguas subterráneas, 
superficiales o al suelo.

Así mismo, se deberá garantizar la depuración de todas 
las aguas residuales producidas en las nuevas áreas que se 
urbanicen, cuya obligatoriedad viene establecida en el Real 
Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se es-
tablecen las normas aplicables al tratamiento de aguas resi-
duales urbanas, debiéndose asimismo adecuarse a los plazos 
establecidos por la citada norma y las que la desarrollan, esto 
es Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del 
anterior.

En el caso excepcional de no estar conectada a la red 
de alcantarillado municipal, cualquier actividad que produzca 
vertidos otorgada por el Organismo competente, y cumplir la 
legislación vigente en materia de vertido.

Para garantizar la no afección a las aguas subterráneas 
quedará prohibida expresamente la implantación de fosas sép-
ticas o pozos negros, siendo obligatoria la conexión a la red 
general de saneamiento. Se procederá a la conexión a dicha 
red de las instalaciones que en la actualidad puedan contar 
con fosa séptica, procediendo posteriormente al desmantela-
miento de las mismas.

Durante la fase de ejecución del proyecto, se tomarán las 
medidas oportunas para evitar el vertido fuera de la red mu-
nicipal. Por lo demás, no se podrán otorgar las licencias de 
apertura en tanto las actuaciones no cuenten con conexión a 
las redes de abastecimiento y saneamiento.

Se adoptarán las medidas necesarias para evitar que, du-
rante las fases de construcción o de funcionamiento, se vea 
dificultado el libre curso de las aguas superficiales. Todo ello, 
sin perjuicio de las autorizaciones sectoriales que pudieran ser 
necesarias, en virtud de lo dispuesto en el R.D.L. 1/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de Aguas. Por otra parte y con carácter general, la ejecución 
de cualquier tipo de obra en la zona de policía, esta acondicio-
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nada, a la autorización administrativa del Órgano de Cuenca 
correspondiente.

Artículo 271. Atmósfera.
Se deberán establecer las medidas oportunas para evitar 

o minimizar la emisión de polvo en suspensión precedente de 
las obras a realizar, mediante el riesgo de las distintas superfi-
cies de actuación, cubrición de las cargas en el transporte de 
materiales, etc.

Las actividades potencialmente contaminantes deberán 
dotarse de los elementos correctores necesarios, especial-
mente en las chimeneas, vehículos y demás instalaciones que 
puedan emitir humos, olores, polvo o ruidos, constituyendo un 
compromiso previo a la concesión de licencias o a la suspen-
sión de licencia de apretura su son inexistentes.

Por otra parte se controlará la maquinaria y vehículos de 
trabajo empleados en las obras, para asegurar que sus emi-
siones gaseosas se adecuan a los niveles establecidos por la 
normativa sectorial vigente.

Se llevará a cabo lo establecido en el art. 21 del Capítulo IV
del Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de protección contra la Contaminación 
Acústica en Andalucía, por lo que por un lado la planificación 
urbanística y los planes de infraestructura física deberán tener 
en cuenta las previsiones contenidas en el referido reglamento, 
en las normas que lo desarrollen y en las actuaciones admi-
nistrativas realizadas en su ejecución, en especial, los mapas 
de ruido y las áreas de sensibilidad acústica, y por otro, la 
asignación de usos generales y usos pormenorizados del suelo 
en las figuras de planeamiento tendrá en cuenta el principio 
de prevención de los efectos de la contaminación acústica y 
velará para que no se superen los valores límite de emisión e 
inmisión establecidos en este Reglamento.

Artículo 272. Suelo.
Los materiales de construcción que fueran necesarios 

para la ejecución de las obras a realizar, deberán proceder de 
canteras o instalaciones debidamente legalizado según la nor-
mativa medioambiental vigente, sin perjuicio del cumplimiento 
de la legislación sectorial que corresponda.

En la realización de desmotes terraplenes, deberán adop-
tarse las medidas necesarias para minimizar la erosión con 
especial atención a su pendiente y utilizándose en su caso, 
utilizándose para ello hidrosiembras u otros métodos con re-
sultados análogos.

Se deberán adoptar todas las medidas de prevención, que 
eviten la infiltración o escorrentía de vertidos en el terreno, al 
objeto de garantizar la ausencia de riesgo de contaminación de 
los suelos, así como de las aguas superficiales y subterráneas.

Artículo 273. Residuos.
Con carácter general, y referida sobre todo, a las obras 

y actuaciones a realizar en el desarrollo de la modificación y 
a las obras mayores de edificaciones futuras, en lo que se 
refiere a las Normas de Tramitación y concretamente a las di-
ferentes licencias y obligaciones establecidas, ha de tenerse 
en cuenta como una exigencia más, la obligación de incluir 
un Plan de Gestión de los Residuos que se generen, contem-
plando la separación selectiva en origen de los residuos origi-
nados en las obras, atendiendo a lo establecido en el Decreto 
1418/01, aprobado por Resolución de 14 de junio de 2001, de 
la Secretaría General de Medio Ambiente.

Las actividades susceptibles de generar residuos peligro-
sos, deberán cumplir con lo establecido en la Ley 10/28, de 
residuos y los Reglamentos que la desarrollan. Dichas activi-
dades deberán obtener la correspondiente inscripción en el 
Registro Provincial de Actividades productoras de residuos pe-
ligrosos, conforme a la citada Ley.

Artículo 274. Plan de Conservación, Potenciación y me-
jora de los espacios libres del sector Ribera de Cartaya.

Se deberán destinar a la conservación, potenciación y 
mejora de los valores ambientales presentes en los mismos, 
debiendo incluirse en los sistemas de espacios libres, sobre la 
clase de suelo que corresponda en cada caso en aplicación de 
la normativa vigente, los siguientes espacios:

- Espacios delimitados en el Plano de Ordenación de Usos 
del POTLOH como hitos Forestales, ubicados en el interior del 
sector. Ambos sectores son colindantes con el espacio prote-
gido Paraje Natural «Marismas del río Piedras y Flechas del 
Rompido» y se sitúan en gran parte, sobre zona de servidum-
bre de protección del Dominio público Marítimo Terrestre. Es-
tos espacios por su localización junto al espacio natural y la 
función ecológica y ambiental a la que se han de destinar, de-
berán formar parte en aplicación del artículo 60 del POTLOH 
de los sistemas locales de espacios libres.

- Espacio denominado «Ribera de Cartaya», el cual se re-
coge como espacio libre vinculado al litoral de carecer supra-
municipal en el POTLH. Este espacio en virtud del art. 32.b) 
formará parte de los sistemas locales de espacios libres.

- Bandas de 20 metros a cada lado del dominio público 
hidráulico del Garranchal que discurre por la zona central del 
ámbito hasta su desembocadura en las marismas del Río Pie-
dras tendrán consideración de espacio libre de uso y dominio 
público de carácter local.

- Los suelos pertenecientes a la zona de servidumbre de 
protección del Dominio Público Marítimo Terrestre, pertenece-
rán a la Red de Espacios Libres de uso público de carácter 
supramunicipal, tienen consideración de espacio libre de uso y 
dominio público de carácter local.

- Franjas de zonas verdes a las que se hace referencia 
en el documento del Planeamiento para enlazar el frente lito-
ral con el interior y proteger determinados enclaves según se 
determina en planos tienen consideración de espacio libre de 
uso y dominio público de carácter local.

La conservación, potenciación y mejora de estos espa-
cios tienen por objeto contrarrestar la fragmentación de los 
habitas presentes en el área objeto de la actuación, la cual 
se caracteriza por la existencia en sus inmediaciones de dos 
espacios naturales de alto valor ambiental, como son por un 
lado el Paraje Natural «Marismas del Río Piedras y Flecha del 
Rompido», que cuenta con la Declaración de Zona de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) y se encuentra incluido en 
la lista de Lugares de Interés Comunitario e integrante de la 
Red Natura 2000, y por otro, el monte público denominado» 
Campo Común de Abajo», incluido en el Catálogo de Montes 
de utilidad Pública y por lo tanto perteneciente al Dominio 
Público Forestal y que junto con sus extensiones hacia punta 
Umbría (Campo Común de Debajo de Punta Umbría) y hacia 
Gibraleón y Aljaraque (Cañada del Corcho y Rincón y Dehesa 
de los Embarcaderos) constituyen una de las principales for-
maciones forestales de la provincia de Huelva.

Estos espacios cumplen una importante función ecoló-
gica, no solo en el ámbito territorial del propio proyecto, sino 
también en todo el área circundante, participando en la conec-
tividad territorial entre unos y otros espacios. Estos lugares 
están formados por áreas forestales (Bosques isla) y áreas 
seminaturales, que funcionan de elemento de dispersión, refu-
gio, alimentación e interconexión de las distintas poblaciones 
tanto animales como vegetales presentes en los espacios re-
queridos anteriormente, destacando la avifauna asociadas a 
los habitas presentes en el Paraje Natural» Marismas del Río 
Piedras y Flecha del Rompido», algunos de ellos clasificados 
como Habitas 

La Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna 
Silvestres, establece la necesidad de promover «la conexión 
de las poblaciones de especies silvestres mediante, … bos-
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ques islas, … zonas y líneas de arbolado, … zonas húmedas 
y su entorno, y en general todos los elementos del medio que 
puedan servir de refugio, dormidero, cría y alimentación de las 
especies silvestres».

En base a lo anterior, se deberá redactar un Plan de 
Conservación, Potenciación y Mejora de los Espacios Libres 
del Sector Ribera de Cartaya, en el cual se establecerán las 
oportuna medidas encaminadas a la recuperación y potencia-
ción de los valores ambientales presentes en estos espacios, 
recuperación de las áreas degradadas mediante la plantación 
de especies autóctonas de la zona y la aplicación de las opor-
tunas medidas de prevención de incendios forestales. Se es-
tablecerá un cronograma de actuaciones para conseguir los 
objetivos pretendidos con una valoración económica y com-
promisos de ejecución. Se deberá prestar especial atención 
a la forestación de los espacios del entorno de la Vaguada del 
Garranchal, de los espacios incluidos como Hitos Forestales, 
de las zonas desprovistas de vegetación existentes en las zo-
nas forestales y de las zonas de transición entre unas zonas y 
otras.

En el Plan de Conservación y Mejora, se contemplará de 
forma detallada un estudio florístico de las zonas integrantes 
del mismo, con objeto de identificar los taxones de la flora 
silvestre existentes, con algún interés ambiental o botánico y 
posibilitar así su conservación.

Entre los principales criterios a tener en cuenta para el 
desarrollo del Plan Especial de Protección se aplicarán entre 
otros, los siguientes:

- Establecimiento de una franja de protección del borde 
marismeño, de al menos 100 desde el límite del paraje Na-
tural, en el que se intensificarán las medidas a adoptar en la 
zona ubicada dentro del sector.

- Establecimiento de itinerarios verdes que permitan re-
correr los espacios limítrofes con el paraje Natural y conectar 
este en las zonas interiores.

- Mantenimiento integral del ecosistema y no de los ejem-
plares aislados.

- Mantenimiento de la topografía natural del terreno y del 
suelo.

- Que los usos de este espacio será el destinado exclusi-
vamente a paseo para la contemplación y disfrute de la na-
turaleza, no siendo compatibles por lo tanto, otros usos que 
impliquen la pérdida de sus características naturales.

- La no localización en el área de ninguna actuación que 
pueda de forma directa o indirectamente afectar a los valores 
ambientales presentes, poniendo en peligro la conservación y 
mantenimiento de este enclave. 

En cualquier caso, y como norma general se deberán te-
ner en cuenta en la planificación de las distintas actuaciones a 
llevar a cabo en estos espacios, que el uso de los mismos será 
la protección de los recursos naturales presente, por lo que no 
se podrán ubicar en los mismos ningún tipo de obra, infraes-
tructura o actuación que pueda afectarlos, salvo en casos ex-
cepcionales en los que no exista alternativa técnicamente via-
ble y se compruebe mediante la aportación de los oportunos 
estudios y análisis, que las afecciones producidas además de 
ser puntuales, son mínimas y subsanables mediante la consi-
deración de las oportunas medidas correctoras y protectoras.

El planeamiento de Desarrollo de las áreas incluidas en el 
Plan de Conservación y Mejora contendrá las limitaciones ne-
cesarias para impedir la ubicación en las mismas de cualquier 
tipo de actuación, instalación o infraestructura; recreativa, de-
portiva, o de cualquier otra naturaleza que pueda afectar a 
las condiciones naturales del entorno. De igual modo deberá 
contener las previsiones necesarias para proceder a la rege-
neración de esta área mediante la implantación de especies 
autóctonas del lugar.

Respecto de lo anterior, tan solo de forma excepcional-
mente justificada y previo informe vinculante de esta Delega-
ción Provincial, se podrá llevar a cabo la creación de senderos 
peatonales o actuaciones análogas.

En cualquier caso la aprobación por parte de esta Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente del referido Plan de Conser-
vación y Mejora deberá ser con carácter previo a la aprobación 
definitiva del Planeamiento de Desarrollo del planeamiento 
propuesto, de modo que se pueda asegurar la consecución de 
los objetivos marcados.

Artículo 275. Flora.
Como norma general se respetarán, siempre que ello sea 

posible, los ejemplares arbóreos dispersos de las distintas es-
pecies autóctonas existentes en la actualidad en el área de 
estudio, mediante su correcta integración en los sistemas de 
espacios libres.

En la creación de zonas verdes y como densificación de 
aquellas que se respeten, se utilizarán preferentemente es-
pecies arbóreas de origen autóctono con adaptaciones a la 
estructura del paisaje existente. Se supervisará el manteni-
miento de las zonas verdes por parte del Ayuntamiento, princi-
palmente en períodos de sequía, asegurando riesgos periódi-
cos para evitar la pérdida de vegetación.

Artículo 276. Paisaje.
Se deberán adoptar medidas para la ordenación de los 

volúmenes de las edificaciones en relación con las caracterís-
ticas del terreno y el paisaje, con establecimiento de criterios 
para su disposición y orientación en lo que respecta a su per-
cepción visual desde las vías perimetrales, los accesos y los 
puntos de vista más frecuentes, así como la mejor disposición 
de vistas de unos edificios sobre otros del conjunto hacia los 
panoramas exteriores.

Artículo 277. Zona de servidumbre de protección del do-
minio público marítimo terrestre.

Las zonas afectadas por la Servidumbre de Protección se 
ajustarán a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley 
de Costas, debiendo contar los usos permitidos en esta zona, 
con la autorización del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, según lo establecido en los artículos 48.1 y 48 
de R.D. 1112/92 por el que se modifica el Reglamento de la 
mencionada Ley, así como ajustarse a las determinaciones del 
Decreto 334/1994, de 4 de octubre, por la que se regula el 
procedimiento para la tramitación de autorizaciones de vertido 
al Dominio público Marítimo-Terrestre y de uso en zona de ser-
vidumbre de protección.

Por otra parte se deberá tener en cuenta lo recogido en 
el art. 17.6 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, en el que se recoge que «En 
los terrenos afectados por Servidumbre de Protección del 
Litoral que aún no se encuentren en curso de ejecución, el 
instrumento de planeamiento que los ordene los destinará a 
espacios libres de uso y disfrute público; hasta tanto, sólo se 
permitirán actuaciones o usos que no comprometan el futuro 
de uso y disfrute público a que el plan correspondiente habrá 
de destinarlos. Asimismo, en la zona de influencia del Litoral 
se evitará la urbanización continua y las pantallas de edifica-
ción, procurando la localización de las zonas de uso público 
en los terrenos adyacentes a la zona de Servidumbre de Pro-
tección».

Artículo 278. Otras medidas.
En este caso de que se pretendan instalar actividades 

encuadradas en los Anexos de la Ley 7/1994, de Protección 
Ambiental, estas deberán someterse previamente al trámite 
de Prevención Ambiental que les sea preceptivo.
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FICHAS DE LOS SECTORES

EL SECTOR RIBERA DE CARTAYA. SUS C-3

1. Ámbito.
Terrenos localizados en el sitio conocido como Garran-

chal. Al sur de la Zona de Cabezos y Puntos geomorfológicos 
de interés ambiental. El área queda delimitada por el oeste 
por la marisma y el dominio público marítimo terrestre. Por 
el este por fincas en cultivo y por el sur por un conjunto de 
propiedades y terrenos en cultivo.

El límite exacto de la actuación queda recogido en planos.

2. Objetivos.
- La actuación se inscribe en el objetivo general de locali-

zación de actividades turísticas en el municipio de Cartaya con 
la intención de cualificar y diversificar la oferta existente en el 
municipio. 

- Los terrenos de este sector servirán para la localización 
de actividades turísticas en sus distintas formas de hoteles, 
hoteles-apartamentos y apartamentos turísticos.

- Complementariamente a esta oferta aparecerá segunda re-
sidencia con densidades moderadas no superiores a 10 viv./Ha.

- La red de espacios libres preservará los lugares de ma-
yor interés ambiental creando una red verde en el interior de la 
urbanización que permita su relación con la marisma. 

- Se reservará como espacio libre de carácter local el es-
pacio libre vinculado al litoral de Ribera de Cartaya previsto en 
el POT.

3. Instrucciones para la ordenación del área.
a) Sobre el acceso y conexión con la ciudad:

- Los accesos al sector se localizarán en: 

• La carretera actual que enlaza el camino de Los Tejares 
con los terrenos.

• La conexión localizada al sur entre el camino de Los 
Tejares y los terrenos.

• Se mejorará a cargo de esta actuación la intersección 
del camino de los Tejares o Vallecamba con la carretera de 
Cartaya a El Rompido mediante la ejecución de una glorieta.

• A medio plazo la urbanización contará con un acceso 
desde la vía Cartaya al Rompido a la altura de Malpica.

• La actuación reservará una banda de terrenos locali-
zada en planos en el límite sur de la actuación para reserva de 
viario. La parte de esta banda que no sea ocupada en el futuro 
por el viario deberá ser forestada.

- Será vinculante el trazado de las siguientes vías:

• Acceso este. Conexión del camino de los Tejares con la 
glorieta norte. La dimensión de este viario será como mínimo 
de 15 m.

• Acceso sur. Conexión del camino de los Tejares con la 
glorieta sur. La dimensión de este viario será como mínimo de 
15 m. 

• Conexión entre glorieta norte y glorieta sur que relaciona 
las distintas áreas de la actuación. Esta vía tendrá un trazado 
sensiblemente similar al que figura en planos siendo el planea-
miento de desarrollo el que precise su posición y geometría. 
Las dimensiones de estos viarios serán como mínimo 25 m.

• La actuación deberá acondicionar y mejorar el estado 
del camino de Vallecamba entre la carretera Cartaya a El Rom-
pido y los accesos al sector.

• Se deberán prever paradas de transporte público por 
autobús en ese tramo.

• Desde el viario vinculante no se podrá tener acceso 
directo a parcelas unifamiliares. Los accesos a parcelas plu-

rifamiliares desde las vías vinculantes distarán entre ellas al 
menos 100 m. 

• En el viario vinculante no se podrá localizar aparca-
miento.

b) Sobre la localización y distribución de usos:

- Los usos hoteleros se localizarán preferentemente en la 
parte norte del sector con vistas sobre la ría y la marisma.

- La residencia turística utilizará tipología residencial que 
procure la concentración, agrupando la edificabilidad en cons-
trucciones que reduzcan las necesidades de urbanización y 
liberen espacio libre y zonas verdes. 

- Se reservarán para instalaciones dotacionales preferen-
temente los terrenos localizados en la parte central y sur.

- Se reservarán como zonas verdes y espacios libres las 
siguientes áreas:

• Reservar como espacio libre de uso público los terrenos 
incluidos en la banda de servidumbre del dominio público ma-
rítimo terrestre. Esta banda, con una profundidad de 100 m
desde la línea de dominio público, se acondicionará como es-
pacio forestal mediante la plantación de las especies caracte-
rísticas de estas zonas. El área se acondicionará como espacio 
de ocio y esparcimiento de la población mediante la formación 
de paseos, áreas de recreo y juego.

• Reserva como espacio libre de uso público la cuenca 
de drenaje superficial. Se reservarán dos bandas de 20 m de 
profundidad a cada lado del drenaje superficial localizado en 
la parte central del ámbito. Estas bandas se forestarán y acon-
dicionarán como espacio libre de uso y domino público.

• Establecer franjas de zonas verdes para enlazar la zona 
de servidumbre del litoral con el interior. El planeamiento de 
desarrollo deberá contemplar en su interior la localización de 
pasillos de zonas verdes que enlacen el frente litoral con el 
interior. Los pasillos coincidirán con las vaguadas, zonas fores-
tales y lugares donde se dispongan usos relevantes. Además 
de las señaladas en plano se establecerá una conexión en la 
parte norte entre el campo de golf y el límite del sector. 

• La Zona de espacio libre vinculada al litoral de Ribera de 
Cartaya de acuerdo con lo establecido por el POT. Sobre esta 
zona se deberá redactar un Plan especial de conservación de 
acuerdo con lo previsto en el art. 34.3 del POT. Este docu-
mento deberá ser autorizado por la consejería competente en 
materia de medio ambiente.

• Otras zonas verdes exigidas por la Declaración previa de 
evaluación Ambiental según figuran en planos.

• El sector deberá ejecutar en su interior una red de bici-
cletas que permita recorrer la urbanización en su integridad. 

• Prever itinerarios verdes para peatones y bicicletas. Las 
franjas verdes deberán ser equipadas con itinerarios peato-
nales y bicicletas que permitan enlazar entre si las distintas 
áreas verdes. Los itinerarios permitirán de una parte recorrer 
el sector y por otra enlazar la parte central con el borde de la 
marisma.

c) Sobre la conservación o protección de valores, recur-
sos y el paisaje:

- La actuación urbanística concentrará la edificación y la 
urbanización liberando la mayor parte posible de terreno.

- La ordenación propuesta se ajustará a la topografía del 
terreno. 

- Se mantendrán las vaguadas existentes y el drenaje su-
perficial como espacios libres de edificación.

- Las zonas verdes y espacios libres públicos previstos se 
realizarán de acuerdo con el Plan de Conservación mejora que 
será aprobado por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
con carácter previo a la aprobación definitiva del Planeamiento 
de Desarrollo del planeamiento propuesto. 



Sevilla, 11 de enero 2010 BOJA núm. 5 Página núm. 161

- Las superficies de las parcelas privadas no ocupadas 
por la edificación se dotarán de vegetación con especies ca-
racterísticas del pinar de Cartaya.

- La protección del Paisaje cumplirá lo previsto en el art. 
107 del POTLOH.

d) Protección del patrimonio cultural:

- Los terrenos incluidos en los yacimientos arqueológi-
cos se destinarán a Espacios Libres. El Plan Parcial podrá 
optar por incluir estos suelos como espacios libres de usos 
público o privado y en el caso de constatarse la no existen-
cia de restos arqueológicos la incorporación al uso golf. Para 
constatar la no existencia de restos se deberán realizar las 
actividades arqueológicas establecidas por la Consejería de 
Cultura como se establece en el Capítulo de Normas de Pro-
tección del Patrimonio Arqueológico de este documento. Los 
yacimientos arqueológicos localizados en el ámbito de este 
sector.

• El Garranchal I.
• El Garranchal II.

e) Directrices establecidas por el POTLOH a los usos tu-
rísticos y vacacionales.

Será de obligado cumplimiento para el planeamiento de 
desarrollo lo previsto en el art. 42 del POTLOH y en particular 
lo previsto en el apartado 8.c).

Respecto a lo previsto en el apartado 7, al tratarse de un 
sector de suelo urbanizable aislado de otros suelos urbaniza-
bles y dado el tamaño de la actuación, las dotaciones que-
dan cubiertas con las reservas establecidas por la LOUA y el 
Reglamento de Planeamiento. El planeamiento de desarrollo 
establecerá las reservas de suelo para interés público y social 
correspondientes que se destinarán al menos 200 m² a los 
usos dotacionales sanitarios y de seguridad pública. El planea-
miento de desarrollo integrará estos suelos en la ordenación 
pormenorizada.

Así mismo y respecto a lo establecido en el apartado 8 
la propuesta contenida en el presente Plan ha protegido las 
masas forestales existentes en el ámbito, las vaguadas y los 
cauces. Los puntos panorámicos fueron excluidos del ámbito 
de planeamiento. La propuesta mantiene el drenaje y vegeta-
ción existente en el ámbito.

Respecto a evitar la formación de frentes urbanizados al 
litoral, el planeamiento de desarrollo seguirá lo previsto en el 
art. 42.c) del POTLOH.

4. Condiciones urbanísticas.
A) Determinaciones de ordenación de carácter estructural.

Clase de suelo: Urbanizable sectorizado.
Uso Global: Residencial.
Superficie bruta: 1.688.317,08 m².
Superficie edificable total: 253.247,562 m²t.
El área de reparto coincide con el sector.

El aprovechamiento urbanístico del sector se recoge en el 
cuadro siguient 

Aprovechamiento urbanístico del sector Ribera de Cartaya. 
SUS C-3

Aprovechamiento objetivo 253.248 m²t
Aprovechamiento objetivo ponderado 242.559,02 UA
Aprovechamiento medio 0,143669116 
Aprovechamiento urbanístico del sector 242.559,02 UA
Aprovechamiento subjetivo 218.303,12 UA

B) Determinaciones de ordenación de carácter pormeno-
rizado.

4.1. Usos.
- El uso global residencial comprende los siguientes usos por-

menorizados conforme lo señalado en las Normas generales:

- Residencia turística que incluye la categorías de:
Residencia unifamiliar turística. 
Residencia plurifamiliar turística.

- Apartamentos turísticos.
- Alojamiento hotelero que incluye las categorías de: 
Hoteles. 
Hoteles-apartamentos.

- Dotaciones turísticas que incluye las instalaciones de:
Golf.
Ocio y esparcimiento.
Comercial.

- Serán actividades prohibidas:
- Aquellas actividades que puedan generar ruidos o mo-

lestias incompatibles con el normal uso de las edificaciones 
propias de esta zona.

- Actividades industriales.

4.2. Densidad máxima y edificabilidad máxima.
Los parámetros de edificabilidad y densidad máxima se 

aplicarán sobre la superficie total. 
- Superficie de aplicación: 1.688.317,08 m².
- Densidad máxima 10 viv./Ha.
- Superficie útil mínima admisible de vivienda: 55 m².
- Edificabilidad máxima: 0,15 m²t/m²s.

4.3. Superficie y edificabilidad por usos pormenorizados:

Ribera de Cartaya

Superficie total 1.688.317 m²
Edificabilidad total máxima 253.248 m²t
Índice de edificabilidad 0,15 m²t/m²
Edif. Residencial máxima 165.498 m²t
Superficie residencial mínima 330.997 m²
Núm. viv. 1.655 viv
Núm. camas residenciales 5.909 ud
Edif. Hotelera mínima 82.749 m²t
Superficie hotelera mínima 140.113 m²
Plazas hoteleras mínimas 2.883 ud
Edif. comercial 5.000 m²t
Superficie comercial mínima 10.000 m²
Sup. Golf 460.000 m²
Zonas verdes y espacios libres mínimo 529.099 m²
Dotaciones públicas 84.416 m²
Plazas de aparcamiento públicas mínimas 2.532 ud

La zona verde incluye la reserva de viario establecida al 
sur del sector. Los terrenos no ocupados por viario se deberán 
forestar.

4.4. Condiciones de la ordenación.
a) Uso hotelero.
Al menos un 50% de la edificabilidad hotelera deberá 

destinarse a los usos incluidos en el artículo 37 de la Ley del 
Turismo de Andalucía. El resto de la edificabilidad hotelera 
podrá destinarse a cualquier tipo de alojamiento turístico de 
los incluidos en los artículos 37 y 38 de la Ley del Turismo 
de Andalucía, si bien en el supuesto de que se optase por la 
modalidad de apartamentos turísticos, regulada en el art. 38 
de la Ley del Turismo de Andalucía, durante los primeros cinco 
años desde la apertura, se deberá destinar obligatoriamente 
la edificación resultante en dicha zona a explotación hotelera 
exclusiva, en cualquiera de las modalidades o grupos estable-
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cidos en el artículo 37 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, 
del Turismo de Andalucía, con categoría mínima equivalente 
a cuatro estrellas. Los apartamentos turísticos resultantes de 
este ajuste no computan a efectos de la densidad residencial 
máxima establecida para el conjunto del sector.

El Plan Parcial determinará la parcela o parcelas donde 
se aplicará lo previsto en el párrafo anterior. 

El Plan Parcial dispondrá la edificabilidad hotelera en las 
zonas con vistas sobre la ría y la marisma.

b) Uso Residencial.
El Plan Parcial ordenará la edificabilidad residencial si-

guiendo las siguientes tipologías de residencia turística.

Residencial turística T-0
Tipología residencial unifamiliar: aislada, pareada o adosada
Edificabilidad mínima 55.166 m²t
Núm. máximo de vivienda 370 viv.

Residencia Turística T-2
Tipología residencial plurifamiliar agrupada
Edificabilidad máxima 110.332 m²t
Núm. máximo de vivienda 1.285 viv.
Relación mínima vivienda/suelo en tipología
unifamiliar agrupada 150 m²/viv.

- Se podrá trasvasar edificabilidad T-2 a T-0.
- El trasvase de edificabilidad entre tipologías de residen-

cia turística no podrá dar como resultado el incremento de la 
edificabilidad o el número de viviendas establecido.

- Se podrán realizar condominios que mezclen T-2 y T-0.

c) Uso comercial.
La edificabilidad comercial se podrá localizar en parcela 

individual o en parcela destinada a uso hotelero.
d) Uso golf. 
Las instalaciones construidas del campo de golf: casa club, 

restaurante, vestuarios se podrá ligar con el uso hotelero.

4.4. Número máximo de plantas:

Altura de la edificación

Residencial T-0 2 plantas + ático
Residencial T-2 3 plantas 
Comercial-1 2 plantas
Hotel 3 plantas sobre el número de plantas
 anterior se podrán levantar una más cuya
 superficie no supere el 50% de la planta
 inmediatamente inferior

4.6. Reserva para dotaciones públicas.
Se destinará a zonas verdes y espacios libres de uso y 

domino público la superficie que figura en el cuadro corres-
pondiente. 

Se destinarán a zonas verdes la totalidad de los terrenos 
que figuran en el plano de ordenación vinculante.

Se destinan a dotaciones públicas la superficie que figura 
en el cuadro correspondiente.

Se preverán aparcamientos públicos a razón de 1 plaza 
por cada 100 metros cuadrados de techo edificable.

Se establecerá en el interior de la parcelas la dotación 
de aparcamiento establecida en la normativa de este docu-
mento.

El planeamiento de desarrollo deberá justificar las tipolo-
gías pormenorizadas y el cumplimientote los ratios mínimos 
exigidos en el Anexo I del vigente Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico.

4.7. Reserva para viviendas de protección.
El sector cuenta con una edificabilidad residencial 

de 165.498 m²t. El 30% de esta edificabilidad asciende a 
49.649,4 m²t.

En el sector Nueva Cartaya SUS-M1 se reservarán 
49.649, m²t con destino vivienda protegida.

5. Gestión.
5.1. Iniciativa de Planeamiento.
Sobre el sector se redactará un único Plan Parcial redac-

tado por la iniciativa privada. 
El Plan Parcial vinculará la ejecución de los usos residen-

ciales a la ejecución del campo de golf, dando cumplimiento a 
lo previsto en el art. 46.2 del POT. En este sentido no se po-
drán dar licencias para usos residenciales con carácter previo 
a la licencia para el campo de golf.

Para la conexión de las infraestructuras del sector se re-
dactará un Plan Especial de Infraestructuras que establezca 
las redes comunes necesarias a los sectores SUS C2, SUS 
C3, SUS C5, SUS C6 y SUS M1. El Plan Especial seguirá la 
tramitación prevista en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

5.2. Unidades de ejecución.
El Planeamiento determinará una o más unidades de eje-

cución para facilitar la gestión del sector.
5.3. Sistema de actuación.
La actuación se desarrollará por el Sistema de Compen-

sación. 
5.4. Contribución para la adquisición de suelo destinado 

a sistemas generales de espacios libres.
El sector deberá contribuir a la formación de la red de 

espacios libres del municipio mediante la adquisición de 
suelos destinados a sistema general de espacios libres en el 
suelo no urbanizable y por tanto no adscrito a ningún sector 
de suelo urbanizable. Su contribución se fija en la adquisición 
de 119.988,45 m² de suelo. Los suelos adquiridos serán los 
previstos en este documento o en la revisión del planeamiento 
municipal en redacción.

Esta contribución podrá ser sustituida mediante convenio 
por cantidad económica equivalente.

5.5. Cargas de urbanización y ejecución de sistemas ge-
nerales.

5.5.1. Cargas de urbanización.
Las cargas de urbanización del sector serán las estable-

cidas en el artículo 113 de la LOUA. En este sector las redes 
urbanísticas serán las siguientes:

a) Explanación, afirmado y pavimentación de calzadas. 
Construcción y encintado de aceras.

b) Saneamiento de aguas negras.
c) Recogida de pluviales.
d) Red de distribución de agua.
e) Red de suministro de energía eléctrica 
f) Canalizaciones telefónicas.
g) Red de alumbrado público.
h) Red de gas.
i) Red de recogida neumática de basuras o el sistema es-

tablecido en su caso por el Ayuntamiento.
j) Galerías de servicios, en su caso.
k) Obra civil de los parques y jardines públicos que incluirá 

ajardinamiento, arbolado, amueblamiento urbano, formación 
de caminos y paseos, alumbrado conforme lo establecido en 
la normativa general. En la zona verde de Urberosa la obliga-
ción de urbanizar se limitará a la reforestación del espacio.

l) Acometidas de servicios a terrenos para dotación de 
equipamiento.

m) Conexiones a las redes generales del municipio.
n) La instalación de golf contará con dispositivos de re-

ciclado y reutilización del recurso de agua. El abastecimiento 
para usos no potables procederá de la reutilización de aguas 
residuales. Las depuradoras de que se abastezcan deberán 
contar con sistema de tratamiento acorde al destino de sus 
aguas según lo previsto en el art. 114.4 del POT.

5.5.2. Ejecución de sistemas generales.
Será por cuenta del sector:
- La ejecución de los accesos desde el camino de Los 

Tejares hasta el ámbito.
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- La reforma de la intersección, mediante la ejecución de 
una glorieta, entre el camino de Los Tejares y la carretera de 
Cartaya a El Rompido.

- Mejora del camino de Vallecamba entre la carretera de 
Cartaya a El Rompido y los accesos del sector.

- La cesión de la franja de terrenos localizada en la parte 
sur del ámbito destinada a reserva de viario.

- Sufragar el refuerzo de las infraestructuras básicas del 
sur del término municipal de Cartaya, en especial:

1. Parte proporcional de la ejecución de la red viaria mu-
nicipal.

2. Parte proporcional del coste de ampliaciones y mejoras 
de las redes básicas de saneamiento, depuración, abasteci-
miento de agua y riego. 

3. Parte proporcional del coste de ampliaciones y mejoras 
de las redes de electricidad (alta tensión, incluso subestación 
eléctrica).

4. Parte proporcional de la infraestructura de recogida de 
residuos.

5. Parte proporcional de la ejecución de la red de Espa-
cios libres y carriles bicicletas.

6. Datos de gestión del área de reparto.
El área de reparto coincide con el sector.
El uso característico del área de reparto es el residencial 

turístico en tipología de Residencial T-2. Su coeficiente de ho-
mogenización será igual a 1.

Los coeficientes de uso y tipología empleados para el cál-
culo del Aprovechamiento medio son los siguientes: 

Coeficientes de uso y tipología
 Coef. Uso y tipo Coef. Uso característico
Residencial T-0 1,5 1,36
Residencial T-2 1,1 1
Comercial 1 0,9
Hotel 0,85 0,77

 El aprovechamiento urbanístico del sector se recoge en el 
cuadro siguiente:

Aprovechamiento urbanístico del sector Ribera de Cartaya. 
SUS C-3

Aprovechamiento objetivo 253.248 m²t
Aprovechamiento objetivo ponderado 242.559,02 UA
Aprovechamiento medio 0,143669116 
Aprovechamiento urbanístico del sector 242.559,02 UA
Aprovechamiento subjetivo 218.303,12 UA

7. Condiciones a la tramitación y aprobación al planea-
miento desarrollo.

- Redacción de un Plan de Conservación y Mejora de los 
recursos naturales. El Plan queda definido en sus contenidos 
en el art. 273 de la normativa. El Plan deberá ser aprobado 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente con carácter 
previo a la aprobación definitiva del Planeamiento de Desarro-
llo del planeamiento propuesto.

- La aprobación definitiva de los documentos de Planea-
miento de Desarrollo, Proyecto de urbanización del Sector y 
Proyecto de ejecución del Campo de golf requiere del informe 
previo y vinculante de la Delegación Provincial de Medio Am-
biente. Para ello, el Ayuntamiento de Cartaya, una vez con-
trastado que la información aportada por estos proyectos e 
instrumentos del planeamiento es acorde a lo contenido en el 
Estudio de Impacto Ambiental, en la presente Declaración de 
impacto Ambiental y en las Normas subsidiarias de Cartaya 
deberá remitirlos a la Delegación de Medio Ambiente antes de 
su aprobación definitiva.

- Presentación y aprobación por la Administración compe-
tente de Proyecto de Ejecución de la Conexión del Sector con 
la carretera A-5053 Cartaya a El Rompido.

- En ningún caso se podrán llevar a cabo obras de cons-
trucción en el sector, independientemente del uso (comercial, 
turístico, residencial, deportivo, etc.), mas allá de las de ur-
banización propiamente dichas, sin que con carácter previo, 
estén acometidas y con plena capacidad de funcionamiento 
las infraestructuras e instalaciones de suministro y servicio del 
sector, y en particular las obras de modificación y ampliación 
de la Depuradora del Rompido y de las redes necesarias para 
dar cumplimiento de lo recogido en el referido artículo 114 de 
POTLOH y en la legislación de aplicación respecto de la obli-
gación de la depuración de las aguas residuales producidas en 
el nuevo sector.

- El Plan Parcial vinculará la ejecución de los usos residen-
ciales a la ejecución del campo de golf, dando cumplimiento a 
lo previsto en el art. 46.2 del POT. En este sentido no se po-
drán dar licencias para usos residenciales con carácter previo 
a la licencia para el campo de golf.

8. Programación y prioridad.
- Primer cuatrienio.

FICHA DE ACTUACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE 
ESPACIOS LIBRES

1. Determinaciones dimensionales.
- Superficie: 75.488 m².
- Uso: Elemento del Sistema General de Espacios Libres 

de Uso y Dominio Público destinado al esparcimiento y recreo, 
así como a la observación, estudio y disfrute de la naturaleza.

2. Determinaciones estructurales. Clasificación y destino 
de los terrenos.

Los terrenos se clasifican a efectos de ordenación como 
suelo no urbanizable de carácter natural.

Los terrenos se consideran sistema general de espacios 
libres de usos y domino público.

3. Ordenación del terreno destinado a sistema general:
Los terrenos destinados a este elemento del Sistema 

General de Espacios Libres se encuentran en el borde de la 
marisma, están afectados parcialmente por la banda de servi-
dumbre del domino público marítimo terrestre. 

Los terrenos se destinarán a espacio libre realizando so-
bre ellos actuaciones encaminadas a:

- Protección de la marisma y recuperación de los recursos 
naturales característicos de las áreas de contacto tierra-ma-
risma.

- Protección del arbolado existente.
- Adecuación del área para el uso y disfrute de la natura-

leza mediante senderos, elementos para ver el paisaje, seña-
lización, etc.

- Elementos de acogida como acceso, aparcamiento, servi-
cios, etc. 

- Acondicionamientos botánicos.

4. Obtención de los terrenos:
Los terrenos se obtendrán de acuerdo con lo previsto en 

la normativa general.

5. Planeamiento de desarrollo.
En desarrollo de este planeamiento se redactará un pro-

yecto de ordenación y adecuación de este espacio atendiendo 
a lo indicado en el apartado tercero.

Huelva, 16 de octubre de 2009.- El Delegado, Gabriel 
Cruz Santana. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, de certificación del 
Acuerdo de Normas Urbanísticas del cumplimiento de 
resolución del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Villaharta, en el municipio de Villaharta.

Expediente P-62/07.

EXPEDIENTE DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE VILLAHARTA, 

EN EL MUNICIPIO DE VILLAHARTA

TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO EN EL PROCEDIMIENTO 
DE APROBACIÓN DE INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA

Expediente P-62/07: Cumplimiento de resolución del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Villaharta, formulado 
por dicho Ayuntamiento.

El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalu-
cía, conforme a lo dispuesto en el art. 33.2.b) de la LOUA 
y 132.3.b) del Reglamento de Planeamiento, considera lo 
siguiente:

1. Que la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba (en adelante CPOT y U.), en 
sesión celebrada con fecha 19 de diciembre de 2008, resol-
vió la aprobación definitiva del expediente de referencia, a re-
serva de la simple subsanación de deficiencias, señaladas en 
el apartado segundo del cuarto fundamento de derecho de la 
referida resolución, quedando condicionada su inscripción en 
el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, y 
la publicación de las Normas Urbanísticas, en tanto no sean 
efectuadas y aprobadas por la Corporación Municipal, y comu-
nicadas a esta Delegación Provincial.

2. Con fecha 12 de marzo de 2009 tiene entrada en esta 
Delegación Provincial oficio del Ayuntamiento de Villaharta co-
municando la aprobación por el Pleno de la subsanación de 
las deficiencias señaladas en sesión celebrada con fecha 11 
de marzo de 2009, para su toma de conocimiento por la De-
legación Provincial, y solicitando la inscripción del instrumento 
de referencia en el Registro Autonómico de Instrumentos de 
Planeamiento.

3. Posteriormente por esta Delegación Provincial con fe-
cha 21 de mayo de 2009 y una vez analizada la documenta-
ción técnica remitida se requirió al Ayuntamiento de Villaharta 
para que la completase y corrigiera ciertas deficiencias detec-
tadas en dicho documento técnico, lo que fue cumplimentado 
con fecha 21 de agosto de 2009. A tal efecto fue remitido 
nuevo acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Vill-
aharta en su sesión celebrada 11 de agosto de 2009 de nueva 
subsanación de deficiencias junto con la correspondiente do-
cumentación técnica.

4. Que la presente subsanación de deficiencias del Plan 
General de Ordenación Urbanística cumplimenta, en lo básico, 
el referido acuerdo de la CPOT y U., de 19 de diciembre de 
2008, según el informe emitido por el Servicio de Urbanismo 
de esta Delegación Provincial.

En consecuencia se dispone lo siguiente: 

Primero. Que se entienden subsanadas las deficiencias 
señaladas en la resolución de la CPOT y U., de 19 de diciem-
bre de 2008, y cumplimentada la comunicación a esta Dele-
gación Provincial exigida en la misma, conforme a lo dispuesto 
en el art. 33.2.b) de la LOUA y 132.3.b) del Reglamento de 
Planeamiento.

Segundo. Que se proceda a realizar el depósito e inscrip-
ción del Instrumento de Planeamiento en el Registro Autonó-
mico de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, en la Unidad Registral de 
esta Delegación Provincial, de conformidad con el art. 40 de 
LOUA y art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que 
se regulan los registros administrativos de instrumentos de 
planeamiento, convenios urbanísticos y de los bienes y espa-
cios catalogados, y se crea el Registro Autonómico; y una vez 
realizada la inscripción, se proceda a la publicación del con-
tenido articulado de las Normas Urbanísticas del Instrumento 
de Planeamiento, en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, conforme a lo previsto en el artículo 41.2 de la LOUA.
En Córdoba, a 13 de octubre de 2009. El Delegado, Francisco 
García Delgado.

PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS

Í N D I C E

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1. OBJETIVOS Y VIGENCIA DEL PLAN

Artículo 1. Naturaleza, objeto y ámbito territorial
Artículo 2. Vigencia del Plan General
Artículo 3. Régimen de Innovación del Plan
Artículo 4. Revisión del Plan
Artículo 5.  Modificaciones del Plan General de Ordenación 

Urbanística
Artículo 6. Contenido documental del Plan
Artículo 7. Interpretación del Plan General

CAPÍTULO 2. PUBLICIDAD DEL PLAN GENERAL

Artículo 8. Publicidad del Plan General

CAPÍTULO 3.  ORDENACIÓN ESTRUCTURAL DEL MUNICIPIO 
Y SUS NÚCLEOS URBANOS

Artículo 9.  Ordenación estructural del municipio y sus nú-
cleos urbanos

Artículo 10. Identificación de la ordenación estructural

TÍTULO II. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

CAPÍTULO 1. CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL SUELO

Artículo 11. La clasificación del Suelo (OE)
Artículo 12.  La calificación del suelo. División por usos e 

intensidades (OE)
Artículo 13. La ordenación del suelo
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CAPÍTULO 2.  DERECHOS Y DEBERES DE LA PROPIEDAD DEL 
SUELO

Artículo 14. Derechos y deberes básicos de los propietarios
Artículo 15. La gestión. Áreas de reparto
Artículo 16. Expedientes de Alineaciones
Artículo 17. Régimen de fuera de ordenación (OE)

CAPÍTULO 3. RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LOS SISTEMAS

Artículo 18. Sistemas generales y sistemas locales
Artículo 19. Clases de sistemas
Artículo 20.  Obtención del suelo para sistemas generales 

(OE)
Artículo 21. Obtención del suelo para sistemas locales
Artículo 22.  Desarrollo y ejecución de los sistemas gene-

rales (OE)
Artículo 23. Titularidad del suelo

CAPÍTULO 4. DETERMINACIONES SOBRE SISTEMAS

Artículo 24.  Sistema de comunicaciones e infraestructuras 
(OE)

Artículo 25. Sistema de espacios libres
Artículo 26. Sistema de equipamiento comunitario

TÍTULO III. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN GENERAL

CAPÍTULO 1.  DESARROLLO DEL PLAN GENERAL. INSTRU-
MENTOS DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN

Artículo 27. Disposiciones generales. Orden de prioridades
Artículo 28. Instrumentos de ordenación
Artículo 29. Sistemas de actuación

CAPÍTULO 2. INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN

Artículo 30. Proyectos Técnicos
Artículo 31. Proyectos de urbanización
Artículo 32. Proyectos de obras ordinarias de urbanización
Artículo 33. Proyectos de edificación o demolición
Artículo 34. Otras actuaciones urbanísticas
Artículo 35. Proyectos de instalaciones y actividades

TÍTULO IV. INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL USO DEL 
SUELO Y LA EDIFICACIÓN

CAPÍTULO 1. LICENCIAS

Artículo 36.  Actos de edificación y uso del suelo sujetos 
a licencia

Artículo 37. Plazos de las licencias
Artículo 38. Tipos de licencias
Artículo 39. Licencias de segregación y agregación
Artículo 40. Licencia de demolición
Artículo 41. Licencia de movimiento de tierras
Artículo 42.  Licencia de obras de nueva planta, amplia-

ción, modificación o reforma
Artículo 43. Licencia de obras menores
Artículo 44. Licencia de actividad
Artículo 45.  Licencia de actividad en actuaciones some-

tidas a evaluación de impacto ambiental o 
informe ambiental

Artículo 46.  Licencia de actividad en actuaciones con eje-
cución de obras

Artículo 47. Licencia de ocupación y primera utilización

CAPÍTULO 2.  DEBER DE CONSERVACIÓN DE LAS EDIFICA-
CIONES

Artículo 48. Deber de conservación
Artículo 49. Situación legal de ruina urbanística

CAPÍTULO 3. PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Artículo 50. Protección de la legalidad urbanística
Artículo 51. Infracciones urbanísticos

CAPÍTULO 4. NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN
Artículo 52. Protección de la imagen urbana
Artículo 53. Protección de servidumbres de infraestructuras
Artículo 54. Protección del medio físico
Artículo 55. Protección del suelo y el paisaje
Artículo 56.  Control y corrección ambiental de las actua-

ciones derivadas de la ejecución de planea-
miento

Artículo 57. Protección del patrimonio cultural y arqueológico
Artículo 58. Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos

TÍTULO V. CONDICIONES DE USO

CAPÍTULO 1. CONDICIONES GENERALES

Artículo 59. Ámbito de aplicación
Artículo 60. Relación de usos globales y pormenorizados
Artículo 61. Clases de usos pormenorizados
Artículo 62. Uso global residencial
Artículo 63. Uso global industrial
Artículo 64. Uso global terciario
Artículo 65. Uso dotacional
Artículo 66. Uso garaje y aparcamiento

CAPÍTULO 2.  CONDICIONES PARTICULARES DEL USO RESI-
DENCIAL

Artículo 67. Definiciones
Artículo 68. Condiciones particulares

CAPÍTULO 3.  CONDICIONES PARTICULARES DEL USO DE 
GARAJE Y APARCAMIENTO

Artículo 69. Reserva de plazas de garaje
Artículo 70. Excepciones a la reserva de plazas de garaje
Artículo 71.  Condiciones de las plazas de garaje y apar-

camiento

TÍTULO VI. CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN
Y URBANIZACIÓN

CAPÍTULO 1. CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN

Artículo 72. Definiciones
Artículo 73. Ocupación de parcela
Artículo 74. Profundidad máxima edificable
Artículo 75. Superficie de techo edificable
Artículo 76. Edificabilidad
Artículo 77. Densidad de viviendas
Artículo 78.  Número máximo de plantas y altura máxima 

reguladora
Artículo 79. Criterios de medición de la altura
Artículo 80.  Construcciones por encima de la altura regu-

ladora máxima
Artículo 81. Planta baja
Artículo 82. Planta sótano
Artículo 83. Plantas altas
Artículo 84. Patios
Artículo 85. Salientes no ocupables
Artículo 86. Salientes ocupables
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Artículo 87. Armonización de las edificaciones
Artículo 88. Vallas y medianerías
Artículo 89. Cerramientos provisionales

CAPÍTULO 2. CONDICIONES GENERALES DE URBANIZACIÓN

Artículo 90. Condiciones generales
Artículo 91. Red de abastecimiento de agua
Artículo 92. Red de saneamiento
Artículo 93. Red de suministro de energía eléctrica
Artículo 94. Red de alumbrado público
Artículo 95. Red viaria
Artículo 96. Áreas libres

TÍTULO VII. NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO URBANO 
CONSOLIDADO

CAPÍTULO 1. CONDICIONES GENERALES

Artículo 97. Zonas del suelo urbano consolidado
Artículo 98.  Desarrollo y ejecución del suelo urbano con-

solidado
Artículo 99.  Plazos temporales para la ejecución de la or-

denación urbanística en Suelo Urbano.

CAPÍTULO 2.  NORMAS PARTICULARES DE ELEMENTOS 
CATALOGADOS

Artículo 100. Aplicación
Artículo 101 Clases de obra
Artículo 102.  Niveles de intervención sobre los edificios 

catalogados
Artículo 103.  Grados de protección en edificaciones 

catalogadas
Artículo 104. Grados de protección en espacios catalogados
Artículo 105.  Documentación técnica de los proyectos de 

edificación con nivel de protección
Artículo 106.  Construcciones inmediatas a edificaciones 

protegidas

CAPÍTULO 3.  NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA EDIFICA-
CIÓN TRADICIONAL

Artículo 107. Delimitación
Artículo 108. Parcela mínima edificable
Artículo 109.  Condiciones de implantación. Alineación de 

la edificación
Artículo 110. Condiciones de ocupación y edificabilidad
Artículo 111. Altura máxima edificable
Artículo 112. Condiciones de imagen urbana
Artículo 113. Regulación de usos (OE)

CAPÍTULO 4.  NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA EDIFICA-
CIÓN AISLADA TIPO I

Artículo 114. Definición y delimitación
Artículo 115. Parcela mínima edificable
Artículo 116.  Condiciones de implantación. Alineación de 

la edificación
Artículo 117. Condiciones de ocupación y edificabilidad
Artículo 118. Altura máxima edificable
Artículo 119. Condiciones de imagen urbana
Artículo 120. Regulación de usos (OE)

CAPÍTULO 5.  NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA EDIFICA-
CIÓN AISLADA TIPO II

Artículo 121. Definición y delimitación
Artículo 122. Parcela mínima edificable
Artículo 123.  Condiciones de implantación. Alineación de 

la edificación

Artículo 124. Condiciones de ocupación y edificabilidad
Artículo 125. Altura máxima edificable
Artículo 126. Condiciones de imagen urbana
Artículo 127. Regulación de usos (OE)

CAPÍTULO 6.  NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA EDIFICA-
CIÓN JARDÍN DELANTERO

Artículo 128. Definición y delimitación
Artículo 129. Parcela mínima edificable
Artículo 130.  Condiciones de implantación. Alineación de 

la edificación
Artículo 131. Condiciones de ocupación y edificabilidad
Artículo 132. Altura máxima edificable
Artículo 133. Condiciones de imagen urbana
Artículo 134. Regulación de usos (OE)

CAPÍTULO 7.  NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA TOLE-
RANCIA INDUSTRIAL

Artículo 135. Definición y delimitación
Artículo 136. Parcela mínima edificable
Artículo 137.  Condiciones de implantación. Alineación de 

la edificación
Artículo 138. Condiciones de ocupación y edificabilidad
Artículo 139. Altura máxima edificable
Artículo 140. Condiciones de imagen urbana
Artículo 141. Regulación de usos (OE)

CAPÍTULO 8. NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA INDUSTRIAL

Artículo 142. Definición y delimitación
Artículo 143. Parcela mínima edificable
Artículo 144.  Condiciones de implantación. Alineación de 

la edificación
Artículo 145. Condiciones de ocupación y edificabilidad
Artículo 146. Altura máxima edificable
Artículo 147. Condiciones de imagen urbana
Artículo 148. Regulación de usos (OE)

TÍTULO VIII. NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO URBANO 
NO CONSOLIDADO

CAPÍTULO 1. CONDICIONES GENERALES

Artículo 149.  Desarrollo y ejecución del suelo urbano no 
consolidado

Artículo 150. Unidades de ejecución y sistemas de actuación
Artículo 151.  Plazos temporales para la ejecución de la 

ordenación urbanística

CAPÍTULO 2.  ÁREAS DE REPARTO EN SUELO URBANO NO 
CONSOLIDADO

Artículo 152.  Áreas de reparto en suelo urbano no conso-
lidado. Aprovechamiento medio

TÍTULO IX. NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO 
URBANIZABLE

CAPÍTULO 1. CONDICIONES GENERALES

Artículo 153. Definición y delimitación (OE)
Artículo 154. Desarrollo del suelo urbanizable
Artículo 155. Determinaciones del Plan en suelo urbanizable

CAPÍTULO 2. ÁREAS DE REPARTO EN SUELO URBANIZABLE

Artículo 156.  Áreas de reparto y Aprovechamientos me-
dios (OE)
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TÍTULO X. NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO NO 
URBANIZABLE

CAPÍTULO 1. CONDICIONES GENERALES

Artículo 157. Ámbito
Artículo 158. Categorías
Artículo 159. Normativa complementaria
Artículo 160.  Actuaciones de interés público en terrenos 

con el régimen de suelo no urbanizable
Artículo 161. Régimen urbanístico
Artículo 162. Garantía y prestación compensatoria
Artículo 163.  Régimen de parcelaciones, divisiones o se-

gregaciones (OE)
Artículo 164. Formación de nuevos asentamientos (OE)
Artículo 165. Usos y tipos de edificaciones e instalaciones
Artículo 166. Condiciones generales de implantación
Artículo 167.  Condiciones estéticas y paisajísticas de la 

edificación
Artículo 168.  Condiciones para la reforma, rehabilitación 

o ampliación de las edificaciones tradiciona-
les existentes.

Artículo 169. Cierres de finca
Artículo 170. Vertidos

CAPÍTULO 2.  NORMAS PARTICULARES DE REGULACIÓN DE 
USOS Y ACTIVIDADES

Artículo 171. Edificación Agrícola
Artículo 172. Edificación vinculada a grandes infraestructuras
Artículo 173. Instalación agropecuaria
Artículo 174. Vertedero
Artículo 175. Instalaciones extractivas
Artículo 176. Instalaciones naturalísticas o recreativas
Artículo 177. Establecimientos turísticos
Artículo 178. Edificación Pública
Artículo 179. Industria
Artículo 180. Vivienda vinculada a fines agrarios
Artículo 181. Infraestructuras territoriales

CAPÍTULO 3.  CONDICIONES PARTICULARES PARA LOS SUE-
LOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN POR LEGISLA-
CIÓN ESPECÍFICA

Artículo 182.  Suelo no urbanizable de especial protección 
de vías pecuarias (OE)

Artículo 183.  Suelo no urbanizable de especial protección 
de cauces, riberas y márgenes (OE)

Artículo 184.  Suelo no urbanizable de especial protección 
de infraestructuras territoriales (OE)

CAPÍTULO 4.  CONDICIONES PARTICULARES PARA LOS SUE-
LOS NO URBANIZABLES DE ESPECIAL PROTEC-
CIÓN POR LA PLANIFICACIÓN URBANÍSTICA

Artículo 185.  Suelo no urbanizable de especial protección 
paisajística Cerro de la Solana (OE)

Artículo 186.  Suelo no urbanizable de especial protección 
Formaciones Densas Arboladas (OE)

Artículo 187.  Suelo no urbanizable de especial protección 
recursos culturales (OE)

CAPÍTULO 5.  NORMAS PARTICULARES PARA LOS SUELOS 
NO URBANIZABLES DE CARÁCTER NATURAL

Artículo 188.  Suelo no urbanizable de carácter natural: 
Serrana del Carril

Artículo 189.  Suelo no urbanizable de especial protección 
ecológico-paisajística: Sierra de Villaharta

CAPÍTULO 6.  NORMAS PARTICULARES PARA LOS SUELOS 
NO URBANIZABLES DE CARÁCTER RURAL

Artículo 190.  Suelo no urbanizable de carácter rural: 
Ruedo de Villaharta

CAPÍTULO 7.  CONDICIONES PARTICULARES DE LOS SISTE-
MAS GENERALES TERRITORIALES

Artículo 191. Sistemas generales territoriales (OE)

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO 1

Objetivos y vigencia del Plan

Artículo 1. Naturaleza, objeto y ámbito territorial.
1. El presente Plan tiene la naturaleza jurídica de Plan 

General de Ordenación Urbanística del municipio de Villaharta, 
con el contenido y el alcance atribuidos a dichos instrumentos 
de planeamiento en la legislación urbanística vigente en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

2. Las determinaciones de estas Normas Urbanísticas deben 
entenderse en relación con las disposiciones de la legislación vi-
gente de aplicación, cuyo contenido no se reproduce en la Norma-
tiva, incorporándose las referencias legales actuales que corres-
ponden en cada caso mediante llamadas (0,0) a pie de página.

3. Para los asuntos no expresamente regulados en las 
Normas Urbanísticas del Plan, así como para las aclaraciones 
o resolución de contradicciones, se estará a lo dispuesto por 
la legislación vigente.

4. El presente Plan General tiene por objeto la consecu-
ción de las finalidades de la actividad urbanística estableci-
das en la legislación urbanística (1,1), configurando el modelo 
urbano del municipio mediante la definición de la ordenación 
estructural y pormenorizada prevista en esta legislación (1.2).

Artículo 2. Vigencia del Plan General.
1. El Plan General entrará en vigor desde la publicación 

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del acuerdo de 
su aprobación definitiva, junto con el articulado de estas Nor-
mas Urbanísticas, previo depósito del mismo en el Registro 
de Planeamiento de la Consejería competente en materia de 
urbanismo.

2. Tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de sus 
eventuales innovaciones, en tanto no se proceda a su Revi-
sión conforme a lo previsto en este Plan y en la legislación 
urbanística.

3. La entrada en vigor sobrevenida de Planes de Ordena-
ción del Territorio de Ámbito subregional comportará los efec-
tos previstos en la legislación urbanística (2.1).

4. La entrada en vigor del presente Plan General com-
porta los efectos previstos en la legislación urbanística (2.2).

Artículo 3. Régimen de Innovación del Plan.
La innovación de las determinaciones contenidas en este 

Plan podrá llevarse afecto mediante su revisión o modificación, 
conforme a lo previsto en la legislación urbanística (3.1), sin 
perjuicio de la regulación especifica establecida en este Plan. 

Artículo 4. Revisión del Plan.
1. El Ayuntamiento podrá verificar la oportunidad de proce-

der a la Revisión del presente Plan a los doce (12) años de su 
aprobación; no obstante, ésta se podrá producir en cualquier 
momento si concurriera alguna de las siguientes circunstancias:

a) La aprobación de un Plan de Ordenación del Territorio 
de ámbito subregional que así lo disponga o lo haga necesario 
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(4.1), sin perjuicio de la inmediata prevalencia de aquellas de-
terminaciones del Plan de Ordenación del Territorio que sean 
de aplicación directa.

b) Cuando circunstancias sobrevenidas de carácter de-
mográfico o económico incidan sustancialmente sobre la 
población total y su índice de crecimiento, recursos, usos e 
intensidad de ocupación y demás elementos que justificaron la 
clasificación del suelo inicialmente adoptada.

c) Por el agotamiento de las propuestas del Plan, cuando 
el suelo urbanizable residencial o industrial se haya desarro-
llado mayoritariamente.

d) Cuando otras circunstancias sobrevenidas de análoga 
naturaleza e importancia lo justifiquen, al afectar a los crite-
rios determinantes de la ordenación estructural del municipio 
o sobre las determinaciones sustanciales que la caracteri-
zan, e igualmente en caso de urgencia o excepcional interés 
público.

2. La revisión puede ser parcial cuando, justificadamente, 
se circunscriba a una parte, bien del territorio ordenado por el 
Plan, bien de sus determinaciones, siempre que formen parte 
de un conjunto homogéneo, o de ambas a la vez (4.1).

Artículo 5. Modificaciones del Plan General de Ordenación 
Urbanística.

1. Se considera como modificación del Plan aquella al-
teración de sus determinaciones que no constituya supuesto 
de revisión conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de estas 
Normas Urbanísticas. Deberá ser establecida por la misma 
clase de instrumento, observando iguales determinaciones y 
procedimiento, y teniendo idénticos efectos (5.1).

2. Se exceptúan de esta regla general: 

a) Las innovaciones que puedan operar los Planes Parcia-
les de Ordenación o los Planes Especiales, en la ordenación 
pormenorizada potestativa establecida por este Plan.

b) Las alteraciones y reajustes de la ordenación detallada, 
realizadas mediante Estudios de Detalle redactados en ejecu-
ción de las previsiones de este Plan, expresadas en las fichas 
de planeamiento (5.2).

c) Las alteraciones que puedan resultar del margen de 
concreción que la legislación urbanística vigente y el propio 
Plan reservan al planeamiento de desarrollo, como los meros 
ajustes puntuales en la delimitación de los instrumentos de 
planeamiento y gestión, siempre que no impliquen reducción 
de suelos dotacionales.

d) La delimitación de unidades de ejecución no conteni-
das en el Plan, así como la modificación de las ya delimitadas, 
de los plazos establecidos para el desarrollo y la sustitución de 
los sistemas de actuación previstos (5.3).

e) La delimitación de reservas de suelo para su integra-
ción en el Patrimonio Municipal de Suelo, de áreas de tanteo y 
retracto y de áreas de gestión integrada no previstas expresa-
mente en el Plan (5.4).

f) Las alteraciones de las determinaciones no básicas de 
las ordenanzas de edificación contenidas en este Plan General, 
que se sustituyan por las contenidas en Ordenanzas Municipa-
les de Edificación o Urbanización, una vez aprobadas estas.

g) La corrección de errores materiales, aritméticos o de 
hecho, de conformidad a la legislación aplicable.

3. Las modificaciones de determinaciones del Plan se 
ajustarán a las condiciones establecidas en la legislación urba-
nística y se tramitarán conforme se prevé en esta (5.5).

4. Cuando la innovación del Plan General pueda afectar 
al aprovechamiento medio de una o varias áreas de reparto, la 
Memoria deberá justificar la incidencia de tal modificación en 
el valor del aprovechamiento medio y, por tanto, la necesidad 
o no de su alteración, así como el cumplimiento del equilibrio 

en la diferencia de aprovechamiento medio entre áreas de re-
parto previsto en la legislación urbanística (5.6).

En caso de alteración del aprovechamiento medio 
en suelo urbanizable, el cálculo excluirá los sectores que 
cuenten con aprobación definitiva de su ordenación porme-
norizada, así como los sistemas generales adscritos a los 
mismos. Los sectores excluidos, así como los sistemas ge-
nerales a ellos vinculados, conservarán el aprovechamiento 
medio del área de reparto en que se encuentren incluidos 
por este Plan General. 

Artículo 6. Contenido documental del Plan.
El Plan General está integrado por los siguientes docu-

mentos:

a) Memoria General, que contiene la información, los ob-
jetivos generales y la justificación de los criterios adoptados, 
y constituye el instrumento básico para la interpretación del 
Plan en su conjunto.

b) Planos de información: del término municipal (I.1) y de 
cada uno de los núcleos urbanos (I.2).

c) Planos de ordenación estructural: del término municipal 
(O.1) y de cada uno de sus núcleos de población (O.2), con las 
determinaciones previstas en la legislación urbanística (6.1).

d) Planos de ordenación completa: del término municipal 
(O.3) y de cada uno de los núcleos urbanos (O.4), con las de-
terminaciones de la ordenación pormenorizada previstas en la 
legislación urbanística (6.2), conjuntamente con las correspon-
dientes a la ordenación estructural.

e) Normativa Urbanística: constituye el cuerpo normativo de 
la ordenación, e incluye las Fichas de Planeamiento y Gestión.

f) Catalogo de Espacios y Bienes Protegidos.
g) Estudio de Impacto Ambiental.

Artículo 7. Interpretación del Plan General.
1. La interpretación del Plan General corresponde al Ayun-

tamiento, en el ejercicio de sus competencias urbanísticas, sin 
perjuicio de las facultades propias de la Junta de Andalucía 
conforme a las leyes vigentes, y de las funciones jurisdicciona-
les del Poder Judicial.

2. Los distintos documentos del Plan General integran 
una unidad cuyas determinaciones deben aplicarse según el 
sentido propio de la Memoria General, en razón a sus conte-
nidos, finalidad y objetivos, en relación con el contexto y los 
antecedentes históricos y legislativos, así como en atención a 
la realidad social del momento.

3. En caso de contradicción entre las determinaciones, 
prevalecerá:

- La memoria sobre la planimetría.
- La normativa urbanística sobre los restantes documen-

tos del Plan en cuanto a ejecución del planeamiento, régimen 
jurídico y aprovechamientos del suelo.

- La planimetría de ordenación completa sobre la restante 
planimetría en cuanto a su mayor precisión.

- Las ordenanzas generales sobre las particulares.

(1.1) LOUA, art. 3
(1.2) LOUA, art. 9
(2.1) LOUA, art. 35.3
(2.2) LOUA, art. 34
(3.1) LOUA, arts. 36 (modif. Ley 13/2005, art. 24 cuatro y cinco), 37 y 38.
(4.1) LOUA, art. 23
(4.1) LOUA, art. 37.2
(5.1) LOUA, art. 36.1
(5.2) LOUA, arts. 15 y 36.1
(5.3) LOUA, arts. 18.1, 88 y 106
(5.4) LOUA, arts. 73.1 (modif. Ley 13/2005, art. 24 diez), 79.1 y 144
(5.5) LOUA, art. 36.2 (modif. Ley 13/2005, art. 24 cuatro y cinco)
(5.6) LOUA, art. 60.c)
(6.1) LOUA, art. 10.1.A (modif. Ley 13/2005, art. 23 uno)
(6.2) LOUA, art. 10.2.A y B
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CAPÍTULO 2

Publicidad del Plan General

Artículo 8. Publicidad del Plan General.
1. Cualquier persona tiene derecho al acceso y consulta 

del contenido del Plan, garantizándose dicha publicidad en los 
términos previstos en la legislación urbanística (8.1).

El ejercicio de este derecho, y en particular el conoci-
miento de la situación urbanística a que están sometidas las 
fincas, se podrá hacer efectivo a través de cualquiera de los 
siguientes medios:

a) Consulta directa.
b) Consultas previas.
c) Informaciones urbanísticas.
d) Cédulas urbanísticas.

2. Consultas directas: Toda persona tiene derecho a con-
sultar gratuitamente la documentación integrante del Plan 
General de Ordenación Urbanística y de los instrumentos de 
desarrollo y complementarios del planeamiento, en los lugares 
y condiciones fijadas por el Ayuntamiento. Se podrán solicitar 
copias de esta documentación conforme se regule en la orde-
nanza municipal de aplicación.

3. Consultas previas: Podrán formularse consultas previas 
a la petición de licencias sobre las características y condicio-
nes a que debe ajustarse una obra determinada. La consulta, 
cuando así lo requiera su objeto, deberá acompañarse de ante-
proyectos o croquis suficientes para su adecuada comprensión.

4. Informaciones urbanísticas: Todo administrado tiene 
derecho a que se le informe por escrito sobre el régimen y 
condiciones urbanísticas aplicables a una finca o ámbito de-
terminado, el cual deberá emitirse, en defecto de disposición 
legal o reglamentaria expresa, en el plazo máximo de un mes 
desde la fecha de la solicitud por el servicio municipal deter-
minado al efecto. La solicitud de informe debe ir acompañada 
de plano de emplazamiento de la finca, con referencia a los 
planos de Plan General o bien la denominación oficial precisa 
del polígono o sector objeto de la consulta. Los servicios muni-
cipales podrán requerir al consultante cuantos otros datos de 
localización y antecedentes fuesen necesarios.

5. Cédulas urbanísticas: Las informaciones urbanísticas 
podrán tener contenido de cédula urbanística conforme a lo 
previsto en la legislación urbanística (8.2).

(8.1) LOUA, art. 40 y Decreto 2/2004
(8.2) LOUA, art. 40.4

CAPÍTULO 3

Ordenación estructural del municipio y sus núcleos urbanos

Artículo 9. Ordenación estructural del municipio y sus nú-
cleos urbanos.

1. De conformidad con lo regulado en la legislación urba-
nística (9.1), el Plan General determina en el plano de ordena-
ción estructural del municipio, y de cada uno de los núcleos 
de población que lo constituyen así como en la presente nor-
mativa urbanística, los aspectos concretos y el alcance de las 
determinaciones que configuran su ordenación estructural. 

Artículo 10. Identificación de la ordenación estructural.
1. Las determinaciones propias de la ordenación estruc-

tural se identifican en lo referente a sus dimensiones físicas 
y espaciales en los planos de ordenación estructural y en los 
planos de ordenación completa; en lo referente a su regulación 
normativa y a la definición de sus parámetros de ordenación, 
en esta normativa urbanística y en las fichas de planeamiento 
y gestión.

2. Al objeto de asegurar la distinción e identificación en 
esta normativa urbanística de los contenidos y determinacio-
nes pertenecientes a la ordenación estructural, se señalan con 
las siglas «(OE)» los artículos, párrafos, o determinaciones que 
forman parte de la misma.

(9.1) LOUA, art. 10.1.A (modif. Ley 13/2005, art. 23 uno)

TÍTULO II

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

CAPÍTULO 1

Clasificación y calificación del suelo

Artículo 11. La clasificación del suelo (OE).
1. El Plan General, de conformidad con lo establecido en 

la normativa urbanística vigente, clasifica los terrenos inclui-
dos en el término municipal identificando las siguientes clases 
de suelo, delimitadas en los planos de ordenación estructural 
O1 y O2 y de ordenación completa O3 y O4:

a) Suelo Urbano: Integrado por el suelo urbano consoli-
dado y el no consolidado, delimitados conforme a los requisi-
tos señalados por la legislación vigente (11.1).

b) Suelo No Urbanizable: Integrado en este Plan por el 
suelo de especial protección por legislación específica, el de 
especial protección por planificación territorial o urbanística y 
el de carácter natural o rural, delimitados de acuerdo con los 
requisitos marcados por la legislación vigente (11.2).

c) Suelo Urbanizable: Integrado en este Plan por el suelo 
sectorizado, delimitado conforme a los requerimientos de la 
legislación urbanística (11.3).

2. La clasificación constituye la división básica del suelo a 
efectos urbanísticos y determina los regímenes específicos de 
derechos y obligaciones de sus propietarios.

Artículo 12. La calificación del suelo. División por usos e 
intensidades (OE).

1. Mediante la calificación, el Plan General divide las dis-
tintas clases de suelo en zonas, a las que asigna usos globales 
o, en su caso, pormenorizados, tipologías edificatorias e inten-
sidades de uso.

Uso global es aquel al que el Plan General asigna como 
característico a un área o sector y que es susceptible de ser 
desarrollado en usos pormenorizados. La asignación de usos 
globales admite la implantación de otros usos distintos del do-
minante bien sea como usos complementarios, compatibles o 
alternativos.

Uso pormenorizado es aquel incluido en el uso global que 
el Plan General o el planeamiento de desarrollo asigna a un 
ámbito determinado y que no es susceptible de ser desarro-
llado por ninguna otra figura de planeamiento.

2. Los usos globales y pormenorizados se regulan para el 
suelo urbano y urbanizable en el Título V.

3. Suelo urbano consolidado y no consolidado no incluido 
en unidades de ejecución: La calificación de cada parcela se 
especifica en los planos de ordenación completa O4, aten-
diendo a su uso global y pormenorizado, asignando la orde-
nanza correspondiente que define sus condiciones de ordena-
ción e intensidad.

4. Suelo urbano no consolidado incluido en áreas de re-
forma interior: Se asigna mediante el uso global para cada 
ámbito, debiendo establecerse los usos pormenorizados por 
el planeamiento de desarrollo conforme a los criterios de orde-
nación señalados en las fichas de planeamiento y gestión.

5. Suelo urbanizable: La calificación se asigna mediante el 
uso global para cada sector, así como los sistemas generales, 
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existentes o propuestos por el Plan General. Los usos porme-
norizados serán dispuestos por el planeamiento de desarrollo 
correspondiente, atendiendo a los criterios de ordenación ex-
presados en las fichas de planeamiento y gestión.

6. Suelo no urbanizable: El Plan General define las distin-
tas zonas o tipos de suelo en atención a sus niveles de protec-
ción y sus valores a mantener, fijando para cada tipo los usos 
característicos, los usos compatibles con los anteriores y los 
usos prohibidos, así como la intensidad y las condiciones para 
su implantación. El Plan identifica y delimita las distintas zonas 
dentro de cada una de las categorías del suelo no urbanizable 
en los planos de ordenación completa del término municipal.

Artículo 13. La ordenación del suelo.
1. Atendiendo al grado de detalle de la ordenación que 

establece el Plan General y de la necesidad, por consiguiente, 
de remitir o no, la ordenación detallada de los terrenos a otras 
figuras de planeamiento, se establecen, para cada clase de 
suelo los siguientes ámbitos:

a) En suelo urbano:
- El suelo urbano consolidado, que queda ordenado es-

pecíficamente de modo detallado en el Plan y cuyo desarrollo 
viene posibilitado por la aplicación directa de las Ordenanzas.

- El suelo urbano no consolidado ordenado incluido en 
áreas de reforma interior, donde se establecen la ordenación 
pormenorizada, los objetivos y la asignación de usos, densida-
des y edificabilidades globales para cada área.

b) En suelo urbanizable:
- Sectores. Suelos sujetos a planeamiento de desarrollo 

mediante Planes Parciales, que establecerán la ordenación de-
tallada siguiendo los criterios y directrices establecidos en el 
Plan para cada uno de ellos, además de cumplir con las deter-
minaciones estructurales indicadas para su ordenación.

- Sistemas Generales. En función de sus características, 
el Plan concreta, en su caso, la necesidad de estar sujeto a 
planeamiento de desarrollo mediante Plan Especial o bien de-
rivan su ordenación detallada al planeamiento parcial corres-
pondiente. Se establece su delimitación, definición e inclusión 
en la ordenación estructural como perteneciente a la red bá-
sica de terrenos de destino dotacional público.

c) En suelo no urbanizable:
- Es de aplicación directa la normativa para dicho suelo 

en función de su calificación, sin perjuicio de la necesidad de 
estar sujeto a determinadas figuras de planeamiento cuando 
así se requiera.

- Sistemas Generales. El Plan indica, en su caso, la nece-
sidad de desarrollo mediante Plan Especial.

2. Las fichas de planeamiento y gestión anexas a estas 
Normas Urbanísticas recogen las características de los distin-
tos ámbitos, definiendo en cada caso los parámetros de apli-
cación para su desarrollo.

(11.1) Ley 6/1998, LRSV, art. 8 y LOUA, art. 45
(11.2)  Ley 6/1998, LRSV, art. 9 (modif. Ley 10/2003, art. 1 uno) y LOUA, 

art. 46
(11.3) LOUA, art. 47

CAPÍTULO 2

Derechos y deberes de la propiedad del suelo

Artículo 14. Derechos y deberes básicos de los propietarios.
Los derechos y deberes básicos de los propietarios de-

rivan del conjunto de determinaciones establecidas por las 
Normas, en correspondencia con lo que se establece en la 
normativa urbanística vigente (14.1).

Artículo 15. La gestión. Áreas de reparto.
1. El Plan General delimita ámbitos de gestión en el suelo 

urbano no consolidado y suelo urbanizable a fin de definir el 

contenido normal del derecho de propiedad y el aprovecha-
miento urbanístico correspondiente.

a) En el suelo urbano:
- Áreas de reparto sistemáticas. Para cada sector o área 

de reforma interior en suelo urbano no consolidado, el Plan 
delimita su propia área de reparto sistemática, definiendo su 
aprovechamiento medio que se expresa en metros cuadrados 
construidos por cada metro cuadrado de suelo, referido al uso 
y tipología característicos.

b) En el suelo urbanizable:
- El Plan General delimita en esta clase de suelo, dos 

áreas de reparto, cada una de las cuales comprende sectores 
completos de usos globales iguales y, en su caso, los siste-
mas generales adscritos. Para cada una de ellas se define el 
aprovechamiento medio calculado conforme a la legislación 
urbanística.

2. La delimitación gráfica de las áreas de reparto se esta-
blece en los planos de ordenación estructural O.2 de cada uno 
de los núcleos urbanos.

Artículo 16. Expedientes de alineaciones.
En aquellos casos en los que la ordenación pormenori-

zada del Plan determine realineaciones de parcelas del suelo 
urbano consolidado que no comporten alteraciones sustancia-
les de su aprovechamiento, el aprovechamiento de la parte de 
parcela afectada por la realineación podrá ser acumulado en 
el resto de parcela.

Artículo 17. Régimen de fuera de ordenación (OE).
1. Las construcciones, edificaciones e instalaciones, así 

como los usos y actividades existentes al tiempo de la apro-
bación de este Plan que resulten disconformes con el mismo, 
quedarán en situación legal de fuera de ordenación.

2. Se distinguen dos tipos de situaciones legales de fuera 
de ordenación (17.1):

a) Instalaciones, construcciones y edificaciones total-
mente incompatibles con la nueva ordenación: Se encuentran 
en esta situación las edificaciones, construcciones o instala-
ciones que ocupan suelos destinados a dotaciones públicas, 
o que impidan la efectividad de su destino, los que se ubican 
sobre suelos de dominio público de cualquier clase, y los que 
forman parte de reservas para patrimonio público de suelo.

Se incluyen también en esta situación las edificaciones, 
construcciones o instalaciones que presentan graves incumpli-
mientos de las legislaciones de patrimonio histórico y ambien-
tal, así como las que por su emplazamiento produzcan efectos 
ambientales perjudiciales para la población, o alteren negati-
vamente paisajes sobresalientes o vistas de calidad sobre los 
núcleos de población.

b) Instalaciones, construcciones y edificaciones parcial-
mente incompatibles con la nueva ordenación: Se encuentran 
en esta situación las edificaciones, construcciones o instala-
ciones que, aun siendo disconformes con las determinaciones 
de planeamiento, no se encuentran incluidos en ninguno de 
los supuestos del apartado anterior.

3. El régimen urbanístico asignado por el Plan a cada una 
de estas situaciones es el siguiente (17.2):

a) Instalaciones, construcciones y edificaciones total-
mente incompatibles con la nueva ordenación: Con carácter 
general sólo podrán realizarse las obras de reparación y con-
servación que exija la estricta conservación de la habitabilidad 
o la utilización conforme al destino establecido. Cualesquiera 
otras obras serán ilegales y nunca podrán dar lugar a incre-
mento del valor de expropiación.

b) Instalaciones, construcciones y edificaciones parcial-
mente incompatibles con la nueva ordenación: Podrán auto-
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rizarse, además de las relacionadas en el apartado anterior, 
obras de mejora y reforma, incluidas las de adaptación para 
ubicación de actividades, siempre que no esté prevista la ex-
propiación o demolición en un plazo de cinco años, a partir de 
la fecha en que se pretenda realizarlas. Tampoco estas obras 
podrán dar lugar a incremento del valor de expropiación.

(14.1)  Ley 6/1998, LRSV, arts. 12 a 21 (modif. Ley 10/2003, art. 1 dos y 
tres) y LOUA, arts. 48 a 56

(17.1) LOUA, art. 34.b)
(17.2) LOUA, disposición adicional primera

CAPÍTULO 3

Régimen urbanístico de los sistemas

Artículo 18. Sistemas generales y sistemas locales.
1. (OE) Sistemas generales: Son los conjuntos de elemen-

tos de ámbito municipal, con destino dotacional público que, 
relacionados entre sí, configuran el modelo urbanístico y su 
estructura territorial, contribuyendo a lograr los objetivos de 
planeamiento en materia de comunicaciones, equipamiento 
comunitario, espacios libres e infraestructuras y servicios 
técnicos, asegurando la racionalidad y coherencia del modelo 
propuesto y su desarrollo, garantizando en cualquier caso su 
calidad y funcionalidad.

2. Sistemas locales: Son aquellos equipamientos, espa-
cios libres o viales que prestan los servicios y funciones pro-
pios de su naturaleza en una determinada zona de la población 
y que complementan la estructura integrada por los sistemas 
generales.

Artículo 19. Clases de sistemas.
1. (OE) Sistemas generales, integrados por:
a) Sistema general de comunicaciones e infraestructuras.
b) Sistema general de espacios libres.
c) Sistema general de equipamiento comunitario.

2. Sistemas locales, integrados por:
a) Sistema local de comunicaciones e infraestructuras.
b) Sistema local de espacios libres.
c) Sistema local de equipamiento comunitario.

3. Los planes parciales y planes especiales determinarán 
los sistemas locales conforme a las previsiones del Plan Gene-
ral y con arreglo a los parámetros establecidos en la legisla-
ción urbanística.

Artículo 20. Obtención del suelo para sistemas generales 
(OE).

Los suelos que en ejecución de las previsiones del Plan Ge-
neral deban destinarse a sistemas generales, se obtendrán para 
el uso y dominio público por los siguientes procedimientos:

a) En Suelo Urbano: Mediante expropiación u ocupación 
directa (20.1).

b) En Suelo Urbanizable: Mediante ocupación directa y 
con cargo a los sectores del suelo urbanizable al que se ads-
criben, con exceso de aprovechamiento superior al medio. En 
el caso de obtención anticipada, mediante expropiación u ocu-
pación directa, de conformidad con la legislación urbanística 
(20.2).

c) En Suelo No Urbanizable: Mediante expropiación con-
forme a la legislación urbanística vigente (20.2).

Artículo 21. Obtención del suelo para sistemas locales.
1. En Suelo Urbano:

a) En actuaciones sistemáticas a desarrollar por unidades 
de ejecución: Mediante cesión obligatoria y gratuita.

b) En actuaciones asistemáticas a desarrollar como ac-
tuaciones aisladas: Mediante expropiación.

2. En Suelo Urbanizable: Mediante cesión obligatoria y 
gratuita en las diferentes unidades de ejecución en que se eje-
cuten los Planes Parciales.

Artículo 22. Desarrollo y ejecución de los sistemas gene-
rales (OE).

1. El desarrollo de las previsiones del Plan General sobre 
sistemas generales se efectuará mediante Planes Especiales, 
que podrán referirse a la totalidad o a alguno de sus elementos.

2. No obstante, estas previsiones podrán también desa-
rrollarse en los Planes Parciales, siempre que la ordenación 
tenga carácter integrado en dicho ámbito y con el resto de la 
estructura urbana, y el aprovechamiento que corresponda a 
los propietarios del suelo afectado como sistema general se 
materialice en ese mismo sector.

Artículo 23. Titularidad del suelo.
1. Los suelos afectos a sistemas de uso y dominio pú-

blico, y los de uso público o colectivo de titularidad privada, 
existentes en el momento de la aprobación inicial, continuaran 
afectados a idéntico uso salvo que el Plan General prevea ex-
presamente su modificación.

2. Los terrenos que el Plan General afecta a sistemas lo-
cales, en cuanto sean adquiridos por cesión obligatoria y gra-
tuita o por cualquier otro título, quedarán remitidos al ordena-
miento jurídico vigente.

(20.1) LOUA, arts. 139.1 y 160
(20.2) LOUA, art. 160

CAPÍTULO 4

Determinaciones sobre sistemas

Artículo 24. Sistema de comunicaciones e infraestructuras 
(OE).

1. El sistema de comunicaciones e infraestructuras está 
compuesto por el sistema viario y el sistema de infraestructuras.

a) El sistema viario está compuesto por los espacios des-
tinados a la movilidad y la accesibilidad de los distintos puntos 
del territorio.

b) El sistema de infraestructuras básicas está compuesto 
por los elementos necesarios para la prestación de los servi-
cios básicos en materia de abastecimiento de agua (canaliza-
ciones y depósitos), eliminación y tratamiento de aguas resi-
duales (canalizaciones y depuradoras), eliminación de residuos 
sólidos, centros de transformación o distribución de energía e 
instalaciones de telefonía y telecomunicaciones.

2. El trazado de los elementos de este sistema que perte-
necen a la ordenación estructural queda recogido el plano O.2 
(ordenación estructural), y el de los incluidos en la ordenación 
pormenorizada en el plano O.4 (ordenación completa). En este 
último caso, el trazado de los elementos incluidos en suelo 
urbanizable tiene carácter orientativo.

3. En cualquier caso, quedan específicamente prohibidos 
los tendidos eléctricos aéreos de alta y baja tensión en suelo 
urbano, debiendo soterrarse los existentes. En el desarrollo de 
los planes parciales y unidades de ejecución, esta carga de 
soterramiento corresponderá a los propietarios. 

4. La protección y servidumbres de los elementos que 
componen este sistema general se ajustará a la reglamenta-
ción aplicable.

Artículo 25. Sistema de espacios libres.
1. El sistema de espacios libres está compuesto por los 

parques urbanos (sistema general) y por las zonas verdes, jar-
dines y áreas libres (sistema local), identificadas en los planos 
de ordenación estructural y completa, respectivamente.
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2. Dentro del sistema de espacios libres podrán admitirse 
edificaciones destinadas a usos públicos deportivos o educa-
tivos, cuya ocupación de suelo no podrá superar el 10% de la 
superficie total del parque, zona verde o área libre.

Artículo 26. Sistema de equipamiento comunitario.
1. Comprende el sistema de equipamiento comunitario 

las reservas de terrenos y centros públicos destinados usos 
docentes, sanitarios, asistenciales, deportivos, comerciales, 
culturales y sociales, tanto existentes como previstos por el 
Plan General.

2. Los suelos calificados como sistemas locales o genera-
les por el Plan son de titularidad pública, o lo serán en ejecu-
ción de sus determinaciones, conforme a las previsiones de la 
legislación urbanística.

Excepcionalmente, la titularidad de determinados ele-
mentos del sistema de equipamiento comunitario podrá ser 
privada, en ejecución de las previsiones de este plan, cuando 
expresamente así se determine.

3. Las edificaciones destinadas a equipamiento comuni-
tario se adaptarán a las condiciones de edificación de la zona 
en que se ubiquen, pudiendo quedar excepcionados del cum-
plimiento de las limitaciones de edificabilidad máxima por ra-
zones de su programa funcional, de acuerdo con la legislación 
específica aplicable.

4. Si las características necesarias para la edificación do-
tacional impidieran ajustar la edificación a la ordenanza de la 
zona en que se ubica, podrá excepcionarse justificadamente 
su cumplimiento, mediante la formulación y aprobación de un 
Estudio de Detalle, siempre que su volumen no afecte a las 
condiciones de habitabilidad de los predios colindantes y a las 
condiciones del entorno urbano en el que se implanta.

TÍTULO III

DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN GENERAL

CAPÍTULO 1

Desarrollo del Plan General. Instrumentos de ordenación
y gestión

Artículo 27. Disposiciones generales. Orden de prioridades.
1. El Plan se desarrollará según las determinaciones de la 

legislación urbanística y las establecidas en estas Normas en 
cada una de las distintas clases de suelo.

2. Los instrumentos de planeamiento que hayan de formu-
larse conforme determine el Plan, estarán sujetos al orden de 
prioridad y en su caso a los plazos de ejecución definidos en las 
fichas de planeamiento y gestión anexas a estas Normas.

3. Sin perjuicio de lo anterior, dada la naturaleza y alcance 
del orden de prioridades, se podrá adelantar la formulación de 
determinados instrumentos de planeamiento, justificadamente 
y en base al interés urbanístico general.

4. En los casos en los que se determine el incumplimiento 
de las previsiones de los plazos de ejecución por causas no 
imputables a la Administración actuante, quedará ésta facul-
tada para acordar las medidas previstas en la legislación urba-
nística, en función del interés urbanístico general.

Artículo 28. Instrumentos de ordenación.
El desarrollo del Plan General se instrumentará mediante 

las siguientes figuras de planeamiento:

a) Planes Parciales de Ordenación: Para suelo urbano no 
consolidado y suelo urbanizable sectorizado, conforme a lo 
dispuesto en la legislación urbanística (28.1).

b) Planes Especiales: De reforma interior para la ordena-
ción detallada en el suelo urbano, o con otras finalidades espe-
cíficas en cualquier clase de suelo conforme a lo dispuesto en 
la legislación urbanística (28.2).

c) Estudios de Detalle: Para ajustar la ordenación de 
determinados ámbitos o como instrumento de para la orde-
nación pormenorizada de aquellos ámbitos que determine el 
Plan, de acuerdo con las previsiones de la legislación urbanís-
tica (28.3).

d) Ordenanzas municipales de edificación y/o urbaniza-
ción: Para la regulación de aspectos complementarios del 
planeamiento, bien por remisión expresa del Plan General, o 
por formulación conforme a lo previsto en la legislación urba-
nística (28.4).

Artículo 29. Sistemas de actuación.
1. La ejecución del planeamiento se llevará a cabo por 

alguno de los sistemas de actuación previstos en la legislación 
urbanística, dentro de las unidades de ejecución que se deli-
miten al efecto.

2. El Plan determina el tipo de iniciativa preferente para 
la gestión de las actuaciones previstas, distinguiendo entre 
públicas y privadas conforme a lo previsto en la legislación 
urbanística aplicable (29.1).

3. El sistema de actuación queda fijado para cada unidad 
de ejecución en el momento de su delimitación conforme a lo 
previsto en dicha normativa (29.2).

(28.1) LOUA, art. 13
(28.2) LOUA, art. 14
(28.3) LOUA, art. 15
(28.4) LOUA, arts. 23 a 25 
(29.1) LOUA, art. 86.a
(29.2) LOUA, art. 107.2

CAPÍTULO 2

Instrumentos de ejecución

Artículo 30. Proyectos Técnicos.
1. A efectos del ejercicio de la competencia municipal so-

bre intervención de las actuaciones públicas o privadas sobre 
el suelo, se entiende por proyecto técnico aquél que define 
de modo completo las obras o instalaciones a realizar, con 
el contenido y detalle que requiera su objeto, de forma que 
lo proyectado puede ser directamente ejecutado mediante la 
correcta interpretación y aplicación de sus especificaciones.

2. El Plan considera los siguientes tipos de proyectos 
técnicos:

a) De urbanización.
b) De obras ordinarias de urbanización.
c) De edificación.
d) De otras actuaciones urbanísticas.
e) De actividades e instalaciones.

3. Los proyectos técnicos necesarios para la obtención de 
licencias de obras o instalaciones deben venir redactados por 
técnicos competentes en relación con el objeto del proyecto, 
y visados por el colegio profesional correspondiente cuando 
este requisito sea exigible conforme a la legislación aplicable. 
El requerimiento de visado será sustituido, en los proyectos 
redactados por las Administraciones Públicas, por el de su-
pervisión.

4. Cada proyecto, una vez aprobado y concedida, en su 
caso, la correspondiente licencia, quedará incorporado a esta 
como condición material de la misma. En consecuencia, de-
berá someterse a autorización municipal previa toda alteración 
durante el curso de las obras, salvo los ajustes y desarrollos 
del mismo que no alteren sustancialmente las condiciones 
particulares de la licencia.

Artículo 31. Proyectos de urbanización.
1. Tienen por objeto el acondicionamiento, en una o varias 

fases, de sectores o unidades de ejecución, en suelo urbano 
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no consolidado o urbanizable, así como cualquier otra opera-
ción urbanizadora integrada que comprenda todos o varios de 
los grupos de obras señalados a continuación y, en todo caso, 
la apertura o reforma del viario:

- Vialidad: Explanación, afirmado y pavimentación de cal-
zadas; construcción y encintado de aceras; canalizaciones 
para servicios en el subsuelo.

- Saneamiento: Construcción de colectores, acometidas, 
sumideros y estaciones depuradoras.

- Suministro de agua: Construcción de captaciones, redes 
de distribución domiciliaria de agua potable, de riego y de hi-
drantes de incendios.

- Obras para la instalación y el funcionamiento de los ser-
vicios públicos de energía eléctrica, alumbrado público, telefo-
nía y telecomunicaciones.

- Ajardinamiento, arbolado y amueblamiento urbano de 
parques, jardines y vías públicas.

- Obras de infraestructuras y servicios exteriores al ám-
bito de la actuación precisas para la conexión adecuada con 
las redes generales, así como para el mantenimiento de la fun-
cionalidad de estas.

- Demolición de edificios y construcciones, así como de 
plantaciones, obras e instalaciones que deban desaparecer 
por resultar incompatibles con el Planeamiento.

2. No podrán contener en ningún caso determinaciones 
sobre ordenación, régimen de suelo o condiciones de edifica-
ción, ni modificar las previsiones del planeamiento que desa-
rrollan. Su documentación se ajustará a la exigida por la legis-
lación urbanística (31.1).

3. Los proyectos de urbanización se tramitarán conforme 
al siguiente procedimiento:

a) Aprobación inicial.
b) Audiencia a los interesados por un plazo de 15 días 

para la presentación de reclamaciones y sugerencias, con noti-
ficación individual a los propietarios de terrenos incluidos en el 
ámbito de la actuación.

c) Resolución de las reclamaciones y sugerencias presen-
tadas en plazo y aprobación definitiva.

d) Publicación del acuerdo de aprobación en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

4. La ejecución de los proyectos de urbanización se ajus-
tará a lo previsto en la legislación urbanística de aplicación 
(31.2), y en particular a las siguientes determinaciones:

a) Antes de concluir las instalaciones de abastecimiento 
de agua, saneamiento, energía eléctrica y alumbrado público, 
el promotor de la urbanización lo comunicará al Ayuntamiento 
para su inspección.

b) El Ayuntamiento solicitará, en su caso, informes de las 
compañías responsables del abastecimiento de agua, sanea-
miento, suministro eléctrico y alumbrado público, como requi-
sito previo para la recepción de las obras.

Artículo 32. Proyectos de obras ordinarias de urbanización.
1. Se incluyen en este tipo de proyectos aquellos que 

tienen por objeto aspectos específicos o áreas concretas de 
urbanización de alguno de los grupos señalados en el artículo 
anterior, sin contemplar la urbanización integral de su ámbito 
de actuación (32.1).

2. Los proyectos de obras ordinarias de urbanización se 
tramitarán de acuerdo con el procedimiento establecido para 
las obras municipales ordinarias.

Artículo 33. Proyectos de edificación o demolición.
1. Se incluyen en este tipo de proyectos las obras de edifi-

cación que tienen por objeto actuaciones de nueva planta, así 

como las de conservación y rehabilitación de las edificaciones 
existentes, tanto en los casos en que afecten a la totalidad del 
inmueble como en las intervenciones parciales.

2. Se incluyen, así mismo, los proyectos de demolición, 
que podrán ser totales o parciales, y que podrán tramitarse 
independientemente o conjuntamente con los proyectos de 
edificación.

3. La documentación de los proyectos de edificación o 
demolición se ajustará a la exigida en la normativa de aplica-
ción (33.1), con alcance de proyecto básico a los efectos de 
solicitud de licencia. En cualquier caso, será suficiente para la 
definición completa de las obras y su valoración a los efectos 
de abono de la tasa correspondiente.

Artículo 34. Otras actuaciones urbanísticas.
1. A los efectos de estas Normas, se entienden por otras 

actuaciones urbanísticas aquellas otras construcciones, ocu-
paciones, actos y formas de afectación del suelo, del vuelo o 
del subsuelo, que no estén incluidas en los artículos anteriores 
o que se acometan con independencia de los proyectos que 
en ellas se contemplan.

2. Estas actuaciones urbanísticas podrán ser obras civi-
les singulares (como pasarelas, puentes muros, monumen-
tos, fuentes y otros elementos urbanos), actuaciones estables 
(como talas de árboles, acondicionamiento de espacios libres 
de parcela, nuevos cerramientos exteriores de terrenos, tendi-
dos de cables, etc.), actuaciones provisionales (como vallados, 
sondeos, casetas provisionales, etc.).

3. Los proyectos de estas actuaciones se atendrán a las 
especificaciones requeridas por las reglamentaciones técnicas 
específicas de la actividad de que se trate, por las especifi-
cadas en estas Normas y a las condiciones especiales que 
pudiera aprobar el Ayuntamiento.

Artículo 35. Proyectos de instalaciones y actividades.
1. Se incluyen en este tipo aquellos documentos técnicos 

que tienen por objeto definir, en su totalidad o parcialmente, 
los elementos mecánicos, la maquinaria o las instalaciones 
que precisan existir en un local para permitir el ejercicio de 
una actividad determinada.

2. Los proyectos técnicos a que se refiere este artículo se 
atendrán a las determinaciones requeridas por la reglamenta-
ción técnica específica, por las especificadas en estas Normas 
y por las especiales que pudiera aprobar el Ayuntamiento.

(31.1) LOUA, art. 98
(31.2) LOUA, arts. 153 y 154
(32.1) LOUA, art. 143.1
(33.1) Código Técnico de la Edificación, Parte I, art. 6.4 y Anejo 1

TÍTULO IV

INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL USO DEL SUELO
Y LA EDIFICACIÓN

CAPÍTULO 1

Licencias

Artículo 36. Actos de edificación y uso del suelo sujetos 
a licencia.

1. Están sujetos a la obtención previa de licencia urbanís-
tica municipal los actos de edificación y uso del suelo enume-
rados en la normativa urbanística vigente (36.1), además los 
previstos en estas Normas.

2. La sujeción a licencia urbanística rige tanto para las 
personas y entidades privadas como para las Administraciones 
Públicas distintas de la municipal, así como para las entidades 
adscritas o dependientes de aquéllas, salvo en las excepciones 
contempladas en la legislación urbanística (36.2).
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3. La competencia para otorgar las licencias urbanísticas 
corresponde al órgano municipal que determine la legislación 
y la normativa de aplicación en materia de Régimen Local 
(36.3).

4. El procedimiento de la concesión de licencias se ajus-
tará a lo establecido en la normativa urbanística (36.4) y en la 
legislación de Régimen Local que resulte aplicable (36.5), sin 
perjuicio de las especificaciones contenidas en estas Normas.

En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio 
administrativo licencias en contra de la legislación o planea-
miento urbanístico de aplicación.

Artículo 37. Plazos de las licencias.
1. Las licencias de obras e instalaciones deberán fijar los 

plazos para el inicio de la actividad autorizada, así como para 
la finalización de los actos amparados por ella. En el caso de 
que no se determine expresamente, se entenderían otorgadas 
bajo la condición legal de la observancia de un año para iniciar 
las obras o instalaciones y de tres años para la terminación 
de estas.

La caducidad de las licencias se regirá por lo dispuesto 
en la legislación urbanística aplicable (37.1).

2. Las licencias podrán incorporar condiciones particula-
res para garantizar el cumplimiento de las determinaciones de 
estas Normas y de las ordenanzas municipales. En concreto, 
el otorgamiento de la licencia determina la sujeción del peticio-
nario a los siguientes deberes, sin perjuicio de los restantes 
señalados en estas Normas:

- Satisfacer cuantos gastos se ocasionen a la administra-
ción municipal como consecuencia de las actividades autori-
zadas en ella. 

- Construir o reponer la acera dentro del plazo de conclu-
sión de la obra.

- Reparar e indemnizar los daños que se causen en la 
acera frontera a la finca, y en general los que se produzcan 
en elementos urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo de la 
vía pública.

- Instalar y mantener en buen estado de conservación el 
vallado de obra y las medidas de seguridad de la vía pública 
durante el tiempo de duración de las obras.

Artículo 38. Tipos de licencias.
1. Las licencias urbanísticas quedan encuadradas por es-

tas Normas en los siguientes tipos:

- Licencia de agregación y segregación.
- Licencia de demolición.
- Licencia de movimientos de tierra.
- Licencia de obras de nueva planta, ampliación, modifi-

cación o reforma.
- Licencia de obras menores.
- Licencia de actividad.
- Licencia de ocupación y primera utilización.

Artículo 39. Licencias de segregación y agregación.
1. Están sujetos a esta licencia los actos de alteración del 

parcelario en suelo urbano y urbanizable, ya sea por subdivi-
sión o por agregación.

2. El documento que se acompañe a la solicitud de licen-
cia de agregación o segregación tendrá el contenido mínimo 
siguiente:

a) Memoria descriptiva de las características de las fin-
cas originarias y resultantes con expresión de superficie y lo-
calización, así como de su adecuación al Plan, por resultar 
adecuadas para el uso que éste les asigna y ser aptas para la 
edificación.

b) Plano de situación (escala mínima 1:1.000).

c) Planos topográficos de parcelación originaria y resultante 
(escala mínima 1:500), recogiendo el parcelario oficial, las edifi-
caciones y arbolado existentes y los usos de los terrenos.

d) Escritura pública o certificado de dominio y estado de 
cargas expedido por el Registro de la Propiedad. Si la finca o 
fincas no constasen matriculadas se indicará tal circunstancia, 
acompañándole título o títulos que acrediten el dominio.

Artículo 40. Licencia de demolición.
1. Están sujetas a esta licencia las demoliciones de edi-

ficaciones e instalaciones de todas clases, salvo en los casos 
declarados de ruina inminente, y siempre que no haya sido 
dictada resolución de rehabilitación o reconstrucción del in-
mueble, conforme a la legislación urbanística.

2. A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

a) Dos ejemplares del Proyecto técnico que constará 
como mínimo de memoria, presupuesto, pliego de condicio-
nes técnicas, estudio de seguridad y salud y planimetría con 
los planos de situación (escala mínima 1:1.000), plantas y al-
zados (escala mínima 1:100).

b) Comunicación del encargo de dirección facultativa por 
técnico competente, visada por el colegio oficial correspon-
diente. 

c) Fotografías donde se aprecie perfectamente la obra a 
derribar.

3. Si la demolición es de pequeña entidad, podrá estar 
incluida en el proyecto de obra nueva.

Artículo 41. Licencia de movimiento de tierras.
1. Están sujetas a esta licencia las actuaciones de mo-

vimiento de tierras, como desbroces, desmontes, explanacio-
nes, excavaciones y terraplenados, salvo que estén incluidas 
como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o de 
edificación aprobado.

2. Estas licencias se solicitarán acompañando:

a) Memoria técnica que indicará la finalidad perse guida, 
las características de las actuaciones, el plan de etapas de 
su realización y las medidas de seguridad previstas durante 
la ejecución.

b) Plano de emplazamiento a escala 1:2.000.
c) Planos topográficos (escala mínima 1:500) con curvas 

de nivel cada metro, indicándose la parcelación existente y la 
propiedad de las parcelas, así como la edificación y arbolado 
existentes.

d) Planimetría de perfiles originales y resultantes, suficien-
tes para determinar el volumen de la actuación y su posible 
afección a la vía pública o a fincas y construcciones vecinas.

e) Comunicación del encargo de dirección facultativa por 
técnico competente, visada por el colegio oficial correspon-
diente. 

Artículo 42. Licencia de obras de nueva planta, amplia-
ción, modificación o reforma.

1. Están sujetas a esta licencia las obras de construcción 
de edificaciones de nueva planta, de ampliación, modificación 
o reforma de inmuebles que afecten a la estructura, de modi-
ficación del aspecto exterior de las edificaciones y de interven-
ción total en la disposición interior de las edificaciones, cual-
quiera que sea su uso.

2. A la solicitud de licencia se acompañará:

a) Dos ejemplares del proyecto básico visado por el cole-
gio profesional correspondiente, incluyendo el contenido exi-
gido en la legislación aplicable (42.1), con justificación gráfica 
y escrita acreditativa del cumplimiento de la normativa urba-
nística, de las condiciones de protección contra incendios y de 
accesibilidad.
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b) Estudio de Seguridad y Salud, o estudio básico, cuando 
proceda.

c) Comunicación del encargo de dirección facultativa por 
técnicos competentes, visada por los colegios oficiales corres-
pondientes.

d) Proyecto de infraestructuras comunes de telecomuni-
cación, cuando resulte exigible.

3. La documentación técnica exigida se ajustará a lo dis-
puesto en el artículo 29.3 de estas Normas.

Artículo 43. Licencia de obras menores.
1. Se consideran obras menores las de mantenimiento, 

reparación o reforma de escasa entidad, que no comprometen 
elementos estructurales de la edificación ni las condiciones de 
seguridad de las personas y bienes. Son, entre otras análogas, 
las siguientes:

a) Mantenimiento y reparación de cubiertas y azoteas sin 
modificación de sus características.

b) Colocación de elementos mecánicos de las instalacio-
nes en terrazas o azoteas.

c) Reparación o colocación de canalones y bajantes inte-
riores o exteriores. 

d) Demolición y reconstrucción de tabiquería sin modifi-
car su situación.

e) Reparación, reforma o sustitución de instalaciones in-
teriores.

f) Reparación o sustitución de solados y de peldaños de 
escaleras.

g) Pintura o reparación de enlucidos y revestimientos en 
fachadas exteriores e interiores y en medianerías. Reparación 
de balcones, cornisas y elementos salientes de fachada.

h) Pintura o reparación de enlucidos y revestimientos en 
el interior de la edificación.

i) Reparación o sustitución de cielo rasos.
j) Sustitución de puertas y ventanas interiores y exterio-

res, sin modificar huecos. Instalación de aparatos sanitarios.
k) Colocación de rótulos, carteles publicitarios y anuncios 

luminosos en plantas bajas y altas.
l) Ocupación provisional de vía pública no amparada por 

licencia de obras mayores.
m) Instalación de mobiliario urbano en zonas publicas.
n) Cerramiento de solares y parcelas sin edificar.
o) Instalación de casetas prefabricadas.

2. La solicitud de licencia irá firmada por el propietario 
e indicará la situación, características y presupuesto de las 
obras.

3. En el caso de que las características de las obras exi-
jan la adopción de medidas que garanticen la seguridad de los 
trabajadores o de la vía pública, deberá aportarse la documen-
tación técnica exigida por la normativa de aplicación en estas 
materias.

Artículo 44. Licencia de actividad.
1. Están sujetas a esta licencia la implantación, amplia-

ción, modificación o traslado de usos mercantiles, industriales 
y análogos distintos al de vivienda, en edificaciones e instala-
ciones cubiertas o al aire libre.

2. No están sujetas a esta licencia:

a) Las instalaciones complementarias de la propia edifica-
ción residencial vinculadas a ésta, como trasteros, locales de 
reunión de comunidades, piscinas, instalaciones deportivas y 
similares.

b) Los aparcamientos y garajes complementarios de la 
edificación residencial y vinculados a ésta, siempre que sus 
características e instalaciones queden suficientemente defi-
nidas en el proyecto de obra, y sin perjuicio de que deban 

someterse al procedimiento de Calificación Ambiental cuando 
resulte exigible. En este caso, la apertura del expediente de 
calificación debe ser previa a la concesión de la licencia de 
obras, y su resolución anterior a la concesión de licencia de 
ocupación a la edificación.

c) Los cambios de titularidad de la actividad deberán co-
municarse por escrito al Ayuntamiento, quedando sujetos los 
titulares a todas responsabilidades que se derivasen de esta 
omisión.

3. La solicitud de licencia de actividad de las actuaciones 
no sometidas a ninguno de los procedimientos de prevención 
ambiental acompañará:

a) Memoria descriptiva de la actividad a desarrollar.
b) Planos de situación (escala mínima 1:1.000) y de 

planta acotada (escala mínima 1:100). 
c) Certificación expedida por técnico competente de que 

el local reúne las condiciones de seguridad, salubridad, elimi-
nación de barreras arquitectónicas y protección contra incen-
dios exigidas legalmente.

d) Recibo acreditativo del alta en la licencia fiscal.

4. En las actuaciones sometidas a Calificación Ambiental, 
se integrará este procedimiento con el de licencia de activi-
dad, y sus condicionamientos se incorporarán a la licencia. 
La solicitud de licencia de actividad de estas actuaciones 
acompañará:

a) Memoria descriptiva de la actividad a desarrollar.
b) Planos de situación (escala mínima 1:1.000) y de 

planta acotada (escala mínima 1:100).
c) Certificación expedida por técnico competente de que 

el local reúne las condiciones de seguridad, salubridad, elimi-
nación de barrerras arquitectónicas y protección contra incen-
dios exigidas legalmente.

d) Recibo acreditativo del alta en la licencia fiscal.

5. En las actuaciones sometidas a Calificación Ambiental, 
se integrará este procedimiento con el de licencia de actividad, y 
sus condicionamientos se incorporarán a la licencia. La solicitud 
de licencia de actividad de estas actuaciones acompañará:

a) Dos ejemplares del proyecto redactado por técnico 
competente y visado por el colegio profesional correspon-
diente, incluyendo el contenido exigido en la legislación am-
biental (44.1), con justificación gráfica y escrita de las medi-
das correctoras adoptadas. 

b) Comunicación del encargo de dirección facultativa por 
técnico competente, visada por el colegio oficial correspon-
diente.

c) Recibo acreditativo del alta en la licencia fiscal.

En estas actuaciones, se entenderá autorizada la implan-
tación, ampliación, traslado o modificación de la actividad 
cuando cuente con resolución favorable del expediente de cali-
ficación y se haya concedido la licencia de actividad.

No obstante, la puesta en marcha de esta no podrá pro-
ducirse hasta que el titular presente en el Ayuntamiento certifi-
cación del director técnico que acredite el cumplimiento de las 
condiciones ambientales impuestas en la resolución e incorpo-
radas a la licencia (44.2).

Artículo 45. Licencia de actividad en actuaciones someti-
das a evaluación de impacto ambiental o informe ambiental.

1. Las actuaciones sometidas a evaluación de impacto am-
biental o informe ambiental deberán contar con la resolución 
favorable de estos procedimientos previamente a la concesión 
de licencia de actividad. La licencia incorporará los condiciona-
mientos recogidos por la Declaración de Impacto Ambiental o 
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Informe Ambiental, y no podrá otorgarse en contra de lo esta-
blecido por el órgano con competencia sustantiva.

2. La solicitud de licencia de actividad de estas actuacio-
nes acompañará:

a) Dos ejemplares del proyecto redactado por técnico com-
petente y visado por el colegio profesional correspondiente, 
incluyendo el contenido exigido en la legislación ambiental, 
con justificación gráfica y escrita de las medidas correctoras 
adoptadas y del cumplimiento de los condicionamientos de la 
Declaración de Impacto Ambiental o Informe Ambiental.

b) Declaración de Impacto Ambiental o Informe Ambien-
tal, según proceda.

c) Comunicación del encargo de dirección facultativa por 
técnico competente, visada por el colegio oficial correspon-
diente.

d) Recibo acreditativo del alta en la licencia fiscal.

Artículo 46. Licencia de actividad en actuaciones con eje-
cución de obras.

1. En el caso de que la actuación para la que se solicita li-
cencia de actividad exigiera la realización de obras de adecua-
ción en el local, deberá también solicitarse la licencia de obra 
que proceda, acompañada de la documentación reseñada en 
los artículos 41 y 42 de estas Normas.

2. Conforme a lo establecido en la legislación de régi-
men local (46.1) cuando, con arreglo al proyecto presentado, 
la edificación de un inmueble se destinara específicamente a 
establecimientos de características determinadas, no se con-
cederá licencia de obras sin la autorización de la apertura, si 
fuera procedente.

Artículo 47. Licencia de ocupación y primera utilización.
1. Están sujetas a esta licencia:

a) La primera utilización de las edificaciones de nueva 
planta y de reestructuración total, así como la de aquellos lo-
cales en que sea necesaria por haberse producido cambios en 
su configuración, alteración de los usos a que se destinan o 
modificaciones en la intensidad de dichos usos.

b) La nueva utilización de aquellos edificios o locales que 
hayan sido objeto de sustitución o reforma de los usos pre-
existentes.

2. En los supuestos contemplados en el apartado a) del 
número anterior, la concesión de la licencia de ocupación re-
quiere la acreditación o cumplimentación de los siguientes re-
quisitos, según las características de las obras, instalaciones o 
actividades de que se trate:

a) Certificación final de obras cuando la actuación hu-
biese requerido de dirección técnica.

b) Documentación reformada, en su caso, que recoja las 
modificaciones introducidas en la obra en relación al proyecto 
al que se concedió licencia, visada por el colegio profesional 
correspondiente.

c) En su caso, terminación y recepción de las obras de ur-
banización que se hubiesen autorizado simultáneamente con 
la edificación.

d) Copia de la solicitud de alta en el Impuesto de Bienes 
Inmuebles de naturaleza urbana.

(36.1) LOUA, art. 169
(36.2) LOUA, art. 170
(36.3) Ley 7/1985, LRBRL, art. 21.1.q)
(36.4) LOUA, art. 172
(36.5) Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, art. 9
(37.1) LOUA, art. 173
(42.1) Código Técnico de la Edificación, Parte I, art. 6.4 y Anejo I
(44.1) Reglamento de Calificación Ambiental, art. 9.1
(44.2) Reglamento de Calificación Ambiental, art. 19
(46.1) Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, art. 22.3

CAPÍTULO 2

Deber de conservación de las edificaciones

Artículo 48. Deber de conservación.
1. De conformidad con la legislación urbanística (48.1), 

los propietarios de los terrenos o construcciones deberán des-
tinarlos efectivamente al uso en cada momento establecido en 
el planeamiento y mantenerlos en condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público.

2. Las obligaciones mínimas de los propietarios de edifi-
caciones y construcciones respecto a la seguridad, salubridad 
y ornato público, incluyen:

a) El mantenimiento y la seguridad de los elementos ar-
quitectónicos de las fachadas.

b) El mantenimiento de la pintura, revoco o material visto 
de acabado de las fachadas.

c) El mantenimiento y la seguridad de todas las instalacio-
nes técnicas del edificio y de sus elementos añadidos, como 
rótulos o carteles.

Artículo 49. Situación legal de ruina urbanística.
1. La declaración de la situación legal de ruina urbanís-

tica y ruina física inminente de los edificios procederá en los 
supuestos contemplados en la legislación urbanística aplicable 
(49.1).

(48.1) Ley 6/1998, LRSV, art. 19 y LOUA, art. 155
(49.1) LOUA, arts. 157 y 159 y RDU, arts. 17 y ss.

CAPÍTULO 3

Protección de la legalidad urbanística

Artículo 50. Protección de la legalidad urbanística.
1. La Administración asegura el cumplimiento de la legis-

lación y ordenación urbanísticas mediante el ejercicio de las 
siguientes potestades:

a) La intervención preventiva en los actos de uso y edifi-
cación del suelo.

b) La inspección de la ejecución de los actos sujetos a 
intervención preventiva (50.1).

c) La protección de la legalidad urbanística y el restableci-
miento del orden jurídico perturbado en los términos dispues-
tos en la legislación urbanística aplicable (50.2).

d) La sanción de las infracciones urbanísticas.

Artículo 51. Infracciones urbanísticas.
1. Son infracciones urbanísticas las acciones u omisiones 

que estén tipificadas y sancionadas como tales en la legisla-
ción urbanística (51.1).

2. La competencia y tramitación del procedimiento san-
cionador se ajustará a lo dispuesto en la legislación urbanís-
tica (51.2).

(50.1)
(50.2)
(51.1)
(51.2)

CAPÍTULO 4

Normas Generales de Protección

Artículo 52. Protección de la imagen urbana.
1. La defensa de la imagen urbana y el fomento de su 

valoración y mejora corresponden al Ayuntamiento, que podrá 
denegar justificadamente cualquier actuación que resulte in-
adecuada para la imagen urbana conforme a lo regulado en la 
presente normativa.
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Dicha justificación podrá estar referida al uso, al dimen-
sionamiento de la edificación, a la composición, característi-
cas y materiales de las fachadas, y en general, a cualquier 
elemento que configure la imagen urbana.

2. Por motivos estéticos o de interés público, el Ayunta-
miento podrá requerir a los propietarios la ejecución de obras 
de conservación de las fachadas o espacios visibles desde la 
vía pública, en cumplimiento de las presentes Normas.

3. Queda especialmente prohibida la colocación de apara-
tos de acondicionamiento de aire y de antenas que sobresal-
gan del plano de fachada.

4. Los rótulos publicitarios paralelos a fachada deberán 
quedar integrados en la composición de la fachada. Las ban-
deras o marquesinas perpendiculares a fachada se situarán a 
una altura mínima de tres metros sobre la rasante de la calle, 
y su vuelo cumplirá las condiciones establecidas en estas Nor-
mas para los salientes ocupables.

Artículo 53. Protección de servidumbres de infraestructuras.
1. La protección de las servidumbres de las 

infraestructuras se ajustará a lo dispuesto en la legislación 
sectorial de aplicación, prevaleciendo en caso de contradic-
ción sobre las condiciones específicas de estas Normas, y 
afectando a todas las clases de suelo.

2. El Plan General hace suyo e incorpora a sus Normas 
Urbanísticas el régimen de protección de la legislación secto-
rial sobre las servidumbres de las siguientes infraestructuras:

a) Vías de comunicación: Las zonas de dominio público, 
de afección y de servidumbre, y la separación de edificaciones 
e instalaciones se ajustarán a la legislación sectorial. Las ac-
tuaciones sobre las zonas de afección y servidumbre requieren 
la autorización previa del órgano administrativo competente 
(53.1).

b) Red de energía eléctrica: La servidumbre se ajustará a 
la legislación sectorial, quedando prohibidas las plantaciones y 
construcciones bajo las líneas eléctricas (53.2).

3. El Plan General introduce adicionalmente condiciones 
de protección las redes de abastecimiento de agua y sanea-
miento, prohibiendo la construcción en la banda de 4,00 m de 
anchura total situada a lo largo del eje de la conducción, en su 
trazado por suelo no urbanizable.

Artículo 54. Protección del medio físico.
1. El Plan General hace suyo e incorpora a sus Normas 

Urbanísticas el régimen de protección de la legislación secto-
rial sobre el medio físico en las materias relacionadas en este 
artículo.

2. Protección ambiental: La producción de emisiones y 
vertidos y, en general, las afecciones ambientales de las activi-
dades quedan sometidas al régimen establecido en la legisla-
ción sectorial (54.1).

3. Vías pecuarias: Quedan clasificadas como suelo no 
urbanizable de especial protección por legislación específica, 
siendo de aplicación lo dispuesto en esta (54.3).

4. Recursos hidrológicos: Las actuaciones en el entorno 
de cauces y la apertura de pozos de captación de aguas subte-
rráneas quedan sometidas a las disposiciones de la legislación 
sectorial (54.4).

5. Vegetación: Con independencia de la protección espe-
cífica de aquellos elementos incluidos en el Catálogo de Espa-
cios y Bienes del Plan, las actuaciones sobre masas arbóreas 
y vegetación deben ajustarse a las disposiciones de la legisla-
ción sectorial (54.5).

Artículo 55. Protección del suelo y el paisaje.
1. Con la finalidad de garantizar la protección del suelo, la 

realización de movimientos de tierra en pendientes superiores 
al 15%, o que afecten a una superficie de más de 2.500 m2, 

o a un volumen superior a 5.000 m3 quedará sujeta a las si-
guientes limitaciones:

- La solicitud de licencia deberá ir acompañadas de la do-
cumentación necesaria para garantizar la ausencia de impacto 
negativo sobre la estabilidad o erosionabilidad de los suelos.

- La licencia podrá incorporar la exigencia de adoptar las 
medidas necesarias para garantizar la estabilidad de los sue-
los y corregir los impactos negativos que pudiera suponer la 
actuación.

2. Con objeto de evitar afecciones negativas al paisaje na-
tural, se establecen las siguientes condiciones de protección:

- Con carácter general, se cumplirán las condiciones es-
tablecidas en estas Normas sobre protección de la topografía, 
de los cauces y de la vegetación y masas arbóreas.

- Las actuaciones de implantación de infraestructuras 
contemplarán la reposición de la capa vegetal en las zonas 
colindantes con la actuación y el tratamiento de desmontes 
y terraplenes mediante cobertura vegetal o plantación de ar-
boleda. 

- Los elementos publicitarios situados a lo largo de las 
vías de comunicación cumplirán lo dispuesto en la legislación 
sectorial vigente, no autorizándose que se pinten directamente 
sobre elementos naturales del territorio, ni que por sus carac-
terísticas generen impactos visuales importantes. 

Artículo 56. Control y corrección ambiental de las actua-
ciones derivadas de la ejecución del planeamiento.

Cualquier actuación que se ejecute en desarrollo del pre-
sente PGOU deberá cumplir, además de las medidas de pro-
tección y corrección ambiental establecidas en el preceptivo 
Estudio de Impacto Ambiental del Plan, aquellas otras que 
integran el Condicionado de la Declaración de Impacto Am-
biental emitida por la Consejería de Medio Ambiente, de ca-
rácter vinculante e incorporada en la resolución de aprobación 
definitiva del PGOU.

Ello sin perjuicio de las medidas protectoras y correcto-
ras que se establezcan en los instrumentos de prevención y 
control ambiental que sean exigibles a actuaciones por estar 
incluidas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Ges-
tión Integrada de la Calidad Ambiental.

Artículo 57. Protección del patrimonio cultural y arqueo-
lógico.

1. Las intervenciones sobre elementos de interés histórico 
o cultural protegidos por la legislación sectorial se someterán 
a las disposiciones de esta (56.1).

2. El hallazgo de restos arqueológicos deberá ser noti-
ficado con arreglo a lo dispuesto en esta misma legislación, 
adoptándose las medidas de protección que resulten proce-
dentes para su cumplimiento.

Artículo 58. Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos.
1. Las intervenciones sobre elementos incluidos en el Ca-

tálogo de Espacios y Bienes Protegidos de este Plan quedarán 
sujetas a las determinaciones de protección recogidas en éste, 
en función de la clase de obra proyectada, el nivel de interven-
ción y el grado de protección del elemento.

2. Las actuaciones sobre parcelas colindantes o mediane-
ras con edificaciones protegidas quedan sujetas a las condicio-
nes especiales establecidas en el Catálogo.

(53.1)  Ley 25/1998, de Carreteras, y R.D. 1812/1994, Reglamento General 
de Carreteras. Ley 8/2001, de Carreteras de Andalucía

(53.2) Reglamento de líneas de alta tensión, de 28 de diciembre de 1968
(54.1)  Ley 7/1994, de Protección Ambiental; Decreto 292/1995, del Regla-

mento de Evaluación de Impacto Ambiental; Decreto 153/1996, del 
Reglamento de Informe Ambiental; Decreto 297/1995, del Reglamento 
de Calificación Ambiental
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(54.3)  Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y Decreto 155/1998, Reglamento de 
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía

(54.4)  R.D.L. 1/2001, Texto Refundido de la Ley de Aguas; R.D. 849/1986, 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico; Decreto 189/2002, Plan 
de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos An-
daluces

(54.5)  Ley 43/2003, de Montes; Ley 2/1992, Forestal de Andalucía; Decreto 
208/1997, del Reglamento Forestal de Andalucía

(56.1)  Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico Español, y R.D. 111/1986, de 
desarrollo parcial de la Ley; Ley 17/1991, de Patrimonio Histórico de 
Andalucía, y Decreto 19/1995, del Reglamento de Protección y Fo-
mento del Patrimonio Histórico de Andalucía

TÍTULO V

CONDICIONES DE USO

CAPÍTULO 1

Condiciones generales

Artículo 59. Ámbito de aplicación.
Las normas contenidas en el presente Título se aplicarán 

en el suelo urbano y en el urbanizable. Los usos en el suelo 
no urbanizable se regularán por las disposiciones del Título X, 
sin perjuicio de la aplicación supletoria de las normas del pre-
sente Título.

Artículo 60. Relación de usos globales y pormenorizados.
1. El Plan distingue los siguientes usos globales, usos por-

menorizados y categorías de uso: (OE).

Uso global Uso pormenorizado Categorías
Residencial Vivienda unifamiliar 1.ª (libre)
 Vivienda bifamiliar 2.ª (protección pública)

Industrial Talleres compatibles
 Industria de producción
 y almacenaje
 Estaciones de servicio

Terciario Hotelero
 Comercial 1.ª (local comercial)
  2.ª (centro comercial)
 Relación y espectáculos 1.ª (sin actividad musical)
  2.ª (con actividad musical)
  3.ª (aire libre)
 Oficinas 1.ª (despachos anexos)
  2.ª (local)
  3.ª (edificios exclusivos)

Dotacional Docente 1.ª (local)
  2.ª (edificios exclusivos)
 Deportivo 1.ª (local)
  2.ª (edificios exclusivos)
 Social 1.ª (local)
  2.ª (edificios exclusivos)
 Espacios libres
 Servicios técnicos infra-
 estructuras

2. Cualquier otro uso no contenido en el cuadro tipo de 
relación de usos, se regularán analógicamente por las condi-
ciones establecidas en aquel uso tipificado que le sea funcio-
nalmente más semejante.

Artículo 61. Clases de usos pormenorizados.
1. Por su modalidad de aplicación y gestión, en una deter-

minada parcela, área, zona o sector, y a efectos de las deter-
minaciones de aprovechamiento y ordenación, se diferencian 
las siguientes clases de usos pormenorizados:

a) Uso característico: Es el que por aplicación del Plan 
General o del planeamiento de desarrollo es de implantación 
dominante en una parcela, un área, zona o sector. 

b) Uso complementario: Es el que por exigencias de la 
legislación urbanística o del propio Plan debe implantarse obli-
gatoriamente, como demanda del uso característico y en una 
proporción determinada por este.

c) Uso compatible: Es el que puede coexistir con el uso 
característico en una misma parcela sin perder sus caracterís-
ticas propias, cumpliendo las condiciones establecidas por el 
Plan o el planeamiento de desarrollo.

d) Uso alternativo: Es el que puede coexistir con el uso ca-
racterístico en una misma zona o sector, y cuya implantación 
puede autorizarse en parcela o edificación independiente, en 
la proporción y condiciones que establezca el Plan o el planea-
miento de desarrollo.

e) Uso prohibido o excluyente: Es el excluido por el Plan o 
por el planeamiento de desarrollo en una parcela, área, zona o 
sector, por su incompatibilidad con el uso característico o con 
los objetivos de la ordenación.

2. Son usos prohibidos en un determinado ámbito:

a) Los usos que no sean los usos característicos y com-
plementarios, compatibles o alternativos establecidos por el 
Plan o por el planeamiento de desarrollo para dicho ámbito.

b) Los usos compatibles o alternativos que no cumplan 
las condiciones establecidas o superen los límites de intensi-
dad, que, en su caso, pudiera imponerles el planeamiento.

c) Los así conceptuados en las disposiciones generales o 
en la normativa específica en un ámbito determinado. 

Artículo 62. Uso global residencial.
1. Es el uso de aquellos edificios o parte de ellos destina-

dos a viviendas o residencia familiar (OE).
2. Este uso global comprende los siguientes usos porme-

norizados:

a) Vivienda unifamiliar: Es la situada en parcela indepen-
diente, en edificio aislado o agrupado horizontalmente a otro 
de distinto uso y con acceso exclusivo. 

b) Vivienda bifamiliar: Es la situada en edificio constituido 
por dos viviendas que comparten una misma parcela.

3. Se establecen las siguientes categorías en el uso resi-
dencial:

a) Categoría 1.ª Vivienda libre: Es aquella vivienda de pro-
moción privada no condicionada por ningún tipo de protección 
o régimen público.

b) Categoría 2.ª Vivienda de protección pública: Es aque-
lla que puede ser calificada así conforme a la legislación espe-
cífica (61.1) (OE).

4. Las condiciones particulares a las que deben ajustarse 
las edificaciones destinadas a este uso se recogen en el Capí-
tulo 2 de este mismo Título.

Artículo 63. Uso global industrial.
1. Es todo aquel que tiene por finalidad llevar a cabo las 

operaciones de elaboración, transformación, reparación, alma-
cenaje y distribución de productos, según las precisiones que 
se expresan en la definición de los usos pormenorizados que 
engloba (OE).

2. El uso industrial comprende los siguientes usos porme-
norizados:

a) Talleres y pequeñas industrias compatibles con las 
viviendas.

Se incluyen en este uso pormenorizado las instalaciones 
que, por no ofrecer riesgos ni causar molestias a las viviendas, 
pueden ubicarse en áreas residenciales.

b) Industria de producción y almacenamiento.
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Se incluyen las instalaciones que no son compatibles con 
las viviendas por sus posibles riesgos o incidencia negativa en 
el entorno residencial

c) Estaciones de servicio.
Se incluyen las instalaciones de suministro de combus-

tible y las instalaciones anexas de taller de mantenimiento y 
reparación de vehículos.

3. Condiciones generales de ordenación y edificación:
a) Las parcelas, edificaciones y locales destinados a uso 

industrial cumplirán las condiciones de ordenación y edifica-
ción de la ordenanza de la zona en que se localicen.

b) Se exceptúan de la condición anterior las parcelas y 
edificaciones destinadas al uso pormenorizado de «Estación 
de Servicio de Vehículos», cuyas condiciones de ordenación y 
edificación quedarán reguladas por su normativa específica y 
las que establezca el planeamiento de desarrollo.

c) En todo caso, se cumplirán las condiciones de la nor-
mativa específica en relación a accesibilidad, protección contra 
incendios, ventilación e iluminación y protección ambiental.

d) Las edificaciones destinadas a este uso quedarán su-
jetas a la obligación de reservar las plazas de garaje estableci-
das en el Capítulo 3 de este mismo Título.

4. Condiciones particulares del uso de talleres y peque-
ñas industrias compatibles con las viviendas:

En zonas de uso global y característico distinto al indus-
trial deberán cumplir para poder implantarse las siguientes 
condiciones:

a) Estar el uso autorizado como compatible o alternativo 
por las condiciones particulares de la zona. 

b) Estar ubicado en la planta baja de las edificaciones y 
disponer de accesos propios desde el exterior para el público 
y para carga y descarga, independientes del resto de la edifi-
cación.

5. Condiciones particulares del uso de industria de pro-
ducción y almacenamiento: Solo se permite su ubicación en 
zonas de uso global y característico Industrial.

6. Condiciones particulares del uso de estación de servicio:

a) En suelo urbano solo se permite su implantación en las 
parcelas calificadas como tales por el Plan o en las autoriza-
das con posterioridad por los órganos competentes.

b) En suelo urbanizable podrá preverse justificadamente 
en el planeamiento de desarrollo, que establecerá su ubica-
ción y condiciones de ordenación y edificación.

Artículo 64. Uso global terciario.
1. Es todo uso que tiene por finalidad la prestación de 

servicios al público, a las empresas u organismos, como aloja-
miento temporal, hostelería, espectáculos, relación, comercio al 
por menor en sus distintas formas, información, administración, 
gestión, actividades financieras, seguros y análogas (OE).

2. El uso global terciario comprende los siguientes usos 
pormenorizados y categorías:

a) Hotelero.
Se incluyen los usos de alojamiento temporal, como ho-

teles, residencias y análogos, así como sus dependencias con 
complementarias. 

b) Comercial. 
Incluye las actividades de servicio al público destinadas a 

la compraventa o permuta de mercancías al por menor.
Se distinguen dos categorías:

- 1.ª Local Comercial: En planta baja de un edificio, con 
acceso propio e independiente.

- 2.ª Centro Comercial: Integra varios establecimientos 
de uso predominantemente comercial dentro de un edificio 
exclusivo, con posibilidad de otros usos terciarios y accesos e 
instalaciones comunes.

c) Relación y espectáculos.
Incluye las actividades de desarrollo de la vida social, de 

relación y recreativas.
Se distinguen tres categorías:

- 1.ª Instalaciones sin actividad musical, como bares, ca-
feterías, tabernas, restaurantes o similares.

- 2.ª Instalaciones con actividad musical, como pubs, dis-
cotecas, salas de juegos, locales de espectáculos y análogos.

- 3.ª Instalaciones de concurrencia pública al aire libre.

d) Oficinas.
Se incluyen las actividades terciarias de carácter adminis-

trativo, financiero, de información y comunicaciones, así como 
despachos profesionales.

Se distinguen tres categorías:

- 1.ª Despachos profesionales anexos a la vivienda.
- 2.ª Locales de oficinas. 
- 3.ª Edificios exclusivos.

3. Condiciones generales de ordenación y edificación.
a) Las parcelas, edificaciones y locales destinados a uso 

global terciario cumplirán las condiciones de ordenación y edi-
ficación de la ordenanza de la zona en que se localicen.

b) En todo caso, se cumplirán las condiciones de la nor-
mativa específica en relación a accesibilidad, protección contra 
incendios, ventilación e iluminación y protección ambiental.

c) Las edificaciones destinadas a este uso quedarán suje-
tas a la obligación de reservar las plazas de garaje estableci-
das en el Capítulo 3 de este mismo Título.

4. Condiciones particulares del uso hotelero: Los esta-
blecimientos destinados a este uso pormenorizado cumplirán 
las condiciones de la normativa sectorial de aplicación (63.1) 
y, en su defecto, la establecida en estas Normas para el uso 
residencial.

5. Condiciones particulares del uso comercial.
a) Los establecimientos destinados a este uso pormeno-

rizado cumplirán las condiciones de la normativa sectorial de 
aplicación (Ley 1/1996, del Comercio Interior de Andalucía).

b) El uso de 1.ª Categoría podrá ubicarse en planta baja y 
primera planta, siempre que se comuniquen entre sí y nunca 
con otros espacios del edificio de diferente uso y en concreto 
con el uso residencial.

Los usos de 2.ª Categoría sólo se permiten en edificio 
exclusivo.

c) La zona del local destinada al público tendrá una su-
perficie mínima de 6 m2, teniendo comunicación directa con el 
acceso desde el exterior.

d) Los locales comerciales dispondrán de los siguientes 
servicios sanitarios: Desde 100 m² hasta 200 m², un retrete 
y un lavabo; por cada 200 m² adicionales o fracción, se au-
mentará un retrete y un lavabo. A partir de los 200 m² se 
instalarán con absoluta independencia para señoras y para 
caballeros. En cualquier caso estos servicios no podrán comu-
nicar directamente con el resto del local, disponiendo siempre 
vestíbulo previo.

6. Condiciones particulares del uso de relación y espec-
táculos.

a) Los establecimientos de 1.ª Categoría podrán ser 
compatibles con el uso residencial, siempre que se sitúen en 
planta baja y 1.ª planta, disponiendo, en todo caso de acceso 
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propio desde el exterior y sin comunicación con espacios de 
diferente uso y en concreto del uso residencial.

Los establecimientos de 2.ª Categoría solo podrán ubi-
carse en parcela independiente en edificios exclusivos o, en 
el caso de compartir parcela con el uso residencial, deberán 
garantizar la adopción de las medidas de aislamiento acústico 
necesarias para permitir esta compatibilidad.

b) Los locales de relación y espectáculos dispondrán de 
los siguientes servicios sanitarios: hasta 200 m², un retrete 
y un lavabo; por cada 200 m² adicionales o fracción, se au-
mentará un retrete y un lavabo. A partir de los 200 m² se 
instalarán con absoluta independencia para señoras y para 
caballeros. En cualquier caso estos servicios no podrán comu-
nicar directamente con el resto del local, disponiendo siempre 
vestíbulo previo.

7. Condiciones particulares del uso de oficinas.
a) El uso de oficinas de 1.ª y 2.ª Categoría podrá ubicarse 

en cualquiera de las plantas de la edificación residencial, cum-
pliendo las condiciones de uso residencial que le sean de apli-
cación.

El uso de oficinas en 3.ª Categoría solo se permite ubi-
carse en un edificio exclusivo implantado en parcela indepen-
diente.

b) Las oficinas dispondrán de los siguientes servicios sani-
tarios: Hasta 200 m², un retrete y un lavabo; por cada 200 m² 
adicionales o fracción, se aumentará un retrete y un lavabo. A 
partir de los 200 m² se instalarán con absoluta independencia 
para señoras y para caballeros. En cualquier caso estos servi-
cios no podrán comunicar directamente con el resto del local, 
disponiendo siempre vestíbulo previo.

Artículo 65. Uso dotacional.
1. Se incluyen los usos que proveen a los ciudadanos edu-

cación, cultura, salud y bienestar, así los que proporcionan los 
servicios propios de la vida urbana, tanto de carácter adminis-
trativo como de abastecimiento.

2. El uso global dotacional comprende los siguientes usos 
pormenorizados:

a) Docente: Incluye los usos de formación intelectual, en-
señanza reglada, enseñanza no reglada (guarderías, centros 
de idiomas, academias y análogos).

b) Deportivo: Incluye las actividades de práctica y ense-
ñanza de la cultura física y el deporte.

c) Social: Incluye los servicios de interés público relacio-
nados con actividades sanitarias (asistencia médica con y sin 
hospitalización), asistenciales (prestación de servicios socia-
les), culturales (salas de exposiciones, bibliotecas y similares), 
religiosas, administrativas públicas y de servicios públicos 
(protección civil, mercado de abastos, cementerios y tanato-
rios, instalaciones de limpieza y análogos).

d) Espacios libres: Incluye las actividades de esparcimiento 
y reposo de la población al aire libre (parques y jardines).

e) Servicios técnicos de infraestructuras: Comprende las 
actividades relacionadas con el movimiento de personas, por 
si mismas o en medios de locomoción, el transporte de mer-
cancías y la dotación de servicios de infraestructuras urbanas 
(suministro de agua, saneamiento, redes de energía, telefonía 
y análogas).

3. El uso global dotacional comprende, en los usos por-
menorizados docente, deportivo y social, dos categorías:

- 1.ª Uso dotacional en locales.
- 2.ª Uso dotacional en edificaciones de uso exclusivo o al 

aire libre en parcela propia.
No se distinguen categorías en los usos pormenorizados 

de espacios libres y servicios técnicos de infraestructuras.

4. Condiciones generales de ordenación y edificación.
a) Las parcelas, edificaciones y locales destinados a uso 

global dotacional cumplirán las condiciones de ordenación y 
edificación de la ordenanza de la zona en que se localicen, 
salvo aquellos que el Plan califique como equipamiento, que 
se ajustarán a las condiciones específicas del Título II. 

b) En todo caso, se cumplirán las condiciones de la nor-
mativa específica en relación a accesibilidad, protección contra 
incendios, ventilación e iluminación y protección ambiental.

c) Las edificaciones destinadas a este uso quedarán suje-
tas a la obligación de reservar las plazas de garaje estableci-
das en el Capítulo 3 de este mismo Título.

5. Condiciones particulares de los usos pormenorizados 
docente, deportivo y social:

El uso en 1.ª Categoría podrá ubicarse en locales con ac-
ceso propio desde el exterior, sin comunicación con espacios 
de diferente uso.

El uso en 2.ª Categoría se implantará en edificio exclusivo 
en parcela propia.

6. Condiciones particulares de los usos pormenorizados 
de espacios libres y servicios técnicos de infraestructuras: 
Dado que el Plan clasifica los suelos destinados a estos usos 
como sistema, su implantación se ajustará a lo dispuesto en el 
Título II de estas Normas.

Artículo 66. Uso garaje y aparcamiento.
1. Es el uso de estacionamiento y guarda de vehículos. 
2. El uso de garaje y aparcamiento comprende los si-

guientes usos pormenorizados:

a) Garaje: El uso está vinculado a otros usos globales, y 
se ubica en el interior de la parcela.

b) Aparcamiento: El uso está vinculado al espacio público, 
a nivel de la red viaria o bajo la rasante de esta. 

3. El uso pormenorizado de garaje comprende dos cate-
gorías:

a) Categoría 1.ª: Se desarrolla en cada parcela como uso 
complementario del uso característico de la parcela

b) Categoría 2.ª: Se ubica en edificios o parcelas exclusi-
vos para este uso.

4. El uso pormenorizado de aparcamientos comprende 
dos categorías:

a) Categoría 1.ª: Se sitúa sobre rasante en los viales o 
espacios libres.

b) Categoría 2.ª: Se resuelve bajo la rasante de viales y 
espacios libres.

5. Las condiciones de implantación del uso garaje y apar-
camiento son las siguientes:

- El uso de garaje en 1.ª categoría se podrá emplazar en 
la planta baja o sótano de la edificación.

- El uso de garaje en 2.ª categoría y el de aparcamiento 
en 2.ª categoría se podrán ubicar en las parcelas o espacios 
libres que determine el Plan o establezca el planeamiento de 
desarrollo. Para su implantación sobre otro tipo de parcelas 
será necesaria la autorización expresa del Ayuntamiento me-
diante la aprobación de un Estudio Previo que estudie la in-
fluencia sobre el tráfico de la zona, el impacto sobre los usos 
colindantes y la incidencia en las infraestructuras existentes.

6. Las restantes condiciones particulares a las que deben 
ajustarse las edificaciones destinadas a este uso se recogen 
en el Capítulo 3 de este mismo Título.

(61.1) Ley 13/2005, de Vivienda y Suelo
(63.1)  Decreto 47/2004, de Establecimientos Hoteleros, y Decreto 20/2002, 

de Turismo en el Medio Rural y Turismo Activo
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CAPÍTULO 2

Condiciones particulares del uso residencial

Artículo 67. Definiciones.
1. A efectos del cumplimiento de las condiciones de edifi-

cación se define como:

a) Estancia: Cualquier dependencia habitable de la edi-
ficación, excluyendo por tanto los pasillos, distribuidores, 
armarios, despensas, trasteros, aseos o baños y cuartos de 
instalaciones.

b) Superficie útil: Superficie de suelo contenida dentro del 
perímetro definido por la cara interna de los muros o paredes 
que conforman el espacio habitable de una estancia.

Artículo 68. Condiciones particulares.
1. Condiciones de superficie.
Las dependencias de todas las viviendas (unifamiliares o 

plurifamiliares) cumplirán las siguientes condiciones mínimas 
de superficie útil:

- Salón más comedor: 16 m² para viviendas de hasta dos 
dormitorios; 18 m² para viviendas de tres dormitorios y 20 m² 
para las de más de tres.

- Cocina: 5 m².
- Lavadero: 2 m². Cuando el lavadero esté incluido en la 

cocina, la superficie mínima de la estancia será de 7,00 m2, 
con cocina mínima de 5,00 m2.

- Dormitorios: 6 m² para dormitorios simples, debiendo 
existir siempre un dormitorio doble con un mínimo de 10 m².

- Baño: 3 m².
- Aseo: 1,10 m².

2. Condiciones de iluminación y ventilación: Se ajustarán 
a las exigencias de la normativa de edificación de aplicación 
(67.1).

3. Condiciones de habitabilidad: Todas las viviendas debe-
rán ser exteriores, entendiéndose así las que posean al menos 
el estar-comedor y una estancia más con huecos abiertos a 
espacio exterior o patio interior de lado no inferior a 2/3 de la 
altura del edificio, y cuyas dimensiones permitan inscribir en 
su interior un círculo de diámetro mínimo de 7 m.

Quedan prohibidas las viviendas interiores, considerán-
dose así las que no cumplen alguna de las condiciones ante-
riores. Solo se permitirán en las existentes obras de conserva-
ción y de mejora de sus condiciones higiénicas.

4. Condiciones de distribución y programa funcional: 
- El programa mínimo para apartamento será de dormito-

rio doble, aseo, cuarto de estar y cocina en 30 m² útiles. Esta 
última podrá encontrase incorporada al cuarto de estar, siem-
pre que reúna suficientes condiciones de ventilación.

- Toda vivienda, salvo la de un dormitorio, dispondrá al 
menos de un cuarto de baño cuyo acceso no podrá realizarse 
a través de dormitorios ni cocina. Si este se realiza a través de 
salón comedor se dispondrá vestíbulo de independencia con 
doble puerta. En las viviendas con igual número de baños y 
dormitorios se podrá acceder desde éstos a todos los baños.

- Los distribuidores, pasillos y escaleras interiores de una 
vivienda, tendrán una anchura mínima libre de 0,85 m.

- Las condiciones anteriores no serán exigibles en actua-
ciones de rehabilitación de viviendas, siempre que el proyecto 
justifique la imposibilidad de cumplirlas por los condicionantes 
estructurales y tipológicos de la edificación.

5. Condiciones de accesibilidad:
- Los espacios libres y los recorridos de acceso desde el 

exterior a todas las viviendas cumplirán las condiciones de la 
normativa de aplicación (67.2).

- Las escaleras y espacios comunes cumplirán las con-
diciones de seguridad de utilización y seguridad en caso de 
incendio de la normativa de edificación (67.3).

- Deberá disponerse ascensor en las edificaciones plurifa-
miliares de tres plantas de altura (PB+2) 

6. Dotación de plazas de garaje: Las edificaciones des-
tinadas a este uso quedarán sujetas a la obligación de reser-
var las plazas de garaje establecidas en el Capítulo 3 de este 
mismo Título.

(67.1) Código Técnico de la Edificación, Documento Básico HS, Sección HS 3
(67.2)  Decreto 72/1992, de Normas Técnicas para la Accesibilidad y Elimi-

nación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y en el Transporte 
de Andalucía

(67.3) Código Técnico de la Edificación, Documentos Básicos SU y SI

CAPÍTULO 3

Condiciones particulares del uso de garaje y aparcamiento

Artículo 69. Reserva de plazas de garaje.
1. Los edificios de nueva planta deberán disponer en su 

proyecto una dotación mínima de plazas de garaje de 1.ª ca-
tegoría, como uso complementario del característico a que se 
destine la parcela, en la proporción mínima indicada en este 
artículo. Esta reserva es condición indispensable para la con-
cesión de licencia, y debe resolverse en el interior de la par-
cela, independientemente de la existencia de garajes públicos 
y aparcamientos en las vías de tráfico.

2. Uso residencial: Se destinará en la misma parcela el 
espacio suficiente para satisfacer la dotación mínima de una 
plaza de garaje por cada vivienda.

3. Uso industrial:
- En 1.ª categoría, solo se exige reserva para los talleres 

de mantenimiento y reparación del automóvil, en una propor-
ción de una plaza de aparcamiento por cada 25 m² de super-
ficie construida. 

- En uso pormenorizado de industria de producción y al-
macenamiento, se reservará una plaza por cada 100 m² de 
superficie construida o fracción, y se dispondrá dentro de la 
parcela un espacio destinado a carga y descarga, con una dár-
sena por cada 1.000 m² construidos o fracción de esta. 

4. Uso terciario:
- En uso pormenorizado hotelero, se dispondrá una plaza 

por cada 100 m2 de superficie de local destinado a hospedaje 
o por cada 3 habitaciones si resultase mayor número.

- En uso comercial de 2.ª categoría, se dispondrá una 
plaza de garaje por cada 60 m² de superficie construida, así 
como un espacio destinado a carga y descarga.

- En uso pormenorizado de oficinas (3.ª categoría) se pre-
verá una plaza de garaje por cada 50 m² de superficie cons-
truida.

5. Uso dotacional:
- En uso pormenorizado docente (2.ª categoría) se reser-

vará una plaza por aula.
- En usos pormenorizados deportivo (2.ª categoría) y social 

(2.ª categoría) se preverá una plaza por cada 50 m² de super-
ficie construida. Si la actividad genera afluencia de público, se 
preverá una plaza de aparcamiento por cada 15 localidades.

Artículo 70. Excepciones a la reserva de plazas de garaje.
1. Se exceptuarán de la obligatoriedad de reserva de pla-

zas de garaje las parcelas y edificaciones del suelo urbano que 
presenten algunas de las características siguientes:

- Parcelas que den frente a calle con calzada sin tráfico 
rodado, o cuya anchura de vial entre alineaciones opuestas 
sea inferior a 5,00 m.

- Parcelas con frente de fachada inferior a 6 m o superfi-
cie inferior a 300 m2.

- Parcelas incluidas en el Catálogo de Espacios y Bienes 
Protegidos del Plan en las que esta reserva resulte incompati-
ble con las condiciones de protección.
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Artículo 71. Condiciones de las plazas de garaje y apar-
camiento.

1. Dimensiones: Las plazas de garajes y aparcamien-
tos tendrán una dimensión mínima de 2,20 m de ancho por 
4,50 m de largo. La superficie mínima de los garajes será de 
20 m2 por vehículo, incluyendo las áreas de acceso y manio-
bra, salvo en viviendas unifamiliares, en las que se reducirá a 
15 m2 por plaza.

2. Accesos: Tendrán una anchura suficiente para permitir 
la entrada y salida de vehículos, con una anchura mínima de 
3 metros si es de un solo sentido y de 5 metros si es de doble 
sentido, y una altura mínima de 2,50 m.

En los garajes de superficie inferior a 40 m² con acceso 
directo desde la calle, la entrada podrá tener unas dimensio-
nes mínimas de 2,50 m de ancho por 2,20 m de altura.

3. Rampas: Tendrán una anchura mínima de 3,00 m y 
una pendiente máxima del 20% en tramo recto y 12% en tramo 
curvo.

Las condiciones del desembarco de la rampa en la vía pú-
blica y de los recorridos peatonales se ajustarán a lo dispuesto 
en la normativa de edificación aplicable (70.1).

Cuando desde uno de sus extremos no sea visible el otro 
y la rampa no permita la doble circulación, deberá disponerse 
un sistema adecuado de señalización con bloqueo.

4. Altura libre mínima: Se establece una altura libre mí-
nima de 2,25 m en todos sus puntos. En lugar visible se indi-
cará la altura máxima admisible de los vehículos.

5. Cumplimiento de normativa especifica: En todo caso, 
se cumplirán las condiciones de la normativa específica en re-
lación a accesibilidad, protección contra incendios, ventilación 
e iluminación y protección ambiental.

(70.1)  Código Técnico de la Edificación, Documento Básico SU, Sección SU 7

TÍTULO VI

CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN
Y URBANIZACIÓN

CAPÍTULO 1

Condiciones generales de edificación

Artículo 72. Definiciones.
1. Parcela: Es toda porción de suelo que, a los efectos 

del Plan, hace posible la ejecución de la urbanización y de la 
edificación, coincide con unidades de construcción y sirve de 
referencia a la intensidad de la edificación y el número de vi-
viendas, asegurando la unidad mínima de intervención.

La unidad de parcela resultante del planeamiento no ha-
brá de ser necesariamente coincidente con la unidad de la 
propiedad.

Las parcelas mínimas serán indivisibles de acuerdo con lo 
previsto en la normativa urbanística aplicable (71.1).

2. Solar: Es la parcela que por reunir las condiciones de 
superficie y urbanización que establecen la legislación urba-
nística aplicable (71.2) y estas Normas, es apta para ser edifi-
cada de forma inmediata.

3. Linderos: Son las líneas perimetrales que delimitan una 
parcela y la distinguen de sus colindantes o espacios públicos.

4. Alineación del vial: Es el tramo de lindero que separa 
cada parcela del espacio público. La alineación de vial queda 
determinada gráficamente en los planos de ordenación com-
pleta O.4 o, en su caso, será establecida por el planeamiento 
de desarrollo.

5. Alineación de la edificación: Es el límite de la línea de 
fachada de la edificación, que será o no coincidente con la 
alineación del vial, en función de la existencia da condiciones 
de retranqueo de la edificación.

6. Retranqueo de la edificación: Es la anchura de la banda 
de suelo comprendida entre la alineación de la edificación y la 
alineación del vial de la parcela. Puede ser de los siguientes 
tipos, establecidos por las ordenanzas de zona:

a) Retranqueo en todo el frente de alineación de una man-
zana.

b) Retranqueo sólo en las plantas bajas de la edificación, 
conformando soportales.

7. Medianería: Es la pared correspondiente a un tramo de 
lindero lateral o trasero, cuya continuidad puede quedar inte-
rrumpida por patios de luces.

8. Separación mínima a linderos: Es la distancia mínima 
a las que podrá situarse la edificación, incluidos sus salientes 
ocupables, sótanos o cualquier otra instalación resultante de 
la modificación del terreno (excepto las rampas de acceso a 
sótano), medida en proyección horizontal. 

Su valor queda determinado en las ordenanzas de zona.
9. Rasante del vial: Es el perfil longitudinal de vía pública 

tomado, salvo indicación contraria, a lo largo de su eje. Consti-
tuye el nivel de referencia a efectos de medición de alturas.

Será definida por el instrumento de planeamiento o, en su 
defecto, marcada por los servicios técnicos municipales.

10. Ancho del vial: Es la medida transversal total del vial 
(incluida calzada, aceras y aparcamientos), que se adopta 
como parámetro de referencia para determinar la alineación a 
vial y determinadas condiciones de la edificación. Su forma de 
medición se atendrá a las siguientes reglas:

a) Si los límites del vial están constituidos por rectas y 
curvas paralelas con distancia constante en cualquier tramo 
del vial entre dos transversales, se tomará como ancho de vial 
esta distancia constante.

b) Si los límites del vial no son paralelos o presentan es-
trechamientos, ensanches o irregularidades, se tomará como 
ancho de vial, para cada lado de un tramo de calle compren-
dido entre los transversales, el mínimo ancho puntual en el 
lado y tramo considerados.

Artículo 73. Ocupación de parcela.
1. Es el porcentaje de la relación entre la superficie de la 

proyección horizontal de la edificación (incluidos los salientes 
ocupables) y la superficie de la proyección horizontal del solar.

2. Las ordenanzas de zona especifican la ocupación 
máxima de parcela edificable. Los sótanos no podrán sobrepa-
sar la ocupación máxima determinada en cada zona.

3. Los terrenos no ocupados por la edificación al aplicar la 
ocupación máxima no podrán ser objeto de aprovechamiento 
en superficie, salvo el uso de espacios libres y deportivo con-
tenidos en el Plan.

Artículo 74. Profundidad máxima edificable.
Es la máxima dimensión edificable medida perpendicu-

larmente a la alineación a vial. Define la situación límite del 
plano de fachada trasera recayente al espacio libre interior de 
la parcela.

Artículo 75. Superficie de techo edificable.
1. Es la suma de las superficies cubiertas de todas las 

plantas que, conforme a estas Normas, tengan la considera-
ción de planta baja y alta.

2. El techo edificable computará de acuerdo con los si-
guientes criterios:

a) Los espacios cubiertos (incluidos los salientes ocupa-
bles) cerrados en más del 50% de su perímetro en planta com-
putarán al cien por cien de su superficie en planta.
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b) Los espacios cubiertos (incluidos los salientes ocupa-
bles) abiertos en más del 50% de su perímetro en planta com-
putaran al cincuenta por ciento.

c) Las edificaciones auxiliares, las edificaciones existen-
tes que se mantengan, así como la proyección horizontal por 
cada planta de las escaleras, de los huecos de ascensor y de 
las instalaciones verticales, computarán al cien por cien de su 
superficie en planta.

Artículo 76. Edificabilidad.
1. Índice edificabilidad bruta de zona o sector: Es la rela-

ción) entre la superficie total de techo edificable y la superficie 
de la proyección horizontal aplicada a la totalidad del ámbito o 
sector, expresada en m²t/m²s (metro cuadrado de techo/metro 
cuadrado de suelo.

2. Índice de edificabilidad neta de parcela: Es la relación 
entre la superficie total de techo edificable y la superficie neta 
edificable correspondiente a la proyección horizontal del solar 
o parcela edificable, expresada en m²t/m²s.

Artículo 77. Densidad de viviendas.
1. Es la relación entre el número de viviendas existentes 

o previstas y la superficie bruta del sector o zona donde se 
ubican, expresada en viviendas/ha.

2. Se utiliza en el Plan como determinación máxima para 
el desarrollo de determinados sectores o áreas residenciales.

Artículo 78. Número máximo de plantas y altura máxima 
reguladora.

1. La altura máxima reguladora es la distancia desde la 
cota inferior de referencia, establecida conforme al criterio de 
medición de alturas, hasta la intersección de la cara superior 
del forjado de techo de la última planta con el plano de fa-
chada del edificio.

El número máximo de plantas indica el número de plantas 
por encima de la cota de referencia, incluida la planta baja.

2. Estas dos constantes, altura y número máximo de 
plantas, se han de respetar conjuntamente.

Artículo 79. Criterios de medición de la altura.
1. Edificaciones con alineación obligatoria a vial: 

a) Edificios en solares con frente a una sola vía. 
- En el caso de que la diferencia de la rasante del vial 

entre los extremos de la fachada sea menor o igual a 1,50 m, 
la altura máxima de la edificación se medirá desde el punto de 
la línea de fachada coincidente con la rasante del vial de cota 
media entre las extremas. 

- En el caso de que la diferencia de la rasante del vial 
entre los extremos de la fachada sea mayor de 1,50 m, se 
dividirá la fachada en tantos tramos como sea necesario para 
cumplir la regla general anterior, considerando estos como tra-
mos o fachadas independientes.

b) Edificios en solares con frente a dos vías formando es-
quina o chaflán.

- Si la altura máxima reguladora de la edificación es la 
misma en cada frente de vial, se aplicarán las disposiciones 
del apartado anterior, resolviéndose el conjunto de las facha-
das desarrolladas longitudinalmente como si fuera una sola.

- En el caso de que las alturas máximas reguladoras fue-
ran diferentes para cada frente de vial, se permite prolongar la 
altura mayor sobre la menor hasta una profundidad de 15 m, 
medida en una paralela desde la alineación del vial de mayor 
altura. Los paramentos resultantes de la diferencia de altura 
se tratarán como fachadas en su composición y materiales de 
acabado. 

c) Edificios en solares con frente a dos vías opuestas, pa-
ralelas u oblicuas, que no formen esquina, con altura máxima 
permitida diferente a cada frente de fachada.

2. Edificaciones exentas (por retranqueo o separación de 
linderos):

a) La altura máxima de la edificación se medirá desde 
la cota de la planta que tenga consideración de planta baja, 
según lo dispuesto en el artículo 79, hasta el plano superior 
del último forjado. 

b) En los casos en que la edificación se desarrollase es-
calonadamente para adaptarse a la pendiente del terreno, la 
altura máxima de la edificación se cumplirá en cada uno de 
los puntos o partes que tengan la consideración de planta baja 
de acuerdo con el artículo 79: El edificio no podrá sobrepa-
sar la altura máxima reguladora en ninguna de sus secciones 
longitudinales o transversales con respecto a las respectivas 
cotas de referencia de las distintas plantas bajas que pudieran 
darse.

Artículo 80. Construcciones por encima de la altura regu-
ladora máxima.

Por encima de la altura reguladora máxima solo se per-
mitirán:

a) Los antepechos de fachadas y de patios interiores, con 
una altura máxima de 1,20 metros si son opacos y 1,80 si 
son enrejados o transparentes respecto a la cara superior del 
último forjado. Los antepechos medianeros serán opacos y de 
una altura comprendida entre 1,80 y 2,00 m respecto a la 
cara superior del último forjado. 

b) En cubiertas inclinadas, la cornisa de arranque en la 
línea de fachada podrá elevarse un máximo de veinte centíme-
tros y a partir de ella la pendiente del faldón no superará los 
45%. La línea de cumbrera no podrá sobrepasar la altura de 
3,00 m sobre la altura máxima permitida de la edificación.

c) En cubiertas planas sólo se permitirán construcciones 
accesorias, como castilletes de escalera, cuarto de sala de 
máquinas y trasteros, con una superficie máxima ocupada por 
estas construcciones del 15% de la superficie total de cubierta, 
no computando para el cálculo de la edificabilidad.

Estas construcciones quedaran retranqueadas un mínimo 
de 3,00 m de la línea de fachada. En el caso de parcelas con 
poco fondo en las que la escalera deba situarse en fachada, 
esta se diseñará de forma que castillete quede situado bajo el 
plano de cubierta inclinada.

d) Los elementos técnicos de las instalaciones generales 
de la edificación, que habrán de ser previstos en el proyecto 
de edificación con composición arquitectónica conjunta con el 
edificio.

e) Los elementos de remate exclusivamente decorativos.

Artículo 81. Planta baja.
1. Se define como planta baja aquella cuya cota de piso 

o forjado se sitúe como máximo entre 1,00 m por encima o 
0,50 m por debajo de la cota de la rasante del acceso princi-
pal de la vivienda.

En edificaciones exentas, se considera planta baja aquella 
cuya cota de piso se sitúa como máximo con una variación 
absoluta superior o inferior a un metro con relación a la cota 
de la rasante natural del terreno.

2. Con independencia de lo que establezcan las orde-
nanzas de zona, con carácter general la altura libre de planta 
baja entre elementos estructurales no será menor de 3,50 m, 
en uso terciario o dotacional, y de 2,80 m, para el uso de vi-
vienda. Por razones formales o constructivas estas medidas 
podrán rebajarse hasta 3,00 m y 2,60 m, respectivamente.

Artículo 82. Planta sótano.
1. Es aquella enterrada o semienterrada cuyo techo está 

a menos de 1,00 m de la cota de la rasante del vial en el caso 
de edificaciones alineadas, o de 1,50 m de la cota del nivel de-
finitivo del suelo exterior en el caso de edificaciones exentas.
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2. La planta sótano no computará a efectos de superficie 
de techo máximo edificable siempre que su uso sea de garaje, 
trastero o almacén vinculado al uso predominante. En tales ca-
sos, la altura libre de planta sótano no será inferior a 2,25 m.

3. En caso se destine a otros usos distintos de los mencio-
nados anteriormente, su superficie computará íntegramente a 
efectos de edificabilidad y superficie de techo edificable, y su 
altura libre no será inferior a 2,50 m.

4. La superficie de sótano podrá alcanzar la ocupación 
máxima permitida para cada ordenanza de zona, debiendo 
cumplir simultáneamente las condiciones de separación a lin-
deros o retranqueos que establezca dicha ordenanza. 

Artículo 83. Plantas altas.
1. Se define como planta alta cualquier planta situada so-

bre la planta baja.
2. Las plantas altas tendrán una altura mínima libre de 

2,60 m (medida entre elementos de acabado), con indepen-
dencia del uso al que se destine. Por motivos formales o cons-
tructivos podrá rebajarse hasta 2,20 m, en cocinas, pasillos y 
aseos, y hasta 2,50 m, en las restantes piezas.

Artículo 84. Patios.
1. Son los espacios libres no edificados situados en el in-

terior de la parcela y destinados a dar luz y ventilación a la 
edificación.

2. Se prohíben los patios abiertos a vial en toda su altura.
3. Las superficies y dimensiones mínimas de los patios 

de luces serán los siguientes: 

Núm. de plantas de
la edificación

Superficie mínima 
del patio

Diámetro mínimo
círculo

2 plantas 9,00 m² 3,00 metros
3 plantas 16,00 m² 4,00 metros

 4. Salvo en edificaciones plurifamiliares, se podrán cubrir 
con claraboyas y lucernarios translúcidos, siempre que dejen 
un espacio perimetral totalmente abierto que permita una su-
perficie mínima de ventilación superior al 50% de la del patio. 

Artículo 85. Salientes no ocupables.
1. Son los cuerpos o elementos constructivos de carác-

ter fijo no habitables ni ocupables, que sobresalen del plano 
vertical de la línea límite de la edificación establecido, ya sea 
por alineación a vial, fachada retranqueada o separación a lin-
deros.

El vuelo es la dimensión del saliente medida perpendicu-
larmente al plano límite de la edificación.

2. En planta baja (zócalos, recercados y similares) podrán 
sobresalir del plano de la línea de fachada un máximo de 10 cm.

3. En plantas altas (aleros, marquesinas, gárgolas y ele-
mentos similares) se regirán por las limitaciones de vuelos de 
cada ordenanza de zona.

Artículo 86. Salientes ocupables.
1. Son los cuerpos o elementos integrantes de la edifica-

ción habitables u ocupables, cerrados o abiertos, que sobre-
salen del plano vertical límite de la edificación establecido, ya 
sea por alineación a vial, fachada retranqueada o separación 
a linderos.

El vuelo es la dimensión del saliente medida perpendicu-
larmente al plano límite de la edificación.

2. Salientes ocupables abiertos son los que poseen su 
perímetro volado totalmente abierto. Salientes ocupables ce-
rrados son los que poseen su perímetro volado cerrado con 
elementos fijos total o parcialmente.

La regulación de los mismos se establece en las ordenan-
zas de zona.

3. Quedan prohibidos los salientes ocupables en planta 
baja y a una altura menor de 3,00 m sobre la rasante de la 
acera.

4. Los salientes ocupables deberán retirarse de la pared 
medianera la medida del vuelo, con un mínimo de 60 cm.

Artículo 87. Armonización de las edificaciones.
1. Todas las obras deberán acomodarse al ambiente es-

tético del entorno, tanto en su composición como en los mate-
riales, en aplicación de lo dispuesto en esta normativa sobre 
protección de la imagen urbana.

2. Queda prohibido específicamente el uso de azulejos, 
plaquetas u elementos vidriados y otros materiales no utiliza-
dos tradicionalmente como materiales de fachada.

Artículo 88. Vallas y medianerías.
1. En parcelas en las que sea obligatoria la construcción 

de vallas alineadas a vial, se realizarán con elementos opacos 
hasta una altura máxima de 1,00 m, y con elementos ligeros 
hasta una altura máxima de 2,50 m, debiéndose adecuar su 
diseño al entorno donde se ubica.

Se exceptúan aquellos edificios aislados que, en razón de 
su destino o actividad, requieran especiales medidas de segu-
ridad o protección, en cuyo caso el cerramiento requerirá la 
aprobación expresa del Ayuntamiento.

2. La altura máxima de las vallas medianeras opacas será 
de 2,50 m, salvo especificación contraria de la ordenanza de 
zona.

3. Cuando por aplicación de las ordenanzas de edificación 
se generen medianerías vistas, deberán tratarse con materia-
les y acabados de fachada.

Artículo 89. Cerramientos provisionales.
1. Todos los solares deberán cercarse mediante cerra-

mientos provisionales situados en la alineación oficial, con una 
altura comprendida entre 2,00 y 3,00 m, debiéndose garanti-
zarse su estabilidad, estética y conservación.

2. Los locales comerciales no ocupados se dotarán de 
cerramiento en planta baja, con la debida resistencia e imagen 
urbana (terminación en pintura).

(71.1) LOUA, art. 67
(71.2) LOUA, art. 148.4

CAPÍTULO 2

Condiciones generales de urbanización

Artículo 90. Condiciones generales.
1. Las determinaciones de los proyectos de urbanización 

que ejecuten las previsiones de este Plan en las distintas cla-
ses de suelo, así como las características de las obras ordi-
narias de urbanización, se ajustarán a las condiciones esta-
blecidas en el presente capítulo, así como a las impuestas en 
la normativa técnica de aplicación, cuyo cumplimiento será 
requisito imprescindible para la autorización de las obras.

2. El Plan establece como criterio general de urbanización 
el soterramiento de todas las infraestructuras (abastecimiento 
de agua, saneamiento, suministro eléctrico en media y baja 
tensión, alumbrado público, telecomunicaciones y gas) en los 
suelos urbanos consolidados y mediante la ejecución de sus pre-
visiones en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable.

Artículo 91. Red de abastecimiento de agua.
1. La red será mallada, discurriendo por ambos laterales 

de los viales, preferiblemente bajo los acerados. La separación 
máxima entre lados opuestos de arterias de la malla será de 
900 m. Los distribuidores estarán conectados entre sí o a las 
arterias de la malla, utilizándose distribuidores ciegos sólo en 
caso de calles sin salida y puntos de consumo aislado.
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2. Los elementos de la red de distribución se calcularán 
para la siguiente dotación mínima:

a) Zonas residenciales: 250 litros por habitante y día, 
con un caudal punta equivalente al caudal medio multipli-
cado por el coeficiente 2,5.

b) Zonas industriales: 4.000 m3/Ha/año (valor indicativo 
a adaptar al tipo de actividades).

c) Parques y jardines: 250 l/m2/año.

3. El diseño de la red garantizará una presión mínima 
en el punto más desfavorable de 5 m sobre la altura de la 
edificación colindante. La presión de trabajo de la red será 
superior a 2,5 kg/cm2 (25 m.c.a.) e inferior a 6 kg/cm2 (60 
m.c.a.).

4. El diámetro mínimo de la red de distribución será de 
90 mm, diseñándose de manera que la velocidad no sea in-
ferior a 0,6 m/s ni superior a 3 m/s.

5. Se colocarán llaves de corte que permitan aislar sec-
ciones de abastecimiento de longitud no superior a 300 m.

6. Se preverá como mínimo un hidrante cada 10 hec-
táreas en zonas de uso residencial, y cada 4 hectáreas en 
zonas de uso industrial o terciario. La red de abastecimiento 
de los hidrantes debe permitir el funcionamiento simultáneo 
de dos hidrantes consecutivos de 1.000 l/min. durante dos 
horas, con una presión mínima de 10 m.c.a.

7. La red deberá estar separada respecto de los conduc-
tos de las demás instalaciones un mínimo de 20 cm, tanto 
vertical como horizontalmente. En cualquier caso las con-
ducciones deberán estar por encima de la red de alcantari-
llado, con una distancia superior a 90 cm sobre la generatriz 
superior de la conducción de saneamiento.

Artículo 92. Red de saneamiento.
1. La red será preferentemente unitaria, debiendo discu-

rrir necesariamente por los viales, y preferentemente por los 
ejes de estos.

2. La sección mínima de la red será de 300 mm de 
diámetro. La velocidad en la conducción estará comprendida 
entre 0,6 m/seg. y 3,0 m/seg. La pendiente se determinará 
para garantizar esta velocidad mínima.

3. Se dispondrán pozos de registro a distancias máximas 
de 50 m, así como en cambios de alineaciones, de sección 
o de rasante. Se dispondrán imbornales o sumideros cada 
50 m, con una superficie de recogida no superior a 600 m².

4. Cuando discurran por calzada o aparcamiento, las 
conducciones mantendrán una diferencia de cota superior a 
un metro desde su clave hasta la superficie de calzada, y se 
protegerán convenientemente.

5. Queda prohibido el uso de fosas sépticas en suelo 
urbano y urbanizable.

6. En áreas de segunda residencia la red de recogida 
de aguas pluviales de suelo público podrá discurrir por su-
perficie, mediante los elementos de canalización adecuados, 
hasta su vertido a los cauces naturales.

Artículo 93. Red de suministro de energía eléctrica.
1. Las reservas de suelo para la instalación de centros 

de transformación y redes de distribución tendrán carácter 
público.

2. La distribución en baja tensión se efectuará preferen-
temente a 380/220 V, con trazado obligatorio subterráneo. 
Las redes enterradas estarán siempre 20 cm, por encima de 
la red de abastecimiento de agua, y cumplirán las reglamen-
taciones técnicas vigentes (REBT).

3. La distribución de alta tensión será obligatoriamente 
subterránea en suelo urbano consolidado, previéndose su so-
terramiento en el desarrollo de las áreas y sectores de suelo 
urbano no consolidado y suelo urbanizable.

Artículo 94. Red de alumbrado público.
1. La red de alumbrado público será subterránea e in-

dependiente de la red de distribución de baja tensión, con 
trazado que garantice una separación mínima de 20 cm, por 
encima de la red de agua, y cumplirá las reglamentaciones 
técnicas vigentes (REBT).

2. Las iluminaciones y uniformidades sobre calzada serán 
al menos las siguientes:

a) Vías principales: 30 lux, con uniformidad superior a 
0,30.

b) Vías secundarias: 15 lux, con uniformidad superior a 
0,20.

c) Vías locales en sectores de segunda residencia: 7 lux 
con uniformidad de 0,20.

Artículo 95. Red viaria.
1. Atendiendo a la función que desempeñen en el sistema 

de transportes, se distinguen:

a) Vías principales: Vías estructurales de los núcleos urba-
nos que canalizan los principales recorridos de la población.

b) Viario medio o secundario: Vías de segunda importan-
cia que estructuran distintos sectores de la población.

c) Viario local: Vías de acceso a la residencia o a las activi-
dades productivas implantadas.

2. Las vías primarias se resolverán con segregación del 
tráfico rodado (calzadas) y peatonal (acerado), con pendien-
tes inferiores al 10%, y previsión de arbolado. Con carácter 
general, el tráfico rodado será de doble circulación. El ancho 
mínimo de carril será de 3,50 m, con una velocidad de pro-
yecto de 50 km/h. Se utilizarán radios de curvatura de 75 m y 
radios de entronque de 25 m.

3. El viario medio o secundario separará el tráfico rodado 
del peatonal, con pendientes inferiores al 15% y previsión de 
arbolado. Podrá tener único o doble sentido de circulación 
rodada. El ancho mínimo de carril será de 3,00 m, con una 
velocidad de proyecto de 50 km/h. Se utilizarán radios de cur-
vatura de 25 m y radios de entronque de 10 m.

4. El viario local podrá resolverse con sección única, inte-
grando los tráficos rodados y los peatonales, con pendientes 
inferiores al 15%. Con carácter general, el tráfico rodado será 
sentido único. El ancho mínimo de carril será de 2,50 m, con 
una velocidad de proyecto de 30 km/h. Se utilizarán radios de 
curvatura de 25 m y radios de entronque de 10 m.

5. La pendiente del viario en intersecciones será inferior 
al 3% para viario primario y al 5% en el resto de casos.

6. Para garantizar las adecuadas condiciones de accesi-
bilidad peatonal y permitir la implantación de infraestructuras, 
se establece una anchura mínima de acerado de 2 m, salvo 
en aquellos casos en los que se dispongan alcorques, en los 
que esta anchura no será inferior a 2,75 m.

7. El ancho mínimo de aparcamientos en cordón será 
de 2,20 m, salvo en zonas industriales, en las que será de 
2,50 m. Los valores recomendables de esta anchura se es-
tablecen en 2,40 m y 2,70, respectivamente. La longitud mí-
nima de aparcamientos será de 4,50 m (recomendándose 
utilizar 5,00 m).

Artículo 96. Áreas libres.
1. La ordenación de zonas verdes y áreas libres se aco-

modará a la configuración primitiva del terreno.
2. El proyecto de urbanización deberá prever la suficiente 

dotación de arbolado y jardinería, especificándose las especies 
y su disposición, y propiciando la conservación de las masas 
de arbolado existentes.

3. Se contemplará la disposición del mobiliario urbano 
(bancos, papeleras, fuentes, etc.), áreas de juegos, láminas de 
agua, espacios para el juego y deporte, compatibles con el 
carácter y diseño específico del espacio libre.
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TÍTULO VII

NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO URBANO CONSOLIDADO

CAPÍTULO 1

Condiciones generales

Artículo 97. Zonas del suelo urbano consolidado.
1. El Plan distingue las siguientes zonas en suelo urbano 

consolidado, en función de sus características específicas de 
uso, tipología e intensidad edificatoria:

a) Zona edificación tradicional.
b) Zona edificación aislada tipo I.
c) Zona edificación aislada tipo II.
d) Zona vivienda unifamiliar con jardín delantero.
e) Zona industrial tipo I.
f) Zona industrial tipo II.

2. La delimitación de estas zonas se recoge en el plano 
de ordenación completa O.4.

Artículo 98. Desarrollo y ejecución del suelo urbano 
consolidado.

El desarrollo y ejecución del suelo urbano se realizará:

a) Directamente, mediante la ejecución de las determina-
ciones establecidas por el Plan, a través de la concesión de 
licencia urbanística con las condiciones exigidas por la legisla-
ción urbanística.

b) Mediante actuaciones asistemáticas para la obtención 
de suelos destinados a dotaciones públicas de carácter gene-
ral o local. Se desarrollarán conforme a las determinaciones 
establecidas por la legislación urbanística (97.1), y por el Plan 
en sus fichas de planeamiento y gestión. Su ejecución se reali-
zará mediante proyecto de obras públicas ordinarias o proyec-
tos de edificación.

Artículo 99. Plazos temporales para la ejecución de la or-
denación urbanística en suelo urbano.

En suelo urbano consolidado, el plazo para la conversión 
de las parcelas en solares y solicitud de la correspondiente 
licencia de edificación será de ocho años a partir de la aproba-
ción definitiva del Plan.

(97.1) LOUA, art. 139.1b)

CAPÍTULO 2

Normas particulares de elementos catalogados

Artículo 100. Aplicación.
Las presentes condiciones de protección regulan las cla-

ses de obra, niveles de intervención y grados de protección a 
que deberán someterse las edificaciones, espacios y elemen-
tos incluidos en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, 
tanto en suelo urbano como en urbanizable o no urbanizable.

Artículo 101. Clases de obra.
Se distinguen tres clases de obra sobre los edificios 

protegidos: 

a) Mejora: Obras en las que no se introducen variaciones 
en ninguno de los aspectos considerados como definidores de 
las características arquitectónicas del edificio (OE).

b) Reforma: Obras en las que manteniendo básicamente 
la edificación existente, se introducen modificaciones que pue-
den alterar algunas de las características del edificio, como su 

organización general, distributiva o estructural o su ocupación 
de parcela.

c) Obra nueva: Obras de edificación de nueva planta, total 
o parcial, ya sea por demolición de la totalidad o parte del edi-
ficio existente o por la ocupación del espacio no edificado.

Artículo 102. Niveles de intervención sobre los edificios 
catalogados.

1. En las mejoras (OE):

a) Nivel 1. Mantenimiento y conservación: Obras menores 
que no suponen modificación de las características originales 
y esenciales de la edificación, con la finalidad de mantener 
el edificio en condiciones adecuadas de uso y funcionamiento.

b) Nivel 2. Consolidación y restauración: Obras de carác-
ter estructural cuya finalidad es mantener el edificio o parte de 
él en las condiciones de estabilidad necesaria para su uso, sin 
modificar sus características estructurales originales, ni sus 
elementos o aspectos esenciales.

2. En las de reforma: 
a) Nivel 3. Redistribución: Obras de modificación de la or-

ganización general del edificio, referida al número y disposición 
de las unidades habitables que contiene, o a la redistribución 
interior de éstas, de forma que no supongan una modificación 
estructural básica ni aumento de la superficie construida.

b) Nivel 4. Renovación: Obras de nueva planta que susti-
tuyen parte de un edificio por razones de deterioro o falta de 
integración con la tipología y morfología del mismo, sin que 
supongan una modificación de la superficie total construida.

c) Nivel 5. Ampliación: Obras de reorganización por au-
mento de la superficie construida original, con la limitación 
de la edificabilidad establecida en el Plan. Este aumento se 
puede obtener por:

- Colmatación: Edificación de nueva planta situada en los 
espacios libres no cualificados de la parcela.

- Remonte: Adición de una planta sobre las existentes en 
crujías que no recaigan a fachada o patios principales, respe-
tando la altura máxima permitida en la calle.

3. En las de obra nueva.
a) Nivel 6. Reimplantación tipológica: Obras de nueva 

planta que mantienen las características esenciales de la edi-
ficación anterior: Organización de crujías y espacios libres; 
sistema de accesos, circulaciones y escaleras; alturas libres; 
sistema de cubiertas...

b) Nivel 7. Sustitución: Demolición de la mayor parte de la 
edificación existente, con sustitución por una construcción de 
nueva planta, con la limitación de la edificabilidad establecida 
por el Plan.

Artículo 103. Grados de protección en edificaciones 
catalogadas.

1. El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos define 
para cada parcela el nivel máximo de intervención en cada 
uno de sus cuerpos edificados y sobre los espacios libres exis-
tentes.

2. En función del nivel de protección asignado, se esta-
blece para cada parcela un grado de protección:

a) Protección integral: Se asigna a las parcelas en las que 
se autorizan obras de nivel 1 (mantenimiento y conservación), 
nivel 2 (consolidación y restauración) y nivel 6 (reimplantación 
tipológica).

b) Protección estructural: Se asigna a las parcelas en las 
que se admiten, además de las obras señaladas para protec-
ción integral, las de nivel 3 (redistribución), nivel 4 (renovación) 
y nivel 5 (ampliación).
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c) Protección ambiental: Se asigna a las parcelas en las 
que se admiten, además de las obras señaladas para protec-
ción integral o estructural, las de nivel 7 (sustitución).

Artículo 104. Grados de protección en espacios catalogados.
El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos define para 

cada uno de los espacios catalogados el nivel máximo de in-
tervención según el alcance de la obra:

a) Nivel 1. Conservación estructural: Se asigna a los espa-
cios en los que se pretende mantener las condiciones esencia-
les de urbanización, restituyendo en su caso las características 
originarias alteradas, permitiéndose la alteración justificada de 
elementos concretos de su ordenación, tratamiento, jardinería 
o mobiliario.

b) Nivel 2. Conservación de la implantación: Se asigna 
a los espacios en los que se persigue adaptar las zonas alte-
radas históricamente o que resultan incoherentes con las del 
resto del espacio, ya sea en su ordenación, tratamiento, infra-
estructura, jardinería o mobiliario.

c) Nivel 3. Recuperación ambiental: Se asigna a los es-
pacios o parte de ellos que han perdido sus características 
tradicionales, y en los que se persigue la recuperación de sus 
características históricas de ordenación, infraestructura, mobi-
liario o jardinería, en coherencia con los valores protegidos en 
el espacio libre.

Artículo 105. Documentación técnica de los proyectos de 
edificación con nivel de protección.

Además de la documentación exigida en las normas ge-
nerales, la solicitud de licencia de obras incluirá la siguiente 
documentación técnica:

a) Memoria: Descripción pormenorizada de la actuación 
en base a la información del Plan General:

- Características morfológicas, tipológicas, constructivas y 
estilísticas de la edificación y sus elementos más esenciales.

- Características de edad y estado de conservación de la 
edificación existente.

- Objeto y alcance de la intervención de acuerdo en lo es-
tablecido en las presentes Normas, justificando la oportunidad 
y conveniencia de las obras a realizar.

- Justificación de la adecuación de la obra propuesta a los 
elementos de interés y niveles de intervención definidos en la 
ficha de Catálogo, así como a su integración con el entorno.

- Evaluación pormenorizada de superficies existentes y 
propuestos, en función del grado de protección y niveles de 
intervención.

b) Planos de estado actual del edificio a escala mínima 
1:100, referidos a la totalidad de las plantas del mismo, facha-
das exteriores e interiores y secciones significativas, y docu-
mentación fotográfica del estado actual.

c) Planos de propuesta, referidos a la totalidad de las 
plantas y alzados (recogiendo las fachadas del tramo de calle 
o calles donde se ubique el edificio).

Artículo 106. Construcciones inmediatas a edificaciones 
protegidas.

1. Se consideran construcciones inmediatas a edificacio-
nes protegidas las colindantes con las protegidas de grado in-
tegral o estructural.

2. Las construcciones inmediatas a edificaciones protegi-
das que puedan afectar a la relación de los edificios protegi-
dos con su entorno o modificar las perspectivas tradicionales 
tendrán que adecuar su ordenación a las edificaciones pro-
tegidas, especialmente en cuanto a alturas, disposición volu-
métrica y de medianeras, tratamiento de cubiertas y relación 
compositiva de sus elementos de fachada.

En estos casos, para la solicitud de licencia, deberán pre-
sentarse planos conjuntos con la totalidad de los edificios pro-
tegidos colindantes, de forma que se justifique la actuación.

CAPÍTULO 3

Normas particulares de la zona de edificación tradicional

Artículo 107. Delimitación.
Corresponde esta zona con el área representada en el 

plano de ordenación completa O4, caracterizada por ser las 
edificaciones de la trama urbana tradicional, entre mediane-
ras, con ocupación completa del frente de la parcela y ado-
sada directamente a las edificaciones colindantes.

Artículo 108. Parcela mínima edificable.
- Parcela mínima edificable: 70 m2 o parcela catastral.
- Agregación de parcelas: Se permite la agregación de 

parcelas cuando la fachada resultante no supere los 12 m 
de longitud, excepto para usos dotacionales públicos donde no 
existe límite.

- Segregación de parcelas: Cuando las parcelas resultan-
tes tengan una superficie mínima de 70 m2 y un frente mínimo 
de parcela de 6 m apoyado en vía pública.

Artículo 109. Condiciones de implantación. Alineación de 
la edificación.

Las edificaciones estarán alineadas a vial. Excepcional-
mente se permitirá un retranqueo de 3 m; cuando existan edi-
ficaciones colindantes el retranqueo será el de estas.

Artículo 110. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
1. Condiciones de ocupación: Para uso residencial, 80% 

máximo en todas sus plantas. Para otros usos permitidos, 
100% en planta baja.

2. Condiciones de edificabilidad. Techo máximo (OE).
- Uso residencial: 1,60 m2t/m2s.
- Otros usos: 1,80 m2t/m2s.

Artículo 111. Altura máxima edificable.
- Número máximo de plantas: 2 plantas (baja+1).
- Altura máxima edificable: 7 metros.

Artículo 112. Condiciones de imagen urbana.
- Salientes no ocupables: El vuelo máximo será de 0,40 m, 

en planta alta. 
- Salientes ocupables: El vuelo máximo será de 0,40 m. 

No se permiten los cerrados ni aquellos salientes abiertos que 
tengan elementos opacos en el frente o laterales.

- Condiciones de composición y materiales de fachada: 
Se ajustará a las determinaciones especificadas en el artícu-
lo 86 de las presentes normas con las limitaciones siguientes:

1. Se obliga al enfoscado de los paramentos de fachada y 
pintado de color blanco.

2. Se podrán usar otros materiales y colores siempre que 
no desentonen con el entorno en los pequeños detalles deco-
rativos (recercados, cornisas y zócalos).

3. En cubiertas se prohíbe el uso de placas de fibroce-
mento, chapas metálicas, plásticas y pizarras como material 
de cobertura. Se recomienda el uso de teja cerámica, siendo 
obligatoria en aquellas cubiertas que sean visibles desde el 
viario público.

4. Carpintería exterior: Se recomiendan las carpinterías 
de madera; para otros materiales, se prohíbe el color oro, y en 
concreto para el aluminio, el anodizado en su color.

5. Cerrajería exterior: Se prohíben los materiales de alu-
minio o sintéticos. En uso residencial se prohíben los cierres 
de seguridad en cualquier planta salvo que se sitúen tras la 
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carpintería del hueco. Se prohíben los cierres enrollables en 
cocheras.

6. Anuncios comerciales. Se limita la altura a 60 cm, para 
los situados en antepechos de huecos, barandillas o pretiles. 
No podrán ocupar ni envolver huecos de fachada, ni se situa-
rán por encima de la coronación de fachada. Se prohíben las 
vallas publicitarias.

Los huecos en planta baja serán correspondientes con 
los de planta alta y de su misma dimensión excepto en el ac-
ceso a la vivienda donde se permite un ancho máximo de 1,50 
metros. Los huecos serán verticales, quedando prohibidos los 
que no sobrepasen la proporción 1/1,2, excepto en locales co-
merciales de planta baja.

Artículo 113. Regulación de usos (OE).
1. Uso característico: Residencial.
2. Uso complementario: Aparcamiento.
3. Usos compatibles: Dotacional y terciario. 
4. Usos alternativos: Taller artesanal y almacén, sólo en 

planta baja.

CAPÍTULO 4

Normas particulares de la zona de edificación aislada tipo I

Artículo 114. Definición y delimitación.
Corresponde esta zona con el área representada en el 

plano de ordenación completa O4, situada en la salida a la 
carretera de Pozoblanco, en su margen derecho, que conviene 
distinguir con unas ordenanzas específicas, evitando rupturas 
formales bruscas entre la zona del casco y las zonas periféricas.

Artículo 115. Parcela mínima edificable.
- Parcela mínima edificable: 450 m2.
- Frente mínimo de parcela: 15 m.
- Agregación de parcelas y segregación de parcelas: Se 

permiten siempre y cuando las parcelas resultantes cumplan 
los mínimos establecidos y estén apoyadas en la vía pública.

Artículo 116. Condiciones de implantación. Alineación de 
la edificación.

Las edificaciones estarán, como mínimo, a 5 metros del 
límite del vial y a 3 m de linderos privados. 

Artículo 117. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
1. Condiciones de ocupación: 50% ocupación máxima en 

todas sus plantas.
2. Condiciones de edificabilidad. Techo máximo (OE): 0,5 

m2t/m2s.
3. Fondo máximo edificable: 30 m.

Artículo 118. Altura máxima edificable.
- Número máximo de plantas: 2 plantas (baja+1).
- Altura máxima edificable: 6,5 metros medidos en el 

punto más desfavorable.

Artículo 119. Condiciones de imagen urbana.
- Salientes no ocupables: El vuelo máximo será de 0,40 m, 

en planta alta. 
- Salientes ocupables: El vuelo máximo será de 0,40 m. 

No se permiten los cerrados en dos o más de sus lados.
- Condiciones de composición y materiales de fachada:

1. Se obliga al enfoscado de los paramentos de fachada y 
pintado de color blanco.

2. Se podrán usar otros materiales y colores siempre que 
no desentonen con el entorno en los pequeños detalles deco-
rativos (recercados, cornisas y zócalos).

3. En cubiertas se prohíbe el uso de placas de fibroce-
mento, chapas metálicas, plásticas y pizarras como material 

de cobertura. Se recomienda el uso de teja cerámica, siendo 
obligatoria en aquellas cubiertas que sean visibles desde el 
viario público.

4. Carpintería exterior: Se recomiendan las carpinterías 
de madera; para otros materiales, se prohíbe el color oro, y en 
concreto para el aluminio, el anodizado en su color.

5. Cerrajería exterior: Se prohíben los materiales de alumi-
nio o sintéticos. Se prohíben los cierres de seguridad en cual-
quier planta, salvo que se sitúen tras la carpintería del hueco. 
Se prohíben los cierres enrollables en cocheras.

6. Anuncios comerciales. Se limita la altura a 60 cm para 
los situados en antepechos de huecos, barandillas o pretiles. 
No podrán ocupar ni envolver huecos de fachada, ni se situa-
rán por encima de la coronación de fachada. Se prohíben las 
vallas publicitarias.

7. Cerramientos de parcela:

- Vallas alineadas a vial: La altura máxima de la parte só-
lida y opaca del cerramiento será de 1,20 metros de altura, 
pudiendo elevarse hasta 2,10 metros con cerramiento ligero.

- Vallas medianeras: En las lindes medianeras la diferen-
cia de cotas de rasante no podrá ser superior a 1,50 metros. 
Podrá instalarse valla de 2,10 metros de altura máxima, me-
dida desde las cota superior de los terrenos colindantes.

Los huecos en planta baja serán correspondientes con 
los de planta alta y de su misma dimensión excepto en el ac-
ceso a la vivienda donde se permite un ancho máximo de 1,50 
metros. Los huecos serán verticales, quedando prohibidos los 
que no sobrepasen la proporción 1/1,2.

Artículo 120. Regulación de usos (OE).
1. Uso característico: Residencial.
2. Uso complementario: Aparcamientos.
3. Usos compatibles: Dotacional y terciario.

CAPÍTULO 5

Normas particulares de la zona de edificación aislada tipo II

Artículo 121. Definición y delimitación.
Corresponde esta zona con el área representada en el 

plano de ordenación completa O4, consistentes en implanta-
ciones de viviendas aisladas.

Artículo 122. Parcela mínima edificable.
1. Parcela mínima edificable: 800 m2 o la existente.
2. Frente mínimo de parcela: 15 m.
3. Agregación de parcelas y segregación de parcelas: Se 

permiten siempre y cuando las parcelas resultantes cumplan 
los mínimos establecidos y estén apoyadas en la vía pública.

Artículo 123. Condiciones de implantación. Alineación de 
la edificación.

Las edificaciones estarán, como mínimo, a 6 metros del 
límite del vial, y a 3 m de linderos privados. 

Artículo 124. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
1. Condiciones de ocupación: 30% ocupación máxima.
2. Condiciones de edificabilidad. Techo máximo (OE): 

0,30 m2t/m2s, con un límite de 250 m2 construidos (250 m2t) 
por parcela.

Artículo 125. Altura máxima edificable
1. Número máximo de plantas: Una planta.
2. Altura máxima edificable: 4,5 metros. En el caso que 

las condiciones topográficas generen la aparición de una se-
gunda planta en alguno de los frentes de la vivienda, la altura 
máxima en este será de 6,5 metros.

3. La superficie de esta segunda planta no podrá superar 
el 30% de la superficie total construida.
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Artículo 126. Condiciones de imagen urbana.
- Salientes no ocupables: El vuelo máximo será de 0,4 m, 

en planta alta. 
- Salientes ocupables: El vuelo máximo será de 0,40 m. 

No se permiten los cerrados en dos o más de sus lados.
- Condiciones de composición y materiales de fachada:

1. Se obliga al enfoscado de los paramentos de fachada y 
se recomienda el pintado de color blanco.

2. Se podrán usar otros materiales y colores siempre que 
no desentonen con el entorno en los pequeños detalles deco-
rativos (recercados, cornisas y zócalos).

3. En cubiertas se prohíbe el uso de placas de fibroce-
mento, chapas metálicas, plásticas y pizarras como material 
de cobertura. Se recomienda el uso de teja cerámica.

4. Carpintería exterior: Se recomiendan las carpinterías 
de madera; para otros materiales los acabados autorizados 
son blanco, madera y aluminio o acero.

5. Cerrajería exterior: Se prohíben los materiales de alumi-
nio o sintéticos. Se prohíben los cierres de seguridad en cual-
quier planta salvo que se sitúen tras la carpintería del hueco. 
Se prohíben los cierres enrollables en cocheras.

6. Anuncios comerciales. Se limita la altura a 60 cm, para 
los situados en antepechos de huecos, barandillas o pretiles. 
No podrán ocupar ni envolver huecos de fachada, ni se situa-
rán por encima de la coronación de fachada. Se prohíben las 
vallas publicitarias.

7. Cerramientos de parcela:

- Vallas alineadas a vial: Altura máxima 1,20 metros con 
elementos sólidos y opacos, y hasta una altura máxima de 2,1 
metros de cerramiento ligero y transparente.

- Vallas medianeras: En las lindes medianeras la diferen-
cia de cotas de rasante no podrá ser superior a 1,50 metros. 
Podrá instalarse valla de 2,10 metros de altura máxima, me-
dida desde las cota superior de los terrenos colindantes.

Artículo 127. Regulación de usos (OE).
1. Uso característico: Residencial.
2. Uso complementario: Aparcamientos.
3. Usos compatibles: Terciario.

CAPÍTULO 6

Normas particulares de la zona de vivienda con jardín 
delantero

Artículo 128. Definición y delimitación.
Corresponde esta zona con el área representada en el 

plano de ordenación completa O.4, formada por una banda 
de parcelas en la salida a la carretera de Pozoblanco en su 
margen izquierdo. Se caracterizan por ser viviendas entre me-
dianeras con jardín delantero.

Artículo 129. Parcela mínima edificable.
1. Parcela mínima edificable: 120 m2 o catastral.
2. Frente mínimo de parcela: 8 m.
3. Agregación de parcelas y segregación de parcelas: Se 

permiten siempre y cuando las parcelas resultantes cumplan 
los mínimos establecidos y estén apoyadas en la vía pública. 
En el caso de agregación de parcelas, se permite un frente 
máximo de 16 metros.

Artículo 130. Condiciones de implantación. Alineación de 
la edificación.

Separación de la edificación a vial Carretera de Pozo-
blanco, 3 metros; alineada a vial en el resto de calles.

Artículo 131. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
1. Condiciones de ocupación: 70% ocupación máxima.
2. Condiciones de edificabilidad. Techo máximo (OE): 

1,4 m2t/m2s.

Artículo 132. Altura máxima edificable.
1. Número máximo de plantas: 2 plantas.
2. Altura máxima edificable: 7 metros. 

Artículo 133. Condiciones de imagen urbana.
- Salientes no ocupables: El vuelo máximo será de 0,40 m, 

en planta alta. Se prohíben los situados por encima de la al-
tura reguladora.

- Salientes ocupables: El vuelo máximo será de 0,40 m. 
No se permiten los cerrados en dos o más de sus lados.

- Condiciones de composición y materiales de fachada:

1. Se obliga al enfoscado de los paramentos de fachada y 
pintado de color blanco.

2. Se podrán usar otros materiales y colores siempre que 
no desentonen con el entorno en los pequeños detalles deco-
rativos (recercados, cornisas y zócalos).

3. En cubiertas, será inclinada y se obliga al uso de teja 
curva.

4. Carpintería exterior: Se recomiendan las carpinterías 
de madera; para otros materiales, se prohíbe el color oro, y en 
concreto para el aluminio, el anodizado en su color.

5. Cerrajería exterior: Se prohíben los materiales de alumi-
nio o sintéticos. Se prohíben los cierres de seguridad en cual-
quier planta salvo que se sitúen tras la carpintería del hueco. 
Se prohíben los cierres enrollables en cocheras.

6. Anuncios comerciales. Se limita la altura a 60 cm, para 
los situados en antepechos de huecos, barandillas o pretiles. 
No podrán ocupar ni envolver huecos de fachada, ni se situa-
rán por encima de la coronación de fachada. Se prohíben las 
vallas publicitarias.

7. Cerramientos de parcela:
- Vallas alineadas a vial: Altura máxima 0,80 metros, con 

elementos sólidos y opacos, y hasta una altura máxima de 2,1 
metros de cerramiento ligero y transparente.

Los huecos en planta baja serán correspondientes con 
los de planta alta y de su misma dimensión excepto en el ac-
ceso a la vivienda donde se permite un ancho máximo de 1,50 
metros. Los huecos serán verticales, quedando prohibidos los 
que no sobrepasen la proporción 1/1,2.

Artículo 134. Regulación de usos (OE).
1. Uso característico: Residencial.
2. Uso complementario: Aparcamientos.
3. Usos compatibles: Dotacional y terciario.

CAPÍTULO 7

Normas particulares de la zona industrial tipo I

Artículo 135. Definición y delimitación.
Corresponde esta zona con el área representada en el 

plano de ordenación completa O.4, situada en el casco de 
Villaharta.

Artículo 136. Parcela mínima edificable.
1. Parcela mínima edificable: 250 m2 y frente mínimo de 

9 metros.
2. Segregación de parcelas: Se permiten siempre y 

cuando las parcelas resultantes tengan una superficie mínima 
de 250 m2, con un frente mínimo de fachada de 9 metros. 
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Artículo 137. Condiciones de implantación. Alineación de 
la edificación.

Alineación a vial.

Artículo 138. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
1. Condiciones de ocupación: 70% ocupación máxima.
2. Condiciones de edificabilidad. Techo máximo (OE): 

0,87 m2t/m2s.

Artículo 139. Altura máxima edificable.
1. Número máximo de plantas: Una planta.
2. Altura máxima edificable: 7 metros.
3. Entreplanta. Se permite una entreplanta de altura mí-

nima de 2,40 metros, con una ocupación máxima del 25% de 
la construcción.

Artículo 140. Condiciones de imagen urbana.
- Salientes no ocupables: El vuelo máximo será de 0,40 m, 

en planta alta. 
- Salientes ocupables: El vuelo máximo será de 0,40 m. 

No se permiten los cerrados en dos o más de sus lados.
- Condiciones de composición y materiales de fachada: 

Se cuidará el diseño y materiales empleados, el tratamiento 
de su volumen y fachada, incluyendo la jardinería de los espa-
cios libres circundantes.

Artículo 141. Regulación de usos (OE).
1. Uso característico: Industrial.
2. Uso complementario: Aparcamientos.
3. Usos compatibles: Dotacional y terciario.

CAPÍTULO 8

Normas particulares de la zona industrial tipo II

Artículo 142. Definición y delimitación.
Se desarrolla en el margen derecho de la carretera CO-420.

Artículo 143. Parcela mínima edificable.
1. Parcela mínima edificable: 400 m2.
2. Frente mínimo: 12 m.
3. Agregación y segregación de parcelas: Se permite 

siempre y cuando las parcelas resultantes cumplan los requisi-
tos establecidos en este capítulo. 

Artículo 144. Condiciones de implantación. Alineación de 
la edificación.

La línea de fachada se situará a 5 metros de la alineación 
a vial y a 25 metros de la carretera. En caso de edificación 
aislada la separación a linderos privados será de 3 metros.

Artículo 145. Condiciones de ocupación y edificabilidad.
1. Condiciones de ocupación: Se podrá ocupar el 100% 

de la parcela tras el retranqueo de planta baja.
2. Condiciones de edificabilidad. Techo máximo (OE): 

1,5 m2t/m2s, parcela neta tras retranqueo.

Artículo 146. Altura máxima edificable.
2 plantas y 10 m de altura.

Artículo 147. Condiciones de imagen urbana.
- Salientes no ocupables: El vuelo máximo será de 0,40 m, 

en planta alta. 
- Salientes ocupables: El vuelo máximo será de 0,40 m. 

No se permiten los cerrados en dos o más de sus lados.
- Condiciones de composición y materiales de fachada: 

Se cuidará el diseño y materiales empleados, el tratamiento 

de su volumen y fachada, incluyendo la jardinería de los espa-
cios libres circundantes.

Artículo 148. Regulación de usos (OE).
1. Uso característico: Industrial.
2. Uso complementario: Aparcamientos.
3. Usos compatibles: Dotacional y terciario.
4. Usos alternativos: Almacenaje.

TÍTULO VIII

NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO URBANO
NO CONSOLIDADO

CAPÍTULO 1

Condiciones generales

Artículo 149. Desarrollo y ejecución del suelo urbano no 
consolidado.

1. El suelo urbano no consolidado se desarrolla en los ám-
bitos de ordenación que se identifican y delimitan en el plano 
de ordenación completa O4, con los objetivos, criterios de or-
denación y determinaciones de gestión que se recogen en las 
fichas de planeamiento y gestión anexas a estas Normas.

2. El desarrollo y ejecución del suelo urbano no consoli-
dado se realizará:

a) En las áreas de reforma interior establecidas por el 
Plan para los que se establece la ordenación detallada: En fun-
ción de la iniciativa pública o privada definida en sus corres-
pondientes fichas de planeamiento y gestión, conforme a las 
unidades de ejecución delimitadas por el Plan, a través de los 
oportunos proyectos de urbanización.

Artículo 150. Unidades de ejecución y sistemas de actuación.
1. Salvo determinación expresa del instrumento de pla-

neamiento, se entenderá que la delimitación por el Plan de los 
Sectores o de las Áreas de Reforma Interior comporta la de 
unidades de ejecución coincidentes con las mismas, si bien 
podrán delimitarse otras unidades de ejecución de conformi-
dad con la normativa urbanística vigente.

2. Los sectores y áreas de reforma interior se ejecutarán 
por el sistema de actuación determinado al momento de deli-
mitación de la unidad de ejecución, conforme a la iniciativa pú-
blica o privada definida en la ficha de planeamiento y gestión, 
sin perjuicio de las facultades de la Administración en caso de 
incumplimiento de plazos (121.1).

Artículo 151. Plazos temporales para la ejecución de la 
ordenación urbanística.

1. En suelo urbano no consolidado incluido en sectores 
y áreas de reforma interior con ordenación detallada, el plazo 
para el desarrollo de la urbanización y la edificación será el 
establecido en las correspondientes fichas de planeamiento y 
gestión.

2. En suelo urbano no consolidado incluido en sectores y 
áreas de reforma interior sujetos a planeamiento de desarro-
llo, el plazo para el desarrollo de la ordenación detallada será 
el establecido en las correspondientes fichas de planeamiento 
y gestión.

(121.1) LOUA, art. 110

CAPÍTULO 2

Áreas de reparto en suelo urbano no consolidado

Artículo 152. Áreas de reparto en suelo urbano no conso-
lidado. Aprovechamiento medio.
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1. El Plan delimita para la totalidad del suelo urbano no 
consolidado áreas de reparto de cargas y beneficios, y asigna 
a cada una de ellas el correspondiente aprovechamiento me-
dio expresado en m2 de techo del uso y tipología caracterís-
tico por m2 de suelo, así como los factores de ponderación 
del resto de usos y tipologías en relación con aquel.

2. En las áreas de reforma interior para los que el Plan 
establece la ordenación detallada, se delimitan las siguientes 
áreas de reparto: 

Denominación Delimitación Tipología
característica

Aprovechamiento
medio

SUNC/ARI/1/01 2.122,63 m2 Residencial 1,2333 m2t/m2s
SUNC/ARI/2/02 3.755 m2 Residencial 1,0599 m2t/m2s 
SUNC/ARI/3/03 2.269,82 m2 Residencial 1,2502 m2t/m2s 
SUNC/ARI/4/04 6.404,50 m2 Residencial 1,14 m2t/m2s
SUNC/ARI/5/05 1.484,37 m2 Residencial 0,99 m2t/m2s

 En estas áreas, se asigna como coeficiente de ponde-
ración de usos y tipologías la unidad (1,00). Este coeficiente 
podrá ser concretado por el planeamiento de desarrollo para 
cada una de las zonas que resulten de la ordenación detallada, 
así como las que reflejen las distintas situaciones y caracterís-
ticas urbanísticas dentro del ámbito.

TÍTULO IX

NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO URBANIZABLE

CAPÍTULO 1

Condiciones generales

Artículo 153. Definición y delimitación (OE).
1. El Plan clasifica los siguientes sectores de suelo urba-

nizable: 

Uso global Identificación sector Denominación 
sector Superficie sector

Industrial Camino de la Mimbre SUT/SI/1/06 38.028,72 m2

Residencial Solana del Peñón SUT/SR/1/07 102.284 m2

Área de reparto Identificación sector Denominación 
sector Coeficiente global

AR 06 Camino de la Mimbre SUT/SI/1/06 1
AR 07 Solana del Peñón SUT/SR/1/07 1

 Artículo 154. Desarrollo del suelo urbanizable.
1. El suelo urbanizable sectorizado se desarrollará me-

diante los correspondientes Planes Parciales.

Artículo 155. Determinaciones del Plan en suelo urbanizable. 
1. Las determinaciones de carácter estructural de estas 

Normas, de sus fichas de planeamiento y gestión y de los pla-
nos de ordenación estructural son las siguientes (OE):

a) La asignación del índice de edificabilidad bruta para el 
sector.

b) La asignación de usos globales.
c) En su caso, la densidad máxima admisible de viviendas 

para el sector.
d) Porcentaje mínimo de edificabilidad con destino a vi-

viendas con algún tipo de protección pública (126.1).
e) Áreas de reparto y aprovechamiento medio correspon-

diente.

2. Las determinaciones de carácter pormenorizado de es-
tas Normas, de sus fichas de planeamiento y gestión y de los 
planos de ordenación completa son las siguientes:

a) Objetivos, criterios y directrices de ordenación interior 
para el sector con relación al sistema viario, sistema de espa-
cios libres y a la zonificación residencial:

3. El carácter vinculante u orientativo del trazado viario, 
con sus continuidades con las vías existentes en suelo urbano: 
se mantendrá obligatoriamente, pudiendo ajustarse por razo-
nes justificadas derivadas de la topografía del terreno u otros 
parámetros.

4. La situación propuesta, en su caso, del sistema de es-
pacios libres y dotaciones públicas.

5. La coherencia de las normas particulares de edifica-
ción contenidas en los Planes Parciales respetaran con las 
condiciones generales de edificación y uso contenidas en los 
Títulos V y VI de estas Normas.

b) Las previsiones de programación y gestión para orde-
nación pormenorizada de cada sector, indicando con carácter 
vinculante.

6. Los plazos para la ejecución de la ordenación porme-
norizada, que presupone la aprobación definitiva del Plan Par-
cial correspondiente.

7. La iniciativa prevista para la formulación del planea-
miento, que sólo podrán ser realizada por los agentes públicos 
o privados legitimados para ello por la legislación urbanística.

8. El sistema de actuación establecido para la unidad de 
ejecución.

(126.1) LOUA, art. 10.1.A (modif. Ley 13/2005, art. 23 uno)

CAPÍTULO 2

Áreas de reparto en suelo urbanizable

Artículo 156. Áreas de reparto y aprovechamientos me-
dios (OE).

1. El Plan delimita dos áreas de reparto en suelo urba-
nizable. A los efectos de determinación de aprovechamientos 
medios, se establece para cada sector un coeficiente global 
de ponderación, obtenido a partir de los coeficientes de uso, 
tipología y localización del mismo.

2. La relación de áreas de reparto, sectores incluidos en 
ellas y coeficientes globales de ponderación es la siguiente: 

 3. Los aprovechamientos medios correspondientes 
en cada área de reparto, expresados en unidades del uso y 
tipología característicos, y calculados conforme a lo dispuesto 
en la legislación urbanística (127.1) son los siguientes: 

Área de reparto Uso global característico Aprovechamiento
medio (ua) 

AR 06 Industrial 0,30 
AR 07 Residencial 0,15

 4. Las fichas de planeamiento y gestión recogen, para 
cada sector, su coeficiente global de ponderación, el aprove-
chamiento real (en u.a.), el aprovechamiento medio del área 
de reparto y los excesos o defectos de aprovechamiento, en 
su caso. La adscripción concreta de los sistemas generales a 
cada sector será determinada por el Ayuntamiento a lo largo 
de la gestión del Plan.

(127.1) 
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TÍTULO X

NORMATIVA ESPECÍFICA EN SUELO NO URBANIZABLE

CAPÍTULO 1

Condiciones generales

Artículo 157. Ámbito.
El presente título será de aplicación al suelo clasificado 

como no urbanizable, delimitado en los planos de ordenación 
estructural O1 y ordenación completa O3, al que se asigna 
este régimen en aplicación de los criterios establecidos por la 
legislación vigente (128.1).

Artículo 158. Categorías.
1. De acuerdo con los criterios de la legislación urbanís-

tica, el Plan distingue las categorías de suelo no urbanizable 
que se relacionan en el presente artículo, a los efectos de de-
terminar el régimen urbanístico de aplicación. Su delimitación 
se recoge en el plano de ordenación completa O3.

2. Suelo no urbanizable de especial protección por legisla-
ción específica (OE): 

a) SNUEP de vías pecuarias.
b) SNUEP de cauces, riberas y márgenes. 
c) SNUEP de infraestructuras territoriales.

3. Suelo no urbanizable de especial protección por la pla-
nificación territorial o urbanística (OE): 

a) SNUEP paisajística: Cerro de la Solana.
b) SNUEP Formaciones densas arboladas.
c) SNUEP de recursos culturales.

4. Suelo no urbanizable de carácter natural o rural: 

a) SNU de carácter natural: Serrana del Carril.
b) SNU de carácter natural: Sierra de Villaharta.
c) SNU de carácter rural: Ruedo de Villaharta.

5. Sistemas generales territoriales (OE). 
Se identifican tres tipos de sistemas generales:

a) Sistema de comunicaciones, infraestructuras, trans-
portes y servicios:

- SG-TI Centro de gestión de RSU. 
- SG-TI Depósito de agua.
b) Sistema de espacios libres:
- SG-El Paraje Cañada del Carril
c) Sistema general de equipamientos.
- SG-EQ Campo de fútbol.
- SG-EQ Cementerio.

Artículo 159. Normativa complementaria.
Serán de aplicación al suelo no urbanizable, con carácter 

complementario, las determinaciones del Plan Especial de Pro-
tección del Medio Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Prote-
gidos de la Provincia de Córdoba (Plan Especial de Protección 
del Medio Físico de la Provincia de Córdoba), y de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal y Complementarias 
en Suelo No Urbanizable de la Provincia de Córdoba.

Artículo 160. Actuaciones de interés público en terrenos 
con el régimen de suelo no urbanizable.

1. Son actuaciones de interés público en suelo no urba-
nizable las actividades de intervención singular, de promoción 
pública o privada, con incidencia en la ordenación urbanística, 
en las que concurran los requisitos establecidos en la legisla-
ción urbanística (131.1):

- Utilidad pública o interés social.
- Procedencia o necesidad de implantación en suelos que 

tengan este régimen jurídico.
- Compatibilidad con el régimen de la categoría de suelo.
- No inducción a la formación de nuevos asentamientos. 

2. Las Actuaciones de Interés Público requieren la aproba-
ción del Plan Especial o Proyecto de Actuación pertinente de 
acuerdo con lo previsto en la legislación urbanística (131.2).
Su admisión a trámite se realizará en base a la concurrencia 
de los requisitos exigibles (131.3), considerada en base a los 
criterios establecidos en el presente artículo.

3. Se considerará que concurre el requisito de utilidad pú-
blica o interés social cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos u otros de naturaleza análoga: 

a) La utilidad pública o el interés social vienen determina-
dos por la normativa sectorial.

b) Se trata de un equipamiento necesario para el municipio.
c) La actividad puede considerarse de carácter estratégico. 
d) Se generan efectos positivos relevantes y duraderos so-

bre la economía local.
e) Se mejoran las condiciones de vida o empleo en grupos 

desfavorecidos de la población o personas con discapacidad. 

4. Se considerará que concurre el requisito de necesidad 
o procedencia de implantación en suelo no urbanizable en 
base a los siguientes criterios:

a) Se estimará que concurre la necesidad de implantación 
en suelo no urbanizable en los siguientes casos:

- Venga determinada por la propia naturaleza o carácter de 
la actividad, que ligue el uso a emplazamientos concretos en 
esta clase de suelo (actividades extractivas, infraestructuras, 
clubes deportivos de actividades al aire libre, etc.).

- Ausencia de suelo urbano clasificado y apto para el uso 
previsto. Se deberá justificar el estado o previsión y plazos de 
desarrollo del suelo urbanizable destinado al uso pretendido 
en el municipio, en su caso.

- Carácter nocivo, insalubre, molesto o peligroso de la ac-
tuación, que la haga incompatible con el suelo urbano.

- Necesidad de gran superficie de terreno para la implan-
tación de la actividad, ya sea edificada o no edificada (zonas 
de almacenaje, acopio, aparcamiento de maquinaria, secado 
al aire libre, etc.).

b) Se estimará que no procede la implantación de un uso 
en una determinada ubicación del suelo no urbanizable en los 
casos siguientes u otros de naturaleza análoga:

- El emplazamiento sea inmediato a suelos clasificados 
como urbanizables, aunque no se hayan desarrollado.

- La implantación en el emplazamiento pueda afectar ne-
gativamente el desarrollo urbanístico del Plan.

- La actuación no se ajusta al modelo de ordenación terri-
torial establecido por el Plan.

- Pueden producirse afecciones negativas al manteni-
miento de la calidad y funcionalidad de las infraestructuras y 
los servicios públicos. 

- Pueden producirse afecciones graves sobre la calidad de 
vida de la población, ya sea debido a la generación de ruidos, 
vibraciones, contaminación del aire, suelo o agua; por generar 
impactos ambientales severos sobre el medio abiótico, biótico 
o paisajístico; o porque la actuación sea claramente suscepti-
ble de padecer o intensificar riesgos naturales (geotécnicos, 
inundaciones, incendios).

5. Se considerará que concurre el requisito de posibilidad 
de inducción de nuevos asentamientos en base a lo estable-
cido en el artículo 135 de las presentes Normas.
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6. Se considerará la compatibilidad con el régimen urba-
nístico cuando se cumplan las normas que le sean de aplica-
ción, así como las normas de aplicación directa de la legisla-
ción vigente (131.4).

Artículo 161. Régimen urbanístico.
1. Suelo no urbanizable no adscrito a ninguna categoría 

de especial protección: Son autorizables los actos precisos 
para la explotación agrícola, ganadera, forestal, cinegética o 
análoga de los terrenos, así como las edificaciones e insta-
laciones y actuaciones de interés público determinadas en la 
legislación urbanística (132.1).

2. Suelo no urbanizable de especial protección (OE): Sólo 
podrán llevarse a cabo segregaciones, obras y construcciones 
o edificaciones e instalaciones previstas y permitidas por el 
presente Plan General o Plan Especial, que sean compatibles 
con el régimen de protección a que esté sometido.

3. Suelo no urbanizable en el que deban implantarse 
infraestructuras y servicios, dotaciones o equipamientos pú-
blicos: Sólo se podrán llevar a cabo construcciones, obras o 
instalaciones de naturaleza provisional contempladas en la le-
gislación urbanística (132.2).

Artículo 162. Garantía y prestación compensatoria.
1. Para materializar los actos de obras o instalaciones no 

vinculados a la explotación agrícola, pecuaria, forestal o aná-
loga, el propietario deberá asegurar la prestación de garantía 
en los términos previstos en la legislación urbanística (133.1).

2. De igual manera, en los supuestos previstos en esta 
legislación (133.2), el promotor de la actuación deberá pagar 
la prestación compensatoria en ella establecida, con objeto 
de gravar las obras o instalaciones no vinculadas a la explo-
tación.

Artículo 163. Régimen de parcelaciones, divisiones o 
segregaciones (OE).

1. Quedan prohibidas en suelo no urbanizable las segre-
gaciones o divisiones de terrenos que constituyan parcelacio-
nes urbanísticas conforme a lo establecido en la legislación 
vigente (134.1).

2. Requerirán de licencia municipal de segregación aque-
llas segregaciones o divisiones que, estando expresamente 
permitidas por la presente normativa, tengan por finalidad la 
implantación de usos urbanísticos.

Dicha licencia municipal requerirá la aprobación previa o 
simultánea del oportuno Proyecto de Actuación o Plan Espe-
cial que legitime el uso urbanístico del terreno o finca.

3. Se expedirá declaración municipal de innecesariedad 
para las segregaciones o divisiones de naturaleza rústica que 
no tengan finalidad urbanística.

4. Son indivisibles los terrenos y fincas que reúnen las 
condiciones dimensionales y de afectación establecidas a es-
tos efectos por la legislación urbanística (134.2).

Artículo 164. Formación de nuevos asentamientos (OE).
1. Conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística 

(135.1), se considera que inducen a la formación de nuevos 
asentamientos los actos de segregaciones, obras o insta-
laciones que por sí mismos o por su situación respecto de 
asentamientos residenciales o de otro tipo de usos de carác-
ter urbanístico, sean susceptibles de generar demandas de 
infraestructuras o servicios colectivos, impropios de la natura-
leza de esta clase de suelo.

2. Se considera que existe riesgo objetivo de formación 
de nuevos asentamientos cuando se incumplan las normas 
de implantación (generales y particulares) contenidas en este 
Título y, en todo caso, cuando las edificaciones o instalacio-
nes pretendan ubicarse a menos de 250 metros de núcleo 
urbano.

3. Además de la exigencia del cumplimiento de las citadas 
normas de implantación, se adoptarán las siguientes medidas 
para impedir la formación de nuevos asentamientos:

a) Se extremará la vigilancia sobre la apertura, mejora o 
reparación de caminos no integrados en proyectos de explo-
tación o transformación agraria o minera autorizados por la 
Administración.

b) Se instará a los Notarios y Registradores de la Propie-
dad a no inscribir parcelas resultantes de segregaciones de 
fincas, cuya superficie sea inferior a la unidad mínima de cul-
tivo, salvo que previamente se aporte la correspondiente licen-
cia urbanística aprobatoria de la actuación.

c) Se extremará la vigilancia para evitar que por parte de 
las compañías suministradoras de servicios se efectúen con-
tratos para edificios, construcciones o instalaciones que carez-
can de la preceptiva licencia municipal.

Artículo 165. Usos y tipos de edificaciones e instalaciones.
1. A efectos de este título, los usos en el suelo no urbani-

zable pueden ser:

a) Usos permitidos: Son aquellos que, previa licencia mu-
nicipal y sin necesidad de plan especial o proyecto de actua-
ción, pueden implantarse en este tipo suelo por ser necesarios 
para el funcionamiento de la explotación agraria.

b) Usos autorizables: Actuaciones de Interés Público cuya 
implantación es compatible con el régimen de la correspon-
diente categoría de suelo.

c) Usos prohibidos: Son aquellos cuya implantación está 
expresamente prohibida.

2. El Plan distingue once tipos de edificaciones e instala-
ciones en suelo no urbanizable, para cada uno de los cuales 
establece determinaciones específicas recogidas en el Capí-
tulo 3 de este Título:

- Edificación agrícola.
- Edificación vinculada a las grandes infraestructuras.
- Instalación agropecuaria.
- Vertedero.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas.
- Establecimientos turísticos.
- Edificación pública.
- Industria.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras territoriales.

3. Cada uno de estos tipos agrupa una serie de usos 
constructivos y edificatorios que se enumeran en la ficha 
correspondiente incluida en el Capítulo 3 del presente Título.

Artículo 166. Condiciones generales de implantación.
1. Los actos de construcción, edificación e instalación que 

se realicen en terrenos sujetos al régimen propio del suelo no 
urbanizable deberán ajustarse a las siguientes condiciones: 

a) Las condiciones generales del presente Capítulo.
b) Las condiciones particulares asignadas al tipo corres-

pondiente en el Capítulo 2 del presente Título.
c) Las condiciones particulares de uso definidas a cada 

categoría de suelo no urbanizable en los Capítulos 3 a 6 del 
presente Título.

d) Las impuestas en la legislación específica o normativa 
sectorial aplicable.

2. Excepcionalmente, justificado por el tipo de edificación 
o instalación y las condiciones de la parcela, podrá eximirse de 
la aplicación de las condiciones particulares de implantación 
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o de edificación, separación a linderos y ocupación, siempre 
que quede asegurado el carácter aislado de la instalación o 
edificación y que no exista posibilidad de formación de nuevos 
asentamientos, así como afecciones graves sobre el medio 
ambiente o la salud de las personas. Esta excepcionalidad no 
será de aplicación al requisito de distancia mínima a núcleo 
de población para los usos de establecimientos turísticos e 
industria.

Artículo 167. Condiciones estéticas y paisajísticas de la 
edificación.

Las construcciones y edificaciones que se autoricen en 
suelo no urbanizable deberán observar las siguientes reglas:

a) Ser adecuadas y proporcionadas al uso que se vinculen.
b) Tener el carácter de aisladas.
- Deberán retranquearse la distancia mínima a linderos 

establecidas en las condiciones particulares asignadas al uso 
correspondiente en el Capítulo 2 de este Título, y en su de-
fecto, un mínimo de 10 m a linderos privados y de 15 m a 
linderos públicos.

c) No tener más de dos plantas, salvo prescripción ex-
presa distinta de las presentes Normas.

d) Presentar características tipológicas y estéticas ade-
cuadas a su ubicación y a su integración en el entorno, apli-
cando las condiciones siguientes:

- Se ajustarán a los invariantes (materiales, formas, pro-
porciones, huecos, colores, etc.), característicos de la arqui-
tectura rural o tradicional de la zona. 

- Todos sus paramentos exteriores y cubiertas deberán 
quedar totalmente terminados, empleando las formas, mate-
riales y colores que favorezcan en mayor medida la integra-
ción en el paisaje.

- No utilizar tipologías o soluciones estéticas propias de 
las zonas urbanas, en particular, de viviendas colectivas, na-
ves y edificios que presenten paredes medianeras vistas.

e) Evitar la limitación del campo visual y la ruptura o des-
figuración del paisaje en los lugares abiertos o en perspectiva 
de los núcleos o inmediaciones de las carreteras y caminos 
con valores paisajísticos, aplicando las siguientes medidas:

- No ubicarse en lugares sensibles por limitar el campo vi-
sual en miradores naturales, malograr perspectivas o panorá-
micas de calidad, en especial, las referentes a las inmediacio-
nes de los núcleos urbanos, elementos singulares o zonas de 
calidad paisajística. En caso de que la ubicación prevista fuera 
susceptible de producir alguno de los efectos anteriormente 
mencionados, el Proyecto de Actuación o Plan Especial deberá 
contener un análisis de la incidencia paisajística de la actua-
ción, así como las medidas para evitar la afección y lograr la 
mayor integración posible. En caso de que no fuera posible 
aminorar el impacto visual de una actuación en un lugar de 
gran fragilidad paisajística, el Ayuntamiento podrá desestimar 
la solicitud de autorización de uso.

- No generar contrastes de forma, color, textura, escala 
o dominancia espacial o rupturas de línea visual fuertes, que 
supongan una alteración grave del paisaje. 

f) Evitar la realización de movimientos de tierras impor-
tantes o la eliminación de vegetación natural, adaptándose a 
las condiciones topográficas y ambientales, mediante la apli-
cación de las siguientes medidas:

- No afectar a masas arbóreas o de matorrales.
- Minimizar la generación de taludes, resolviendo éstos 

con proporciones inferiores a 1:3 o con muros de contención 
de altura inferior a 2,5 m, realizados con técnicas que asegu-
ren su integración en el paisaje (mampostería, piedra, etc.).

- Garantizar la estabilidad de los taludes mediante la plan-
tación de vegetación. Se pondrá especial cuidado en no alterar 
mediante movimientos de tierras la fisonomía, relieve y topo-
grafía de la parcela y su entorno.

- Evitar la ubicación de edificaciones o construcciones en 
vaguadas, proximidades de ríos, arroyos o barrancos, zonas 
sensibles a riesgos naturales, etc., así como en lugares en los 
que puedan inducir o acrecentar cualquier tipo de riesgo natural 
(inundaciones, riesgos geotécnicos, incendios forestales, etc.).

Artículo 168. Condiciones para la reforma, rehabilitación 
o ampliación de las edificaciones tradicionales existentes. 

Se permitirá la reforma, rehabilitación o ampliación de las 
edificaciones tradicionales implantadas en el medio rural con-
forme a las siguientes condiciones:

a) La parcela mínima será la parcela catastral existente al 
momento de la aprobación definitiva del planeamiento general 
vigente. 

b) La edificación existente deberá poseer una antigüedad 
mínima de 50 años, debiendo justificarse mediante certificado 
municipal referido al catastro correspondiente u otro docu-
mento acreditativo. 

c) Se mantendrá la tipología y composición, los materia-
les y características constructivas, alturas y volúmenes de la 
edificación, y las características de las cubiertas, con las ne-
cesarias adecuaciones o adaptaciones a las necesidades del 
nuevo uso. 

d) La ampliación de la superficie construida sólo será po-
sible hasta ocupar el máximo del porcentaje establecido para 
cada uso o tipo de edificación contemplado en estas Normas 
sobre la parcela catastral.

Artículo 169. Cierres de finca.
1. En todos los casos la cerca de cerramiento para el de-

sarrollo normal de los usos del suelo o aquellos autorizables 
deberá realizarse bien mediante alambradas, empalizadas o 
setos, debiendo adaptarse e integrarse en el medio rural o en-
torno inmediato. 

2. Los cerramientos se situarán como mínimo a 3 metros 
desde el eje del camino al que dé la fachada.

3. Excepcionalmente y en base a las especiales caracterís-
ticas de las instalaciones o edificaciones y a su necesidad de 
protección y seguridad (cárceles, instalaciones militares, etc.), 
se podrán autorizar otros tipos de cerramientos específicos. 

Artículo 170. Vertidos.
1. Se ajustarán a lo establecido en la legislación especí-

fica sectorial. 
2. Salvo casos debidamente justificados, se exigirá la de-

puración de las aguas residuales que genere cualquier activi-
dad en suelo no urbanizable. En los casos excepcionales en 
los que el Ayuntamiento exima de la obligación de contar con 
algún sistema depurador, se deberá disponer de fosa séptica. 
Se prohíben expresamente los pozos negros o zanjas filtrantes.

3. Se garantizará la adecuada eliminación de residuos, 
prohibiéndose cualquier vertido contaminante incontrolado a 
cauces.

(128.1)  Ley 6/1998, LRSV, art. 9 (modif. Ley 10/2003, art. 1 uno) y LOUA, 
art. 46.1

(131.1) LOUA, art. 42.1 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos)
(131.2) LOUA, arts. 42.2 y 3
(131.3) LOUA, art. 42.1 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) 
(131.4) Ley 6/1998, LRSV, art. 20.1 y LOUA, art. 57
(132.1) LOUA, art. 52.1
(132.2) LOUA, art. 52.1
(133.1) LOUA, art. 52.4
(133.2) LOUA, art. 52.4
(134.1)  Ley 6/1998, LRSV, art. 20.1 y LOUA, art. 66 (modif. Ley 13/2005, 

art. 25) y art. 68
(134.2) LOUA, art. 67
(135.1) LOUA, art. 52.6.a)
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CAPÍTULO 2

Normas particulares de regulación de usos y actividades

Artículo 171. Edificación agrícola.
1. Definición: Edificaciones e instalaciones agrícolas y ga-

naderas vinculadas necesariamente a una explotación agrícola 
o ganadera, que guarden relación con la naturaleza, extensión 
y utilización de la finca. No incluye el uso de vivienda vinculada 
a fines agrarios.

2. Implantación: Además de cumplir las condiciones ge-
nerales de implantación, serán de obligado cumplimiento las 
siguientes condiciones particulares:

a) Parcela mínima: Se establecen como superficies míni-
mas de parcela las siguientes:

- Regadío: 1 hectárea.
- Secano: 3,5 hectáreas.

El Ayuntamiento, en el caso de parcelas históricas de 
menor superficie, podrá autorizar la edificación cuando quede 
garantizado su destino a explotación agrícola que guarde rela-
ción con la naturaleza y destino de la finca.

Se entenderá por «parcela histórica» aquella parcela rús-
tica resultante de procesos de segregación de fincas matrices 
que en ningún caso sean constitutivos de parcelación urbanís-
tica y que se hayan producido con anterioridad a la aprobación 
definitiva de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Villa-
harta (aprobación definitiva con suspensiones de fecha 15 de 
marzo de 1995).

Para la efectividad en la aplicación del concepto de «par-
cela histórica» deberá quedar acreditada dicha condición por 
la concurrencia de alguno de los siguientes requisitos:

- Posesión de inscripción registral de propiedad o en su 
defecto escritura pública.

- Inclusión de la parcela en la documentación del catastro 
de rústica.

- Identificación en documentos cartográficos oficiales.
- Existencia de elementos físicos que limiten los linderos 

de la parcela, de modo que pueda deducirse la condición de 
histórica.

b) Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos: 
500 m. 

En el caso de que en una finca el cortijo o asiento tuviera 
una implantación histórica en un determinado emplazamiento 
que no cumpliera la anterior condición, y que se quisiera re-
novar la edificación, el Ayuntamiento podrá autorizar la re-
implantación de la edificación, siempre que no se aumente 
el volumen de la misma, cumpla las condiciones estéticas y 
paisajísticas y no contravenga la normativa de protección sec-
torial especifica que le sea de aplicación.

c) Distancia mínima de la edificación a carreteras: Con-
forme a lo que disponga la legislación de carreteras.

3. Usos.
Explotación agrícola vinculada a la finca sobre la que se 

asienta, podrá albergar:

a) Almacén de productos agrícolas, pequeños silos o de-
pósitos de productos agrícolas, cosechas y maquinarias.

b) Pequeñas cuadras o establos, zahúrdas, porquerizas y 
gallineros, para uso o consumo doméstico de la explotación.

c) Casetas para el establecimiento de instalaciones como 
bombeo, riego, generadores, energía solar y transformadores.

4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: Una o dos plantas.

b) Separación a linderos:

- Parcela de regadío: 5 m.
- Parcela de secano: 50 m.

c) Ocupación: La edificación, o el conjunto de las mismas, 
no ocupará en planta mas de 0,5 % de la superficie de la par-
cela de regadío y del 1% en las de secano.

d) Condiciones estéticas y paisajísticas.
- La cubierta será inclinada y de teja.
- Los paramentos exteriores, en general, se enfoscarán y 

encalarán, prohibiéndose revestimientos cerámicos tipo azu-
lejo o ladrillo visto en grandes superficies, restringiéndose su 
uso a simples recercados de huecos.

- En caso de que la edificación agrícola se organice alre-
dedor de un patio, éste tendrá unas dimensiones proporciona-
das a su altura y forma sensiblemente cuadrangular.

5. Tramitación.
La edificación agrícola estará sujeta a licencia municipal.

Artículo 172. Edificación vinculada a grandes 
infraestructuras.

1. Definición: Construcciones e instalaciones vinculadas a 
la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas.

2. Implantación: Dada la especial vinculación de estas 
edificaciones a un emplazamiento determinado y concreto, no 
se establecen condiciones particulares de implantación, apli-
cándose en su caso las condiciones generales de esta Norma-
tiva, y las del Plan Especial de Protección del Medio Físico de 
la Provincia de Córdoba.

3. Usos.
a) Casetas de peones camineros, instalaciones para man-

tenimiento de carreteras, autopistas, autovías, túneles, etc.
b) Instalaciones necesarias para la conservación del do-

minio público viario (centros de mantenimiento de carreteras).
c) Puestos de socorro, áreas de descanso públicas y bás-

culas de titularidad pública.
d) Plantas asfálticas para ejecución o mantenimiento de 

carreteras.
e) Estaciones y subestaciones de la red de energía eléctrica.
f) Edificaciones vinculadas a embalses, construcción y 

mantenimiento de presas, grandes construcciones hidráulicas, 
depósitos reguladores y canalizaciones de riego.

g) Edificaciones vinculadas a oleoductos, gasoductos, de-
pósitos de combustible y refinerías de petróleo.

h) Estaciones de ferrocarril y edificaciones vinculadas a la 
red ferroviaria.

i) Aeropuertos y helipuertos.
j) Edificaciones vinculadas al sistema general de teleco-

municaciones, radio y TV.

4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: La que necesite la instalación. En caso de supe-

rar las dos plantas o 7 m de altura, deberá justificarse detalla-
damente en la solicitud de licencia tal necesidad.

b) Separación a linderos: En caso de que la legislación 
sectorial y específica de la infraestructura no lo determinara, 
la edificación principal se situará a más de 25 metros de los 
linderos de los terrenos afectados a la instalación. 

c) Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la 
edificación debiera situarse necesariamente en emplazamien-
tos de especial valor o significación paisajística o muy visibles, 
se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así 
como su grado de integración paisajística en el medio, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 167. 
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5. Tramitación.
Las obras públicas con excepcional o urgente interés 

público, se tramitarán por el procedimiento establecido en la 
legislación para las infraestructuras promovidas por la Admi-
nistración (143.1).

La ejecución y mantenimiento de infraestructuras y servi-
cios públicos estarán sujetas a licencia municipal (143.2).

Artículo 173. Instalación agropecuaria.
1. Definición: Edificación o instalación destinada a la cría 

de todo tipo de ganado, ya sea en régimen extensivo o estabu-
lación, así como al almacenamiento de productos relacionados 
con dicha actividad.

2. Implantación: Además de cumplir las condiciones ge-
nerales de implantación, serán de obligado cumplimiento las 
siguientes condiciones particulares:

a) Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos: 
1.000 m.

b) Distancia mínima a otras edificaciones: 250 m. 
c) Parcela mínima: 1 hectárea.

3. Usos.
a) Granjas avícolas, piscícolas y cunículas. Instalaciones 

destinadas a la apicultura. En definitiva, usos en los que la 
cría de ganado constituye la principal actividad de la finca. No 
incluye actividades de transformación de productos primarios.

b) Establos de ganado, vaquerizas y cebaderos.
c) Aserraderos y explotaciones forestales.

4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: Justificadamente, la que necesite la instalación. 
b) Ocupación: Las edificaciones no ocuparán en planta 

más del 10% como máximo de la superficie de la parcela.

5. Tramitación.
Las instalaciones agropecuarias se tramitarán como ac-

tuaciones de interés público (144.1).

Artículo 174. Vertedero.
1. Definición: Instalaciones destinadas al vertido y trata-

miento, en su caso, de escombros, residuos sólidos urbanos, 
residuos tóxicos y peligrosos, escombros, enseres, etc.

2. Implantación: Además de cumplir las condiciones ge-
nerales de implantación, serán de obligado cumplimiento las 
siguientes condiciones particulares:

a) Distancia mínima de la instalación a núcleos urbanos: 
2.000 m.

b) Distancia mínima de la instalación a eje de carreteras: 
500 m.

c) Distancia mínima a otras edificaciones: 1.000 m.
d) Parcela mínima. No se establece.

En el caso de vertederos de tierras, escombros y restos 
de obra, desguaces o cementerios de vehículos se podrán ate-
nuar estas condiciones de implantación, siempre que no ten-
gan efectos nocivos sobre la imagen urbana y, viceversa, no 
sean visibles desde el núcleo urbano, o cuando tengan como 
objetivo modificaciones concretas e intencionadas de la topo-
grafía o aprovechamiento de cavidades preexistentes (cante-
ras, graveras...).

Se situarán en lugares poco visibles y en donde los vien-
tos dominantes no puedan llevar olores, desechos volátiles o 
polvo a núcleos habitados, vías de circulación o edificaciones 
en el medio rural, exigiéndose por el órgano competente un 
estudio detallado de este aspecto, así como de las repercusio-
nes higiénicas, sanitarias, ecológicas, paisajísticas y agrobioló-
gicas que pueda ocasionar su implantación.

Dentro del estricto cumplimiento de la normativa de pro-
tección y del Plan Especial de Protección del Medio Físico de 

la Provincia de Córdoba, se asegurará la ausencia de impacto 
ambiental severo y, en especial, se garantizará la no afección 
de los recursos hidrológicos, hidrogeológicos y vías pecuarias.

3. Usos.
a) Vertederos y plantas de transferencia de residuos sóli-

dos urbanos.
b) Vertederos de escombros y restos de obras.
c) Estercoleros.
d) Vertederos de chatarras.
e) Cementerios de coches.
f) Balsas de alpechín.
g) Plantas de tratamiento de residuos sólidos urbanos.
h) Plantas de reciclado o compostaje de residuos.

4. Condiciones particulares de la instalación: En caso 
de que la instalación cuente con una edificación para caseta, 
control, pequeña oficina, etc., cumplirá las siguientes condi-
ciones:

a) Altura: Una planta.
b) Separación a los linderos: 10 m.
c) Cerramiento de parcela: La parcela deberá estar cer-

cada en todo su perímetro con una valla que cumpla las de-
terminaciones señaladas en las condiciones generales de edi-
ficación. Junto a ella y rodeando la parcela sin solución de 
continuidad, se dispondrán pantallas protectoras de arbolado 
en doble fila con árboles de hoja perenne, estudiándose las 
especies más idóneas.

d) Condiciones esteticas y paisajísticas: En caso de que la 
actividad debiera situarse necesariamente en emplazamientos 
de especial valor o significación paisajística o muy visible, se 
estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica (en su 
caso), así como su grado de integración paisajística en el me-
dio, conforme a lo dispuesto en el artículo 167. 

e) Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las esta-
blecidas en la legislación sectorial de aplicación.

En caso de generar vertidos, serán objeto de tratamiento 
para evitar la contaminación de las aguas superficiales o sub-
terráneas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 170.

5. Tramitación: La implantación de estas edificaciones se 
tramitará por el procedimiento establecido para las actuacio-
nes de interés público (145.1).

Artículo 175. Instalaciones extractivas.
1. Definición: Instalación destinada a la explotación di-

recta o indirecta de los recursos litológicos del subsuelo, pu-
diendo incluir un posterior proceso de transformación inicial 
de esta materia.

2. Implantación: Dada la especial vinculación de estas 
instalaciones a un emplazamiento determinado y concreto, no 
se establecen condiciones particulares de implantación.

No obstante, el órgano competente estudiará especial-
mente los casos de implantación próxima a núcleos de po-
blación, zonas de interés paisajístico, cauces fluviales, gran-
des masas forestales, edificaciones en el medio rural, etc., 
valorándose los perjuicios que ocasionaría la explotación, 
frente a los beneficios sociales que pudiera reportar. Cuando 
la instalación extractiva se refiere a materias poco valiosas o 
de extensa localización (graveras, canteras de arcilla, etc.), el 
órgano competente podrá exigir a la misma las condiciones 
particulares de implantación establecidas para el tipo de in-
dustria (art. 150).

3. Usos.
a) Minas a cielo abierto.
b) Minas subterráneas.
c) Canteras.
d) Graveras.



Sevilla, 11 de enero 2010 BOJA núm. 5 Página núm. 197

4. Condiciones particulares de la instalación.
Además de cumplir la legislación sectorial que le sea de 

aplicación y la normativa de protección, en concreto el Plan 
Especial de Protección del Medio Físico, los vertederos de es-
tas instalaciones se localizarán en suelos no protegidos, luga-
res que no afecten al paisaje, ni alteren el equilibrio natural, 
evitándose su desprendimiento por laderas de montaña o su 
acumulación en valles. 

Estas actividades no podrán ubicarse en lugares donde 
exista riesgo de afección a núcleos de población por emisio-
nes a la atmósfera (polvo, ruidos, vibraciones, etc.), generadas 
por la actividad.

En caso de que la instalación cuente con edificación, de-
berá cumplir:

a) Altura: La que necesite. En caso de superar las dos 
plantas o 7 m de altura deberá justificarse detalladamente su 
necesidad en la tramitación de la autorización ante el órgano 
competente.

b) Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que la 
actividad debiera situarse necesariamente en emplazamientos 
de especial valor o significación paisajística o muy visible, se 
estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica (en su 
caso), así como su grado de integración paisajística en el me-
dio, conforme a las condiciones del artículo 167. 

c) Infraestructuras y dotaciones: No se establecen reque-
rimientos específicos. No obstante, los caminos de acceso a la 
explotación no podrán ser asfaltados, de manera que cuando 
cese la explotación sigan manteniendo su carácter rural.

d) Cese de las explotaciones: Una vez que estas instala-
ciones hayan cesado en sus explotaciones, estarán obligadas 
a restituir el paisaje natural, suprimiendo taludes y terraplenes 
y reponiendo la cubierta vegetal.

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará por 

el procedimiento establecido para las actuaciones de interés 
público (146.1).

El Proyecto de Actuación o Plan Especial correspondiente 
podrá aportar datos pormenorizados relativos al tipo y vida útil 
de la explotación, extensión superficial del recurso a explotar, 
objeto de la actividad, producción anual estimada, número de 
empleos directos e indirectos totales y locales, enumeración 
de los puestos de trabajo e itinerarios de tráfico generados por 
la actividad, así como la intensidad de los mismos prevista.

Artículo 176. Instalaciones naturalísticas o recreativas.
1. Definición: Instalaciones o conjuntos integrados desti-

nados a posibilitar el esparcimiento al aire libre, a facilitar la 
observación, estudio y disfrute de la naturaleza o destinadas a 
actividades recreativas en contacto con la naturaleza. 

2. Implantación: Además de cumplir las condiciones ge-
nerales de implantación, cumplirán las siguientes condiciones 
particulares:

a) Distancia mínima de las edificaciones o de la instala-
ción a otras edificaciones: no integradas en el mismo com-
plejo: 150 m.

b) Parcela mínima:
- Adecuaciones naturalísticas: No se establece.
- Adecuaciones recreativas: No se establece.
- Parque rural: 20 ha.
- Instalación de ocio: 1 ha.
- Complejos de ocio: 2 ha.

3. Usos.
a) Adecuaciones naturalísticas. Se refiere a obras y/o 

instalaciones menores, en general fácilmente desmontables, 
destinadas a facilitar la observación, estudio y disfrute de la 

naturaleza, tales como senderos y recorridos peatonales, ca-
setas de observación, etc.

b) Adecuaciones recreativas: Obras o instalaciones des-
tinadas a facilitar las actividades recreativas en contacto di-
recto con la naturaleza. En general comportan la instalación 
de mesas, bancos, parrillas, depósitos de basura, casetas de 
servicios, juegos infantiles, áreas para aparcamientos, aseos, 
pequeños quioscos, etc. 

c) Parque rural: Conjunto integrado de obras e instalacio-
nes en el medio rural destinado a posibilitar el esparcimiento, 
recreo, conocimiento del medio y la realización de prácticas 
deportivas al aire libre. Puede contemplar la construcción 
de instalaciones permanentes complementarias, incluyendo 
equipamientos deportivos y servicios de restauración o aloja-
miento.

d) Instalación de ocio: Instalaciones para actividades re-
creativas o deportivas al aire libre, que suelen requerir peque-
ñas superficies de terreno (< 2 ha) y que llevan aparejadas 
menos de tres edificaciones de servicio o restauración de es-
casa envergadura. No incluye servicio de alojamiento.

Integran este tipo de usos: Acuaparks, campos de tiro, 
clubes hípicos, circuitos de carreras de vehículos, pistas de 
Karts, salas de conciertos, auditorios y teatros al aire libre, etc.

e) Complejos de ocio: Instalaciones para actividades re-
creativas o deportivas que suelen requerir una importante 
superficie de terreno (> 2 ha), contienen más de tres edifi-
caciones de servicio, comerciales o de restauración de cierta 
envergadura, y que pueden llevar aparejados alojamientos.

Además de los usos mencionados en el apartado d) que 
superen los límites establecidos de superficie o número de 
edificaciones, integran este grupo, usos como parques de 
atracciones, parques temáticos, campos de golf, etc.

Cuando estas instalaciones lleven aparejados hoteles u 
hostales, estos deberán cumplir, además, las normas relativas 
al uso de establecimientos turísticos.

4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: 
- Adecuaciones naturalísticas: Una planta.
- Adecuaciones recreativas: Una planta.
- Parque rural: Dos plantas.
- Instalación de ocio: Dos plantas.
- Complejos de ocio: Dos plantas.

b) Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que 
la actividad debiera situarse necesariamente en emplazamien-
tos de especial valor o significación paisajística o muy visible, 
se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así 
como su grado de integración paisajística en el medio.

c) Separación a linderos: Las edificaciones se separarán 
un mínimo de 10 m de los linderos de la parcela.

d) Ocupación: Las edificaciones ocuparán en planta, 
como máximo, el siguiente porcentaje de la superficie de la 
parcela:

- Adecuaciones naturalísticas: 1%.
- Adecuaciones recreativas: 1%.
- Parque rural: 1%.
- Instalación de ocio: 1%.
- Complejos de ocio: 2,5%.

e) Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las esta-
blecidas en la legislación sectorial de aplicación. Se dotará a 
la instalación de plazas de aparcamiento, calculándose su nú-
mero en base a la ocupación real máxima de la instalación.

5. Tramitación.
La implantación de los usos contemplados en el presente 

artículo se tramitará por el procedimiento establecido para 
las actuaciones de interés público (147.1), a excepción de las 
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adecuaciones naturalísticas que sólo requerirán, en su caso, 
licencia municipal, salvo que se trate de una obra promovida 
por el Ayuntamiento.

Artículo 177. Establecimientos turísticos.
1. Definición: Conjunto de bienes muebles e inmuebles 

que, formando una unidad funcional autónoma, es ordenado 
por su titular para la adecuada prestación de algún servicio 
turístico. Dentro de este grupo se distinguen dos grandes cla-
ses o tipos: Establecimientos para alojamiento turístico en el 
medio rural y establecimientos específicos de restauración.

2. Implantación: Además de cumplir las condiciones ge-
nerales de implantación, cumplirán las siguientes condiciones 
particulares:

a) Distancia mínima a núcleos urbanos: 500 m, excepto 
para el uso campamentos de turismo o campings, para el que 
no se establece. 

b) Distancia mínima de las edificaciones o de la instala-
ción a otras edificaciones no integradas en la misma explota-
ción: 500 m.

c) Parcela mínima: 
- Establecimientos para alojamiento turístico en el medio 

rural, a excepción de los incluidos en la cuarta categoría del 
apartado 3.a) de este artículo: 3 hectáreas.

- Establecimientos turísticos no colectivos de alojamiento 
rural (cuarta categoría del apartado 3.1.a) del presente artícu-
lo, al que serán de aplicación las siguientes parcelas mínimas: 

• En zonas de cultivos de regadío: 3 ha.
• En zonas de cultivos de secano: 3,5 ha.
• En dehesas y terrenos forestales: 10 ha.

- Establecimientos específicos de restauración: Una hectárea.

3. Usos.
a) Establecimientos para alojamiento turístico en el medio 

rural. Se incluyen: 

- 1.ª Categoría: Campamentos de turismo o campings.
- 2.ª Categoría: Establecimientos hoteleros y complejos 

turísticos, villas turísticas y balnearios.
- 3.ª Categoría: Otros establecimientos turísticos colec-

tivos de alojamiento rural: Albergue, aula de la naturaleza y 
granja escuela. 

- 4.ª Categoría: Establecimientos turísticos no colectivos 
de alojamiento rural: Casa rural, agro-turismo, casa forestal, 
casa-molino, cortijo, hacienda, refugio, etc.

b) Establecimientos específicos de restauración: Aquellos 
que, reuniendo los requisitos reglamentados, son destinados 
por su titular, mediante oferta al público, a proporcionar comi-
das y bebidas consumibles en sus propias dependencias.

Incluye cafeterías, restaurantes y bares que, por sus 
especiales características, se establezcan en la normativa 
sectorial.

4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: La edificación tendrá un máximo de dos plantas.
b) Separación a linderos: Las edificaciones se separarán 

un mínimo de 10 m de los linderos de la parcela.
c) Ocupación: Las edificaciones ocuparán en planta el 5% 

como máximo de la superficie de la parcela.
d) Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que la 

edificación debiera situarse necesariamente en emplazamien-
tos de especial valor o significación paisajística o muy visible, 
se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así 
como su grado de integración paisajística en el medio, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 167. 

e) Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las esta-
blecidas en la legislación sectorial de aplicación.

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará de 

acuerdo con el procedimiento establecido para las actuacio-
nes de interés público (148.1).

No obstante, los usos comprendidos en la cuarta cate-
goría deberán cumplir los siguientes requisitos con el fin de 
garantizar su carácter no residencial:

a) No son autorizables los usos turísticos residenciales, 
por lo que el alojamiento deberá tener carácter rotatorio. Esta 
condición deberá quedar expresamente recogida en el corres-
pondiente proyecto de actuación o plan especial.

b) El proyecto de actuación o plan especial deberá ade-
cuarse a la legislación turística, identificando el tipo de alo-
jamiento de acuerdo con la clasificación de esta legislación y 
justificando el cumplimiento de las condiciones impuestas por 
dicha legislación sectorial.

c) Deberá quedar asegurada la unidad de explotación, de 
manera que se eviten futuros fraccionamientos del conjunto, 
segregando la parcela.

d) La prestación de garantía no cesará hasta alcanzar la 
concesión de licencia de actividad e inscripción de la actuación 
en el Registro de Actividades Turísticas. El incumplimiento de 
este requisito dará lugar a la pérdida de la garantía.

e) Previamente a la concesión de licencia deberá apor-
tarse informe favorable de la Consejería competente en mate-
ria de turismo.

Artículo 178. Edificación pública.
1. Definición: Edificación de titularidad o uso público, que 

conforme a sus características propias de usos haya de em-
plazarse en el medio rural.

2. Implantación: Además de cumplir las condiciones ge-
nerales de implantación, se valorarán como orientativas las si-
guientes distancias mínimas, teniendo no obstante en cuenta 
que el objetivo final en la implantación de la edificación sea la 
total integración en el medio rural y la inexistencia de tensio-
nes urbanísticas.

a) Distancia mínima de la edificación a los núcleos urba-
nos: 500 m.

b) Distancia mínima a otras edificaciones: 100 m.
c) Parcela mínima: No se establece.

3. Usos.
a) Cuarteles, centros de instrucción, edificaciones e insta-

laciones militares.
b) Conventos, monasterios, ermitas y edificaciones reli-

giosas.
c) Cárceles, centros penitenciarios y rehabilitación de me-

nores, toxicómanos y alcohólicos.
d) Centros docentes, de formación sindical, profesional, 

casa de ejercicios, noviciados y seminarios.
e) Centros sanitarios y hospitalarios.
f) Cementerios. 
g) Equipamiento social.

4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: La edificación tendrá un máximo de 2 plantas 

(8 m). Excepcionalmente el órgano competente podrá autori-
zar tres plantas en razón de las necesidades específicas, valo-
rando que no produzca impacto negativo.

b) Separación a linderos: La edificación se separará un 
mínimo de 20 m de los linderos de la parcela.

c) Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que la 
edificación debiera situarse necesariamente en emplazamien-
tos de especial valor o significación paisajística o muy visible, 
se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así 
como su grado de integración paisajística en el medio, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 167. 
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d) Ocupación: Las edificaciones ocuparán en planta el 
20% como máximo de la superficie de la parcela, salvo el ce-
menterio con ocupación del 80% y los equipamientos sociales 
de promoción pública con ocupación del 50%.

e) Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las esta-
blecidas por la legislación sectorial. No obstante, el tratamiento 
de las aguas residuales se realizará mediante depuradora o, en 
su defecto, fosa séptica, según los casos. Concretamente, toda 
actividad con capacidad para, o que pueda concentrar habitual-
mente 100 o más personas, deberá disponer de depuradora.

5. Tramitación.
La implantación de estos usos se tramitará de acuerdo 

con el procedimiento establecido para las actuaciones de in-
terés público (149.1), salvo la ejecución de dotaciones o equi-
pamientos públicos previstos en el planeamiento, que estarán 
exentos incluso de licencia cuando sean de iniciativa munici-
pal, y a licencia cuando estén promovidos por otras adminis-
traciones.

Artículo 179. Industria.
1. Definición: Edificación o instalación destinada a la 

obtención, fabricación, manufacturación o elaboración de 
productos, que puede incluir instalaciones de envasado, alma-
cenamiento y distribución, y que por su naturaleza y/o dimen-
siones es incompatible y/o no tiene cabida en suelo urbano.

2. Implantación: Además de cumplir las condiciones ge-
nerales de implantación, serán de obligado cumplimiento las 
siguientes condiciones particulares:

a) Distancia mínima de la edificación a los núcleos urba-
nos: 500 m.

b) Distancia mínima a otras edificaciones: 100 m. 
c) Parcela mínima: 10.000 m², salvo para la gran indus-

tria y la industria energética, que será de 30.000 m².

3. Usos.
a) Gran industria: Industrias y almacenes de carácter 

aislado, que por su naturaleza o actividad necesitan de una 
gran superficie de implantación. Tendrán esta consideración 
aquellas industrias con superficie en planta edificada superior 
a los 10.000 m² o aquellas que vinculen una superficie trans-
formada superior 15.000 m². Podrán albergar una vivienda 
para guarda.

b) Industrias vinculadas al medio rural: Aquellas activi-
dades de transformación de productos agrarios primarios 
(agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos...), en la que la 
materia prima se obtiene mayoritariamente en la explotación 
en la que se inserta la actividad o, en su defecto, en terrenos 
de su entorno territorial próximo. Se trata, en definitiva, de ac-
tividades vinculadas al medio agrario en el que se emplazan. 
Incluye, entre otros, los siguientes usos: Almazaras en ámbitos 
olivareros, industrias de transformación de productos hortofru-
tícolas en ámbitos con agricultura de regadío, etc. Excluye na-
ves para usos exclusivamente comerciales, almacenamiento o 
de distribución.

c) Industria energética: Aquella destinada a la produc-
ción de energía eléctrica a partir de distintos recursos y tec-
nologías. Incluye centrales térmicas convencionales o de ciclo 
combinado (gas natural y combustible fósil), plantas de bio-
masa (orujo, ramón, rastrojos, purines, lodos de depuradora, 
etc.), plantas de cogeneración eléctrica.

d) Plantas de energía solar.
e) Industrias o instalaciones cuyo emplazamiento en el me-

dio rural se justifique específicamente por razones legales o téc-
nicas (como, por ejemplo, industrias nocivas o peligrosas).

f) Otras industrias: Aquellas no incluidas en ninguno de 
los otros tipos y que no tienen cabida en el suelo urbano. Se 
entenderá que no hay suelo urbano vacante apto cuando el 
existente no esté a las distancias requeridas por la legislación 
sectorial, respecto a las demás actividades urbanas, no exista 

suelo urbanizable desarrollado (planeamiento aprobado defini-
tivamente) o cuando debido al tamaño y/o características de 
la instalación industrial ésta sea incompatible con el régimen 
urbanístico establecido para los suelos urbanos.

4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: La que necesite la industria. En caso de superar 

las dos plantas o 7 m de altura deberá justificarse detallada-
mente su necesidad en la tramitación de la autorización. 

b) Separación a linderos: La edificación se situará a más 
de 2 veces la altura de la edificación de los linderos de la par-
cela, con un mínimo de 12,00 metros.

c) Ocupación: La edificación no superará en planta el 30% 
de la superficie de la parcela, con las siguientes excepciones:

- En gran industria, se autorizará una ocupación máxima 
del 40%.

- En plantas de energía solar, la implantación podrá ocu-
par la totalidad de la parcela, cumpliendo la separación a lin-
deros establecida.

d) Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que 
la actividad debiera situarse necesariamente en emplazamien-
tos de especial valor o significación paisajística o muy visible, 
se estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así 
como su grado de integración paisajística en el medio, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 167. 

e) Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las es-
tablecidas en la legislación sectorial de aplicación. Aquellas 
actividades potencialmente contaminadoras de las aguas sub-
terráneas o superficiales deberán someter las aguas residua-
les que generen a un tratamiento depurador adecuado previa-
mente a su vertido a cualquier cauce público.

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará de 

acuerdo con el procedimiento establecido para las actuacio-
nes de interés público (150.1).

El Proyecto de Actuación o Plan Especial correspondiente 
podrá especificar o justificar, en su caso, a cual de los usos 
regulados en el presente artículo pertenece la actividad y apor-
tar información sobre el tipo de actividad, materias primas 
utilizadas, procedencia de la materia prima, productos, proce-
sos de producción, volumen de producción, tráfico inducido e 
itinerarios previstos, número de empleos directos e indirectos, 
mercado que se pretende cubrir y residuos o emisiones gene-
rados por la actividad.

Artículo 180. Vivienda vinculada a fines agrarios.
1. Definición: Se entiende como tal la edificación de ca-

rácter residencial, de uso permanente, temporal o estaciona-
rio, cuya necesidad queda justificada por su vinculación a un 
destino relacionado con fines agrícolas, forestales o ganaderos. 

2. Implantación: Además de cumplir las condiciones ge-
nerales de implantación, serán de obligado cumplimiento las 
siguientes condiciones particulares:

a) Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos: 
2.000 m.

b) Distancia mínima a otras edificaciones: 200 m. No 
obstante, podrá situarse a menos de 200 m de otra única vi-
vienda, siendo en este caso la distancia mínima de ambas a 
otras edificaciones 300 m.

c) Parcela mínima: 

- Cultivos de regadío: 3 ha.
- Cultivos de secano: 5 ha.
- Dehesas y terrenos forestales: 10 ha.

d) Afectación real con inscripción registral de la superficie 
de la parcela a la construcción.
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3. Usos: Vivienda agraria.

4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: Una o dos plantas (7,00 m). 
b) Ocupación: La superficie máxima edificada será de 

150 m2. 
c) Separación a linderos: 10 m.
d) Composición: La composición del edificio deberá ade-

cuarse en lo posible a la de las construcciones tradicionales 
rurales de la zona donde se enclave, prohibiéndose por tanto es-
quemas compositivos tipo «chalet» propios de zonas urbanas. 

e) Materiales: Se emplearán materiales adecuados al en-
torno. Todas las fachadas y cerramientos, que no sean de pie-
dra natural, se revocarán y se encalarán o pintarán de blanco. 

f) Cubiertas: Las cubiertas serán generalmente inclinadas 
y de teja cerámica. 

g) Cerramiento de parcela: Es lo más deseable, para una 
mayor integración de la edificación en el entorno, evitar el ce-
rramiento de la parcela; caso de realizarse, se ajustará estric-
tamente a lo señalado en las Normas Generales de este título. 

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones requiere de Pro-

yecto de Actuación, por lo que se tramitará de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la legislación para las actuacio-
nes de interés público (151.1).

Para su autorización el promotor deberá presentar en el 
Ayuntamiento correspondiente, además de la documentación 
que se indica en las Normas Generales, la documentación re-
gistral, catastral, tributaria, agraria, etc., necesaria para acre-
ditar la naturaleza jurídica de los terrenos, la actividad agraria 
que se desarrolla sobre ellos, la vinculación de la vivienda a la 
actividad y la justificación de su necesidad.

Artículo 181. Infraestructuras territoriales.
1. Definición: Se consideran como tales las infraestructuras 

públicas o privadas que deban ejecutarse en el medio rural y 
que sean de interés público o deban servir a una instalación o 
construcción de interés público. 

2. Condiciones de implantación: Dada la singularidad es-
pacial de los usos de infraestructuras, no se establecen condi-
ciones específicas de implantación.

3. Usos: Se clasifican las infraestructuras en los siguien-
tes grupos y tipos: 

a) De superficie:
- Carreteras.
b) Aéreas:
- Líneas de alta tensión.
- Líneas telefónicas.
- Instalaciones de la red de telecomunicaciones.
c) Subterráneas:
- Redes de agua.
- Emisarios.
- Gasoductos y oleoductos.
- Otras conducciones.
d) Parques eólicos.

4. Condiciones de específicas para las infraestructuras de 
superficie.

Los proyectos correspondientes a estas infraestructuras 
procurarán su perfecta integración en el entorno. Evitarán en 
lo posible grandes movimientos de tierra, optando, en la me-
dida de lo posible, por otros recursos técnicos como túneles o 
viaductos, sobre todo cuando se trate de terrenos de elevados 
valores ambientales o productivos. Los taludes de los desmon-
tes o terraplenes que resulten imprescindibles se tratarán me-
diante la plantación de especies fijadoras. 

Durante la ejecución de las obras se evitará la destrucción 
de la capa vegetal en las zonas adyacentes, reponiendo aque-

llas franjas que por razones constructivas (almacenamiento de 
materiales, maniobrabilidad de la maquinaria, préstamos, etc.) 
hayan resultado dañadas o deterioradas. 

En aquellos tramos que por alteración de su trazado 
quedaran sin uso se levantará el firme y se repondrá su capa 
vegetal. 

5. Condiciones de especificas para las infraestructuras 
subterráneas.

Todas las infraestructuras harán reposición del terreno 
vegetal en las zonas afectadas y contarán con la debida 
señalización. 

6. Tramitación.
Para la implantación de infraestructuras y servicios cuya 

legislación sectorial establezca un procedimiento especial de 
armonización o compatibilización con la ordenación urbanís-
tica (legislaciones de carreteras, ferrocarriles, obras hidráu-
licas y aeropuertos) se estará a lo previsto en la correspon-
diente legislación sectorial.

Para las obras públicas con excepcional o urgente interés 
público se seguirá el procedimiento específico establecido en 
la legislación urbanística (152.1).

La ejecución y mantenimiento de infraestructuras y servi-
cios públicos estarán sujetos a licencia municipal (152.2).

La ejecución de nuevas infraestructuras no previstas 
en Planes de Ordenación del Territorio, el Plan General de 
Ordenación Urbanística o Plan Especial de desarrollo, y las 
infraestructuras privadas al servicio de más de una explota-
ción, que no se encuentran en el supuesto expresado en los 
párrafos anteriores (gasoductos, oleoductos, líneas de alta ten-
sión, estaciones base de telecomunicaciones, etc.), se consi-
deran actuaciones de interés público (152.3).

(143.1) LOUA, art. 170.2
(143.2) LOUA, art. 52.1.B.e
(144.1) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43
(145.1) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43
(146.1) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43
(147.1) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43
(148.1) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43
(149.1) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43
(150.1) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43
(151.1) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43
(152.1) LOUA, art. 170.2
(152.2) LOUA, art. 52.1.B.e)
(152.3) LOUA, art. 42 (modif. Ley 13/2005, art. 27 dos) y 43

CAPÍTULO 3

Condiciones particulares para los suelos de especial 
protección por legislación específica

Artículo 182. Suelo no urbanizable de especial protección 
de vías pecuarias (OE).

1. Se incluyen en este tipo de suelo las vías pecuarias del 
término municipal, conforme a lo dispuesto en la legislación 
de aplicación (154.1). 

2. En estos suelos sólo están permitidos, aparte del uso 
tradicional para tránsito ganadero, aquellos otros que persigan 
el fomento de la biodiversidad, el intercambio genético de es-
pecies faunísticas y florísticas, la movilidad territorial de la vida 
salvaje, la mejora y diversificación del paisaje rural, además 
del uso público y actividades compatibles y complementarias.

3. Le son de aplicación las determinaciones previstas en 
la legislación ambiental (154.3).

4. Dado que la red de vías pecuarias del término munici-
pal no se encuentra deslindada, el plano de ordenación com-
pleta O3 representa su trazado orientativo. Las vías pecuarias 
existentes en el término municipal, su anchura legal y longitud 
aproximada son las siguientes:

- Cañada Real Soriana o de Córdoba a Extremadura. 
Anchura legal: 75,22 m. 
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- Vereda de Pedrique o de los Pañeros. Anchura legal: 
20,89 m.

- Vereda de Pozoblanco. Anchura legal: 20,89 m. 

5. Dentro de los terrenos pertenecientes a la red de vías 
pecuarias se prohíbe cualquier uso edificatorio. En caso de 
desafectación de cualquier tramo de vías pecuarias, el régi-
men normativo aplicable será el del tipo de suelo por el que 
discurra. El régimen de usos es, pues, el siguiente:

a) Permitidos:
- Ninguno, salvo los contemplados en el punto 2 del ar-

tículo precedente.

b) Autorizables:
- Infraestructuras territoriales.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: Serán autoriza-

bles los usos de adecuaciones naturalísticas, y adecuaciones 
recreativas.

c) Prohibidos:
- Edificación agrícola.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Instalación agropecuaria.
- Vertedero.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas y recreativas: El resto.
- Establecimientos turísticos.
- Edificación pública.
- Industria.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.

Artículo 183. Suelo no urbanizable de especial protección 
de cauces, riberas y márgenes (OE).

1. Quedan incluidas en este tipo de suelo, en aplicación 
de lo dispuesto en la legislación vigente (155.1), las aguas su-
perficiales que forman parte del dominio público hidráulico y 
sus márgenes, afectadas por los condicionantes y limitaciones 
para su protección establecidos legalmente en las siguientes 
zonas: 

a) Zona de servidumbre de 5 m de anchura, de dominio y 
uso público, en la que se prohíbe cualquier uso constructivo, 
salvo autorización excepcional del órgano competente.

b) Zona de policía de 100 m de anchura en la que se 
condiciona el uso del suelo y las actividades que se pueden 
desarrollar.

2. Para todos los arroyos que discurren por el término 
municipal se establece, a efectos urbanísticos, una banda de 
10 m de anchura a cada lado del cauce (medidos a partir del 
límite del dominio público hidráulico), en la que es de aplica-
ción el régimen particular definido en este artículo.

3. Este tipo de suelo queda complementariamente some-
tido a las disposiciones de la legislación sectorial de aplicación. 

4. El régimen de usos establecido es el siguiente:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.
b) Autorizables:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras: Exclusi-

vamente las vinculadas al medio hidrológico. 
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: Serán autoriza-

bles los usos de «adecuaciones naturalísticas», «adecuaciones 
recreativas» y «parque rural», siempre que no afecten negati-
vamente a elementos o masas de vegetación natural, no in-
troduzcan elementos que alteren significativamente el paisaje 
rural ni alteren la topografía originaria del terreno. Las edifica-
ciones de servicio de restauración o alojamiento asociadas al 

parque rural habrán de situarse, en su caso, fuera de la zona 
de protección definida en el apartado 1 de este artículo. 

- Infraestructuras territoriales. En el caso de las 
infraestructuras aéreas y de superficie sólo se permite el cruce 
de cauces, no trazados paralelos a los mismos.

c) Prohibidos:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras: El resto.
- Instalación agropecuaria.
- Vertedero.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas y recreativas: El resto.
- Establecimientos turísticos.
- Edificación pública.
- Industria.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras territoriales: El resto.

Artículo 184. Suelo no urbanizable de especial protección 
de infraestructuras territoriales (OE)

1. Integra las infraestructuras de comunicaciones, trans-
porte energético o equipamientos técnicos que, por razón de 
la preservación de su funcionalidad, tienen establecidas por 
la normativa sectorial a que están sometidas limitaciones o 
régimen de autorizaciones de usos edificatorios en sus corres-
pondientes zonas de protección o afección. 

2. El régimen de usos en los terrenos aledaños a estas 
infraestructuras será el derivado del régimen establecido por 
la respectiva normativa sectorial.

(154.1)  Decreto 155/1998, Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, art. 39.1

(154.3)  Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y Decreto 155/1998, Reglamento de 
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía

(155.1)  R.D.L. 1/2001, Texto Refundido de la Ley de Aguas; R.D. 849/1986 
Reglamento del Dominio Público Hidraúlico (Modif. por R.D. 30.10.92 
del Dominio Público Hidráulico y por R.D. 606/ 2003); Decreto 
182/2002 Plan de Prevención de Avenidas e Inundaciones en Cau-
ces Urbanos Andaluces

CAPÍTULO 4

Condiciones particulares para los suelos no urbanizables
de especial protección por la planificación urbanística

Artículo 185. Suelo no urbanizable de especial protección 
paisajística Cerro de la Solana (OE).

1. Constituyen esta clase de suelo la ladera de solana que 
supone el fondo sobre el que se presenta la imagen del núcleo 
urbano de Villaharta.

El ámbito delimitado aparece grafiado en el plano de or-
denación completa O3.

Los suelos que integran este tipo se caracterizan por su 
singularidad paisajística visual ya que constituyen el telón de 
fondo sobre el que se presenta el núcleo urbano debido al 
fuerte contraste generado entre el color blanco del núcleo y el 
verde proveniente del olivar.

2. El régimen de usos que establece el Plan para este 
suelo es el siguiente:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.
b) Autorizables:
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: son autoriza-

bles en las modalidades de adecuaciones naturalísticas y re-
creativas.

- Infraestructuras territoriales.
c) Prohibidos:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Vertedero.
- Instalación agropecuaria.
- Establecimientos turísticos.
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- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: el resto.
- Edificación pública.
- Instalación extractiva.
- Industria.

Artículo 186. Suelo no urbanizable de especial protección 
Formaciones Densas Arboladas (OE).

1. Constituyen esta clase de suelo aquellas zonas que 
destacan por la densidad de su arbolado enclavadas en la 
clase de suelo no urbanizable de carácter natural Sierra de 
Villaharta.

El ámbito delimitado aparece grafiado en el plano de or-
denación completa O3.

2. El régimen de usos que establece el Plan para este 
suelo es el siguiente:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.
b) Autorizables:
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: son autoriza-

bles en las modalidades de adecuaciones naturalísticas y ade-
cuaciones recreativas.

- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras territoriales.
c) Prohibidos:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Vertedero.
- Instalación agropecuaria.
- Establecimientos turísticos.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: el resto
- Edificación pública.
- Instalación extractiva.
- Industria.

Artículo 187. Suelo no urbanizable de especial protección 
de recursos culturales (OE).

1. Se integran en este tipo de suelo elementos naturales 
o construidos singulares, caracterizados por sus valores arqui-
tectónicos, culturales, históricos, paisajísticos, etnográficos, 
naturales, o de uso, y que, a pesar de no estar declarados 
como B.I.C. o aparecer inscritos en el Registro Andaluz de Pa-
trimonio Histórico, forman parte del conjunto patrimonial his-
tórico, cultural y natural del municipio, estando además fuerte-
mente arraigados entre la población local. 

El Plan pretende en estos suelos la protección, conserva-
ción y recuperación de su patrimonio, así como su difusión y 
conocimiento.

2. Los elementos incluidos en este suelo quedan identifi-
cados y localizados en el plano de ordenación estructural O1 
y completa O3 mediante iconos que distinguen los distintos 
tipos que se relacionan a continuación:

a) Patrimonio cultural hidrológico: Fuentes, pilares y vene-
ros. Se recogen cuatro fuentes, dos de las cuales están incor-
poradas al Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos del Plan 
(las dos primeras).

- Fuente del Cordel.
- Fuente de la Boca del Infierno.
- Fuente de Malos Pasos.
- Fuente de la Belleza.
b) Patrimonio natural: Se recoge el elemento vegetal de 

interés situado fuera del núcleo urbano: Encina. Nombre del 
Paraje: Lopillo. Coordenadas UTM: 30 SUH 3317625006. Lo-
calización: en el km 33,150 de la Carretera Villaharta-Pozo-
blanco.

3. El Plan establece el siguiente régimen de intervencio-
nes autorizables en estos elementos:

Patrimonio cultural hidrológico:
El régimen de autorización de actuaciones es el que se 

recoge en la ficha correspondiente del Catálogo de Espacios 
y Bienes Protegidos del Plan. Respecto al resto, se protege la 
salida de agua, que deberá mantenerse.

Patrimonio natural:
Se establece un radio de protección de 15 metros alrede-

dor de la encina.

CAPÍTULO 5

Normas particulares para los suelos no urbanizables
de carácter natural

Artículo 188. Suelo no urbanizable de carácter natural: 
Serrana del Carril.

1. Se integran en este tipo de suelo los terrenos que, pre-
sentando los mismos valores naturales que el suelo no urbani-
zable de especial protección Sierra de Villaharta, aunque con 
una menor densidad de arbolado, dada su situación geográ-
fica próxima a las infraestructuras de comunicación existen-
tes, permite suponer que en un futuro serán los suelos donde 
se sitúe el crecimiento del núcleo urbano.

2. El régimen de usos que el Plan establece en este tipo 
de suelos es el siguiente:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.
b) Autorizables:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Instalación agropecuaria.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: Serán autoriza-

bles los usos de «adecuaciones naturalísticas», «adecuaciones 
recreativas» y «parque rural».

- Establecimientos turísticos.
- Edificación pública: sólo equipamientos sociales, educa-

tivos o sanitarios.
- Industria: sólo es autorizable el tipo «industria vinculada 

al medio rural».
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Vertedero: Serán autorizables las plantas de transferen-

cia, vertederos de escombros y restos de obras y plantas de 
tratamiento de residuos sólidos urbanos.

- Infraestructuras.
c) Prohibidos:
- Vertedero: El resto.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: el resto.
- Edificación pública: El resto.
- Industria: El resto.

Artículo 189. Suelo no urbanizable de carácter natural 
Sierra de Villaharta.

1. Se integran en este tipo de suelo los terrenos serranos 
de carácter forestal que constituyen la mayor parte del tér-
mino municipal de Villaharta.

El ámbito delimitado aparece grafiado en el plano de or-
denación completa O.3.

Los suelos incluidos presentan dos tipos de valores: por 
un lado, su función ecológica (soporte de biocenosis natura-
les, protección del suelo frente a la erosión, mantenimiento de 
la biodiversidad, refugio de la vida silvestre, absorción de CO

2
, 

contenedor de hábitats naturales y seminaturales, etc.), y por 
otro, su interés sobresaliente desde la dimensión paisajística.

Se trata, pues, de terrenos vulnerables desde el punto de 
vista ambiental y, por ende, de escasa capacidad de acogida 
de usos urbanos, debido fundamentalmente a sus fuertes pen-
dientes. Por ello, el objetivo del Plan es la preservación del 
carácter forestal de los terrenos y de sus importantes valores 
ecológicos y paisajísticos.
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2. La regulación de los tipos de obras y edificaciones en 
esta clase de suelo tiene como criterio rector la preservación 
de la identidad natural y de la virginidad urbanística de este 
espacio, permitiendo sólo aquellos usos necesarios para el de-
sarrollo sostenible o defensa de sus recursos.

3. El régimen de usos que el Plan establece en este tipo 
de suelo es el siguiente:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.
b) Autorizables:
- Instalación agropecuaria.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: serán autori-

zables los usos de adecuaciones naturalísticas, adecuaciones 
recreativas y Parque rural, siempre que no afecten negativa-
mente a elementos o masas de vegetación natural, no intro-
duzcan elementos que alteren significativamente el paisaje 
rural ni alteren la topografía originaria del terreno. Serán au-
torizables los complejos de ocio destinados principalmente al 
cuidado de la salud.

- Establecimientos turísticos: serán autorizables los usos 
de campamentos de turismo o campings, otros establecimien-
tos turísticos colectivos de alojamiento rural y los estableci-
mientos turísticos no colectivos de alojamiento rural, estos 
últimos cuando se realicen en edificación legal preexistente. 
La categoría de establecimientos hoteleros y apartamentos tu-
rísticos rurales, complejos turísticos, villas y balnearios serán 
autorizables cuando se instalen a menos de 500 m de la red 
de carreteras existente.

- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Vertedero: serán autorizables las plantas de transferencia.
- Infraestructuras territoriales.
c) Prohibidos:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Vertedero: el resto.
- Instalación extractiva.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas: el resto.
- Establecimientos turísticos: el resto.
- Edificación pública.
- Industria.

CAPÍTULO 6

Normas particulares para los suelos no urbanizables
de carácter rural

Artículo 190. Suelo no urbanizable de carácter rural: 
Ruedo de Villaharta.

1. Se integran en este tipo de suelo una franja de terreno 
que rodea al núcleo urbano de Villaharta, sin valores especial-
mente destacables desde el punto de vista medioambiental de-
bido a la transformación sufrida.

El ámbito delimitado aparece grafiado en el plano de or-
denación completa O3.

La moderada capacidad productiva del suelo, la ausencia 
de valores ambientales intrínsecos de importancia, su carácter 
limítrofe con el núcleo urbano y la relativamente buena acce-
sibilidad, le confieren mayor capacidad de acogida de edifica-
ciones e instalaciones que hayan de ubicarse en el suelo no 
urbanizable respecto a otras zonas del territorio municipal.

2. El régimen de usos establecido por el Plan en este tipo 
de suelo es el siguiente:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.
b) Autorizables:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Instalación agropecuaria.
- Vertedero.
- Instalaciones naturalísticas o recreativas.
- Establecimientos turísticos.
- Instalaciones extractivas.
- Edificación pública.
- Industria: son autorizables los usos «industrias vin-

culadas al medio rural» (art. 150.3.b) y «otras industrias» 
(art. 150.3.f).

- Vivienda vinculada a fines agrarios.
- Infraestructuras territoriales.
c) Prohibidos:
- Industria (el resto).

CAPÍTULO 7

Condiciones particulares de los sistemas generales 
territoriales

Artículo 191. Sistemas generales territoriales (OE).
1. Integran estos suelos los elementos que el Plan clasi-

fica como sistema general en suelo no urbanizable, conforme 
a lo dispuesto en el Título II de estas Normas. 

Los suelos afectados quedan identificados en el plano de 
ordenación estructural O1 y en el de ordenación completa O3. 

2. Se identifican dos tipos de Sistemas Generales:

a) Sistema General de Comunicaciones, Infraestructuras, 
Transportes y Servicios Técnicos.

- SG-TI Centro de gestión de RSU.
- SG-TI Depósito de agua.
b) Sistema de Espacios Libres.
- SG-EL: Paraje Cañada del Carril.
Los usos permitidos en los sistemas de espacios libres 

son las actividades recreativas y de esparcimiento.
c) Sistema General de Equipamientos.
- SG-EQ: Campo de fútbol.
- SG-EQ: Cementerio.

3. Para el Sistema General de Comunicaciones e 
Infraestructuras, se estará a lo dispuesto en su propia norma-
tiva sectorial, en particular en cuanto a zonas de servidumbre 
y afección, así como en cuanto a su régimen.

4. Queda prohibida cualquier edificación o instalación 
dentro de estos suelos hasta la aprobación del trazado de las 
infraestructuras, del proyecto de equipamiento o del corres-
pondiente Plan Especial.

Córdoba, febrero de 2009. El Equipo Redactor; Isabel 
Casas Gómez, Arquitecta; José Antonio Esquinas Garrido, Ar-
quitecto; Cecilia Martínez Pancorbo, Arquitecta; M.ª José Cal-
derón Caballero, Abogada Urbanista; José Ignacio Carpintero 
Agudo, Lcdo. Ciencias Medioambientales.

FICHAS DE PLANEAMIENTO 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 27

LEY
DE DEFENSA Y PROTECCION DE

LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 
DE ANDALUCIA

         Textos Legales nº 27

Ley de defensa  y protección de los
consumidores y usuarios de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,43 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 28

LEY
ANDALUZA DE UNIVERSIDADES

         Textos Legales nº 28

Ley Andaluza de UniversidadesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 3,73 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 29

LEY DE LA FLORA
Y FAUNA SILVESTRES

         Textos Legales nº 29

Ley de la Flora y Fauna SilvestresTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,34 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 30

LEY DE PROTECCION
DE LOS ANIMALES

         Textos Legales nº 30

Ley de Protección de los AnimalesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,23 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 31

LEY DE DECLARACION DE
VOLUNTAD VITAL ANTICIPADA

               Textos Legales nº 31

Ley de Declaración de Voluntad Vital AnticipadaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,46 € (IVA incluido)
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